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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMA SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Nota del Secretario General 

PROYECTO DE ESTRUCTURA 

Documento DT/1-S 
8 de Agosto de 1985 
Original: inglés 

SESION PLENARIA 

PRIMERA REUNION DE LA CONFERENCIA ADMINISTRATIVA MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES SOBRE LA UTILIZACION DE LA ORBITA DE LOS 

SATELITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACION DE 
LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

(Ginebra, 1985) 

El orden del día de la Conferencia figura en la Resolución N. 0 89 5, 
adoptada por el Consejo de Administración, en su 38.a reunión (Ginebra, 1983). 
Esta Resolución se reproduce en el anexo al Documento N. 0 1 de la Conferencia. 

Teniendo presentes los números 464 a 479, inclusive, del Convenio 
Internacional de Telecomunicaciones, Nai robi, 1982, se sugieren las sigufentes 
comisiones y grupos de trabajo de la Plenaria, con sus correspondientes 
mandatos, establecidos en el marco del Convenio, el orden del día de la 
Conferencia y teniendo en cuenta la experiencia de conferencias anteriores, 
después del análisis de las respuestas de las administracio~es. 

Comisión 1 - Comisión de dirección 

Mandato : 

Coordinar todas las cuestiones relativas al buen desarrollo de los 
trabajos y programar el orden y número de sesiones, evitando, en lo 
posible, su simultaneidad en atención al reducido número de miembros de 
algunas delegaciones (números 468 y 469 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982). 

Comisión 2 - Comisión de credenciales 

Mandato' : 

Verificar las credenciales de las delegaciones y comunicar sus 
conclusiones a la Plenaria en el plazo especificado por esta última 
(números 390 y 471 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, 
Nairobi, 1982). 

e Este documento se imprime on un número limitado de ejemplares, por ~azones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Comisión 3 - Comisión de control del presupuesto 

Mandato : 

l. Determinar la organización y las facilitades de que disponen los 
delegados, examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados 
durante la Primera Reunión de la Conferencia e informar a la Plenaria 
del gasto total estimado de la Primera Reunión, así como de los gastos 
estimados resultantes del cumplimiento de las decisiones de la 
Conferencia (números 476 a 479 inclusive del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, Nairobi, 1982 y Resolución N. 0 48 de Nairobi). 

2. Además, evaluar las consecuencias financieras de las decisiones de la 
Conferencia, de conformidad con el N. 0 627 y otras disposiciones 
pertinentes del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 
1982 (punto 5.4 del orden del día). 

Comisión 4 - Comisión de parámetros y criterios técnicos 

Mandato : 

1. Examinar, desde el punto de vista técnico, la situación imperante en 
las bandas a tri huidas a sérvicios espaciales' sobre la base de 
información comunicada por las Administraciones y del informe preparado 
por la IFRB, de conformidad con la- Resolución N. 0 3 de la - CAMR-79 
(punto 2.1 del orden del día). 

2. Establecer los parámetros técnicos y los criterios necesarios: 

a) para la planificación, incluidos los referentes a la órbita y las 
asignaciones de frécuencias de los servicios espaciales y a las bandas 
de frecuencias identificadas según lo previsto en el punto 2.2 del 
orden del día, teniendo en cuenta los aspectos técnicos perti-nentes de 

·la éspecial situa'ción geográfica de determinados países (punto 2.3 del 
orden del día); 

b) para identificar las bandas para las que será preciso elaborar 
criterios de compartición entre servicios (espaciales o terrenales) 
durante el periodo entre reuniones, para considerarlos en la Segunda 
Reunión de la Conferencia (punto 2.6 del orden del día). 

3. Con objeto de alcanzar los objetivos de la Resolución N. 0 505 de la 
CAMR-79, considerar el asunto basándose en la experiencia adquirida por 
las Administraciones y en los resultados de los estudios del .CCIR, y 
formular recomendaciones apropiadas para la Segunda Reunión de la 
Conferencia (punto 4 del orden del día). 
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Comisión 5 - Comisión sobre principios y criterios de planificación y 
procedimientos reglamentarios y administrativos 

Mandato 

1. Examinar, desde los puntos de vista de planificación y reglamentario, 
la situación imperante en las bandas atribuidas a servicios espaciales, 
sobre la base de información comunicada por las Administraciones y del 
informe preparado por la IFRB, de conformidad con la Resolución N. 0 3 
de la CAMR-79 {punto 2.1 del orden del día). 

2. - Determinar, en base a las proposiciones t ransmi ti das por las 
Administraciones, qué servicios espaciales y bandas de frecuencias 
deben planificarse (punto 2.2 del orden del día), habida cuenta de 
cualquier opinión emitida por la Comisión 4. 

3. Establecer los principios y los criterios de planificación pertinentes, 
incluidos los referentes a la órbita y las asignaciones de frecuencias 
de los servicios espaciales y a las bandas de frecuencias identificadas 
según lo previsto en el punto 2.2 del orden del día, teniendo en cuenta 
los aspectos técnicos pertinentes de la especial situación geográfica 
de determinados países (punto 2.3 del orden del día). 

4. Considerar otras posibilidades de alcanzar los objetivos de 
garantizar en la práctica, para todos los países, el acceso equitativo 
a la órbita de los satélites geoestacionarios y a las bandas de 
frecuencias atribuidas a los servicios espaciales que la utilizan 
(punto 2.5 del orden del día). 

5. Establecer, en la medida necesaria, directrices para los procedimientos 
reglamentarios relacionados con: 

a) la planificación mencionada en el punto 2.3 del orden del día, 
incluida la referente a los servicios espaciales y a las bandas de 
frecuencias identificadas según lo previsto en el punto 2.2 del orden 
del día (punto 2.3 del orden del día); 

b) los servicios espaciales y 
identificadas según lo previsto en 
(punto 2.4 del orden del día); 

las bandas de frecuencias no 
el punto 2. 2 del orden del día 

e) otras posibilidades de alcanzar los objetivos de garantizar en la 
práctica, para todos los países, el acceso equitativo a la órbita de 
los satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas 
a los servicios espaciales que la utilizan (punto 2.5 del orden del 
día). 

6. Especificar la forma en que deben presentarse a la Unión las 
necesidades de las Administraciones en lo que respecta a las bandas de 
frecuencias señaladas en el punto 2.2 del orden del día, e indicar la 
fecha en que conviene hacer tal presentación (punto 5.1 del orden del 
día). 
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Comisión 6 - Comisión sobre .'cuestiones relati·vas· ',al ·.SE:!rvici'o:~ de,_;.Ra·dLbdi-fustón ... 
por s·a. téli té ·en la banda de 12 GHz 

Mandato : 

l. Con objeto de alcanzar los _objetivos del decide..-2.3 .de:·la;Resolución 
N. 0 1 de la-Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi,-1982, y de la 
Resolución N. 0 504 de la CAMR-79 y a reserva .de cualquier opinión 
solicitada a la Comisión 4: 

a) examinar las decisiones pertinentes de la Conferencia 
Administrativa Regional de Radiocomunicaciones enca-rgada'. de la 
planificación del servicio de radiodifusión por satélite de· la Región 
2, con miras a incorporar dichas decisiones en el· Reglamento de 
Radiocomunicaciones, según proceda, revisando el Reglamento de 
Radiocomunicaciones únicamente a esos efectos, si es necesario {punto 
6.1 del orden del día); 

b) preparar, según proceda; para someterlas a ·la . consideración de la 
Plenaria, las oportunas Actas Finales para el logro de· este objetivo 
{punto 6.2 del orden del día); 

2. Con objeto de cumplir los objetivos de la Resolución N. 0 8 de 
la Conferencia de Plenipotenciarios, Nai robi, 1982: 

a) elegir, entre las bandas de frecuencias enumeradas en el resuelve 1 
de la Resolución N. 0 101 de la CAMR-:-79, las ·bandas en .las que será 
preciso establecer planes de frecuencias para los enla.ces de .. conexión 
{punto 3.1 del orden del día). 

b) definir las características técnicas más· adecuadas para los 
enlaces de conexión con satélites de radiodifusión, habida cuenta de 
los estudios efectuados por el CCIR. en aplicación de la Resolución 

. N. 0_ 101 y de la Recomendación N_. 0 101 de la CAMR-79, y considerando, en 
su caso, . las necesidades del servicio de operaci,.ones espaciales 
correspondientes a satélites de radiodifusión (punto· 3_.2 del.:or.~en deJ 
.dí~).;. ·. . . 

e) ·identificar las bandas elegidas de conformidad .con el punto 3.1 
del orden del día' para las que. será precl~-0 elaborar. criterios de 
compartición entre servicios (espaciales o terrenales) durante el 
periodo entre !euni ones , para·· considerar los en la , Segunda -Reunión de la 
Conferencia (punto 3.3 del orden del día)·. 
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Grupo de Trabajo ad hoc de la Plenaria 

Mandato : 

1. Sobre la base de los resultados del trabajo de la Comisiones 4 y 5, y 
teniendo en cuenta el consejo de ·la Comisión 3, especificar los 
trabajos preparatorios que han de quedar ultimados antes de que se 
inicie la Segunda Reunión de la Conferencia (punto 5.2 del orden del 
día). 

2. Recomendar un proyecto de orden del día de la Segunda Reunión de la 
Conferencia para que lo examine el Consejo de Administración (punto 5.3 
del orden del día). 

Comisión 7- Comisión de redacción 

Mandato 

NOTAS: 

Perfeccionar la forma de· los textos preparados en las diversas 
comisiones y grupos de traba jo de la Plenaria de la Conferencia, sin 
alterar el sentido y, cuando proceda, combinarlos con las partes de los 
textos antiguos no modificadas, para someterlos a la Plenaria (números 
473 y 474 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones, Nairobi, 
1982). 

Para las consideraciones pertinentes en las Comisiones 4 y 5, la 
Conferencia dispone, para su información, del Informe de la Reunión 
Preparatoria de la Conferencia (RPC) del CCIR. 

Según las. consultas iniciales para la preparación de la Conferencia, 
el examen de las cuestiones relativas a los principios y criterios de 
planificación y a los procedimientos reglamentarios y administrativos 
están estrechamente relacionados, y se considera preferible tratar esas 
cuestiones en una sola comisión. Sin embargo, quizá la Conferencia 
desee, por razones de conveniencia,· formular. orientaciones para la 
creación de dos Subcomisiones/Grupos de trabaJo en la Comisión 5, una 
Subcomisión/Grupo de trabajo sobre·. principios y criterios de 
planificación (5A) y una Subcomisión/Grupo de trabajo sobre 
procedimientos reglamentarios y administrativos (5B), con los mandatos 
que se indican en el Anexo. 
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ANEXO 

Subcomisión/Grupo de trabajo 5A - Principios y criterios de planificación 

Mandato 

1. Examinar, desde el punto de vista de de la planificación,. la situación 
imperante en las bandas at ri huidas a servicios espaciales,- sobre la 
base de la información comunicada por las Administraci9nes y del 
informe preparado por la IFRB, de conformidad con la Resolución N. 0 3 
de la CAMR-79 (punto 2.1 del orden del día). 

2. Determinar, en base a las proposiciones transmitidas por las 
Administraciones, qué servicios espaciales y bandas de frecuencias 
deben planificarse (punto 2.2 del orden del día), habida cuenta de 
cualquier opinión emitida por la Comisión 4. 

3. Establecer los principios y los criterios de planificación pertinentes, 
incluidos los referentes a la órbita y las asignaciones de frecuencias 
de los servicios espaciales y a las bandas de frecuencias identificadas 
según lo previsto en el punto 2.2 del orden del día, teniendo en cuenta 
los aspectos técnicos pertinentes de la especial situación geográfica 
de determinados países (punto 2.3 del orden del día). 

4. Considerar otras posibilidades de alcanzar los objetivos de garantizar 
en la práctica, para todos los países, el acceso equitativo a la órbita 
de los satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias 
atribuidas a los servicios espaciales que la utilizan (punto 2.5 del 
orden del día). 

Subcomisión/Grupo de trabajo 5B - Procedimientos reglamentarios y 
administrativos 

Mandato 

1. Examinar, desde el punto de vista reglamentario, la situación imperante 
en. las: bandas· atribuida-s a servi.cios espaciales·;; ·sobre· la ·base de 
información comunicada por las Administraciones y del informe preparado 
por la IFRB, de conformidad con la Resolución N. 0 3 de la CAMR-79 
(punto 2.1 del orden del día). 

2. Teniendo en cuenta los resultados de los trabajos de la Subcomisión 
,5A, establecer, en la medida necesaria·, directrices para los 
procedimientos reglamentarios relacionados con: 

a) la planificación mencionada en el punto 2.3 del orden del día, 
-incluida la referente a los servicios espaciales y a las bandas de 

·frecuencias identificadas según lo previsto en er" punto 2.2 del orden 
del día (punto 2.3 del orden del día); 

b) los servicios espaciales y 
identificadas según lo previsto en 
(punto 2.4 del-ordén del día); 

las bandas de frecuencias no 
el punto 2. 2 del orden -del día 
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Subcomisión/Grupo de trabajo 5B (continuación) 

e) otras posibilidades de alcanzar los objetivos de garantizar en la 
práctica, para todos los países, el acceso equitativo a la órbita de 
los satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas 
a los servicios espaciales que la utilizan (punto 2.5 del orden del 
día). 

3. Especificar la forma en que deben presentarse a la Unión las 
necesidades de las Administraciones en lo que respecta a las bandas de 
frecuencias señaladas en el punto 2.2 del orden del día, e indicar la 
fecha en que conviene hacer tal presentación (punto 5.1 del orden del 
día). 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

PROYECTO 

ORDEN DEL DIA 

DE LA 

PRIMERA SESION PLENARIA 

Jueves 8 de agosto de 1985, a las 14.30 horas 

(Sala I) 

l. Aprobación del orden del día 

2. Apertura de la Conferencia 

3. Elección del Presidente de la Conferencia 

4. Elección de los Vicepresidentes de la Conferencia 

5. Discurso del Secretario General 

6. Estructura de la Conferencia 

7. Elección de los Presidentes y Vicepresidentes de las 
Comisiones 

8. Composición de la Secretaría de la Conferencia 

9. Atribución de documentos a las Comisiones 

10. Solicitudes de admisión presentadas por organizaciones 
internacionales 

11. Fecha en que la Comisión de Verificación de Poderes ha 
de presentar sus conclusiones 

12. Horario de trabajo de la Conferencia 

13. Responsabilidades financieras de las conferencias 
administrativas 

14. Otros asuntos 

Documento DT/2-S 
7 de agosto de 1985 

Documento N.o 

DT/1 

DT/3 

43 

44 

El Secretario General, 
R.E. BUTLER 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



V UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS 

ORB·85 CAMA SUR L'UTIUSATION DE L'ORBITE DES 
SATELLITES GÉOSTATIONNAIRES ET LA PLANIFICATION 
DES SERVICES SPATIAUX UTILISANT CETTE ORBITE 

Document N° DT/3-F/E/S 
7 aout 1985 
Original: fran~ais 

PREMIERE SESSION GENEVE, AOÜT/SEPTEMBRE 1985 
anglais 
espagnol 

SEANCE PLENIERE 
PLE NARY MEETING 
SESION PLENARIA 

Projet 1 Draft 1 Proyecto 

Note du Secrétaire général 1 Note by the Secretary-General 
Nota del Secretario General 

ATTRIBUTION DES DOCUMENTS / ALLOCATION OF DOCUMENTS 
ATRIBUCION DE LOS DOCUMENTOS 

Pleniere 
Plenary 
Plenaria 

C2 - Pouvoirs 
Credentials 
Credenciales 

C3 - Budget 
Presupuesto 

C4 - Technique 
Technical 
Técnica 

CS - P1anification / Rég1ementation 
Planning 1 Regulatory 
Planificación 1 Reglamentación 

C6 - Décisions de la Région 2 
Region 2 Decisions 
Decisiones de la Región 2 

Groupe de travail Ad Roe 
Ad Hoc Working Group 
Grupo de Trabajo ad hoc 

1, 4 + Add. 1 + Add. 2, 45, 48, 49 

2 

18, 43, 44, 46, 47 

3, 4 + Add.l, 5, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 15, 
17, 18, 19, 20, 21 + Corr. 1, 24, 25, 26, 
27, 28, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 39, 
40, 41, 42, 52, 53, 54 

3, 4 + Add.l, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 17, 
18, 19, 20, 21 + Corr. 1, 22, 25, 26, 27, 
28, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 42, 52, 53, 54 

3, 5, 6, 9, 16, 18, 33, 35, 37, 48, 51 

7, 9, 13, 18, 21, 22, 23, 24, 34, 42, 51 

R.E. BUTLER 
Secrétaire général 

Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré Qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Documento DT/4-S 

ORB·85 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LQS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACION 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

9 de agosto de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

COMISION 6 

PROPUESTA SOBRE LA ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS DE LA COMISION 6 

Grupo de Trabajo 6A: Asuntos relacionados con las Actas Finales de la Región 2 

l. Con objeto de alcanzar los objetivos del Decide 2.3 de la Resolución N.
0 

l de 
la Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, y de la Resolución N.

0 
504 de la 

CAMR-79, y a reserva de cualquier opinión solicitada a la Comisión 4: 

a) examinar las decisiones pertinentes de la Conferencia Administrativa 
Regional de Radiocomunicaciones encargada de la planificación del ser
vicio de radiodifusión por satélite de la Región 2, en particular en 
lo que respecta a las incompatibilidades entre regiones y servicios; 

b) examinar y resolver las incompatibilidades entre las asignaciones 
incluidas en el Plan de la Región 2 y las del Apéndice 30 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, así como las asignaciones existentes 
en otros servicios; 

e) preparar, según corresponda, los textos de las disposiciones necesarias 
que han de incorporarse al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

(Punto 6.1 del orden del día) 

d) preparar, según proceda, para someterlas a la consideración de la ple
naria las oportunas Actas Finales para el logro de este objetivo 
(punto 6.2 del orden del día). 

Grupo de Trabajo 6B: Enlaces de conexión para radiodifusión por satélite 
en las Regiones 1 y 3 

2. Con objeto de cumplir los objetivos de la Resolución N.
0 

8 de la Conferencia 
de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982: 

a) 

b) 

elegir, entre las bandas de ,frecuencias enumeradas en el Resuel vé 1 
de la Resolución N.

0 
101 de la CAMR-79, las bandas en las que será 

preciso establecer planes de frecuencias para los enlaces de conexión 
(punto 3.1 del orden del día). 

definir las características técnicas más adecuadas para los enlaces de 
conexión con satélites de radiodifusión, habida cuenta de los estudios 
efectuados por el CCIR en la aplicación de la Resolución N.

0 
101 y de 

la Recomendación N.
0 

101 de la CAMR-79, y considerando, en su caso, 
las necesidades del servicio de operaciones espaciales correspondientes 
a satélites de radiodifusión (_punto 3.2 del orden del día); 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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e) identificar las bandas elegidas de conformidad con el punto 3.1 del 
orden del dÍa, para las que será preciso elaborar criterios de compar
tición entre servicios (espaciales o terrenales) durante el periodo 
entre reuniones, para considerarlos en la Segunda Reunión de la 
Conferencia (punto 3o3 del orden del dÍa). 

El Presidente de la Comisión 6 

Dr. M. MATSUSHITA 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Nota del Presidente 

Documento DT/5-S 
9 de agosto de 1985 
Original: inglés 

Grupo dé Traba.jo 5B 

Los organigramas adjuntos, extraídos del Manual de la IFRB sobre los proce
dimientos reglamentarios de las radiocomunicaciones, se facilitan a título de 
memorandum. 

Anexos: 2 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B, 

S.M. CHALLO 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ORGANIGRAMA N.o AW 

Hoja 1 de 2 

ANEXO V.2.1 
(Véase V .2.1) 

ESTE ORGANIGRAMA, QUE SE PUBLICA PARA FACILITAR LA COMPRENSIÓN, 
NO FORMA PARTE DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES 

S1 = Fecha en que se proyecta poner 
en servicio la asignación 

+=Sí 

- = No 

O Administración A 

D Otra administración 

r1 IFRB 

1 

La administración A, responsable de la red espacial, envía a la 1 F R B la 
información indicada en el Apéndice 4 (R R 1 042): la 1 F RB recibe la 
información en fecha R 1 

4 r-----------------, 
/ / ~ ......._ / /'--..' 1 La 1 F RB publica la información suministrada por la 1 

es más de c_incÓ"......, ª-/ Información'. "> + d administración A en la Sección Especial AR11/A/ ... de 1---------, 
años antenor / ~>' completa / ~ la circular semanal en la fecha P1 y envía telegrama a 

'........_a S¡ // '......._ / / 1 todas las administraciones (RR 1044) 1 

L_l 

Si La 1 FA :-devuelve~ - ~ l+ f-la-1 FRB-;;ublica ~~~ormació:-:umin is~da por la administra- - i- - - - - - ---J 
información por no estar L-J l ción A en una Sección Especial AR11/A/ ... de la circular semanal, l 

7 r--- -----, 
1 La fecha de la publicación 1 

1 l ajustada a RR 1042 1 sin fecha, cursa un telegrama a todas las administraciones y pide 
1 el envío de la información que falte (RR 1045) 1 

L-------~ L -------------------~ ar------------, 
~ La IFRB proporciona asistencia, si se ~ _ 

1 de la información completa 
1 determina la fecha P1 

1 

____ _j 
1 (RR 1045) 
L __ _ 

_ _ _ _ _ --o-f le sol icit~, en. el contexto de las redes l 

r L~oes~~~-----~ 11 
9 

Cualquier administración (X) que se considere afectada envía sus comentarios a 
la administración A (con copia a la IFRB) antes de la fecha 0 2 (= P1 + 4 meses) 
(RR 1047) ' 

+ 

15 

Nota 1: 

Este procedimiento debe seguirse para cada red de 
satélite. Es ~plicado por la administración responsable de 
la estación espacial. No obstante, cuando recibe una 
notificación de una estación terrena sin la publicación 
anticipada de una red de satélite, la IFRB pide a la 
administración notificante que inicie tal publicación. 

13 

la administración A procura resolver las 
dificultades planteadas en las observa
ciones (RR 1049) 

Las administraciones A y X procuran resolver el problema de 
conformidad con RR 1050 - 1053 

19 

Se considera que las administra
ciones que no han enviado comen
tarios antes de la fecha 0 2 no tienen 
objeciones fundamentales (RR 1047) 

14 

1 Todas las administraciones estudian la información de la Sección 
Especial AR11/AI ... Y. aplicando los métodos descritos en RR 
Apéndice 29, determinan si sus servicios espaciales pueden ·verse 
afectados (R R 1 047) 

Las administraciones 
pueden enviar a la 
administración A una 
comunicación en tal 
sentido o abstenerse 

16 

Si la solución entraña la modificación de 
las características de la red proyectada, 
la administración A envía la información 
modificada a la IFRB para su publicación 
(RR 1043) 

17 

AL RECUADRO 20 
DE LA HOJA2 

En la fecha 0 2 la administración A 
comunica a la IFRB los nombres de las 
administraciones que han formulado 
comentarios antes de esa fecha, la 
naturaleza de éstos y los progresos. 
hechos en la solución de las dificul
tades. Se presentan nuevos informes 
sobre los progresos realizados a inter
valos de seis meses (RR 1056) 



20 ,----------l 
DEL RECUADRO 17 mm---fll La IFRB publica la información 1 
DE LA HOJA 1 suministrada por la administración A 1 

1 en la Sección Especial AR11/B/ ... 
de la circular semanal y envía tele· 

1 grama a todas las administraciones 
1 (RR 1056) 

1 1 L _________ _j 

22 

La administración A debe retrasar la aplicación de los 
procedimientos pertinentesdecoordinaciónde R R 1060 
y/o RR 1107 en el caso de una red de satélite· geoesta· 
cionario · o la notificación de una red de satélite· no 
geoestacionario, hasta la fecha P1 + 6 meses (RR 1058) 

Estación terrena 

25 

Red de satélite no geoestacionario. 

27 

+ 

Estación espacial 

- 3 -
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ORGANIGRAMA N.o AW 

Hoja 2 de 2 

ANEXO V.2.1 

(continuación) 

26 

Red de satélite geoestacionario 

28 

La administración A puede notificar la asignación a la 1 FRB 
conforme a RR 1488 • 1491 si faltan menos de tres años 
para la puesta en servicio. La notificación se examina 
con respecto a R R 1503. Véanse los organigramas N.os AZ 
y BA en Anexos V.8.1 y V.8.2 

la administración A aplica el procedimiento de 
coordinación de RR 1060. 
Véase el organigrama N.0 AX en el Anexo V.5.1 

29 

Red de satélite no geoestacionario 

33 

La administración A puede notificar 
la asignación a la IFRB con arreglo a 
RR 1488 · 1491 si faltan menos de 
tres años para la puesta en servicio. 
La notificación se examina con 
respecto a RR 1503. Véanse los 
organigramas N. os AZ y BA en 
Anexos V.8.1 y V.8.2 

+ 

la administración A aplica el 
procedimiento de coordinación 
prescrito en R R 1107. 
Véase el organigrama N.0 AY en 
Anexo V.7.1 

34 35 

30 
Red de satélite geoestacionario 

La administración A aplica el 
procedimiento de coordinación 
establecido en R R 1060. 
Véase el organigrama N.0 AX en 
Anexo V.5.1 

La administración A aplica los 
procedimientos de coordinación 
establecidos en RR 1060 y en 
RR 1107. 
Véanse los organigramas N.0 s AX 
y AY en los Anexos V.5.1 y V.7.1 

36 

REV. 



) 

PARTE 

V 

- 4 -
ORB-85/DT/5-S 

CAPÍTULO PAGINA 

5 16 

REV. 

ESTE ORGANIGRAMA, QUE SE PUBLICA PP 1:\ 
FACILITAR LA COMPRENSIÓN, NO FORMA PARTE 
DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUI\JICACIONES 

PROCEDIMIENTO DE COORDINACIÓN DE RR 1060 APLICABLE A ESTACIONES ESPACIALES 
O TERRENAS DE UNA RED DE SATÉLITE GEOESTACIONARIO EN RELACIÓN CON OTRAS REDES DE 
SATÉLITE GEOESTACIONARIO QUE FUNCIONAN EN LA MISMA BANDA DE FRECUENCIAS,ANTES DE 

NOTIFICARSE UNA ASIGNACIÓN A LA IFRB 

ORGANIGRAMA NO AX 
Hoja 1 de 3 

+ = S( 
No 

(ANEXO V.5.1, 
véase V .5.1 ) 

Actividad de : o Adr.-Jil"'istración A 

1 o Otra administración 

r-, 
L-1 

IFRB 

6 

fSi-; pide su~~e~ ll 
1 de conformidad con 
l RR 1093, la IFRB 
l actúa de acuerdo con . 1 

L~~g~---- _j 

La Administración A responsable de la estación identifica las otras administraciones que pueden resultar afectadas, utilizando el método 
del Apéndice 29. Puede solicitar para ello la asistencia de la IFRB (RR 1184). Se supone que se ha efectuado o se está efectuando la 
ooo~i~c~nM~WddeRR11ro,c~~o~n~e~r~.~~~~~~~~~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

2 

La Administración. A envía los datos pertinentes del 
Apéndice 3 a las ~dministraciones que ha identificado, 
junto con una solicitud de coordinación (RR 1073). 
Si RR 1093 es aplicable, la Administración A puede pedir 
a la 1 FRB que efectúe la coordinación con las administra
ciones afectadas 

7 

La Administración A envía una copia de los datos pertinentes 
del Apéndice 3 a la IFRB, junto con los nombres de todas las 
Administraciones B con las que trata de efectuar la ooordinación, 
así como una copia de la solicitud (RR 1074). Comunica tam
bién los nombres de las administraciones con las que se ha 
efectuado la coordinación 

8 r--------, 
1 ·La 1 F R B recibe los datos 1 

pertinentes del Apéndice 3 
1 en la fecha R 1 y comprueba l 
1 que están completos 

L--~----J 
/ ............ 10 

' completa 

4 

+ 

5 

La Administración A 
puede enviar los datos 
pertinentes del Apén
dice 3 a la IFRB al 
notificar con arreglo 
a RR 1488 - 1491 

9 
r-- ---~ 

1 La IFRB informa a todas 1 
1 las administraciones por 1 
1 

telegramacircularcuando ~A LOS RECUADROS 44 ó 45 
se recibe la notificació'n 1 DE LA HOJA 3 

f (RR 1074) . 1 
L ______ _J 

' /./ 
12 ..........., 13 14 

_e/ Información~ 
11 r- -. --l r-- --, r--=---------------, 

r -- - - 1 1 La 1 FRB env(a un 1 1 La asignación se 1 1 1 
1 telegrama en la fecha l l tom&ráencuenta l f ~~ 

1 1 0 1 pidiendo losdatos a partir de la t-· _ _...IP"'"'fl 

1
· La 1 FRB devuelve la 

1 información a la 1 1 que faltan 1 1 fecha R 1 J 

1 Administración A 1 L __j L _j r 1 ----1-
17 

- - --- La 1 F RB examina la información suministrada con arreglo 
L __ l:_J 1 a RR 1074 en cuanto a su oonformidadcon'RR 1503,v AL RECUADRO 19 

16 1 envía un telegrama circular a todas las admÚlistracioñes DE LA HOJA 2 
. 15 r - - - - -· -- ----, r - -. ~ indicando la red de satélite de que se trata, las conclusiones r - -- - - """"\ 1 1 \ 1 de la Junta con respecto a R R 1503 y la fecha a partir de 

1 . · \ l La IF RB envía u~ tele- 1 1
1 

Ldatl F RB refclitbeb \ 1 la cual la asignación se tomará en cuenta (R R 1076). La, 
· _ La IFRB recibe los > l grama reoordatono en l · ~ os a osque a a an·, + IFRB 'd ·t· 1 d · · · 'd t'f' d 

• 1<· ¡.oo----cantesdelafechaD
1

+7día · 1 ent11ca asa m1mstrac1onesno1 en 11ca aspor 
datos que faltaban antes de )ca,__ __ .....,. la fecha Dt + 30días Y a 1 la Administración A y envía un telegrama a todas las 

\ la fecha Dt + 90 días / 1 en la fecha Dt +60días 1 \ / 1 Administraciones B afectadas, de conformidad con 
\._ _¡ L _J \__ ___ __/ l RR 1077. La IFRB publica toda la información referida 
--"'!:-- - -- - -- -- · en la Sección Especial AR11/C/ ... de la circular semanal 

r - - - .1_+_-- .!!., 1 en la fecha P 1 , señalándola a la atención de todas las 
1 administraciones por telegrama circular ( RR 1 078). 

1 La asignación se tomará en cuenta J 1 
1 sólo a partir de la fecha que la 

1 
IFRB haya recibido la informa
ción completa 

1 1 L ________ _j 
1 
1 L ______________ j 



19 

DELRECUADR014 _____ ~~ 
DE LA HOJA 1 

Las administraciones estudian la información publi
cada en la Sección Especial AR11/C/ ... Si alguna 
administración no identificada entre las administra
c.iones B desea ser incluida en el procedimiento, infor
mará de ello a la administración A, con copia a la 
IFRB (RR 1080). Si la IFR8 recibe esa petición, 
transmitirá una copia a la administración A a los 
efectos que procedan 

22 
r---------~ 

1 
1 La IFRB envía a la administración 1 

8(0) un telegrama con fecha D2 1 
1 pidiendo acuse de recibo inmediato 
1 (RR 1096) 

1 
L. __ 

La administración 8(0) 
acusa recibo dentro 

de los 30 dfas despuéS de la 
fecha D2 

29 r --- ---, 
28' r----- 1 La 1 FR8 envía un tele- 1 

1 
grama con fecha D3 a la 

1
1 

administración 8(0) 
1 
1 

• 
1 

La 1 F R B anota frente a las 
asignaciones de la adminis
tración 8(0) un símbolo 
que indique que le son 
aplicables las disposiciones de 
RR 1101 -1103 (RR 1101) 

1 pidiéndole una rápida 
l decisión (RR 1097) 1 

L--~--_j 

21 

20 

La Administración B(Q) 
acusa recibo de la petición 
de la Administración A 
dentro de los 30 días 
después de la fecha P1 (P2 ) 
definida en el recuadro 
14(38) 

La administracióá A envía un 
telegrama recordatorio 

(RR 1082) 

La administración A 
puede solicitar la asis
tencia de la IFRB 
(RR 1090) 

La administración A 
puede solicitar la asis
tencia de la 1 F RB 
!RR 1091) 

-23 

26 

+ 

24 

31 

D~L RECUADRO 42 DE LA HOJA 3 
Lj:ANSE EN ESTE CASO LOS 
SIM80LOS ENTRE PARÉNTESIS 

La administración 8 (O) 
comunica su decisióndentro 

·de los cuatro meses después de la 
\ fecha P1 (P2 ) ¡ 

,--------, 1 
1 
1 La administración 8(0) 1 1 

PART.E 

V 
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Hoja 2 de 3 

(ANEXO V.5.1, cont) 

1-------<> AL RECUADRO 32 
DE LA HOJA3 

L----- comunica su decisión )0.+--------·----c:>~c:J La 1 F RB informa de la situación 
dentro de los 30 días -.

1 
a la administración Al t------------' 

después de la fecha D3 

------------------L~~~J----~ 



DELOSRECUADROS27Y 
31 DE LA HOJA 2 

36 

Se ha llegado a un 
acuerdo con todas 

.las administraciones 
afectadas 

37 

· Las caracter(sticas son 
ahora diferentes de las 

publicadas en la Sección 
Especial AR11/C/ ... 
en la fecha P_t (P2) 

38' 

34 La administración A 
comunica a la 1 F RB la 
información correspon
diente 

Si el desacuerdo se refiere al nivel 
de interferencia, cualquier 
Administración puede pedir a 

Se ha llegado a un 
acuerdo con todas las 

administraciones 
afectadas 

r------- ------, 
la IFRB que la evalúe (RR 1092) 

41 r-- ------, 
1 La IFRB evalúa el nivel de 1 

+ interferencia e informa a las 1 
·administraciones afectadas 

1 del resultado (RR 1099) 1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

La 1 F R B trata la nueva información conforme a· 
RR 1075 -.1078 (véase el recuadro ,13) icl,en
tifica las Administraciones O, no anteriormente 
afectadas, que puedan estarlo ahora, informa a 
•a Administración A según proceda, publica la 
información pertinente como modificación de la 
Sección Especial AR11/C/ ... en la fecha P2 , y la 
señala a la atención de todas las administraciones 
por telegrama circular (RR 1087) 

1 

1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 

L ______ .J L __________ _j 
43 

PARTE 

35 

Cuatro meses después de la publicación en la 
Sección Especial AR11/C/ ... correspondiente, 
y posteriormente a intervalos de seis meses, la 
administración A comunica a la IFRB los nom
bres de las administraciones con las que ha 
llegado a un acuerdo y le informa de los progresos 
realizados en otros casos ( R R 1 087) 

39 

V 

----, r-----
1 
1 

La IFRB publica la información proporcionada 
por la Administración A en la Sección Especial 

1 AR11/D/ ... de la circular semanal 1 

L.----42 ______ _j 
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ORGANIGRAMA N9. AX 
Hoja 3 de 3 

(ANEXO V.5.1, contl 

La Administración A env(a una 
solicitud de coordinación a la 
Administración O, si aún M lo 
ha h.echo 

~---------+--~~ALRECUADR020 
DE LA HOJA2 

La Administración A debe aplazar el 
env(o de su notificación a la IFRB con 
arreglo a RR 1488 - 1491, hasta que 
se resuelvan las dificultades o por un 
per(odo de seis meses a contar desde la 
fecha P1 (P,) (RR 1105) 

DELRECUADR09~----------~----------------------------------------~~ 
DE LA HOJA 1 

47 

La Administración A aplica el procedimiento de coordi· 
nación de RR 1107 (véase organigrama No. AY en el 
Anexo V. 7.1). Cuando se concluye esa coordinación, la 
administración A puede notificar la asignación a la 1 F RB 
conforme a RR 1488 1491 si la estación ha de 
ponerse en servicio en un plazo de menor de 3 años. 
Véanse los organigramas No. AZ y BA en los Anexos V.8.1 
y V.8.2 

La administración A puede notificar 
la asignación a la 1 F RB conforme a 
R R 1488 - 1491 si la estación ha 
de ponerse en servicio en un plazo 
de menos de tres años. Véanse los 
organigramas Nos. AZ y BA en los 
Anexos V .8.1 y V .8.2 
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• SATELLITES GÉOSTATIONNAIRES ET LA PLANIFICATION 13 aofit 1985 
DES SERVICES SPATIAUX UTILISANT CETTE ORBITE Original: fran~ais 

PREMIERE SESSION GENEVE, AOÜT/SEPTEMBRE 1985 ::~!;!~1 

COMMISSION 5 
COMMI'tTEE 5 
COMISION 5 

ATTRIBUTION DES DOCUMENTS / ALLOCATION OF DOCUMENTS / 
ATRIBUCION DE LOS DOCUMENTOS 

GT/WG 5A 

3 
4+Add .1 +Add. 2 
5 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
17 
18 

20 

25+Add.1+Corrigendum 
26 
27 
28 

30 
31 

34 
35 
36 
37 
39 
41 
42 
53 
54 
55 
56 
59 
60 

63 
74,75,76,78,82,87 

GT/WG 5B 

3 
4+Add .1 +Add. 2 
5 
7 
8 
9 

10 

12 

18 
19 
20 
21 
25 
26 

29 
30 
31 
33 

35 

37 
39 

59 
60 
62 
63 

M. MENCHEN 
Pr~sident, Commission 5 
Chairman, Committee 5 
Presidente, Comisi5n 5 

• Pour des raisons d'économie, ce documont n'o ét6 tiré qu'en un nombro rostroint d'exemplaires. Les porticipants sont done pri6s de bien vouloir e 
apporter ll la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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Document No. DT/6 
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Original: fran~ais 

PREMIERE SESSION GENEVE, AOÜT/SEPTEMBRE 1985 
anglais 
espagnol 

COMMISSION 5 
COMMITTEE 5 
COMISION S 

ATTRIBUTION DES DOCUMENTS / ALLOCATION OF DOCUMENTS / 
ATRIBUCION DE LOS DOCUMENTOS 

GT/WG SA 

3 
4+Add .1 +Add. 2 
S 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
17 
18 

20 

25 
26 
27 
28 

30 
31 

35 
36 
37 
38 
39 
41 
42 
53 
54 
55 
56 
59 
60 
62 
63 

GT/WG SB 

3 
4+Add .1 +Add. 2 
S 
7 
8 
9 

10 

12 

18 
19 
20 
21 
25 
26 

29 
30 
31 
33 

' 35 

37 

39 

59 
60 
62 
63 

M. MENCHEN 
Président, Commission 5 
Chairman, Committee 5 
Presidente, Comisi6n 5 

= Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir. 
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOM-UNICACIONES 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y U\ PU\NIF!CAC!ÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPAC!ALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. A.GOSTO/SEPTIEfV1BRE DE 1985 

Documento DT/7(Rev.l)-S 
15 de agosto de 1985 
Original: inglés 

_____________________________ ....., ________ -ar-~~:::"~~-----__., .. .._ __ 

Comisión 4 

COMISION 4 

ESTRUCTURA DE LA COMISION 4 

Asuntos generales 

Punto 2.1 del orden del día 
Presidente: Sr. R. AMERO (CAN) - Casilla 484 
Vicepresidente: Dr. G. HEGYI (HNG) ~ Casilla 161 

• Debate en torno a los asuntos generales no examinados 
por los Grupos de Trabajo,. por ejemplo: 

Terminología (Artículo I). 

Servicio de radiodifusión por sá.télite.(Resólución N~ 0 505) 

Punto 4 del orden del día 
Presidente: -

Examinar el punto 4 del orden del día. a la luz de la experiencia 
obtenida por las administraciones y de los. resultados de los 
estudios del CCIR y formular Recomendaciones a la Segunda Reunión. 

Compartición (entre servicios) 

Puntos 2.1'9 2.6 y 3.3 del orden del día 
Presidente: Sr. K. KOSAKA (J) - Casilla 607 

a) Analizar las actuales situaciones de compartición en las 
bandas de frecuencias que se determinarán en la Comisión 5 
en el marco del punto 2.2 del orden del día, sobre la 
base de las Contribuciones de las administraciones y de 
los resultados de los estudios del CCIR, identificando la 
disponibilidad actual de información de compartición y los 
sectores que requieren nuevos estudios. 

b) Identificar, para las bandas y servicios seleccionados por 
la Comisión 5 de acuerdo con el punto 2.2 del orden del 
día, los criterios de compartición entre servicios (espa
ciales y terrenales) que será preciso elaborar durante el 
periodo entre las reuniones (punto 2.6 del orden del día). 

e) Identificar, para las bandas seleccionadas por la 
Comisión 6' de acuerdo con el punto 3.1 del orden del día, 
los criterios de compartición entre servicios (espaciales 
o terrenales) que será preciso elaborar durante el 
periodo entre las reuniones (punto 3.3 del orden del día). 

CJ Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes @ 
que se s1rvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. ' 



- 2 -
ORB-85/DT/7(Rev.l}-S 

Parámetros técnicos y cr:j:terios (ent:re servicios) 

Puntos 2.1 y 2. 3 del orden del día 
.Presidente: Sr. D. WJTHERS (Reino Unido) - Casilla 54 

Establecer los parámetros técnicos necesarios y los criterios 
requeridos en las bandas y servicios que examina la Comisión 5 
en su consideración del punto 2. 2 del orden del dí.a, t~ni~ndo 
en cuenta los factores operativos y los aspectos técnicos 
pertinentes de la situación geográfica especial de. determi'
nados países (punto 2. 3 del orden del dÍa); en esos debates 
se considerarán también los· as·pectos técnicos de la sttuación 
imperante (punto 2.1 del orden del día). 

El Presidente de la Comisión 4 
R.G. AMERO 
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ORB·85 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LQS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACION 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

12 de agosto de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Comisión 4 

GT 4A 

GT 4B 

COMISION 4 

PROYECTO DE ESTRUCTtmA DE LA COMISION 4 

Situación imperante 

Punto 2.1 del orden del día 
Presidente: Sr. R. AMERO (CAN) - Casilla 484 
Vicepresidente: Dr. G. HEGYI (HNG) - Casilla 161 

Discusión inicial de los aspectos técnicos de la situación impe
rante en las bandas atribuidas a servicios espaciales. sobre la 
base de la información recibida de las administraciones y del 
Informe preparado por la IFRB (punto 2.1 del orden del dÍa}. 

Servicio de radiodifusión por satélite (Resolución N. 0 5Ó5) 

Punto 4 del orden del día 
Presidente: -

Examinar el punto 4 del orden del día a la luz de la experiencia 
obtenida por las administraciones y de los. resultados de los 
estudios del CCIR y formular Recomendaciones a la Segunda Reunión. 

Compartición (entre servicios) 

Punto 2.6 del orden del dÍa 
Presidente: Sr. K. KOSAKA (J) - Casilla 607 

a) Analizar las actuales situaciones de compartición en las 
bandas de frecuencias que se determinarán en la Comisión 5 
en el marco del punto 2.2 del orden del día, sobre la 
base de las Contribuciones de las administraciones y de 
los resultados de los estudios del CCIR, identificando la 
disponibilidad actual de información de compartición y los 
sectores que requieren nuevos estudios. 

b) Identificar, p~ra las bandas y servicios seleccionados pol 
la Comisión 5 de acuerdo con el punto 2.2 del orden del 
día, los criterios de compartición entre servicios (espa
ciales y terrenales) que será preciso elaborar durante el 
periodo entre las reuniones (punto 2.6 del orden del día). 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Parámetros técnicos y criterios (entre servicios) 

Punto 2.3 del orden del día 
Presidente: Sr. D. WITHERS (Reino Unido) - Casilla 54 

Establecer los parámetros técnicos necesarios y los criterios 
requeridos en las bandas y servicios que examina la Comisión 5 
en su consideración del punto 2.2 del orden del día, teniendo 
en cuenta los aspectos técnicos pertinentes de la situación geo
gráfica especial de determinados países (punto 2.3 del orden del 
dÍa); en esos debates se considerarán también los aspectos téc
nicos de la situación imperante (punto 2.1 del orden del día). 

El Presidente 

R. AMERO 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
(}\\~~· ~s- CAM.R SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
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DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

NOTA DEL PRESIDENTE 

Documento DT/8-S 
9 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

El mandato del Grupo de Trabajo 5B establece que el Grupo de Trabajo deberá: 

l. Examinar y form~lar, según sea necesario, directrices para los procedimientos 
reglamentarios asociados con las bandas de frecuencia y servicios que la Conferencia 
decida que: 

1.1 no se planifiquen; 

1.2 se planifiquen; 

1.3 queden sujetos a otras posibilidades. 

2. Especificar la forma en que deben presentarse a la Uni6n las necesidades de 
las administraciones en lo que respecta a las bandas de frecuencias señaladas en el 
punto 2.2 del orden del día, e indicar la fecha en que conviene hacer tal presenta
ci6n (punto 5.1 del orden del día). 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 

S.M. CHALLO 

- Este documento se im~rime en un nú~erQ limitad~.de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se strvan llevar constgo a la reuntan sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 

0. g CJ g SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

ATRIBUCION PRELIMINAR DE DOCUMENTOS 

Comisión 4: 

a) Definiciones 

Documento DT/9(Rev.2)-S 
26 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 4 

Documento 3 (CCIR): capítulo 2, (punto 2.1), Anexo l 
Documento 4 + Add.l + Add.2 (IFRB): punto 4.1 
Documento 13 (F): puntos l y 2 
Documento 68 (CLM): 68/4 
Documento 72 (CLM): 72/16-18 
Documento 110 (COMP): 110/1 
Documento 126 (F) 

b) 4 ad hoc 1: HDTV 

Documento (HOL): 23/4 
Documento 33 (S): 33/10 
Documento 34 (E): 34/7 
Documento 35 (CAN): 35/21 
Documento 149 (SMR) 

Grupo de Trabajo 4A: Servicio de radiodifusión por satélite (sonora) 
(Resolución N.o 505) 

Documento 3 (CCIR): capítulo 11 
Documento 5 (USA): 5/12 
Documento 8 (NZL): punto 4 
Documento 9 (URS): 9/9 
Documento 18 (G): párrafos 54, 55, 56 
Documento 24 (HOL): 24/5 
Documento 31 (D) + Add.l: punto 3.6 
Documento 32 (E)+ Add.l (CVA): párrafos la 7 
Documento 35 (CAN): punto 4.8 
Documento 37 (B): 37/19 
Documento 56 (PRG): 56/2 
Documento 57 (PRG): 57/3 
Documento 59 (CHL): 59/7, 59/8 
Documento 60 (MEX): 60/6 
Documento 61 (MEX): 61/13, 61/14, 61/15 
Documento 76 (F): punto 4 
Documento 78 (YUG): 78/9 
Documento 81 (EQA): 81/4 
Documento 87 (IRQ): punto 7 
Documento 95 (CTI): 95/6 
Documento 101 (ARG): 101/5 
Documento 137 (URS) + Corr.l 
Documento 148 (SMR) 

Ü Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes Q 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Grupo de Trabajo 4B: Compartición 

Documento 3 (CCIR): capítulo 8 
Documento 4 (IFRB) 
Documento 8 (NZL): punto 2.6 
Documento 9 (URS): 9/5 
Documento lO (E): 10/35 
Documento 11 (F): ll/6 (puntos 13 a 11) 

Documento 18 (G): párrafo 45 (excepto e)), Anexo B (punto 8) 
Documento 19 (F): 19/13 
Documento 24 (HOL) 
Documento 21 (CHN): punto 5 
Documento 31 (D): punto 3.4 
Documento 35 (CAN): 35/2.11, 35/30 
Documento 31 ( B) : 31/8, 3119, 31/10 
Documento 52 (COMP) + Add.1 + Add.2 
Documento 60 (MEX): 60/4 
Documento 16 (F): puntos 2.4, 2.6 
Documento 11 (GHA): 11/8 
Documento 18 (YUG) 
Documento 95 (CTI): 95/4 
Documento 106 (CLM) 
Documento 110 (COMB): b.6 
Documento 116 (USA) 
Documento 119 (G) 
Documento 141 (USA) 
Documento 153 (IFRB) 
Documento 158 (COM. 5) 
Documento 160 (B) 

Grupo de Trabajo 4C: Parámetros y criterios técnicos 

Documento 3 (CCIR): capítulo 5, capÍtulo 6 
Documento 5 (USA): 5/1, 5/2, 5/3, 5/8, 5/9, §§ 19, 20, 21, 32 
Documento 9 (URS): 9/3, 9/5 
Documento 10 (E): sección V 
Documento 12 (F): párrafos 14 a 23 
Documento 11 (SEN): 11/3, 11/6 
Documento 18 (G): párrafos 25 a 44, Anexo B, Anexo C 
Documento 20 (KEN): puntos 2.1, 2.2 
Documento 21 (HOL): párrafos 11, 18, 19, 38, 39, 41, 51 
Documento 25 (CHN): 25/2, 25/3, 25/4, 25/5, 25/6 
Documento 26 (CHN): 26/13, 26/14 
Documento 21 (CHN): 21/16 

----------
Documento 30 (USA): 30/15, 30/16, 30/11, 30/21 a 30/33, 30/43 

Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 

Documento 
Documento 

31 (D): 
33 (S): 
35 (CAN): 
31 ( B) : 
39 (J): 
41 ( J) : 

42 (E): 
54 (IND): 

30/44, 30/49, 30/50 
31/l, 31/2, 31/3, 31/19, 31/21 
33/8 
35/2.1 
31/4, 31/5, 31/11, 31/12, 31/13, 31/14 
39/4 
~ 1 a 4 
42/8 (punto 2) 
54/l, 54/3-5, punto 3 
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Documento 59 (CHL): 59/2 
Documento 60 (MEX): § 2 
Documento 11 (CLM): 11/12 a 11/15 
Documento 12 (CLM): 12/16 a 20 
Documento 75 (ALG): 75/6 
Documento 76 (F): 76/15, 76/18 
Documento 81 (EQA): punto 1.4 
Document-o 82 (MLA, SNG, THA): 82/7 
Documento 87 (IRQ): 87/8, 87/17, 87/18 
Documento 88 (USA) 
Documento 95 (CTI): punto 3.2 
Documento 106 (CLM): §§ b.8~ b.9, c.4 
Documento 114 (USA) 
Documento 115 (USA) 
Documento 116 (USA) 
Documento 156 (INS): § 1 
Documento 160 (B): todos 
Documento 157 (J): todos 
Documento 119 (G) 
Documento 145 (CAN) 
Documento 151 (SMR) 
Documento 110 (COME): §§ b.8, b.9 
Documento 141 (USA) 

Generalidades: ninguna proposición específica 

Documento 25 (.CHN) 
Documento 28 (CHN) 
Documento 36 (CME) 
Documento 41 (J) 
Documento 53 (D~ CVA, F, POR, G, SUI) 
Documento 63 (KEN) 
Documento 64 (Secretario General) 
Document-o 14-6 ( coMi) ~- -

El Presidente de la Comisión 4 
R.G. AMERO 
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' · · ·· ' -.. , . DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

ATRIBUCION PRELIMINAR DE DOCUMENTOS 

Comisión 4: Situación imperante y definiciones 

Documento 3 (CCIR): capítulo 2, capítulo 3 

Documento DT/9(Rev.l)-S 
14 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 4 

Documento 4 + Add.l + Add.2 (IFRB): puntos 4.1, 4.4, 4.5, 4.6, 5.1.6, 5.1.7, 
5.2, 5.2.8, 5.3.2, 5.4, 5.5, 7.4, 

Documento 5 (USA) 
Anexo A, Anexo B 

5/l, 5/2, 5/3, párrafo 32 

Documento lO (E): 10/l 
Documento 12 (F): puntos 13-17 
Documento 13 (F): puntos l y 2 
Documento 19 (F): 19/13 
Documento 31 (D): puntos 2.1 y 3.1 
Documento 33 (S): 33/8 
Documento 37 (B): 37/4, 37/5 
Documento 60 (MEX): punto 2 
Documento 65 ( CLM): 65/l 
Documento 68 ( CLM): 68/4 

Grupo de Trabajo 4A: Servicio de radiodifusión por satélite (sonora) 
(Resolución N. 0 505) 

Documento 3 ( CCIR): capítulo ll 
Documento 5 (USA): 5/12 
Documento 8 (NZL): punto 4 
Documento 9 (URS): 9/9 

Documento 18 ( G): párrafos 54, 55, 56 
Documento 24 (ROL): 24/5 
Documento 31 ( D): punto 3.6 

Documento 32 (E): párrafos l a 7 
Documento 35 (CAN): punto 4.8 
Documento 37 (B): 37/19 
Documento 56 (PRG): 56/2 

Documento 57 (PRG): 57/3 
Documento 59 (CHL): 59/7, 59/8 
Documento 60 (MEX): 60/6 
Documento 61 (MEX): 61/13, 61/14, 61/15 

Documento 76 ( F) : punto 4 
Documento 78 (YUG): 78/9 
Documento 81 ( EQ,A) : 81/4 
Documento 87 (IRQ): punto 7 

® Este documento se imprime en un número .limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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Documento 95 (CTI): 95/6 
Documento 101 (ARG): 101/5 

Grupo de Trabajo 4B: Compartición 

Documento 3 (CCIR): capítulo 8 
Documento 8 (NZL): punto 2.6 
Documento 9 (URS): 9/5 
Documento 11 (F): 11/6 (puntos 13 a 17) 

Documento 18 (G): párrafo 45 (excepto e)), Anexo B (punto 8) 
Documento 19 (F): 19/13 
Documento 27 (CHN): punto 5 
Documento 31 (D): punto 3.4 

Documento 35 (CAN): 35/2.11, 35/30 
Documento 37 ( B): 37/8, 37/9, 37 /lO 
Documento 42 (E): 42/8 
Documento 60 (MEX): 60/4 

Documento 76 (F): puntos 2.4, 2.6 
Documento 77 (GHA): 77/8 
Documento 95 (CTI): 95/4 

Grupo de Trabajo 4C: Parámetros y criterios técnicos 

Documento 3 (CCIR): capítulo 5, capítulo 6 
Documento 5 (USA): 5/8, 5/9 
Documento 9 (URS): 9/3, 9/5 
Documento 10 (E): sección V 

Documento 12 (F): párrafos 14 a 23 
Documento 17 (SEN): 17/3, 17/6 
Documento 18 (G): párrafos 27 a 44, Anexo B, Anexo C 
Documento 20 (KEN): puntos 2.1, 2.2 

Documento 21 (HOL): párrafos 17, 18, 19, 38, 39, l.~l, 51 
Documento 25 (CHN): 25/2, 25/3, 25/4, 25/5, 25/6 
Documento 26 (CHN): 26/13, 26/14 
Documento 27 (CHN): 27/16 

Documento 30 (USA): 30/15, 30/16, 30/17, 30/27 a 30/33, 30/43 
30/44, 30/49, 30/50 

Documento 31 ( D): 31/1, 31/2, 31/3, 31/19, 31/21 
Documento 33 (S): 33/8 
Documento 35 (CAN): 35/2.7 

Documento 37 ( B) : 37/11, 37/12, 37/13, 37/14 
Documento 39 (J): 39/4 
Documento 42 (E): 42/8 (punto 2) 
Documento 54 (IND): 54/1, punto 3 

Documento 59 (CHL): 59/2 
Documento 68 (CLM): 68/4 
Documento 71 (CLM): 71/12 a 71/15 
Documento 75 (ALG): 75/6 



Documento 76 
Documento 81 
Documento 82 
Documento 87 
Documento 88 
Documento 95 

( F): 
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76/15, 76/18 
(EQ,A): punto 1.4 
(MLA, SNG, THA): 82/7 
(IRQ): 87/8, 87/17, 87/18 
(USA) 
( CTI): punto 3.2 

Generalidades: ninguna proposición específica 

Documento 25 (CHN) 
Documento 28 (CHN) 
Documento 36 (CME) 
Documento 41 (J) 
Documento 53 (D, CVA, F, POR, G, SUI) 
Documento 63 (KEN) 
Documento 64 (Secretario General) 

El Presidente 
R. AMERO 



ATRIBUCION PRELIMINAR DE DOCUMENTOS 

Comisión 4: Situación imperante 

Documento 3 (CCIR): capítulo 2, capítulo 3 

Documento DT/9-S 
12 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 4 

Documento 4 + Add.l + Add.2 (IFRB): puntos 4.1, 4.4, 4.5, 4.6, 5.1.6, 5.1.7, 
5.2, 5.2.8, 5.3.2, 5.4, 5.5, 7.4, 
Anexo A, Anexo B 

Documento 5 (USA): 5/1, 5/2, 5/3, párrafo 32 

Documento 10 (E): 10/1 

Documento 13 (F): puntos 1 y 2 

Documento 19 ( F): 19/13 

Documento 31 ( D): puntos 2.1 y 3.1 

Documento 33 (S): 33/8 

Documento 37 (B): 37/4, 37/5 

Documento 60 (MEX): punto 2 

Documento 65 ( CLM): 65/1 

Documento 68 ( CLM): 68/4 

Grupo de Trabajo 4A: Servicio de radiodifusión por satélite (sonora) 
(Resolución N. 0 505) 

Documento 3 ( CCIR): capítulo 11 

Documento 5 (USA): 5/12 

Documento 8 ( NZL): punto 4 

Documento 9 (URS): 9/9 

Documento 18 ( G): párrafos 54, 55, 56 

Documento 24 ( HOL): 24/5 

Documento 31 ( D): punto 3.6 

Documento 32 (E): párrafos 1 a 7 

Documento 35 (CAN): punto 4.8 

Documento 37 ( B): 37/19 

Documento 56 (PRG): 56/2 

Documento 57 (PRG): 57/3 

Documento 59 ( CHL): 59/8 

Documento 60 (MEX): 60/6 

Documento 61 (MEX): 61/13' 61/14, 61/15 

Documento 76 ( F): punto 4 
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Trabajo 4B: Compartición 

Documento 3 ( CCIR): capítulo 8 

Documento 8 ( NZL): capítulo 2.6 

Documento 9 ( URS): 9/5 

Documento 18 ( G): párrafo 45, Anexo B 

Documento 19 ( F): 19/13 

Documento 27 ( CHN): punto 5 

Documento 31 ( D): punto 3.4 

Documento 35 (CAN): 35/2.11, 35/30 

Documento 60 (MEX): 60/4 

Documento 76 (F): punto 2.6 

Trabajo 4C: Parámetros técnicos y criterios 

Documento 3 ( CCIR): 

Documento 9 (URS): 

Documento 10 (E): 

Documento 18 ( G): 

Documento 30 (USA): 

Documento 37 ( B): 

Documento 38 (MLA): 

Documento 39 ( J): 

Documento 42 (E): 

Documento 54 ( IND): 

Documento 59 ( CHL): 

capítulo 5' capítulo 6 

9/5 

sección V 

párrafos 27 a 44, Anexo B, Anexo C 

30/17, 30/27 a 30/33, 30/49' 30/50 

37/13, 

38/7 

39/4 

42/8 

punto 

59/2 

37/14 

3 

El Presidente, 
R. ANERO 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/10-S 
12 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

PROPOSICIONES/COMENTARIOS RELACIONADOS CON PROCEDIMIENTOS 
APLICABLES A LAS BANDAS DE FRECUENCIAS Y SERVICIOS NO PLANIFICADOS 

Se han estudiado los documentos atribuidos por la Comisión 5 al Grupo de 
Trabajo 5B (Documento DT/6) a fin de determinar las proposiciones y comentarios que 
se refieren a procedimientos relacionados con las bandas de frecuencias y servicios 
no planificados. Consta seguidamente una relación no exhaustiva de dichas 
proposiciones/comentarios: 

1. Proposiciones relacionadas con el procedimiento de publicación anticipada 
de la sección I del Artfculo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

1.1 Proposiciones concretas: 

URS/9/4; E/10/4; G/18/6; HOL/21/1 (punto 2); S/33/1 a 6; CAN/35,5 7 y 
11; MEX/62/16 a 19. 

1.2 Proposiciones/comentarios de carácter general: 

IFRB/4 +Add.l +Add.2, sección 5.1; USA/5/10; USA/30/43; puntos b), 47 y 
48; CAN/35/6, 8, 9 y 10; B/37/15; J/39/6; CHL/59/6; MEX/60/3; F/76/18. 

2. Proposiciones relacionadas con el procedimiento de coordinación de la 
sección II del Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

2.2 Proposiciones concretas: 

URS/9/4; E/10/4; G/18/7 y 8; HOL/21/1 (punto 2); S/33/7 y 8; 
CAN/35/13; MEX/62/20. 

2.2 Proposiciones/comentarios de carácter general: 

IFRB/4 + Add.l + Add.2, secciones 5.2 a 5.5; USA/5/10; AUS/7/2; G/18/7 a 
11 y 13; USA/30/43; puntos a), e) y e), 47 y 48; S/33/9; CAN/35/12 y 
14; B/37/15; J/39/6; CHL/59/6; MEX/60/3; F/76/18. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 

S.M. CHALLO 

fS Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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ORB 85 CAMA SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
• SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN Documento DT/li-S 

DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 13 de agosto de 1985 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIE~_~R~-~S -~-ª-Q __ Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-l 

MANDATO DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-l 

l. Examinar los criterios de compartición interregional adoptados por la 
éonferencia SAT-83 en comparación con las decisiones sobre criterios de compartición 
interregional adoptados por la CAMR-79. 

2. Examinar las incompatibilidades entre el Plan del SRS de la Región 2 y los 
servicios de las Regiones 1 y 3. 

3. Formular Recomendaciones para resolver las incompatibilidades. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-l 

G.H. RAILTON 

e Este documento se imprime en un número limitad~ de eje~plares, por raZQ!leS de eco~o~ia. Se ruega por t~n~o, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunt6n sus e¡emplares, pues no se podra dtsponer de otros adtctonales. 
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ORB·85 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LQS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACION 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento DT/12-S 
13 de agosto de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

POSIBLE SIMPLIFICACION DEL PROCEDIMIENTO DE PUBLICACION ANTICIPADA 

Se somete para examen por el Grupo de Trabajo la posible simplifica
C1on siguiente del procedimiento de publicación anticipada. Hay que tener 
presente que este procedimiento se aplica sobre todo para información de las 
administraciones solamente. Los consiguientes cambios en el procedimiento de 
coordinación se examinarán, según proceda, en el punto 2.2 del orden del día. 

MOD 1041 Las disposiciones del número 1042 son obligatorias en el caso de sis-
temas de satélites no geoestacionarios y ¡-voluntarias_? en el caso de siste
mas de satélites geoestacionarios. 

NOC 1042 Toda administración que proyecte, en su nombre o en nombre de un grupo 

SUP 1043 

de administraciones determinadas, establecer un sistema de satélites, deberá 
enviar a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias la información enu
merada en el Apéndice 4 antes del procedimiento de coordinación que figura en 
eÍ número 1060, si éste es aplicable, con antelación no superior a cinco años 
y de preferencia no inferior a dos respecto de la fecha de la puesta en ser
vicio de cada red de satélite del sistema en proyecto. 

MOD 1044 La Junta publicará la información enviada en virtud del número 1042 

SUP 1045-
1049 

en una sección especial de su circular semanal sólo a título de información. 

ADD 1045 Esta publicación no conlleva derechos ni obligaciones de ningún tipo 
para la administración publicante ni para ninguna otra administración. 

1050 Cuando surjan dificultades respecto a cualquiera de las redes de saté-

NOC 1051 

lite en proyecto de un sistema que vaya a utilizar la órbita de los satélites 
geoestacionarios: 

a) la administración responsable del sistema en proyecto examinará 
en primer lugar todos los medios posibles para satisfacer sus 
necesidades, teniendo en cuenta las características de las redes 
de satélite geoestacionario que forman parte de otros sistemas 
de satélites geoestacionarios, pero sin tomar en consideración 
la posibilidad de hacer reajustes en los sistemas dependientes 
de otras administraciones. Si la administración no llega a 
encontrar dichos medios, podrá dirigirse entonces a las otras 
administraciones interesadas a fin de resolver las dificultades 
encontradas; 

~ Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes @!) 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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toda administración a la que se solicite la colaboración indi
cada en el número 1051 buscará, de acuerdo con la administra
c~on solicitante, todos los medios para satisfacer dichas nece
sidades, por ejemplo, cambiando la ubicación de una o varias 
de sus estaciones espaciales geoestacionarias o modificando las 
emisiones, la utilización de las frecuencias (incluyendo cambios 
de bandas de frecuencias) o bien variando cualquier otra de las 
características técnicas o de explotación; 

si, después de haber aplicado el procedimiento descrito en los 
números 1051 y 1052, subsisten las dificultades, las administra
ciones interesadas harán todo lo posible por resolverlas mediante 
modificaciones que sean aceptables para ambas partes, por ejem
plo, cambiando las ubicaciones de las estaciones espaciales 
geoestacionarias o las demás características de los sistemas en 
cuestión, a fin de lograr el funcionamiento normal tanto del 
sistema en proyecto como de los sistemas existentes. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 
S.M. CHALLO 
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Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4C 

PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE PARAMETROS Y CRITERIOS TECNICOS 
(EN EL PROPIO SERVICIO) 

l. Cuestiones generales 

1.1 La necesidad de la utilización eficaz de la Órbita y del espectro, teniendo 
debidamente en cuenta los factores económicos y operacionales 

Documento 9 (URSS) URS/9/3 

Documento 17 (Senegal) SEN/17/3, 17/5 

Documento 20 (Kenya) §§ 2.1, 2.2.1 

Documento 25 (China) CHN/25/2 - 6 

Documento 26 (China) CHN/26/13 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30/31, 32 

Documento 37 (Brasil) B/37/12, 13 

Documento 59 (Chile) CHL/59/2 
Documento 106 (Colombia) § b.8 

1.2 Introducción progresiva de medidas para una mayor eficacia en la utilización 
de la Órbita y del espectro 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.6.1.3.1 

Documento 5 (EE.UU.) USA/5/8 

Documento 18 ( R . U . ) G /18 /21 

Documento 21 (Países Bajos) § 17 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30/27, 28 

Documento 31 ( RFA) D/31/3 

Documento 37 (Brasil) B/37/14 

Documento 71 (Colombia) y Add.l 
Documento 106 (Colombia) ~ c.4 

2. Criterios en que interviene más de una característica de red 

2.1 Medidas para lograr la armonización eficaz de la utilización de la órbita 
y del espectro 

Informe de la ·RPC, Anexo 4, §§ 4.2.9, 4.2.11, 4.2.12, 4.3.3, 4.4.9.3, 
4.4.9.4, 4.6.1.6.5 

Documento 5 (EE.UU.) USA/5/8, 9 y ~ 3.2 

Documento 10 (España) §§ 22, 24, 25, 26 

Documento 12 (Francia) § § 13 a 21 

Q Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes () 
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(R.U.) G/18/24, G/18/26, G/18/28 y Anexo 

(Países Bajos) § § 18, 19' 38, 39' 41 

25 (China) CHN/25/4, CH~/25/5 

26 (China) CHN/26/14 

e 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30 /15 - 17, 33, 43, 44, 49, 50 

Documento 31 ( RF A) D /31 /1 , 2 

Documento 33 (Suecia) S/33/8 

Documento 37 (Brasil) B/37/11 

Documento 54 (India) IND/54/4 

Documento 76 (Francia) F/76/18 

Documento 88 (EE.UU.) 

Documento 114 (EE.UU.) 

2.2 Soporte lógico de computador con fines de armonización y planificación 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.4.9.6 

Documento 26 (China) CHN/26/14 

Documento 39 (Japón) J /39/4 

Documento 41 (Japón) §§ 1 - 4 

2.3 Homomeneidad de utilización de la órbita 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.1.3 

Documento 71 (Colombia) CLM/71/14, 15 y Add.l 

2.4 Factores relativos a multibandas i-Y multiservicios 7 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.2.1, 4.2.2 

Documento 37 (Brasil) B/37/12 

Documento 42 (España) E/42/8 

2.5 Utilización sistemática de las bandas de frecuencias 

Informe de la RPC. Anexo 4, § 4.6.1.2 

Documento 10 (España) §§ 27, 28 

Documento 18 (R.U.) G/18/28 

Documento 54 (India) IND/54/1, 3 

2.6 Sectorización de la Órbita 

Documento 18 (R.U.) G/18/28 
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2.7' Parámetros generalizados con fines de planificación y caracterización 
de redes por necesidades de arco orbital 

Informe de la RPC, Anexo 4 § 4.4.9.5 

Documento 9 (URSS) URS/9/3, 5 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30/29, 30 

Documento 75 (Argelia) ALG/75/14 

Documento 88 (EE.UU.) 

Documento 145 (Canadá) 

Documento 157 (Japón) 

2.8 Explotación en banda inversa 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.10 

Documento 18 (R.U.) G/18/15-20 y Anexo B 

3. Parámetros y criterios específicos 

Documento 95 (Costa de Marfil) ~ 3.2 

Documento 106 (Colombia) ~ b.9 

3.1 Arco visible Y: arco de servicio, incluida la consideración concreta de factort:s 
geográficos y la flexibilidad en el posicionamiento de satélites 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.5.1, 4.5.3, 4.5.4, 4.5.6, 4.6.1.3.2 

Documento lO (España) § 23 

Documento 18 (R.U.) G/18/25 

Documento 21 (Países Bajos) § 51 

Documento 31 (RFA) D/31/21 

Documento 35 (Canadá) CAN/35/2.7 

Documento 71 Add.1, s 2.2 

Documento 87 (Iraq) IRQ/87/8 

Documento 156 (Indonesia) s I .1 

3.2 Mantenimiento en posición del satélite 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.3 

Documento 18 (R.U.) G/18/27 

Documento 76 (Francia) F/76/15 
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3. 3 Zona de servicio, zona de cobertura, diagrama de radiación de la antena del satélite 
y precisión de puntería de la antena del satélite 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.5 

Documento 18 (R.U.) G/18/22 

Documento 26 (China) CHN /26/14 

Documento 71 (Colombia) CLM/71/12 

Documento 72 (Colombia) CLM/72/16 

Documento 75 (Argelia) ALG/75/6 

Documento 81 (Ecuador) s 1.4 

Para informacion únicamente: 

Documento 16(SG), Anexo 6 

Documento 126 (Francia) 

a 20 

3.4 Diagrama de radiación de la antena de la estación terrena 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.4 

Documento 18 (R.U.) § 33 

Documento 71 (Colombia) CLM/71/13 y Add.l 

3.5 Límites de densidad de la p.i.r.e. fuera del eje para antenas de estación 
terrena 

3.6 Características de polarización 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.6 

Documento 18 (R.U.) G/18/23 

3.7 Eliminación de fuentes de interferencia y disposiciones para satélites de 
reserva 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.6.1.3.3 

Documento 18 (R.U.) G/18/14 

Documento 26 (China) CHN/26/13 

Documento 82 (Malasia, Singapur, Tailandia) 82/7 

Documento 87 (Iraq) IRQ/87/17 

3.8 Máximo nivel de interferencia admisible 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.6.1.6.1; 4.6.1.6.2 

Documento 54 (India) IND/54/5 

3.9 Características de sistemas de modulación, incluida la capacidad de informaciór: 
de la red por unidad de anchura de banda, la susceptibilidad de la 
interferencia y la probabilidad de causar interferencia 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.2.7, 4.2.8, 4.6.1.5 
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3.10 Clima y elección de bandas de frecuencias 

Informe de la RPC, Anexo 4 § 4.5.4 

Documento 71 (Colombia.) Add.l, § 2.1 

4. Examen de partes del Reglamento de Radiocomunicaciones 

(En cada caso será necesario tener en cuenta el resultado de los debates 
sobre los puntos 2 y 3 de este Programa de Trabajo) 

4.1 Artículo 29 

4.2 Apéndices 3 y 4 

Documento 160 (Brasil) B/160/24 

4.3 Apéndice 29 

Documento 160 (Brasil) B/160/24 

En la sesión del 12 de agosto de 1985 se acordó el siguiente procedimiento 
sobre la redacción de elementos para el Informe del Grupo de Trabajo 4c relativo a 
los aspectos y criterios técnicos: 

l. Hasta que la Comisión 5 no adopte decisiones, todos los textos del 
Grupo de Trabajo 4c serán provisionales. Se referirán al SFS solamente, 
con independencia de la banda de frecuencias, y abarcarán, en la mayor 
medida posible, todos los métodos previstos para regular el acceso al 
espectro de la Órbita de los satélites geoestacionarios. 

2. Los elementos del Informe abarcarán, cuando proceda: 

a) la situación imperante; 

b) la evolución prevista, teniendo debidamente en cuenta los 
factores de tiempo, costo y operacionales; 

e) factores geográficos especiales; 

d) la necesidad del estudio entre reuniones. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4c 

D.J. WITHERS 
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R CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
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Documento DT/l3(Rev.l)-S 
15 de agosto de 1985 
Original: inglés 

. GRUPO DE TRABAJO 4C 

PROGRAMA DE. TRABAJO SOBRE PARAMETROS Y CRITERIOS TECNICOS 
(EN EL PROPIO SERVICIO) 

l. Cuestiones generales 

1.1 La necesidad de la utilización eficaz de la órbita y del espectro, teniendo 
.debidamente en cuenta los factores económicos y operacionales 

Documento 9 (URSS) URS/9/3 

Documento 17 (Senegal) SEN/17/3, 17/5 
• Documento 20 ( Ke nya) § § · 2 .1 , 2 • 2 .1 

Documento 25 (China) CHN/25/2 - 6 

Documento 26 (China) CHN/26/13 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30/31, 

Documento 37 (Brasil) B/37 /12, 13 

Documento 59 (Chile) CHL/59/2 

32 

1.2 Introducci6n progresiva de medidas para una mayor eficacia en la utilización 
de la órbita y del espectro 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.6.1.3.1 

.Documento 5 ( EE • UU. ) USA/5 /8 

.. Documento 18 (R.U.) G/18/21 

Documento 21 (Países Bajos) § 17 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30/27, 28 

Documento 31 (RFA) D/31/3 

Documento 37 (Brasil) B/37/14 

Documento 71 (Colombia) y Add.l 

2. Criterios en gue interviene más de una característica de red 

2.1 Medidas para lograr la armonización eficaz de la utilización de la órbita · 
y del espectro 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.2.9, 4.2.tl, 4.2.12·, 4.3.3,' 4.4.9.3, 
4.4.9.4, 4~6~1.6.5 

Documento 5 ( ÉE • UU. ) ·. USA/5 /8, 9 y e 3. 2· 

Documento 10 (España) §§ 22, 24~ 25, 26 

Documento 12 (Francia) §§ 13 a 21 · 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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. Documento 18 (R. U.) G/18/24, G/18/26, G/18/28 y Anexo C 

Doc1Ullento 21 (Países Bajos) §§ 18, 19, 38, 39, 41 

Documento 25 (China) CHN/25./4-, CHN/25/5 

Documento 26 (China) CHN/26/14 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30/15- 17, 33, 43, 44, 49, 50 

Documento 31 (RFA) D/31/1, 2 

Documento 33 (Suecia) S/33/8 

Documento 37 (Brasil) ~/37_/~1 

Documento 54 (India) IND/54/4 

Documento 76 (Francia) F/76/18 

Documento 88. (EE.UU •. ) 

Documento 114 (EE.UU.) 

2.2 Soporte 16gico de computador con fines- de armonización y planificaci6n 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.4.9.6 

Documento 26 (China) CHN/26/14 

Documento 39 (Japón) J/39/4 

DocUmento 41 (Jap6n) §§ 1 - 4 

2.3 Homogeneidad de utilizaci6n de la 6rbita 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.l.3 

Documento 71 (Colombia) CLM/71/14, 15 y Add.l . 
~.4 Factores relativos a multibandas /-y multiservicios 7 - -

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.2.1, 4.2.2 

Documento 37 (Brasil) B/37/12 

Documento 42 (Espafia) E/42/8 

2.5 Utilizaci6n sistemática de las bandas de frecuencias 

Informe de la RPC. Anexo 4, § 4.6.1.2 

Documento 10 (España) §§ 27, 28 

Documento 18 (R.U.) G/18/28 

Documento 54 (India) IND/54 /1, 3 

.2.6 Sectorizaci6n de la órbita 

. Documento 18 (R. U. ) G/18 /28 
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'2.7 Parámetros generalizados con 'fines de planificación y caracterización 
de redes por necesidades de arco orbital 

Informe de la RPC, Anexo 4 § 4.4.9.5 

Documento 9 (URSS) URS/9/3, 5 

Documento 30 (EE.UU.) ·USA/30/29, 30 

Documento 75 (Argelia) ALG/75/14 

Documento 88 (EE.UU.) 

2.8 Explotación en banda inversa 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.10 

Documento 18 (R.U.) G/18/15-20 y Anexo B 

3. Parámetros y criterios específicos 

Documento 95 (Costa de Marfil) ~ 3.2 

3.1 Arco visible y arco de servicio, incluida la consideración concreta de factores 
geográficos y la. flexibilidad en el posicionamiento de satélites 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.5.1, 4.5.3, 4.5.4, 4.5.6, 4.6.1.3.2 

Documento 10 (España) § 23 

Documento 18 (R.U.) G/18/25 

Documento 21 (Países Bajos) § 51 

Documento 31 {RFA) D/31/21 

Documento 35 (Canadá) CAN/35/2.7 

Documento 71 Add.l, ~ 2.2 

Documento 87 (Iraq) IRQ/87/8 

3.2 Mantenimiento en posición del satélite 

Informe .de la RPC, Anexo 4, § 4.2.3 

Documento 18 (R.U.) G/18/27 

Documento 76 (Francia) F/76/15 

3. 3 Zona de servicio, zona de cobertura, diagrama de radiación de la antena del satélite 
y precisión de puntería de la antena del satélite 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.5 

Documento 18 (R. U.) G/18/22 

Documento 26 (China) CHN/26/14 

Documento 71 (Colombia) CLM/71/12 

Documento 72 (Colombia) CLM/72/16 a 20 

Documento 75 (Argelia) ALG/75/6 

Documento 81 (Ecuador) s 1.4 
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3.4 Diagrama de radiación de la antena de la estación terrena 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.4 

Documento 18 (R.U.) § 33 

Documento 71 (Colombia) CLM/71/13 y Add.l 

3.5 Límites de densidad de la p.i.r.e. fuera del eje para antenas de estación 
terrena 

3.6 Características de polarización 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.6 

Documento 18 (R.U.) G/18/23 

3.7 Eliminación de fuentes de interferencia y disposiciones para satélites de 
reserva 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.6.1.3.3 

Documento 18 (R.U.) G/18/14 

Documento 26 (China) CHN/26/13 

Documento 82 (Malasia, Singapur, Tailandia) 82/7 

Documento 87 (Iraq) IRQ/87/17 

3.8 Máximo nivel de interferencia admisible 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.6.1.6.1, 4.6.1.6.2 

Documento 54 (India) IND/54/5 

3.9 Características de sistemas de modulación, incluida la capacidad de información 
de la red por unidad de anchura de banda, la susceptibilidad de la 
interferencia y la probabilidad de causar interferencia 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.2.7, 4.2.8, 4.6.1.5 

3.10 Clima y elecci6n de bandas de frecuencias 

Documento 71 (Colombia) Add.l, ~ 2.1 

* * * * *' * * 
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En la sesión del 12 de agosto de 1985 se acordó el siguiente procedimiento 
sobre la redacción de elementos para el Informe del Grupo de Trabajo 4c relativo a 
los aspectos y criterios técnicos: 

l. Hasta que la Comisión 5 no adopte decisiones, todos los textos del 
Grupo de Trabajo 4c serán provisionales. Se referirán al SFS solamente, 
con independencia de la banda de frecuencias, y abarcarán, en la mayor 
medida posible, todos los métodos previstos para regular el acceso al 
espectro de la órbita de los satélites geoestacionarios. 

2. Los elementos del Informe abarcarán, cuando proceda: 

a) la situación imperante; 

b) la evolución prevista, teniendo debidamente en cuenta los 
factores de tiempo, costo y operacionales; 

e) factores geográficos especiales; 

d) la necesidad del estudio entre reuniones. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4C 

D.J. WITHERS 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 198E". 

Documento DT/13-S 
13 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4c 

PROGRAMA DE TRABAJO SOBRE PARAMETROS Y CRITERIOS TECNICOS 
(EN EL PROPIO SERVICIO) 

l. Cuestiones generales 

1.1 La necesidad de la utilización eficaz de la órbita y del espectro, teniendo 
.debidamente en cuenta los factores económicos y operacionales 

Documento 17 (Senegal) SEN/17/3, 17/5 

Documento 20 (Kenya) §§ 2.1, 2.2.1 

Documento 25 (China) CHN/25/2 - 6 

Documento 26 (China) CHN/26/13 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30/31, 

Documento 37 (Brasil) B/37/12, 13 

Documento 59 (Chile) CHL/59/2 

32 

1.2 Introducción progresiva de medidas para una mayor eficacia en la utilización 
de la Órbita y del espectro 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.6.1.3.1 

Documento 5 (EE.UU.) USA/5/8 

Documento 18 (R.U.) G/18/21 

Documento 21 (Países Bajos) § 17 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30/27, 28 

Documento 31 ( RFA) D/31/3 

Documento 37 (Brasil) B/37/14 

2. Criterios en que interviene más de una característica de red 

2.1 Medidas para lograr la armonización eficaz de la utilización de la órbita 
y del espectro 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.2.9, 4.2.11, 4.2.12, 4.3.3, 4.4.9.3, 
4.4.9.4, 4.6.1.6.5 

Documento 5 (EE.UU.) USA/5/8, 9 

Documento 10 (España) §§ 22, 24, 25, 26 

Documento 12 (Francia) §§ 15, 16, 18 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. ' 
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(R.U.) G/18/24, G/18/28 y Anexo C 

(Países Bajos) §§ 18, 19' 38' 39' 

(China) CHN/26/14 

(China) CHN/27/16 

41 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30 /15 - 17, 33, 43, 44, 49, 50 

Documento 31 (RFA) D/31/1, 2 

Documento 33 (Suecia) S/33/8 

Documento 37 (Brasil) B/37/11 

Documento 54 (India) IND /54/4 

2.2 Soporte lógico de computador con fines de armonización y planificación 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.4.9.6 

Documento 26 (China) CHN/26/14 

Documento 39 (Japón) J/39/4 

Documento 41 (Japón) §§ 1 - 4 

2.3 Homogeneidad de utilización de la órbita 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4. 2 .. 1. 3 

Documento 71 (Colombia) CLM/71/14, 15 

2.4 Factores relativos a multibandas /-y multiservicios 7 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.2.1, 4.2.2 

Documento 37 (Brasil) B/37/12 

Documento 42 (España) E/42/8 

2.5 Utilización sistemática de las bandas de frecuencias 

Informe de la RPC. Anexo 4, § 4.6.1.2 

Documento 10 (España) §§ 27, 28 

Documento 18 (R.U.) G/18/28 

Documento 54 (India) IND/54/1, 3 

2.6 Sectorización de la órbita 

Documento 18 (R.U.) G/18/28 

2.7 Parámetros generalizados con fines de planificación 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.4.9.5 

Documento 9 (URSS) URS/9/3, 5 
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2.8 Explotación en banda inversa 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.10 

Documento 18 (R.U.) G/18/15-20 y Anexo B 

2.9 Caracterización de redes por necesidades de arco orbital 

Documento 30 (EE.UU.) USA/30/29-30 

3. Parámetros y criterios específicos 

3.1 Arco visible y arco de servicio, incluida la consideración concreta de factores 
geográficos y la flexibilidad en el posicionamiento de satélites 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.5.1, 4.5.3, 4.5.4, 4.5.6, 4.6.1.3.2 

Documento 10 (España) § 23 

Documento 18 (R.U.) G/18/25 

Documento 21 (Países Bajos) § 51 

Documento 35 (Canadá) CAN/35/2.7 

Documento 87 (Iraq) IRQ/87/8 

3.2 Mantenimiento en posición del satélite 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.3 

Documento 18 (R.U.) G/18/27 

3. 3 Zona de servicio, zona de cobertura, diagrama de radiación de la antena del satélite 
y precisión de puntería de la antena del satélite 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.5 

Documento 18 (R.U.) G/18/22 

Documento 26 (China) CHN/26/14 

Documento 71 (Colombia) CLM/71/12 

Documento 75 (Argelia) ALG/75/6 

3. 4 Diagrama de radiación de la antena de la es·tación terrena 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.4 

Documento 18 (R.U.) § 33 

Documento 71 (Colombia) CLM/71/13 

3.5 Límites de densidad de la p.i.r.e. fuera del eje para antenas de estación 
terrena 
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3.6 Características de polarización 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.2.6 

Documento 18 (R.U.) G/18/23 

3.7 Eliminación de fuentes de interferencia y disposiciones para satélites de 
reserva 

Informe de la RPC, Anexo 4, § 4.6~1.3.3 

Documento 26 (China) CHN/26/13 

Documento 82 (Malasia, Singapur, Tailandia) 82/7 

Documento 87 (Iraq) IRQ/87/17 

3.8 Máximo nivel de interferencia admisible 

a) para enlaces del SFS 

Informe de la RPC, Anexo 4, §§ 4.6.1.6.1, 4.6.1.6.2 

Documento 54 (India) IND/54/5 

b) para enlaces de conexión con el SMS 

Informe de la RPC, Anexo 5, § 5.2 .11 

3.9 Características de sistemas de modulación, incluida la capacidad de información 
de la red por unidad de anchura de banda, la susceptibilidad de la 
interferencia y la probabilidad de causar interferencia 

Informe de la RPC, Anexo 4, § § 4. 2. 7, 4. 2. 8, 4. 6 .l. 5 

* * * * * * * * * * 
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En la sesión del 12 de agosto de 1985 se acordó el siguiente procedimiento 
sobre la redacción de elementos para el Informe del Grupo de Trabajo 4c relativo a 
los aspectos y criterios técnicos: . 

l. Hasta que la Comisión 5 no adopte decisiones, todos los textos del 
Grupo de Trabajo 4C serán provisionales. Se referirán al SFS solamente, 
con independencia de la banda de frecuencias, y abarcarán, en la mayor 
medida posible, todos los métodos previstos para regular el acceso al 
espectro de la Órbita de los satélites geoestacionarios. 

2. Los elementos del Informe abarcarán, cuando proceda: 

a) la situación imperante; 

b) la evolución prevista, teniendo debidamente en cuenta los 
factores de tiempo, costo y operacionales; 

e) factores geográficos especiales; 

d) la necesidad del estudio entre reuniones. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4c 

D.J. WITHERS 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

5 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
~ SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/14-S 
13 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO AD HOC 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo Ad Hoc de la Plenaria 

Mandato del Grupo de Trabajo Ad Hoc de la Plenaria 
(como aprobada en la primera Sesión Plenaria) 

l. Sobre la base de los resultados del trabajo de la Comisiones 4, 5 y 6, y 
teniendo en cuenta el consejo de la Comisión 3, especificar los trabajos 
preparatorios que han de quedar ultimados antes de que se inicie la Segunda 
Reunión de la Conferencia (punto 5.2 del ord&n d~l dia). 

2. Recomendar un 
Conferencia para que lo 
orden del dia). 

proyecto de orden del día de la Segunda Reunión de la 
examine el Consejo de Administración (punto 5.3 del 

PROPOSICIONES 
(Documentos 1 a 104) 

Punto 5.2 del orden del dia 
(Trabajos entre Reuniones) 

Punto 5.3 del orden del día 
(Orden del dia de la 2a Reunión) 

URS/9/8 

G/18, párrafo 53 

CJ+J/26/14 

S/33/11 

J/40/10 
J/41 

SG/44 
CVA/F/GRC/MCO/POR/S/G 
- COMP/51/1 

MEX/61/15 
CLM/67/3 
CLM/70/8 
GRC/74/6 
GHA/77/8 

YUG/78/8 
EQA/81/2 
IRQ/87/18 
CTI/95/5 
CTI/95/8 

EGY/99/2 

AUS/7/10 
URS/9/10 
F/13/8 + página 2 
G/18, párrafos 54-56 
G/18, párrafo 58 
HOL/21/1, párrafo 3 
HOL/22/3 
HOU23/4 
HOU24/5 

D/31/25 
S/33/11 
E/34/7 
CAN/35/30 
B/37/22 
J/40/10 

E/42/8 

CVA/F/GRC/MCO/POR/S/G 
- COMP/51/1 
- COMP/53, párrafo 3 
MEX/60/12 

GRC/74/6 

F/76/20 

EQA/81/4 

CTI/95/7 
CTI/95/8 
AUS/98 

L. CONSTANTINESCU 
Presidente 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 8 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Francia 

Documento DT/15-S 
13 de agosto de 1985 
Original: franc~s 

COMISION 6 

INCOMPATIBILIDADES ENTRE EL SRS DE LA REGION 2 

Y EL SFS DE LA REGION 1 

La Administración francesa ha señalado, en su respuesta a la carta 
circular N. 0 603 de la IFRB (Documento ORB 48, página 34), que las redes de 
satélites Videosat 2 y Videosat 3 corren el riesgo de ser interferidas por las 
redes de satélites del Plan de Ginebra de 1983. 

La Administración francesa envió las publicaciones anticipadas para 
Videosat 2 el 28 de julio de 1983, y para Videosat 3, el 29 de marzo de 1984. 
La IFRB publicó las informaciones relativas a Videosat 2 en ARll/A/86, de fecha 
4 de octubre de 1983, y las relativas a Videosat 3 en ARll/A/148, de fecha 
31 de julio de 1984. 

Antes de que se incorporen las Actas Finales de la Región 2 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, las disposiciones previstas en dichas Actas 
Finales no son aplicables a la compartición interregional. En consecuencia, 
para las asignaciones de frecuencia de las estaciones de radiodifusión de la 
Región 2 conviene aplicar, con referencia a las estaciones de las Regiones 1 
y 3, las disposiciones pertinentes del Artículo 14 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y la Resolución 33 del Reglamento (Documento 4, 
Addéndum 2). 

Por ello, la Administración francesa solicita a la IFRB que realice un 
estudio pormenorizado de estas dos redes de satélites, para cumplir el mandato 
del punto 2 del Grupo de Trabajo 6A.l (Documento DT/11), y para que dicho Grupo 
pueda tener una noción clara de las incompatibilidades entre las redes de 
satélites ya notificadas (SFS) y los satélites del SRS • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento D'Tíl6-S 
14 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GHUPO DE TRABAJO 6A 

INFORME DE LA REUNION DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-l 
AL GRUPO DE TRABAJO 6A 

El Subgrupo de Trabajo 6A-l se reunió el 13 de agosto de 1985 y examinó los 
criterios mediante los que se podría evaluar el Plan SAT-R2 con respecto a los servi
cios de las Regiones 1 y 3. 

El Grupo acordó tl'ata.r las Cuestiones en tJ. ...:.s }:)art ¿.::;: 

a) SRS de la Región 2 y SRS de las Regiones 1 y 3; 

b) SRS de la Región 2 y servicios terrenales de las Regiones 1 y 3; 

e) SRS de la Región 2 y SFS de las Regiones 1 y 3. 

a) SRS de la Región 2 ~ SRS de las Regiones 1 l 3 

El Grupo apoyó la decisión de la Junta, que figura en el punto 4 ~el. 
Documento 48, relativa a la utilización de los criterio: del An~x~ ~ al Apend1ce 30 
al Reglamento de Radiocomunicaciones para examinar las lncompat1b1l1dades del Plan de 
la Región 2 con el Plan de las Regiones 1 Y 3. 

Se han identificado tres haces que exceden los límites de la densidad de flujo 
de potencia (d.f.p.), y que se ofrecen en el Cuadro l. 

CUAlJ.kO l 

Haces de la Región 2 que rebasan los lÍmites de la d.f.p. 
según el Apéndice 30 

Haces de la Haces de la canales afectados Rebasamiento 
Región 2 Región 1 de la Regi6n 1 del limite 

de la d.f.p. 

AI.S00002 URS 080 26 - 30 - 34 - 38 0,5 dB 

ALS00003 URS 080 26- 30'- 34- 38 0,7 dB 

BERBER02 CNR 130 27 - 31 - 39 
.. 

J 1, 7 dB 
E 129 27 - 31 - 39 0,4 dB 
ISL 049 29 - 33 - 37 1,8 dB 

• Este documento se im~rime en un nú~ero limitad~ de eje~plares. por razones de eco~o~ia. Se ruega por tanto, a los participan~es • 
que se strvan llevar constgo a la reuntón sus e¡emplares, pues no se podra dtsponer de otros adicionales. 
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Las administraciones responsables de estos haces (Reino Unido y Estados 
Unidos de América) han acordado realizar la coordinación con las partes interesadas, 
y han redactado la siguiente nota: 

"Esta asignac1on se debería poner en serv1c1o sólo cuando se logre un acuerdo 
o se adopten las medidas adecuadas para reducir la densidad de flujo de potencia en 
las Regiones 1 y 3 para que se conforme a los límites especificados en /-Anexo 4 del 
Apéndice 30 7." 

arriba: 
Se propusieron dos enfoques para solucionar los problemas enunciados más 

1) que se añada la declaración anterior como nota a los haces que se men
cionan en el Plan, o 

2) que se ajusten las características técnicas de los haces a fin de eli
minar las incompatibilidades. 

No se tomó ninguna decisión acerca del enfoque que se deberá aplicar. 

b) SRS de la Región 2 y servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 

Se sugirieron dos criterios posibles de evaluación: 

1) Anexo 5 al Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, o 

2) Criterios desarrollados por el CCIR en los Informes 631 y 789; 

No se tomó ninguna decisión y dos Delegaciones~ Estados Unidos de América 
y URSS, han aceptado proseguir el estudio de la Cuestión y tratar de conseguir un enfo
que común. 

e) SRS de la Región 2 y SFS de las Regiones 1 y 3 

i • -
Se realizó un debate preliminar y el Grupo acordó que los cr1ter1os pertinen-

tes que se deberán utilizar corresponden al Apéndice 29 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Se solicitó un documento de trabajo, que se está elaborando. 

El Presidente del .Grupo. de Trabajo 6A-l 
G.H. RAILTON 
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GRUPO DE TRABAJO 6B 

Proyecto de Informe del Subgrupo de Trabajo 6B-l 
al Grupo de Trabajo 6B 

ELEMENTOS QUE HAN DE CONSIDERARSE CON RESPECTO A LAS BANDAS 

DE FRECUENCIAS APROPIADAS EN LAS CUALES DEBERA ESTABLECERSE 

EL PLAN DE FRECUENCIAS PARA LOS ENLACES DE CONEXION 

1. Introducción 

En la segunda sesión del Grupo de Trabajo 6B se decidió crear el 
Subgrupo de Trabajo 6B-l, con el mandato de resumir las proposiciones y las 
deliberaciones preliminares del Grupo de Trabajo 6B sobre la cuestión de las 
bandas de frecuencias para la planificación de los enlaces de conexión a los 
sat~lites de radiodifusión. Esto permitirá al Grupo de Trabajo 6B elegir la(s) 
banda(s). 

2. Bandas de frecuencia disponibles para planificación 

Las siguientes bandas de frecuencias están disponibles para planificar 
los enlaces de conexión a satélites de radiodifusión (v~ase la 
Resolución N. 0 101). 

Región 1 Regi5n 3 

10,7 - 11,7 GHz 

14,5 - 14,8 GHz ) limitada a los paises 14,5 - 14,8 GHz 
) fuera de Europa y a Malta 

17,3- 18,1 GHz 17,3- 18,1 GHz 

3. Resumen de las proposiciones 

Todas las administraciones que han presentado proposiciones sobre este 
punto indican que se utilice la banda de frecuencias de 17,3- 18,1 GHz cuando 
se prepara el Plan para los enlaces de conexión. 

Asimismo, se ha aceptado en general que la banda 14,5 - 14,8 GHz podrá 
utilizarse para algunos enlaces de conexión. Algunas administraciones proponen 
que la banda 14,5 - 14,8 GHz se utilice para la planificación. Muchas 
administraciones proponen que esta banda se emplee sólo en casos excepcionales 
o que esté sujeta al procedimiento de coordinación. 

Muy pocas administraciones proponen que se utilice la banda de 
10,7 - 11,7 GHz. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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4. Resumen de las deliberaciones del Grupo de Trabajo 6B 

4.1 Hubo acuerdo general en que: 

la banda de 17,3- 18,1 GHz debe estar sujeta a planificación; 

la banda 10,7 - 11,7 GHz no debe considerarse para 
planificación. 

4.2 Muchas delegaciones opinaron que el Plan debe prepararse 
primordialmente para la banda 17,3- 18,1 GHz y que la banda 14,5- 14,8 GHz 
debe estar disponible (de conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias) para casos excepcionales*, o estar sujeta al procedimiento de 
coordinación. 

Algunas delegaciones opinaron que la banda 17,3- 17,8 GHz podrá 
utilizarse para planificación en la Región 3. 

Ciertas delegaciones se pronunciaron en favor de preparar el Plan 
utilizando ambas bandas, 17,3- 18,1 GHz y 14,5- 14,8 GHz, basándose en la 
preferencia de cada administración. 

4.3 Consideraciones sobre la banda de 17,3- 18 1 1 GHz 

Esta banda, que tiene una anchura de 800 MHz, está atribuida 
mundialmente a titulo primario a los enlaces de conexión para el servicio de 
radiodifusión por satélite y permitir!a una traslación de frecuencia directa de 
los canales del Apéndice 30, para un pa!s determinado. Ello tendr!a ventajas 
económicas importantes en el diseño de los satélites para la radiodifusión y 
también garantizar!a una utilización eficaz y eficiente del espectro de 
·radiofrecuencias. 

A fin de utilizar mejor el espectro de frecuencias y la órbita de los 
satélites geoestacionarios, ser!a útil concentrar todos (o el mayor número 
posible) de los enlaces de conexión en una banda. Esto sólo es posible en la 
banda de 17,3- 18,1 GHz, que tiene la ventaja adicional de haber sido elegida 
en la Región 2 en el Plan de 1983. De este modo, se minimizarán las 
restricciones impuestas por la compartición interregional. 

4.4 Consideraciones sobre la banda de 14,5 - 14,8 GHz 

Esta banda, que tiene una anchura de 300 MHz, en opinión de muchas 
administraciones ser{a insuficiente para proporcionar enlaces de conexión para 
todos los canales del Apéndice 30. 

Un argumento expuesto en favor de la banda de 14,5 - 14,8 GHz es que 
la atenuación debida a la lluvia es menor que en la banda de 17,3- 18,1 GHz. 
Asimismo, la técnica en esta banda se halla sólidamente establecida. Estos 
factores podr!an conducir en algunos casos a econom!as si se utiliza la banda 
de 14,5 - 14,8 GHz. Algunas delegaciones opinan que es probable que estas 
econom1as sean marginales. Informaciones recientes suministradas por una 
administración indican, por término medio, una atenuación debida a la lluvia 
superior en 1,5 dB en la banda de 17 GHz en comparación con la banda de 14 GHz. 
[En cuanto al costo de la producción de equipos, cabe prever la ventaja de la 
producción en gran escala si un gran número de enlaces de conexión se 
establecen en una banda.] 

* La definición de casos excepcionales se confeccionará más adelante. 
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En esta banda hay más restricciones impuestas por la compartición que 
en la banda de 17,3- 18,1 GHz, en parte debido a la situación de atribución y 
en parte porque la banda de 14,5 - 14,8 GHz se utiliza más extensamente. 

S. Conclusiones 

El Plan de frecuencias debe prever enlaces de conexión para todos los 
canales del Ap~ndice 30, sobre la base de las necesidades de las 
administraciones. 

Muchas administraciones opinaron que la planificación debe tratar de 
satisfacer, en la mayor medida posible, dichas necesidades utilizando las 
frecuencias de la banda de 17,3- 18,1 GHz. Si se mostrase que esto no es 
posible, deberá utilizarse también la banda 14,5 - 14,8 GHz según sea 
necesario. 

Desde el punto de vista económico, serta desventajoso para un pats 
determinado tener enlaces de conexión parcialmente en una banda y parcialmente 
en la otra. Esto puede no aplicarse si una administración desea establecer una 
parte de sus enlaces de conexión. 

Algunas delegaciones se pronunciaron a favor de la utilización de la 
banda 14 GHz en t~rminos de igualdad con la banda 17 GHz. Debe aclararse en qué 
casos deberá utilizarse la banda 14 GHz (en casos excepcionales o a elección de 
cada administración). 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-l 
L. GRIMSTVEIT 
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GROUPE DE TRAVAIL SA 
WORKING GROUP SA 
GRUPO DE TRABAJO SA 

ATTRIBUTION DES DOCUMENTS / ALLOCATION OF DOCUMENTS / 
ATRIBUCION DE LOS DOCUMENTOS 

Groupe de travail SA/ 
Working Group SA/ 
Grupo de trabajo SA: 3 , 4 + Add • 1 + Add • 2 , 5 , 7 , 8 , 9 , 1 O , 11 , 12 , 1 7 , 

18, 20, 25 + Add.1 + Corr.1, 26 + Corr.1, 27 + Corr.l 
28, 30, 31, 34, 35, 36, 37, 39, 41, 42, 53+ Add.l, 
54, 55, 56, 59, 60, 63, 65, 67, 74, 75, 76, 77, 78, 
81, 82, 87, 95, 96, 101, 103, 104 

F.S.C. PINHEIRO 
Président, Groupe de travail 5A 

Chairman, Working Group SA 
Presidente, Grupo de trabajo SA 

Q Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir Q 
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. ' 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

SEGUNDO INFORME DEL SUBGRUPO 6A-l AL GRUPO DE TRABAJO 6A 

El Subgrupo de Trabajo 6A-l se reunió el 14 de agosto de 1985 y 
prosiguió el examen de los criterios mediante los que se podr!a evaluar el 
Plan SAT-R2 con respecto a los servicios de las Regiones l.Y 3. 

Una delegación indicó que serta conveniente ampliar el número de 
delegaciones que examinan los criterios para evaluar el SRS de la Región 2 y 
los servicios terrenales en las Regiones 1 y 3, que en la actualidad son las 
dos delegaciones mencionadas en el DT/16. 

En consecuencia se formó un reducido Grupo 6A-l ad hoc, integrado por 
las Delegaciones de Estados Unidos, URSS, Argelia, Canadá, Brasil, M~xico y 
Argentina. Como ninguna delegación deseaba aceptar la presidencia, el 
Presidente del Grupo de Trabajo 6A accedió a aceptar esta función, a sugerencia 
de la Unión Sovi~tica. 

El Grupo iniciará su actividad el 15 de agosto. 

Se examinaron los valores apropiados para la dispersión de energ!a y 
no se tomó decisión alguna. Las Delegaciones de Canadá, Reino Unido y 
Estados Unidos acordaron reunirse y formular una recomendación al Subgrupo de 
Trabajo. 

Se examinaron los criterios para la selección de redes del SFS que se 
deben tener en cuenta al evaluar la compatibilidad del SRS de la Región 2 con 
el SFS de las Regiones 1 y 3 y se expusieron dos opiniones: 

a) sat~lites en servicio o notificados el 17 de julio de 1983 o 
antes, o 

b) sistemas de satélite en servicio o notificados hasta la 
incorporación de las Actas Finales de la SAT-RS en el Reglamento 
de Radiocomunicaciones. 

No se llegó a ningún acuerdo y se ha remitido el problema a la 
consideración del Grupo de Trabajo 6A. 

Con respecto al DT/16, el Reino Unido informó al Subgrupo de Trabajo 
que habla iniciado ya procedimientos de cóordinación para resolver las 
incompatibilidades entre los haces del SRS de la Región 2 de los que es 
responsable y las administraciones afectadas de la Región l. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-l ad hoc 
G.H. RAILTON 

• Este documento se im~rime en un nú~ero limitad~ de eje~plares, por razones de eco~o~ia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se s1rvan llevar cons1go a la reumón sus etemplares, pues no se podra d1sponer de otros adicionales. · 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ·ÓRBITA DE LQS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACION 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

./ 

Documento DT/21-S 
15 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4B 

PROCEDIMIENTO PROVISIONAL UTILIZADO POR LA JUNTA EN LA APLICACION DEL ARTICULO 14 

Al aplicar el Artículo 14 a la serie espacial, la Junta tropezó con una serie 
de casos que se tratan mediante notas a los Jefes de Departamentos. La Junta adoptó 
este método como medida provisional al establecer sus reglas de procedimiento. 

Los documentos que acompañan deben considerarse decisiones provisionales que 
debe examinar la Junta antes de su publicación de conformidad con RR 1001 y RR 1001.1. 

Son estos: 

Anexo 1: Nota N. 0 174 (Rev.), que expone el procedimiento que ha de aplicarse. 

Anexo 2: Nota N. 0 182 (Rev.2), para las bandas de frecuencias inferiores a 1 GHz.· 

Anexo 3: Documento que contiene el procedimiento del Apéndice 28 ampliado a las bandas 
de frecuencias superiores a 1 GHz a las que se aplica el Artículo 14. 

Anexos: 3 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4B 
K. KOSAKA 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer d~;otros adicionales. 



- 2 -
ORB-85/DT/21-S 

ANEXO 1 

Nota N. 0 174 (Rev.) a los Jefes de Departamentos 

Asunto: Procedimiento provisional relativo a la aplicación del Artículo 14 

En espera del texto final del capítulo apropiado de las Reglas de Procedimiento 
de la IFRB que debe adoptar la Junta, se aplicarán las siguientes reglas. 

Después de examinar el documento D 24394 en su sesión número 1618 celebrada el 
17 de junio de 1983, así como los documentos D 25500, 25501, 25502 y 25536 en sus 
sesiones 1683.a y l684.a, celebradas respectivamente el 16 y el 23 de agosto de 1984, 
la Junta tomó las decisiones que se indican. 

Información relativa a estaciones tipo de los servicios terrenales 

1. La información relativa a estaciones transmisoras tipo puede ser 
aceptada para su publicación cuando se la facilite en el formulario APl/C. 
En tal caso,DRE identificará para la zona de servicio propuesta las adminis
traciones cuyos territorios queden dentro de lo que puede considerarse como 
una "zona del acuerdo", utilizando normas técnicas (por elaborar para las 
diferentes bandas de frecuencias) basadas en las hipótesis más desfavorables. 

2. Una vez completado con éxito el procedimiento del Artículo 14, se 
preparará un expediente que indique la zona de servicio y la zona dentro 
dela cual se ha llegado a un acuerdo. Este expediente se utilizará 
para verificar las notificaciones subsiguientes (ya sea para estaciones tipo o para 
estaciones individuales) según el Artículo 12 a fin de cerciorarse de que se ajustan 
al acuerdo concluido en virtud del Artículo 14. 

Utilización del Anéndice 4 nara suministrar información sobre servicios esnaciales 

3. La Junta ha considerado que, en esencia, el procedimiento del Artículo 14 
debe aplicarse asignación por asignación. En los servicios espaciales se utiliza 
una determinada frecuencia en el enlace ascendente o en el enlace descendente de 
una determinada red. Quiere decir que en la mayoría de los casos habrá que aplicar 
el procedimiento del Artículo 14 a cada asignación en un enlace por satélite, o sea, 
a la de la estación terrena transmisora y la estación espacial receptora o a la de la 
estación espacial transmisora y la estación terrena receptora. 

4· En vista de lo anterior, cuando se facilite información de acuerdo con el 
Apéndice 4 deberán tomarse las medidas siguientes antes de proceder a su publicación: 
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4.1 Si la administración no indica claramente que ha de aplicarse el procedi-
miento del Artículo 14 para las estaciones espacial y terrena, debe pedírsele que 
confirme si desea que el procedimiento se aplique a la estación espacial solamente, 
o a las estaciones espacial y terrena, o a la estación terrena solamente; 

4.2 Si las frecuencias concretas (frecuencia asignada con la anchura de banda 
necesaria conexa) no se han suministrado, tienen que pedirse; 

4.3 Se pedirá a la administración que indique de preferencia las coordenadas 
concretas de la estación o estaciones terrenas o, si no se conocen, la zona donde la 
estación o estaciones terrenas estarán situadas {zona de servicio). Si la adminis
tración no indica las coordenadas concretas de la estación o estaciones terrenas, D~:-~ 
determinará una "zona del acuerdo" alrededor de la zona de servicio utilizando los 
valores más pesimistas de los parámetros técnicos necesarios para determinar las 
administraciones afectadas. Si se indica más de una estación terrena, el procedi
miento del Artículo 14 debe aplicarse a cada asignación. 

Servicios secundarios 

5· Las asignaciones de serv~c~os secundarios que estén inscritas ya en el 
Registro, sujetas a las disposiciones de RR 420-423, no serán tomadas en consideración 
por la Secretaría al determinar las administraciones afectadas para los servicios 
sujetos a la aplicación del Artículo 14 que, una vez aplicado éste, tengan la 
categoría de servicio primario o permitido. Así pues, al elaborar los criterios 
para determinar las administraciones afectadas, los servicios secundarios no se 
considerarán protegidos contra un servicio primario o permitido sujeto al procedi
miento del Artículo 14. Pero si después de la publicación de la Sección Especial 
en virtud del Artículo 14, una de las administraciones (las identificadas por la 
Junta como afectadas o cualquier otra) deseara que la administración que aplica el 
procedimiento del Artículo 14 tenga en cuenta sus estaciones de un servicio secundario, 
podrá ponerse en contacto con esa administración y decidir con ella si las estaciones 
del servicio secundario deben tenerse en cuenta. Si, ~omo resultado, una adminis
tración no da su acuerdo porque no se han tenido en cuenta las estaciones de su 
servicio secundario, la Junta hará caso omiso de este desacuerdo y considerará que 
el Artículo 14 ha sido aplicado con éxito respecto a dicha administración. 

5.1 El párrafo anterior se aplica sólo al caso de que la nota al Cuadro de atri-
buciones de bandas de frecuencias no especifique que la atribución se hace a título 
secundario o" ••• a condición de no causar interferencia perjudicial al ••• ". Estos dos 
Últimos casos serán objeto de una nota separada. 
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Estaciones espaciales y estaciones terrenas receptoras 

6. A los efectos de la aplicación del procedimiento del 
una estación espacial receptora o a una estaci6n terrena 
caracterfsticas de la estación en cuestión se publicarán 
Especial AR14/C/ ••• con el siguiente texto: 

Art{culo 14 a 
receptora, las 
en una Sección 

SegÚn el número ••• del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
esta asignación está sujeta al procedimiento del Artículo 14. Como 
se trata de una asignación de frecuencia para la recepción por una 
estaciÓn espacial o por una estación terrena, la Junta no ha indicado 
en esta secciÓn especial el nombre de la administració.n que pueda verse 
afectada en el sentido de RR1616y RR1617, y formulari una 
conclusiÓn favorable para la asignación con respecto al RR1503. No 
obstante, toda Administración que considere que una de sus asignaciones, 
prevista o en servicio de acuerdo con el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
no haya sido notificada a la IFRB, pueda afectar a la asignacion publicada 
en la presente circular, informará a la administración que inicie el 
procedimiento del Artfculo 14 (RR1617>, con copia a la Junta, dentro del 
plazo especificado. la administración tratará de resolver esta dificultad 
segÚn el procedimiento del RR1619. Si no se llega a un acuerdo entre las 
administraciones interesadas, la Junta inscribirá en el Registro el nombre 
de la administración objetante en la columna 11 de esta asignaciÓn, con un 
sÍmbolo adecuado a fin de indicar la existencia de esta situación. 
Se considerará que la administración responsable de la asignación 
publicada en la presente circular no presentará queja de la eventual 
interferencia perjudicial que pueda recibir de las asignaciones de la 
administración cuyo nombre figura en la Columna 11. Asimismo cuando 
dicha administración notifique sus asignaciones a la Junta, ésta hará 
caso omiso de la estación receptora espacial o terrena incluida en esta 
publicación al aplicar los procedimientos de los Artfculos 11, 12 6 13, 
al ser las atribuciones de distinta categorfa que las asignaciones que 
se ·examinan." 

Aplicación de las disposiciones del RR 1076 

7. Si en el momento de la publicaciÓn de las asignaciones de frecuencia 
a que se refiere el punto 6 anterior$' segú·n el procedimiento del ArtÍculo 11, la 
administraciÓn interesada no ha concluido la aplicación del procedimiento del 
ArtÍculo 14 a una asignación de frecuencia para la recepción por una estación 
espacial o una estación terrena, la publicación según el Artfculo 11 vendrá 
acompañada de la nota siguiente: 

, • o , 

"La conclusion sobre asignaciones de frecuenc1a para recepc1on .por 
Ua estacion spacial [ ._ •• ] .YI~ la(s) estación(es) [· • ·] te~r~na<_s> 
será favorable si se aplica satisfactoriamente el proced1m1ento 
del Artfculo 14". 
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. . ~ 
7.1 En cuanto a las asignaciones de frecuencia para transm1s1on por una 
estación espacial 0 una estacion terrena en las bandas de frecuencia a las 
que se aplica el procedimiento del Artículo 14, pero para las que la ~ 
administraciÓn interesada no ha concluido el procedimiento de dicho Art1culo, 
la publicación segÚn el Articulo 11 vendrá acompañada de la nota siguiente: 

"La conclusiÓn sobre las asignaciones de frecuencia para transmisiÓn 
por la estaciÓn espacial [ ••• l y/o la(s) estaciónCes) terrena(s) [···J 
será favorable si se aplica ~atisfactoriamente el procedimiento 

Determinación de las Administraciones afectadas 

8.1 En términos generales, la determinación de las administraciones afectadas 
se basará en las características de la asignación sujeta al procedimiento del 
Articulo 14 y en las hipótesis más desfavorables en lo tocante a las características 
de propagación y a otros parámetros técnicos. Esto conducirá a definir una zona 
geográfica que podrá considerarse como la "zona del acuerdo". Eh la lista de 
administraciones que pueden resultar afectadas se incluirá cualquier administración 
cuyo te.rtitorio quede dentro de esa zona, independientemente de que tenga o no nna 
asignación "existente*" inscrita en el Registro. Pero en el momento de la publicación 
de la Sección Especial según el Artículo 14, se identificarán con un símbolo apropiado 
los nombres de las administraciones que tenga asignaciones de esa naturaleza inscritas 
en el Registro. 

8.2 La expresión asignación "existente*" se define como sigue: 

8.2.1 Para asignaciones de los servicios espaciales: 

Notificación de frecuencia recibida por la IFRB en virtud de las disposiciones 
de los Artículos 11, Secciones II, II y V, 13 y 14, según convenga. El procedimiento de 
coordinación RR 1060 y/o RR 1107 se ha iniciado o terminado. La notificación se está 
examinando en virtud de RR 1499 - RR 1513 o se ha inscrito en el Reglamento Internacio
nal de Frecuencias con una conclusión favorable con respecto al número 1503. El 
Artículo 14 se ha aplicado con éxito a la asignación. 

Las administraciones que tengan asignaciones para las que se ha iniciado o 
aplicado sin éxito el procedimiento del Artículo 14, se identificarán por separado con 
la siguiente observación: 

"Existe a nombre de esta Administración una asignación cuya anchura de banda 
asignada se superpone a la publicada en la presente secc1on, y para la que se ha iniciado 
o se ha aplicado sin éxito el procedimiento del Artículo 14. La Junta recomienda a las 
dos administraciones interesadas que tengan en consideración el interés de la otra." 
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Para asignaciones de los servicios terrenales: 

La IFRB ha recibido una notificación de frecuencia en virtud de las disposi
ciones del Artículo 12 y/o 14~ según convenga. El examen con respecto al RR 1240 ó 1352 
es favorable~ y la asignación se ha registrado en el RIF. El procedimiento del 
Artículo 14 se ha aplicado con éxito a la asignación. 

Las administraciones que tienen una asignación para la cual se ha iniciado o 
aplicado sin éxito el procedimiento del Artículo 14~ se identificarán por separado con 
la misma observación que se ha indicado antes. 

Identificación de las administraciones afectadas 

8.3 La notificación sometida a examen pertenece a los servicios terrenales. 

(Este procedimiento será objeto de una nota futura a los Jefes de 
Departamentos • ) 

8.4 La notificación sometida a examen pertenece a los servicios de radiocomunica-
ción espacial. 

8.4.1 Estación transmisora a bordo de un satélite no geoestacionario 

8.4.1.1 Afecta a una estación terrena o espacial receptora o a una estación espacial 
de otras redes no geoestacionarias: .se indicarán las administraciones que tengan asig
naciones "existentes*" cuyas anchuras de banda asignadas se superpongan con la asigna-

. ción a la que se aplican las disposiciones del Artículo 14~ y que incluirá la Nota 1 
en el texto. 

8.4.1.2 Afectan a estac{ones receptoras de servicios terrenales en las bandas en las 
que no exsiten límites de densidad de flujo de potencia: se indicarán las administra
ciones que tengan asignaciones "existentes*" cuyas anchuras de banda asignadas se super
pongan con la asignación a la que se aplican las disposiciones del Artículo 14, y se 
incluirá la Nota 2 en el texto. 

8.4.1.3 Afectan a estaciones receptoras de se~c~os terrenales en las bandas en las 
que se han establecido límites de densidad de flujo de potencia por las disposiciones 
del Artículo 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones: si los límites de densidad de 
flujo de potencia son rebasados por algunos países~ se indicarán éstos. Además~ las 
administraciones que tengan asignaciones "existentes*" cuyas anchuras de banda asigna
das se superpongan con la asignación a la que se aplican las disposiciones del 
Artículo 14, se identificarán por separado mediante un asterisco (*)~ Nota 3~ y se 
incluirán en el texto la Nota 3 o la Nota 4~ según convenga. 
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8.4.2 Estación transmisora a bordo de un satélite geoestacionario 

8.4.2.1 Afecta a una estación terrena o espacial receptora o a estaciones espaciales 
de una red de satélites no geoestacionarios: se indicarán las administraciones que 
tengan asignaciones "existentes" dentro de la zona de visibilidad, cuyas anchuras de 
banda asignadas se superpongan con esta asignación a la que se aplican las disposicio
nes del Artículo 14, y se incluirá la Nota 1 en el texto. 

8.4.2.2 Mismo texto del 8.4.1.2. 

8.4.2.3 Mixmo texto del 8.4.1.3. 

8.4.2.4 Afectan a estaciones terrenas o espaciales receptoras de otras redes de saté
lite geoestacionario: debe emplearse el método descrito en el Apéndice 29 para deter
minar el aumento de la temperatura de ruido equivalente del enlace de satélite ( 1:!:. T) o 
de la temperatura de ruido de la estación terrena o espacial receptora (~Te o Ts). 
Si se excede el valor previamente determinado del 4%, se indicarán las administraciones 
afectadas y se incluirá la Nota 6 en el texto. Si QQ se excede el valor del 4%, sólo 
se incluirá la Nota 7 en el texto. 

8.4.3 Estación terrena transmisora asociada con una red de satélite geoestacionario. 

8.4.3.1 Afecta a una estación espacial receptora de otras redes de satélite geoesta
cionario: debe emplearse el método descrito en el Apéndice 29 para determinar el aumento 
e la temperatura de ruido equivalente del enlace de satélite ( 1:!:. T) o de la temperatura 
de ruido a la estación receptora de satélite (b.Te). Si se excede el valor previamente 
determinado del 4%, se indicarán las. administraciones afectadas, y se incluirá en el 
texto la Nota 6. Si no se excede el valor del 4%, sólo se incluirá en el texto la 
Nota 7. 

8.4.3.2 Afecta a una estación espacial receptora de una red de satélite no geoestacio
nario: se indicarán las administraciones que tengan asignaciones "existentes*" cuyas 
anchuras de banda asignadas se superpongan con la asignación a la que se aplican las 
disposiciones del Artículo 14, y se incluirá la Nota 1 en el texto. 

8.4.3.3 Afecta a estaciones receptoras de los servicios terrenales que funcionan en 
las bandas de frecuencias comprendidas entre 100 y 500 MHz y por encima de 1 000 MHz: 
se aplicará el método descrito en el Anexo 2 /-D. 25502 y Nota 182 7 a este documento 
para la determinación de una "zona de acuerdo" alrededor de la est-;ción terrena trans
misora. Se indicarán las administraciones cuyos territorios se hallen parcial o total
mente dentro de la "zona de acuerdo" y se incluirá la Nota 8 en el texto. Además, se 
indicarán con un asterisco (*) las administraciones que tengan asignaciones "existentes*" 
cuyas anchuras de banda asignadas se superpongan con la asignación a la que se aplican 
las disposiciones del Artículo 14. 

8.4.3.4 Afectan a estaciones receptoras de los serv~c~os terrenales en las bandas 
comprendidas entre 500 MHz y 1 000 MHz: (deben seguir estudiándose los criterios 
técnicos). 
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Examen reglamentario antes de la oublicación según el Artículo 14 

9· El Artículo 14 no exige que la Junta examine una asignación sujeta al 
procedimiento del Artículo 14 respecto a su conformidad con el Cuadro de atribución 
de bandas de frecuencias (exceptuada la aplicación del Artículo 14) y con otras 
disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones (examen reglamentario o examen 
con respecto a RR 1240, RR 1352 ó RR 1503). No obstante, la Junta ha decidido llevar 
a cabo dicho examen para cada caso de aplicación del procedimiento del Artículo 14 
que se le someta. 

10. Si la conclusión del mencionado examen reglamentario es favorable -.y sólo 
si lo es - se hará el examen para determinar las administraciones afectadas. Pero 
si el examen reglamentario muestra~ es poco probable que la notificación reciba 
una conclusión favorable respecto a RR 1240, RR 1352 ó RR 1503, siquiera después 
de completarse el procedimiento del Artículo 14, debido a que la notificación no se 
ajusta a alguna otra disposición del Reglamento de Radiocomunicaciones, se informará 
inmediatamente a la Administración y se le pedirá que confirme si aun así desea aplicé 
el procedimiento del Artículo 14. 

Desacuerdo 

11. En la aplicación del procedimiento del Artículo 14, las administraciones 
interesadas tienen que mantener informada a la Junta de la correspondencia inter
cambiada a fin de que la Junta esté en condiciones de prestar asistencia a cualqui 
administración que lo pida en cualquier fase .del procedimiento. 

12. Si hay desacuerdo entre las administraciones interesadas, se haya pedido 
o no la asistencia de la Junta, ésta se cerciorará de que el desacuerdo tiene un 
fundamento técnico válido. 
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La Junta ha examinado las(s) asignación(es) 

a la estaci6n /-terrena 7 /-espacial 7 con respecto a la probabilidad de que 
exista interfe;encia pe;judicial reciproca con asignaciones a estaciones 
espaciales o terrenas receptoras de otras redes de satélites no geoestaciona
rios. A falta de un método que permita calcular la probabilidad de interfe
rencia causada o procedente de estaciones pertenecientes a redes de satélites 
no geoestacionarios, la Junta observó que las siguientes administraciones 
tienen asignaciones a servicios espaciales cuya anchura de banda asignada se 
superpone con esta asignación a la que se aplica el procedimiento del 
Artículo 14: ... 

La Junta ha examinado las(s) asignación(es) 

a la estación espacial transmisora con respecto a la probabilidad de inter
ferencia perjudicial recíproca a estaciones de los servicios terrenales de 
otras administraciones. Para esta banda de frecuencias no se han previsto en 
el Artículo 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones límites de la densidad 
de flujo de potencia en la superficie de la Tierra. Por tanto, la Junta 
carece de medios "técnicos" para identificar las estaciones de los servicios 
terrenales de otras administraciones que podr~an verse afectadas. Sin 
embargo, la Junta observó que las siguientes administraciones tienen asigna
ciones en los servicios terrenales cuyas anchuras de banda asignadas se 
superponen y se hallan dentro de la zona de visibilidad de esta asignación a 
la que se aplica el procedimiento del Artículo 14: .•• 

La Junta ha examinado las(s) asignación(es) 

a la estación espacial transmisora con respecto a su conformidad con la dis
posición del Artículo 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones relativa a los 
límites de densidad de flujo de potencia procedente de estaciones espaciales, 
y llegó a la conclusión de que: 

el límite de d.f.p. especificado en el Artículo 28 se rebasa en los territo
rios de la(s) siguiente(s) administración(es): ••. 

Si una administración de las indicadas tiene una asignación en un serv1c1o 
terrenal cuya anchura de banda asignada se superpone con esta asignación, a 
la que se aplica el procedimiento del Artículo 14, se indica con un 
asterisco ( *) • 

La Junta ha examinado la(s) asignación(es) 

a la estación espacial transmisora con respecto a su conformidad con la dis
posición del Artículo 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones relativa a los 
límites de densidad de flujo de potencia procedente de las estaciones espa
ciales, y llegó a la conclusión de que el lÍmite de d.f.p. no se rebasa en 
los territorios de ninguna administración: 
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La Junta ha examinado la(s) asignación(es) 

- - -
a la estación / terrena / / espacial 1 utilizando el método descrito en el 
Apéndice 29 del Reglame~to-de Radioc~municaciones, y ha llegado a la conclu
sión de que: 

para ~T, ~Te o ~Ts, según convenga, se rebasó el valor previamente determi
nado del 4% para asignaciones a nombre de las siguientes administraciones: •.• 

La Junta ha examinado la(s) asignación(es) 

a la estación /-terrena 7 /-espacial 7 transmisora utilizando el método des
crito en el Ap~ndice 29-del Reglamento de Radiocomunicaciones, y ha llegado 
a la conclusión de que: 

el valor ~T no rebasó el 4% para asignaciones a estaciones de ninguna otra 
administración: ••• 

La Junta ha examinado la(s) asignación(es) 

a la estación terrena transmisora utilizando un procedimiento similar al 
descrito en el Apéndice 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones, con las 
modificaciones necesarias, tal como se expone en las Reglas de procedi
miento de la IFRB (Documento D. ) a fin de determinar la "zona de 
acuerdo". Los territorios de las siguientes administraciones se hallan total 
o parcialmente dentro de esta "zona de acuerdo": 

Si una administración de las indicadas tiene una asignac1on en un serv1c1o 
terrenal dentro de esta "zona de acuerdo" cuya anchura de banda asignada se 
superpone con esta asignación, ello se indica con un asterisco(*). 
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1. Examen de las notificaciones de frecuencias en virtud del RR 1616 presentadas 
a la IFRB en cumplimiento del Artículo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

2. Estación espacial transmisora 

3. Estación terrena transmisora 

4. A bordo de un satélite no geoestacionario 

5. A bordo de un satélite geoestacionario 

6. Asociada con una red de satélites geoestacionarios 

7. Asociada con una red de satélites no geoestacionarios 

8. Que afecta a una estación terrena o espacial receptora·de otras redes de 
satélites, geoestacionarios o.no geoestacionarios 

9. Que afecta a estaciones receptoras terrenales que funcionan en bandas de 
frecuencias en las que: 

10. QUe afecta a una estación terrena o espacial receptora de otras redes de 
satélites no geoestacionarios 

11. Que afecta a una estación terrena o espacial receptora de otras redes de 
satélites geoestacionarios 

12. Que afecta a una estación espacial receptora a bordo de un satélite 
geoestacionario 

13. Que afecta a una estación espacial receptora a bordo de un satélite no 
geoestacionario 

14. Que afecta a una estación espacial receptora a bordo de un satélite geoesta
cionario o no geoestacionario 

15. Que afecta a estaciones receptoras terrenales 

16. No existen límites de densidad de flujo de potencia 

17. Límites de densidad de flujo de potencia recomendados por el Artículo 28 

18. Sólo debe hacerse comprobación de superposición frente a asignaciones 
existentes 

19. Debe calcularse la d.f.p. y compararse con los límites del Artículo 28 

20. Deben utilizarse el método y criterios descritos en el Apéndice 29 para 
determinar si es necesario acuerdo 
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21. Deben utilizarse el método y criterios descritos en D. (método del Apéndice 28) 
para determinar la "zona de acuerdo" 

22. Nota l 

23. Nota 2 

24. Nota 3 6 4 

25. Nota 6 6 7 

. 26. Nota 8 
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ANEXO 2 

~A N.O 182 (Rev.2) A LOO JEFES DE DEPARTAMEN'ro 

Asunto: Ccnsideracicnes que se deben tener en cuenta al determinar la "zona 
de acuercb" para la estacién terrena transmisora en la banda de 
frecuencias ·infericres a 1 GHz, sujeta al Artículo 14 

o . 
C~ referencia• a la Nct:a N. 174 a les Jefes de Departamento, y a su 

Addéndum N. 1 adoptados ¡x>r la Junta en su 1637. a sesi én del 6 de octubre 
de 1983 - D 2467 4, se deben aplicar les siguientes procedimientos provisi males 
para determinar la "zona de acuercb" alrededor de la estacién terrena 
transmisora. 

l. La pérdida de transmisién se calcula aplicando la fórmula 
básica (2) del Infcrme 396-4 del CX:IR 

Lo = Pt' + Gt' + Gr - PI 

cbnde Lo = pérdida básica de transmisi én; 

Pt' = potencia interferente dentro de la anchura de banda a la 
entrada del receptor, que se calcula multiplicando el valor de la 
densidad de ¡x>tencia · ¡x>r Hz de una estacién transmisora por el 
valor dé B (kHz) tanado del Cuadro lA (véase el Anexo 1) para las 
bandas de frecuencias apropiadas, y oomparando este valor con el 
valor_ de la potencia total en la cresta, reteniencb el menor de 
les cbs valores a efectos del cálculo. 

·ne no disponerse de la ¡x>tencia total en la cresta, puede 
estimarse multiplicando la densidad de potencia máxima por 
4000. 

Gt' = ganancia de la antena de la estacién interferente en la 
direccién del horizonte. 

Gr = ganancia de la antena de la estacién receptora en la 
direccién del horizonte. 

PI = potencia interferente máxima admisible. 

2. En el Cuadro 1 (Anexo 1),· se ofrecen les criteries de protección 
que se utilizan para· les c!lcules, extraídos de la Recomendación 478-3 
(Vol. VIII) y el Infcrme 396-4 (Val. II) del CX:IR. 

3. La distancia de acuerdo en frecuencias inferiores a 1 GHz se obtiene a 
partir de las Figuras 1, 2 y 3, para la tierra, el mar frío y el mar cálioo, 
respectivamente. En el caso de un trayecto mixto, se utiliza el métcXlo de 

_ adición del Apéndice 28 para obtener la dis-tancia resultante. 

4. La distancia de acuerdo para la gama de frecuencias 800 - 1 000 MHz 
se obtiene a partir de las Figuras 4, 5 y 6 para tierra, mar frío y mar · 
cálido respectivamente. Estas curvas sen las del Apéndice 28, extrapoladas 
para frecuencias por debajo de 1 GHz. La Figura 7 y el Cuadro III del 
Apéndice 28 se han de utilizar para determinar la distancia de acueroo 
oorres¡x>ndiente al 1% del tiempo. En el caso de un trayecto mixto, se utiliza 
el método de adición del Apéndice 28 para obtener la distancia resultante. 

5. . Les resultados de les cálcules se presentan en el fcrmulario adjunto 
(véase el Anexo 2) y la zona de acueroo se representará en mapas 
geográficos utilizando la proyección acimutal de distancia igual (véase el 
Anexo 3 a manera de ejemplo). 
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6. En ausencia de un proced~iento adoptado por la Junta, se informará 
del efecto de una estación terrena sobre una estación espacial para que la 
Junta efectúe un examen caso por caso. 

Anexo 

~ e:. -D. "-<::.-::. /.:l-? 

G.C. Brooks 
Presidente 

{2.a revisión adoptada· ·por la Junta en la 1710.a sesión el 1 de marzo 
de 1985 - Ex D 26214) · 

Distribucien: 
Presidente y miembros de la Junta (para información) 
Jefes de Departamento 
Director del proyecto del Sistema Interino (5) 
Jefes de División y de Equipo 
Secretario Técnico 
Secretario Ejecutivo 
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Anexo 1 

A LA NOTA N. 0 1 8 2 ( Re v. 2· ) A LOS JEFES DE DEPAI<Tl~MEN 'l'O 

CUADRO la 

Parámetros necesarios para la determinaci6n de la •zona de acuerdo11 

para una estacién ·terrena transmisora de los servicios de operaciates 
espaciales, móvil por satélite (1) y de investigacién espacial 

------------·---
Banda de 148-149,9 235-322 405,5-406 433,75-434,25 806-890 

frecuencias 335,4-399,9 406,1-410 449,75-450,25 
--- ----- ----- -------- --

Servicio por Servicio Servicio Operacicnes Servicio 
satélite que Operacicnes mÓ/il por mó.Til p:>r espaciales m6!il por 
comparte la espaciales satélite satélite satélite 
banda de Investigaci<n 
frecuencias espacial 
-------- -------- ------ ------- ------- -------

1 2 3 4 5 
---------- ------ --------- ------ ------
Servicio terre
nal que compar
te la banda de 
frecuencias 
según el Art.l4 

Mcrlulacién en 
la estacién 
terrenal 

Tiempo de in
terferencia (%) 

Relacién de 
proteccién 
(dB) 

MÓ!il, 
Fijo (5) 

FM 
(5) 

(2) 

(5) 
1% (4) 

(5) 
10 (2) 

(3) 

Fijo, 
MÓJil 

(1) 

(1) 

(1) 

Fijo, 
de ayudas 

a la 
meteorolo

gía 

(1) 

(1) 

(1) 

Radiola:ali
zaci<n, 

MÓ/il, 
Fijo 

10 

(1) 

(1) 

{2) 
(3) 

6 

Fijo, 
MÓ!il 

Radicrlifusién 

FM 

1% 

·lO 

(5) 

(2) 

(5) 
(4) 

(5) 
(2) 

------------- ---------- ---------- ---------- --------- ---------
Mediana del 
nivel mínimo 
admisible de la 
señal deseada 
dBW/B 

B (kHz) 

Nivel permitido 
de 

interferencia 
(PI dBW/B) 

Ganancia de la 
antena 

receptora (dB) 

(2) 
-130 (3) 

(5) 

(5) 
16 (2) 

(5) 
-140 (3) 

(5) 
+2 (3) 

(1) Criterios por elaborar 

-130 (2) 
(1) (1) (3) 

(1) (1) (1) 

(1) (1) -140 (3) 

(1) (1) (1) 

(2) véase la Recomendaci<n 478-3 (Vol. VIII) del CCIR 
(3) véase el Informe 396-4 (Vol. II) del CCIR 
(4) véase la Recomendacién 452-3 del CX:IR 

-130 

14 

-140 

+2 

{2) 

(5) 

(5) 
(2) 

(5) 
(2) 

(5) 
(2) 

(5) Dentro de esta banda se han utilizado los parámetros asociados 
con el serviciomÓ!il terrestre. 
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FIGURA 1 - Pérdida básica de transmisión (dB) 

Frecuencias: 100 a 500 ~1Hz - Tierra -
1% del tiempo - 1% de las ubicaciones 
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FIGURA 2 - Pérdida básica de transmisión (dB) 

Frecuencias: 100 a 500 M Hz - mar del Norte -
1% del tiempo - 1% de las ubicaciones 
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FIGüRA 3 - Pérdida básica de transmisión (dB) 

Frecuencias: 100 a 500 M Hz - mar Mediterráneo -
1% del tiempo - 1% de las ubica~iones 
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" Frecuencia (GHz) 

FIGURA 4 

L~- A11 (dB): 

11 •• 

Distancia de coordinación d.4 (0,01) para el 0,01% del tiempo, debida al modo de propagación (1), 
en función de la frecuen~.·ia y de la pérdida de coordinación en la Zona A 
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Frecuencia (GHz) 

FIGUR..I\ 5 

Lb (dB): 

Diuancia de coordinación dR (0.01) para el 0,0/% del tiempo. debida af modo de propagación(/), 
en función de ia frecuencia y de la perdida de coordinacion en la Zona B 
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1 " 
Frecuencia (GHz) 

FIGURA 6 

LfJ (d8): 

.. 
Distancia de coordinación de (0,01) para el 0.01% del tiempo, debida al modo de propagación (1). 

er~función de la frecuencia y de la perdida de coordinación en la Zona C 
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FIGURA 7 
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de propagación_{l) y ptlra porcentajes de tiempo diferentes a 0,01 

:Zonas By C 
(APsc) 



ARTtCUI.D 14 

RffiULTAOOS DEL EXAMEN TOCNICO 

(ESTACICN TERRENA RFrEPIORA) 

Nombre de la estcci6n ~' ______ ___.1 Frec~encia 

Coorden~as· geográficd.S 1 Bdl'ldd. de frecuencias 

l. Cálculo de la zona de ccuerdo 

l. 

Pt• 

Acimut 

asign~a 

PI 

Zona 
(A,B,C,AB,AC) 

-----------------~--------
ID 

(Pt•iGt•iGr-PI) 

Dist d.llC id. 
D (ID) 

País 
d.fectcdl 

SSD 

Fecha: 

GIDEST 

NO GEDEST 

2. Listas de lc1S crlministrc:ciones que tienen 
asignc:ciones en las frecuencid.S que coi~iden 
en pd.rte con las bd.lldas de frecuencid.S 
inscritd.S en el Registro o en curso de 
coordinc:ci6n: 

2. 

GED/00 GEDFSI', NO GEDES/GED 

' . 

----------- ---------------------------~ 
Aprobcd:> por el Sr·----------

!:1>' 
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ANEXO 3 

Determinación de la pérdida de transmisión en el cálculo 
de los contornos de coordinación de estación terrena 

El programa de computador APP28 se elaboró para calcular los contornos de 
coordinación de estaciones terrenas de acuerdo con el método del Apéndice 28 del Regla
mento de Radiocomunicaciones. Al realizar estos cálculos, el programa determina pri
mero la pérdida de transmisión requerida entre la estación terrenal o terrena interfe
rente y la estación terrena o terrenal interferida. En este documento se explica cómo 
el programa realiza estos cálculos.y se examina también su utilización para la deter
minación de los "contornos de acuerdo", para las bandas de frecuencia por encima de 
l GHz en las cuales se requiere el acuerdo estipulado en el Artículo 14. 

l. Cálculo de la pérdida de transmisión para el modo de propagación l 

La pérdida de transmisión para el modo de propagación l viene dado por la 
ecuación (2) del Apéndice 28: 

Lb(p) = Pt' + Gt' + Gr ~ Pr(p) 

donde el nivel admisible de la emisión interferente viene dado por la ecuación (3): 

Pr(p) • 10 log T + 10 log B - 228.6 + J + M(p) - W 

1.1 Estaciones terrenas transmisoras 

Para las estaciones terrenas transmisoras, el valor de Ft' es un dato de en
trada y Gt' depende del acimut. El programa calcula después una constante Cl dada por: 

Cl • Gr - Pr(p) 

y la pérdida de transmisión se calculará después mediante: 

Lb(p) • Pt' + Gt' + Cl 

El cálculo de Cl se muestra en el Cuadro l para las bandas de frecuencias que 
aparecen en el Cuadro l del Apéndice 28. Se examina también la utilización de los pa
rámetros contenidos en este cuadro para otras bandas que requieren el acuerdo esta
blecido en el Artículo 14. Debe señalarse que en este caso el valor de la constante Cl 
depende solamente de los parámetros relacionados con la estación terrenal receptora 
y, por tanto, el servicio espacial relacionado con la estación terrenal transmisora 
no afecta a este valor. 

Después de la determinación de la constante Cl, el programa calculará la pér
dida de transmisión en la banda de referencia en cuestión. La adición de 24 dB para 
las bandas 17 700 - 18 100, 27 000 - 37 500 y 37 000 - 39 000 MHz tiene en cuenta una 
anchura de banda de referencia de 1 MHz en vez de 4kHz, como para las bandas más ba
jas. Esta adición permite que el programa utilice la misma ecuación para la pérdida , 
de transmisión. 
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1.2 Estaciones terrenas receptoras 

Para las estaciones terrenas receptoras, el valor E' = Pt' + Gt' de la p.i.r.e. 
de las estaciones terrenales transmisoras se indica en el Cuadro II del Apéndice 28, 
y Gr depende del acimut. El programa calcula entonces una constante C3 que viene dada 
por: 

C3 =E' - Pr(p) 

Por tanto, la pérdida de transmisión se calcula después mediante: 

Lb(p) = Gr + C3 

El cálculo de C3 se muestra en el Cuadro 2 para las bandas de frecuencias 
del Cuadro ·2 del Apéndice 28. La utilización de los parámetros enumerados en el 
Cuadro 2 para otras bandas que requieren el acuerdo establecido en el Artículo 14 se 
examina también en el Cuadro 2. 

Para las bandas marcadas con un asterisco (*) en el Cuadro 2~ el valor de 
Pr(p) figura en el Cuadro 2 del Apéndice 28 y, por consiguiente, la constante C3 puede 
calcularse mediante la ecuación indicada anteriormente. Sin embargo, para las otras 
bandas para las cuales no se ha proporcionado Pr(p), será necesario utilizar la tempe
ratura de ruido del sistema receptor de la estación terrena. La constante C3 en este . 
caso se~á: 

C3 • E' - Pr(p) 

• E' - lO log T- lO log B + 228.6 - J -M(p) + W 

pero se calculará por 

C3 • E- - 10 log B + 228.6 - J - M(p) + W , 

calculándose además la pérdida de transmisión por: 

Lb(p) • Gr + C3 ~ 10 log T 

Para la banda de frecuencias 1 525 - 1 535 MHz no hay indicación para el va
lor de Pr(p), W, Jo M(p) en el Cuadro 2 del Apéndice 28. Sin embargo, de acuerdo 
con la Recomendación 363 del CCIR, la potencia de interferencia máxima admisible para 
el servicio de operaciones espaciales no deberá exceder de -184 dBW en una anchura de 
banda de referencia de 1 kHz. Como en el Cuadro 2· se supone que para las portadoras 
terrenales la potencia de 1 Hz es de 30 dB por debajo de la potencia total de la emi
sión, en este caso se ha supuesto que la potencia en 1kHz es de 20-dB por debajo de 
la potencia total de 1~ emisión. Por tanto, para el caso de estaciones terrenas re
ceptoras en el servicio de operaciones espaciales, se ha supuesto que para las esta
ciones terrenales transmisoras la p.i.r.e. en 1 kHz es de 55 - 10 = 45 dBW para sis
temas de visibilidad directa y de 92 - 10 = 82 dBW para sistemas de dispersión 
troposférica. 

Como para el serv1c1o de exploración de la Tierra por satélite en la 
banda 2 200 - 2 290 MHz (atribución en la nota) se ha utilizado el valor de -154 dBW 
ind-icado en el Informe 382-4, junto con los parámetros asociados con los sistemas 
transhorizonte. 
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2. Cálculo de la pérdida de transmisión para él·modo de propagación-2 

La pérdida de transmisión para el modo de propagación 2 viene dad~ p~r la 
ecuación (20) del Apéndice 28: 

L2(0.0l) ... Pt' +óG- Pr(p)- F 

donde el factor F se relaciona con los porcentajes de tiempo distintos a 0,01%. El 
nivel admisible de la emisión interferente viene dado de nuevo por la ecuación (3). 

2.1 Estaciones terrenas transmisoras 

Para las estaciones terrenas transmisoras, el valor de Pt' es un dato de en
trada y el- ;programa calcula inicialmente una constante dada por: 

C2 a óG - Pr( p) 

introduciéndose ulteriormente el factor F. La pérdida de transmisión será calculada 
entonces mediante: 

L2(0.0l) ... Pt' + C2 - F 

·El cálculo de C2 se'muestra en el Cuadro 1 para las bandas de frecuencias que 
aparecen en el Cuadro l del Apéndice 28. Los mismos comentarios hechos en el punto 1.1 
son válidos también en este caso. 

2.2 Estaciones terrenas receptoras 

-Para las estaciones terrenas receptoras, el programa calcula inicialmente una 
constante dada por: 

C4 ... Pt' +~G- Pr(p) 

en aquellas bandas para las cuales el valor-de Pr(p) se indica en el Cuadro· 2. del 
Apéndice 28. La pérdida de transmisión se calcula entonces mediante: 

·~r ~ • ~-~ \ ..., 

L2(0.0l) • C4 - F 

En aquellas bandas para las cuales no se ha indicado el valor de Pr(p'), h:ay 
que utilizar la temperatura de ruido del sistema receptor· de' la estaci'ón ter.ren~ y la 
constante C4 viene dada por: : ·. ~ · 

C4 ... Pt' + .1G - lO log B + 228.6 - J - M( p) + W 

En este caso, la pérdida de transmisión se calculará por: 

L2(0.01) • C4- F- 10 log T 

El cálculo de c4 se muestra en el Cuadro 2, para las bandas de frecuenc1as 
del Cuadro 2 del Apéndice 28. La utilización de los parámetros enumerados en el 
Cuadro 2 para otras bandas que requieren el acuerdo estipulado en el ArtícUlo 14 se 
examina también en el Cuadro 2. 
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CUADRO l 

Cálculo de las constantes Cl y C2 para el programa de 
computador APP28(estaciones terrenas transmisoras) 

------------- --·--r------------·-----------·---------
Bandas (MHz) 

--------------------------- Servicios Cálculos/comentarios 
Cuadro 1 del Atribución de ... 
Apéndice 28 1\rtículo 14 

1427-1429 

2655-2690 

5725-7075 

7145-7235 

1610-1626.5 

1750-1850 

1770-1790 
2025-2110 
2025-2120 
2025-2120 
2500-2690 
2655-2690 

5000-5250 

7125-7155 
7145-7235 

Operaciones 
espaciales 

C1=35+13l=l66 dB 
C2a-7+l31=124 dB 

El Apéndice 28 no se utiliza· Móvil aeronáutico 
'para el servicio móvil aeropor satélite 
náutico por satélite 

Operaciones Esp. Se utilizan los mismos pará
Investigación Esp. metros de la banda 

Meteor. sat. 
Exp. Tierra sat. 
Investigación esp 
Operaciones esp. 
Fijo sat. 
Móvil sat. 

Fijo sat. 
Móvil sat. 

Móvil aer. sat . 
Fijo sat. 

Fijo sat. 

Operaciones esp. 
Investigaciones 
esp. 

Investigación 
espacial 

2 655 - 2 690 MHz, incluida 
la hipótesis de estaciones 
terrenales con dispersión 
troposférica 

Disp. 
C1•52+140•192dB troposférica 
C2al0+140•150dB estaciones 

El Apéndice 28 no se utiliza 
para el servicio móvil aero
náutico por satélite. Como 
para el servicio fijo por sa
télite se utilizan los mismos 
parámetros de la banda 
5 725 - 7 075 MHz 

C1-45+131•l76dB 
C2• 3+131=134dB 

Se utilizan algunos paráme
tros de la banda 
7 145 - 7 23'5 ~-1Hz 

C1-47+131•178dB 
C2• 5+131:a136dB 

r--------------~~~----------------------1----------------------4----------------------------------------

7900-ij025 Móvil aéreo por 
1 satélite __ 

El Apéndice 28 no se utiliza 
para el servicio móvil aero
náutico por satélite 

------------------------------------
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CUADRO 1 (continuación) 

---------------.------------.-------------------·--
Bandas ( MH z ) 

Cuadro 1 del Atribución de] 
Apéndice 28 Artículo 14 

7900-8400 

Servicios 

Fijo sat. 
Móvil sat. 
Meteor. s at • 

Cálculos/comentarios 

Cl=47+1Jlal78dB 
C2m 5+131=136d.6 

------~r------1--------1;--------------1 

10700-11700 
12500-14500 
14500-14800 

17700-18100 
27000-37500 

13250-13400 

15400-15700 

15400-15700 

37000-39000 

Fijo sat. 

Investigación 
espacial 

Fijo sat. 

Móvil aer. sat. 

Fijo sat. 

Fijo sat. 

1 Cla50+128=178dB 
C2= 8+128=136dB 

Se utilizan algunos 
parámetros de las bandas 

· entre 10 700 y 14 800 MHz 

El Apéndice 28 no se utiliza 
para el servicio móvil 
aeronáutico por satélite 

Cl•50+104+24•178dB 
C2• 8+104+24•136dB 

Se utilizan los mismos 
parámetros de la banda 
27 000 - 37 500 MHz 
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CUADRO 2 

Cálculo de las constantes C3 y C4 para el programa de 
computador APP28 (estaciones terrenas receptoras) 

----------------,-------·-----,------·-----------·-¡ 
Bandas (MHz) 

Cuadro 2 del Atribución de., 
Apéndice 28 Artículo 14 

1525-153~ 

{*) 

Servicios 

Operaciones 
espaciales 

1b10-l626.5 Móvil aer. sat. 

1670-1790 

1700-1710 
{*) 

2290-2300 
(*) 

1770-1790 

2200-2290 
(*) 

Meteor. sat. 

Investigación 
espacial 

Meteor. sat. 

Operaciones 
espaciales 

Investigación 
espacial 

E~l. Tierra sa.t 

Investigación 
espacial 

Cálculos/comentarios 

Se utilizó la Rec. 363: 
C3-45+184•229d8 
C4• 3+0+184•187d8 

El Apéndice 28 no se utiliza 
para el servicio móvil 
aeronáutico por satélite 

No se han elaborado paráme
tros para estaciones terrenal: 
receptoras en el servicio 
meteorólogico por satélite 
propiamente dicho 

El caso más moderado del es
pacio lejano se ha tomado 
del Cuadro 2 
C3•62+222 •284d8 
C4•10+10+222•242dB 

Igual que para la banda 
1 670 - 1 790 MHz 

Se utiliza la Rec. 363 para 
el valor de Pr(p), pero com-
binado con parámetros para 
estaciones transmisoras 
terrenales troposféricas: 

C3-82+184•266dB 
C4•30+10+184•224dB 

Se utilizan los mismos pará
metros de la banda 
2 290 - 2 300 MHz 

Se utilizó el Informe 382-4 
para el valor de Pr ( p) , pero 
combinado con parámetros para 
estaciones transmisoras 
terrenales troposféricas 
C3•92+154 •246d8 
C4 •10+10+154 •174 dB 

C3-62+222•284d8 
C4•10+10+222•242dB 
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CUADRO 2 (continuación) 

----------------.-----------.------·---------------
Bandas (MHz) 

Cuadro 2 del Atribución de .. 
Apéndice 28 Artículo 14 

2500-2535 

Servicios 

Móvil sat. 

Cálculos/comentarios: 

Este caso está comprendido en 
la banda indicada debajo 

------------ll------------------------------1-------------------------------
2500-2690 

3400-4200 

4500-4800 

7250-7750 

8025-8400 
(*) 

8400-8500 
(*) 

10700-12750 

2500-2690 

5000-5250 

7250-7375 

8025-8400 

Fijo sat. 

Fijo sat. 

Fijo sat. 

Fijo sat. 
Móvil aer. sat. 

Móvil sat. 

Fijo sat. 
Meteor. sat. 
Móvil sat. 

C3•92-60+228 •. 6+8-17+J. •25 5. 6-dB 
C4 -40+1 o-60+2:2 8. b+S-17 +4 

a213.6dB 

C3•55-60+228.6+8-17+4•218.6dB 
C4•13+0-60+22S.6+8-l7+4 . 

•176.6dB 

C3=92-60+228.6+8-17+4•255.6dB 
C4=40+10-60+2.28. 6+8-17+4 

a213.6dB 

El Apéndice 28 no se aplic,a 
para esta banda, porque no 
está atribuida a sistemas 
terrenales del servicio fi:jo 

Este 'caso está comprendido' 
en la banda más abajo . 

C3=55-60+228.6+8-l7+4•218.6dB 
C4al3+0-60+228.6+8-17+4 

al76.6dB ' 

Exp. Tierr. sat C3•55+154•209dB 

Investigación 
espacial 

Fijo sat. 

· C4•13+0+154•16.J dB 

C3•25+220•245dB 
C4•-l7+0+220•203dB 

1 

C3•55-60+228.6+8-17+4•218.6dB 
C4~10+3-60+228.6+8-17+4 

1 

•176.6dB 

--------------·------------~---------------·------------------------------~· 
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CUADRO 2 (continuación) 

--------------·--.-------·----.------·-----·-----·--
Bandas (MHz) 

---------------------------
Cuadro 2 del Atribución de} 
Apéndice 28 Artículo 14 

Servicios 

11700-12700 Fijo sat. 

Cálculos/comentarios 

Este caso de atribución . 
mediante notas está compren
dido en la banda anterior 

15400-15700 Móvil aer. sat. :El Apéndice 28 no se utiliza 
'para el servicio móvil aero

. náutico por satélite 

Fijo sat. 

~---------------1 
17700-40000 Meteor. sat. 

Fijo sat. 
Móvil sat. 

31800-33800 Fijo sat. 

El Apéndice 28 no se aplica 
para esta banda, porque no 
está atribuida a sistemas 
terrenales del servicio fijo 

C3•35-60+228.6-o-5+0•198.6dB 
C4•-10+3-60+228.6-0-5+0 

•156.6dB 

Este caso de atribución me
diante nota está comprendido 
en la banda anterior 
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PARA PLANIFICACION 

CUADRO DE LAS BANDAS PROPUESTAS 

En este cuadro no se han incluido las bandas atribuidas a los enlaces de 
conexión del servicio de radiodifusión por satélite. 

Banda Proposición Observaciones. 

4/6 GHz E/10/2 4/6 GHz \ 

G/18/4 
KEN/20 
CAN/35/4 
B/37/7 
COMP/53/1 and 2 
PRG/55/1 ···U. 

CHL/59/1 
MEX/60/2 
CIM/67/2 
GRC/74/4 
ALG/75/2 
GHA/77/4 

_ YUG/78/2 
EQA/81/1 
IRQ/87/1 
LBY/103/2 
BFA/104/3 

USA/5/6 
1) Disposiciones especiales para el 

acceso a 
USA/30/14 to 17 4 500 - 4 800 USA/30/36 6 425 - 7 075 

2) Normas más rigurosas para las bandas 

3 700 - 4 200 
5 925 - 6 425 

AUS/7/1 3.4 - 4.2 
J/39/2 4.5 - 4.8 

5 850 - 7 075 

SEN/17/l_ 3.4 - 4.2 
4.5 - 4.8 
5 725 - 7 075 

IND/54/1 3 400 - 4 200 
CTI/95/1 4 500 - 4 800 
ARG/101/2 5 925 - 7 025 

t ~ Este documento se ir prime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 

1 

; 



Banda Proposi_ción 

6/4 GHz CHN/27/16 
(continuación) CHN/28/19 

CHN/28/22 

F/12/7 
F/76/14 
F/76/15 

7/8 GHz KEN/20 
ALG/75/2 
IRQ/87/1 
LBY/103/2 
BFA/104/3 

SEN/17/1 

10.7 - 14.5 GHz E/10/2 
E/42/8 

F/12/7 
G/18/4 
KEN/20 
CAN/35/4 
B/37/7 
COMP/53/1 y 2 
PRG/55/1 
CHL/59/1 
MEX/60/2 
CIM/67/2 
GRC/74/4 
ALG/75/2 
GHA/77/4 
YUG/78/2 
EQA/81/1 
IRQ/87/1 
LBY/103/2 
BFA/104/3 

AUS/7/1 

. 
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Observaciones 

1) 3 400 - 4 200 
4 500 - 4 800 
5 850 - 7 075 

2) Bandas de 300 MHz reservadas 

4 500 - 4 800 
6 775 - 7 075 

1) 3 700 - 4 200 
5 925 - 6 425 

2) Sub-bandas reservadas para la 
·--exi)iotac ión espa-c iai -

7/8 GHz 
1 

7 250 - 7 750 
7 9QO - 8 400 

11-12/14 eventualmente 

11-12/14_ 

10.7 - 13.25 
14 - 14.5 



Banda 

10.7- 14.5 GHz 
(contin{¡S:ción) 

20 - 30 GHz 

NZL 

]) 
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Proposición 

F/12/7 
F/76/14 
F/76/15 

SEN/17/1 

CHN/27/16 
CHN/28/19 
CHN/28/22 

IND/54/1 
CTI/95/1 

ARG/101/2 

SEN/17/1 

KEN/20 
MEX/60/2 
ALG/75/2 
LBY/103/2 
BFA/104/3 

L.-
NZL/8, punto 2.2 

D/31/12-·16 

Observaciones 

1) 10.95 - 11.2 
11.45 - 11.7 
12.5 - 12.75 
14 - 14.5 

2) Sub-bandas reservadas para la 
explotaci6n espacial 

14 - 14.5 

1) 10 950 - 11 700 
14 000 - 14 500 

2) Bandas de 250 MHz reservadas 

10 700 - 10 950 
12 750 - 13 000 

10.7 - 11.7 
12.75 - 13.25 
14 - 14.5 

10.7 - 12.2 
14 - 14.5 

18.1 - 18.6 
18.6 - 18.8 
18.8 - 20.2 
20.2 - 21.2 
27- 27.5 
27.5 - 31 

Debería considerars-e 

86io en las --bandas e_ñ ___ ias --que ef SFS es-
·-·--- el -úrlico servicio con atr-ibtic{ones- a---

-- t-itulo -primario. - -

Comentarios relativos a bandas --~ompar- _ 
--- tidas' servic-ios secundarios o permi

tidos y atribuciones mediante notas. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

F. BINHEIRO 
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USA/5/6 

ÜSA/30/14 

USA/30/15 

USA/30/16 

USA/30/17 

USA/30/36 

AUS/7/1 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

PROPOSICIONES ESPECIFICADAS DE LAS ADMINISTRACIONES RELATIVAS 
A LAS BANDAS DE FRECUENCIAS QUE HAN DE PLANIFICARSE 

(Punto 2.3 del orden del d~a) 

16. Al considerar de nuevo el se~c1o fijo por satélite, Estados Unidos 
propone que sólo se tengan en cuenta ciertas partes de ias bandas del SFS 
entre ·3 700 MHz y 7 075 MHz. 

1.1 Aplicación a ciertas bandas del SFS. Los Estados Unidos de·América 
proponen ·que 1~~ nuevos procedimientos y normas descritos a continua.-: __ 
ción se apliquen a las bandas de frecuencias entre 3 700 - :7 075 MHz 
que están-atribuidas al Servicio Fijo por Satélite. En estas bandas, los 
EE.UU. proponen que se modifique el proceso vigente de publicación anti
cipada mediante la adición de directrices específicas para resolver 
incompatibilidades importantes en forma equitativa, en parte en base a 
normas sobre separación o "aislamiento". En forma similar, los ·Estados 
Unidos proponen que la fase de coordinación se aumente con directrices 
específicas, conforme se indica en el punto 3.4, para resolver los tipos 
de dificultades de coordinación que suelen presentarse en la práctica. 
No obstante, cabría señalar que, incluso en estas bandas, la mayoría 
de los casos de interferencia potencial identificados en base al criterio 
óT/T del Apéndice 29, pueden resolverse en forma bilateral si así lo 
desean las administraciones interesadas. Para poder dar cabida a un 
mayor número de sistemas, los Estados Unidos también proponen que las 
normas que se aplican a las bandas de 3 700 - 4 200 y 5 925 - 6 425 MHz 
sean más estrictas que las que se apliquen a las bandas destinadas a 
satisfacer necesidades a largo plazo, conforme se indica en el punto 2 
más adelante. 

Por lo tanto, los Estados Unidos de América proponen disposiciones especiales 
para el acceso a ciertas bandas de expansión (v.g., 300 MHz de espectro 
en la banda de 6 425 - 7 075 MHz para el enlace ascendente y en la banda 
de 4 500 - 4 800 MHz para el enlace descendente) con objeto de ofrec~ 
una garantía práctica respecto a la satisfacción de las necesidades a· 
más largo plazo de acceso a la órbita. Por ejemplo, con estos 600 MHz 
de espectro se podrían satisfacer en forma económica numerosísimas 
necesidades de circuitos nacionales, incluso con una mayor separación 
entre satélites. 

Australia propone que en la CAMR-ORB( 1) y én la CAMR-ORB( 2) se con
sideren, a efectos de la revisión de los procedimientos de planificación, 
solamente el servicio fijo por satélite y solamente las bandas de frecuencias 
3,4- 4,2; 4,5 - 4,8; 5.850 - 7,075; 10,7 - 13,25; 14 - 14,5; 14,5- 14,8 y 
17,3- 18,1 GHz • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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NZL/8 El serv-~c~o fijo por satélite utiliza diversas bandas·de frecuencias, 
punto 2.2 algunas de ellas compartidas con servicios espaciales y terrenales. Con respecto 

a otros servicios, las atribuciones del SFS están hechas en régimen de igualdad, 
a título primario, permitido o secundario (véase el Artículo 8 del RR). Reconociendo 
el r'gimen compartido de estas bandas y los contrastados criterios de compartición, 
desarrollados por el CCIR, que han permitido la cohabitación de diferentes servicios, 
tanto espaciales como terrenales, Nueva Zelandia opina que todo método de planifi
caci6n que adopte la Conferencia para el servicio fijo por satélite solo se podrá 
aplicar a las bandas que están atribuidas al servicio fijo por satélite como el 
Gnico servicio espacial primario. 

E/ 10/2 La Conferencia debe estudiar la conveniencia y la posibilidad de planificar el 

servicio fijo por satélite en las bandas de frecuencia 6/4 GHz y, si ac! 
so, en las bandas de 14/11 - 12 GHz, al objeto de conseguir con la planf 
ficación un mejor aprovechamiento del recurso órbita/espectro, con el 

F/12/7 

,SEN/17 /1 

fin de atender mejor las necesidades del mayor número de países. 

Consideraciones generales 

l. Este m€todo de planificaci6n cíclica (MPC) se propone con el fin "de 
garantizar a todos los países un acceso equitativo a la 6rbita ~e los satéli
tes geoestacionarios (OSG) y a las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios espaciales que la utilizan". 

2. Este método está destinado a los serv~c1os y bandas de frecuencias 
para los que se utiliza mucho ya la OSG (SFS en 4/6 GHz) o puede ser el caso 
pr6ximamente (SFS en 11-12/14 GHz). Sin embargo, tal vez pudiera aplicarse con 
posterioridad a otros servicios y a otras bandas. 

3. En consecuencia, el MPC se propone para aplicarloconcarácter limitado 
al servicio fijo por satélite en las bandas 4/6 GHz y 11-12/14 GHz. 

4. El MPC consiste en un ciclo de conferencias de planificaci6n, que se 
supone bienal, y que separará las fases de coordinación. 

Los servicios espaciales y las bandas de frecuencias que 
Senegal desea se planifiquen son: 

l. Servicio fijo por satélite 

3,4 - 4,2 GHz 
4,5 - 4,8 GHz 
5,725 - 7,075 GHz 
7,250 - 7,750 GHz 
7,9 - 8,4 GHz 
14 - 14,5 GHz 
17,7 - 18,6 GHz 
18,6 - 18,8 GHz 
18,8 - 20,2 GHz 
20,2 - 21,2 GHz 
27 - 27,5 GHz 
27,5 - 31 GHz 



G/18/4 

KEN/20 
punto 5 

CHN/27/16 
( +Corr.l )-

CHN/28/19 

CHN/28/22 

D/31/12 

D/31/13 

D/31/14 

D/31/15 
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Referente a los servicios espaciales y las bandas de frecuencias que 
se van a planificar. La primera reunión de la CAMR-ORB se deberá concentrar 
principalmente en el servicio fijo por satélite, en las bandas 4/6 y 
11-12/14 GHz atribuidas a ese servicio y deberá trabajar partiendo de la 
hipótesis de un crecimiento continuado de la demanda de servicios interconti
nentales, nacionales y regionales. Estas hipótesis servirán de base a la 
selecc1ón de los métodos óptimos de planificación que se aplicarán durante los 
próximos diez años. 

En consecuencia, la planificación de las bandas 6/4 GHz, 7/8 GHz Y li - 12/14 GHz 
atribuidas al SFS es fundamental, a fin de ordenar su utilización; también 
debería estudiarse la posibilidad de planificar las bandas de frecuencias más 
altas, tales como 20/30 GHz. 

"Es necesario elaborar un plan para el SFS en 6/4 y 14/ll GHz 
(5 850- 7 075 MHz/3 400- 4 200, 4 500- 4 800 MHz; 12,75- 13,25, 14,0- 14,5 GHz/ 
10,7 ~ ll,7 GHz) a fin de atender las necesidades de servicios y lograr una utiliza
ción eficaz de la órbita y del espectro. En estas bandas también es posible establecer 
normaS técnicas y parámetros unificados en la mayor medida posible y realizar redes 
de sa~élite económicas, y tampoco se plantean dificultades para la compartición de 
frecuencias con los servi:ios terrenales." 

2.2· Las bandas reservadas deberían limitarse a las recién ampliadas para: 
el SFS, con el fin de evitar las bandas de utilización intensiva (por ejem
plo 3 700 - 4 200 MHz/5 925 - 6 425 MHz, 10 950 - 11 700 MHz/ 
14 000 - 14 500 f'.lliz). 

3. En vista de la proposición de la Administración de China sobre 'la 
plá.nificación del SFS en 6/4, 14/11 GHz y de los factores mencionados sobre 
la determinación de las bandas de frecuencia reservadas, se sugieren las 
siguientes: 

en la banda de 6/4 GHz se podría elegir convenientemente la 
de 4 500- 4 800 MHz (con una anchura de 300 I~z) como banda 
reservada para los enlaces descendentes; 

la banda de 6 77 5 - 7 075 r.ffiz (con u."1a ar.ch ura. de 30'0 ::!:-tz) que
daría reservada para Jos enlaces ascendentes; 

en la banda de 14/11 GHz se podrían elegir la de 
10 700- 10 950 MHz (con una anchura de 250 ~lliz) como banda 
reservada para los enlaces descendentes, y la de 
12 750- 13 000 MHz (con una anchura de 250 ~lliz), como _banda 
reservada para los enlaces ascendentes. 

No existe posibilidad alguna de planificar servicios atribuidos sobre 
una base secundaria. 

Los servicios permitidos no pueden planificarse independientemente en 
escala mundial o regional. 

Las frecuencias indicadas en la nota del cuadro como atribuidas sobre 
una base primaria no pueden ser planificadas mundialmente ni tampoco 
regionalmente. 

Si se atribuye una banda de frecuencias a dos o más servicios sobre una 
base primaria, la planificación del serv1c1o no deberá obstaculizar 0 
impedir la utilización de esa banda para otros servicios. 
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D/31/16 La banda de frecuencias atribuida sobre una base primaria, cuya utili
zación esté limitada por una o varias notas del Cuadro de Atribución 
de Frecuencias, no puede planificarse sin otras consideraciones. 

CAN/35/4 5.6 La demanda existente y futura en las bandas de 4, 6, 11 - 12 y 
de 14 GHz indica que esas bandas deberían ser objeto de estudio para 
aplicarles otros regí~enes reglamentarios. 

B/37/7 4. El SFS merece un tratamiento especial en razón de las grandes 
consecuencias que las decisiones de la Conferencia pueden tener en este 
servicio, cuya utilización en el mundo entero es cada vez mayor. El SFS 
tiene diversas atribuciones en las bandas de frecuencias situadas entre 
2

9
5 y 275 GHz. Las bandas de 6/4 y 14/11 - 12 GHz son las que han experi

mentado el desarrollo tecnológico más grande y las tendencias de hoy apuntan 
hacia un incremento de la capacidad Órbita-espectro en esas bandas. Lo que 
es más, la utilización intensiva de la órbita y del espectro sólo podrá pro
ducirse en algunas partes de. la OSG. En razón de ello, Brasil propone a la 
Conferencia que sólo examine las atribuciones al SFS en las bandas de 6/4 
y 14/11 - 12 GHz. Habrá que tener en cuenta el hecho de que la propiedad de 
un mecanismo de acceso diferente del enfoque en función de la demanda depende 
del grado de utilización del arco orbital determinado y de la banda de fre
cuencia que se esté examinando. Concretamente, la propiedad de un mecanismo 
de acceso a priori sólo se justificaría tratándose de un arco orbital y de 
una banda de frecuencias cuya posibilidad de utilización sea intensiva. 

J/39/2 Proposición 

E/42/8 

. Jap6n propone que se considere la atribuci6n de las bandas de 
frecuencia 3,4- 4,2 GHz, 4,5 - 4,8 GHz y 5,85- 7,015 GHz al servicio fijo 
por satélite. 

1} Que establezca los princ1p1os y trate los aspectos teénicos 
necesarios, para que la compartici6n entre servicios de la naturaleza 
expuesta en este documento pueda ser factible, sin dejar de considerar un 
uso racional del recurso 5rbita-espectro. 

2) Que además como alternativa a las bandas 10,1 - 11,1 GHz ó 
12,5- 12,15 GHz, vea si es posible encontrar otras bandas de frecuencias de 
servicio fijo por satélite distintas de las 4/6 'y 11-12/14 GHz, en las que 
pudieran desarrollarse en mejores condiciones las cargas útiles del servicio 
fijo por satélite en este tipo de plataformas. 

3} Que, en su caso 
9 

se incluya este tema en el proyecto del orden del día 
de la Segunda Reuni6n de la Conferencia. 

Proposiciones combinadas de CVA, D, F, G, MCO, POR y SUI. 

COMP/53/1 A fin de aprovechar de la forma más eficaz el tiempo disponible, la 
Primera Reunión de la CAMR-ORB/85, cuando aborde las discusiones de los puntos 2.2 
y 2.3 del orden del d!a, debería concentrar su atención en el servicio fijo por 
satélite y en las bandas atribuidas a dicho servicio de 6/4 GHz y 14/11-12 GHz: 

COMP/53/2 Que la CAMR-ORB/85 estudie el desarrollo de un método de planificación 
flexible para el conjunto de los servicios fijos por satélite en las bandas 
6/4 GHz y 14/11-12 GHz a fin de asegurar el acceso equitativo a la órbita a todos 
los países en la forma y a medida en que se encuentren en disposición para este 
acceso. 
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PRG/55/1 
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La Administraci6n india propone que el serv1c1o fijo por satélite 
se planifique sobre una base mundial en las siguientes bandas: 

i) 3 400- 4 200 MHz y 4 500- 4 800 MHz (espacio-Tierra); 

ii) 5 925- 7 025 MHz (.Tierra-espacio); 

iii} 10,7- 11,7 GHz (espacio-Tierra); 

iv) 12,75- 13,25 GHz (Tierra-espacio); 

v). 14,0- 14,5 GHz (Tierra-espacio). 

·Paraguay propone que el servicio !ijo por satélite en bandas de 
6/4 y 14/11-12 GHz debería ser objeto de planificación dado que: 

La situación imperante en el servicio fijo por satélite 
(SFS) prevé dificultades en la satisfacción de la demanda para 
garantizar en la práctica a todos los paises el acceso equitati
vo a la órbita de los satélites geoestacionarios. Así enton -
ces, la Administración de Chile estima necesario la planifica 
ción de dicho servicio en las bandas 6/4 GHz y 14/11-12 GHz. -
Esta planificación deberá extenderse a. los enlaces de conexión pa
ra el servicio de radiodifusión por satélite (SRS) en la banda ~ 
de 17 GHz para las Regiones 1 y 3. 

Gran parte de los servicios existentes se ha establecido en las bandas 6/4 
y 11-12/14 GHz, sin embargó, el CCIR ha realizado progresos en sus estudios de las 
bandas de 20/30 GHz en las que varias administraciones han venido efectuando interesantes 
experimentos. A fin de dar satisfacción a las necesidades de las administraciones, es 
recomendable que se consideren en la planificación todas las bandas para las que se 
disponga de información técnica básica. 

Eh ccnsecuencia, y para evitar que la gran mayoria de los paises, en 

especial aquellos en vía de desarrollo, se vean priv-ados de tener acce

so a la 00, se reccmi.enda urgentemente adoptar un rrecan.ism:> de planifi

caci6n a priori en las bandas de 6/4 Giz y 14/11 - 12 Giz en el SFS. 

GRC/74/4 La Conferencia deberá planificar el SFS y las bandas de frecuencias 6/4, 
14/12/11 GHz. 

ALG/75/2 Las bandas de frecuencia del servicio fijo por satélite que se han 
de planificar son: 

4/6 GHz, 

7/8 GHz, 

11/12/14 GHz. 

Ello no excluye la posibilidad de que se planifiquen, en caso 
necesario, las bandas superiores. 
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Las bandas 3 700 - 4 200 MHz, 5 925 - 6 425 MHz, 
10,95- 11,2 GHz, 11,45 - 11,7 GHz, 12,5- 12,75 GHz y 
14 - 14,5 GHz son, debido a su utilización intensiva, las 
únicas bandas del servicio fijo por sat~lite que pueden ser 
planificadas segÚn el método indicado en el punto 2~3 de dicho 
documento, salvo en el caso de los enlaces de conexión con los 
satélites de radiodifusión. Véase la proposición L-COMP/52/1_7. 

Además, cualquiera que sea la solución que se adopte, conviene 
reservar sub-bandas para el servicio de operaciones espaciales 
en las bandas de frecuencias atribuidas al servicio fijo por 
satélite para las operaciones de mantenimiento en posición y 
para las fases críticas de colocación en posición y de manio
bras en la Órbita (véase el Informe de la RPC, Anexo 4, 
punto 4.6.5.6). 

Por ello, Ghana propone que sólo se planifiquen las bandas 6/4 GHz 
y 14/11 - 12 GHz del servicio fijo por satélite de manera que cumplan los 
objetivos de la Resolución N. 0 3 de la CAMR-79. 

La RSF de Yugoslavia propone que: 

a) 

a) 

para la planificación de las bandas de frecuencias 6/4 GH~ Y 
14/11-12 GHz sólo se considere el servicio fijo por satél1te; 

La adopci6n prioritaria de una planificaci6n, a priori, 

de las bandas 6/4 GHz y 14/11-12 Gllz del servicio fijo 

por satélite; y, 

IRQ/87/1 que la Conferencia planifique el servicio fijo por satélite en los 
pares de bandas 4/6, 7/8 y ll-12/14 GHz; 

CTI/95/1 La planificaci~n deberá ocuparse del servicio fijo por satélite en 
las siguientes bandas: 

3 400 - 4 200 MHz 

4 500 - 4 800 MHz 

5 925 - 7 075 MHz 

10 100 - 11 700 MHz (espacio-Tierra) 

12 750 - 13 250 MHz 

14 000 - 14 800 MHz 
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ARG/101/? Sobre la base de lo cJtado anteriormente, la República Argentina 

propone que se planifique el servicio fijo por satélite y en las 

bandas de 3,4 - 4,2; 4,5 ~ 4,8; 5,925- 7,075; 10,7 - 12,2 y 14 -

14,5 GHz. 

LBY/103/2 

BFA/104/3 

2) El servicio fijo por satélite debe considerarse de la máxima 
prioridad y planificarse en las bandas de frecuencias 4/6 GHz, 
7/8, 11 - 12/14 y, si es posible, en la de 20/30 GHz; 

Proponemos que se planifiquen las bandas 6/4, 8/7, 14/11-12 
y 30/20 GHz. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 
F. PINHEIRO 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/23-S 
16 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 4 

Proposiciones relativas a la modificación futtira del Artículo I 

DEFINICIONES Y TERMINOS 

l. Documento 3: Informe de la RPC/CCIR- Punto 2 del Capítulo 2 

2. Documento 4: Informe de la IFRB 

-Anexo l, sobre todo el punto 1.4: 
(términos y definiciones que requieren 
ulterior estudio) 

a) Servicio entre satélites (RR24) -_punto 4,1.2 

b) Servicio de operaciones espaciales CRR25) -punto 4,1.3 
(también RR127, RR129 y RR130) 

e) Servicio móvil marítimo por satélite (RR31} .... punto 4.1.4 

3. Documento 13 (F) - F/13/8 

a) Modifíquese la definición existente: RR109 (enlace de conexi6n) 

b) Añádanse las nuevas definiciones siguientes: 

retransmisión de datos por satélite 

~ obtención de datos por satélite 

teledetección por satélite 

4. Documento 68 (CLM) 

Añádase el nuevo término siguiente: Órbita de los satélites 
geoestacionarios (CLM/68/4) 

El Presidente de la Comisión 4 
R.G. AMERO 

• Este documento se im~rime en un nú~ero limitad~ de eje~plares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se mvan llevar cons1go a la reun16n sus eJemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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ORB·85 CAMR SOBRE LA UTIUZACIÓN DE LA ÓRBITA D1E LOS 
SATÉLITES GEOESTACil():tJARIOS Y LA PLANIFICACI•Ó:N 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES 9UE LA UTIUZAN 

Documento DT/24(Rev.l)-S 
21 de agosto de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

COHISION 6 

Nota del Presidente de la Comisión 6 

ESTRUCTURA DE LA COHISION 6 

Comisión 6 Presidente: Dr. M. ~~TSUSHITA (J) (624) 
(Cuestiones relativas al 
servicio de radiodifusión por Vicepresidente: Sr. E. KAMDEM-KAMGA (CHE) (164) 
satélite en la banda de 12 GHz) 

Secretario: Sr. I. Dolezel (2045) 

Asistente : Sr. P.D. Cross (2009) 

- Grupo de Trabajo 6A Presidente: Sr. G.H. RAILTON (PNG) (532) 
(Asuntos relacionados con las 
Actas Finales de la Región 2) Secretario: Sr. P.D. Cross (2009) 

- Subgrupo de Trabajo 6Al Presidente: Sr. G.H. RAILTON (PNG) (532) 
(Examen de: criterios sobre 
compartición- interregional/ Secretario: Sr. P.D. Cross (2009) 
incompatibilidades entre el 
Plan SRS de la Región 2 y los 
servicios de~las Regiones 1 y 3) 

- Subgrupo de Trabajo 6A2 
_(Examen del Documento 16/ 

refundición de las 
decisiones de la SAT-R2 
dentro del Reglamento 
de Radiocomunicaciones) 

Presidente: Sr. Jan F. BROERE (Países Bajos) 
(519) 

-- Secretario: Sr. E. Cabral de Mello (2025) 

Grupo de Trabajo 6B Presidente: Sr. D. SAUVET-GOICHON (F) (224) 
(Enlaces de conexión para 
radiodifusión por satélite, Secretario: Sr. D. Schuster (2071) 
Regiones 1 y 3) 

- Subgrupo de Trabajo 6Bl Presidente: Sr. L. GRIMSTVEIT (NOR) (478) 
(Cuestión de las bandas de 
frecuencias para planificar Secretario: Sr. D. Schuster (2071) 
los enlaces de conexión para 
la radiodifusión por satélite) 

- Subgrupo·de Trabajo 6B2 Presidente: Sr. R.M. BARTON (AUS) (117) 
(Parámetros técnicos para la 
planificación de los enlaces Secretario: Sr. D. Schuster (2071) 
de conexión) 

El Presidente de la Comisión 6 
Dr. M. MATSUSHITA 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Documento DT/24-S 
15 de agosto de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

COMISION 6 

Nota del Presidente de la Comisión 6 

ESTRUCTURA DE LA COMISION 6 

Comisión 6 Presidente: Dr. M. MATSUSHITA (J) (624) 
(Cuestiones relativas al 
servicio de radiodifusión por Vicepresidente: Sr. E. KAMDEM-KAMGA (CME) (164) 
satélite en la banda de 12 GHz) 

Secretario: Sr. I. Dolezel (2045) 

Asistente Sr. P.D. Cross (2009) 

- Grupódde Trabajo 6A Presidente: Sr. G.H. RAILTON (PNG) (532) 
(Asuntos relacionados con las 
Actas Finales de la Región 2) Secretario: Sr. P.D. Cross (2009) 

- Subgrupo de·Trabajo 6Al Presidente: Sr. G.H. RAILTON (PNG) (532) 
(Examen de: criterios sobre 
compartición interregional/ Secretario: Sr. P.D. Cross (2009) 
incompatibilidades entre el 
Plan SRS de la Región 2 y los 
servicios de las Regiones 1 y 3) 

-Grupo de Trabajo.6B Presidente: Sr. D. SAUVET-GOICHON (F) (224) 
(Enlaces de conexión para 
radiodifusión por satélite, Secretario: Sr. D. Schuster (2071) 
Regiones 1 y 3) 

- Subgrupo de Trabajo 6Bl Presidente: Sr. L. GRIMSTVEIT (NOR) (478) 
(Cuestión de las bandas de 
frecuencias para planificar Secretario: Sr. D. Schuster (2071) 
los enlaces de conexión para 
la radiodifusión por satélite) 

- Subgrupo de Trabajo 6B2 Presidente: Sr. R.M. BARTON (AUS) (117) 
(Parámetros técnicos para la 
planificación de los enlaces Secretario: Sr. D. Schuster (207i) 
de conexión) 

El Presidente de la Comisión 6 
Dr. M. MATSUSHITA 

- ~!JU! documento se im~rime en un nú~ero limitad~ de eje~plares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
Que se srrvan llevar consrgo a la reunrón sus etemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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ORB·85 CAMA SOIBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES G·EOESTACIONARIOS Y LA PLANI·FICACÍÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/25(Rev.2)-S 
22 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6B 

Informe del Subgrupo de Trabajo 6B-2 al Grupo de Trabajo 6B 

A. Valor inicial de planificación de la p.i.r.e. 

Tras una detenida consideración de este parámetro de planificación, el 
Grupo ad hoc elaboró la siguiente propuesta: 

1. En el cuadro de los parámetros de planificación se indicará un valor inicial 
de planificaci6n de la p.ior.eo de 84 dBW, así como una referencia a dos notas de pie 
de página correspondientes. 

2. Las notas de pie de página tendrían el siguiente texto: 

i). Es este un valor inicial que debe utilizarse al elaborar el Plan. Se 
ajustará, si es necesario, durante la elaboración del Plan caso por 
caso para asegurar que se cumplan los criterios mínimos de relación 
portadora/ruido y relación portadora/interferencia especificados en el 
Plan para los sistemas de enlaces de conexión de todas las 
administraciones. También se harán ajustes, si es necesario, para acomo
dar las necesidades de las correspondientes administraciones. 

ii) Algunas administraciones consideran que este valor de planificación 
puede no satisfacer sus necesidades. 

B. Control de potencia 

El Grupo observó que ya se había establecido en el Subgrupo de Trabajo 6B-2 
que el Plan de enlaces de conexión se elaboraría sin empleo sistemático del control 
de potenciao Además, se habÍa acordado también que se permitiría el empleo del control 
de potencia, pero que éste tendría tal vez que regirse por un conjunto de directrices. 

El Documento 111 proporciona información valiosa sobre la aplicación del 
control de potencia, pero el Grupo acordó que se necesitaba más información antes de 
poder establecer estas directrices. 

Se recomienda por tanto que el CCIR emprenda estudios entre reuniones de este 
parámetro (véase el Informe 952) y que ia Segunda Reunión de la Conferencia considere 
entonces este asunto. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-2 
R.M. BARTON 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

GRUPO DE TRABAJO 6B 

Proyecto de Informe del Sub grupo de Traba lo 6B-2 al Grupo de Traba lo 6B 

PARAMETROS TECNICOS PARA EL SERVICIO DE RADIODIFOSION POR SATELITE 

PLANIFICACION DE LOS ENLACES DE CONEXION EN LAS REGIONES 1 Y 3 
(BANDA 17,3 - 18,1 GHz Y BANDA 14,5 - 14,8 GHz) 

Punto N. 0 Parlmetro Valor recomendado Ref. RPC Proposiciones Doca. 

1 Relaci6n portadora-ruido 

2 Relaci6n portadora-
interferencia cocanal 

3 Relaci6n portadora-
interferencia canal 
adyacente 

4+ p.i.r.e. 

S DUaetro antena 
estaci6n terrena 

6 Ganancia antena 
estaci6n terrena 

7 Antena estaci6n 
terrena, diagrama 
respuesta copolar 

8 Antena estaci6n 
terrena, diagrama 
respuesta 
contrapolar 

9 Pi!rdida punteda antena 
estaci6n terrenal 

10 Antena receptora 
aadlite, diagrama 
respuesta copolar 

11 Antena receptora 
satUite, diagrama 
respuesta contrapolar 

24 dB 

40 dB 

21 dB 
(Nota 1) 

Banda 17/18 GBz: 
valor uniforme en la 
gama de 78-87,4 dBW o 
determinarlo por balance de 
enlace para lograr valor de 
relaci6n portadora/ruido 
Banda 14 GHz: 
se exaainari 

S m - Banda 17/18 GHz 
6 11 ~ Banda 14 GBz 

57 dBi 

32-25 log e dBi 
para 1°' e~ 480, 
-lO(dBi) para 
e > 48o (Figura 1) 

-30 dB relat. ganancia 
copolar en el eje 
para oo ~ O' 1,6o, 
32-25 log 9 dBi 
para 1,6° < O~ 48°, 
-10 dBi para 9 > 480 
(Figura 1) 

1 dB 

ganancia relativa (dB) 

-12(!r para o~~, 1,3o 
e e 0 

-11,5 - 25 log (~ para ·t> 

Anexo 6, 
6.2.2 

Anexo 6, 
6.2.3 

Anexo 6, 
6.2.4 

Anexo 6, 
6.2.5.1 

Anexo 6, 
6.2.5.2 

Anexo 6, 
6.2.5.2 a) 

Anexo 6, 
6.2.5.2 b) 

Anexo 6, 
6.2.5.4 

Anexo 6, 
6.2.6.2 a) 

1,30 

Despu€s de la intersecci6n con la curva C: 
coao la curva e o (V€ase Figura 2 -
curva A) 

ganancia relativa (dB) Anexo 6, 

12(~ 2 

6.2.6.2 b) 
-30- para o ~ ~' O, 5 

e o 

-33 para 0,5' ~' 1,67 
e o 

-40 - 40 lo,.;
0

- ¡)para 1,67 <~ 
e o 

Después de la intersecci6n con la curva C: 
como la curva C. ~ (Vhse Figura 2 -
curva B) 

40 

40 

9, 18, 40 

14, 18, 40, 99, 131 

-

-
40 

.. 
14, 18, 40 

-
40 

40 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



Punto N.o Parámetro 

12 Antena receptora 
sat~lite, precisi6n 
punte da 

13 Temperatura ruido 
satUite 

14 Tipo de polarizaci6n 

15 Sentido de polarizaci6n 

16 AGC 

17+ Control de potencia 

18 Ubicaci6n 
estaci6n terrena 

19 Modelo de propagaci6n 

20 M~todos para resolver 
incompatibilidades 
de planificaci6n 
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Valor recomendado 

0,20 

1500 K 

Circular 
(Nota 2) 

Totalmente opuesto 
a sus enlaces 
descendentes corres-
pondientes ~ 
totalmente igual a 
sus enlaces descendentes 
correspondientes, para 
cada posici6n orbital, 
suponiendo un Plan de 
translaci6n de frecuencias 
uniforme (Note 3) 

Permitido basta 
15 dB, siempre que 
no aumente la 
interferencia a 
otros sistemae 
de satUite 

No examinado en la 
planificaci6n, pero 
permitido siempre que 
no aumente la interfer. 
a otros sistemas de 
satElite (el Doc. 111 
contiene inform. Gtil) 

Para satisfacer las 
necesidades de las 
administraciones, pero si 
estl fuera de la zona de 
servicio del enlace 
descendente, tal vez sea 
necesario emplear mEtodos que 
resuelvan las incompatibilidades 

Ref. RPC 

Anexo 6, 
6.2.6.3 

Anexo 6, 
6.2.7 

Anexo 6, 
6.2.8 

Anexo 6, 
6.2.8 

Anexo 6, 
6.2.9 

Anexo 6, 
6.2.10 

Anexo 6, 
6.3 

de la planificaci6n (20). (Nota 4) 

[Anexo 2 al Informe de la RPC, Anexo 2 
evaluado durante el 99% del 
mes mis desfavorable] 

VEaee 20.1 Anexo 6, 
6.3.3 

Proposiciones Doca. 

40 

18, 40 

40 

18, 40 

40 

40, 111 

18, 40 

.. 

40, 97, 122, 131 

18, 40 

Nota 1 - Una administraci6n propone efectuar la planificaci6n utilizando un valor de 24 dB, pero cuando late 
no pueda aplicarse, cabe utilizar un valor de 21 dB. 

Nota 2 - Se supone la polarizaci6n circular en la planificaci6n, pero puede utilizarse polarizaci6n lineal 
~ posici6n orbital dada, sujeta a acuerdo de todas las administraciones afectadas. 

Nota 3 - En la s1tuaci6n en que se utiliza un plan de translaci6n de frecuencias no uniforme, es necesario 
~er una disposici6n de polarizaci6n/frecuencia uniforme en cada posici6n orb~~al. 

~- Al examinar este punto, se identificaron tres casos de zonas de servicio de enlace de conexi6n: 

i) dentro de la zona de servicio del enlace descendente; 

ii) dentro del territorio nacional de una administrac16n; 

iii) dentro del territorio nacional de una o mis administraciones que cooperan y que sirven 
al haz del enlace descendente de otra administraci6n que coopera. 

+ ContinGa el examen de este parlmetro. 

' 
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20.1 Métodos para resolver las incompatibilidades en la planificación de los 
enlaces de conexión 

Es conveniente utilizar un conjunto común de parámetros técnicos para 
todos los enlaces de conexión en la planificación, pero según estudios 
preliminares realizados por varias administraciones, puede ser dificil obtener 
las relaciones portadora/interferencia requeridas en un pequeño número de 
enlaces de conexión, particularmente cuando ciertas administraciones tienen que 
satisfacer necesidades especiales. 

A fin de superar estas dificultades, se propone cierta flexibilidad en 
los valores de los parámetros de planificación utilizados. En el proceso de 
planificación pueden aplicarse una o más de las siguientes técnicas, cuando sea 
necesario, para lograr los valores deseados de protección contra la 
interferencia: 

20.1.1* ajuste del nivel máximo de la p.i.r.e. de los posibles enlaces de 
conexión interferentes o enlaces de conexión sujetos a interferencia excesiva 
para mantener relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia adecuadas en 
los enlaces de conexión ajustados; 

20.1.2* cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de 
posiciones orbitales, los diagramas de respuesta fuera del eje de lóbulos 
laterales con copolarización y polarización cruzada de la antena transmisora de 
estación terrena pueden limitarse a 29 - 25 log 9 (dBi), para valores de 9, 
ángulo fuera del eje, en las regiones de las posiciones orbitales adyacentes y 
segunda adyacente en el Plan de la órbita geoestacionaria; 

20.1.3* en los casos en que se logra un aislamiento insuficiente con 
polarización cruzada, el diagrama de respuesta fuera del eje de lóbulos 
laterales con polarización cruzada de la antena transmisora de estación terrena 
puede limitarse a 24 - 25 log e (dBi) para 0,760 ~ 9 ~ 22,90 y -lO(dBi) 
para e )22,90; 

20.1.4 asignaciones de canales de enlaces de conexión, manteniendo la misma 
frecuencia de transmisión para todas las asignaciones asociadas con un haz de 
enlace descendente dado; 

20.1.5* modificación de la forma del diagrama del haz, del tamaffo y/o de las 
respuestas de lóbulos laterales de la antena receptora del sat~lite (por 
ejemplo, antena de múltiples haces o de haz conformado), particularmente cuando. 
el enlace de conexión está situado fuera de la zona de servicio del enlace 
descendente; 

* Es necesario continuar los trabajos para completar esta proposición y 
definir las magnitudes de algunas de las mejoras de los parámetros 
propuestos que pueden suponerse excepcionalmente en la planificación, si es 
necesario para lograr las relaciones portadora/interferencia deseadas. 
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20.1.6 desalineación de la dirección de puntería del haz de la antena 
receptora del satélite, sujeta a que se mantenga el valor deseado de la relación 
portadora/ruido; ~ 

20.1.7 mejora de la precisión de puntería del haz de la antena receptora del 
satélite a O,lo; ~ 

20.1.8* separación de posiciones orbitales de satélite de ± 0,2° con respecto 
a la posición nominal, y especificación del diagrama de radiación de la antena 
transmisora para las estaciones terrenas pertinentes en la gama oo a 1° en 
ángulos del haz fuera del eje; (obsérvese que esta técnica requerirá 
modificaciones del Apéndice 30 y, por tanto, deberá examinarse posteriormente). 

20.1.9 establecimiento de un límite superior de lO dB para el margen de la 
atenuación debida a la lluvia incluida en el presupuesto de potencia del enlace 
de conexión. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-2 
R.M. BARTON 

* Es necesario continuar los trabajos para completar esta proposición y 
definir las magnitudes de algunas de las mejoras de los parámetros 
propuestos que pueden suponerse excepcionalmente en la planificaciqn, si es 
necesario para lograr las relaciones portadora/interferencia dese~das. 
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FIGURA 1 

Diagramas de referencia de la antena transmisora de estación terrena 
(antena de 5 m de diámetro) 
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FIGURA 2 

Diagrama de la antena receptora de satélite 

Curva A - componente capolar 

Curva B - componente contrapolar 

Curva C - menos la ganancia en el eje 
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GRUPO DE TRABAJO 6B 

Punto 
N.o 

1* 

Proyecto de primer Informe del Subgrupo de Trabajo 6B-2 al Grupo de Trabajo 6B 

PARAMETROS TECNICOS PARA EL SERVICIO DE RADIODIFUSION POR SATELITE 
PLANIFICACION DE LOS ENLACES DE CONEXIONEN LAS REGIONES 1 Y 3 (BANDA 17,3- 18,1 GHz) 

Parámetro 

Relación portadora
ruido 

Propuesta de la 
Conferencia 

24 dB 

Comentarios 

Valor de la RPC 

R~f~RPC 

Anexo 6, 
6.2.2 

Proposiciones 
Docs. 

40 

2* Relación portadora- 40 dB 40 

3 

4 . 

5 

6* 

7* 

8 

interferencia cocanal 

Relación portadora
interferencia canal 
adyacente 

p.i.r.e. 

Diámetro antena 
estación terrena 

Ganancia antena 
estación terrena 

Antena estación 
terrena, diagrama 
respuesta copolar 

Antena estación 
terrena, diagrama 
respuesta 
contrapolar 

21 ó 24 dB 

Valor uniforme en 
la gama de 78-87,4 
BW ~ determinarlo 
por balance de en
lace para lograr 
valor ae relación 
portadora-ruido 

5 m 

32-25 log e d.Bi 
para 10 < e < 480, 
-10 d.Bi para 
e> 480 (Nota 1) 

30 dB relat. ganan
cia copolar en el 
eje, para 
o0 -~ a~ o,48°, 
19-25 log a dBi 
para 0,48°<a~ 14 ,45< 
-10 d.Bi e>l4,450 
o 
30 dB rel.ganancia 
cop_ola~ en el eje 
para o ~ a ~1,6° 
32-25 log a dBi 
para 1,6°< e ~ 48° 1 

-10 d.Bi para a > 48° 1' 

(véase Nota 1) 

El valor de la RPC 
es 21 dB; una adminis
tración solicita valor 
más alto (24 d.B) 

Sujeto a nueva 
discusión 

Dos administraciones 
desean formular 
nuevos comentarios 

No discutido, el 
valor. de la RPC es 
57 d.Bi 

Reducirlo en 3 d.B, 
en caso necesario 
(véase Nota 1) 

Sujeto a nueva 
discusión 

·Anexo 6, 
6.2.3 

Anexo 6, 
6.2.4 

Anexo 6 
6.2.5.1 

Anexo 6, 
6.2.5.2 

Anexo 6, 
6.2.5.2(a 

Anexo 6, 
6.2.5.2(b 

9, 18, 40 

14, 18, 40 y 99 

40 

15, 18, 40 

Este documento se im~rime en un nú~ero limitad~ de eje~plares, por razones de eco~omia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se s1rvan llevar cons1go a la reun16n sus eJemplares, pues no se podra disponer de otros adicionales. 



Punto 
N.o 

9* 

10 

11 

12* 

13* 

14* 

15* 

16 * 

i 
1 

17* 

¡ 
1 

1 
j 

1 

1 18 
1 
1 

19 

20 

Parámetro 

Pérdida puntería 
antena estación 
terrenal 

Antena receptora 
satélite, diagrama 
respuesta copolar 

Antena receptora 
satélite, diagrama 
respuesta contrapolar 

Antena receptora 
satélite, precisión 
puntería 

Temperatura ruido 
satélite 

Tipo de polariza-
ción 

Sentido de polari-
zación 

AGC 

Control de potencia 

Ubicación estación 
terrena 

Métodos para resolver 
incompatibilidades 
de'planificaci6n 

- 2 -
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Propuesta de la Comentarios 
Conferencia 

No discutido. El 
valor de la CPM 
es ldB 

No discutido 

No discutido 

1 o 2° 
1 ' 

1 
1 

11 

1 

500 - 2 500 K Valores de la RPC 

j Supuesto circular Como RPC 
l 

! 
Ambos, pero ha de ser Como RPC 
sin embargo el mismo 
en cada posición 
orbital (rel. enlace 
descendente) 

1 Po;nnitida hasta 15 dB, Como RPC 
sJ.empre que no 

¡aumente la interfe-
~encía a otros sist~ 
mas de satélite 

No examinado en el Como RPC 
Pleno, pero permi-
tido siempre que no 
aumente la interfer~ 
a otros sistemas de 
satélite (el Doc.llJ. 
contiene inform. útil) 

Se está discutiendo 

En examen 

1 Modelo 
1 

de propagación ' Pendiente de discusión 

Ref.RPC !Proposiciones 
Docs. 

: 

Anexo 6, -
i 6.2.5.4 

Anexo 6, ! 40 
6.2.6.2(a) 

1 

Anexo 6 i 40 
6.2.6.2(b) 

Anexo 6 40 
6.2.6.3 

Anexo 6, 18, 40 
6.2.7 

Anexo 6, 40 
6.2.8 

Anexo 6, 18, 40 
6.2.8 

Anexo 6, 40 
6.2.9 

Anexo 6, 40, 111 
6.2.10 

¿r:exo 6, 18, 40 
3 .-

.. 
Anexo 6, 18, 40 
9-3 .. 3 

Anexo 2 40, 97 

Nota 1 - Cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de posJ.cJ.ones orbi
tales, el diagrama de respuesta fuera del eje de lÓbulos laterales debería limitarse a 
29 - 25 log Q dBi para valores de Q en las regiones de pequeñas separaciones orbitales en el 
plano de la órbita geoestacionaria, es decir, Q z !.· 6°, ! 12°. 

* Ha quedado terminada la discusión de estos parámetros. 

~:1 
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ANEXO 1 

Métodos para resolver las incompatibilidades en la 
planificación de los enlaces de conexión 

Es conveniente utilizar un conjunto común de parámetros técnicos para todos 
los enlaces de conexión en la planificación, pero según estudios preliminares reali
zados por varias administraciones, puede ser difícil obtener las relaciones portadora/ 
interferencia requeridas en un pequeño número de enlaces de conexión, particularmente 
cuando ciertas administraciones tienen que satisfacer necesidades especiales. 

A fin de superar estas dificultades, se propone cierta flexibilidad en los 
valores de los parámetros de planificación utilizados. En el proceso de planificación 
pueden aplicarse una o más de las siguientes técnicas, cuando sea necesario, para lograr 
los valores deseados de protección contra la interferencia: 

a) ajuste del nivel máximo de la p.i.r.e. de los posibles enlaces de cone
xión interferentes o enlaces de conexión sujetos a interferencia exce
siva para mantener relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia 
adecuadas en los enlaces de conexión ajustados; 

b) asignaciones de canales de enlaces de conexión, manteniendo la misma 
frecuencia de transmisión para todas las asignaciones asociadas con un 
haz de enlace descendente dado; 

e) modificación de la forma del diagrama del haz, del tamaño y/o de las 
respuestas de lÓbulos laterales de la antena receptora del satélite; 

d) desalineación de la dirección de puntería del haz de la antena receptora 
del satélite, sujeta a que se mantenga el valor deseado de la relación 
portadora/ruido; 

e) mejora de la precisión de puntería del haz de la antena receptora del 
satélite a 0,1°; 

f) mejora del diagrama de respuesta de lóbulos laterales de la antena 
transmisora de la estación terrena; (La Nota 1 asociada a los puntos 7 
y 8 de este documento es un ejemplo de la respuesta mejorada de los 
lóbulos laterales propuesta.) 

g) separación de posiciones orbitales de satélite de ±·0,2° con respecto 
a-la posición nominal, y especificación del diagrama de radiación de la 
antena transmisora para las estaciones terrenas pertinentes en la gama 
0° a 1° en ángulos del haz fuera del eje. (Obsérvese que esta técnica 
requerirá modificaciones del Apéndice 30 y, por tanto, deberá examinarse 
posteriormente. ) 
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Se han identificado también las siguientes técnicas, aún en estudio: 

h) establecimiento de un límite superior para el margen de la atenuación 
debida a la lluvia incluida en el presupuesto de potencia del enlace 
de conexión; y 

i) adopción de reglas suplementarias para reducir la interferencia creada 
por una estación terrena de enlace de conexión situada fuera de la zona 
de servicio del enlace descendente. 

Es necesario también continuar los trabajos para definir las magnitudes de 
algunas de las mejoras de los parámetros propuestos que pueden suponerse excepcional
mente en la planificación, si es necesario para lograr las relaciones portadora/inter
ferencia requeridas. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-2 
R.M. BARTON 
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GRUPO DE TRABAJO 6B 

PROYECTO DE PRIMER INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6B-2 
AL GRUPO DE TRABAJO 6B 

PARAMETROS TECNICOS PARA EL SERVICIO DE RADIODIFUSION POR SATELITE 

Planificación de los enlaces de conexión en las Regiones 1 y 3 (banda 17,3- 18,1 GHz) 

Punto 
N.o 

1* 

Parámetro 

Relación portadora
ruido 

Propuesta de la 
Conferencia 

24 dB 

2* Relación portadora- 40 dB 
interferencia cocanal 

3 

4 

5 

Relación portadora
interferencia canal 
adyacente 

p.i.r.e. 

Diámetro antena 
estación terrena 

6* Ganancia antena 
estación terrena 

7* 

8 

Antena estación 
terrena, diagrama 
respuesta copolar 

- Antena estación 
terrena, diagrama 
respuesta 
contrapolar 

21 ó 24 dB 

Valor uniforme en 
la gama de 78-87,4 
BW ~ determinarlo 
por balance de en
lace para lograr 
valor de relación 
portadora-ruido 

5 m 

32-25 log e d.Bi 
para 10 < e < 480, 
-10 dBi para 
-~ 480 (Nota 1) 

30 dB relat. ganan
cia copolar en el 
eje, para 
o0 -~ e ~ o, 48°, 
19-25 log e dBi 
para 0,48°<e~ 14,45C 

- f---;...10 dBi e>l4 ,450 
o 
30 dB rel.ganancia 
copolar en el eje 
para 0° ~ e ~1,6° 
32-25 log e dBi 
para 1,6°< e ~ 48° 
-10 dBi para e > 48° 
(véase Nota 1) 

Comentarios 

Valor de la RPC 

El valor de la RPC 
es 21 dB; una adminis
tración solicita valor 
más alto (24 d.B) 

Sujeto a nueva 
discusión 

Dos administraciones 
desean formular 
nuevos comentarios 

No discutido, el 
valor' de la RPC es 
57 dBi 

Reducirlo en 3 dB, 
en caso necesario 
(véase Nota 1) 

Sujeto a nueva 
discusión 

Anexo 6, 
6.2.2 

·Anexo 6, 
6.2.3 

Anexo 6, 
6.2.4 

Anexo 6 
6.2.5.1 

Anexo 6, 
6.2.5.2 

Anexo 6, 
6.2.5.2(a 

Anexo 6, 
6.2.5.2(b 

Proposiciones 
Docs. 

40 

40 

9, 18, 40 

14, 18, 40 y 99 

40 

15, 18, 40 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Punto 1 Parámetro 
Propuesta de la Comentarios N.o Conferencia 

9* Pérdida puntería No discutido. El 
antena estación valor de la CPM 
terrenal es ldB 

10* Antena receptora No discutido 
satélite, diagrama 
respuesta capolar 

11* Antena receptora No discutido 
satélite, diagrama 
respuesta contrapolar 

12* Antena receptora 0,2° 
satélite, precisión 
puntería 

1 

1 
13* Temperatura ruido '1 500 - 2 500 K Valores de la RPC 

satélite J 
14* Tipo de polariza- ¡Supuesto circular !Como RPC 

ción ! 
1 

i 

15* Sentido de polari- l Ambos, pero ha de se1 Como RPC 
zación 1 • • 

1 s1n embargo el m1smo , 
/en cada posición 
l orbital (rel. enlace 
1 descendente) ¡ 

16 * AGC Permitida, siempre Como RPC 
que no aumente la 
interferencia a 
otros sistemas de 
satélite 

17* Control de potencia No examinado en el Como RPC 
Pleno, pero permi-
tido siempre que no 
aumente la interfer. 
a otros sistemas de 
satélite (el Doc.lll 
contiene inform. útiJ) 

18 Ubicación estación Se está discutiendo 
terrena 

19 . J:.:1étodos par-a--resol ver En examen 
1 incompatibilidades 
de planificación 

20 J Modelo de propagación , Pendiente de discusión 

! 

Ref.RPC !Proposiciones 
Docs. 

! 

1 

i Anexo 6, -
6.2.5.4 

Anexo 6, ¡ 40 
6.2.6.2(a) 

1 

Anexo 6 ! 40 
6.2.6.2(b) 

Anexo 6 40 
6.2.6.3 

Anexo 6, 18, 40 
6.2.7 

Anexo 6, 40 
6.2.8 

Anexo 6, 18, 40 
6.2.8 

Anexo 6, 40 
6.2.9 

Anexo 6, 40, 111 
6.2.10 

--

¿r:exo 6, 18, 40 
3 

Anexo 6, 18, 40 
6.3.3 

Anexo 2 40, 97 

Nota 1 - Cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de pos1c1ones orbi
tales, el diagrama -de respuesta fuera del eje de lÓbulos laterales debería limitarse a 
29 - 25 log Q dBi para valores de Q en las regiones de pequeñas separaciones orbitales en el 
plano de la órbita geoestacionaria, es decir, Q-;: .!. 60, ! 12°. 

* Ha quedado terminada la discusión de estos parámetros. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-2 
R.M. BARTON 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/26(Rev.l)-S 
16 de agosto de 1985 
Original: inglés 

COMISION 6 

PROYECTO DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A A LA COMISION 6 

El Grupo de Trabajo 6A ha creado un Subgrupo 6A-l con el siguiente mandato: 

1) examinar los criterios de compartici6n interregional adoptados por la 
Conferencia SAT-83 en comparación con las decisiones sobre criterios de 
compartición interregional adoptados por la CAMR-79; 

2) examinar las incompatibilidades entre el Plan del SRS de la Regi6n 2 y 
los servicios de las Regiones 1 y 3; 

3) formular Recomendaciones para resolver las incompatibilidades. 

Este Subgrupo ha comunicado al Grupo de Trabajo que ha celebrado dos reuniones 
y examinado los criterios que permitirían evaluar el Plan SAT-R2 en relación con los 
servicios de las Regiones 1 y 3 (DT/16 y DT/20). 

Se ha acordado dividir el examen de estos temas en tres partes, a saber: 

a) SRS de la Región 2 y SRS de las Regiones 1 y 3; 

b) SRS de la Región 2 y servicios terrenales de las Regiones 1 y 3; 

e) SRS de la Región 2 y SFS de las Regiones 1 y 3; 

SRS de la Regi6n 2 y SRS de las Regiones 1 y 3 

Se ha acordado aprobar la decisi6n de la Junta, que figura en el punto 4 del 
Documento 48, de utilizar los criterios del Anexo 4 del Apéndice 30 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones para examinar las incompatibilidades entre el Plan del SRS de la 
Región 2 y el Plan del SRS de las Regiones 1 y 3. 

Se han identificado tres haces que exceden los limites de densidad de flujo 
de potencia, según se puede ver en el Cuadro l. 

fl Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participante~ O 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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CUADRO 1 

Haces de la Región 2 gue rebasan los límites de la d.f.p. 
según el Apéndice. 30 

Haces de la Haces de la. CAnales afecbdos ~ento 
Regi6n 2 Fegi6n 1 de la ~iáll del 1úni.te 

de la d.f.p. 

ALS00002 too 080 26 - 30 - 34 - 38 0,5 dB 

ALSOOOOJ tmS 080 26- JO·- 34- 38 O, 7 dB 
... 

BERBER02 CNR 130 27 - 31 - 39 1,7 dB 
E U9 27 - 31 - 39 0,4 dB 
ISL 049 29 - 33 - 37 1,8 dB 

Se han propuesto dos métodos para resolver los problemas descritos: 

1) adición de la anterior nota como nota a los haces pertinentes dentro 
del Plan, o 

2) Lajuste de las características técnicas de los haces para suprimir las 
incompatibilidades~/ 

No hubo acuerdo sobre el método que convenía utilizar y se remitió el problema 
~ Grupo 6A~l - ad hoc 1 para que éste indicase el método adecuado. 

SRS de la Región 2 y servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 

El Subgrupo 6A-l consideró dos criterios posibles para evaluar el Plan de la 
Región en relación con los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3, a saber: 

1) el Anexo 5 del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, del 
modo utilizado por la IFRB en el Documento 48,,o 

2) el Anexo 5 al Apéndice 30 del Reglamento de ·Radiocomunicaciones, junto 
con los criterios elaborados por el CCIR y recogidos en los Informes 631 
y 789-1, como ha indicado una administración. 

Las adminístraciones (Reino Unido y Estados Unidos de América) responsables 
de esos haces que causan ciertas incompatibilidades, han aceptado la coordinación con 
las partes interesadas y han preparado conjuntamente la siguiente nota: 

Nota 10/XXX -_Esta asi~nación sólo se pondrá en servicio cuando se satisfagan los 
límites del 1 Anexo 4 ;·o cuando se llegue a un acuerdo con la administración indicad~ 
después de .~. 1 ... en relación con los límites del L-Anéxo 4 del presente Apéndice_/. 
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SRS de la Región 2 y SFS de las Regiones 1 y 3 

La propuesta de la Junta contenida en el Documento 48 consiste en la aplica
ción del Apéndice 29 al Reglamento de Radiocomunicaciones como criterio necesario para 
evaluar el Plan del SRS de la Región 2. 

Se ha tropezado con dificultades para llegar a una decisión unánime sobre qué 
sistemas del SFS de l_as Regiones 1 y 3 se deben tener en cuenta al evaluar el Plan 
SAT-R2. 

Los puntos de vista son dos: 

a) redes del servicio fijo por satélite comunicadas a la Junta hasta el 
12 de julio de 1983 para publicación en virtud del RR 1074; 

b) redes del servicio fijo por satélite comunicadas a la Junta en virtud 
de RR 1042 en la fecha de incorporación de las Actas Finales de SAT-R2 
al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Se informó al Grupo de Trabajo que proseguían las discusiones oficiosas. Se 
decidió esperar la conclusión de esas discusiones antes de examinar el problema. 

El Presidente sugirió que se examinase el texto refundido contenido en el 
Documento 16. Las opiniones difirieron. Por lo menos una delegación señaló que es 
necesario examinar las cuestiones de principio y se tiene el propósito de dar cierta 
prioridad a los comentarios de las administraciones al Documento 16. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A 
G.H. RAILTON 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

COMISION 6 

PROYECTO DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A A LA COMISION 6 

El Grupo de Trabajo 6A ha creado un Subgrupo 6A-l con el siguiente mandato: 

1) examinar los criterios de compartici6n interregional adoptados por la 
Conferencia SAT-83 en comparación con las decisiones sobre criterios de 
compartición interregional adoptados por la CAMR-79; 

2) examinar las incompatibilidades entre el Plan del SRS de la Región 2 y 
los servicios de las Regiones 1 y 3; 

3) formular Recomendaciones para resolver las incompatibilidades. 

Este Subgrupo ha comunicado al Grupo de Trabajo que ha celebrado dos reuniones 
y examinado los criterios que permitirían evaluar el Plan SAT-R2 en relación con los 
servicios de las Regiones 1 y 3 (DT/16 y DT/20). 

Se ha acordado dividir el examen de estos temas en tres partes, a saber: 

a) SRS de la Región 2 y SRS de las Regiones l y 3; 

b) SRS de la Región 2 y servicios terrenales de las Regiones 1 y 3; 

e) SRS de la Región 2 y SFS de las Regiones 1 y 3~ 

SRS de la Re~ión 2 y:_ SRS de las Re~iones 1 y:_ 3 

Se ha acordado aprobar la decisi6n de la Junta, que figura en el punto 4 del 
Documento 48, de utilizar los criterios del Anexo 4 del Apéndice 30 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones para examinar las incompatibilidades entre el Plan del SRS de la 
Región 2 y el Plan del SRS de las Regiones 1 y 3. 

Se han identificado tres haces que exceden los límites de densidad de flujo 
de potencia, según se puede ver en el Cuadro l. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá ·disponer de otros adicionales. 
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CUADRO 1 

Haces de la Región 2 que rebasan los límites de la d.f.p. 
según el Apéndice 30 

Haces de la Haces de la Canales afectados ~ento 
Región 2 Región l de la Regiál l del 11mite 

de la d.f.p. 

ALS00002 URS 080 26 - 30 - 34 - 38 0,5 dB 

ALS00003 URS 080 26- Jo·- 34- 38 0,7 dB 

... 

27 - 31 - 39 
. 

1,7 dB BERBERD2 am 130 
E 129 27 - 31 - 39 0,4 dB 
ISL 049 29 - 33 - 37 1,8 dB 

No hubo acuerdo sobre el método que convenía utilizar y se remitió el problema 
al Grupo 6A~l - ad hoc 1 para que éste indicase el método adecuado. 

SRS de la Región 2 y servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 

El Subgrupo 6A-l identificó dos criterios posibles para evaluar el Plan de la 
Región en relación con los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3, a saber: 

1) el Anexo 5 del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, del 
modo utilizado por la IFRB en el Documento 48, o 

2) los criterios elaborados por el CCIR y recogidos en los Informes 631 
y 789-1. 

Las administraciones (Reino Unido y Estados Unidos de América) responsables 
de esos haces que causan ciertas incompatibilidades, han aceptado la coordinación con 
las partes interesadas y han preparado conjuntamente la siguiente nota: 

Nota 10/XXX -_Esta asi~nación sólo se pondrá en servicio cuando se satisfagan los 
límites del / Anexo 4 / o cuando se llegue a un acuerdo con la administración indicada 
después de .~. / ••. ;n relación con los límites del L-Anexo 4 del presente Apéndice_/. 

Se han propuesto dos métodos para resolver los problemas descritos: 

1) adición de la anterior nota como nota a los haces pertinentes dentro 
del Plan, o 

2) ajuste de las características técnicas de los haces para suprimir las 
incompatibilidades. 
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El Subgrupo 6A-l ha remitido este asunto al Subgrupo 6A-l - ad hoc 1 para que 
éste indique los criterios que procede utilizar para evaluar el Plan SAT-R2. 

SRS de la Región 2 y SFS de las Regiones 1 y 3 

La propuesta de la Junta contenida en el Documento 48 consiste en la aplica
ción del Apéndice 29 al Reglamento de Radiocomunicaciones como criterio necesario para 
evaluar el Plan del SRS de la Región 2. 

Se ha tropezado con dificultades para llegar a una decisión unánime sobre qué 
sistemas del SFS de las Regiones 1 y 3 se deben tener en cuenta al evaluar el Plan 
SAT-R2. 

Los puntos de vista son dos: 

a) redes del servicio fijo por satélite comunicadas a la Junta hasta el 
12 de julio de 1983 para publicación en virtud del RR 1074; 

b) redes del servicio fijo por satélite comunicadas a la Junta en virtud 
de RR 1042 en la fecha de incorporación de las Actas Finales de SAT-R2 
al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Se informó al Grupo de Trabajo que proseguían las discusiones oficiosas. Se 
decidi6 esperar la conclusión de esas discusiones antes de examinar el problema. 

El Presidente sugirió que se examinase el texto refundido contenido en el 
Documento 16. Las opiniones difirieron. Por lo menos una delegación señaló que es 
necesario examinar las cuestiones de principio y se tiene el propósito de dar cierta 
prioridad a los comentarios de las administraciones al Documento 16. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A 
G.H. RAILTON 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Nota del Presidente 

Addendum 1 al 
Documento N. 0 DT-27-S 
21 de agosto de 1985 
Original: francés 

inglés 
español 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

Las proposiciones sobre principios de planificaci6n, presentadas al 
Grupo de Trabajo 5A, se han analizado y agrupado en temas de cáracter general. 
La lista adjunta es un Addendum al Documento N.o DT/27. 

Anexo: 1 

F.S.C. PINHEIRO 
Presidente del Grupo de trabajo 5A 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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GARANTIA DE ACCESO 

AUS/7 /6 i) Las frecuencias radioeléctricas y la OSG son recursos naturales 
limitados, a los cuales deben tener acceso garantizado Y equitativo 
todos los países que sean capaces de utilizarlos en forma eficaz 
y económica. 

G/18/5.1. Según el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, todas las Administraciones Miembros de la 
Unión son igualmente soberanas y todos los métodos de planificación deben re
flejar esta realidad; por consiguiente: 

a) todos los métodos de planificación se deberán aplicar equitati
vamente, .es decir, sin aventajar ni penalizar a ninguna adminis
tración o administraciones sobre otras; 

b) todos los procedimientos técnicos y reglamentarios se deberán 
aplicar imparcialmente a los sistemas y redes espaciales, y a 
las propuestas de asignación de frecuencias y posiciones orbi
tales que caigan bajo su jurisdicción; 

CHN/25/ 11 Que, cuando se encuentren dificultades para cubrir todas las necesidades 
(3.1.4) reales de acceso al recurso de Órbita/espectro, se conceda prioridad a la satisfacción 

de las necesidades reales de las administraciones que todav!a no han establecido un 
sistema espacial o que sólo han establecido unos pocos sistemas espaciales en compara
ción con sus propias necesidades, y más tarde que otras administraciones." 

J/39/3 Todo enfoque de la planificación debe garantizar, en la práctica y 
para todos los países o grupos de países, el acceso equitativo al recurso 
espectro/OSG y, al mismo tiempo, debe posibilitar el uso eficaz y económico de 
dicho recurso. 

4.7 El Plan debe prever los procedimientos para garantizar la acomodación 
de cualquier nuevo beneficiario, así como las necesidades imprevistas de las 
administraciones durante el periodo de validez del Plan. 

"El objetivo mis importante de la convocación de la CAMR-ORB es 
garantizar en la prictica un acceso equitativo a todos los pa!ses a 
los dos recursos naturales limitados que son el espectro de 
radiofrecuencias y la órbita de los sat~lites geoestacionarios 
(OSC)". 
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1 
COMPARTICION CON OTROS SERVICIOS 

CHN/25/8 
t~.5) 

D/31/15 

1 

El plan debe ser adaptable a los diversos tipos de necesidades (inclu
yendQ los sistemas de satélite ya en servicio o previstos, enlaces de conexión, 
etc.) y a las exigencias derivadas de la aparición de nuevas tecnologías y 
nuevos servicios durante el periodo cubierto por la planificación. También 

_.debe resolver satisfactoriamente los criterios de compartición entre los ser
vicios espaciales planificados y no planificados. 

Si se atribuye una banda de frecuencias a dos o más serv1c1os sobre una 
base primaria, la planificación del servicio no deberá obstaculizar o 
impedir la utilización de esa banda para otros servicios. 

RESERVACION DE RECURSOS 

AUS/7/6 

(L.C:) 
Cuando existen demandas no satisfechas, las adjudicaciones no utili
zadas del recurso órbita/espectro constituyen una pérdida de bene
ficio general para todos los usuarios efectivos y potenciales 
de sistemas por satélite, y por esta razón el acceso a este recurso 
no debe verse restringido por la existencia de reservas a largo 
plazo. 

DURACIÓN DEL PLAN 

AUS/7/8 

ARb/ Ao~/3 
\~) 

"IND/54/ 
(4.4) 

Australia propone que las asignaciones de frecuencia a las estaciones 
espaciales que utilicen la órbita de los satélites geoestacionarios (OSG) sean 
reconsideradas a intervalos de no menos de 10 años y no más de 15 años. 

Todo plan debe tener un periodo específico de.validez. Se deberán 
atender las necesidades nuevas o no previstas que surjan durante 
este periodo de validez. 

Basar el proceso de planificación en las necesidades formul~ 

das por las administraciones para su puesta en serviciQ o n~ 

tificadas, únicamente durante el perfodo entre dos conferen

cias co·nsecutivas de planificación de la órbita. 

El periodo abarcado por el Plan debe ser lo suficientemente. corto 
para proporcionar la flexibilidad necesaria con miras·a adoptar una 
nueva tecnologta apropiada y factible, y lo suficientemente largo 
para evitar frecuentes cambios que pudieran suponer penalizaciones 
econ6micas y operacionales en determinadas situaciones. Sobre la 
base de estas consideraciones, la Administraci6n india propone que 
un Plan a priori que abarque un periodo de 7-10 años serta 
apropiado para el SFS en las bandas especificadas en nuestras 
proposiciones". 
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1 1 -

PROVISION PARA REDES DE MULTIPLES ADMINISTRACIONES 

AUS/7/7 

G/18/5.ll 

D/31/1 

D/31/2 

Austrália propone que se fomente el uso de sistemas por satélite 
pertenecientes a mÚltiples adminis~raciones, introduciendo disposiciones con
cretas sobre sus adjudicaciones orbitales/espectrales en los principios y 
criterios de planificación que adopte la CAMR-ORB{l) con miras a la utiliza
ción eficaz y económica del recurso órbita/espectro, cualquiera que sea la 
naturaleza de estos principios y criterios. 

Reconociendo también que la cooperación internacional para el esta
blecimiento de sistemas espaciales constituye un medio de acelerar el acceso 
a las radiocomunicaciones espaciales, la Unión deberá tratar de fomentar y 
estimular esa cooperación entre las administraciones que deseen participar en 
ella. 

Deberá prestarse la atención debida a los· requisitos de aquellos ··siste
mas de saté'ii tes que po.sean zonas de servicio mundiales y regiona:ies, · 
que sean distintas de aquellas de los sistemas de satélites nacionales 
que sólo abarcan zonas nacionales circunscritas, en consonancia con su 

\ 

gran importancia. 

Deberá garantizarse la utilización y el desarrollo permanentes de dichos 
sistemas de satélites después de la Conferencia. 

ACOMODAR LOS SISTEMAS EXISTENTES · 

D/31/4 

YUG/78/2 

(&.f.C.) 

Los sistemas de comunicaciones espaciales y las redes y estaciones de 
radiodifusión en explotación que empleen la órbita de los satélites 
geoestacionarios 

no deberán verse limitados sin razones que sean aceptables para las 
admdnistraciones interesadas, 

sin embargo, no deberán adquirir título permanente respecto de determi
nadas frecuencias o posiciones orbitales. 

dentro de cualquier procedimiento de planificación, los siste
mas existentes del servicio fijo por satélite deben protegerse 
adecuadamente e incorporarse en el Plan. 
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ACOMODAR LOS SISTEMAS EXISTENTES (Cont.) 

"Es necesario incluir en la categoría de los sistemas existentes 
los que se estén coordinando en virtud del Artículo 11 o cuyas 
asignaciones de frecuencias se encuentren registradas en el RIF, de 
conformidad con el Articulo 13". 

POSIBILIDAD DB ADAPTAR LAS DIFERENTES NECESIDADES 
Y LOS AVANCES TECNOLÓGICOS 

G/18/2 

G/18/3 

G/18/4 

Para poder introducir innovaciones tecnológicas que mejoren la 
eficacia de utilización de la OSG, y modificaciones en ¡os reqU1S1-
tos del servicio, debe preverse suficiente flexibilidad en el método 
de planificación. 

Referente a ~ método global de planificación del serv1c1o fijo por 
satélite. La primera reunión de la CAMR-ORBIT deberá buscar activamente un 
método de planificación de carácter flexible, dinámico y evolutivo, capaz de 
hacer frente a los cambios de las necesidades nacionales e internacionales de 
utilización del espectro y la Órbita y de aprovechar las ventajas derivadas de. 
la mejora de la tecnología. Los principios y directrices de estos métodos de 
planificación se prepararán de conformidad con los puntos 2. 3, 2. 4 y 2. 5 del 
orden del día. 

Referente a la maximización de la capacidad de la órbita y las bandas 
atribuidas al servicio fijo por satélite. La primera reunión de la CAMR-ORBIT 
deberá explorar, teniendo en cuenta factores de tiempo y economía, todos los 
medios posibles de maximizar la capacidad de la Órbita y las bandas del servi
cio fijo por satélite recomendando la adopción de nuevas técnicas de mejora de 
los recursos. Tales técnicas se podrán introducir progresivamente. (Véase 
también G/18/15-20.) 

Referent~ a los serV1c1os espaciales y las bandas de frecuencias que 
se van a planificar. La primera reunión de la CAMR-ORB s.e deberá concentrar 
principalmente en el servicio fijo por satélite, en las bandas 4/6 y 
ll-12/14 GHz atribuidas a ese servicio y deberá trabajar partiendo de la 
hipótesis de un crecimiento continuado de la demanda de servicios interconti
nentales, nacionales y regionales. Estas hipótesis servirán de base a la 
selección de los métodos óptimos de planificación que se aplicarán durante los 
próximos diez a.iios. 
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POSIBILIDAD DE ADAPTAR LAS DIFERENTES NECESIDADES 
Y LOS AVANCES TECNOLdGICOS (Cont •. ) 

G/18/5.1 

G/18/5.2 

G/18/5.3 

Ad.d.. to 
'J?tJ b 1 .f"L/1 ~-

(q. '() 

f}Rt,. f i.~4/ ~ 
~S") 

Según el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, todas las Administraciones Miembros de Je. 
Unión son igualmente soberanas y todos los métodos de planificación deben re
flejar esta realidad; por consiguiente: 

a) todos los métodos de planificación se deberán aplicar equitati
vamente, _es decir, sin aventajar ni penalizar a ninguna adminis
tración o administraciones sobre otras; 

b) todos los procedimientos técnicos y reglamentarios se deberán 
aplicar imparcialmente a los sistemas y redes espaciales, y a 
las propuestas de asignación de frecuencias y posiciones orbi
tales que caigan bajo su jurisdicción; 

Las estaciones, redes y sistemas espaciales en operación que utili
cen la órbita de los satélites geoestacionarios constituyen inversiones econó
micas y operacionales muy importantes que no deben ser perturbadas sin razones 
sólidas. Se deberán en lo posible prever y minimizar los riesgos de perturba
ciones futuras; · 

Al mismo tiempo, los sistemas, redes y estaciones en operación que 
utilicen la órbita de los satélites geoestacionarios no deberán adquirir un 
t!tulo permanente sobre frecuencias o posiciones orbit-ales determinadas; 

"El plan se debe fundar en tecnologtas viables, aplicables y 
adecuadas, que estén suficientemente demostradas y ampliamente 
disponibles en el periodo de tiempo previsto (IND/54/6). 

El plan se debe basar en las necesidades, teniendo en cuenta la 
utilizaci6n eficaz de los sistemas de satélite para las 
aplicaciones a que mejor se presten (punto 4.3)".· 

Utilizar, en la mayor medida posible, par¡metros y criterios 

técnicos uniformes con el fin de reducir la heterogeneidad de 

los sistemas y posibilitar la introducci6n de nuevas tecnolo

gías. 
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Para poder introducir innovaciones tecnológicas que meJoren la 
eficacia de utilización de la OSG, y modificaciones en los reqU1s1-
tos del servicio, debe preverse suficiente flexibilidad en el método 
de planificación. 

Referente a ~ método global de planificación del serv1c1o fiJo por 
satélite. La primera reunión de la CAMR-ORBIT deberá buscar activamente un 
método de planificación de carácter tlexible, dinámico y evolutivo, capaz de 
hacer trente a los cambios de las necesidades nacionales e internacionales de 
utilización del espectro y la órbita y de aprovechar las ventajas derivadas de 
la mejora de la tecnología. Los principios y directrices de estos métodos de 
planificación se prepararán de conformidad con los pUDtos 2. 3, 2. 4 y 2. 5 del 
orden del d!a. [NOTAS 1 Y 2 1 

Referente a la maximización de la capacidad de la órbita y las bandas 
atribuidas al servicio fiJo por satélite. La· primera reunión de la C.AMR-ORBIT 
deberá explorar, teniendo en cuenta factores de tiempo y economía, todos los 
medios posibles de maximizar la capacidad de la órbita y las bandas del servi
cio tiJo por satélite recomendando la adopción de nuevas técnicas de mejora de 
los recursos. Tales técnicas se podrán introducir progresivamente. (Véase 
también G/18/15-20.) 

Referente a los sernc1os espaciales y las bandas de frecuencias que 
ae van a planificar. La primera reunión de la CAMR-ORB se deberá concentrar 
principalmente en el servicio fiJo por satélite, en las bandas 4/6 y 
11~12/14 Gllz atribuidas a ese servicio y deberá trabaJar partiendo de la 
hipótesis de un crecimiento continuado de la demanda de servicios interconti
nentales, nacionales y regionales. Estas hipótesis servir~ de base a la 
selección de los métodos óptimos de planificación que se aplicar~ durante los 
pr6ximos diez aftos. [NOTAS 1 Y 2 1 
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FLEXIBILIDAD (Cont.) 

G/18/5.2 

G/18/5.3 

G/18/5.4 

CHN/28íl7 

Según el Convenio Internacional de Telecomunicaciones y el 
Reglamento de Radiocomunicaciones, todas las Administraciones Miembros de la 
Unión son igualmente soberanas y todos los métodos de planificación deben re
flejar esta realidad; por consiguiente: 

a) todos los métodos de planificación se d~berán aplicar equitati
vamente, es decir, sin aventajar ni penalizar a ninguna adminis
tración o aPmdnistraciones sobre otras; 

b) todos los procedimientos técnicos y reglamentarios se deberán 
aplicar imparcialmente a los sistemas y redes espaciales, y a 
las propuestas de asignación de frecuencias y posiciones orbi
tales que caigan bajo su jurisdicción; [NOTAS 1 y 2] 

Las estaciones, redes y sistemas espaciales en·operación que utili
cen la órbita de los satélites geoestacionarios constituyen inversiones econó
micas y operacionales muy importantes que no deben ser perturbadas sin razones 
sólidas. Se deberán en lo posible prever y minimizar los riesgos de perturba
ciones futuras; [NOTAS 1 Y 2] 

Al mismo tiempo, los sistemas, redes y estaciones en operación que 
utilicen la órbita de los satélites geoestacionarios. no deberán adquirir un 
título permanente sobre frecuencias o posiciones orbitales determinadas: 

[NOTAS 1 Y 2] 
Reconociendo el ritmo de la evolución tecnológica de las radiocomu

nicaciones espaciales, todo método de planificación que se adopte deberá prever 
la progresiva introducción de técnicas nuevas y mejoradas; [NOTAS 1 y 2] 

La Administración de China considera que se deberían reservar algu
nas porciones de las bandas de frecuencia planificadas para dar cabida a las 
necesidades imprevistas durante el periodo de planificación, a fin de que el 
plan sea más flexible. 

En términos generales, se pueden satisfacer las necesidades impre
vistas si se reservan algunas porciones de bandas de frecuencia o de arcos 
orbitales durante el proceso de planificación. No obstante, como cada país 
tiene su propia situación geográfica, resulta difícil en la práctica deter
minar cuántos arcos de servicio deben reservarse y en qué posiciones. Por 
consiguiente, reservando bandas apropiadas en las bandas de frecuencia plani
ficadas podrían resolverse estos problemas y lograrse una gestión y utili
zación más convenientes. En lo que atañe a los procedimientos reglamentarios 
para esas bandas de frecuencia reservadas, véase el Documento 29 de la 
CAMR-ORB-85, presentado por la Administr~ción de China. 



FLEXIBILIDAD (Cont.) 

- 9 -

ORB-85/DT/27 (Add.1 )-S 

Todo plan debe tener un periodo específico de validez. Se deberán 
atender las necesidades nuevas o no previstas que surjan durante 
este periodo de validez. 

Que la CAMR-ORB/85 estudie el desarrollo de un método.de planificación 
flexible para el conjunto de los servicios fijos por satélite en las bandas 
6/4 GHz y 14/11-12 GHz a fin de asegurar el acceso equitativo a la órbita a todos 
los países en la for.ma y a medida en que se encuentren en disposición para este 
acceso. 

Posibilitar en el proceso de aplicaci6n del Plan la inclusión 

de nuevas necesidades y modificaciones a las·adjudicaciones y 

asignaciones existentes, conforme a los procedimientos de mo

di flc:acr6n que adopte la Conferenc.fa. 

ACCESO EQUITATIVO 

ANÚLESE CHN/15/1 (3.1.1) 

, 
UTILIZACION EFICAZ 

Los procedimientos de coordinación multilateral deben basarse en las 
normas técnicas estipuladas en el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
que asegurarán la eficaz utilización de la OSG. 

La concentración de sistemas y redes espaciales de características 
similares (por ejemplo, en términos de densidad espectral de potencia y sensi
bilidad a la interferencia) representa la utilización más homogénea y eficaz 
de la órbita y el espectro~ por lo que todo método de planificación que se 
adopte deberá alentar la utilización homogénea de la órbita y el espectro, 
especialmente en las bandas de frecuencias y sectores orbitales de utilización 
más intensa. 
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UTILIZACION EFICAZ (Cont.) 

CHN/25/2 deben utilizarse lo más posible las técnicas avanzadas aplicables; 

CHN/25/3 teniendo en cuenta el desarrollo tecnológico, deben modificarse los 
criterios técnicos de los sistemas, de forma que se garantice la 
calidad del servicio; 

CHN/25/4 deben utilizarse los programas de computador pertinentes; 

CHN/25/5 en la medida de lo posible deben utilizarse parámetros, criterios y 
otros elementos técnicos comunes para reducir las inhomogeneidades 
entre los sistemas de satélite. 

CHN/25/6 Al adoptar técnicas y criterios técnicos de planificación se han de 
tener en cuenta la eficacia y la economía~ En otras palabras, cuando se adop
ten técnicas y criterios técnicos para la planificación, debe atenderse prime
ramente a la utilización eficaz de la Órbita de los satélites geoestacionarios 
y del espectro y al empleo de técnicas más consolidadas y económicas, que sean 
aceptables para la mayoría de-los países. Entre tanto, debe alentarse a todos 
los países a que introduzcan técnicas más avanzadas, con vistas a promover la 
planificación y el empleo eficaz de la órbita de los satélites geoestaciona
rios y del espectro. 

OTROS ASUNTOS . 

G/18/5.9 

G/18/5.10 

Los procedimientos reglamentarios aplicables a serv1c1os espaciales 
que utilizan la órbita de los satélites geoestacionarios deberán ser eficaces 
y efectivos, fáciles de comprender y aplicar y económicos en cuanto a sus exi
gencias de personal administrativo y técnico. Esos procedimientos deberán 
también: 

a) proporcionar la máxima seguridad posible de que los nuevos 
sistemas y redes que requieren acceso al espectro y a la órbita 
consiguen de hecho tal acceso; 

b) asegurar que se consigue el acceso sin perturbaciones mayores 
que las aceptables a los sistemas existentes, ya sean espaciales 
o terrenales ; 

e) asegurar a los nuevos sistemas y redes espaciales la misma cate
goría·que a los sistemas y redes existentes a efectos del reco
nocimiento internacional y a la exención de interferencia 
perjudicial; 

Reconociendo la disparidad entre los recursos técnicos de que-dispo
ne~ las diferentes administraciones y grupos de administraciones, quienes nece
siten asistencia especial a efectos de los procedimientos de coordinación 
deberán estar seguros de que la pueden conseguir en la UIT en la medida en que 
los recursos de la Unión lo permitan; 



OTROS ASUNTOS 

l!-t) 

• 

(Cont.) 

- 11 -

ORB-85/DT/27 (Add.1 )-S 

Todo plan debe establecerse sobre la base de las necesidades some
tidas por cada administraci6n. Las necesidades se basarán en planes 
concretos y realistas para la utilizaci6n del recurso espectro/OSG. 

Todo plan establecido por la Conferencia será lo suficientemente 
realista como para poder llevarse a la práctica. 

Se debe adjudicar en pie de igualdad a todos los países una "anchura 
de banda total" igual en las bandas del SFS 4/6, 7/8, 11-12/14 GHz que irán 
asociadas con las posiciones orbitales. La Conferencia debe decidir e~ta.. . .. 
"anchura. de banda total" y las anchuras de las correspondientes sub-bandas en 
las referidas bandas del SFS. 

El derecho a utilizar la posición o las pos1c1ones orbitales adju
dicadas y las frecuencias asociadas, según se dice en IRQ/87 /5 e IRQ/87 /6, 
se debe considerar un derecho adquirido. e internaeionalmente reconocido. Esas 
adjudicaciones podrán sin embargo, ser modificadas por una Conferencia Admi
nistrativa competente si resulta necesario revisar el plan. 

1.- El recurso 6rbita/espectro es un recurso natural limitado 
y por tanto está sujeto a una posible saturaci6n. 

4.- En este sentido, conviene que la conferencia tenga presentes, 
en particul~r, las necesidades especiales de los paises en desa
rrollo. 

6.- Asimismo, para facilitar el acceso de los pa1ses en desa
rrollo a las radiocomunicaciones espaciales, conviene que se pro
mueva el establecimiento de sis·temas subregionales de usuarios 
comunes. 

Garantizar en la práctica el acceso equitativo a la órbita de 

los satélites geoestacionarios y a las frecuencias atribuidas 

a cada uno de los servicios espaciales a planificar para ser 

utilizados por todos los países o grupos de países, teniendo 

en cuenta las necesidades de Jos pai~es en desarrollo. 

Un plan de atribución nacional basado en el princ1p1o de 
la sola satisfacción de las necesidades nacionales, que 
garantice a cada país una posición orbital y una anchura de 
banda·global que le permitan satisfacer sus necesidades de 
telecomunicación; 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Nota del presidente 

Las proposiciones sobre principios de planificaci6n, presentadas al 
Grupo de Trabajo 5A, se han analizado y ag~upado en temas de ciracter general. 
La lista adjunta es lo mis exacta posible. 

Anexo: 1 

F.S.C. PINHEIRO 

Presidente del Grupo de trabajo 5A 

Este documento se imprime tn un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llev1r consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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A N E X O 

Toda ne.cesidad de acceso de una administración debe 
acomodarse cuando sea preciso. 

Las frecuencias radioeléctricas y la OSG son recursos naturales 
limitados, a los cuales deben tener acceso garantizado Y eq~tativo 
todos los países que sean capaces de utilizarlos en forma ef1caz 
y económica. 

garantizar a todos los países por igual acceso de la órbita 
geoestacionaria y a las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios espaciales que la utilizan; 

En numerosos textos de carácter internacional ya se menciona que uno de = 
los objetivos más impprtantes de cualquier proceso de planificación que = 
emprenda esta Conferencia, es el de lograr la utilización más eficaz y = 
económica posiDle del recurso órbita/espectro como medio para poder gara! 
tizar que todos los pafses tengan un acceso equitativo a la órbita de los 
satélites geoes~acionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios espaciales. 

la garant.ía concreta del acceso equitativo a la ·Órbita de 
los satélites geoestacionarios (OSG); 

Los usuarios de la OSG deben asegurar que a todos los países o grupos 
de países les será garantizado segmentos orbitales adecuados y sus 
frecuencias asociadas, cómo y cuándo lo necesiten • 

asegurar que en la práctica se conceda acceso a los nuevos sistemas es
paciales y redes de radiocomunicaciones que requieran acceso-al espectro 
de frecuencias y a la 6rbita de los satélites geoestacionarios, 

En consonancia con lo dispuesto en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones y en el Reglamento de Radiocomunicaciones que figura 
en anexo al mismo, la utilización de la Órbita de los satélites geoesta
cionarios tendrá que basarse en el principio consistente en garantizar a 
todos los países en la práctica el acceso equitativa a la órbita de los 
satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a 
los servicios espaciales que la utilizan. Habrá que hacer un; .esfuerzo, 
asimismo, por conse~ir la utilización eficaz de la órbita y el espectro, 
teniendo debidamente en cuenta las necesidades de acceso y las limita
ciones técnicas y ~conómicas que existen. 
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Tanto el espectro de frecuencias radioeléctricas como la OSG son recursos 
naturales limitados que pertenecen a toda la humanidad y a los cuales 
hay que garantizar el acceso equitativo de todos los países. 

garantizar, en la práctica, a todos los países el acceso equitativo 
a los recursos OSG/espectro; y 

El Plan debe prever los procedimientos para garantizar la acomodación 
de cualquier nuevo beneficiario,_así como las necesidades imprevistas de las 
administraciones durante el periodo d~ validez del Plan. 

Todo método de planificación que se adopte en la CAMR-ORB 
85 deberá tener en cuenta el artículo 33° del Convenio de Tele
comunicaciones y las Resoluciones N°s 2 y 3 de la CAMR-79, con 
el objeto de garantizar en la práctica, a todos los paises el 
acceso equitativo a la órbita de los satélites geoestacionarios 
y a las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios espaci~ 
les. 

Estos resultados deben ser, esencialmente, garantizar en 
la práctica que todos los paises tengan acceso equitativo al ROE y que 

se temen en cuenta los derechos, intereses y necesidades especiales de 
los paises en desarrollo. 

Se debe adjudicar a todos los países, en pie de igualdad, por lo 
menos una "posici6n orbital 6ptima" y las frecuencias correspondientes como 
en IRQ/87/6, para atender sus necesidades nacionales de telecomunicaciones. 

Existe el derecho de todos los paises, independientemente de 
su grado de desarrollo tecnológico, de tener acceso a esa órbita/ 
espectro con base en los principios de justicia y equidad y 
tomando en cuenta sus necesidades presentes y futuras. 

1 '·' Toda necesidad de acceso de una administraci6n a la 6rbi ta de. los 
t{~A ~3,/ A.llf satélites geoestacionarios {OSG} Y. a las bandas de frecuencia se satisfará 
.S N ~ teniendo en cuenta las necesidades reales y previstas. 

114A 

YtJ&/»/ lr) 
El objetivo esencial de la CAMR-ORB es garantizar, en la práctica, 

para todos los países, el acceso equitativo a la 6rbita de los satélites geoes
·tacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales. 
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Garantizar en la práctica e 1 acceso equitativo a 1 a órbita de 

los satélites geoestacionarios y a las frecuencias atribuidas 

a cada uno de los servicios espaciales a planificar para ser 

utilizados por todos Jos países o grupos de países, teniendo 

en cuenta las necesidades de los paí~es en desarrollo. 

Debe garantizarse en la práctica, a todos los países, el acceso 
equitativo a la Órbita de los satélites geoestacionarios y a las 
bandas de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales. Si 
no fuera posibl~ realizar la planificación de todas las bandas y 
servicios, por razones especiales tales como la de que no se explo
tan intensamente, será necesario disponer de reglamentos que eviten 
una inequidad como la que actualmente existe para el Servicio Fijo 
por Satélite (SFS) en las bandas de frecuencias m's bajas. 

Las solicitudes de acceso de las administraciones a la Orbita de los 
Satélites Geoestacionarios (OSG) y bandas de frecuencias deberán satisfacerse 
tomando como base las necesidades actuales y previstas. 
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COMPARTICION CON OTROS SERVICIOS 

En todo método de planificaci5n deber~ tenerse en cuenta 
los derechos de todos los servicios de radiocomunicaciones, 
particularmente con respecto a las atribuciones a t!tulo 
primario en la.banda de que se trate. 

Los procedimientos de planificación no deben imponer nuevas restric
' ciones a otros servicios que compartan las bandas de frecuencias 
pertinentes de ~onformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

En el caso de compartición entre los serV1c1os terrenales y los 
servicios por satélite, con estatuto primario, se ha de tener en cuenta en 
la planificación la igualiiad de derechos entre los dos servicios. 

Aunque ciertas bandas de frecuencias atribuidas a un se~c1o espa
cial que utiliza la órbita de los satélites geoestacionarios están también 
atribuidas a otros servicios espaciales y/o a servicios terrenales a título 
igualmente primario, todo método de planificación que se adopte deberá respetar 
íntegramente la igualdad de derechos a operar en esas bandas; 

En el caso de las bandas de frecuencias atribuidas tanto a los serv1c1os 
espaciales como terrenales de la misma categoría, todos los procedimientos de 
planificaci6n deberán respetar cabalmente la igualdad de derechos de ambos 
tipos· de servicio en esas bandas de frecuencias·. 

Habr!a que prestar la atenci6n debida a los servicios que ~ompar
ten la misma banda de frecuencias, teniendo en cuenta la 
Secci6n II del Artículo 8 del RR. 

Tbdo plan salvaguardará los derechos de los demás serv1c1os que 
utilicen la misma banda de frecuencias a título primario con igualdad 
de derechos. 
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Respetar los derechos de todos Jos servicios que a título pri

mario comparten bandas con los servicios a planificar y de a

quellos que ya estén planificados 

Al establecer el Plan deberán respetarse las restricciones impuestas 
a los servicios espaciales que comparten las mismas bandas de fre-· 
cuencias atribuidas a título primario a servicios terrenales, o 
tomarse medidas análogas a las existentes actualmente. 
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La Administración de China considera que se deberían reservar algu
nas porciones de las bandas de frecuencia planificadas para dar cabida a las 
necesidades imprevistas durante el periodo de planificación, a fin de que el 
plan sea más flexible. 

La·capacidad del recurso órbita de los satélites geoestacionarios/ 
. espectro no utilizada en el plan se deberá poner a disposición de todos los 
países y de las organizaciones regionales o mundiales que trabajan por saté
lite de conformidad con un "Reglamento de Radiocomunicaciones modificado" que 
la Conferencia debería establecer. Esa utilizaci6n no influirá en las redes 
planificadas más allá de los límites especificados que se adopten para la 
redacci6n del plan. 

El método de planificaci6n deber! atribuir al recursos frecuencia/ 
6rbita en su totalidad, sin conservar ninguna capacidad de reserva. 

El m&todo de planificaci6n atribuir' el recurso 6rbita/espectro al 
máximo sin dejar ninguna capacidad de reserva. 
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Las conclusiones expuestas más arriba en los puntos 3 y 5 no son, por supuesto, 
suficientes por sí mismas, puesto que la CAMR-ORBIT debe tener una proyección de varios 
aftos y prever el crecimiento de varios servicios espaciales que utilizan la órbita. 
Como consecuencia, la CAMR debe también tratar de identificar-los problemas que proba
blemente surgirán. En este contexto la proyección temporal que deba considerar la CAMR 
merece alguna aclaración. Considerando el ritmo de desarrollo de los servicios espacia
les, en general y el hecho de que el régimen reglamentario de las radiocomunicaciones de 
los servicios espaciales fue establecido por-primera vez por la CAMR 1963, revisado por 
la CAMR 1971 y la CAMR 1979 y será examinado de nuevo por la CAMR 1985/1988, cabe prever 
un periodo no superior a 10 aftos, que por cierto, representaría esperanza máxima de vida 
útil de los más modernos tipos de satélites. 

El periodo de planificación debe estar adaptado al de renovaclon de 
las técnicas de satélite y contribuir a la previsión precisa de las necesida
des de servicio; por otro lado, no debe ser demasiado corto, pues ello no 
favorece la planificación. 

Que el plan a nediano plazo correspooda a un per1ceo de 10 años, 

coincidente ccn el lapso entre Conferencias sucesivas, y que se 

lleve a cabo en tres etapas : Present:aci6n de. solicitudes, Concer

taci6n y Ej ecudf.n. 

Ghana propone una adjudicación equitativa a priori y definitiva de 
la OSG y de las bandas de frecuencias atribuidas al SFS sobre la base del 
"método de planificación 7" del Informe de la RPC (Capítulo 5, Anexo 4, 
punto 4.4.8) o sea, un plan mundial que abarque la vida útil de una generación 
de satélites (unos 10 años) y en el que las necesidades presentadas por las 
administraciones sirvan para optimizar a escala mundial las posiciones 
orbitales, la conformación de los haces, las asignaciones de frecuencia y 
otras características. 

El periodo de planificaci6n corresponder' a la vida útil del satE
li te, es decir UDC?JtJÜ.ez--(10}'- aflos • 

El periodo de planificaci6n deber' correspónder a la duraci6n de vida 
útil de un satélite, es decir, unos diez (10) aftos. 
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SITUACION GEOGRAFICA ESPECIAL 

Los reglamentos deben tener en cuenta la situación geográfica 
especial de determinados países o grupos de países. 

La órbita geoestacionaria es un recurso natural limitado que ha de 
preservarse en interés de todos los Estados, teniendo en cuenta las necesida
des de los países en desarrollo y los derechos de los Estados ecuatoriales. 

1 Interpretación de "especial situación geográfica" en el contexto de los 
países ecuatoriales, que afecta a los principios fundamentales de 
planificación. 

se preste especial atenci6n a los sistemas internacionales 
mundiales y regionales y a. los sistemas de países con si tuaci6n 
geográfica especial; 

El Plan deberá tener en cuenta los aspectos técnicos pertinentes de 
la especial situaci6n geográfica de determinados países. 
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PROVISIÓN PARA REDES DE MÚLTIPLES ADMINISTRACIONES 

Toda administración debe disponer de la opción a satis
facer sus necesidades a trav~s de la participación en un 
sistema común de usuarios. 

Por razones de eficacia en la utilización de la OSG, debe fomentarse 
el empleo de sistemas por satélite con usuarios múltiples, a fin de 
atender las. necesidades de varios países mediante un sistema regional 
común. 

En el crecimiento del se~c1o fijo por satélite (SFS) y, en particular, 
la fUerte tendencia hacia el establecimiento de sistemas regionales y nacionales 
como ARABSAT, EUTELSAT, TELE-X, TELECOM y otros, requieren la aplicación de un 
método de planificación que permita a los países situados en una región geográfica 
determinada elaborar soluciones adecuadas.para las necesidades de comunicaciones 
de esa. región. !U método NZL se basa precisamente en esta tendencia del crecimiento. 

En el marco del plan de segmentación sa proporcionax-án loa seglllentos orbitales 
adecuados a los servicios ~e tengan necesidades de conexión sobre yariaa aubregiQnea, 
permitiendo así la utilización de redes por varias administr~cionea, como es el caso 
de ~' etc. 

Otro factor importante para Espafta, que ya se ha mencionado antes, es la 
.facilidad del método de planf1cac16n para atender las necesidades las Ad
ministraciones servidas por redes de satélites de Organizaciones Interna
cionales. 

el acceso para las redes de satélite que den servicio a 
varias administraciones. .. -;;.. .· . 

Los procedimientos reglamentarios deben tener en cuenta las 
necesidades y ventajas especiales que poseen los sistemas de múltiples 
administraciones. 

Todo m'todo de planificación deber!a estar en condiciones de 
acomodar las redes de usuarios comunes de múltiples administra
ciones. ·Esas redes pueden contribuir a satisfacer las necesidades 
de muchas administraciones de manera económica. 
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La CAMR-ORB se ha convocado con el objeto de garantizar, en la 
práctica y para todos los países, el acceso equitativo a la 6rbita 
de los satélites geoestacionarios y al espectro de frecuencias uti
lizado. Al mismo tiempo, se deberá buscar la utili zaci6n más eficaz 
y eficiente posible del recurso espectro/OSG. Por lo antedicho, a 
la hora de la planificaci6n se deben tomar en consideraci6n las 
necesidades de los sistemas de administraciones múltiples. 

L&s administraciones pueden prever las necesidades de sistemas de 
servicios múltiples y/o bandas mÚltiples para la inclusión de los elementos 
apropiados en la elaboración del Plan, después de tener en cuenta los problemas 
y las dificultades, si los hubiere, que plantea la coordinación de las 
frecuencias de servicio no planificadas que forman parte de tales sistemas. 

El método de planificación que se adopte para el serví 
cío fijo por satélite (SFS) deberá considerar además de las nece 
sidades presentadas por las Administraciones a la Segunda Reu: 
nión de la Conferencia sólo las redes existentes y los sistemas 
que han terminado favorablemente el procedimiento de coordina
ción hasta esa fecha. Así entonces, esta Administración con
sidera que el método de planific.ación además de considerar en 
forma pr-ioritaria las necesidades de todas las Administraciones, 
deberá tomar en debida consideración también las necesidades de 
las organizaciones internacionales de telecomunicaciones por sa
télite con cobertura mundial, tales como INTELSAT e INMARSAT. 
Además deberá considerarse las necesidades de los sistemas Regio 
nales y Subregionales. -

La Conferencia debe reconocer la función importante que desempeñan las 
organizaciones internacionales de telecomunicaciones por satélite.de modo que esas 
organizaciones sigan siendo capaces de proporcionar servicios de telecomunicaciones 
fiables 7 de alta calidad. 

prestar particular atención a las necesidades de organizaciones tales como 
INTELSAT, INTERSPUTNIK, INMARSAT, EUTELSAT y ARABSAT, para que puedan conti
nuar suministrando servicios. de telecomunicaciones mundiales. A fin de alcanzar 
este objetivo, se les debería garantizar un recurso órbita/espectro adecuado 
para su crecimiento y desarrollo armoniosos. 

La Conferencia deberá garantizar la continuidad en el funcionamiento 
de los sistemas internacionales y regionales existentes. 
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se preste especial atenci6n a los sistemas internacionales 
mundiales Y regionales y a. los si-stemas de países con situación 
geográfica especial; 

El método de planificación garantizará que la OSG y las bandas de 
de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales que la utilizan se adju
dican de manera equitativa a todos los países, y que las administraciones ten
drán abierta la opci6n de utilizar individualmente uno o varios segmentos del 
arco orbital o de participar en común en satélites de usuarios mÚltiples o de 
administraciones múltiples, como medio para lograr este acceso. 

La utilización de posiciones orbitales y de las frecuencias asocia
das no inscritas en el plan por redes de satélite mundiales y regionales se 
debe regir por disposiciones especiales que habrá de establecer·la Conferencia 
con objeto de prever, en la mayor medida pQsible, la continuidad del servicio 
en los países que utilizan esas redes. 

prioridad a los sistemas internacionales y regionales en el 
seno de los cuales varias administraciones pueden satisfacer 
sus necesidades; 

Existen organizaciones internacionales que pro~ueven ~1 desa
rrollo de los servicios espaciales en beneficio de varios Estados 
Miembros .. y, por lo tanto, se deben tener en cuenta las necesida
des de dichos sistemas de usuarios co~unes para el tráfico inter-

.nacional. 

tener en cuenta las redes existentes, especialmente las redes 
internacionales que dan servicio a varios países; 

El Plan debe permitir el funcionamiento adecuado de redes en las que 
participen varias administraciones. De otra parte, las redes de 
administraciones múltiples no deben interferir en ninguna forma los 
esfuerzos para el establec~iento de redes de administraciones indi
viduales, especialmente de los países en desarrollo. 

El m'todo de planiticaci6n deberá garantizar que la OSG y las bandas 
de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales que la utilizan se atri
buyan a todos los países según un procedimiento equitativo, dando a las admi
nistraciones posibilidades de utilizar un segmento orbital (o varios) indivi
dualmente o participar en programas de sat,lites de utilizaci6n común o multi
administraciones como medio para conseguir este acceso. 
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ACOMODAR LOS SISTEMAS EXISTENTES 

Deberán acomodarse las redes de satélite existentes de 
las.administraciones, incluidas las que se estén desarrollando 
act~vamente. 

Todo método de planificación tenderá a mantener.la 
explotación viable constante de los sistemas espaciales exis
tentes; en particular, deberán minimizarse los cambios que 
entrañen repercusiones económicas u operacionales. 

Todo métpdo de planificación habrá de prever la conti
nuidad del servicio establecido, mediante la sustitución de 
satélites, incluidos los que cesen prematuramente. 

Para las redes de satélite existentes deben preverse las condicio
nes necesarias durante toda su vida útil nominal. 

En el Plan se incluirán los sistemas existentes y los sistemas 
registrados antes de que se inicie la planificación de las 
bandas de frecuencias apropiadas. 

Las estaciones, redes y sistemas espaciales en operación que utili
cen la órbita de los satélites geoestacionarios constituyen inversiones econó
micas y operacionales muy importantes que no deben ser perturbadas sin razones 
sólidas. Se deberán en lo posible prever y minimizar los riesgos de perturba
ciones futuras; 

Al mismo tiempo, los sistemas, redes y estaciones en operación que 
utilicen la órbita de los satélites geoestacionarios no deberán adquirir un 
t!tulo permanente sobre frecuencias o posiciones orbitales det~rminadas; 

garantizar que el acceso de los nuevos servicios ocasione el menor núme
ro de perturbaciones posible a los servicios espaciales o terrenales 
existentes que se hubiese notificado a la IFRB, y 

r ._.2.. 5 Las estaciones espaciales que existan en la fecha en que se 
celebre la segunda reunión de la Conferencia tendrán que se incluidas por 
el resto de su vida útil notificada, sin modificaciones. 
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Las redes existentes deberían contar con un tratamiento adecuado 
1 practico. Las modificaciones de sus parámetros s6lo deberían 
ser examinados en la medida en que ello sea necesario para permi
tir el acceso del sistema nuevo a·los recursos OSG/espectro, 
según se ha señalado en el b) supra. Por red existente se 
entiende cualquier red coordinada, notificada o en explotaci6n. 

Los sistemas existentes o en proyecto (notificados a la IFRB) distin
tos de los sistemas internacionales y'regionales se deberán tomar en consi
deraci6n en la elaboraci6n del Plan pero no estarán inscritos en él. Su 
renovaci6n debería efectuarse: 

tener en cuenta las redes existentes, especialmente las redes 
internacionales que dan servicio a varios países; 

Todo p¡an debe tener en cuenta la protecci6n 1 la continuidad de los 
se~c1os que presten los sistemas existentes o planificados en el 
momento de la planificaci6n. 

4.1 Un Plan debe basarse en las necesidades previstas por las 
administraciones. Todas las necesidades, que abarquen las redes existentes y 
proyectadas de las administraciones, deben recibir un trato adecuado, para 
tener la seguridad de que se aplican en la práctica las disposiciones del 
Artículo 33 del Convenio. En este proceso, t~ vez baya que ajustar también 
algunos de los parámetros de los sistemas existentes; en caso necesario, junto 
a los de un nuevo beneficiario. Sin embargo, hay que reducir tales ajustes 
al mínimo, para que no resulten adversamente afectados los sistemas de 
explotaci6n. También podrán definirse, siempre que sea posible, el ámbito de 
aplicación 1 el alcance de tal ajuste. · · 

Ghana propone que se ofrezca protección a los sistemas de empresas 
de telecomunicaciones del sector público existentes y proyectados que propor
cionan comunicaciones mundiales a fin de que no resulten perjudicados por las 
decisiones de la CAMR-ORB-85. 

5.1 Un sistema existente es, por definici6n, un sistema que está en fun-
cionamiento durante la planificación del primer Plan. 

En el primer Plan, se acomodarán los sistemas existentes a lo largo 
del periodo de planificación de unos 10 años, garantizándose una perturbaci6n 
m!nima. Para los Planes siguientes, se planificarán los sistemas nuevos y 
existentes sobre la misma base. 

El Plan deberá causar mínimas perturbaciones a las redes en servicio 
o que se encuentren en una etapa de desarrollo activo. Sin embargo, 
las redes en servicio compartirán la carga de los problemas de 
interferencia que se presenten por la introducción de nueV-as redes. 
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El proceso de planificación debe ofrecer protección a todas las redes 
de satélite en funcionamiento y a todas las notificadas a la IFRB para "p~bli
caci6n anticipada" de conformidad con el actual Reglamento de Radiocomunica
ciones en una fecha anterior al 8 de agosto de 1985 pero no anterior al· 
8 de agosto de 1980. La protección se concedería hasta el final de la vida 
activa del satélite· de la red, o hasta el 8 de agosto de 1995 si esta fecha 
llegase primero. 

5. Por sistema existente se entiende un sistema que se encuentra en 
explotaci6n al entrar el Plan en vigor. 

Para el primer Plan, los sistemas existentes se incluirán dentro del 
periodo de planificación de unos diez años garantizándose la mínima interrúp
ción posible. Para Planes subsiguientes, se planificarán los sistemas nuevos 
y existentes en un régimen de igualdad. 

3.1.2 que todas las necesidades de sistemas de satélite, existentes y pla
nificados, de todas las administraciones están en iguales condiciones 
ante el. proceso de planificación 'J se traten confor.ne a nomas y pro
cedimientos comunes elaborados por la Conferencia; 

Posibilitar en el proceso de ap1icaci6n del Plan la inclusión 

de nuevas necesidades y modificaciones a las adjudicaciones y 

asignaciones existentes, conforme a los procedimientos de mo

dificación que adopte la Conferencia. 
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DIFERENTES SOLUCIONES DE PLANIFICACIÓN PARA DISTINTAS CIRCUNSTANCIAS 

Australia propone que, teniendo en cuenta las diferencias regionales 
y subregionales en las necesidades de órbita/espectro, se considere la apli
cación de métodos de planificación diferentes para las distintas regiones y 
subregiones, cuando proceda. 

Teniendo en cuenta, entre otras cosas, los detalles de las nece
sidades de las administraciones y el grado de ocupaci6n de la OSG, 
podrían estudiarse diferentes métodos de planificaci6n para dis
tintas circunstancias, a fin de acomodar una más amplia gama de 
necesidades. ' 

Por lo que se refiere al SFS, las Administraciones tienen cada vez 
más necesidad de utilizar bandas de frecuencias alrededor de 4/6 GHz 
y ll./14 GHz, denominadas banda C y banda Ku, respectivamente. También puede 
hacerse referencia, a este respecto, a la Figura A-3-2 del Informe de la RPC. 
IndudableMente, algunas porciones de la OSG están más congestionadas que otras, 
pero el número de sat~lites aumenta rápidamente en el mundo entero, salvo en 
algunas porciones de la órbita. Por tanto, sería esencial planificar el uso 
de esas. bandas de frecuencias por el SFS sobre una base mundial. El funcio
namiento de cualquier sistema de sat~lite puede repercutir en otros sistemas, 
aunque no se encuentren en la misma regi6n. Existe, pues, una estrecha y 
amplia interacción entre sistemas de satélite, y sería realista y lógico 
tratar de hacer un r,lan para este servicio con carácter mundial. Además, todo 
ejercicio de planificación limitado a una o más porciones'de la órbita podría 
dar lugar a una utilización ineficaz de la OSG. · 
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POSIBILIDAD DE ADAPTAR LAS DIFERENTES NECESIDADES 
, 

Y LOS AVANCES TECNOLOGICOS 

Todo método de planificación debe ofrecer la manera de 
acomodar necesidades cambiantes de las administraciones, 
previendo al mismo tiempo la necesidad de minimizar la 
desorganización de las redes existentes. 

Todo método de planificación deber& poder adaptarse a la 
introducción de nueva tecnología. 

Todo método de.planificación deber& poder acomodar una 
amplia gama de necesidades técnicas y de explotación. 

El procedimiento de planificación que adopte la conferencia ha de 
ser suficientemente flexible para dar cabida a la evolución de las técnicas 
espaciales y a las necesidades de explotación. 

Reconociendo el ritmo de la evolución tecnológica de las radiocomu
nicaciones espaciales, todo método de planificación que se adopte deberá prever 
la progresiva introducción de técnicas nuevas y mejoradas; 

El plan debe ser adaptable a los diversos tipos de necesidades (inclu
yendo los sistemas de satélite ya en servicio o previstos, enlaces de coneXión, 
etc.) y a las exigencias derivadas de la aparición de nuevas tecnolog~as y 
nuevos servicios durante el periodo cubierto por la planificación. También 
debe resolver satisfactoriamente los criterios de compartición entre los ser
vicios espaciales planificados y no planificados. 

permitir la introducci6n de tecnologÍas nuevas y perfeccionadas en con
sonancia con el desarrollo tecnol6gico de las radiocomunicaciones 
es~aciales, 

Ningún régimen reglamentario del recurso órbita/espectro deberá 
limitar la introducción de tecnologías nuevas que sean eficaces para la 
utilización de la órbita y el espectro. 

Permitan las modificaciones de los parámetros técnicos y las 
innovaciones tecnolÓgicas recomendadas por el CCIR y 
aprobadas por las partes interesadas, que sirvan para mejorar 
la eficacia de la utilización de la OSG. 
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POSIBILIDAD: DE ADAPTAR LAS DIFERENTES NECESIDADES 
, 

Y LOS AVANCES TECNOLOGICOS 

Todo plan debe permitir la introducci6n de futuros sistemas con 
parámetros y aplicaciones diversificados y poder adaptarse a la 
introducci6n de las tecnologías de telecomunicaci6n por satélite 
más avanzadas •. 

El periodo abarcado por el Plan debe ser lo suficientemente corto 
para proporcionar la flexibilidad necesaria con miras a adoptar una nueva 
tecnolog~a apropiada y factible, y lo suficientemente largo para evitar 
frecuentes cambios que pudieran suponer penalizaciones económicas y operacio
nales en.determinadas situaciones. 

considerar en el periodo de duración del Plan los progresos 
tecnológicos que permiten reducir la separación entre satélites 
y aumentar la capacidad de los satélites sin aumentar· el 
tamaflo; 

10.1 Todo método de planificación deberá prever cambios en las necesidades 
de las administraciones derivados, por ejemplo, de la modificación de las 
necesidades de servicio. 
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(Notas 1 a 4) 

Australia propone que, cualquiera que sea el método de planifica
C1on que se adopte para adjudicar frecuencias y posiciones orbitales a una 
administración, el mismo prevea que las adjudicaciones que esa administración 
no necesite de inmediato puedan ser utilizadas por otra administración durante 
el periodo en cuestión. C, NO-r~ 3] . ·' 

Para ello hay que utilizar, en la mayor medida posible, ·las tecnologfas = 

más avanzadas y prever que cualquier plan sea ad.aptable ,a las nuevas nec~ 

sidades y a los cambios tecnológicos que se producen cada generación de = 
satáHtes (unos 10 años). [NorA-- 4J 

Reconociendo también la ~reciente diversidad de las aplicaciones 
operacionales de las radiocomunicaciones espaciales, todo método de planifica
ción que se adopte deberá prever la acomodación de nuevas aplicaciones opera
cionales de las radiocomunicaciones espaciales;. C: (\)orA- {. J 

A fin de lograr una utilización eficaz de los recursos que se deben 
planificar, las.administraciones que deseen poner en servicio redes de satélites 
podrán solicitar directamente a las administraciones incluidas en el plan, pero 
que no pueden poner en servicio sus redes, que les cedan temporalmente sus 
adjudicaciones. [ NO't'l\ ~ J . 

Para la utilización máxima y eficiente de las adjudicaciones, Ghana 
propone que las adjudicaciones que no utiliza un adjudicatario puedan ser 
utilizadas por otra administración (o administraciones), a reserva de un 
acuerdo mutuo. [ N 01'" A ~ J 

Los regl~entos deberán permitir la introducción de sistemas 
cuyas características técnic.ás sean diferentes de aquéllas examinadas en 
la formulación de los · reglamentos. [ ~ l"' A- J._ J 

Camerún propone que los métodos de planificación adoptados para la adju
dicaci6n de frecuencias radioeléctricas y de posiciones orbitales correspon
dientes a una administración, se haga de modo que otra administración pueda, 
mediante negociaciones pertinentes, utilizar las adjudicaciones que la primera 
no necesite en lo inmediato. L rJoT"A ~ J 

Las adjudicaciones del recurso órbita/espectro no utilizadas por ter
ceros podrán ser utilizadas por otros usuarios, después de realizarse 
las negociaciones del caso. 
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Permitan la incorporaci6n de necesidades nuevas o imprevistas 
o modificaciones de las necesidades; [. NO¡ AS /f 

1 

4] 

Toda adjudicaci6n de un país todav!a no utilizada por el deberá ser 
utilizada por otro país Íntegramente o en parte por procedimientos que 
garanticen los derechos del país a cuyo nombre está inscrita la adjudicación 
en el Plan. [~Oí A ~J 

El Plan debe prever los procedimientos para garantizar la acomodación 
de cualquier ~uevo beneficiario, así como las necesidades imprevistas de las 
administraciones durante el periodo de validez del Plan. ( flOrA l( J 

El Plan deber' prever la manera de atender redes o demandas de tr'
fico imprevistas. [ ¡\)DTA 4 J 

NOTAS: 

1) Permitir la acomodaci6n de nuevas necesidades. 

2) Aplicar sistemas distintos de los tenidos en cuenta al establecer el Plan o 
al formular l~s disposiciones. 

3) Utilizaci6n de las atribuciones de otra admiministraci6n en virtud de 
acuerdos apropiados. 

4) Flexibilidad para acomodar necesidades no previstas. 
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Las frecuencias radioeléctricas y la OSG son recursos naturales 
limitados, a los cuales deben tener acceso garantizado Y equitativo 
todos los países que sean capaces de utilizarlos en forma eficaz 
y económica. 

garantizar a todos los países por igual acceso de la órbita 
geoestacionaria y a las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios espaciales que la utilizan; 

En numerosos textos de carácter internacional ya se menciona que uno de = 
los objetivos más imp9rtantes de cualquier proceso de planificación que = 
emprenda esta Conferencia, es el de lograr la utilización más eficaz y 
económica posible del recurso órbita/espectro como medio para poder garan_ 
tizar que todos los pafses tengan un acceso equitativo a la órbita de los 
satélites geoes~acionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios espaciales. 

la garantía concreta del acceso equitativo a la órbita de 
los satélites geoestacionarios (OSG); 

todos los métodos de planificación se deberán aplicar equitati
vamente, es decir, sin aventajar ni penalizar a ninguna adminis
tración o a~nistraciones sobre otras; 

todos los procedimientos técnicos y reSl.amentarios se· deberán 
aplicar imparcialmente a los sistemas y redes espaciales, y a 
las propuestas de asignación de frecuencias y posiciones orbi
tales que caigan bajo su Jurisdicción; 

La oso~·es un reeurso natural limitado que será preservado y utilizado 
en beneficio de todos los países, teniendo en cuenta las necesidades 
y derechos de todos los países. 

que todas las administraciones estén en pié de igualdad a la hora de 
presentar sus necesidades reales en cuanto a servicios espaciales; 

funcionar de modo que garantice que ninguna administraci6n o grupo de 
administraciones va a contar con ventaja o desventaja alguna respecto 
~otra administraci6n o grupos de administraciones, 
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El método de planificación deberá tener en cuenta los derechos de todos 
los países a disponer de un acceso equitativo al recurso 
órbita/espectro. 

Brasil apoya las conclusiones de la RPC de: ~CIR~~en la: que se 
afirma la necesidad de establecer principios de plan1f1cac1on a f1n de lograr 
dos objetivos de planificación fundamentales, a saber: · 

acceso equitativo al recurso espectro/OSG; 

principal problema planteado a la Conferencia, es decir 
el acceso equitativo al recurso órbita/espectro. Parece que esencialmente la 

Como ya se ha dicho, el objetivo más importante al convocar la 
CAMR-ORB es garantizar, en la práctica, el acceso equitativo de todos los 
países a los dos recursos naturales limitados, a saber, el Espectro de 
Frecuencias Radioeléctricas (EFR) y la Orbita deSatélites Geoestacionarios(QSG). 
Es preciso reconocer el importante papel desempañado por los satélites de 
muchas administraciones para mejorar las telecomunicaciones a nivel inter
nacional y regional. Del mismo modo, debe reconocerse la necesidad de satélites 
de servicios y bandas múltiples para lograr la util~zación económica y óptima 
de los recursos. 

Todo mátodo de planificación que se adopte en la CAMR-ORB 
85 deberá tener en cuenta el artículo 33° del Convenio de Tele
comunicaciones y las Resoluciones N°s 2 y 3 de la CAMR-79, con 

La CAMR H5/H8 debe reconocer y considerar adecuadamente las necesidades de 
estos sistemas de satélite en todo método de planiticaci6n que adopte, en consonancia 
con una utilizaci6n mejor y m's equitativa del espectro de radiofrecuencias y de la OSG. 

en interés de la cooperac1on internacional en el ámbito de las 
comunicaciones por satélite, y a fin de preservar la paz y la comprensión 
mundiales, todos los países del mundo deberían tener acceso equitativo a 
la OSG. 

Cualquier Plan para utilizaci6n del recurso Órbita-espectro debe 
respetar el derecho de todos los pueblos a crear, almacenar, pro
cesar, recibir y transmitir información. 
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que todas las administraciones estén en pié de igualdad a la hora de 
presentar sus necesidades reales en cuanto a servicios espaciales; 

Los procedimientos de planificación no deben favorecer ni des~avorecer· 
a un país o a un grupo de países: todos los países tienen en efecto un .derecho 
de acceso equitativo a la órbita de los satélites geoestacionarios. 

3.- Existe el derecho de todos los pa1ses, independientemente de 
su grado de desarrollo tecnológico, de tener acceso a esa órbita/ 
espectro con base en los principios de justicia y equidad y 
tomando en cuenta sus necesidades presentes y futuras. 

9.1 Todo método de planificación deberá reconocer el principio fundamen
tal de que todos los países tienen igual derecho a satisfacer sus necesidades 
de telecomunicaciones. 
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Al satisfacer las necesidades, todo método de planifica
ción habrá de lograr un uso cada vez más eficaz del recurso 
de la OSG y del espectro compatible con los factores técnicos, 
operacionales o económicos de todo sistema espacial. 

Todo método de planificación deberá poder aumentar la 
capacidad de la Órbita y del espectro reduciendo las separa
ciones orbitales entre sat~lites y/o aumentando la reutiliza
ción de las posiciones orbitales. Estas t~cnicas se aplicarán 
para atender la demanda y, en la medida de lo posible, de 
acuerdo con las condiciones t~cnicas, de explotación y econó
micas imperantes. 

conseguir una utilización eficaz y económica de ia órbita 
geoestacionaria y de las bandas de frecuencias atribuidas a 
los servicios espaciales; 

En numerosos textos de carácter internacional ya se menciona que uno de = 
los objetivos más impprtantes de cualquier proceso de planificación que = 
emprenda esta Conferencia, es el de lograr la utilización más eficaz y = 
económica posible del recurso órbita/espectro como medio para poder gara~ 
tizar que todos los pafses tengan un acceso equitativo a la órbita de los 
satélites geoest_acionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios espaciales. 

Utilizar, en la mayor medida posible, parámetros y criterios 

técnicos uniformes con el fin de reducir la heterogeneidad de 

los sistemas y posibilitar la introducci6n de nuevas tecnolo

gías. 

Como las frecuencias y la órbit~ de los satélites geoestacionarios 
son un recur~o limitado, el procedimiento que se adopte debe maximizar el 
recurso órbita/espectro no imponiendo limitaciones inútiles. 

2~- Este recurso debe utilizarse de manera racional, eficiente 
y econ6mica, en provecho de toda la comunidad internacional. 

la utilización eficaz del recurso órbita/espectro; 

Reconociendo as1m1smo los límites finitos de las bandas de frecuen
cias atribuidas a los servicios espaciales y la·unicidad de la órbita de los 
satélites geoestacionarios, todo método de planificación que se adopte deberá 
tratar de maximizar su capacidad conjunta; 
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Una utilización óptima, eficaz y econo~ca del recurso órbita-espectro. 
A tal fin, todos los estados tratarán de cooperar directamente o 
a través de las Naciones Unidas y sus organizaciones especializadas 
y cualquier otra organización competente, internacional o regional. 

Deben realizarse los máximos esfuerzos para lograr una utilización 
eficaz de la órbita de los satélites geoestacionarios y del espectro. 

6. El método de planificación deber' fomentar la mejora progresiva de la 
tecnología de los satélites, a fin de aumentar la capacidad órbita/espectro, 
y para que sea aceptable a la mayoría de los países. 

6.1 El método de planificación favorecerá la mejora progresiva de la tec-
nología de satélites de forma aceptable para la mayoría de los países con lo 
que contribuirá a aumentar la capacidad del recurso órbita/espectro. 

perseguir la utilizaci6n del espectro de frecuencias y de la 6rbita de 
los satélites geoestacionarios de la manera más eficaz posible pues es 
limitado el número de bandas de frecuencias utilizables atribuido a los 
se~c1os espaciales y lo es también la capacidad de la 6rbita de los 
satélites geoestacionarios, 

ser de eficaz funcion~ento, fácil de aplicar y econ6mico en las exi
gencias que imponga &1 personal administrativo y técnico, 

En consonancia con lo dispuesto en el Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones y en el Reglamento de Radiocomunicaciones que figura 
en anexo al mismo, la .utilización de la órbita de los satélites geoesta
cionarios tendrá que basarse en el principio consistente en garantizar a 
todos los países en la práctica el acceso equitativa a la órbita de los 
satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a 
los servicios espaciales que la utilizan. Habrá que hacer un: esfuerzo, 
asimismo, por conseguir la utilización eficaz de la órbita y el espectro, 
teniendo debidamente en cuenta las necesidades de acceso y las limita- · 
ciones técnicas y económicas que existen. 
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lograr la utilización más eficaz y económica posible de los 
recursos OSG/espectro. 

Es importante la mejora de la tecnología de los satélites, que permi
tirá aumentar la capacidad del recurso órbita/espectro. Sin embargo, el costo 
de este objetivo debe mantenerse dentro de las posibilidades de la mayoría de 
los países. 

Al determinar un enfoque de planificaci6n, es preciso adoptar medi
das no s61o para la utilizaci5n equitativa y eficaz de la Órbita de los satélites geo
estacionarios (OSG) y del espectro, sino tambiGn para obtener una flexibilidad que 
permita atender necesidades y tecnologías nuevas. Además, todo enfoque de planificaci6n 
que busque formas mejores de utilizar la OSG requiere forzosamente un tratamiento por 
computador y no manual. 

Por ello, Ghana propone que sólo se planifiquen las bandas 6/4 GHz 
y 14/11 - 12 GHz del servicio fijo por satélite de manera que cumplan los 
objetivos de la Resolución N. 0 3 de .la CAMR-79. 

Tener en cuenta los progresos tecnolÓgicos 

Mejorar la eficacia de la utilización del recurso espectro/órbita. 

Deberá procurarse que el Plan que se adopte satisfaga las necesida
des de las administraciones en cuanto al ROE con la mayor eficacia 
que sea posible bajo la consideración de factores t~nicos, operacio
nales Y econ6micos y de las necesidades de los países en desarrollo. 

evitar la imposición de restricciones t~cnicas, financieras y 
de equipos que puedan convertirse en obstáculos sobre todo para 
los pa!ses en desarrollo, en cuanto al acceso a la OSG/espectro; 
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PROVISIÓN PARA REDES DE SERVICIOS MÚLTIPLES Y BANDAS MÚLTÍPLES 

Todo método de planificaci6n debería acomodar las redes por saté
lite de múltiples servicios y/o mÚltiples bandas. 

Habida cuenta del constante crecimiento de las necesidades,' del 
desarrol~o de grandes plataformas y de los factores econ6micos, es 
probable que se generalice el empleo de satélites multiservicios o 
con múltiples bandas de frecuencias. Todo plan debe considerar las 
necesidades de esos sistemas ya que, de no hacerlo, se comprometería 
el uso eficaz y nexible de recurso espectro/OSG. 

Que establezca los princ1p1os y trate los aspectos teénicos 
necesarios, para que la comparticiSn entre servicios de la naturaleza , 
expuesta en este documento pueda ser factible, sin dejar de considerar'uh· 
uso racional del recurso Srbita-espectro. 

L&s administraciones pueden prever las necesidades de sistemas de 
servicios múltiples y/o bandas múltiples para la inclusión de los elementos 
apropiados en la elaboración del Plan, después de tener en cuenta los problemas 
y las dificultades, si los hubiere, que plantea la coordinación de las 
frecuencias de servicio no planificadas que forman parte de tales sistemas. 

Ll. Proposición 

11.1 Todo método de planificación deberá considerar las necesidades de sat~ 
lites multiservicios. 
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COMPARTICIÓN DE INCONVENIENTES 

asegure que los sistemas existentes seguirín acomod&ndose · 
cuando se introduzcan nuevos sistemas, y que la carga del 
acceso se comparta entre todos los sistemas a lo largo del 
tiempo, 

proporcione los medios t~cnicos y de explotación eficaces para 
que las administraciones afectadas puedan resolver los 
conflictos de interferencia potencial entre redes, sobre ~a 
base oportuna y equitativa. El medio ofrecido para resol ver 
tal conflicto debe reconocer el uso de foros mundiales, 
regionales, subregionales o bilaterales, según proceda; 

Para garantizar el.acceso de un sistema nuevo a los recursos 
OSG/espectro, en el caso.de un m~todo de planificaci6n en función 
de la demanda, habr!a.que imponer determinadas condiciones tales 
como la compartici6n de los inconvenientes entre el sistema nuevo 
propuesto y los sistemas existentes que obstaculizan su acceso a 
los recursós c_i tados. 

Todo.aJuste de las redes de satélite· que surja de la necesidad de dar 
cabida a necesidades no planificadas y/o mejoras de la tecnología deberá 
estar dentro de las posibilidades de la mayoría de los países. 

El Plan deberá causar mínimas perturbaciones a las redes en serv1c1o 
o que se encuentren en-una etapa de desarrollo activo. Sin embargo, 
las redes en servicio compartirán la carga de los problemas de 
interferencia que se presenten por la introducci6n de nuevas redes. 

Un Plan debe basarse en las necesidades previstas por las 
administraciones. Todas las necesidades, que abarquen las redes existentes y 
proyectadas de las administraciones, deben recibir un trato adecuado, para 
tener la seguridad de que se aplican en la práctica las disposiciones del 
Artículo 33 del Convenio. En este proceso, t~ vez.haya que ajustar también 
algunos de los parámetros de los sistemas existentes; en caso necesario, junte 
a los de un nuevo beneficiario. Sin embargo, hay que reducir tales ajustes 
al mínimo, para que no resulten adversamente afectados los sistemas de 
explotación. También podrán definirse, s~empre que sea posible, el ámbito de 
aplicación y el alcance de tal ajuste. 
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OTROS ASUNTOS 

Cuando existen demandas no satisfechas, las adjudicaciones no utili
zadas del recurso órbita/espectro constituyen una pérdi~a de bene
ficio general para todos los usuarios efectivos y potenciales 
de sistemas por satélite, y por esta razón el acceso a este recurso 
no debe verse restringido por la existencia de reservas a largo 
plazo. 

Por esta razón es necesario que la CAMR-ORB adopte una 

resolución en la que se estipule, que al diseñar el cu -

brimiento de las estaciones espaciales geoestacionarias 

se utilicen todos los medios técnicos disponibles para -

reducir la radiación sobre el territorio de otros países, 

salvo el caso en que estos países hayan dado su consenti 

miento expreso¡ y, que se prohiba cualquier cubrimiento 

intencional inconsulto. 

La reglamentación internacional debe permitir prever la utilización 
de una red de satélite durante todo su periodo de vida activa, sin que una 
evolución de la reglamentación venga a modificar este uso. 

Deberá alentarse a los países a que utilicen bandas menos 
congestionadas. 

Los Estados y/o las organizaciones internacionales que explotan 
sus objetos espaciales en la OSG dispondrán lo necesario para 
retirar de la órbita los objetos espaciales no.-operacionales o 
inutilizados. 

En la medida de lo posible, el haz de un satélite nacional debería 
poder abarcar los países limítrofes. 

para satisfacer en una primera fase 
las necesidades nacionales y/o subregionales de esos países limítrofes. 

Los satélites deber!an, entre otras cosas, poder: 

cambiar de posición orbital; 

salir de la 6rbita de los satélites geoestacionarios cuando 
ya no se les utiliza. 
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Las C.AMR se convocarán cada cuatro años, un año después 
de la Asamblea Plenaria del CCIR, a fin de que incluyan modifica
ciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, en particular de las 
disposiciones y apéndices pertinentes para la coordinación de los 
sistemas de satélites, sobre la base de las últimas Recomendaciones 
del CCIR. 

(Asegurar que el Reglamento de Rádiocomunicaciones se 
basa en los métodos y criterios técnicos más recientes.) 

adjudicaci6n de arcos orbitales de preferencia a la asignac1on 
de posiciones orbitales, para permitir una cierta flexibilidad; 

En todas las redes de satélite estén o no inscritas en el plan, los 
satélites de reserva "en 6rbita" deben utilizar las mismas posiciones orbita
les que los respectivos satélites primarios para evitar una utilizaci6n ine
ficaz y compleja de la 6rbita. 

1.1 A fin de mejorar la utilización de la capacidad del recurso órbita/ 
espectro, todo método de planificación que se adopte deberá garantizar la colo
cación de un satélite de reserva inactivo con el satélite operacional activo. 

1. A fin de mejorar la utilizaci6n de la capacidad 6rbita/espectro, todo 
método de planificación que se adopte deberá garantizar que el satélite de 
reserva inactivo ocupe la misma posición en órbita que el satélite operacional 
activo. 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

GRUPO DE TRABAJO SB 

NOTA DEL PRESIDENTE 

Las proposiciones relativas a los procedimientos aplicables a las 
bandas y servicios que no est!n planificados se agrupan en el presente documento 
bajo tres epígrafes: 

I: Proposiciones de car!cter general; 

II: Proposiciones especiales relativas a los procedimientos 
actuales; 

III: Proposiciones relativas a la coordinación 
multilateral/periódica. 

S.M. CHALLO 
Presidente del Grupo de Trabajo SB 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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I. PROPOSlCIONES DE CARÁCf~K GENERAL 

USA/5/10 Estados Unidos propone que se mantengan para tales serv~clos los 

PSA/30/42 

USA/30/43 

artículos vigentes del Reglamento de Radiocomunicaciones. Sin embargo, estas 
disposiciones deben revisarse cuidadosamente y modificarse de conformidad 
con las siguientes directrices: 

a) deben eliminarse las medidas innecesarias para simplificar 
al m!ximo los procedimientos; 

b) el tiempo total requerido. para completar el proceso debe ser el 
menor posible; 

e) debe reducirse al m!nimo la carga administrativa para las 
administraciones y para la Junta; 

d) deben preverse directrices sobre. los pasos a seguir en la 
coordinaci6n de los posibles problemas de interferencia, para 
tener l.a seguridad de .que la carga de acomodar nuevas redes 
se distribuye equitativamente entre las redes existentes y 
las nuevas; 

e) las acciones requeridas.de las. administraciones. deben exponerse 
con la ~or claridad·posible, sobre todo con respecto a la 
resoluci5n de posibles conflictos de interferencia. 

Los Estados Unidos de América proponen 
. que el Informe de la IFRB sea examinado en detalle y que en la primera 
reunión de la Conferencia se ·prepare u.na:· lista acordada de los campos ! 
pertinentes de trabajo. Específicamente, los EE.UU. proponen que se 
considere: · 

(b) modificar las fases de publicaci6n antici
pada y de coordinación para determinados servicios mediante la combina
ci6n o eliminaci~n de algunos elementos de informaeign; (e) introducir 
mecanismos adicionales facultativos para no tener que efectuar la 
coordinación si se satisfacen ciertos criterios, 

(d) disponer lo necesario para la noficación de las estaciones 
terrenás típicas dentro de una zona de servicio y, (e) simplificar los 
procedimientos enunciados en el Apéndice 3 para suministrar la infor
mación que se haya usado en la coordinación. Entre las dos reuniones o 
en la segunda reunión deberán elaborarse los detalles de las medidas 
acordadas. 



- 3 -
ORB-85/DT/28-S 

Para 

USA/30/44 
los servicios que son intrínsecamente más homogéneos que el SFS, los 
Estados Unidos de América proponen que se considere reemplazar el método 
basado en ~T/T por un criterio de separación, aislamiento o de tipo ABCD 
para reducir la necesidad de una extensa coordinación. Probablemente, 
los criterios serían distintos para los diferentes servicios y bandas y, 
en algunas circunstancias, habrá que desarrollar criterios adicionales, 
pero solamente se necesitarán coordinar los casos más difíciles de 
asignaciones de portadoras de radiofrecuencia (v.g, televisiÓnMF y SCPC). 

USA/30/45 

Para facilitarles a las 
administraciones estas actividades de gestión de frecuencias, los Estados 
Unidos de América proponen que se redacte un juego detallado y actuali
zado de guÍas y manuales, en lenguaje sencillo y claro, para ayudar a 

USA/30/46 las administraciones en este proceso. Los EE.UU. proponen que se elabore 
una resolución para encargar al CCIR o a un grupo especial de expertos 
que, juntamente con el personal de la IFRB, prepare ese juego completo 
de guías y manuales. 

USA/30/47 
Los Estados Unidos de 

América proponen que se aumenten los procedimientos actualmente vigentes 
con las obligaciones específicas a las que los explotadores de sistemas 
existentes tendrán que ajustar sus sistemas para dar cabida a los nuevos 
sistemas, y con los procedimientos que tendrán que seguir los nuevos 
sistemas para solventar los conflictos de interferencia. En particular, 
los EE.UU. proponen que las disposiciones actuales de los números USA./30/48 
1050 - 1053 del Reglamento de Radiocomunicaciones se amplíen de confor
midad con la adaptación de los procedimientos de coordinación. Se prepa
raría un conjunto detallado de dichos procedimientos, que refleje la 
experiencia ya adquirida en la explotación, con el propósito de garantizar 
una distribución más equitativa de las obligaciones. 

AUS/7/2 Australia propone que, para las aplicaciones simples y directas, 

NZL/8 
(Punto 2.4) 

la IFRB elabore un método-simplificado de coordinación, notificación e ins
cripción de las asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio de radio
comunicación espacial. 

Como no se han recibido todavía propuestas definitivas y, con la excepción 
del servicio m6vil por satélite, el serV-icio de meteorología por satélite y el 
servicio de exploración de la Tierra por satélite, esta Administración ha limitado 
sus comentarios a los enlaces de conexión con el servicio de radiodifusión por 
satélite en el servicio fijo por sat~ite, Nueva Zelandia opina que sería prematuro 
pronunciarse sobre este punto del orden del día, salvo para reconocer que los proce
dimientos vigentes no parecen plantear problemas importantes. 
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Los procedimientos ~ctuales estipulados en el Reglamento de Radioco
municaciones deben mantenerse para los servicios espaciales que no se han de 
planificar. 

Para los servicios espaciales, y en las bandas de frecuencia que no sean 
objeto de planificación, se seguirán utilizando los procedimientos regla
mentarios actuales, sin más que revisar su radacci6n para eliminar las di 
ficultades que han encontrado algunos pafses. 

Brasil propone que se revisen y modifiquen cabalmente los procedi
mientos vigentes del Reglamento de Radiocomunicaciones a fin de permitir una 
auténtica garantía de acceso equitativo a los recursos OSG/espectro. Hay que 
evitar toda ambigüedad y cada disposición debería ser lo más clara y lo más 
sencilla posible. 

La Administración de Brasil propone que las disposiciones relativas 
a los siguientes aspectos formen parte integrante de los procedimientos 
revisados: 

a) periodo de validez de la as~gnación de una frecuencia; 

b) compartición de los inconvenientes entre el sistema nuevo y los 
sistemas de todas las demás administraciones afectadas; y 

e) plazos para la conclusión de las diversas fases de identificación, 
coordinación y notificación, con especial atención a la interco
nexión de las distintas fases. 

Japón propone que los procedimientos existentes de los Artículos 11 
y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones se revisen y modifiquen conforme 
a las siguientes directrices: 

1) simplificar los procedimientos existentes; 

2) lograr la compatibilidad con los nuevos procedimientos reglamen
tarios que se introduzcan con respecto a los servicios y bandas 
planificadas. 

En cuanto a los servicios espaciales y las bandas de fre 
cuencias que no se planifiquen, e~ta Administración propone que 
se continúe aplicando los procedimientos de publicación anticipa 
da, coordinación y notificación descritos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones; sin embargo, deberían introducirse las 
modificaciones que sean pertinentes teniendo en cuenta las difi
cultades que ha encontrado la I.F.R.B. y las Administraciones al 
aplicar estos procedimientos reglamentarios. 
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Se podría aplicar el procedimiento actual, habida cuenta de las 
siguientes modificaciones: 

a) Modificación del Apéndice 4 al Reglamento de Radiocomuni
caciones, para incluir la información relativa a los dis
tintos tipos de portadora utilizados, presentada en una 
lista normalizada. 

b) Modificación del Apéndice 29 al Reglamento de Radiocomu-
nicaciones, que consiste en re~mp¡azar el valor único de 
umbral de 4% por un valor de umbral variable dependiente 
de los tipos normalizados de portadora de las dos redes 
en cuestión. 

e) Nuevo examen del Apéndice 3 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Ghana recomienda que, basándose en las conclusiones de la Conferen
cia, se modifiquen los procedimientos reglamentarios pertinentes de la IFRB 
relativos a la coordinación, notificación y registro que puedan necesitar 
cambios. 

YUG/78/4 8. La RSF de Yugoslavia propone que se establezca un procedimiento re-
glamentario simplificado para los servicios espaciales y las bandas de frecuen
cias que no han sido identificados para planificación. 

IRQ/87/14 Se debería mejorar el procedimiento reglamentario actual contenido 

HOL/127 
(Anexo 
Punto 2) 

en los Artículos 11 y 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones con objeto de: 

a) quitarle la complejidad que actualmente tiene y simplificar 
su aplicaci6n; 

b) reducir la carga administrativa que supone su aplicación, sobre 
todo a los países en desarrollo; 

e) reducir según proceda el tiempo necesario para las distintas 
fases de su aplicación. 

Los procedimientos vigentes establecidos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones se mantienen para los demás servicios (por satélite}. 
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II. PROPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LOS PROCEDIMIENTOS ACTUALES 

G/18/6 Que se examine la necesidad de continuar el procedimiento de "publica-
ción anticipada"yque, de no considerarse esencial en interés general de las 
administraciones, se recomienda la supresión de este elemento de los procedi
mientos vigentes del Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones y se 
sustituya posiblemente por un mecanismo voluntario y extrarreglamentario. 

G/18/10 Que la primera reunión de la CAMR formule recomendaciones para mejorar 
los procedimientos vigentes de asegurar que todas las administraciones pueden 
tener acceso, con un esfuerzo y coste mínimos, a una lista precisa de las 
características de las estaciones espaciales que explotan actualmente o que 
tienen previsto explotar la Órbita de los satélites geoestacionarios. 

S/33/1 MOD 1041 Las disposiciones de los números 1042 y 1043 son obli-
gatorias en el caso de sistemas de satélites no geoestacionarios y 
voluntarias en el caso de sistemas de satélites geoestacionarios. 

S/33/2 NOC 1042 § l. (1) Toda administración que proyecte, en su nombre o en 
nombre de un grupo de administraciones determinadas, establecer un 
sistema de satélites, deberá enviar a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias la información enumerada en el Apéndice 4 
antes del procedimiento de coordinación que figura en el 
número 1060, si éste es aplic.able, con antelación no superior a 
cinco años y de preferencia no inferior a dos respecto de la fecha 
de la puesta en servicio de cada red de satélite del sistema 
en proyecto. 

S/33/3 NOC 1043 (2) Deberán enviarse a la Junta, tan pronto como se disponga 

S/33/4 SUP 

de ellas, todas las modificaciones a la información enviada en 
relación con un proyecto de sistema de satélites de conformidad 
con el número 1042. 

1044 a 1058 

S/33/5 ADD 1044 La Junta publicará la información enviada en virtud de 
los números 1042 y 1043 en una sección especial de su circular 
semanal sólo a título de información. 

S/33/6 ADD 1045 Esta publicación no conlleva derechos ni obligaciones 
de ningún tipo para la administración publicante ni para ninguna 
otra administración. 
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Esta parte de los procedimientos debe modificarse para 
que incluyan los siguientes elementos y las necesarias modifica
ciones consiguientes~ 

a) La IFRB registrará una vez al año, de conformidad con 
el Apéndice 3 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la 
información recibida de las administraciones que piden 
coordinación. 

b) Todas las redes de satélite que se registren tendrán 
como fecha de registro la fecha a partir de la cual se 
tendrá en cuenta la asignación para fines de 
coordinación. 

e) La información registrada se publicará una vez al año 
en una sección especial de la circular semanal de la 
IFRB (alrededor del 1 de j.ulio). 

d) Si una administración no remite la información completa 
detallada en el Apéndice 3, y que necesita la IFRB para 
fines de coordinación antes del tl de junio), la peti
ción de coordinación no se registrará el año en curso, 
sino que tendrá que esperar al año siguiente. 

e) Además de la información conforme con el Apéndice 3, 
las administraciones que pidan coordinación especifi
carán los posibles arcos de servicio de sus redes de 
satélite. 

f) Si algunas de las admdnistraciones especifican posicio
nes orbitales nominales de sus siste~s de satélite, 
que den lugar a una incompatibilidad entre los sistemas, 
la IFRB propondrá posiciones orbitales alternativas en 
el plazo de \un mes) a partir de la fecha de registro 
de la información de conformidad con el Apéndice 3. 

g) Estas posiciones orbitales se hallarán dentro del arco 
de servicio posible especificado. 

h) Una administración que reciba una propuesta conforme con 
el apartado f), responderá en el plazo de \dos meses) a 
partir de la fecha de registro de la información de 
conformidad con el Apéndice 3. 

j) Si la IFRB no re_cibe una respuesta en ese plazo, se 
supone que la administración acepta las propuestas de 
la IFRB. 

k) Si no es posible resolver el problema, la IFRB convo
cará una reunión de coordinación bilateral/multilateral 
con todas las administraciones interesadas, y con asis
tencia de representantes de la IFRB 

El Apéndice 29 debe seguir sirviendo de base para la 
coordinación. 
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Ai:m -lo42~i -Las administraciones tendrán en cuenta ún·.plazo de cinco 
años como-máximo cuando decidan, .. si'.proced.e, iniciar--e:Cprocediiniemto de coordi-: 
nación y/o de notificación. Ese ·plazo comenzará en la fecha de publicación 
de la información en la circular semanal hasta la fecha en que la red de 
satélites entre en servicio. El plazo global de cinco años puede prorrogarse 
por espacio de cuatro meses, a petición de la administración que inicia el 
procedimiento. En circunstancias excepcionales, la administración podrá 
solicitar y obtener otra prórroga de ese plazo; dicha prórroga podrá ser 
otorgada pero en modo alguno podrá exceder de 18 meses, a partir de la 
fecha de publicación de todas las informaciones en la circular semanal 
(véase N. 0 ••• ). 

Se propone una disposición, que es consecuencia de la anterior, 
en virtud de la cual, en el caso de que no se hubiese puesto en serv1c1o 
la red de satélites dentro del plazo de cinco años más dieciocho meses, 
haría falta volver a realizar la coordinación de la red de satélites y, 
en tal caso, la administración dispondría de otro plazo máximo de tres años 
para poner en servicio esa red de satélites. 

Se propone esclarecer la redacción del número 1043 de la siguiente 
manera: "Las administraciones enviarán inmediatamente a la Junta todas las 
modificaciones a la información especificada con arreglo al número 1042." 

Con arreglo al Reglamento vigente, no existe mención de lo que 
constituye una modificación de fondo al procedimiento para la publicación 
anticipada de la información que exigiese una fecha de publicación revisada 
(número l057) y, por consiguiente, el retraso en la iniciación de los 
procedimientos de coordinación o de notificación (número 1057). Habrá 
casos en los que la modificación de las informaciones suministradas con 
arreglo al Apéndice 4 no afecten apreciablemente a otros sistemas y, en 
dichos casos, no estaría justificado el retraso de la iniciación de esos 
procedimientos aunque la modificación de todos modos tendría que ser 
publicada por la Junta. Se propone una disposición de esta naturaleza 
para el procedimiento para la publicación anticipada de la información y 
también hará falta otra disposición análoga, que se aplicaría a los proce
dimientos de coordinación y de notificación, si se adoptase dicha 
disposición. 

Se propone una nueva disposición en virtud de la cual toda 
modificación de la fecha de puesta en servicio tendría que ser examinada 
por la Junta, para asegurar que esa fecha sigue dentro del plazo máximo 
global (cinco años, ADD 1042.1) y que, en el caso de rebasarse ese plazo, 
será preciso volver a aplicar todos los procedimientos pertinentes. Esa 
misma disposición tendrá que recogerse, también, en los procedimientos 
de coordinación y notificación. 
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CAN/35/10 Se tiene el propósito de incorporar una disposición en el sentido 
de que la Junta llevará a cabo un examen preliminar de la información de 
publicación anticipada o de las enmiendas conexas apenas reciba esas 
informaciones. Dicha disposición permitiría "oficialmente" a la Junta 
saber prontamente cuáles serían las posibles dificultades de coordinación 
y, por ende, estaría en mejor situación de hacer frente a los casos que 
vayan surgiendo, particularmente cada vez que se invoque el número 1054; 
a Ia vez, podrían evitarse mayores retrasos. 

cAN/35/11 ADD 1057A La administración encargada de un sistema de saté-
lites en proyecto puede entablar un procedimiento de coordinación o bien, 
si ello no es apropiado, puede enviar sus notificaciones de asignación de 
frecuencias a la Junta inmediatamente después de transcurrido el plazo de 
cuatro meses, desde la fecha en que apareció la circular semanal que 
contiene la lista completa de informaciones del Apéndice 4, según lo espe
cifica el número 1047. 

MOD 1058 En cumplimiento de las disposiciones de los núme-
ros 1049 a 1054 y atendiendo a la petición de una administración que 
considera que puede causarse interferencia inadmisible a su servicio espa
cial en explotación o en proyecto, toda administración aplazará la inicia
ción del procedimiento de coordinación o de notificación por espacio de 
dos meses, al cabo del plazo de cuatro meses especificado en el 
número 1057A. 

CAN/35/12 En consonancia con el enfoque aquí propuesto para la Sección I 
del Artículo.ll, se propone señalar que, cada vez que los datos de coor
dinación recibidos difieran apreciablemente de las informaciones remi
tidas con arreglo al procedimiento de publicación anticipada de las infor
maciones (será preciso establecer normas para determinarlo), será preciso 
modificar oficialmente el procedimiento para la publicación anticipada de 
la información antes de pasar al procedimiento de coordinación. 
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Se propone la conveniencia de señalar, con arreglo a las dispo
siciones del número 1015, que la Junta sólo va a actuar después de haber 
recibido todas las informaciones enumeradas en el Apéndice 3; por ejemplo, 
MOD 1075. Al recibir la información completa a que se refiere el 
número 1074, la Junta ••• 

Se propone la conveniencia de que esta disposición tenga en 
cuenta el plazo de cinco afios mencionado en el ADD 1042.1 anteriormente 
sugerida. Por ejemplo: MOD 1105, la Última línea debería rezar como sigue: 
"tomando en consideración las disposiciones de los números 1042.1 y 1496." 

En la nota de pie de pag1na 1496.1 podría hacerse referencia 
al plazo de cinco años sugerido en el ADD 1042.1 del presente documento. 

Según lo sugerido con arreglo al número 1075 supra se propone 
a la Junta la conveniencia de examinar la notificación respecto de la 
información de publicación anticipada para cerciorarse de que los cambios 
de las características del sistema entre la información de publicación 
anticipada y la notificación no sean suficientemente de fondo como para 
requerir una modificación oficial. Podría incluirse una cláusula a este 
efecto en las disposiciones con arreglo al número 1502. 

A fin de resolver las situaciones en las cuales una administración 
no pueda poner en servicio su sistema de satélites dentro del plazo de 
cinco años, a partir de la fecha que se publicó la información de publi
cación anticipada, enviada con arreglo al número 1044, se propone conceder 
una prórroga de dieciocho meses para abarcar todas las circunstancias, cosa 
que ya fue sugerida aquí con arreglo al ADD 1042.1. En el número 1550 se 
ofrece una analogía, pero ésta trata tan sólo del cambio de la fecha pro
yectada para poner en servicio las asignaciones de frecuencia ya inscritas 
en el Registro Internacional de Frecuencias. Los números 1570, 1572 y 1573 
también conceden un plazo análogo a las estaciones espaciales en órbita, 
pero ello por motivos totalmente diferentes. Se propone la conveniencia 
de contar con una disposición de carácter general, en virtud de la cual se 
otorgaría una prórroga de dieciocho meses al plazo "uniforme" de cinco años 
(ADD 1042.1) por cualquier circunstancia justificable, independientemente 
del hecho de que la asignación hubiese sido inscrita en el Registro Inter
nacional de Frecuencias. Esta nueva disposición podría relacionarse entonces 
con lo sugerido en el ADD 1042.1. 
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MEX/62/16 MOD Coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones de un serV1c1o 
de radiocomunicación espacial no planificados, &Hee~~~aaaa-*ae-ee~ae~e
aee-ee*-ee•~~e-ie-•ai~ee~~e~éa-peP-&a.e*~e, y a las estaciones 
_terrenales pertinentesl. 

(Titulo del 
Articulo 11) 

MEX/62/17 

MEX/62/18 

MEX/62/19 

MEX/62/20 

MEX/62/21 

MOD 104~ 

MOD A.ll.l 

MOD 1049 

MOD 1060 

l. (l) TOda administración que proyecte: en su nombre o en nombré de 
un grupo de administraciones determinadas establecer un sistema de saté
litesy para un servicio que no haya sido obJeto de planificación, deberá 
enviar a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias la información 
enumerada en el Apéndice 4 antes del procedimiento de coordinación que 
figura en el número 1060, si éste es aplicable, con antelación no supe
rior a cinco &dos y de preferencia no inferior a dos respecto de la 
fecha de la puesta en servicio de cada red de satélite del sistema en 
proyecto. 

1
Para la coordinación de servicios planificados *-s-~8B&e~

R&e-ee-4.ee~eee~a-a-e~ae~aee-~-ee.v~~-6e-Pae~~~e~-p&P-ea~é•~~e 
y-a-~pee-eepV~e~ee-ea-*ae-&aaeae-ee-~Pee~eae~ae-**y~---*aya-~e-~ea-*a& 
Res~eaee-~-y-~~-Y-**T+---•aT~~He-~a-•a-Reg~a-*~T véase también el 
Artículo 15 . 

3. (l) Toda administración en nombre de la cual se haya publicado in-
formación sobre las redes de satélites en oroyecto que reciba observado~ 
nes formuladas de acuerdo con lo dispuesto en el número 1047 procurará 
resolver cualquier dificultad que ouede presentarse y facilitar las in
formaciones suplementarias de que disponga. 

6. (1) Antes de que una administración (o, en el caso de una estación 
espacial, toda administración que actúe en nombre de un grupo de adminis
traciones nominalmente designadas) notifique a la Junta o ponga en servi
cio una asignación de frecuencia a una estación espacial instalada a 
bordo de un satélite goestacionario o a una estación terrena que deba 
comunicar con dicha estación espacial, coordinará, salvo en los casos 
descritos en los números 1066 a 1071, la utiliz.ación de esa asignación de 
frecuencia, con cualquier otra administración a cuyo nombre exista una 
asignación de frecuencia, referente a una estación espacial instalada a 
bordo de un satélite goestacionario, o referente a una estación terrena 
que comunica con dicha estación espacial, que podría ser afectada., véase 
el número 1506. 

MOD 1107 16. (l) Antes de que una administración notifique a la Junta o ponga 
en servicio cualquier asignación de frecuencia a una estación terrena, 
sea para transmisión o recepción en una banda particular atribuida con 
los mismos derechos a los servicios de radiocomunicación espacial y de 
radiocomunicación terrenal en las bandas de frecuencias superiores a 
l GHz, deberá, excepto en los casos descritos en los números 1108 a llll, 
efectuar la coordinación de esta asignación con cualquier administración 
de otro país cuyo territorio esté situado, con respecto a la estación 
terrena en proyecto, total o parcialmente, dentro de la zona de coordi
naciónl, véase el número 1509. La solicitud de coordinación para una 
estación terrena podrá comprehder algunas o todas las asignaciones de 
frecuencia a la estación espacial asociada, pero posteriormente cada 
asignación se tratará por separado. 
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23o (1) Antes de notificar a la Junta o de poner en servlClO una asig
nación de frecuencia a una estación terrenal situada en el interior de 
la zona de coordinaciónl de una estación terrena, en una banda de fre
cuencias por encima de 1 GHz atribuida con los mismos derechos a los ser
vicios de radiocomunicación terrenal y de radiocomunicación espacial 
(sentido espacio-Tierra), exceptuado &b-&eP~e~-ae-~aa~~#~~R-,eP 
ea~é*~~T los servicios a que hace referencia el Artículo 15, toda admi
nistración coordinará, salvo en los casos descritos en los números 1155 
a 1158, la asignación en proyecto con la administración de la que dependa 
la estación terrena en lo que concierne a las asignaciones de 
frecuencia que: 

~·lotificación e inscrinción en el Registro Internacional de =~·ec~er.cias 
ie asi~naciones de fr~cuencial a estaciones de radiocomunicación 
terren~2, 3 

MEX/62/23 MOD Aol2o2 2 Para la notificación e inscripción en el Registro Internacional 
de Frecuencias de asignaciones de frecuencia a estaciones de radioastro
nomía y a estaciones de Paa~eeemYB~eae~a-eepae~a* servicios espaciales 
no planificados, véase el Artículo 13o 

MEX/62/24 MOD Aol2o3 3Para la notificación e inscripción de asignaciones de frecuen-

MEX/62/25 MOD 

(T!tulo del 
Articulo 13) 

MEX/62/26 MOD 

MEX/62/27 

Aol3o2 

cia de servicios espaciales planificados a-ee~ae~aee-~PPeea*ee-ee~a& 
eaa4ae-&e-#pee~efte~ae-**T~---*aTa~H6-~R-*~e-~eg~R6&-a-~-3+-~ 
~*T~--*aT~~He-tee-*a-~eg~R-*+T-eft-*e-~~-eeRe~epae-a-e~s-Pe*ae~ae& 
eea-e*-eePv~e~-ee-Paa~ea~#~e~R-peP-ea~*~t&-ea~eae-eaaaas véase 
-te.t!Httéft el Artículo 15 o 

Notificación e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias 
de asignaciones de frecuencial a estaciones de radioastronomía y a las 
de Paa~ees~~eae~-eepae~~ servicios espaciales no Planificados excepto 
~e-e~ae~aee-&eb-&eP~e~-Qe-Pa&~~#~e~a-peP-ea~~~~ de los servicios 
espaciales planificados2 

2 
Para la notificación e inscripción de servtclOS espaciales pla-

nificados ae~gRae~eee-ee-#Pee~eae~a-a-ee~ae~Ree-ae*-ee~e~ae-Paa~
~#~~éR-peP-ea~é*~e-~-a-e~Pee-eeP~e~e-ee-*ae-eaeaae-ae 
'Pee~eRe~e~~--*aTa~He-teft-*ae-Reg~R&e-a-~-3+-~-**T~--~T~-gW&-
( en la Región 1), véase ~alil&~R el Artículo 15 o 

Respecto al Artículo 15, la Administración de México considera 
que deberá ser modificado a fin de que refleje claramente las decisiones 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación 
de los servicios espaciales que la utilizan, en cuanto a las disposiciones 
y planes asociados aplicables a aquellos servicios que fueren 
planificados o 
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IRQ/108/19 La sección del Artí~ulo 11 relativa a la publicación anticipada se 
conservará para servir como medio de declaración, o anuncio, de la administra
ción responsable de su interés en establecer su red de satélite prevista. 
Además, esa sección especificará lo siguiente: 

a) el periodo en el que se efectuará la publicación anticipada, 
antes de la fecha de puesta en funcionamiento de la red o las 
redes previstas; 

b) el plazo para recibir observaciones de las administraciones 
cuyos servicios puedan ser afectados por la nueva o las nuevas 
redes; 

e) el tipo y la amplitud de la información que debe proporcionar 
la administración responsable sobre su red de satélite prevista. 
La información puede ser la de la del actual Apéndice 4 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones; 

d) los procedimientos para modificar la información publicada; 

e) las medidas que debe adoptar la IFRB en caso de que no se 
cumplan las disposiciones señaladas. 

IRQ/108/20 Puede suprimirse la actual disposición de la Sección I del Artículo 11, 
de los nGmeros 1048 a 1058 inclusive del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
que establece en efecto un tipo de "precoordinación" de las redes de satélite 
antes del comienzo del propio proceso de coordinación, como se dispone en la 
Sección II del mismo Artículo. 

IRQ/108/21 La aplicación del procedimiento de coordinación de la Sección II 
(o de una versión simplificada del mismo según se decida más adelante) comen
zará después de un periodo que no sea superior a (10) meses desde la fecha de 
publicación de la información completa en la circular semanal de la IFRB. La 
coordinación será realizada por las administraciones que hayan presentado 
observaciones relativas a los posibles efectos en sus servicios de la nueva o 
las nuevas redes o cuyos servicios puedan ser afectados, según determine la 
Junta en el marco de la propia fase de coordinación (por medio de la informa
ción del Apéndice 3, por ejemplo). 
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AUS/125/11 El procedimiento de publicación anticipada debe ser obligatorio. 

AUS/125/12 Debe ser obligatorio publicar solamente información básica sobre la 
red de satélite propuesta. 

AUS/125/13 Tal publicación de información anticipada sobre una red de satélite 
no entraña derecho ni obligación alguna para la administración que 
la publica ni para ninguna otra. 

AUS/125/14 La publicación de información anticipada se puede efectuar en cualquier 
momento antes de la fecha de entrada en servicio de la red de satélite, 
pero de preferencia como mínimo dos años antes de esa fecha. 

AUS/125/15 Las administraciones pueden solicitar la asistencia de la Junta si 
tropiezan con dificultades en la aplicación de este procedimiento. 

III. PROPOSICIONES RELATIVAS A LA COORDINACIÓN MULTILATERAL/PERIÓDICA 

· USA/30/43 Específicamente, los EE.UU. proponen que se 
considere: (a) establecer el proceso de coordinación y notificación 
sobre una base periódica. 

G/18/7 Los procedimientos actuales de los Artículos 11 y 13 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones se restablecerán con carácter anual, con fechas precisadas 
para la terminación de sus distintas fases. 

G/18/8 Que la primera reunión considere y formule recomendaciones sobre la 
mejor manera de reunir a las administraciones y operadores de sistemas impli
cados en un caso difícil de coordinación de asignaciones a estaciones espaciales 
o en un caso en que se requiera la coordinación multilateral, con la 
activa participación de la IFRB en este proceso. 
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G/18/ll Que a intervalos de unos cuatro affos a partir de 1988 se celebren nue-
vas CAMR de duración no superior a tres semanas con el objetivo principal de 
reexaminar y en caso necesario revisar las partes del Reglamento de Radiocomu
nicaciones referentes a la planificación y utilización de la órbita de los 
satélites geoestacionarios, incluidos los métodos y criterios técnicos de los 
apéndices al Reglamento de Radiocomunicaciones. Cada una de estas CAMR se 
deberá celebrar el afta siguiente a la Asamblea Plenaria (cada cuatro a~os) del 
CCIR, evitándose así la necesidad de la RPc··. 

G/18/12 Que la primera reunión se ocupe de si se puede elaborar algún sistema 
de repartición de costes en virtud del cual el coste de la participación de una 
administración en una reunión de coordinación prevista en la propuesta G/18/8 
pueda ser compartido o asumido por la Unión en su totalidad. 

G/18/13 Que la primera reunión considere la situación que probablemente se 
plantearía en el caso de que no se llegue a un acuerdo en la reunión de coor
dinación; examine los mecanismos de arbitraje de que disponen los Miembros de 
la Unión de conformidad con los Artículos 50 y 82 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) o del Protocolo Adicional especial a 
ese Convenio, y considere si sería útil que la UIT estableciera una lista de 
árbitros de entre los cuales se podría elegir un grupo para que actuara en tal 
caso. La Conferencia debe considerar también la posibilidad de la conciliación 
como alternati;a del arbitraje y el posible valor de que la UIT establezca una 
lista de conciliadores que sirva de base a. una "Comisión de conciliación". 

S/33/9 Las CAMR se convocarán cada cuatro a~os, un año después 
de la Asamblea Plenaria del CCIR, a fin de que incluyan modifica
ciones del Reglamento de Radiocomunicaciones, en particular de las 
disposiciones y apéndices pertinentes para la coordinaci6n de los 
sistemas de satélites, sobre la base de las últimas Recomendaciones 
del CCIR. 
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SUB-GRUPO DE TRABAJO 6A2 

Nota del Secretario General 

Comentarios recibidos de las administraciones en respuesta 
a la Carta circularira 1.0 39 

(versión refundida del Ap.ndiae 30) 

COMENTARIOS GENERALES 

/ 

AUT: "Debido a problemas de fondo no resueltos hasta la fecha, la Administración 
austriaca propone que la cuestión de incluir el Plan para el servicio de radiodifusión 
por satélite en la Región 2 en el Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones se 
aplace hasta la segunda reunión de la CAMR ORB." 

* * * 

J) :/]..demás] L-la Administración del BrasilJ espera que se incorporen de forma 
apropiada en el Reglamento de Radiocomunicaciones las Resoluciones y Recomendaciones, 
así como las disposiciones y planes asociados para los enlaces de conexión en la 
banda 17,3 - 17,8 GHz de las Actas Finales de la Conferencia SAT-R2." 

* * * 

BEL: Sin comentarios. 

* * * 

CAN: "Algunas secciones del documento se han tomado del Apéndice 30 y otras ·de las 
Actas Finales, según el criterio del compilador. Como consecuencia, el documento con
tiene más modificaciones del Apéndice 30 que las necesarias y tememos· que las adminis
traciones de las Regiones 1 y 3 puedan considerar que se trata de modificaciones a 
dicho apéndice. Al examinar el documento, hemos considerado el Apéndice 30 actual como 
referencia e incluido únicamente los cambios necesarios para incorporar las Actas 
Finales. Por tant_o, muchos de nuestros comentarios representan meramente un enfoque 
distinto. 

Hemos observado que el compilador del documento utilizó el proyecto de Actas 
Finales (es decir, el texto distribuido en la Última plenaria, en 1983). Por nuestra 
parte hemos utilizado la versión publicada de las Actas Finales. Existen algunas dis
crepancias, principalmente de redacción. 

Creemos que es necesario añadir una nota para definir la palabra "Plan" cuando 
aparece sola (es decir, sin un calificativo tal como Plan "para la Región 2") a fin de 
facilitar las referencias en el texto . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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En algunas secciones hemos encontrado graves errores, tales como la referencia 
a las Regiones 1 y 3 cuando debe decirse Región 2 (véase por ejemplo el s 7.1.1). 

Proponemos cambios al texto de las Actas Finales únicamente en dos casos en 
que los errores son evidentes (véanse los ~~ 3.4 y 2.4 del Anexo 6 L-del texto 
refundido_/). 

En conjunto, estamos satisfechos con el documento refundido y consideramos 
que constituirá una base sólida para revisar el Apéndice 30 en la Conferencia. Si 
tuviéramos otros comentarios que hacer al contenido (no al proceso de refundir los 
textos), los incluiremos en nuestras proposiciones a la Conferencia, junto con las 
propuestas sobre las Partes II y III y sobre las Resoluciones y Recomendaciones de 
las Actas Finales." 

CArJ: {observación general] Muchas de las secciones que siguen L a partir del 
Artículo 5_/ incluyen un elemento temporal que modifica correctamente el Apéndice 30 
para indicar meses en vez de días. Estos casos deben indicarse como cambios del 

,\ Apéndice 30 en lugar de figurar como un nuevo texto procedente de las Actas Finales. 
Véanse ejemplos de ello en los~~ 5.1.3, 5.3.2, 6.1._3, 6.1.5, 6.1.10, 6.2.3, 6.2.4, 
7.1.4, 7.2.5, 7.2.6, 7.2.11, 7.2.13, 7.3.4, 7.8.4, 8.4. 

* * * 

CHL: Muchas de las modificaciones que propone la Administración de Chile se hacen 
en aras de una mayor claridad del texto y para corregir errores producidos al publicar 
la versión firmada de las Actas Finales. 

* * * 

F: La Administración francesa considera que las disposiciones y el Plan asociado 
para el servicio de r~diodifusión por satélite en la Región 2, tales como figuran en 
las Actas de la Conferencia SAT-R2, no pueden incorporarse en el actual Apéndice 30 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, pues no han sido examinados por la CAMR sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios. 

Este examen, que se referirá a las condiciones de compartición interregional, 
puede de hecho entrañar una modificación de dichas disposiciones y del Plan asociado: 
la Conferencia SAT-R2 no ha podido establecer, por falta de tiempo, la compatibilidad 
del Plan para la Región 2 con las disposicones del Apéndice 30 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones (véase la Resolución N. 0 4 (SAT-R2)); esta compatibilidad atañe a 
la compartición del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 con el ser-· 
vicio de radiodifusión por satélite en las Regiones 1 y 3 y con los demás servicios 
de estas Regiones (servicio fijo y servicio fijo por satélite). 

"En consecuencia, la Administración francesa considera que no puede adoptarse 
una versión refundida del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones hasta que 

/ la CAMR no haya efectuado un examen adecílado de la compartición entre los diferentes 
servicios en las bandas de frecuencia comunes a las tres Regiones y hasta que la 
primera reunión de dicha Conferencia se haya pronunciado sobre el punto 6.1 del orden 
del día." 

* * * 
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G: "El Reino Unido no tiene comentarios que formular en este momento, pues esta 
Administración piensa que la cuestión de refundir los textos trasciende del aspecto 
puramente textual." 

* * * 

I: "Antes de que las Actas Finales de la CARR-SAT 83 puedan incorporarse en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones será necesario examinar detalladamente el efecto 
de las asignaciones de la Región 2 sobre las asignaciones de las Regiones 1 y 3, a fin 
de eliminar las incompatibilidades existentes. 

Teniendo en cuenta que antes de la primera reun1on de la CAMR sobre la órbita 
no hay tiempo suficiente para efectuar dicho trabajo, la Administración de Italia con
sidera que la posible incorporación de las Actas Finales de la CARR-SAT 83 en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones debe aplazarse hasta la segunda reunión de la CAMR 
sobre la órbita." 

* * * 

J: "En el proyecto de texto hay algunas discrepancias entre las disposiciones del 
Apéndice 30 y las de las Actas Finales de la CARR-SAT-83 que complican la aplicación 
del proyecto de texto. Por este motivo, se considera necesario revisar las siguientes 
disposiciones: 

POR: La Administración de Portugal está examinando el problema a la luz de la 
Carta circular N. 0 603 de la IFRB. Es dudoso que antes de la primera reunión de la 
Conferencia ORB-85 se disponga de tiempo suficiente para incorporar las Actas Finales . 
de la SAT-R2 en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Convendría disponer de ~n 
periodo más largo. Por tanto, sólo puede preverse la incorporación de cara a la 
segunda reunión de la CAMR sobre la Órbita. 

* * * 

THA: La Administración de Tailandia aprueba en principio el proyecto de texto 
refundido. 

* * * 

URS: Tras examinar las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Regional de 
Telecomunicaciones para la Planificación del Servicio de Radiodifusión por Satélite de 
la Región 2 (Ginebra, 1983) y el proyecto de versión refundida del Apéndice 30 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones preparado por la Secretaría General, la 

Administración de la URSS considera que las decisiones de esta Conferencia sólo pueden 
incorporarse al Reglamento a condición de que se armonicen con las decisiones de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por 
satélite (Ginebra, 1977), adoptadas tanto por los países de las Regiones 1 y 3 como 
por los de la Región 2. 

"Nuestros comentarios generales se recogen en las propos1c1ones de la Adminis
tración de la URSS a propósito del punto 6.1 del orden del día de la primera reunión 
de la CAMR-ORB. En el presente documento, que responde a la petición del Secretario 
General formulada en la Carta circular N. 0 39 del 20 de septiembre de 1984, figuran las 
propos1c1ones y comentarios de la Administración de la URSS de cara a la armonización 
de la versión refundida del Apéndice 30 con las decisiones de la CARM-77." 

* * * 
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VEN: En el Indice, Artículo 9, quinta línea debe sustituirse "especiales" 
por "espaciales" (concierne únicamente al teXto español). 

Artículo 1 

(1\&J t En el Artículo 1, debe incorporarse la nota siguiente tras la definición del 
"Plan para la Región 2": "Nota: Cuando la palabra "Plan" aparece sola, se refiere, 
según el contexto, al Plan para las Regiones 1 y 3 o al Plan para la Región 2.". 
(Motivo: Facilitar las referencias en el texto y evitar repeticiones.) 

U.RS ~ Artículo¡ 1 ~ del proyecto de versión refundida del Apéndice 30: sin 
comentarios. 

Artículo Z 

U.! S~ Artículo~ ~ 2 del proyecto de versión refundida del Apéndice 30: sin 
cpmentarios. 

Artículo S 

Sección 3.1 

Al final del~ 3.1 debe decir "para sus Regiones respectivas". 

(A.QS: Artículo 3: En el punto 3.1 deben suprimirse las palabras "de las Regiones 1 
y 3", y Sl:iflFJ:Hl:J:Fse ea s1:1 teta±iaaa les ~e!Btes 3:3 3 3. 11. 

Motivos: Concordancia y armonización con las decisiones de la CAMR-77. 

Sección 3.3 

·(A.QS: Artículo 3: EH el ~\:ift:te 3al Eieees s~Pl:!R:l:Pse las ~ala-ln:as "ae les He@;:ienes 1 
~, y supr~nurse en su totalidad los puntos 3. 3 ' J.~. 
Motivos: Concordancia y armonización con las decisiones de la CAMR-77. 

Sección 3.4 

B . . En el Anexo 2 (a la Carta circular N. 
0 

39), el § 3. 4 (FA) se convierte 
en el ~ 3.5 del texto refundido. No obstante, no existe en el texto refundido un 
~ 3.5 t;as el S 3.4. 

En la segunda línea del § 3.4 debe sustituirse "de cada lado" por "desde 
el centro". 

UtlS: Artículo; 3: Eft el ~t:lH1:ie 3.1 ae"BeH St:l~!'ÜftÍ!'SB las ~~a-Bre:!:! "ae la!:! Re@:ioners 1 

~', y suprimirse en su totalidad los puntos ~ 3. 4. 
Motivos: Concordancia y armonización con las dec~s1ones de la CAMR-77. 

Sección 3.5 

e ArJ; Tras el § 3.4 debe añadirse un S 3. 5 que diga: "se considera que una adminis
tración se ve afectada si se exceden los límites especificados en el Anexo 1". 
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CML: En la Nota 1 de pie de página correspondiente al § 4.1 del texto refun
dido debe agregarse "para las Regiones 1 y 3" después de "Anexo 6". 

(No concierne al texto español.) 

Sección 4.3.1.4 

DML: Al final del § 4. 3 .l. 4 deben mantenerse las palabras "y que se conside-
ran afectadas". 
Motivo: El texto del Apéndice 30 es más claro que el que se propone. 

Sección 4.3.1.5 

Cl\\\l: En el S 4. 3.1. 5 deben suprimirse las modificaciones y mantener el texto 
original. 

CML: Debe supr1m1rse el § 4. 3.1. 5. 
Motivo: Consecuencia de la modificación del § 4.3.1.4. 

()tl.S~ Debe volverse a la redacción original de los puntos 4.3.1.5 y 11a3a3.13 para 
guardar la coherencia con los puntos 4.3.1.3 ~ ~.3.3.3. 

Sección 4.3.3.5 

CA...l: (No concierne al texto español.) 

\ltE~: En la segunda línea del ~ 4. 3. 3. 5 debe sustituirse "anchira" por 
"anchura" (concierne únicamente al texto español). 

Sección 4.3.3.6 

En el ~ 4.3.3.6 debe suprimirse la modificación y mantener el texto original. 

UR~t Debe volverse a la redacción original de lLs puntos ~.].1.5 ' 4.3.3.6 para 
guardar la coherencia con los puntos ~.3.1.3 y 4.3.3.3. 

Sección 4.3.5 

VRS: En el apartado a) del punto 4. 3. 5 deben suprimirse las palabras "de las 
Regiones 1 y 3", y suprimirse en su totalidad el apartado b) de este mismo punto. 
Motivos: Los procedimientos fundamentales para las posibles modificaciones de los 
Planes deben ser idénticos para todas las Regiones. 
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Artículo 4 (continuación) 

Sección 4.3.5.2 

!> En los §§ 4. 3. 5. 2 y 4. 3. 6 del texto refundido la referencia al ~ 4. 3.1 
es para las Regiones 1 y 3; será necesario añadir la referencia al § 4.3.3 para la 
Región 2. 

En el § 4.3.5.2 segunda línea, después de "4.3.1" debe añadirse "y 4.3.3". 

Sección 4.3.6 

!> En los §§ 4.3.5.2 y 4.3.6 del texto refundido la referencia al ~ 4.3.1 
es para las Regiones 1 y 3; será necesario añadir la referencia al§ 4.3.3 para la 
Región 2. 

CAÑ: En el~ 4.3.6, al final de la frase de la segunda línea, debe añadirse 
"y 4.3.3". 

Sección 4.3.12 

En el§ 4.3.12, el subrayado debe reflejar la modificación del Apéndice 30. 

J! Debe sustituirse el § 4.3.12 del proyecto de texto refundido por el 
siguiente: 

(Para todas las Regiones.) 

4. 3.12 Se con.siderará que ha dado su acuerdo a la asignación prevista toda adminis
tración que no haya comunicado sus observaciones a la administración que busca el 
acuerdo directamente o por conducto de la Junta, dentro de los cuatro meses siguientes 
a la fecha de la circular semanal a que se hace referencia en los puntos 4.3.5.1 ó 
4.3.6. Sin embargo,. este plazo podrá ampliarse en tres meses como máximo cuando ~na 
administración haya solicitado información suplementaria al amparo de lo dispuesto en 
el punto 4.3.10 o la asistencia de la Junta, de conformidad con el punto 4.3.20. En 
este último caso, la Junta informará a las administraciones interesadas de tal petición. 
Motivo: La disposición de las Act~s Fínales de la CARR-SAT-83 resulta adecuada. 

En el punto 4.3.12 debe estipularse un solo plazo para todas las Regiones. 
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(No concierne al texto español.) 

(No concierne al texto español.) 

Nota de pie de página 9 

(No concierne al texto español.) 

VRS! Artículo 5: Debe suprim~rse :1 punto 5.2.11.1 pues su contenido figura en 
otros puntos y ademas es contrad1ctor1o. 

Sección 5.2.11.2 

(No concierne al texto español.) 

Sección 5.2.6 

(No concierne al texto español.) 

Artículo 6 

Sección 6.1.1 a) 

:f! (Para todas las Regiones.) En el ~ 6.1.1 del proyecto de texto refundido, 
deben suprimirse el B:fHu1;aae -e) l las palabras "de las Regiones 1 y 3" en la tercera 
lÍnea del apartado a). 
Motivo: La disposición del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones resulta 
adecuada. 

bRS: Artículo 6: Bebe Bttfnimiree el B:flB:!1;aae -e) del punto 6.1.1 y eliminarse las 
palabras "de las Regiones 1 y 3" en el ~ 6.l.la), ya que éste describe la situación 
más claramente. 

'f&N: En el S 6.1.1, apartado a), tercera línea, debe sustituirse "Regiones 1 
et 3" por "Regiones 1 y 3" (concierne únicamente al texto español). 

Sección 6.1.1 b) 

:f! (Para todas las Regiones.) En el ~ 6.1.1 del proyecto de texto refundido, 
deben suprimirse el apartado b) y lB:e ~ale'SPB:e "Eie lae Hegiefiee 1 ~ 3" e:a la 1;e!e~!a 
1ÍA8Q Q8l apaiFi;QQ8 B:) . 
Motivo: La disposición del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones resulta 
adecuada. 

(1 RS: Artículo 6: Debe supr1m1rse el apartado b) del punto 6 .1.1 y elimi:Aa;ps 9 las 
~ele'BPB:B "Eie les 'Regie:Aes 1 y 3" eR el~ é:l:le:), ya que éste describe la situación 
más claramente. 
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Artículo 6 (continuación) 

CA tJ! Tras las Notas de pie de página correspondientes a la Sección I del Artículo 6, 
debe indicarse que se han suprimido las Notas de pie de página 1 y 2 correspondientes 
al Apéndice 30. 

Sección 6.1.10 

~L: En la primera línea del ~ 6.1.10 debe sustituirse "treinta días" por 
"un mes", y en la tercer~ línea debe sustituirse "sesenta días" por "dos meses" 
(concierne únicamente al texto español). 

Sección III 

(No concierne al texto español.) 

Sección 6.3.32 

VEl\Jl En el § 6. 3. 32 debe supr1.m1rse "modificaciones que" antes de "notifica-
ción" en la primera línea, e insertar "las modificaciones que" entre "con" y "reduzcan" 
en la segunda línea (concierne únicamente al texto español). 

Sección 6.3.36 

J": (Para todas las Regiones.) En la seaunda. línea del § 6. 3. 36 debe supri-
mirse "Región 2". 
Motivo: La disposición revisada es apropiada para todas las Regiones. 

Sección 6.3.40 

:f: Debe suprimirse el § 6.3.40 del proyecto de texto refundido. 
Motivo: La disposición no es necesaria a la luz de los §§ 6.3.36 y 6.3.41. 

Sección 6.3.41 

~: (Para todas las Regiones.) En la segunda línea del.§ 6.3.41 debe supri-
mlrse "de la Región 2". 
Motivo: La disposición revisada es apropiada para todas las Regiones. 
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l)ctS: Artículo 7: En el título, deben definirse de forma más precisa las bandas de 
frecuencia a las que se aplica el artículo, dividiendo la primera frase añadida en dos 
partes: "y en las bandas de frecuencia 12,2 - 12,7 GHz (en la Región 3) y 12,5-12,7 GH: 
(en la Regiónl) .· .. ", dejando tal como está el resto del texto. 
Motivos: Armonizar las bandas de frecuencia a las que se aplica el Artículo 7 con el 
Cuadro de atribución de bandas de frecuencias del Reglamento de Radiocomunicaciones 
(Artículo 8). 

C f\tJ t Al princ1p1o de la Nota 1 de pie de pagJ.na que se refiere al título del 
Artículo 7, debe añadirse "Para las Regiones 1 y 3", e insertarse un nuevo párrafo que 
diga: "Para la Región 2, estas disposiciones no dispensan de la aplicación de los 
procedimientos prescritos en los Artículos 11 y 13 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones". 

Sección 7.1.1 

C~: En la última línea del ~ 7.1.1 debe sustituirse "1 y 3" por "2". 

OP..S! En el punto 7 .1.1 deben suprimirse las palabras añadidas "para los sistemas 
de las Regiones 1 y 3" .· 
Motivos: Armonizar los procedimientos para los sistemas de las tres Regiones. 

Sección 7.1.3 

Cl\tJ! En la tercera línea del § 7 .l. 3, debe añadirse a continuación del punto la 
expresión "Para la Región 2,". 

Sección 7.1.3.1 

Al principio del § 7.1.3.1 debe añadirse "Para la Región 2,". 

Sección 7.1.8 

UaSt Debe modificarse el título del punto 7.1.8 para que diga: "Región 1 
(12,5- 12,7 GHz) y Región 3 (12,2- 12,7 GHz)". 
Motivos: Coherencia con el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias del Reglamentó 
de Radiocomunicaciones. 

Sección 7.2.5 

CttL: En la tercera línea del§ 7.2.5 debe sustituirse la expresJ.on "mes 
siguient~ a" por "plazo de un mes a contar de" ( éoncierne únicamente al texto español)· 

Sección 7.2.11 

VRS: En el punto 7. 2.11 debe suprimirse la expresJ.on "o cuando una administración 
no comunique su decisión sobre la cuestión en el plazo de un mes que sigue a la fecha 
de envío por la Junta del telegrama de conformidad con el punto 7.2.9". 
Motivos: Se contradice con el punto 7.2.13. 
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Articulo 7 (continuación) 

Sección IV 

CAN (No concierne al texto español.) 

Sección 7.4.8.2 

.. . (No concierne al texto español.) 

C..L: En la primera línea del ~ 7.4.8.2, debe sustituirse "será explotada" 
por "funcionará" (concierne únicamente al texto español). 
Motivo: Alinear el texto con los ~~ 7.4.8.1, 7.4.8.3 y 7.4.8.4. 

Sección 7. 4 ;9-.1 

CAtJ: En los SS 7.4.9.1 (segunda línea),.., 7a 11aleL~ (eQe::FtS: lÍRee) debe sustituirse 
"a los planes" por "al plan" . 

. Sección 7 .4. 9.4 

CAN (No concierne al texto español.) 

Sección 7.4.12.2 

Cltt.J: En los SS 7.14.9.1 (eeg~maa lÍHee:), Y 7.4.12.2 (cuarta línea) debe sustituirse 
"a los planes" por "al .plan". 

(No concierne al texto español.) 

Sección 7.4.12.3 

E)· En el~ 7.4.12.3 del texto refundido hay que explicar por qué se añade 
"en las Regiones 1 ó 3". 

CPrN! En los §s 7.4.12.3.., 7a 11al3a3s debe sustituirse "La Región 1 ó 3" por 
"Región 2". 

~: (Para todas las Regiones.) En la primera línea del S 7.4.12.3 del pro-
yecto de texto refundido deben suprimirse las palabras "en la Región 1 ó 3". 
Motivo: La disposición revisada es apropiada para todas las Regiones. 

'>~S: En el punto 7 .4.12. 3 deben suprimirse las palabras "en la Región 1 ó 3". ~ 
liiillp;r;i,mirse el ~l:m:te 7: 11.13.~. EH el ~t:lf.I:'Se 7.1+.13.3 aeeen Sl:l:~:rimi!se las ;t'alae:ras "ae la 
~egiéa 1 é 3"• 
Motivos: Armonizar el procedimiento para las tres Regiones sin alterar el fondo. 

Sección 7.4.13.2 

Clc'lJ: En el ~ 7.4.13.2 debe sustituirse "Región 2" por "Regiones 1 y 3". 

~: . Debe suprimirse el s 7.4.13.2 del proyecto de texto refundido. 
Motivo: La disposición no es necesaria a la luz de los ss 7.4.12.3 y 7.4.13.3. 

tAR.S: En ell'H:tnte 1.~.12.3 deben saptimiise las palab.tas "en la Regiél'l 1 é 3". Debe 
suprimirse el punto 7.4.13.2. EB el }31!Hi"t9 7. 11.13.3 eeeeH B~Fimil'88 18:8 }3e.l8:"8:Fa6 

11
Q9 la 

RegiéH 1 é 3". 
Motivos: Armonizar el procedimiento para las tres Regiones sin alterar el fondo. 
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Articulo 7 (continuación) 

Sección 7.4.13.3 

UclJ! 2~n. los SS 7. 1
1:12:3 Y 7.4.13.3, debe sustituirse "La Región 1 ó 3" por 

"Región 

~: (Para todas las Regiones.) En la segunda línea del S 7.4.13.3 deben 
suprimirse las palabras "de la Región 1 ó 3". 
Motivo: La disposición es apropiada para todas las Regiones. 

l,tRS: EB el ~l:m:i;e 7. 4.12. 3 ae'8el"i 3tlfH imü se las palabras "en la Hee;ión 1 ó J". Bebe 
&Y~l"imirse til. ~lolR:te 7.'t 13ueh En el punto 7.4.13.3 deben suprimirse las palabras "de la 
Región 1 ó 3". 
Motivos: Armonizar el procedimiento para las tres Regiones sin alterar el fondo. 

Sección 7.8.1 

~: El ~ 7.8.1 debería ser en realidad el ~ 7.9, ya que el 7.8 se aplica única
mente a la Región 2, mientras que el resto de la Sección se aplica a todas las Regiones. 
Deben efectuarse los cambios correspondientes en la numeración de los demás párrafos. 

Sección 7.8.3 

En la Última línea del ~ 7.8.3 debe sustituirse "signo" por "símbolo". 

Sección 7.8.6 

CA<1\):. En la segunda línea del~ 7.8.6, debe sustituirse "Región 2" por "Regiones 1 
y 3" y en la tercera línea, "Regiones 1 y 3" por "Región 2". 

J: Debe sustituirse el § 7.8.6 del proyecto de texto refundido por el 
siguiente: 

(Para todas las Regiones.) 

7.8.6 Si a continuación de una investigación efectuada por la Junta según el 
punto 7.8.5, la administración notificante no le hubiere suministrado antes de trans
curridos tres meses la información necesaria o pertinente, la Junta inscribirá en la 
columna Observaciones del Registro una indicación apropiada en la que se refleje 
la situación." 

ORS: En el punto 7.8.6 deben supr1m1rse las referencias a las distintas· Regiones 
y adoptar un plazo común (por ejemplo, tres meses) p~ra todas las Regiones. 
Motivos: Armonizar los procedimientos y los plazos. 
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8 del texto refundido debe 
(IV~; En el Artículo 
Artículo 9 se ha suprimido. 

Artículo 8: Sin comentarios. 

Sección 8.1 

f1·gurar una indicación de que el 

. , d 1 § 8 1 y ea le eegl=lBEle líaee Elel ~ g • 5 debe 

e . . En la prl.mera ll.nea e • t . f. 1 " 
"L.~ """n " si las circunstancias parecieren jus l. l.Car ~ ..... 

suprimirse la expresl.o d yl Actas Finales de la Conferencia de la Regl.on 2. 
Motivo: Véase el texto e as 

Sección 8.3 

e A t.J: Al principio del ~ 8. 3 deben insertarse las palabras "En el caso de la 

Región 2". 
Sección 8. 5 

OML! En la fJPimePa lía.ea ael g ~L 1 y E!l'l: la segunda línea del ~ 8. 5 debe 
suprimirse la expresión "y si las circunstancias parecieren justificarlo". 
Motivo: Véase el texto de las Actas Finales de la Conferencia de la Región 2. 

Articulo 9 

Título 

U R S: Artículo 9: Debe vol verse al texto original del Artículo 9 del Apéndice 30 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones, cambiando en el título la banda de frecuencias por 
la de 12,2 - 12,7 GHz, a fin de que en dicho Apéndice 30 se mantenga la disposición 
fundamental que garantiza una protección adecuada a los servicios terrenales de las 
Regiones 1 y 3 contra la interferencia procedente de las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2. El cambio de la banda de fre
cuencias para el SRS en la Región 2 adoptado por la SAT-1983 modifica las condiciones 
de compartición con los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3, modificación que 
debe tenerse en cuenta en el Apéndice 30 y especialmente en el Artículo 9 y en el 
Anexo 5 relacionado con éste. 

Articulo [10] 9 

Título 

U~S: Artículo 1Q 9: Debe restablecerse el número 10 (al reincorporar el Artículo 9 
original). 

Vll.S':. En el ·título del artículo se debe restablecer la cifra de 12,2 GHz en lugar 
de 12,5 GHz que es incorrecta, pues se trata de la protección de otros servicios de 
satélite. 
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Articulo [10] 9 (continuación) 

Sección [9.1] 10.1 

URS! En el punto 9-r± 10.1 - Al igual que en el título del artículo, debe volverse 
al límite de 12,2 GHz, que figuraba en el texto original del artículo. 

Sección [9.2] 10.2 

Punto ~ 10.2 - Sin comentarios. 

Sección [9.3] 10.3 

tJ~S: Punto~ 10.3 _En la última frase debe hacerse referencia al Ane~o 9 
y no al 10. Debe suprimirse el Anexo 10 del Apéndice 30. En el Anexo 6, el dlagrama de 
referencia de la antena transmisora de satélite debe sustituirse por el adoptado en 

la CAMR-1977. 

Sección 10.4 

oA.S: Debe incorporarse un punto 10.4 con el texto siguiente, similar al del 
punto 10.2: 

"lO. 4 En particular, las densidades de flujo de potencia en un punto de prueba de 
referencia( ... de longitud, ... de latitud) antes de toda modificación al Plan de 
la Región 2 2 no deberán rebasar los valores indicados en el Anexo 9." 

URS: En cuanto a las coordenadas del punto de prueba debe elegirse una ubicación 
adecuada en el territorio africano que tenga el ángulo de separación más pequeño en 
relación con la zona de servicio más próxima en el Plan para la Región 2. 

Motivos: Como la banda de frecuencias 12,2- 12,7 GHz está atribuida al SRS en la 
Región 2, mientras que el SFS la utiliza en otras Regiones (12,5 - 12,7 GHz en la 
Región 1 y 12,2- 12,75 GHz en la Región 3), a fin de proteger el SFS en las Regiones 1· 
y 3 contra la interferencia potencial de los satélites de radiodifusión de la Región 2, 
deben establecerse criterios y condiciones similares a los aplicables a la protección 
del SFS en la Región 2 contra los satélites de radiodifusión de las Regiones 1 y 3. 
A este efecto, debe adoptarse para la Región 2 el mismo diagrama de referencia de la 
antena transmisora de las Regiones 1 y 3, ajustándose por tanto estrictamente a las 
desisiones de la CAMR-1977. Deben determinarse los valores admisibles de la densidad de 
flujo de potencia producida por emisiones procedentes de las estaciones espaciales del 
servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 en un punto de prueba del terri
torio de la Región 1 (en Africa), valores que no deberán excederse a la hora de modi
ficar el Plan para la Región 2. Igualmente, la d.f.p. debe calcularse con el método 
que figura en el Anexo 9. 
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Artículo ±± 10: Sin comentarios. 

Artículo 11 

ORSt Artículo ~ 11: Debe verificarse la conformidad con las condiciones para la 
protección de los servicios terrenales en las otras Regiones y suprimir todas las 
asignaciones de frecuencia que incumplan los límites admisibles. 

Artículo 12 

Artículo ~ 12: Sin comentarios. 

Artículo 13 

C.AtJ ~ En el Artículo 13 del texto refundido debe figurar una indicación de que el 
Artículo 15 se ha suprimido. 

o~.s '· Artículo ~ 13: Sin comentarios. 

Artículo 14 

Artículo ~ 14: Sin comentarios. 
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(No concierne al texto español.) 

URS ~ Anexo 1: En la Nota 2. al pie de página correspondiente al título deben supri
mirse las palabras "En el caso de las Regiones 1 y 3" en la primera frase, y suprimirse 
la segunda frase en su totalidad. 

UAS~ Debe suprimirse la Nota 3 al pie de página correspondiente al título. 

Motivos: El método para calcular la interferencia causada a los servicios de las 
Regiones 1 y 3 por el servicio de radiodifusión por satélite de la Región 2, adoptado 
en las Actas Finales de la SAT-83, tiene en cuenta la absorción atmosférica, pero no 
así el método del actual Apéndice 30 para calcular la interferencia causada a los 
servicios de la Región 2 por el servicio de radiodifusión por satélite en las 
Regiones 1 y 3. Esta discrepancia viola el principio de igualdad de derechos de los 
servicios en las diversas Regiones. 

A este respecto, la Administración de la URSS señala que la ecuación para 
el cálculo de la absorción atmosférica que figura en las Actas Finales de la SAT-83, 
tomada del Informe 719-1 del CCIR, da un valor de 3 dB aproximadamente para un ángulo 
de llegada cero. El Informe de la reunión preparatoria del CGIR de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (1985) ofrece una fórmula distinta, 
tomada también del Informe 719-1 pero modificada en la Reunión Intermedia de la 
Comisión de Estudio 5 del CCIR. Esta Última da un valor de 2 dB aproximadamente para 
un ángulo de llegada cero. Ambas ecuaciones se basan en una curva teórica de la atenua
ción específica de la señal en el oxígeno y en hipótesis teóricas sobre la longitud 
equivalente del trayecto radioeléctrico a través del oxígeno en la atmósfera. Pero no 
han sido confirmadas todavía experimentalmente y por tanto no deben utilizarse para los 
cálculos de la interferencia interregional. 

Sección 3. 

(No concierne al texto español.) 

~HL! En el ~ 3 del Anexo 1 debe supr1m1rse el párrafo que antecede inmediata-
mente a las densidades de flujo de potencia, suprimirse el segundo apartado que sigue 
a "donde 8 es" e incorporarse un nuevo párrafo que diga: 

"Asimismo, una administración de la Región 1 ó de la Región 3 con una asigna
ción en el Plan de las Regiones 1 y 3 se considerará afectada cuando por el uso pro
puesto, se sobrepasan en cualquier punto de la zona de servicio afectada los valores 
anteriores de la densidad de flujo, donde ~es la diferencia en grados entre la longi
tud de la estación espacial de radiodifusión por satélite de la Región 2 y la longitud 
de la estación espacial de radiodifusión por satélite de la Región 1 ó de la Región 3 
afectada." 



Anexo 1 (continuación) 

Sección 4. 

- 16 -
ORB-85/DT/29-S 

CAC\l! En el título del ~ 4 del Anexo 1, debe indicarse que los dos puntos relativos 
a las Regiones 1 y 3 se han trasladado al ~ 8 del Anexo l. 

Sección 5. 

UQ.~: Punto 5 "Límites aplicables a la modificación de la densidad de flujo de 
potencias, a fin de proteger los servicios terrenales de ~dministraciones de las 
Regiones 1 y 3". 

OR$: Debe suprimirse la Nota 2 al pie de página correspondiente al apartado a) pues 
esos límites no se aplican en la banda 12,5 - 12,7 GHz. En el apartado a) la banda de 
frecuencias debe decir 12,2 - 12,5 GHz. 

Debe añadirse un apartado e) redactado así: 

"e) en la banda 12,2 - 12,7 GHz para los territorios de las administraciones 
de la Región 1 situados al Este de 30°E: 

-134 dB (W/m2/5 MHz) para ángulos de llegada y = 0° 
-134 + 4,6975 y2 dB (W/m2/5 MHz) para ángulos de llegada 0° ~ y ~ 0,8°. 
-128,5 + 25 log y dE (W/m2/5 MHz) para ángulos de llegaday>0,8°." 

Motivos: La necesidad de proteger los radioenlaces que transmiten señales de televisión 
MA-ELU de conformidad con los datos que figuran en los Informes 789-1 y 631-2 del CCIR 
y en el Informe de la RPC de la SAT-83. 

URS~ Debe añadirse un nuevo apartado d) que diga: 

"d) en la banda de frecuencias 12,5 - 12,7 GHz para los territorios de las 
administraciones de la Región 1 enumeradas en el número 850 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones: 

-148 dE (W/m2/4 kHz) para ángulos de llegada 0° $y $5°. 
-148 + 0,5 (-5) dE (W/m2/4 kHz) para ángulos de llegada 5°~ y ~25°. 
-138 dB (W/m2/4 kHz) para ángulos de llegada y > 25°." 

MOtivos: Para reflejar de forma precisa las disposiciones actuales del Reglamento de 
Raqiocomunicaciones. En RR 850 se estipula que en el territorio de los países que en 
él se mencionan se aplicarán los límites de densidad de flujo de potencia previstos 
en RR 2574. 

VE"P En el § 5 del Anexo 1, primera línea del primer párrafo debe sustituirse 
"desfavorablente" por "desfavorablemente" (concierne únicamente al texto español). 
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UR~t Punto T: Debe suprimirse la Última frase pues es incorrecto el valor de 
-150 dB (W/m2/40 kHz). 

Anexo 2 

O~S! Anexos 2, ±;--4: Sin comentarios. 

Anexo 3 

Sección 1.3 
~L: En la primera ·línea del § 1. 3 del Anexo 3 debe sustituirse "se puede 
causar a" por "pueden causar" (concierne únicamente al texto· español). 
Motivos: La interferencia se produce en los receptores Y no en los transmisores. 

Sección 2.2 

C~L: En el apartado b) del § 2. 2 del Anexo 3 deben suprimirse las palabras 
"en el caso de la Región 2" y añadir al final de la frase 11para zonas de servicio 
situadas en la Región 2". 

Sección 2.4 

~'-.l· Tras el ~ 2.4 del Anexo 3 debe insertarse en el título del ~ 2.4.1: "Zonas 
del ~ervicio de radiodifusión por satélite en las" antes de "Regiones 1 y 3:". 

{/A&J: Tras el~ :·4:1 a:; Anexo 3, __ d:be insertarse en el título del S 2.4.2 "Zonas 
del servicio de rad1od1fus1on por satel1te en la" antes de "Región 2·" 

Anexos ~ 3 ;r--!: Sin comentarios. 

Figure 4 

CM l: A continuación del título de la Figura 4 del Anexo 3, debe añadirse 
~· ; QQ~O añadirse "(Regiones 1 y 3)", J a eeatiRtlaeiéR ael tÍtl:llO Ele lal:gnra 

"(Región g)". 

Figure 5 

¡t ,. L.· -!t. t. . .,. d 3:: t:o#t: 3:: de la F'iguHt 1+ del Anelfe 3, ae'Be aae:EliFSO vn eon :tnua:e:tone:t a o 
"(ii:ogio;aes 1 y 3)",:; a continuación del título de la Figura 5 debe añadirse 
"(Región 2)". 

Anexo 4 

C\.t l: En la segunda línea del primer párrafo del Anexo 4 debe suprimirse "o del 
servicio de radiodifusión por satélite" (concierne únicamente al texto español). 

URS: Anexos 2, 3ff 4: Sin comentarios. 
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· la Nota 1 al pie de página. Anexo S: Debe suprim1rse 

Sección 2) 

(No concierne al texto español.) 

Sección 3) 

Debe añadirse un apartado 3) que diga: 

"3. En la banda 12,2 - 12,S GHz para los territorios de las administraciones de 
la Región 1 situados al Este de 30°E: 

-134 dB (W/m2/S MHz) para ángulos de llegada y= 0°. 
-134 + 4,687S y2 dB (W/m2/S MHz) para ángulos de llegada 0° ~Y $.0,8°. 
-128,S + 2S log y dB (W/m2/S MHz) para ángulos de llegada y> 0,8°." 

Sección 4) 

VRS: Debe añadirse un apartado 4) que diga: 

"4. En la banda 12,S - 12,7 GHz para los territorios de las administraciones de 
la Región 1 mencionadas en el número 8SO del Reglamento de Radiocomunicaciones: 

-148 dB (W/m2/4 kHz) para ángulos de llegada 0° ~ y S S0 • 

-148 + O,S (-S) dB (W/m2/4 kHz) para ángulos de llegada S0 $ y $ 2S 0
. 

-138 dB (W/m2/4 kHz) para ángulos de llegada y > 2S0
• " 

Motivos: Armonización con el Reglamento de Radiocomunicaciones y con la versión corre
gida del Anexo l. 

Anexo 6 

CAÑ: Antes del Anexo 6 debe indicarse que los Anexos 6 y 7 se han suprimido de 
conformidad con las Actas Finales; los títulos podrían ser útiles. 



Anexo 6 (contlnuacion) 

Sección 1.4 

- 19 -
ORB-85/DT/29-S 

(/A._tJ~ En la nota del ~ l. 4 del Anexo 6 debe suprimirse la expresión "para la cual 
también se ha elaborado un plan de enlace de conexión", pues carece de interés. 
Tampoco los §§ 1.8 y 1.9 tienen nada que ver con los enlaces de conexión. 

~~N! No es necesario que los§§ 1.5, 1.6 Y 1.7 figuren en el Anexo p, pues están 
incluidos en la Parte II de las Actas Finales (Anexo 5). 

Sección 1.10 

8 (No concierne al texto español.) 

Sección 1.11 

B En la primera línea del ~ 1.11 del Anexo 6 del t€xto refundido, ha de 
cambiarse el símbolo "DB" por la palabra "decibelios". 

Sección 2.4 

CAN~ En el ~ 2. 4 del Anexo 6 la expresión "Tierra-espacio" debe decir "espacio

Tierra". 

Sección 2.4.2 

(No concierne al texto español.) 

Sección 3.6 

En el § 3.6 del Anexo 6 del texto refundido: 

a) debe suprimirse "DB(K-1)" en la fórmula de G/T; 

b) en la expresión de Ta debe añadirse el símbolo "K" entre corchetes. 

~l! En el ~ 3.6 del Anexo 6, factor de calidad (G/T) para la Región 2, debe 
suprimirse la barra inclinada después "lO dB" (concierne únicamente al texto español). 

Sección 3.7.2 

C-#\11~ En el~ 3.7.2 del Anexo 6, en el apartado a) después de "recepción comunal, 
en cuyo caso", y en el apartado b) después de "recepción individual, en cuyo caso" 
debe sustituirse "conviene" por "se debe". 

Figure 8 

~1\J: En la Figura 8 del Anexo 6, debe modificarse la curva a fin de mostrar 1~ 
relación angular para 35 y 45,1. 

Sección 3.8 

CA\N~ Al final del ~ 3.8 del Anexo 6 debe sustituirse "de las Actas Finales de la 
Conferencia de 1983" por "del presente apéndice". 

C+tL! Al final del § 3. 8 debe sustituirse "de ·las Actas Finales de la 
Conferencia de 1983" por "del presente Apéndice". 
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(No concierne al texto español. ) 

VE"'' En la primera fila del cuadro del ~ 3. 9. 2 del Anexo 6 debe sustituirse 
"supérieure" por "superior" (concierne únicamente al texto español). 

Sección 3.9.3 

"E~' En la tercera línea del § 3. 9. 3 del Anexo 6 debe sustituirse "para fines 
distintos que" por "para fines distintos a las de la" (concierne únicamente al texto 

español). 
Sección 3.9.4 

ORoS: Punto 3.9.4: Deben supr1m1rse las palabras "En la Región 2", pues conviene 
extender esta posibilidad a todas las Regiones. 

Sección 3.11 

()Ct S ~ Punto 3.11: Debe suprimirse la segunda frase, pues la tolerancia exigida debe 
ser la misma en todas las Regiones. 

Sección 3.13.1 

(No concierne al texto español.) 

Punto 3.13.1: Debe incluirse la Región 2 en la primera frase y suprimirse 
la segunda frase. 

Motivos: El texto debe ser el mismo para todas las Regiones, en la medida de lo posible; 
además, la segunda frase que se refiere a la posibilidad de utilizar antenas de confi
guración especial es muy ambigua y da lugar a diversas interpretaciones. 

Sección 3.13.3 

~: 

~L: 
"Figura 11". 

(No concierne al texto español. ) 

En el segundo párrafo del § 3.13.3 debe sustituirse "Figura 6" por 

UR S: Punto 3.13. 3: El diagrama de la antena transmisora de la estación espacial 
que se utiliza en el Plan de la Región 2 difiere del que adoptaron en la CAMR-77 los 
representantes de las tres Regiones. Este diagrama permite niveles ligeramente supe
riores de radiación en algunas direcciones, de manera que puede resultar difícil ofre
cer la protección necesaria a los servicios terrenales de ·otras Regiones. Se propone 
por tanto, que en los casos en que se presenten dificultades de protección de los ser
vicios terrenales de las otras Regiones, las administraciones de la Región 2 estén 
obligadas a utilizar la misma supresión de los lóbulos laterales que se adoptó en el 
Plan para las Regiones 1 y 3. Esta disposición debe figurar en una nota de las 
Figuras 10 y 11 .. 
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(No concierne al texto español.) 

CAtJ! (No concierne al texto español.) 

CML~ Al final del segundo párrafo del ~ 3.18 debe sustituirse "MHz" por "kHz" 
(concierne únicamente al texto español). 

~~ ~ Punto 3.18: Debe suprimirse el título del primer inciso ("en las Regiones 1· 
y 3") y suprimir el segundo en su totalidad. 

Motivos: La CAMR-77 hacía obligatoria la·dispersión de la energía de la portadora con 
una desviación cresta a cresta de 600 kHz. Las decisiones de la SAT 83 respecto de la 
dispersión de energía contradicen las decisiones de la CAMR-77 y complican la solu
ción de los problemas interregionales; no son, por tanto, aceptables. 

Anexo 7 

e M l: En el título "Anexo 7" debe suprlmlrse la llamada "1" y la Nota de pie 
de página correspondiente, y al final del título de dicho Anexo 7 debe añadirse "de 
las Regiones 1 y 3". 
Motivo: Hay dos notas "1" al final de la página y el texto resulta más claro si se 
suprime una. 

UAS: Anexo -9- 71 : Debe suprimirse la Nota 1 al pie de página correspondiente al 
título, pues algunos de los puntos del Anexo 7 (por ejemplo, el s 3) se aplican a 
todas las Regiones. 

Anexo 8 

C\1-l.: En el título "Anexo 8" debe suprimirse la llamada "1" y la Nota de pie 
de página correspondiente y, a continuación del título de dicho Anexo 8, debe añadirse 
"en las Regiones 1 y 3". 

Anexo ~ 8: Sin comentarios. 

Anexo 9 

OA~: Anexo ±± 9: Debe modificarse el título para que se refiera también al cálculo 
de la densidad de flujo de potencia producida por las estaciones espaciales del SRS 
de la Región 2. 

UR..S: Deben incluirse tambfén los cálculos de la densidad de flujo de potencia en 
el punto de prueba seleccionado en Africa e incorporar los resultados en el cuadro que 
acompaña al texto del Anexo 9. 
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C"L! En el cuarto inciso del ~ 2 del Anexo 10 debe suprimirse un signo "+" 
antes de "sin". 

UR S: Anexo~ 10: Debe supr1m1rse en su totalidad. 
Motivos: A la luz del texto modificado del Artículo ±Q 9 y de los motivos invocados a 
tal efecto. 

El Secretario General 
R.E. BUTLER 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Documento DT/30-S 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

20 de agosto de 1985 
Original: ingles 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985· 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

Nota del Presiente 

SERVICIOS Y BANDAS DE FRECUENCIAS QUE SE HAN DE PLANIFICAR 

l. Servicios 

En relación con el punto 2 del orden del día de la Conferencia, el GT 5A 
ha decidido con carácter provisional que la planificación sólo afecte al servicio fijo 
por satélite. 

2. Bandas 

2.1 Sin prejuzgar los límites exactos de las bandas, ni lds princ~p1.os y métodos 
de planificación que se puedan adoptar, el Grupo de Trabajo 5A ha decidido provisional
mente que la planificación se efectúe en las siguientes bandas: 

i) Banda 6/4 GHz; 

ii) Banda 14/11-12 GHz. 

2.2 La banda 30/20 GHz se volverá a examfnar sobre la base de las decisiones 
acerca de los principios y métodos de planificación. 

2.3 El Grupo de Trabajo 5A ha iniciado el debate sobre la banda 8/7 GHz y conti-
nuará dicho debate en futuras sesiones. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

F.S.C. PINHEIRO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/31-S 
20 de agosto de 1985 
Origina1:ing1és 

GRUPO DE TRABAJO 6A 

PROYECTO DE MANDATO DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-2 

Examinar el Documento 16, teniendo en cuenta las opiniones de las 
administraciones y los comentarios de la IFRB contenidos en el 
Documento 4; 

preparar un proyecto de texto en el que se refundan las decisiones de 
la Conferencia SAT-R2 y el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-2 

G.H. RAILTON 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 



UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS Addendum 1 (Rev.3) au 
Document DT/32-F/E/S 
30 aout 1985 ~ 
Original fran~ais ORB 85 CAMA SUR L'UTILISATION DE L'ORBITE DES 

• SATELLITES GÉOSTATIONNAIRES ET LA PLANIFICATION 
DES SERVICES SPATIAUX UTILISANT CETTE ORBITE anglais 

espagnol PREMIERE SESSION GENEVE, AOÜT/SEPTEMBRE 1985 

Méthode 
Method 
Método 

A 

B 

e 

D 

E 

• 
F 

G 

H 

GROUPE DE TRAVAIL 5A 
WORKING GROUP 5A 
GRUPO DE TRABAJO 5A 

RELATION ENTRE LES METHODES ET LES PROPOSITIONS 
RELATIONSHIP BETWEEN METHODS AND PROPOSALS 

RELACIÓN ENTRE LOS MÉTODOS Y LAS PRÓPOSICIONES 

Variante Propositions 
Variant Proposals 
Variante Proposiciones 

Al SEN/17, CHN/25 - 26, GHA*/77 

A2 KEN*/20, 63 

A3 IND 54 
BFA/104 

A4 PHL/120 

URS/9, SEN/17, CHL/59, AR~/101 

'C1 AUS*/7 

C2 ALG*/75, IRQ/87, CME*/36, 
ALG/AGL/ARS/BFA/BHR/CME/COG/EGY/ETH/GAB/GHA/IRQ/JOR/ 
KEN/KWT/LBY/MDG/MWI/MLI/MRC/NIG/OMA/QAT/SEN/SOM/SYR/ 
TZA/TCD/TGO/TUN/YMS/146 

C3 LBY/103 

D1 NZL/8 

D2 CTI/95 

USA/5-30-107-114-123 

F1 USA/5-30-107-114-123 

F2 F/12 

F3 D/CVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31 

G/18, D/CVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31 

E/10, D/CVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31 

* Cession d'allotissements 
* Transfer of allotments F.S. COUTO PINHEIRO 

Président du Groupe de travail 5A 
Chairman of Working Group SA 

Presidente del Grupo de Trabajo SA 

* Cesión de adjudicaciones 

0 Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir e 
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemp.laires supplémentaires disponibles. 
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ORB 85 CAMA SUR L'UTILISATION DE L'ORBJTE DES 
• SATELLITES GÉOSTATIONNAIRES ET LA PLAIWIFICATION 

DES SERVICES SPATIAUX UTILISANT CETTE ORBITE 

PR·EMIERE SESSION GENEVE, AOÜT/SEPTEMBRE 1985 

Méthode 
Method 
Método 

A 

B 

e 

RELATION ENTRE LES METHODES ET LES PROPOSITIONS 
RELATIONSHIP BETWEEN METHODS AND PROPOSALS 

RELACIÓN ENTRE LOS MÉTODOS Y LAS PROPOSICIONES 

Variante Propositions 
Variant Proposals 
Variante Proposiciones 

Al SEN/17, CHN/25 - 26, GtJ.A*/77 

A2 KEN*/20, 63 

A3 IND/54, CLM/70, 106, 
BFA/104 

A4 PHL/120 

URS/9, SEN/17, CHL/59, ARG/101 

C1 AUS*/7 

C2 ALG*/75, IRQ/87, CME*/36, 

Addendum 1 (Rev.2) au 
Document DT/32-F/E/S 
28 aout 1985 ~ 
Original fran~ais 

anglais 
espagnol 

GROUPE DE TRAVAIL 5A 
WORKING GROUP 5A 
GRUPO DE TRABAJO 5A 

ALG/AGL/ARS/BFA/BHR/CME/COG/EGY/ETH/GAB/GHA/IRQ/JOR/ 
KEN/KWT/LBY/MDG/MWI/MLI/MRC/NIG/OMA/QAT/SEf.\1/SOM/SYR/ 
TZA/TCD/TGO/TUN/YMS/146 

C3 LBY/103 

D1 NZL/8 
D 

D2 CTI/95 

E USA/5-30-107-114-123 

F1 USA/5-30-107-114-123 

F F2 F/12 

F3 DJCVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31 

G G/18, D/CVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31 

H E/10, D/CVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31 

*· Cession d'allotissements 
* Transfer of allotments F.S. COUTO PINHEIRO 

Président du Groupe de travail 5A 
Chairman of Wor~ing Group 5A 

Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

* Cesión de adjudicaciones 

, Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir 

apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 



UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS Addendum 1 (Rev.1) au 
Document DT/32-F/E/S 
26 aout 1985 ~ 
Original : fran~ais ORB 85 

CAMR SUR L'UTILISATION DE L'ORBITE DES 
1111 SATELLITES GÉOSTATIONNAIRES ET LA PLANIFICATION 

DES SERVICES SPATIAUX UTILISANT CETTE ORBITE . 
anglais 
espagnol PREMIERE SESSION GENEVE, AOÜT/SEPTEMBRE 1985 

M~thode 

Method 
M~ todo 

A 

B 

e 

D 

E 

F 

--

G 

H 

GROUPE DE TRAVAIL 5A 
WORKING GROUP 5A 
GRUPO DE TRABAJO 5A 

RELATION ENTRE LES METHODES ET LES PROPOSITIONS 
RELATIONSHIP BETWEEN METHODS AND PROPOSALS 

RELACIÓN ENTRE LOS MÉTODOS Y LAS PROPOSICIONES 

Variante Propositions 
Variant Proposals 
Variante Proposiciones 

Al SEN/17, CHN{25- 26, GHA*/77 

A2 KEN*/20, 63 

A3 J/39, IND/54, CIM/70, 106, 
BFA/104 

A4 PHL/120 

URS/9, SEN/17, CHL/59, ARG/101 

C1 AUS*/7 

C2 ALG*/75, IRQ/87, CME*/36, 
ALG/AGL/BFA/CME/COG/EGY/ETH/GAB/GHA/KEN/LBY/MDG/MWI/ 
MLI/MRC/NIG/SEN/SOM/TZA/TCD/TGO/TUN/146 

C3 LBY/103 

D1 NZL/8 

D2 . CTI/95 

USA/5-30-107-114-123 

F1 USA/5-30-107-114-123 

F2 F/12 

F3 D/CVA/F/MC07POR/G/SUI/53, D/31 

G/18, D/CVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31 

E/10, D/CVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31 

* Cession d'allotissements 
* Transfer of allotments F.S. COUTO PINHEIRO 

Pr~sident du Groupe de travail 5A 
Chairman of Working Group 5A 

Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

* Cesi6n de adjudicaciones 

Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 



UNION INTERNATIONALE DES TÉLÉCOMMUNICATIONS 
Addendum 1 au y 
Document DT/32-F/E/S 
21 aout 1985 
Original : fran~ais @_., ~·:-···,·_ ~:> '·5·'- CAMR SUR L'UTILISATION DE L'ORBITE DES 

~; { G:L;@~. ''~. SATELLITES GÉOSTATIONNAIRES ET LA PLANIFICATION 
·. ~ '·Y - -~-- DES SERVICES SPATIAUX UTILISANT CETTE ORBITE anglais 

espagnol PREMIERE SESSION GENEVE, AOÜT/SEPTEMBRE 1985 

M~thode 
Method 
M~ todo 

A 

B 

e 

D 

E 

F 

G 

H 

GROUPE DE TRAVAIL 5A 
WORKING GROUP 5A 
GRUPO DE TRABAJO 5A 

RELATION ENTRE LES METHODES ET LES PROPOSITIONS 
RELATIONSHIP BETWEEN METHODS AND PROPOSALS 

RELACION ENTRE LOS METODOS Y LAS PROPOSICIONES 

Variante Propositions 
Variant Proposals 
Variante Proposiciones 

Al SEN/17, CHN/25- 26, GHA*/77 

A2 KEN*/20, 63 

A3 CME*/36, J/39, IND/54, CLM/70- 106, 
BOL/CLM/EQA/PRU/VEN/110, EQA/81, BFA/104 

A4 MLA/SNG/THA/82, PHL/120 

URS/9, SEN/17, CHL/59, ARG/101 

C1 AUS*/7 

C2 ALG*/75, IRQ/87 

C3 LBY/103 

DI NZL/8 

D2 CTI/95 

USA/5-30-107-114~123 

F1 USA/5-30-107-114-123 

F2 F/12 

F3 D/CVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31, CAN/35 

G/18, S/33, D/CVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31, CAN/35 

E/10, D/CVA/F/MCO/POR/G/SUI/53, D/31, CAN/35 

* Cession d'allotissements 
* Transfer of allotments F.S. COUTO PINHEIRO 

Pr~sident du Groupe de travail SA 
Chairman of Working Group 5A 

Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

* Cesi6n de adjudicaciones 

O Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en un nombre restreint d'exemplaires. Les participants sont done priés de bien vouloir -
apporter a la réunion leurs documents avec eux, car il n'y aura pas d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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ORB 85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
• SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 
Documento DT/32-S 
19 de agosto de 1985 
Original: francés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

/ 

GRUPO DE TRABAJO SA 

Nota del Presidente 

Habiendo examinado el conjunto de las proposiciones y para simplificar 
la labor del Grupo de Trabajo, los métodos de planificación se han resumido en 
8 métodos. Se ruega a toda delegación que considere que no se ha incluido en 
e.ste documento algún elemento importante de su proposición, que se ponga en 
contacto con el Vicepresidente del Grupo de Trabajo SA. 

El Presidente del Grupo de Trabajo SA 
F.S.C. PINHEIRO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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METODOS DE PLANIFICACION 

A. Planificación a priori 

1 1 

B. Planificación a priori con parámetros generalizados 

C. Planificación mixta 

D. Planificación mixta de arcos orbitales 

E. Planificación de las necesidades a largo plazo 

F. Planificación ciclica 

G. Planificació.n ciclica en dos niveles 

H. Planificación aciclica 

METODO A 

Planificación a priori 

l. Principio 

Se establecerá un Plan de asignaciones a priori para todas las 
administraciones. 

2. Contexto 

Conferencia de planificación periódica. 

3. Campos de aplicación 

Mundial o regional. 

4. Duración 

De 7 a 10 años. 

S. Naturaleza de las necesidades 

Posición orbital, haz de antena, asignación de frecuencia, etc. 

6. Consideración de las necesidades 

La planificación se efectúa sobre la base de las necesidades 
presentadas por las administraciones, eventualmente modificadas por optimización 
informática efectuada en el seno de la Conferencia (Variante Al), de acuerdo con 
un Grupo de Coordinación de la Planificación (Variante Al) o por acuerdo directo 
con las administraciones (Variantes A2 y A3). 

,.) 
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Consideración de las redes existentes 

Se considera que estas redes, o bien tienen un estatuto igual al de las 
redes en proyecto (Variante Al), o bien han de ser incluidas cori un número 
minitno de modificaciones (Variantes A2 y A3-). 

8. Consideración de las necesidades no previstas 

Se efectuará mediante utilización, bien de bandas reservadas 
(Variante Al) o bien de una reserva de capacidad de órbita/espectro 
(Variante A2) o por otros y diversos medios (Variante A3). En cambio, la 
variante A4 excluye la utilización de una capacidad de reserva, asi como los 
ajustes demasiado onerosos. 

9. Resultados 

Posición orbital, haz de antena, asignación de frecuencia, etc. para 
cada administración. 

10. Cesión de adjudicaciones 

Esta posibilidad está prevista por ciertos paises. 

11. Variantes 

l. 

Al: Optimización informática, Grupo de Coordinación de la 
Planificación, bandas reservadas. 

A2: Reserva de capacidad de órbita/espectro. 

A3: Diversos medios para tener en cuenta las necesidades no 
previstas. 

A4: Reserva de capacidad excluida. 

METODO B 

Planificación a priori con parámetros generalizados 

Principio 

Se establece un Plan de adjudicaciones a priori para el conjunto de las 
administraciones, fundándose en valores limite de parámetros generales. 

2. Contexto 

Conferencia de planificación periódica. 

3. Campo de aplicación 

Mundial o regional. 

4. Duración 

Unos 10 años. 
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Naturaleza de las necesidades 

Bandas de frecuencias, zonas de serv1c1o, diagramas de referencia, 
valores que determinan las condiciones de propagación de la señal, ángulo de 
llegada, precisión de mantenimiento en posición y de puntería de la antena de 
satélite, anchura de banda de canal, número de sub-bandas y normas sobre los 
niveles admisibles de interferencia. 

6. Consideración de las necesidades 

El Plan se elabora a partir de las necesidades determinando los valores 
asociados de los parámetros técnicos generales A, B, C, D, con ayuda de un 
algoritmo que se someterá a la aprobación de la Segunda Reunión de la 
Conferencia. 

7. Consideración de las redes existentes 

Estas redes quedan incluidas en el Plan como parte integrante del 
mismo. 

8. Consideración de las necesidades no previstas 

En el caso de necesidades no previstas de redes del Plan, se pueden 
modificar ciertas características de las redes dentro del marco de los límites 
fijados por el Plan en lo que respecta a los parámetros generalizados A, B, C y 
D. Así se evitan las dificultades que habría provocado el establecimiento de 
características más precisas. 

En el caso de redes no previstas en el Plan, debería existir un 
procedimiento viable de modificación del Plan. 

9. Resultados 

Posición orbital, haz de antena, bandas de frecuencias, polarizaciones, 
valores limite de los parámetros generalizados (para dar cierta flexibilidad a 
los diseñadores del sistema). 

10. Cesión de adjudicaciones 

No prevista. 

11. Variantes 

Ninguna. 

METODO C 

Planificación mixta 

l. Principio 

Se establece un Plan de adjudicación a priori para las necesidades 
nacionales del conjunto de las administraciones. Además, el recurso 
órbita/espectro fuera del Plan se rige por el procedimiento para la satisfacción 
de las demás necesidades. 
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Conferencia de planificación única (Variante C2). 

Grupo de Expertos después de cada Asamblea Plenaria ·del CCIR para 
recoger en el Plan los progresos tecnológicos (Variante C2) . 

3. Campo de aplicación 

Mundial (Variantes Cl, C2, C3). 

Regional (Variante Cl). 

4. Duración 

Indefinida (Variante C2). 

S. Naturaleza de las necesidades 

Banda de frecuencias global de anchura idéntica para cada 
administración de modo que se le garantice, por lo menos, una posición. orbital, 
cualquiera que sea la fecha en que esa administración decida poner en servicio 
su adjudicación (Variante C2). 

Zona de servicio propia de cada administración. 

Fuera del Plan, necesidades internacionales y nacionales 
suplementarias. 

6. Consideración de las necesidades 

La realización del Plan de adjudicación se funda en la combinación de 
tipos de discriminación de frecuencia, de polarización, de posición orbital y 
geográfica. 

7. Consideración de las redes existentes 

Protección por procedimientos adecuados contra la interferencia 
procedente de adjudicaciones del Plan y de futuros sistemas fuera del Plan. 

8. Consideración de las necesidades no previstas 

Recurso órbita/espectro fuera del Plan. 

9. Resultados 

Posición orbital, zona de serv1c1o (que deberia en la medida de lo 
posible abarcar a los paises limítrofes), anchura de banda idéntica para todos, 
medidas destinadas a proteger la adjudicación contra toda interferencia 
(Variante C2). 

10. Cesión de adjudicaciones 

Está prevista esta posibilidad por ciertos paises. 
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11. Variantes 

Cl: Base mundial o regional. 

C2: Base mundial Nece~idades idénticas - Conferencia única. 

C3: Base mundial. 

METODO D 

Planificación mixta de arcos orbitales 

l. Principio 

Se establece un Plan de adjudicación a priori para todas las 
administraciones, especificando los arcos orbitales en lugar de las posiciones 
orbitales. Se utilizan procedimientos de acceso a estos arcos por coordinación 
bilateral o multilateral. 

2. Contexto 

Conferencia de planificación periódica. 

3. Campo de aplicación 

Mundial o regional. 

4. Duración 

10 años (Variante D2). 

S. Naturaleza de las necesidades 

Zona de servicio, anchura de banda, sensibilidad a la interferencia, 
polarización, diagrama de radiación, p.i.r.e., dimensión de las antenas, ángulo 
de elevación (Variante D2). 

6. Consideración de las necesidades 

Prioridad de las necesidades "preferenciales", garantizar el servicio a 
una subregión determinada en relación con las necesidades "normales" 
(Variante Dl) o, por el contrario, prioridad a los sistemas internacionales y 
regionales (Variante D2). 

7. Consideración de las redes existentes 

Se efectuará bien en la medida de lo posible (Variante Dl) o bien por 
inserción en el Plan en el caso de las redes regionales e internacionales 
(Variante D2). 

8. Consideración de las necesidades no previstas 

Acceso por coordinación. 
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Arco o~bit~l. asociado a las necesidades indicadas. 

Cesión de adjudicaciones 

No previst~. 

11. Variantes 

Dl: Necesidades "preferenciales" y "normales" -se toman en cuenta las 
redes existentes si ello es posible. 

D2: Prioridad a los sistemas internacionales y regionales, con 
inserción en el Plan de los sistemas existentes de este tipo. 

METODO E 

Planificación de las necesidades a largo plazo 

l. Principio 

Se efectuará una planificación multinacional, de carácter ciclico, para 
las administraciones interesadas sobre la base de sus necesidades a largo 
plazo. 

2. Contexto 

Reunión de planificación multilateral (RPM). 

3. Campo de aplicación 

Mundial. 

4. Duración 

Una reunión cada dos años. 

S. Naturaleza de las necesidades 

Necesidades a largo plazo, expresadas, por lo menos, 15 años antes de 
la ,entrada en servicio y renovadas cinco años antes de ésta. 

Corresponden a los datos del Apéndice 3, eventualmente modificados, en 
particular una posición orbital preferi-da y el arco de servicio, asi como los 
datos necesarios para los cálculos del Apéndice 29, eventualmente modificados. 

, Algunos paises no expresan necesidades (moratoria de 10 años). 
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6. Consideración de las necesidades 

La optimización de las posiciones orbitales y otras caracter~sticas se 
efectúa sobre la base de los criterios de "aislamiento". 

La interferencia recibida por las diversas redes se repartiria 
equitativamente entre todas las administraciones interesadas. 

7. Consideración de las redes existentes 

Si es necesario para dar acceso a nuevas redes, aceptación de un nivel 
mayor de interferencia o de modificaciones en los parámetros de transmisión de 
la red. Si no hay otra solución, desplazamiento orbital minimo. 

8. Necesidades no previstas 

Estas necesidades se tendrán en cuenta en la RPM que siga a la 
aparición de estas necesidades (y se comunican por lo menos 7 meses antes de la 
reunión}. 

9. Resultados 

Posición orbital, arco de servicio y frecuencia de cada red. En lo que 
concierne a cada una de las otras redes, la posición orbital que garantiza un 
minimo de "aislamiento" entre redes o que corresponde a un "aislamiento" 
aceptable para la administración afectada. 

10. Cesión de adjudicaciones 

No prevista. 

11. Variantes 

Ninguna. 

METODO F 

Planificación ciclica 

l. Principio 

Se efectuará una planificación multilateral de carácter ciclico para 
las administraciones interesadas sobre la base de las necesidades a corto 
plazo. 

2. Contexto 

Reunión de planificación "multilateral" (RPM; Variante Fl) o "ciclica" 
(RPC, Variante F2). 

3. Campo de/ aplicación 

Mundial. 
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Una reunión cada dos años. 

S. Naturaleza de las necesidades 

Necesidades a corto plazo, expresadas, por lo menos, S años antes de la 
entrada en servicio. 

Corresponden a los datos del Apéndice 3, eventualmente modificados, 
(Variante Fl), a los del Apéndice 4, completados con información sobre los tipos 
de portadora (Variante F2). Estos datos comprenden, en particular, una posición 
orbital preferida y el arco de servicio, así como los datos necesarios para los 
cálculos del Apéndice 29, eventualmente modificados (Variante Fl), o con un 
umbral dependiente de los tipos de portadora (Variante F2). 

6. Consideración de las necesidades 

La optimización de las posiciones orbitales y otras características se 
efectúa sobre la base de los criterios de "aislamiento" (Variante Fl), del 
aumento de la temperatura de ruido (Variante F2) o eventualmente sobre otras 
bases (Variante F3). 

La interferencia experimentada por las diversas redes se repartiría 
equitativamente entre todas las administraciones interesadas. 

En el caso de la Variante F2, las administraciones interesadas podrán 
decidir sobre una base facultativa los detalles de ciertas características en la 
reunión de coordinación que siga a la RPC. 

7. Consideración de las redes existentes 

Si es necesario para dar acceso a nuevas redes, aceptación de niveles 
más altos de interferencia (Variantes Fl, F2 y F3) o modificación de los 
parámetros de transmisión de la red (Variante Fl). Si no hay otra solución, 
desplazamiento orbital mínimo (Variante Fl). 

8. Necesidades no previstas 

Estas necesidades se tendrán en cuenta en la RPM (o RPC) que siga a la 
aparición de esas necesidades (siempre que se comuniquen con suficiente 
antelación}. 

9. Resultados 

Posición orbital, arco de servicio y directrices sobre la frecuencia de 
cada red. 

10. Cesión de adjudicaciones 

No prevista. 
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11. Variantes 

l. 

Fl: Método de "aislamiento". Modificación eventual de las posiciones 
orbitales existentes. 

F2: Método del "~T". Excluida la modificación de pos1c1ones orbitales 
existentes. Reuniones suplementarias (facultativas) de 
coordinación. 

F3: Método técnico todavia sin precisar. 

METODO G 

Planificación ciclica en dos niveles 

Principio 

Se efectuará una planificación ciclica, gracias a la comunicación de 
necesidades e intervalos regulares y a la celebración de CAMR para los servicios 
espaciales con arreglo a un ciclo periódico, para revisar, en caso necesario, el 
Reglamento de Radiocomunicaciones en lo que respecta a la planificación de la 
órbita de los satélites geoestacionarios. 

2 .. Contexto 

Reuniones bilaterales o multilaterales. 

CAMR para los servicios espaciales. 

3. Campo de aplicación 

Administraciones interesadas, en lo que concierne a las reuniones 
bilaterales o multilaterales. 

Mundial, en lo que respecta a la CAMR para los servicios espaciales. 

4. Duración 

Celebración a intervalos irregulares en lo que concierne a las 
reuniones bilaterales o multilaterales. 

Intervalo de cuatro años entre CAMR para servicios espaciales. 

S. Naturaleza de las necesidades 

Apéndice 3. 
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Consideración de las necesidades 

Técnicas del Informe de la RPC y medidas de conservación del espectro y 
de la órbita. 

7. Consideración de las redes existentes 

Modificaciones mínimas, con necesidad de definir los limites de la 
reubicación de las redes existentes. 

8. Necesidades no previstas 

Convocación de una reunión nueva, previa petición. 

9. Resultados 

Datos iniciales con eventuales modificaciones. 

10. Cesión de adjudicaciones 

No prevista. 

11. Variantes 

Ninguna. 

METODO H 

Planificación acíclica 

l. Principio 

Se efectuará la planificación mediante reuniones multilaterales entre 
administraciones interesadas, convocadas en caso de necesidad. 

2. Contexto 

Reunión bilateral o multilateral. 

3. Campo de aplicación 

Administraciones interesadas. 

4. Duración 

Revisiones a intervalos irregulares. 
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Naturaleza de las necesidades 

Apéndice 3. 

Consideración de las necesidades 

Técnica del Informe de la RPC y medidas de conservación del espectro y 
de la órbita. 

7. Consideración de redes existentes 

Modificaciones minimas. 

8. Necesidades no previstas 

Convocación de otra reunión, previa petición. 

9. Resultados 

Datos iniciales con eventuales modificaciones. 

10. Cesión de adjudicaciones 

No prevista. 

11. Variantes 

Ninguna. 

' " 

l 
í 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMA SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

/ / 

Informe del Subgrupo de Trabajo 6B-2 

PROPOSICION PARA LOS TRABAJOS DE LA COMISION 4 

Documento DT/33-S 
20 de agosto de 1985 
Original: ingles 

GRUPO DE TRABAJO 6B 

En el curso de su examen de los parámetros t~cnicos ·para la planificación, 
el Subgrupo de Trabajo 6B.,..2 ha identificado algnnos criterios que pueden ser afectados 
por los criterios de compartición entre servicios en la banda 14,5 - 14,8 GHz. 

Dado que esos parámetros han de determinarse para la planificación, el 
Subgrupo de Trabajo pide el asesoramiento de la CoiDisión 4 sobre: 

1) características de respuesta de antena de la estación terrena para 
enlaces de conexión: 

a) en copolarización, 

b) en polarización cruzada; 

2) tipo de polarización (lineal o circular); 

3) sentido de la polarización. 

Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-2 
R.M. BARTON 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMA SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento DT/34-S 
21 de agosto de 1985 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5A 

Nota del Presidente 

METODOS DE PLANIFICACION 
,, 

l. El debate sobre los métodos de planificación que han de utilizarse ha puesto 
de relieve muchas diferencias de matiz entre las diversas propuestas. Puede ser muy 
difícil, si no imposible, llegar a una decisión -incluso provisional- si no se sigue 
un método sistemático para tomar la decisión. 

2. Se propone que el Grupo de Trabajo 5A examine los diversos métodos de 
planificación y, de ser posible, seleccione uno de ellos. Se propone además que, en 
caso necesario, se constituya un grupo de redacción -sobre la base de las decisiones 
del Grupo de Trabajo 5A- para preparar textos preliminares que permitan a este último: 

seleccionar uno de los métodos posibles de planificación; 

adoptar una solución combinada, o 

someter la cuestión a la decisión de la Comisión 5Q 

3. A fin de aclarar la situación resultante de las propuestas de las adminis-
traciones, se propone tratar de llegar a decisiones provisionales sobre los temas 
siguientes, sin perjuicio de la decisión que adopte el Grupo de Trabajo 5A respecto 
al método de planificación. 

4. Se pide al Grupo de Trabajo 5A que examine y resuelva sobre: 

4.1 Si deben considerarse métodos de planificación distintos para las diferentes 
regiones y subregiones, cuando proceda. 

4.2 Si puede otorgarse categoría distinta a los sistemas de satélite en función 
de su utilización (internacional, regional, subregional o nacional) o de las 
regiones o subregiones a las que dan cobertura. 

4.3 Si el alcance de la conferencia o reunión de planificación debe ser: 

mundial; 

regional; 

subregional. 

4.4 Si a la conferencia o reunión de planificación deben asistir: 

todas las administraciones (a nivel mundial, regional o subregional); 

las administraciones interesadas. 

Este documento se imprime en un número limitado Gle ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, ptaes no se podrá disponer de otros adicionales. 
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4.5 Cuál debe ser la duración de la planificación (intervalo entre conferencias 
o reuniones de planificación). 

4.6 Si el método de planificación debe considerar: 

las necesidades presentadas por las administraciones; 

las necesidades definidas por una conferencia; 

necesidades uniformes. 

4.7 Si el método de planificación debe considerar (o basarse en): 
,, 

las características detalladas de los sistemas; 

un conjunto limitado de características. 

4.8 Si el método de planificación debe: 

reservar porciones de los recursos para atender necesidades que 
puedan aparecer durante el periodo comprendido entre las conferencias 
o reuniones de planificación; 

contemplar la totalidad del recurso Órbita/espectro. 

4.9 Si los sistemas existentes (en explotación o notificados) en el momento de 
la conferencia o reunión de planificación deben: 

tratarse en pie de igualdad con las·nuevas necesidades; 

someterse a reajustes que permitan incluir los nuevos sistemas 
(entrantes) ; 

no estar sujetos a reajustes (modificaciones). 

4.10 Si deben adoptarse parámetros y criterios técnicos distintos para las 
diferentes bandas de frecuencia y los distintos arcos orbitales. 

4.11 Si deben adoptarse métodos de planificación distintos para las diferentes 
bandas de frecuencia y los distintos arcos orbitales. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

F.S.C. PINHEIRO 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/35(Rev.l)-S 
22 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

Mandato de los Subgrupos de Trabajo 5B ad hoc 1 y 5B ad hoc 2 

Los mandatos de los Subgrupos de Trabajo 5B ad hoc 1 y 5B ad hoc 2 son los 
siguientes: 

5B ad hoc 1 

Examinar y preparar Recomendaciones dirigidas al Grupo de Trabajo 5B sobre 
los temas relacionados con la aplicaci6n del Artículo 14 del Reglamento de Radioco
municaciones a los servicios de radiocomunicaci6n espacial, a la luz del Informe de 
la IFRB, de las propuestas presentadas por las administraciones y de los debates del 
Grupo de Trabajo 5B. 

5B ad hoc 2 

Preparar sobre la base del Informe de la IFRB, las propuestas sometidas 
por las administraciones y los debates habidos en el Grupo de Trabajo 5B y someter 
a la consideración del Grupo de Trabajo 5B un documento refundido y conciso referente 
a los principios contenidos en las Secciones I y II del Artículo 11 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y en los apéndices pertinentes en relaci6n con las bandas y los 
servicios no planificados, teniendo en cuenta los Apéndices 3 y 4. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 
S.M. CHA.LLO 

O Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se strvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. · 
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ORB-85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/35-S 
20 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

MANDATO DE LOS SUBGRUPOS DE TRABAJO 5B AD HOC l Y 5B AD HOC 2 

Los mandatos de los Subgrupos de Trabajo 5B ad hoc l y 5B ad hoc 2 son los 
siguientes: 

5B ad hoc 1 

Examinar y preparar recomendaciones dirigidas al Grupo de Trabajo 5B sobre 
los temas relacionados con la aplicación del Artículo 14 del Reglamento de Radioco
municaciones a los servicios de radiocomunicación espacial, a la luz del Informe de 
la IFRB, de las propuestas presentadas p~r las administraciones y de los debates del 
Grupo de Trabajo 5B. 

5B ad hoc 2 

Preparar y someter a la consideración del Grupo de Trabajo 5B un documento 
refundido y conciso referente a los principios contenidos en las Secciones I y II del 
Artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones en relación con las bandas y los 
servicios no planificados, teniendo en cuenta los Apéndices 3 y 4. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 
S.M. CHALLO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/36-S 
16 de agosto de 1985 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-~ 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-2 

Para facilitar la consulta, se reproducen en ~ las modificaciones 
consiguientes del Reglamento de Radiocomunicaciones contenidas en la Parte III de 
las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Regional para la planificación 
del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2, Ginebra, 1983. 

Anexo: 1 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-2 

J.F. BROERE 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

PARTE 111 

Modificaciones consiguientes del Reglamento de Radiocomunicaciones 

t. Modificaciones de las disposiciones del artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

MOD 

MOD 

ARTICULO 8 

Cuadro de otribudón de bandas de frecuencias 

Región 1 

11,7-11,5 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

· RADIODIFUSIÓN 
PORSA"mLITE 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

GHz 
11,7- 12,75 

. Atn"bución a los servicios 

Región 2 

11,7- ll,l 

FIJO 837 
FIJO POR SATÉLITE 

{espacio-Tierra) 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

836 839 840 

11,1- 11,1 

FIJO POR SA"mLITE 
(espacio-Tierra) 

836 839 840 842 

11,1-11,7 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
PORSA"mLITE 

Región 3 

11,7- 11,2 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 

838 840 

12,2- 11,5 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

838 840 838 840 845 

;;"l'" ~.,!J2,5 -.'12:,75. ' ·. ,~· 139 840· 844c·846 
. · ' ';''Frió PÓli SÁTeUTE ') .. .,._...,......---,..., .. ---....---r--t 

(espacio-Tierra) 11,7- 11,75 
(11erra~aclo) · · : FIJO · 

840 848 849 850 

FIJO POR SA"mLITE 
(Tierra-espacio) 

·MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

840 

I:Z,5 -11,75 

FIJO ~· 

FIJO POR SA"mLITE 
(espacio.:Tierra) 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 847 

840 



1111 Art. 8 

MUU 836 

MOD 837 

MOD 839 

MOD 840 

SUP 841 

MOD 841 

SUP 843 

MOD 844 

MOD 

MOD 869 

2. 

NOC 

MOD A.ll.l 
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En la RegiOn 2, en la banda 11,7-12,2 GHz, los transpondedores de estaciones espaciales del servicio fijo por 
sa~élite pueden ser utilizados adicionalmente para transmisiones del servicio de radiodifusión por satélite, a condición 
dé que dichas transmisiones no tengan una p.i.r.e. máxima superior a S3 dBW por canal de televisión y no causen 
una mayor interferencia ni requieran mayor protección contra la interferencia que las asignaciones de frecuencia 
coordinadas del servicio fijo por satélite. Con respecto a los servicios espaciales, esta banda será utilizada principalmente 
por el servicio fijo por satélite. 

Categoría de servicio diferente: en Canadá, México y Estados Unidos, la atribución de la banda 11,7- 12,1 GHz 
al servicio fijo es a titulo secundario (véase el número 424). 

. . La utilizadc)n de Ia..q&nda 11, 7.~.J; 7 GHz .~n,~ ~qp~n ~.po~)91 !erviq~,de radiodifusión por satélite y 
fijo por satélite está limitada a los sistemas nacionales y subregionales. La utilización de la banda 11,7- 12,2 GHz por el 
servicio fijo por satélite en la Región 2 está sujeta a previo acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas 
cuyos servicios, explotados o que se explotarán de conformidad con el presente Cuadro, puedan resultar afectados 
(véanse los artfculos 11, 13 y 14). Para la utilización de la banda 12,2-12,7 GHz por el servicio de radiodifusión por 
satélite en la Región 2, véase la Parte! de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa,Regional para.Ia planifica
:ción del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2. · 

Para la utilización de la banda 11,7 -12,7S GHz en las Regiones 1, 2 y 3, véase la Resolución 34. 

Atribución adicional: en Brasil y Perú, la banda 12,1 -12,2 GHz está también atribuida, a título primario, 
al servicio fijo. 

En la Región 2, en la banda 12,2-12,7 GHz,los servicios de radiocomunicación terrenal existentes y futuros 
no causarán interferencia perjudicial a los servicios de radiocomunicación espacial que funcionen de acuerdo con el Plan 
de radiodifusión por satélite establecido por la Conferencia Administrativa Regional para la planificación del servicio . 
de radiodifusión por satélite en la Región 2. 

En la Región 2, en la banda 12,2- 12,7 GHz, las asignaciones a las estaciones del servicio de radiodifusión 
por satélite, disponibles de conformidad con el Plan establecido por la Conferenéia Administrativa Regional para la 
planificación del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2, podrán ser utilizadas también para transmisiones 
del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra), a condición de que dichas transmisiones no causen mayor interferencia ni 
requieran mayor protección contra la interferencia que las transmisiones del servicio de radiodifusión por satélite que 
funcionen de acuerdo con el Plan correspondiente. Con respecto a los servicios de radiocomunicación espacial, esta 
banda será utilizada principalmente por el servicio de radiodifusión por satélite. 

La utilización de la banda 17,3-18,1 GHz por el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) está limitada a los 
enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por satélite. Para la utilización de la banda 17,3 - 17,8 GHz en la 
Región 2 por los enlaces de conexión del servicio de radiodifusión por satélite en la banda 12,2- 12,7 GHz, véase la 
Parte JI de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Regional para la planificación del servicio de radio
difusión por satélite en la Región 2. 

Modificaciones de fas disposiciones del artículo 11 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

ARTÍCULO 11 

Coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones de un sen:i~io 
de radiocomunicación espacial, exceptuad~s las estaciones del. servacay 
de radiodifusión por satélite, y a las estacaones terrenales pertmentes 

1 Para la coordinación de las asignaciones de frecuencia a estacione_s del servicio de radiodifusión por ~atélite 
t · ·

0 
en las bandas de frecuencias 11 7- 12,2 GHz (en la Reg1ón 3), 11,7- 12,S GHz (en la Reglón 1), 

y a o ros serv1c1 s • . . d f · 1 t iones de 
12 2 _ 12 7 GHz (en la Región 2) así como para la coordinación de las astgnactanes e recuenc1a a as es ac . 

~nla~e de c~nexión que utilizan el servicio fijo por satélite (Tierr~~espacio~ en la banda 17 ~3- 17,8 GHz (en .la Regtón 2) 
· · d la Región 2 en esta banda véanse tambten el articulo 15 y el articulo ISA respecttvamente. y los otros serv1c1os e • 
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- 291 - 111/ Art. 12 

3. Modificaciones de las disposiciones del artículo 12 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

ARTÍCULO 12 

(Título) Notificación e inscripción en el Registro Internacional 
de Frecuencias de asignaciones de frecuencia 1 

a estaciones de radiocomunicación terrenal2,3,4 

A.12.3 3 Para la notificación e inscripción de asignaciones de frecuencia a estaciones terrenales en las bandas de 
frecuencias 11,7-12,2 GHz (en la Región 3), 12,2-12,7 GHz (en la Región 2) y 11,7-12,5 GHz (en la Región 1), en lo 
que concierne a sus relaciones con el servicio de radiodifusión por satélite en estas bandas, véase también el artículo IS. 

A.l2.4 4 Para la notificación e inscripción de asignaciones de frecuencia a estaciones terrenales en la banda de 
frecuencias 17,7- 17,8 GHz (en la Región 2), en lo que concierne a sus relaciones con el servicio fijo por satélite (Tierra
espacio) en esta banda, véase también el artículo ISA. 

4. Modificaciones de las disposiciones del artículo 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

A.13.2 

ARTICULO 13 

Notificación e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias 
de asignaciones de frecuencia 1 a estaciones de radioastronomía 

y a las de radiocomunicación espacial excepto las estaciones 
del servicio de radiodifusión por satélite2 

2Para la notificación e inscripción de asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión por 
satélite y a otros servicios en las bandas de frecuencias 11,7-12,2 GHz (en la Región 3), 11,7-12,5 GHz (en la Región 1) 
y 12,2- 12,7 GHz (en la Región 2) así como para la notificación y la inscripción de asignaciones de frecuencia a 
estaciones de enlace de conexión del servicio fijo por satélite (fierra-espacio) en la banda de frecuencias 17,3-17,8 GHz 
(en la Región 2) y los otros servicios de la Región 2 en esta banda, véanse también el artículo 15 y el articulo ISA respecti
vamente. 

5. Modificaciones de las disposiciones del artículo 15 del Reglamento de Radiocomunicaciones 
• 

ARTÍCULO 15 

(Título) Coordinación, notificación e inscripción de asignaciones de 
frecuencia o esla1ciones del servicio de radiodifusión por satélite en las 

bandas de frecuencias 11,7-12,2 GHz (en la Región 3), 12,2-12,7 GHz (en la Región 2) 
y 11,7-12,5 GHz (en la Región 1) y a los demás servicios que tienen 

atribuciones en estas bandas, en lo referente o sus relaciones con el servicio 
de mdlodlfusión por satélite en estas bandas 

1656 Las disposiciones y el Plan asociado aplicables al servicio de radiodifusión por satélite ·en las bandas· de fre-
cuencias 11,7-12,5 GHz (en la Región 1) y 11,7-12,2 GHz (en la Región 3), aprobados por la Conferencia Adminis
trativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radiodifusión por satélite (Ginebra, 1977) y que figuran en el apén
dice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, y las disposiciones y el Plan asociado aplicableS al servicio de radio
difusión por satélite en las bandas de frecuencias 12,2-12,7 GHz (en la Región 2), aprobados por la Conferencia Admi
nistrativa Regional para la planificación del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 (Ginebra, 1983) y que 
figuran en la Parte 1 de las Actas Finales de dicha Conferencia, se aplican a la asignación y utilización de frecuencias por 
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite en estas bandas y a las estaciones de otros servicios que tienen atribu
ciones en estas bandas, en lo que concierne a sus relaciones con el servicio de radiodifusión por satélite en estas bandas. 
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111/ Art. 1 5A - 292 -

ADD 

6. Nuevo articulo 15A del Reglamento de Radiocomunicaciones 

ARTICULO ISA 

Coordinación, notificación e Inscripción de asignaciones de frecuencia a las 
estaciones del servido fijo por satéUte (Tietn.;espacio) ·en la banda de 

frecuencias 17,3 -17,8 GHz (en la Reglón l) que proporcionan enlates de conexión 
asociados ni servido de II'Bdlodifusión por satélite y a los estaciones: de otros servicios 

a los cuales está atribuida esta banda en la Región l, en lo que concierne a su 
relación con el servicio fijo por satélite (Tierra-espado) en la Región l 

1668 Las disposiciones y el Plan asociado aprobados por la Conferencia Administrativa Regional para la planifi-
cación del servicio de radiodifusión por sat~lite en la Región 2 (Ginebra. 1983) para los enlaces de conexión asociados 
al servicio de radiodifusión por satélite que utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la banda de frecuen
cias 17,3 - 17,8 GHz (en la Región 2) y que figuran en la Parte 11 de las Actas Finales de dicha Conferencia, se aplican a 
la asignación y utilización de frecuencias por los enlaces de conexión en esta banda y a las estaciones de otros servicios a 
los cuales está atribuida dicha banda en la Región 2, en lo que concierne a la relación de estos otros servicios con el servi
cio fijo por satélite (Tierra-espacio) en esta banda en la Región 2. 

7. Modificaciones de las disposiciones del Apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones 

APÉNDICE 3 

MOD (Título) Notificaciones relativas a estaciones de 
radiocomunicación espacial y de radioastronomía 1 

(Véanse los artículos 11 y 13) 

ADD 1 En las notificaciones de asignaciones para enlaces de conexión (distintas de las relativas a telemando y 
seguimiento) en la banda 17,3 - 17,8 G Hz para el servicio de radiodifusión por satélite de la Región 2 en la banda 
12,2-12,7 GHz, las características esenciales que deben suministrarse se especifican en el anexo 2 a la Parte 11 de las 
Actas Finales de la Conferencia Administrativa Regional para la planificación del servicio de radiodifusión por 
satélite en la Región 2 (Ginebra, 1983). 
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9. ·Decisiones relativas a Resoluciones y Recomendaciones de la CAMR-1979 

RESOLUCIÓN N.0 31 

RESOLUCIÓN N.0 100 

RESOLUCIÓN N.0 503 

RESOLUCIÓN N.0 504 

RESOLUCIÓN N.0 700 

RESOLUCIÓN N.0 701 

relativa a .la aplicación de ciertas disposiciones de las,Actas Finales de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
Radiodifusión por Satélite (Ginebra, 1977) a fin de tener en cuenta los 
cambios introducidos por la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones (Ginebra, 1979) en el Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias para la Región 2 en la banda 11,7- 12,7 GHz 

relativa a la coordinación, notificación e inscripción en el Registro Interna
cional de Frecuencias de asignaciones a estaciones del servicio fijo por 
satélite con respecto a estaciones del servicio de radiodifusión por satélite en 
la Región 2 

relativa a la coordinación, notificación e inscripción en el Registro Interna
cional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia a estaciones del servicio 
de radiodifusión por satélite de la Región 2 

relativa a las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Satélite (Ginebra, 1977), 
con respecto a la Región 2 

relativa a la compartición entre el servicio fijo por satélite en las Regiones 1 
y 3 y el servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2, en la banda 
12,2- 12,7 GHz 

relativa a la convocación de una conferencia administrativa regional de 
radiocomunicaciones para la planificación detallada del servicio de radio_di
fusión por satélite en la banda de 12 GHz y de los enlaces de conexión 
correspondientes en la Región 2 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB 85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
El SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/37-S 
23 de agosto de 1985 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO PL/A-1. 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo PL/A-1 

Mandato del Subgrupo de Trabajo PL/A-1 

Sobre la base de los resultados del trabajo de la Comisiones 4, 5 y 6, y 
teniendo en cuenta el consejo de la Comisión 3, especificar los trabajos 

·preparatorios que han de quedar ultimados antes de que se inicie la Segunda 
Reunión de la Conferencia (punto 5.2 del orden del dia). 

PROPOSICIONES 
(Documentos 1 a 146) 

URS/9/8 MEX/61/15 
G/18, párrafos 15 a 20 CLM/67/3 
G/18, párrafo 53 CLM/70/8 
CHN/26/14 GRC/74/6 
S/33/10 y 11 GHA/77/8 
CAN/35/30 YUG/78/8 
J/40/10 EQA/81/2 
J/41 IRQ/87/18 
SG/44 USA/88/52 
CVA/F/6/GRC/MCO/POR/S CTI/95/5 
- COMP/51/1 EGY/99/2 
MEX/60/6 

Estas proposiciones figuran en el Anexo. 

El Presidente 
J • R. MARCHAND 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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A N E X O 

·URS/9/a En el periodo entre las dos reuniones, se deberán establecer criterios 
técnicos para la compartición entre enlaces de conexión y servicios terrenales 
en la banda· de frecuencia 17,3- 18,1 GHz, así como para la compartición entre 
enlaces-de conexión y sistemas de servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) 
en la banda 17,7- 18.1 GHz. 

Las normas aplicables a las características técnicas de los servicios 
terrenales deberán ser acordes con el Artículo 27 del Reglamento de 
Radiocomunicacions. 

G/18/15 La primera reunión de la CAMR-OBBI~ debería iniciar estudios y des; 
arrollar.:· Recomendaciones que conduzcan a una Resolución sobre los problemas 

_que plantearía la explotación en banda inversaS; 

G/18/16 Este estudio estaría limitado a los principales pares de bandas de 
frecuencias atribuidas al SFS en 4/6 GHz y 11-12/14 GHz y se centraría parti
cularmente en las nuevas (CAMR 1979) bandas del SFS. 

G/18/17 El estudio se limitaría también a los sistemas del serv1c1o fijo 
por satélite de carácter nacional y regional que se introdujeran durante los 
próximos 10 años. 

G/18/18 El estudio buscaría el medio de aislar eficazmente entre sí dos 
comunidades de sistemas fijos por satélite, es decir, las que operan en las 
direcciones convencionales y las que operan en las mismas bandas pero en 
direcciones inversas. 

G/18/19 El estudio consideraría también si se podrían obtener beneficios 
de la sectorización de la órbita y/o la segmentación de la banda a efectos 
de aislar los sistemas nacionales y regionales que admiten la explotación en 
banda inversa en una región de la UIT de sistemas similares en otras regiones 
de la UIT. 

G/18/20 El estudio debería incluir los aspectos siguientes: 

8 

a) otras necesidades (adicionales a las del Caso 2 del 
Apéndice 29) de coordinación entre estaciones espaciales; 

b) necesidades de coordinación entre estaciones terrenas9; 

Los resultados de los estudios del Reino. Unido sobre la explotación en banda inversa 
figuran en el Documento 18, Anexo B. 

9 Véase por ejemplo el Informe de la RPC, Anexo 8, el Informe 557-1 del CCIR y el 
proyecto de Informe AF/4 del CCIR. 
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G/18/ Actividad durante el periodo entre las reuniones sobre los criterios de compartición 
de las bandas de los enlaces de conexi6n del SRS (punto 3.3 del orden del día) 

53. A la vista de la proposici6n del Reino Unido formulada al estudiar el 
punto 3.1 del ordÉmdeldía(G/Ig/29) referente a la elección de la banda 17,3-18,1 GHz 
para el establecimiento de planes de los enlaces de conexión del SRS en las 
Regiones 1 y 3, ésta es la ~nica banda sobre la que el Reino Unido hacé comentarios. 
No se requieren criterios de compartici6n entre el servicio fijo por sat~lite (limitado 
por el RR 869 a los enlaces de conexión del SRS) a título primario y el servicio de 
radiolocalización a título secundario en la banda 17,3- 17,7 GHz. En la misma banda 
para los países mencionados en RR 868 y en la banda superior 17,7- 18,1 GHz el Informe: 
de la RPC se ocupa de los criterios de compartición existentes o apunta a la necesidad 
de elaborar criterios adicionales (véanse los puntos 8.4, 9.y el Anexo 6, punto 6.1.3.4 
del Informe de la RPC) • \ 

CHN/26/14 2. 3 Optimización por·computador 

La función principal de la optimización por computador es hallar 
las posiciones orbitales, las formas del haz de la antena y las asignaciones 
de frecuencia que sean óptimas para todas las necesidades. Por lo tanto, debe 
seleccionarse el mejor lote de programas de computador. 

En algunos p~ses se han estudiado técnicas para optimizar las. posi
ciones de los satélites y se han logrado algunos- resUltados- positivos : 
~en los Apéndices del-Informe! de la RPC del CCIR figuran algunas 
descripciones). El método de optimización que se defina en la 
Conferencia podrÍa basarse en nuevos estudios. 

Las formas del haz de las antenas de los satélites pueden optimi
zarse mediante técnicas de haz conformado o elíptico. No obstante, 
en la actualidad y a efectos de planificación, sería conveniente 
adoptar en la mayoría de los países el haz elíptico óptimo. 

La optimización de las asignaciones de frecuencia debería reducir 
la heterogeneidad de los sistemas de satélite y tener asimismo 
la flexibilidad para disponer las portadoras con diversas densi
dades espectrales de potencia. Un método posible de optimización 
de las asignaciones de frecuencia consiste en dividir la banda de 
frecuencias planificada en segmentos, disponiéndolos según la 
densidad de potencia; la separación entre satélites puede deter
minarse a partir del valor máximo de aislamiento en los segmentos de 
una misma frecuencia. 
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RECOMENDACION S-A 

Relativa a los estudios para la introducción de la radiodifusión de 
televisión de alta definición por medio de satélites 

La CAMR ORE, Ginebra, 1985 

recomienda 

1. que el CCIR estudie: 

qué bandas de frecuencias serían posibles y apropiadas desde el 
punto de vista de la propagaci6n, y 

qué anchura de banda necesaria sería apropiada; 

2. que las administraciones estudien las posibilidades de sugerir la 
atribución de una banda de frecuencias adecuada, teniendo en cuenta las nece
sidades de otros servicios; 

3. que se autorice a la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones que se ocupe de las radiocomunicaciones espaciales a 
adoptar las decisiones apropiadas en relación con la atribución de una banda 
de frecuencias adecuada. 

La Administración sueca propone 
que la primera reunión de la CAMR-ORB: 

a) Acuerde aplazar las medidas definitivas que figuran en el punto 6.1 
del orden del día hasta la segunda reunión de la CAMR-ORB. 

b) Identifique todas las incompatibilidades reales y previstas entre el 
~lan de radiodifusión para las Regiones 1 y 3 de 1977 y el Plan para la 
Región 2 de 1983. 

e) Inicie trabajos entre reuniones conducentes a una resolución de las 
incompatibilidades citadas de los tras problemas identificados por la RPC. 

d) Adopte todas las medidas preparatorias necesarias para permitir que la 
segunda reunión de la CAMR-ORB complete el contenido del punto 6 del 
orden del dÍa de la primera reunión de la CAMR-ORB. 
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PROYECTO DE RESOLUCION 

Relativa al establecimiento de niveles máximos 
permitidos de potencia de las em1s1ones no esenciales 

para las estaciones de los servicios espaciales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1985 

resuelve que la CAMR-ORB en su Segunda Reunión y teniendo en 
cuenta el inciso d) del observando, establezca, cada vez que sea factible, 
niveles máximos permitidos de potencia de las emisiones no esenciales para 
las estaciones de los servicios espaciales, que sólo serían aplicables 
fUera de la banda de frecuencias atribuida a tales estaciones y utilizada 
por éstas; 

pide al CCIR que estudie las e~s1ones no esenciales producidas 
por las estaciones de los servicios espaciales, en particular respecto de 
las repercusiones tGcnicas, de explotación y económicas que supondría 
especifi~ar niveles permitidos de emisiones no esenciales producidas fuera 
de la banda de frecuencia atribuida, con el fin de presentar la información 
necesaria a la CAMR-ORB en su Segunda Reunión. 

J/40/10 Proposición B (Esquema del procedimiento del planificación) 

1) La Primera Reuni~n determinará los criterios técnicos y los 
principios para la planificación. 

2} Las administraciones y la .IFRB llevarán a cabo los siguientes 
trabajos en el periodo entre reuniones: 

la IFRB establecerá el formulario que ha de usarse para la 
presentaciGn de necesidades e informará a todas las adminis
traciones al respecto en la fecha especificada por la 
Primera Reunión; 

las administraciones presentarán a la IFRB sus necesidades en la 
fecha fijada valiéndose de dicho formulario; 

la IFRB elaborará un Proyecto de Plan en la fecha y de 
conformidad con el m~todo de planificación adoptados en la 
Primera Reunión, e informará a todas las administraciones al 
respecto. 

3) Si es menester, el Proyecto de Plan se modificará y aprobará en 
la Segunda ReuniGn. 

4) Se empleará un sistema informático para preparar el Proyecto de 
Plan en el periodo entre reuniones y para modificarlo en la 
Segunda Reunión. Ese sistema tendrá que ser ideado por la IFRB 
en colaboración con las administraciones. 
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J/41/ Relativas al punto 2.3 del orden del día: 
Necesidad de disponer de soporte lÓgico para la planificación por computador 

y propuesta de crear un Grupo de Expertos . encargado de elaborarlo 

Este documento prevé la necesidad de dos tipos de soporte lógico : programas 
.de computador de síntesis y de análisis. Los objetivos de los primeros podrían con-
sistir en calcular-las ubicaciones preferidas de los satélites, determinar la necesidad 
de coordinación entre sistemas y derivar asignaciones favorables de frecuencias porta
doras en las! etapas de la planificación. El propósito de los segundos consiste en volver 
a calcular los valores exactos de la interferencia, sobre la base de las soluciones 
aproximadas proporcionadas por el programa de síntesis. Los programas que hasta la fecha 
se han dado a conocer en las retiniones del CCIR, tales como el ORBIT-II, el CAP-N y el 
SOAP podrían usarse, con las modificaciones .apropiadas, para la planificación o coordi
nación nuevas .• Al elaborar y utilizar e·sos ·programas necesitamos disponer de normas 
comunes que permitan la adopción de decisiones sobre las mismas bases a nivel interna
cional y que faciliten el logro del objetivo final de esta Conferencia. El documento 
tambié~ propone que se establezca un Grupo de Expertos para desarrollar este soporte 
lógico. 

SG/44/ Nota del Secretario General 

RESPONSABILIDADES DE LAS CONFERENCIAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA FINANCIERA 

La Conferencia deseará tener en cuenta las decisiones pertinentes de la 
Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi 1982), incorporadas ahora en el Artículo 80 
del Convenio, así como la Resolución N. 0 48 de dicha Conferencia. Se adjuntan corno re
ferencias copias de las disposiciones pertinentes del Convenio y la Resolución completa. 

Dados el calendario de la Conferencia y el periodo que ha de transcurrir hasta 
la próxima reunión (4l.a) del Consejo de Administración (junio de 1986), se pidió al 
Consejo de Administración en julio de 1985 que adoptara ciertas disposiciones finan
cieras para los trabajos entre reuniones iniciados por esa Conferencia (véase el extrac
to adjunto del Documento 6327 del Consejo de Administración). 
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El Consejo aprobó una sola suma glob~l de 900.000 francos suizos en el 
presupuesto de 1986. Esa suma sólo puede ser utilizada por una decisión de la Conferen
cia, adoptada a través de la Comisión de Control Presupuestario, hasta la 4l.a Reuni6n 
del Consejo de Adndnistración de 1986. En esta suma global no se han incluido créditos 
para el empleo de la capacidad de computador. 

Se observará que las disposiciones adoptadas por el Consejo de Administración 
quedan muy por debajo de la suma que se había propuesto en el proyecto de 
presupuesto. 

El Secretario General 

R.E. BUTLER 

COMP/51/1 La CAMR-ORB-85 debería, 

a) Acordar que cualquier acci6n definitiva que deba adoptarse sobre el 
punto 6.1 del orden del d!a sea encomendada a la Segunda Reunión de la 
Conferencia o 

b) Identificar todas las incompatibilidades actuales y previstas entre 
el Plan para las Regiones 1 y 3 de la CAMR 1977 y del Plan para la Región 2 
de la CARR-SAT-83o 

e) Iniciar trabajos entre reuniones encaminados a la resolución de 
estas incompatibilidades y del resto de los problemas señalados por la RPC. 

d) Tomar las medidas preparato~·~as necesarias para facilitar a la 
Segunda Reuni6n de la Conferencia el llevar a cabo las acciones encomen1adas 
en el punto 6 del orden del d!a de la CAMR-ORB-85o 
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Servicio de radiodifusión sonora por satélite 
(Punto 4 del orden del•dÍa) 

Debido a la gran dificultad en la compartición del serv~c~o de radiodifusión 
sonora por satélite con otro servicio, se vislumbra que es necesaria la atribución de 
una banda de frec~ncias adecuada con carácter exclusivo y que es conveniente que 
el CCIR continúe con los estudios tendientes a determinar el valor adecuado del ancho 
de banda que se debe estimar para la atribución de una banda de frecuencias para el 
servicio de radiodifusión sonora por satélite, por lo que consideramos que la Segunda 
Reunión de la Conferencia deberá encargar al CCIR que continúe con los estudios sobre 
este asunto. 

Se hace notar que de acuerdo con el uso que se está dando en nuestro país 
a las bandas de frecuencias 470 - B06 MHz, 806 - 890 MHz, 890 - 960 MHz, 1 429 - 1 525 MHz 
y l 710- 2 290 MHz, resultaría sumamente difícilparaMéxico realizar una transferencia 
a otras bandas de los servicios que actualmente se están operando en ellas. 

MEX/61/15 Es conveniente que el CCIR continúe con los estudios tendientes a 

CLM/67/3 

CLM/70/8 

determinar el valor adecuado del ancho de banda que se debe estimar para la 
atribución de una banda de frecuencias para el servicio de radiodifusión 
sonora por satélite. 

Se invita a la rAL'1R-ORB(l) a que tane las madidas ·necesarias 

para que en el periodo entre las dos reunicnes de la c.A.MR-QRB se estu

dien los umbrales que determinan la necesidad de planificación a priori 

de los servicios :ini.cial..m=nte no planificados, segGn el grado de con

gestiál a que lleguen. 

Que se cree un Grupo de E:~ertos para que, antes de la CAl"!R-ORB(2), 

elabore un plan prelir.rln.ar de asignaciones en el ROE y haga una 

concertaci6n preliminar, basados ambos en los elenentos de p lani

ficacién que adopte la CN·P..-Ofill(l) y que se sareterán a L'l revi

sión y aprobación de dic..l-ta segunda sesión de la Conferencia. 
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a) acuerde aplazar la adopción de medidas definitivas en relación con 
el punto 6.1 del orden del día hasta la CAMR-ORB 2; 

b) identifique todas las incompatibilidades reales y previstas entre el Plan 
del servicio de radiodifUsión de 1977 para las Regiones l y 3 y el Plan 
de l9B3 para la Región 2; 

e) inicie en el periodo comprendido entre las dos Reuniones trabajos. 
conducentes a la solución de estas incompatibilidades y de otros problemas 
identificados por la RPC; 

d) adopte todas las dem!s medidas preparatorias necesarias para que la 
CAMR-ORB 2 pueda completar el contenido del punto 6 del orden del dÍa 
de la c~m-oRB l. 

Criterios de compartición entre servicios (punto 2.6 del orden del día) 

Ghana propone que se encomiende esta tarea al CCIR, que debiera 
someter sus Recomendaciones a la CAMR-ORB-88 para su aprobación. 

La RSF de Yugoslavia propone que se establezcan criterios de compar
tición entre todos los servicios a los cuales se han atribuido las bandas 
seleccionadas para el Plan con igualdad de derechos (~~to 3.3 del orden del 
día). 

Ecuador nropone: 

Que antes de la CAMR-ORB (2) se definan los limites has 

ta los cuales pueden llegar el erado de congestión, que 

determinen la necesidad de planificación a priori de 

los servicios y bandas inicialmente no planificados. De 

esta forma se podria evitar que se continúe con la apll 

cación del principio de "primero llegado, primero serv.f. 

do 11 que ha conducido al uso no equitativo del recurso -

órbita-espectro. 

La Conferencia adopte una Recomendación sobre la iniciación de un 
estudio completo por la UIT de los aspectos jurídicos y financieros de esas 
colisiones y que esta actividad se coordine con las Comisiones de las 
Naciones Unidas especializadas en Derecho Internacional Espacial. 
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EGY/99/2 

- lO -
ORB-85/DT/37-S 

No existe actualmente ninguna otra técnica de cálculo que pueda 
resolver cuantitativamente todas las preocupaciones que se prevé surgirán en 
relación con una gran variedad de criterios sobre gestión y utilización de la 
órbita, incluido el que proponen los Estados Unidos de América. Se considera 
que la noción de aislamiento se debe evaluar cuidadosamente y perfeccionar 
para su aplicación práctica. Esta labor se debería efectuar en el periodo 
entre las dos reunioneso 

Punto 3 del orden del día 

Para las Regiones 1 y 3 la Conferencia deberá establecer un Plan de 
frecuencias relativo a los enlaces de conexión con satélites de radiodifusión 
en la banda 17,3- 18 21 GHz. 

Se establecerán criterios de compartición en el periodo entre las 
dos reuniones en la porción 17,7- 18,1 GHz de esta banda. 

Identificación de los criterios de compartición para las 
bandas necesarias (Punto 3.3 del· orden del día) 

Con referencia al Cuadro 9-1, y al Ariexo 5, punto 5.4, del Informe 
de la RPC, las bandas para las que será preciso elaborar criterios de compar
tición entre servicios (espaciales o terrenales) pueden identificarse como 
sigue: 

a) Banda 14,5 - 14,8 GHz 

Deben desarrollarse criterios de compartición entre los servi
cios SFS (Tierra-espacio), FIJO y MOVIL, salvo móvil aeronáutico. 

b) Banda 17 23- 17,7 GHz 

Deben desarrollarse criterios de compartición entre los ser
vicios SFS (Tierra-espacio) y FIJO. 

e) Banda 17,7- 18,1 GHz 

Deben desarrollarse criterios de compartición entre los servi
cios SFS (Tierra-espacio), SFS (Espacio-Tierra) y FIJO. 
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DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN Documento DT/38-S 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 
23 de agosto de 1985 
Or i qi nal: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO PL/A-2 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo PL/A-2 

Mandato del Subgrupo de Trabajo PL/A-2 

Recomendar un proyecto de orden del día de la Segunda Reunión 
Conferencia para que lo examine el Consejo de Administración (punto 
orden del d.ía) • 

PROPOSICIONES 
(Documentos 1 a 146) 

AUS/7/10 
URS/9/9 to 10 
F/13/8 + página 2 
G/18, párrafos 54 a 56 
G/18, párrafo 58 
HOL/21/1, párrafo 3 
HOL/2213 
HOL/23/4 
HOL/24/5 
D/31/23 y 25 
S/33/10 y 11 
E/34/7 
CAN/35/30 
B/37/19 y 22 

J/40/10 
E/4218 
CVA/F/G/GRC/MCO/POR/S 
- COMP/51/1 
CVAID/F/G/MCO/POR/SUI 
- COMP/53, párrafo 3 
MEX/60/6 y 12 
GRC/74/6 
F/76/20 
EQA/81/4 
CTI/95/7 y 8 
AUS/98 
CLM/106/57 
URS/137 

Estas proposiciones figuran en el Anexo. 

El Presidente 
M.J. BATES 

de la 
3.3 del 

e Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes ® 
que se Sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

recomienda al Consejo de Administración 

El siguiente orden del día para la Segunda Reunión: 

En base al Informe de la Primera Reunión y teniendo en cuenta los 
Informes relativos a los trabajos efectuados por los Grupos de 
Expertos de la IFRB y del CCIR en el periodo entre las reuniones: 

1.1 llevar a cabo la planificación de acuerdo con los principios y 
el método establecidos en la Primera Reunión; 

1.2 examinar y, cuando sea necesario, revisar las disposiciones perti
nentes del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas a la utili
zación de la Órbita de los satélites geoestacionarios para servi
cios espaciales y para enlaces de conexión con satélites de 
radiodifusión; 

1.3 adoptar las normas técnicas, los parámetros y los criterios recomen
dados en el Informe de la Primera Reunión. 

URS/9/10 La Administración de la URSS opina que en el orden del día de la 
Segunda Reunión de la Conferencia se deben incluir los siguientes asuntos: 

establecimiento de un Plan de sistemas nacionales del servicio 
fijo por satélite; 

establecimiento de un Plan de enlaces de conexión del servicio 
de radiodifusión por satélite en las Regiones 1 y 3. 
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Propuesta: Recomiéndase a la segunda reunión que modifique el 
número RR 109 como sigue: 

109 4.52 Enlace de conexión (E: feeder link; S: liaison de conexion) 
MOD 

Enlace radioeléctrico establecido desde una estación terrena 
situada en un punto fijo determinado hacia una estación espacial, o 
viceversa, por el que se transmite información para una radiocomuni
cación espacial ae-~-eeFv~e~e-e~e~~B~e-ae~-eePv~e~e-~~~e-~eF-ea~é~~~e 
distinta de la establecida entre estaciones terrenas situadas en 
puntos fijos determinados. 

Un enlace de conexión puede ser: 

un enlace unilateral ascendente, 

un enlace unilateral descendente, 

o un enlace bilateral. 

Propuesta: Recomiéndase a la segunda reunión la adición a la 
Secci6n VIII de las tres definiciones siguientes: 

173 A 
~D 

173 B 
~D 

173 e 
~D 

8.4.a Satélite de retransmisi0n de datos (E: data relay satellite, 
F: satellite relais de données) 

Satélite cuya misión principal consiste en retransmitir datos 
procedentes de uno o varios satélites de observación o de sondas espa
ciales hacia una o varias estaciones terrenas. Esta clase de satélites 
puede también establecer comunicaciones en el otro sentido, es decir, 
de una estación terrena a un satélite de observación o sonda espacial. 

Los satélites de retransmisión de datos están generalmente 
situados en la órbita de los satélites geoestacionarios. 

8.4.b Satélite de adquisición de datos (E: data collection satellite, 
F: satellite de collecte de données) 

Satélite destinado a la adquisición de datos procedentes de 
estaciones situadas en la superficie de la Tierra o en su atmósfera, 
para su retransmisión a uña o varias estaciones terrenas. Esta clase 
de satélites puede también establecer comunicaciones en el otro 
sentido, es decir, de una estación terrena hacia las estaciones 
terrenales. 

8.4.c Satélite de teledetección (E: remote sensing satellite, 
F: satellite de télédétection) 

Satélite destinado a la observación a distancia por recepción 
de ondas radioeléctricas, con ayuda de sensores pasivos o de sensores 
activos. 
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G/18/ Radiodifusión sonora ·por satélite - Resolución N. 0 505 (uunto 4 del orden del día) 

54. La Resolución N.
0 

505 de la CAMR-1979 establecía que sobre la base de los 
estudios emprendidos por las administracione~ y el CCIR se autorice a la próxima CAMR 
a "adoptar las decisiones que procedan para atribuir una banda de frecuencias 
apropiada" a la radiodifusi6n sonora por satélite en las frecuencias de 0,5 GHz a 2 GHt. 
El punto 4 del orden del día de la CAMR-ORBIT 1 pide a la Conferencia que examine la 
cuestión y formule~as Recomendaciones oportunas a la CAMR-ORBIT 2. 

55. El Informe de la RPC, Capítulo 11, punto 11.4 concluye que "por dificultades 
de compartición (en la gama de frecuencias examinada, es decir, 0,5 GHz a 2 GHz), no 
será posible implantar el SRS a menos que se le atribuya una banda de frecuencias 
idónea a título exclusivo". El Anexo 7 al Informe de la RPC sugiere que la anchura de 
banda total requerida para una nueva atribución a este tipo de servicios se sitúe entre 
9 y 26 MHz, en función de la Región de que se trate, del número de canales por país 
en esa región y de si las transmisiones son monofónicas o estereofónicas (otra fuente, 
la Unión Europea de Radiodifusión ha propuesto con respecto a la Región 1 que la 
anchura de-bandá "necesaria para producir cinco programas por país no sea superior 
a 45 MHz"). Sobre estas bases, el Reino Unido ha examinado su uso existente y previsto 
de cada banda de frecuencias dentro de la gama especificada por la Resolución N.o 505 y 
por el momento no ha encontrado ninguna que se pueda liberar para permitir una atribu
ción exclusiva a la radiodifusión sonora por satélite. 

56. Pese a e·sta conclusión negativa, el Reino Unido desea dejar abiertas las posi-
bilidades de encontrar alguna frecuencia idónea para este servicio, posiblemente 
mediante compartición sobre una base geográfica o la utilización de técnicas más sofis
ticadas para la radiodifusión sonora por satélite (posiblemente reduciendo la anchura 
de banda necesaria o reduciendo las densidades de flujo de potencia espectral) que 
faciliten la compartición con otros servicios radioeléctricos en la misma Región o zona 
Por consiguiente, si bien el Reino Unido no formula ninguna propuesta sobre este punto, 
creemos que, de conformidad con el espíritu de la Resolución N. 0 505 de la CAMR 1979 y 
con el punto 4 de su orden del día, la CAMR-ORBIT 1 debería continuar estudiando si la 
CAMR-ORBIT 2 podría prever la introducción de un servicio de radiodifusión sonora por 
satélite. 
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Proyecto de orden del dÍa recomendado para la C~ffi-ORBIT 2 (punto 5.3 del orden del día 

58. Es evidente que el detalle del orden del dÍa de la segunda reunión de la CAMR 
depende del resultado de la primera reunión, por lo que el Reino Unldo no formula por 
el momento propuesta alguna al efecto. En esta fase cabe hacer mención de cuatro puntos: 

a) Es esencial que la actividad principal de la segunda reunión derive 
del instrumento que originó la CAMR-ORBIT, es decir, la Resolución N. 0 3 
de la CAMR 1979 .· 

b) Otro tema que merece una detenida consideración es el grado hasta el 
que la segunda reunión puede ser autorizada a introducir cambios en 
el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias del Artículo 8 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Sobre este punto el Reino Unido 
opina que una autorización de ese tipo debe dejar a salvo la posición 
de los servicios radioeléctricos terrenales y asegurar que todo cambio 
introducido en el Cuadro con relación a los servicios espaciales no 
tiene consecuencias desfavorables para los servicios terrenales. 

e) Un tercer punto que cabe ya prever es que, como el orden del dÍa de 
la CAMR-ORBIT 1 no contempla la preparación de un plan de enlaces de 
conex1on con el SRS para las Regiones 1 y 3, el orden del día de la 
CAMR-ORBIT 2 debe prever la elaboración de este plan en la segunda 

. "' reun1on. 

d) Análogamente, habrá que examinar también la cuestión de si la 
CAMR-ORBIT 1 puede y debe identificar las bandas que se vayan a 
utilizar para los enlaces de conexión para atribuciones al servicio 
de radiodifusión directa por satélite distintas de las hechas en la 
banda de 12 GHz. (Por ejemplo, los enlaces de conexión en la banda del 
SRS de 40,5 - 42,5 GHz son objeto del RR 901, pero no existe una 
disposición paralela aplicable a los enlaces de conexión en la banda 
del SRS de 84,86 GHz~) 
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La Administración de los Países Ba,j os ha elaborado un método de planificación 
fundado en un procedimiento que combina eficazmente las ventajas más importantes de 
un régimen flexible con una garantía sólida de acceso para cada administración en todo 
momento. Este método se describe en el Documento 21. 

3. El orden del día de la Segunda Reunión debe ofrecer la posibilidad 
de poner en práctica el procedimiento por primera vez. 

El mandato de la Segunda Reunión de la Conferencia debe prever la 
corrección de las eventuales deficiencias. 

La Administración de los Países Bajos propone que se establezca un 
plan a priori de asignación de frecuencias a los enlaces de conexión con 
los satélites de radiodifusión de los países de las Regiones 1 y 3 en la 
Segunda Reunión de esta Conferencia. 

Resuelve 

que el orden del día de la Segunda Reunión de esta Conferencia prevea 
la revisión del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias únicamente en 
lo que· concierne a las bandas 22,5 - 23 GHz y 27 - 27,5 GHz, a fin de incluir 
también una atribución a los servicios de radiodifusión por satélite y fijo 
por satélite (enlaces de conexión) en la Región 1, 
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HOL/24/5 Resuelve 

D/31/25 

S/33/10 

S/33/11 

1. autorizar a la Segunda Reunión de la Conferencia a que adopte las deci
siones pertinentes en cuanto a la atribución de una banda de frecuencias 
adecuada para el servicio de radiodifusión (sonora) por satélite. 

2. autorizar a la Segunda Reunión a que adopte las decisiones adecuadas_ 
· resultantes de esta nueva atribución futura. 

La Administración de la República Federal de Alemania no considera 
que en la actualidad sea posible· introducir y planificar un servicio de 
radiodifusión (sonora) por satélite d~ntro de la banda 0,5- 2 GHz. 

recomienda 

3. que se autorice a la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones que se ocupe de las radiocomunicaciones espaciales ·a 
adoptar las decisiones apropiadas en relación con la atribución de una banda 
de frecuencias adecuada.para la introducción de la radiodifusión de 
televisión de alta definición por medio de satélites 

Teniendo en cuenta estas observaciones, la Administración sueca propone 
que la primera reunión de la CAMR-ORB: 

a) Acuerde aplazar las medidas definitivas que figuran en el punto 6.1 
del orden del día hasta la segunda reunión de la CAMR-ORB. 

b) Identifique todas las incompatibilidades reales y previstas entre el 
~lan de radiodifusión para las Regiones 1 y 3 de 1977 y el Plan para la 
Región 2 de 1983. 

e) Inicie trabajos· entre reuniones conducentes a una resolución de las 
incompatibilidades citadas de los tros problemas identificados por la RPC. 

d) Adopte todas las medidas preparatorias necesarias para permitir que la 
segunda reunión de la CAMR-ORB complete el contenido del punto 6 del 
orden del día de la primera reunión de la CAMR-ORB. 
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SERVICIO DE RADIODIFUSION POR SATELITE EN LA 
BANDA 22,5 - 23 GHz EN LA REGION 1 

la Administración española hace la siguiente proposición: 

Que la CAMR-ORB/85 examine la situación de las atribuciones en la banda de 
22,5 a 23 GHZ y permita que en el orden del día de la segunda sesión de la 
Conferencia se considere la conveniencia de incluir el estudio de la posible 
atribución de la mencionada banda al servicio de radiodifusión por satélite, 
en la Región 1, con categoría de primario, en compartición con los actualmente 
atribuidos por el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

CAN/35/30 resuelve que la CAMR-ORB en su Segunda Reunión y teniendo en 
cuenta el inciso d) del observando, establezca, cada vez que sea factible, 
niveles máximos permitidos de potencia de las emisiones no esenciales para 
las estaciones de los servicios espaciales, que sólo serían aplicables 
fuera de la banda de frecuencias atribuida a tales estaciones y utilizada 
por éstas; 

B/37/22 

J/40/10 

5. Por lo que se refiere a las disposiciones y Plan asociado corres
pondientes a los enlaces de conexión del SRS en la banda de 17,3- 17,8 GHz 
en la Regi6n 2, se propone su incorporación al Reglamento de Radiocomunica
ciones como nuevo Apéndice 30A. En realidad, si la CAMR-ORB(2) en 1988 deci
diese planifica~ los enlaces de conexión del SRS en las Regiones 1 y 3, en 
esa oportunidad podría elaborarse un texto consolidado para todas las 
Regiones. 

Proposición B (Esquema del procedimiento del planificación) 

1) La Primera Reunión determinará los criterios técnicos y los 
principios para la planificación. 

2) Las administraciones y la IFRB llevarán a cabo los siguientes 
trabajos en el periodo entre reuniones: 

la IFRB establecerá el formulario que ha de usarse para la 
presentación de necesidades e informará a todas las adminis
traciones al respecto en la fecha especificada por la 
Primera Reunión; 

1~ IFRB elaborará un Proyecto de Plan en la fecha y de 
conformidad con el método de planificación adoptados en la 
Primera Reunión, e informará a todas las administraciones al 
respecto. 

3) Si es menester, el Proyecto de Plan se modificará y aprobará en 
la Segunda Reunión. 

4) Se empleará un sistema informático para preparar el Proyecto de 
Plan en el periodo entre reuniones y para modificarlo en la 
Segunda Reunión. Ese sistema tendrá que ser ideaao por la IFRB 
en colaboración con las administraciones. 
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ESTUDIO DE LAS IMPLICACIONES DE LA UTILIZACION 
DE LOS SATELITES MIXTOS (HIBRIDOS) 

La A~nistración española propone 

1) Que establezca los principios y trate los aspectos teénicos 
necesarios, para que la compartici5n entre servicios de la naturaleza 
expuesta en este documento pueda ser factible, sin dejar de considerar un 
uso racional del recurso 6rbita-espectro. 

2} Que ~demás como alternativa a las bandas 10,7 - 11,7 GHz ó 
12,5- 12,75 GHz, vea si es posible encontrar otras bandas de frecuencias de 
servicio fijo por satélite distintas de las 4/6 y 11- 12/~4 GHz, en las que 
pudieran desarrollarse en mejores condiciones las cargas útiles del servicio 
fijo por satélite en este tipo de plataformas. 

3) Que, en su caso, se incluya este tema en el proyecto del orden del día 
de la Segunda Reunión de la Conferencia. 

COMP/51/1 La CAMR-ORB-85 debería, 

a} Acordar que cualquier acción definitiva que deba adoptarse sobre el 
punto 6.1 del orden del d!a sea encomendada a la Segunda Reunión de la 
Conferencia e 

b) Identificar todas las incompatibilidades actuales y previstas entre 
el Plan para las Regiones 1 y 3 de la CAMR 1977 y del Plan para la Región 2 
de la CARR-SAT-83. 

e) Iniciar trabajos entre reuniones encaminados a la resolución de 
estas incompatibilidades y del resto de los problemas señalados por la RPC. 

d) Tomar las medidas preparatorias necesarias para facilitar a la 
Segunda Reunión de la Conferencia el llevar a cabo las acciones encomendadas 
en el punto 6 del orden del d!a de la CAMR-ORB-85. 

COMP/53/2 3. Hay una excepción concreta a esta propuesta N. 0 2 referente a los enla-
ces de conexión del servicio de radiodifusión por satélite. Los puntos 3.1-y 3.2 
del orden del día de la Conferencia confían a la Primera Reunión de la misma la 
elección de las bandas que deben planificarse y la definición de las caracterís
ticas técnicas más adecuadas. No obstante el orden del día no pide ni autoriza 
a la Primera Reunión de la Conferencia a preparar un Plan para los enlaces de 
conexión del servicio de radiodifusión por satélite en las Regiones 1 y 3, en 
consecuencia esta tarea debe dejarse a la Segunda Reunión de la Conferencia. Esta 
cuestión se considera con más detalle en la propuesta contenida en el 
Documento COMP/52/1. 
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recomienda al·consejo de Administración 

El siguiente proyecto de orden del día para la Segunda Reunión: 

1.1 Elaborar un plan de asignación de frecuencias y posiciones orbitales 
para los servicios L- _7 en las bandas L- _7. 

1.2 Planificar los enlaces de conexión necesarios en las bandas L- _7. 

1.3 Llevar a cabo la planificación de acuerdo con los principios del 
mátodo establecidos en la Primera Reunión. 

1.4 Adoptar las normas t~cnicas, los parámetros y los criterios recomen-
dados en el Informe de la Primera Reunión. 

1.5 Establecer procedimientos.que regulen la utilización de las bandas 
especificadas en el punto ·1.1 del presente orden del d!a y los procedi
mientos para los enlaces de conexidn correspondientes. 

1.6 Que el Plan contenga provisiones para que los cambios en las necesi-
dades sometidas a la Conferencia, o nuevas necesidades se introduzcan en 
tiempo y modo oportunos •. 

Que la CAMR-ORB 1: 

a) 

b) 

e) 

d) 

acuerde aplazar la adopción de medidas definitivas en relación con 
el punto 6.1 del. orden del dÍa hasta la CAMR-ORB 2; 

identifique todas las incompatibilidades reales y previstas entre ·el Plan 
del servicio de radiodifusión de 1977 para las Regiones 1 y 3 y el Plan 
de 1983 para la Región 2; 

inicie en el periodo comprendido entre las dos Reuniones trabajos . 
conducentes a la solución de estas incompatibilidades y de otros problemas 
identificados por la RPC; 

adopte todas las demás medidas preparatorias necesarias para que la 
CAMR-ORB 2 pueda completar el contenido de~ punto 6 del orden del día 
de la C.M·m-oRB 1. 

La Administración francesa estima que hace falta resolver las 
incompatibilidades antes de prever la incorporación de las 
Actas Finales de la CARR-SAT-R2 al Apéndice 30· del Reglamento 
de Radiocomunicaciones y, en consecuencia, paree~ que toda 
acción definitiva sobre este punto sólo podría dej~rse para la 
Segunda¡ Reunión de la Conferencia sobre la Órbita. Véase la 
proposición L-COMP/51/1_7. 
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EQA/81/4 Por lo indicado la Administración Ecuatoriana propone: 

que en la CAMR-ORB (2) no se proceda a la planificación del 

servicio de radiodifusión sonora en la gama de frecuencias 0,5 
GHz - 2 GHz y de ser necesario se continuen los estudios perti 

nentes. Inclusive, a la luz de las propuestas en la Primera 

· Reunión, se podría~ adoptar resoluciones diferentes por Regio

nes, dada las diferencias en los intereses que ~odria tener e~ 

da Región con respecto de este servicio. 

El orden del día de la Segunda Reunión de la Conferencia deberá 
contener los puntos siguientes: 

1) Sobre la base del Informe de la Primera Reunión y los criterios 
de compartición establecidos por el CCIR durante el periodo 
entre reuniones, elaborar un Plan de adjudicación de arcos 
orbitales y de frecuencias asociadas para el servicio fijo por 
satélite en las bandas: 

3 4oo - 4 200 MHz 

4 500.- 4 800 MHz 

5 925 - 1 075 MHz 

10 700 11 700 MBz (espacio-Tierra) 

12 750 - 13 250 MHz 

14 000 - 14 800 MHz 

21 Elaborar los procedimientos de acceso asociados al Plan así 
como los aplicables a otros serv1c1os no planificados en las 
bandas enumeradas anteriormente. 

3) Establecer un Plan de frecuencias relativo a los enlaces de 
conexión con los satélites de radiodifusión, en la 
banda 17,3- 18,1 GHz en las Regiones 1 y 3. 

4) Examinar las Recomendaciones de la Primera Retinión en lo que 
concierne a la radiodifusión sonora por satélite entre 0,5 
y 2 GHz y adoptar las medidas apropiadas. 

5) Revisar, en caso necesario, el Reglamento de Radiocomunicaciones 
con miras a incluir en él las decisiones de la CARR para la 
planificación del servicio de radiodifusión por satélite en 
la Región 2 (Ginebra, 19831. 

6) Evaluar la repercusión financiera de las decisiones de la 
Conferencia en el presupuesto de la Unión, de conformidad con 
el número 627 y otras disposiciones pertinentes del Convenio · 
de Nairobi. 

9. Punto 6 del orden del día 

CTI/95/8 La incorporación de las decisiones de la CARR para la planificación 
del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2, al Reglamento de 
Radiocomunicaciones deberá efectuarse en la Segunda Reunión. 
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Con respecto a los enlaces de conexión para la Región 3, la 
Primera Reunión de esta Conferencia debe determinar únicamente: 

qué bandas de frecuencias deben planificarse; 

los criterios técnicos para la planificación; 

el· método de planificación qué ha de adoptarse. 

AUS/98/2 Debe pedirse a la Segunda Reunión de la Conferencia que estudie la 
cuesti6n de facultar a una ulterior conferencia administrativa de radiocomu
nicaciones competente para que elabore un plan de enlaces de conexión para la 
Región 3. 

URS/9/9 Los estudios más recientes del CCIR, cuyos resuitados fi~uran en el 
Informe de la Reunión Preparatoria de la Conferencia, muestran que el 
servicio de radiodifusión sonora por satélite es incompatible con los servicios 
terrenales explotados en la banda de frecuencias de que se trata. 

La Administración de la URSS ha realizado estudios técnicos y 
económicos sobre posibles sistemas de radiodifusión sonora por satélite desti
nados a proporcionar servicio a varias Repúblicas de la URSS con diferentes 
características geográficas. Estos estudios han demostrado que el costo de 
realización de dichos sistemas es mucho mayor que el de instalación de una 
red terrenal de radiodifusión por ondas métricas MF, que proporcione recep
ción estereofónica de alta calidad en toda la zona de servicio. El estudio de 
los parámetros técnicos de los sistemas por satélite confirma la conclusión de 
que los sistemas de radiodifusión sonora por satélite son incompatibles ~on 
los sistemas terrenales que funcionan en la banda 0,5 - 2 GHz. (Los resultados 
de estos estudios se presentan en un documento aparte.) 

A la luz de lo que precede, la Administración de la URSS considera 
necesario que en el Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia se desacon
seje la atribución de bandas de frecuencias a la radiodifusión sonora por 
satélite entre 0,5 y 2 GHz. 

B/37/19 4. Por consiguiente, la Administración de Brasil considera que podría. 
lograrse una solución mediante la adopción de una Nota para el Cuadro de 
atribución de frecuencias del Artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
que se refiera a una parte de la banda de 500 - 2 000 MHz, acorde con lo 
dispuesto en la Resolución N. 0 505, cuya utilización estaría sometida a 
acuerdo previo obtenido en virtud de los procedimientos expuestos en el 
Artículo 14 del RR. Con ese propósito, la Conferencia en su Segunda Reunión 
adoptará las decisiones pertinentes relativas a la atribución de una banda de 
frecuencia específica al servicio de radiodifución (sonora) por satélite. 
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D/31/23 La Administración de la República Federal de Alemania propone a la 
CAMR-ORB (2) la conveniencia de planificar los enlaces de conexión con los 
satélites de radiodifusión, cuyos enlaces descendentes se encuentran en la 
banda 11,7- 12,5 GHz en la Región 1, colocándolos en la banda 17,3- 18,1GHz 
para la Región 1 en el año 1988. Los enlaces de conexión de los sistemas de 
satélites en explotación que han sido notificados a la IFRB y que están fun
cionando para el servicio de radiodifusión por satélite en la Región 1, con 
arreglo al plan de la CAMR-77, deberán ser incluidos en el plan de enlaces 
de conexión como parte integrante del mismo cuando se elabore dicho plan. 

D/31/25 La Administración de la República Federal de Alemania no considera 
que en la actualidad sea posible introducir y planificar un serv~c~o de 
radiodifusión (sonora) por satélite dentro de la banda 0,5 - 2 GHz. 

MEX/60/6 Debido a la gran dificultad en la compartición del servicio de radiodifusión 

CUf./106/57 

sonora por satélite con otro servicio, se vislumbra que es necesaria la atribución de 
una banda de frecu~ncias adecuada con carácter exclusivo y que es conveniente que 
el CCIR continúe con los estudios tendientes a determinar el valor adecuado del ancho 
de banda que se debe estimar para la atribución de una banda de frecuencias para el 
servicio de radiodifusión sonora por satélite, por lo que consideramos que la Segunda 
Reunión de la Conferencia deberá encargar al CCIR que continúe con los estudios sobre 
este asunto. 

De no ser demasiado proloo.gado el periodo entre Conferencias (mayor 

que el de la teawlog!a de_ una generacien de satálites), es deseable 

que los parámetros téalicos y criterios de interferencia se mantengan 

fijos durante la vida del plan, a pesar de que el desarrollo tecnoló

gico en este nxi.sioo lapso pueda dar lugar a separaciones orbitales in
necesariamente grandes_ 

Eh la CAMR-ORB(l) seria necesario,· caoo cc:nsecuencia de lo anterior, 

que se resuelva sobre la posibilidad de que en la CAMR-ORB(2) se adop

ten nuevos par&netros y criterios que entren en vigencia simultánea

tlBlte con el plan. 

URS/137/ Conclusión 

Teniendo en cuenta que el establecimiento de sistemas de radiodifusión sonora 
por satélite no está económicamente justificado, la Administración de la URSS considera 
inapropiado atribuir bandas de frecuencia a la radiodifusión (sonora) por satélite en 
la gama de 0,5 a 2 GHz. 
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Documento DT/39(Rev.l)-S 
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Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

Primer Informe del Subgrupo de Trabajo 6A2 al Grupo de Trabajo 6A 

En su primera sesión celebrada el miércoles 21 de agosto de 1985, el 
Subgrupo de Trabajo 6A2 examinó el Documento DT/36 relativo a las modificaciones 
consiguientes del Reglamento de Radiocomunicaciones contenidas en la Parte III 
de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Regional para la 
Planificación del Servicio de Radiodifusión por Satélite en la Región 2, 
Ginebra, 1983 (véase el Anexo 1).. 

El Subgrupo de Trabajo empezó también a examinar la versión refundida 
del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, preparada por la 
Secretaria General y contenida en el Documento 16, junto con los comentarios de 
las administraciones que figuran en el Documento DT/29. Se llegó a un acuerdo 
sobre los Articulos 1 y 2 (véase el Anexo 2). 

Hay que tener en cuenta que los textos de los Anexos 1 y 2 han sido 
adoptados en el entendimiento de que_quedan a reserva de las decisiones que 
tomen, después de los correspondientes debates, el Grupo de Trabajo 6A y la 
Comisión 6. 

Anexos: 2 

El Presidente 
J.F. BROERE 

Este documento se imprime tn un númtro limitado de ejemplares. por razones de economía. St ruega por tanto, a los particiJ)tntes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podri disponer de otros adicionales. 



- 2 -
ORB-85/DT/39(Rev.l)-S 

ANEXO 1 

Modificaciones consiguientes del Reglamento de Radiocomunicaciones 

l. Modificaciones de las disposiciones del articulo 8 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones 

SUP 

MOD 

SUP 

MOD 

SUP 

SUP 

SUP 

ARTICULO 8 

Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

Región 1 

11,7 ~ 11,5 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATéLITE 

Móvil salvo 
--- ·móvil" aeronáutico 

838 

"12,5 - 12,75 

FUO POR SATeLITE 
{espacio-Tierra) 
(11erra-apacio) 

848 849 850 

GHz 
11,7- 12,75 

. Atribución a los servicios 

Región 2 

11,7- 12,1 

FIJO 837 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

836 839 

12,1- 12,2 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

836 839 842 

12,2- 12,7 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 

139 844 846 

12,7- 11,75 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

Región 3 

11,7- 12.2 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 

838 

12,2- 12,5 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

838 845 

12,5- 12,75 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 847 



MOD 836 

MOD 837 

MOD 839 

SUP 840 

SUP 841 

MOD 842 

SUP 843 

MOD 844 
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En la Región 2, en la banda 11,7 - 12,2 GHz, los 
transpondedores de estaciones espaciales del servicio fijo por 
satélite pueden ser utilizados adicionalmente para transmisiones 
del servicio de radiodifusión por satélite, a condición de que 
dichas transmisiones no tengan una p.i.r.e. máxima superior a 
53 dBW por canal de televisión y no causen una mayor 
interferencia ni requieran mayor protección contra la 
interferencia que las asignaciones de frecuencia coordinadas del 
servicio fijo por satélite. Con respecto a los servicios 
espaciales, esta banda será utilizada principalmente por el 
servicio fijo por satélite. 

Categoría de servicio diferente: en Canadá, México y 
Estados Unidos, la atribución de la banda 11,7- 12,1 GHz al 
servicio fijo es a titulo secundario (véase el número 424). 

La utilización de la banda 11,7 - 12,7 GHz en la 
Región 2 por los servicios de radiodifusión por satélite y fijo 
por satélite está limitada a los sistemas nacionales y 
subregionales. La utilización de la banda 11,7 - 12,2 GHz por el 
servicio fijo por satélite en la Región 2 está sujeta a previo 
acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos 
servicios, explotados o que se explotarán de conformidad con el 
presente Cuadro, puedan resultar afectados (véanse los 
artículos 11, 13 y 14). Para la utilización de la banda 
12,2 - 12,7 GHz por el servicio de radiodifusión por satélite en 
la Región 2, véase el articulo 15. · 

Atribución adicional: en Brasil y Perú, la banda 
12,1 - 12,2 GHz está también atribuida, a titulo primario, al 
servicio fijo. 

En la-Región 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, los 
servicios de radiocomunicación terrenal existentes y futuros no 
causarán interferencia perjudicial a los servicios de 
radiocomunicación espacial que funcionen de conformidad con el 
Plan de radiodifusión por satélite para la Región 2 que figura en 
el apéndice 30. 
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NOC 

MOD 

846 

847 

869 
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En la Región 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, las 
asignaciones a las estaciones del servicio de radiodifusión por 
satélite en el Plan para la Región 2 que figura en el apéndice 30 
podrán ser utilizadas también para transmisiones del servicio 
fijo por satélite (espacio-Tierra), a condición de que dichas 
transmisiones no causen mayor interferencia ni requieran mayor 
protección contra la interferencia que las transmisiones del 
servicio de radiodifusión por satélite que funcionen de 
conformidad con el Plan de la Región 2. Con respecto a los 
servicios de radiocomunicación espacial, esta banda será 
utili~ada principalmente por el servicio de radiodifusión por 
satélite. 

En la Región 3, en la banda 12,5 - 12,75 GHz, el 
servicio de radiodifusión por satélite está limitado a la 
recepción comunal, con una densidad de flujo de potencia que no 
exceda a -111 dB(W/m2), como se define en el anexo 8 del 
apéndice 30. Véase también la Resolución 34. 

La utilización de la banda 17,3 - 18,1 GHz por el 
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) está limitada a los 
enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por 
satélite. Para la utilización de la banda 17,3 - 17,8 GHz en la 
Región 2 por los enlaces de conexión del servicio de 
radiodifusión por satélite en la banda 12,2 - 12,7 GHz, véase el 

-·- ·-articulo 15A. 

2. Modificaciones de las disposiciones del articulo 11 del 

A.ll.l 

·Reglamento de Radiocomunicaciones 

ARTICULO 11 

Coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones 
de un servicio de radiocomunicación espacial, 

exceptuadas las estaciones del servicio de 
radiodifusión por satélite, y a las estaciones 

terrenales pertinentes! 

lpara la coordinación de las asignaciones de frecuencia 
a estaciones del servicio de radiodifusión por satélite y a otros 
servicios en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en la 
Región 3), 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1), y 12,2 - 12,7 GHz 
(en la Región 2) [asi como para la coordinación de las 
asignaciones de frecuencia a las estaciones de enlace de conexión 
que utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la 
banda 17,3 - 17,8 GHz (en la Región 2)] y los otros servicios de 
la Región 2 en estas bandas, véanse también el articulo 15 [y el 
articulo 15A respectivamente]. 
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3. Modificaciones de las disposiciones del articulo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

ARTICULO 12 

MOD (Titulo) Notificación e inscripción en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuenciala estaciones 

de radiocomunicación terrenal2,3,[4] 

MOD 

~D 

NOC 

A.l2.3 

A.l2.4 

3Para la notificación e inscripción de asignaciones de 
frecuencia a estaciones terrenales en las bandas de frecuencias 
11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), 12,2 - 12,7 GHz (en la 
Región 2) y 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1), en lo que concierne 
a sus relaciones con el servicio de radiodifusión por satélite en 
estas bandas, véase también el articulo 15. 

4Para la notificación e inscripción de asignaciones de 
frecuencia a estaciones terrenales en la banda de frecuencias 
17,7 - 17,8 GHz (en la Región 2), en lo que concierne a sus 
relaciones con.el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en 
esta banda, véase también el articulo 15A. 

4. Modificaciones de las disposiciones del articulo 13 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

ARTICULO 13 

Notificación e inscripción en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuencial a estaciones de 

radioastronomia y a las de radiocomunicación espacial 
excepto las estaciones del servicio de 

radiodifusión por satélite2 

MOD A.l3.2 2Para la notificación e inscripción de asignaciones de 
frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión por 
satélite y a otros servicios en las bandas de frecuencias 
11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), 11,7 - 12,5 GHz (en la 
Región 1) y 12,2- 12,7 GHz (en la Región 2) [asi como para la 

.notificación y la inscripción de asignaciones de frecuencia a. 
estaciones de enlace de conexión del servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz (en 
la Región 2)] y los otros servicios de la Región 2 en estas 
bandas, véanse también el articulo 15 [y el articulo 15A 
respectivamente]. 
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S. Modificaciones de las disposiciones del artículo 15 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

ARTICULO 15 

MOD (Titulo) Coordinación, notificación e inscripción de asignaciones 
de frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión 

por satélite en las bandas de frecuencias 
11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), 12,2 - 12,7 GHz (en la 

Región 2) y 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1) y a los 
demás servicios que tienen atribuciones en estas bandas, 

en lo referente a sus relaciones con el servicio de 
radiodifusión por satélite en estas bandas 

MOD 1656 Las disposiciones y el Plan asociado aplicables al 
servicio de radiodifusión por satélite en las bandas de 
frecuencias 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1), 12,2 - 12,7 GHz (en 
la Región 2) y 11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), que figuran en 
el apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, se aplican a 
la asignación y utilización de frecuencias por estaciones del 
servicio de radiodifusión por satélite en estas bandas y a las 
estaciones de otros servicios que tienen atribuciones en estas 
bandas, en lo que concierne a sus relaciones con el servicio de 
radiodifusión por satélite en estas bandas. La Resolución 2 
(SAT-R2) se aplica también para el servicio de radiodifusión por 
satélite en la Región 2. 
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6. Nuevo articulo 15A del Reglamento de Radiocomunicaciones 

1668 

ARTICULO 15A 

Coordinación, notificación e inscripción de asignaciones 
de frecuencia a las estaciones del servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 
17,3 - 17,8 GHz (en la Región 2) que proporcionan 

enlaces de conexion asociados al servicio de 
radiodifusión por satélite y a las estaciones de 
otros servicios a los cuales está atribuida esta 
banda en la Región 2, en lo que concierne a su 

relación con el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) en la Región 2 

Las disposiciones y el Plan asociado para los enlaces de 
conexión asociados al servicio de radiodifusión por satélite que 
utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la 
banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz (en la Región 2) y que 
figuran en[ ... ], se aplican a la asignación y utilización de 
frecuencias por los enlaces de conexión en esta banda y a las 
estaciones de otros servicios a los cuales está atribuida dicha 
banda en la Región 2, en lo que concierne a la relación de estos 
otros servicios con el servicio fijo por satélite 1 
(Tierra espacio) en esta banda en la Región 2. 

7. Modificaciones de las disposiciones del Apéndice 3 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones 

(Titulo) 

APENDICE 3 

Notificaciones relativas a estaciones de 
radiocomunicación espacial y de radioastronomia[l] 

(Véanse los articulos 11 y 13) 

__j 

ADD lEn las notificaciones de asignaciones para enlaces de conexión 
(distintas de las relativas a telemando y seguimiento) en la banda 
17,3 - 17,8 GHz para el servicio de radiodifusión por satélite de la 
Región 2 en la banda 12,2 - 12,7 GHz, las características esenciales que 
deben suministrarse se especifican en[ ... ]. 
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8. Decisiones relativas a Resoluciones de la CAMR-1979 

[PROYECTO DE] RESOLUCION N. 0 91 (ORB-85) 

relativa a la derogación de 
las Resoluciones de la Conferencia 

Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan, primera reunión, (Ginebra, 1985), 

considerando 

su orden del dia (Documento N. 0 1 de la Conferencia), en particular el 
punto 6.1 del mismo y las medidas adoptadas en relación con otras Resoluciones 
de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
{Ginebra, 1979), 

considerando además 

que se han adoptado todas las medidas necesarias en lo que respecta a 
las Resoluciones siguientes: 

RESOLUCION N. 0 31 relativa a la aplicación de ciertas disposiciones de las 
Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Satélite 
(Ginebra, 1977) a fin de tener en cuenta los cambios 
introducidos por la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones {Ginebra, 1979) en el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias para la Región 2 en 
la banda 11,7 - 12,7 GHz 

RESOLUCION N. 0 100 relativa a la coordinación, notificación e inscripción en 
el Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones a 
estaciones del servicio fijo por satélite con respecto a 
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite en 
la Region 2 

RESOLUCION N. 0 503 relativa a la coordinación, notificación e inscripción en 
el Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones de 
frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión por 
satélite de la Región 2 

RESOLUCION N. 0 504 relativa a las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
Radiodifusión por Satélite (Ginebra, 1977), con respecto 
a la Región 2 
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RESOLUCION N. 0 700 relativa a la compartición entre el servicio fijo por 
satélite en las Regiones 1 y 3 y el serv1c1o de 
radiodifusión por satélite en la Región 2, en la 
banda 12,2 - 12,7 GHz 

RESOLUCION N. 0 701 relativa a la convocación de una conferencia 
administrativa regional de radiocomunicaciones para 

decide 

la planificación detallada del servicio de radiodifusión 
por satélite en la banda de 12 GHz y de los enlaces de 
conexión correspondientes en la Región 2 

que se abroguen las Resoluciones de la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) arriba enumeradas. 
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ANEXO 2 

ARTICULO 1 

Definiciones generales 

App.30 

1.1 .A los efectos del presente apéndice los términos que figuran a 
continuación tendrán el significado siguiente: 

Conferencia de 1977: Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de establecer un Plan para el servicio de radiodifusión por 
satélite en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en las Regiones 2 y 3) y 
11,7 12,5 GHz (en la Región 1), denominada abreviadamente Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Satélite 
(Ginebra, 1977). 

Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Regional de Radiocomu
nicaciones encargada de establecer para la Región 2 un Plan para el servicio de 
radiodifusión por satélite en la banda de frecuencias 12,2- 12,7 GHz y para los 
enlaces de conexión asociados en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, 
denominada abreviadamente Conferencia Administrativa Regional para la 
planificación del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 (Sat
R2), Ginebra, 1983. 

Plan para las Regiones 1 y 3: Plan para el servicio de radiodifusión 
por satélite en las bandas de frecuencias de 11,7 - 12,2 GHz en la Región 3 y de 
11,7 - 12,5 GHz en la Región 1 contenido en el presente apéndice, junto con 
cualquier modificación que pueda resultar de la aplicación con éxito de los 
procedimientos previstos en el articulo 4 de este apéndice. 

Plan para la Región 2: El Plan para el servicio de radiodifusión por 
satélite en la banda de frecuencias 12,2- 12,7 GHz en la Región 2 contenido en 
el presente apéndice, junto con cualquier modificación que pueda resultar de la 
aplicación con éxito de los procedimientos previstos en el articulo 4 de este 
apéndice. 

Asignación de frecuencia conforme al Plan: Toda asignación de que 
figure en el Plan para las Regiones 1 y 3 o en el Plan para la Región 2, o 
aquélla a la que se haya aplicado con éxito el procedimiento previsto en el 
articulo 4 del presente apéndice. 

ARTÍCULO 2 

Bandas de frecuencias 

2.1 Las disposiciones del presente apéndice serán aplicables al servicio de 
radiodifusión por satélite en las bandas de frecuencias comprendidas entre 
11,7 GHz y 12,2 GHz en la Región 3, entre 11,7 GHz y 12,5 GHz en la Región 1, y 
entre 12,2 GHz y 12,7 GHz en la Región 2, asi como a los demás servicios a los 
que están atribuidas estas bandas en las Regiones 1, 2 y 3 en lo que concierne a 
sus relaciones con el servicio de radiodlfusión por satélite en dichas bandas. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

OR CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento DT/39-S 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

21 de agosto de 1985 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

Proyecto 

Primer Informe del Subgrupo de Trabajo 6A2 al Grupo de Trabajo 6A 

En su primera sesión celebrada el miércoles 21 de agosto de 1985, el 
Subgrupo de Trabajo 6A2 examinó el Documento DT/36 relativo a las modificaciones 
consiguientes del Reglamento de Radiocomunicaciones contenidas en la Parte III 
de las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Regional para la 
Planificación del Servicio de Radiodifusión por Satélite en la Región 2, 
Ginebra, 1983 (véase el Anexo 1). 

El Subgrupo de Trabajo empezó también a examinar la versión refundida 
del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, preparada por la 
Secretaria General y contenida en el Documento 16, junto con los comentarios de 
las administraciones que figuran en el Documento DT/29. Se llegó a un acuerdo 
sobre los Articulas 1 y 2 (véase el Anexo 2). 

Hay que tener en cuenta que los textos de los Anexos 1 y 2 han sido 
adoptados en el entendimiento de que quedan a reserva de las decisiones que 
tomen, después de los correspondientes debates, el Grupo de Trabajo 6A y la 
Comisión 6. 

Anexos: 2 

El Presidente 
J.F. BROERE 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 1 

Modificaciones consiguientes del Reglamento de Radiocomunicaci.ones 

l. 

SUP 

MOD 

SUP 

MOD 

SUP 

SUP 

SUP 

Modificaciones de las disposiciones del articulo 8 del Reglamento 
de Radiocomunicaciones 

ARTICULO 8 

Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 

Región 1 

11,7- 12,5 

FIJO 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

838 .34Q-

'12,5 - 12,75 

FIJO POR SA"ffiLITE 
(espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

~ 848 849 850 

GHz 
11,7- 12,75 

Atribución a los servicios 

Región 2 

11,7- 12,1 

FIJO 837 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil salvo 
móvil aeronáutico 

836 839 ·84& 

12,1- 12,2 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

836 839 ~ 842 

12,2- 12,7 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 

839 -840- 844 846 

12,7- 12,75 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(Tierra-espacio) 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

Región 3 

11,7- 12,2 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 

838 ~ 

12,2- 12,5 

FIJO 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 

838 ·-849- 845 

12,5- 12,75 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

MÓVIL salvo 
móvil aeronáutico 

RADIODIFUSIÓN 
POR SATÉLITE 847 



MOD 836 

MOD 837 

MOD 839 

SUP 
-MeB- 840 

SUP 841 

MOD 842 

SUP 843 

MOD 844 

,_ 
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En la Región 2, en la banda 11,7 - 12,2 GHz, los 
transpondedores de estaciones espaciales del servicio fijo por 
satélite pueden ser utilizados adicionalmente para transmisiones 
del servicio de radiodifusión por satélite, a condición de que 
dichas transmisones no tengan una p.i.r.e. máxima superior a 
53 dBW por canal de televisión y no causen una mayor 
interferencia ni requieran mayor protección contra la 
interferencia que las asignaciones de frecuencia coordinadas del 
servicio fijo por satélite. Con respecto a los servicios 
espaciales, esta banda será utilizada principalmente por el 
servicio fijo por satélite. 

Categoria de servicio diferente: en Canadá, México y 
Estados Unidos, la atribución de la banda 11,7 - 12,1 GHz al 
servicio fijo es a titulo secundario (véase el número 424). 

La utilización de la banda 11,7 - 12,7 GHz en la 
Región 2 por los servicios de radiodifusión por satélite y fijo 
por satélite está limitada a los sistemas nacionales y 
subregionales. La utilización de la banda 11,7 - 12,2 GHz por el 
servicio fijo por satélite en la Región 2 está sujeta a previo 
acuerdo entre las administraciones interesadas y aquellas cuyos 
servicios, explotados o que se explotarán de conformidad con el 
presente Cuadro, puedan resultar afectados (véanse los 
articulos 11, 13 y 14). Para la utilización de la banda 
12,2 - 12,7 GHz por el servicio de radiodifusión por satélite en 
la Región 2, v.é.ase--~a.-Par.te-I-de las .Actas Fillales-.de-la 
Conferencia Administrativa Regional para la pbani~4eae4ón del 
seruisie de-,-rad.i-Od.if.u..sióll por sat&lite e11 la R.egién 2 .· el 
articulo 15. 

Para la Qtilisaeiéa ee la eaaea 11,7 
-Regiones -l·;--·-2--y--3-;--- véase la-Reseltteiórt 34. 

12, 75 GH~--en--las 

Atribución adicional: en Brasil y Perú, la banda 
12,1 - 12,2 GHz está también atribuida, a titulo primario, al 
servicio fijo. 

En la Región 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, los 
servicios de radiocomunicación terrenal existentes y futuros no 
causarán interferencia perjudicial a los servicios de 
radioéomunicación espacial que funcionen de aeQerdo conformidad 
con el Plan de radiodifusión por satélite estaelecido por la 
Conferencia·· Administrat-iva·- Reg-ional- pafit·· la planifieaeión del 
servicio de radiodifusi-ón·-po-r--sa·t-él-ite en la Región 2. para la 
Región 2 que figura en el apéndice 30. 
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MOD 
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En la Región 2, en la banda 12,2 - 12,7 GHz, las 
asignaciones a las estaciones del servicio de radiodifusión por 
satélite, disponibles de conformidad con el Plan establecido por 
la Conferencia Administrativa Regional para la planificación del 
servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2. en el Plan 
para la Región 2 que figura en el apéndice 30 podrán ser 
utilizadas también para transmisiones del servicio fijo por 
satélite (espacio-Tierra), a condición de que dichas 
transmisiones no causen mayor interferencia ni requieran mayor 
protección contra la interferencia que las transmisiones del 
servicio ·de radiodifusión por satélite que funcionen de acuerdo 
conformidad con el Plan correspondiente. de la Región 2 Con 
respecto a los servicios de radiocomunicación espacial, esta 
banda será utilizada principalmente por el servicio de 
radiodifusión por satélite. 

En la Región 3, en la banda 12,5 - 12,75 GHz, el 
servicio de radiodifusión por satélite está limitado a la 
recepción comunal, con una densidad de flujo de potencia que no 
exceda a -111 dB(W/m2), como se define en el anexo 8 del 
apéndice 30. Véase también la Resolución 34. 

La utilización de la banda 17,3 - 18,1 GHz por el 
servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) está limitada a los 
enlaces de conexión para el servicio de radiodifusión por 
satélite. Para la utilización de la banda 17,3 - 17,8 GHz en la 
Región 2 por los enlaces de conexión del servicio de 
radiodifusión por satélite en la banda 12,2 - 12,7 GHz, véase~ 
PaF1:e II de las Aet-as --Finales de la Ceafereneia. Admiais1:ra1:i7Ja 
Regieaal para la plaaifieaei9n del se~rieie de radiedi~si6ft ~er 
satélite eR la Regiéft ~ el articulo 15A. 

2. Modificaciones de las disposiciones del articulo 11 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

A.ll.l 

ARTICULO 11 

Coordinación de asignaciones de frecuencia a estaciones 
de un servicio de radiocomunicación espacial, 

exceptuadas las estaciones del servicio de 
radiodifusión por satélite, y a las estaciones 

terrenales pertinentes! 

lpara la coordinación de las asignaciones de frecuencia 
a estaciones del servicio de radiodifusión por satélite y a otros 
servicios en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en la 
Región 3), 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1), y 12,2 - 12,7 GHz 
(en la Región 2) [asi como para la coordinación de las 
asignaciones de frecuencia a las estaciones de enlace de conexión 
que utilizan el servicio fijo por satélite (Tierra-espació) en la 
banda 17,3 - 17,8 GHz (en la Región 2)] y los otros servicios de 
la Región 2 en es1:a saada estas bandas, véanse también el 
articulo 15 [y el articulo 15A respectivamente]. 
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3. Modificaciones de las disposiciones del articulo 12 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

ARTICULO 12 

MOD (Titulo) Notificación e inscripción en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuenciala estaciones 

de radiocomunicación terrenal2,3,[4] 

MOD 

ADD 

NOC 

MOD 

A.l2.3 

A.l2.4 

3Para la notificación e inscripción de asignaciones de 
frecuencia a estaciones terrenales en las bandas de frecuencias 
11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), 12,2 - 12,7 GHz (en la 
Región 2) y 11,7- 12,5 GHz (en la Región 1), en lo que concierne 
a sus relaciones con el servicio de radiodifusión por satélite en 
estas bandas, véase también el articulo 15. 

4Para la notificación e inscripción de asignaciones de 
frecuencia a estaciones terrenales en la banda de frecuencias 
17,7 - 17,8 GHz (en la Región 2), en lo que concierne a sus 
relaciones con el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en 
esta banda, véase también el articulo 15A. 

4. Modificaciones de las disposiciones del articulo 13 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

A.l3.2 

ARTICULO 13 

Notificación e inscripción en el Registro Internacional de 
Frecuencias de asignaciones de frecuencial a estaciones de 

radioastronomia y a las de radiocomunicación espacial 
excepto las estaciones del servicio de 

radiodifusión por satélite2 

2Para la notificación e inscripción de asignaciones de 
frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión por 
satélite y a otros servicios en las bandas de frecuencias 
11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), 11,7 - 12,5 GHz (en la 
Región 1) y 12,2 - 12,7 GHz (en la Región 2) [asi como para la 
notificación y la inscripción de asignaciones de frecuencia a 
estaciones de enlace de conexión del servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz (en 
la Región 2)] y los otros servicios de la Región 2 en eeea saRea 
estas bandas, véanse también el articulo 15 [y el articulo 15A 
respectivamente]. 
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S. Modificaciones de las disposiciones del articulo 15 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones 

ARTICULO 15 

MOD (Título) Coordinación, notificación e inscripción de asignaciones 
de frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión 

por satélite en las bandas de frecuencias 
11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), 12,2 - 12,7 GHz (en la 

Región 2) y 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1) y a los 
demás servicios que tienen atribuciones en estas bandas, 

en lo referente a sus relaciones con el servicio de 
radiodifusión por satélite en estas bandas 

MOD 1656 Las disposiciones y el Plan asociado aplicables al 
serv1c1o de radiodifusión por satélite en las bandas de 
frecuencias 11,7 - 12,5 GHz (en la Región 1), 12,2 - 12,7 GHz ie~ 
la Región 2) y 11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3) que figuran en el 
apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones aprgbaoos-~--la 
GeBferenGia Administrativa M\.\'Ad.ial de Radigcomun.iG-a.c-ione-s--para la 
radigdifusión por satélite (Ginebr-&.r --l-9-7-1}r-Y----l..as- d-isposiciones y 
~1 Plan asoGiado apliGables al senricig de radigdiiYsión ~ 
satélite eB las bandas de freGuenGias 12,2 - 12,7 GRz-.. .{en la 
8egión 2), aprgbadgs pgr la CgnfereBeia Administrativa Regicnal 
para la planifiGaGióa del seP'iGio -4&- radigdi-fus.ión-por sa-télite 
en la Regióa 2 (Cinebra, 19S3) y -q.ue--f~.an---ea---la- Pa-~~e- I·- de las 
Aetas Finales de dieha Genfereneia, se aplican a la asignación y 
utilización de frecuencias por estaciones del servicio de 
radiodifusión por satélite en estas bandas y a las estaciones de 
otros servicios que tienen atribuciones en estas bandas, en lo 
que concierne a sus relaciones con el servicio de radiodifusión 
por satélite en estas bandas. La Resolución 2 (SAT-R2) se aplica 
también para el servicio de radiodifusión por satélite en la 
Región 2. 
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6. Nuevo articulo lSA del Reglamento de Radiocomunicaciones 

1668 

7. 

(Titulo) 

ARTICULO lSA 

Coordinación, notificación e inscripción de asignaciones 
de frecuencia a las estaciones del servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 
17,3 - 17,8 GHz (en la Región 2) que proporcionan 

enlaces de conexion asociados al servicio de 
radiodifusión por satélite y a las estaciones de 
otros servicios a los cuales está atribuida esta 
banda en la Región 2, en lo que concierne a su 

relación con el servicio fijo por satélite 
(Tierra-espacio) en la Región 2 

Las disposiciones y el Plan asociado aprehases per la
Conferencia Administrativa Regienal para la planifiaac--i-9-a--del 
SeF'I'tÍGÍ9 se rasiedifY.SÍÓt:l per satélite en la Regioou 2-
~Gineera, 1923) para los enlaces de conexión asociados al 
servicio de radiodifusión por satélite que utilizan el servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) en la banda de frecuencias 
17,3 - 17,8 GHz (en la Región 2) y que figuran en ¡a Parte II de 
las AQtas Finales de diQha ConferenQia ~, se aplican a la 
asignación y utilización de frecuencias por los enlaces de 
conexión en esta banda y a las estaciones de otros servicios a 
los cuales está atribuida dicha banda en la Región 2, en lo que 
concierne a la relación de estos otros servicios con el servicio 
fijo por satélite (Tierra-espacio) en esta banda en la Región 2. 

Modificaciones de las disposiciones del Apéndice 3 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones 

APENDICE 3 

Notificaciones relativas a estaciones de 
radiocomunicación espacial y de radioastronomfa[l] 

(Véanse los artículos 11 y 13) 

ADD lEn las notificaciones de asignaciones para enlaces de conex~on 
(distintas de las relativas a telemando y seguimiento) en la banda 
17,3 - 17,8 GHz para el servicio de radiodifusión por satélite de la 
Región 2 en la banda 12,2 - 12,7 GHz, las características esenciales que 
deben suministrarse se especifican en [ ... ]. el anexe 2 a-1-a---Pa-t:·te--II de 
las .AQtas Fittales de la ConferenQia 1\dministra.tri.:va--Re-gional-pa-~a--la
f=llanifieaeién del servicio de radi&Gi-fusién-~:r--sa-télite· ·en· la Región 2 
(6inebra, 19-8-3-t· ... 
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8. Decisiones relativas a Resoluciones y Resomendacione~ de la 
CAMR-1979 

[PROYECTO] RESOLUCION N. 0 90 (MOB-83) 91 (ORB-85) 

relativa a la ~~'iGióD, susti~eión y derogación de 
las Resoluciones y Reegmendaeienas de la Conferencia 

Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones pa~a los 
serv-ici-os--m~iles (Ginebra, 1983); sobre la utilización de la órbita de los 
satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales gue la 
utilizan, primera reunión, (Ginebra, 1985), 

considerando 

su orden del dia (Documento N. 0 1 de la Conferencia), en particular el 
punto --9:- 6 .1 del mismo y las medidas adoptadas en relación con otras Resoluciones 
y Reeemeneaeieaes de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979); 

considerando además 

que se han adoptado todas las medidas necesarias en lo que respecta a 
las Resoluciones y ~eeemeneaeieaes siguientes: 

RESOLUCION N. 0 31 relativa a la aplicación de ciertas disposiciones de las 
Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Satélite 
(Ginebra, 1977) a fin de tener en cuenta los cambios 
introducidos por la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) en el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias .. para la Región 2 en 
la banda 11,7 - 12,7 GHz 

RESOLUCION N. 0 100 relativa a la coordinación, notificación e inscripción en 
el Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones a 
estaciones del servicio fijo por satélite con respecto a 
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite en 
la Region 2 

RESOLUCION.N.o 503 relativa a la coordinación, notificación e inscripción en 
el Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones de 
frecuencia a estaciones del servicio de radiodifusión por 
satélite de la Región 2 

RESOLUCION N.o 504 relativa a las Actas Finales de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la 
Radiodifusión por Satélite (Ginebra, 1977), con respecto 
a la Región 2 

:' 
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RESOLUCION N. 0 700 relativa a la compartición entre el servicio fijo por 
satélite en las Regiones 1 y 3 y el servicio de 
radiodifusión por satélite en la Región 2, en la 
banda 12,2 - 12,7 GHz 

RESOLUCION N. 0 701 relativa a la convocación de una conferencia 
administrativa regional de radiocomunicaciones para 

decide 

la planificación detallada del servicio de radiodifusión 
por satélite en la banda de 12 GHz y de los enlaces de 
conexión correspondientes en la Región 2 

que se serew1eR abroguen las Resoluciones y Recemeadacioaes de la 
Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) 
arriba enumeradas~~R los puatos a), b) y e) anterieres, 



- 10 -
ORB-85/.DT/39-S 

ANEXO 2 

ARTICULO 1 

Definiciones generales 

App.30 

1.1 A los efectos del presente apéndice_ los términos que figuran a 
continuación tendrán el significado siguiente: 

Conferencia de 1977: Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomu
nicaciones encargada de establecer un Plan para el servicio de radiodifusión por 
satélite en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en las Regiones 2 y 3) y 
11,7 12,5 GHz (en la Región 1), denominada abreviadamente Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por Satélite 
(Ginebra, 1977). 

Conferencia de 1983: Conferencia Administrativa Regional de Radiocomu
nicaciones encargada de establecer para la Región 2 un Plan para el servicio de 
radiodifusión por satélite en la banda de frecuencias 12,2- 12,7 GHz y para los 
enlaces de conexión asociados en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, 
denominada abreviadamente Conferencia Administrativa Regional para la 
planificación del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 (Sat
R2), Ginebra, 1983. 

Plan para las Regiones 1 y 3: Plan para el servicio de radiodifusión 
por satélite en las bandas de frecuencias de 11,7 - 12,2 GHz en la Región 3 y de 
11,7 - 12,5 GHz en la Región 1 contenido en el presente apéndice, junto con 
cualquier modificación que pueda resultar de la aplicación con éxito de los 
procedimientos previstos en el articulo 4 de este apéndice. 

Plan para la Región 2: El Plan para el servicio de radiodifusión por 
satélite en la banda de frecuencias 12,2 - 12,7 GHz en la Región 2 contenido en 
el presente apéndice, junto con cualquier modificación que pueda resultar de la 
aplicación con éxito de los procedimientos previstos en el articulo 4 de este 
apéndice. 

Asignación de frecuencia conforme al Plan: Toda asignación de que 
figure en el Plan para las Regiones 1 y 3 o en el Plan para la Región 2, o 
aquélla a la que se haya aplicado con éxito el procedimiento previsto en el 
articulo 4 del presente apéndice. 

ARTICULO 2 

Bandas de frecuencias 

2.1 Las disposiciones del presente apéndice serán aplicables al servicio de 
radiodifusión por satélite en las bandas de frecuencias comprendidas entre 
11,7 GHz y 12,2 GHz en la Región 3, entre 11,7 GHz y 12,5 GHz en la Región 1, y 
entre 12,2 GHz y 12,7 GHz en la Región 2, asi como a los demás servicios a los 
que están atribuidas estas bandas en las Regiones 1, 2 y 3 en lo que concierne a 
sus relaciones con el servicio de radiodifusión por satélite en dichas bandas. 

4' 

f 
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OR CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

22 de agosto de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 198t) 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-l 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-l 

Tras las deliberaciones del Subgrupo de Trabajo 6A-l acerca de la 
utilización de la dispersión de energía en el Plan del SRS en la Región 2, se creó 
un pequeño Grupo de Redacción integrado por participantes de Canadá, el Reino Unido 
y los Estados Unidos, a fin de preparar Recomendaciones al respecto para el Grupo de 
Trabajo 6A. 

Anexo: 1 

El Anexo 1 contiene el Informe de este Grupo de Redacción. 

El Presidente del Subgrupo 
de Trabajo 6A-l 

G.H. RAILTON 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 1 

Utilización de la dispersión de energía en los planes 
para la radiodifusión por satélite en 12 GHz 

en las Regiones 1, 2 y 3 

l. Introducción 

El Plan de 1977 para el servlclo de radiodifusión por satélite (SRS) en las 
Regiones 1 y 3 exige un valor fijo de dispersión de energía en todas las asignaciones 
(véase el punto 3.18 del Anexo 8 al Apéndice 30). La dispersión de energía requerida 

. reduce en 22 dB la densidad de flujo de potencia espectral (dfp) mantenida en cualquier 
anchura de banda de 4 kHz en relación con la medida en la anchura de banda total 
de 27 MHz. 

El Plan de 1983 para el SRS en la Región 2 requiere un valor fijo equivalente 
de dispersión de energía en todas las asignaciones, excepto en aquéllas en las que el 
valor más alto de dfp producida en cualquier territorio de las Regiones 1 o 3 es 
demasiado reducido para afectar a cualquier servicio terrenal o por satélite en ese 
territorio (véase el punto 3.18 del Anexo 5, Parte I, de las Actas Finales de la 
SAT-83). Con esta excepción, la dispersión de energía requerida reduce en 12 dB la dfp 
espectral mantenida en una anchura de banda de 40 kHz en relación con la medida en 
la anchura de banda total de 24 MHz. 

Una administración de las Regiones 1 ó 3 se considera "no afectada" cuando 
una asignación del Plan de la Región 2 da una dfp menor de -138 dB (W/m2/24 MHz) en 
cualquier punto de su territorio. En este caso, sigue siendo necesaria la dispersión 
de energía, pero sólo en la cantidad necesaria para reducir la dfp espectral hasta el 
nivel de -150 dB (W/m2/40 kHz). 

2. Análisis 

La anchura de banda de referencia de 40 kHz empleada para especificar el valor 
de la dispersión de energía aplicable a las asignaciones del Plan de la Región 2, 
responde a la necesidad de proteger las redes del servicio fijo por satélite (SFS) 
de las Regiones 1 y 3. No obstante, algunas administraciones presentes en la ORB (1) 
preferirían emplear la misma anchura de banda de referencia de 4 kHz que se utilizó 
al elaborar el Plan para las Regiones 1 y 3. 

Se considera que la anchura de bandadereferencia aplicable a la dispersión 
de energía necesaria en la Región 2 podría cambiarse modificada en este sentido sin 
afectar desfavorablemente a las administraciones de dicha Región. En consecuencia, el 
valor de la dispersión de energía aplicable a la mayoría de las asignaciones de la 
Región 2 pasaría de 12 dB en una banda de 40 kHz a 22 dB en una banda de 4 kHz. De 
forma similar, en los casos en que la dfp total sea menor de -138 dB (W/m2/24 MHz), 
se mantendría la dispersión de energía en el valor necesario para reducir la dfp 
espectral a -160 dB (W/m2/4 kHz) en vez de -150 dB (W/m2/40 kHz). 
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Finalmente, dado que algunas asignaciones del Plan de la Región 2 no requer1ran 
los 22 dB de dispersión de energía, algunas administraciones de la Región 1 han propues
to que se añada una nota a cada una de estas asignaciones, en la que se indique el 
valor de la dispersión de energía aplicable a la hora de poner en servicio la asignación 
sobre la base de los valores de los parámetros técnicos especificados en el Plan de 
la Región 2. El valor de la dispersión de energía aplicable en la práctica depende 
de los parámetros del sistema utilizados para la puesta en servicio, más que de los 
utilizados para la planificación. 

3. Conclusión 

Se recomienda que el Grupo de Trabajo 6A adopte las decisiones necesarias 
para especificar el valor de la dispersión de energía que hay que utilizar en las 
asignaciones del Plan de la Región 2 en una banda de 4 kHz, tal como se describe en el 
punto 2. A tal efecto, podría adoptarse el siguiente nuevo texto: 

"Se ha adoptado un valor de dispersión de energía para las asignaciones 
en las tres Regiones que reduce en 22 dB la densidad de flujo de potencia espectral 
(dfp) medida en cualquier anchura de banda de 4 kHz, con la siguiente excepción: cuando 
la emisión procedente de un satélite de radiodifusión de la Región 2 produce una dfp 
menor de -138 dB (W/m2/24 MHz) en el territorio de una administración de las 
Regiones 1 ó 3, sólo deberá mantenerse la dispersión de energía en la medida en que, en 
cualquier banda de 4kHz, la dfp espectral no exceda de -160 dB (W/m2/4 kHz)." 

También se recomienda pedir a la IFRB que efectúe un análisis del plan de 
enlaces descendentes en la Región 2 descrito en la Parte 1 de las Actas Finales de la 
CARR-SAT-83, para determinar qué asignaciones producen una dfp menor de -138 dB 
(W/m2/24 MHz) en el territorio de cualquier administración de las Regiones 1 ó 3. 
Para estas asignaciones, la IFRB debería también determinar el valor de dispersión de 
energía que hay que utilizar de conformidad con el punto 3.18 (revisado), en el caso 
de que la asignación se ponga en servicio con los parámetros técnicos especificados 
en el Plan de la Región 2. 
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Documento DT/41-S 
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GRUPO DE TRABAJO 6B 

Informe del Grupo 6B ad hoc al Grupo de Trabajo 6B 

ELECCION DE LAS BANDAS EN LAS QUE SE DEBERlA ESTABLECER 
EL PLAN DE FRECUENCIAS PARA LOS ENLACES DE CONEXION 

l. Introducción 

En el punto 3.1 del orden del dia de la CAMR-ORB-85 se pide a la 
Conferencia que determine en esta reunión, entre las bandas de frecuencias cuya 
lista figura en el punto 1 de la parte dispositiva de la Resolución N. 0 101 de 
la CAMR-79, las bandas en las que hay que establecer planes de frecuencias para 
los enlaces de conexión. 

2. Bandas de frecuencias disponibles para la planificación 

Las siguientes bandas de frecuencias están disponibles para planificar 
los enlaces de conexión a satélites de radiodifusión (véase la 
Resolución N. 0 101): 

Región 1 

10,7 - 11,7 GHz 

14,5 - 14,8 GHz 

17,3 - 18,1 GHz 

limitada a los paises 
fuera de Europa y a Malta 

3. Conclusiones del Grupo de Trabajo 6B 

Región 3 

14,5 - 14,8 GHz 

17,3 - 18,1 GHz 

3.1 El Grupo de Trabajo 6B propone la opción siguiente para las bandas de 
frecuencias de los enlaces de conexión que han de ser planificadas en relación 
con el punto 3.1 del orden del dia: 

planificación a priori de las bandas 14,5 - 14,8 GHz (Malta y 
fuera de Europa) y 17,3 - 18,1 GHz; 

ausencia de planificación en la banda 10,3 - 11,7 GHz. 

3.2 El Grupo de Trabajo 6B propone asimismo la inclusión de Recomendaciones 
en el Informe de la Primera Reunión con la siguiente finalidad: 

aconsejar a las administraciones, cuando éstas preparen sus 
necesidades; 

dar directrices a la Segunda Reunión de la Conferencia para la 
elaboración del Plan. 

Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se s•rvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares. pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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3.3 Estas Reéomendaciones son: 

3.3.1 Para el establecimiento de sus necesidades, se invita a las 
administraciones a que utilicen en la mayor medida posible la 
banda 17,3 - 18,1 GHz, después de tener en cuenta los siguientes factores: 

3.3.1.1 La banda 14,5 - 14,8 GHz, cuya anchura es de 300 MHz, sería 
probablemente insuficiente para proporcionar enlaces de conexión a todos los 
canales del Apéndice 30. 

3.3.1.2 Desde el punto de vista económico, sería desventajoso para un país 
determinado que sus enlaces de conexión estuviesen en parte en una banda y en 
parte en otra. Tal vez ello no se aplique si una administración sólo desea 
establecer una parte de sus enlaces de conexión. 

3.3.1.3 La utilización exclusiva de la banda 17,3 - 18,1 GHz para los enlaces 
de conexión ofrece más posibilidades a los servicios fijo y móvil que comparten 
la banda 14,5 - 14,8 GHz a título primario con el SFS. Sería ventajoso 
concentrar la totalidad (o la mayor cantidad posible) de los enlaces de conexión 
en una banda, lo que sólo es posible en la banda 17,3 - 18,1 GHz, que ha sido 
también elegida por la Región 2 en el Plan de la CARR-83. 

3.3.1.4 Estimaciones recientes proporcionadas por una administración revelan 
que, por término medio, la relación señal/ruido de una portadora de enlace de 
conexión en la banda 14,5 - 14,8 GHz es superior en 1,5 dB a la de los sistemas 
que funcionan en la banda 17,3 - 18,1 GHz. 

3.3.1.5 Se invita a las administraciones a que, en la mayor medida posible, 
limiten sus peticiones a una asignación de enlace de conexión por asignación de 
enlace descendente. Cuando las necesidades de explotación justifiquen un número 
superior de enlaces de conexión, dichas necesidades deberían satisfacerse 
siempre que sea posible mediante reutilización de frecuencias de enlace de 
conexión. 

3.3.2 En la Segunda Reunión, la Conferencia debería seguir para 
la planificación, las directrices siguientes: 

3.3.2.1 En el caso de los países que hayan solicitado la utilización de la 
banda 17,3 - 18,1 GHz y de los países que no hayan elegido expresamente ninguna 
frecuencia, la planificación debe comenzar con la utilización exclusiva de las 
bandas 17,3 - 18,1 GHz en la Región 1 y 17,3 - 17,8 GHz en la Región 3. 
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3.3.2.2 Planificación de la banda 14,5 - 14,8 GHz en el caso de los países de 
la Región 3 y de los paises de la Región 1 (Malta y paises extraeuropeos) que 
hayan pedido concretamente utilizar esta banda y cuando se hayan expresado 
necesidades en la banda 17,3 - 18,1 GHz, pero no haya sido posible planificarlas 
de modo satisfactorio en esta banda con las características técnicas acordadas. 

La banda 17,8 - 18,1 GHz se puede utilizar en la Región 3 si la banda 
17,3 - 17,8 GHz se revela insuficiente y para proporcionar una flexibilidad 
suplementaria a la planificación. 

3.3.2.3 En la banda 14,5 - 14,8 GHz, limitación del número de canales por haz a 
un número inferior al del Plan del enlace descendente, siempre que sea necesario 
a causa de la anchura limitada de la banda. 

3.3.2.4 Hay que tener en cuenta la protección de los serv1c1os fijo y móvil que 
comparten las bandas sobre todo en las Regiones en que se utiliza más 
intensamente la banda 14,5 - 14,8 GHz. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6B 
D. SAUVET-GOICHON 
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GRUPO DE TRABAJO 5B 

A petición del Grupo de Trabajo 5B, la Junta ha considerado el tema de los. 
Manuales Simplificados sobre los procedimientos reglamentarios~ que ~e suscita en la 
Proposición de Estados Unidos 30/46. 

La Junta ha señalado que: 

a) el Manual de la IFRB sobre los procedimientos reglamenta,ri.os de las 
radiocomunicaciones se ha terminado hace poco, y que el Último capítulo 
(Capítulo 3) se distribuirá en breve. En consecuencia, las afurP.nistra
ciones no dispondrán de tiempo suficiente para determinar si este Manual· 
atiende las necesidades de su personal a nivel de trabajo; 

b} el Reglamento de Radiocomunicacione$ es el único documento con autoridad 
para aplicar tales disposiciones, y que los Manuales sólo siryen de 
orientación; 

e} la revisión de los Manuales es una tarea esencial constante, si se quiere 
que proporcionen orientaciones actualizadas; 

d) la Segunda Reunión de la CAMR-ORB probablemente introduzca nu~yos cambios 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones; 

e) una versión simplificada de un Manual no puede ser totalmente sati$facto~ 
ria, si se tiene en cuenta que la terminología utilizada en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones tiene significados muy concretos y que 
al proceder a simplificaciones puede originarse confusión, 

La Junta ha expresado la opinión de que sería preferible considerar el asunto 
en la Segunda Reunión de la CAMR-ORB, una vez que las ad.minis.traciones hayan tenido 
tiempo para considerar la utilidad del Manual de la IFRB ~otre los procedimientos 
reglamentarios de las radiocomunicaciones, y a la vista de los cambios introducidos en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones como resultado de la.$ Actas Finales de la 
CAMR-ORB (1988). Entre tanto, pueden distribuirse a las adnrinistraciones :t como 
descripción simplificada de los procedimientos reglamentarios, documentos preparados por 
la Junta para sus $eminarios. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 
S.M. CHALLO 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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O~igen: Documentos DL/10, DL/11, DL/12, DL/13 COMISION··4 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4C A LA COMISION 4 
SOBRE PARAMETROS Y CRITERIOS TECNICOS PARA EL SFS 

El Grupo de Trabajo 4C ha llegado a conclusiones provisionales sobre 
diversos aspectos de los parámetros y criterios técnicos para el SFS; el texto 
correspondiente figura en el Anexo al presente documento. Las conclusiones se 
reexaminarán cuando la Comisión 5 haya tomado decisiones de principio. Los 
aspectos abarcados en el documento son: 

1. Utilización eficaz de la órbita y del espectro. 

2. Factores multibanda y multiservicio. 

3. Homogeneidad y sectorización de la órbita. 

4. Utilización sistemática de las bandas de frecuencias. 

En otros Documentos Temporales se presentarán los demás textos acerca 
de los cuales el Grupo de Trabajo llegue a un acuerdo sobre esta base. El orden 
óptimo de presentación de estos elementos y la adecuación de los diversos 
encabezados y eptgrafes se examinarán más adelante. 

Para llegar a las conclusiones provisionales contenidas en el Anexo, se 
han tenido en cuenta los siguientes documentos: 

Documento 3 (Informe de la RPC) Documento 26 (China) 

Documento 5 (EE.UU.) Documento 30 (EE.UU.) 

Documento 9 (URSS) Documento 31 (RFA) 

Documento 10 (España) Documento 37 (Brasil) 

Documento 17 (Senegal) Documento 42 (España) 

Documento 18 (Reino Unido) Documento 54 (India) 

Documento 20 (Kenya) Documento 59 (Chile) 

Documento 21 (Pa!ses Bajos) Documento 71 (Colombia) 

Documento 25 (China) Documento 106 (Colombia) 

Este documento se imprime en ~o~n número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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El Grupo de Trabajo ha llegado a la conclusión de que conviene señalar 
a la atencion de la Comisión S las consideraciones contenidas en el punto 4.4 
del Anexo, que pueden influir en la elección que la Comisión haga de pares de 
bandas de frecuencias para la planificación. A reserva de las decisiones que 
tome la Comisión S, cabe que sea necesario efectuar estudios entre las dos 
reuniones sobre la posible utilidad de la agrupación por pares de las bandas de 
frecuencias y sobre las bandas de frecuencias que se pueden elegir por razones 
técnicas para la agrupación por pares. Además, se han identificado para estudio 
entre las dos reuniones los demás temas siguientes: 

Anexo: 1 

l. Medios por los que las limitaciones que se pudieran aplicar a las 
caractertsticas de las redes del SFS, como parte del proceso de 
planificación, podrtan ser aligeradas en algunas partes de la 
órbita o del espectro en que la demanda es pequeña, sobre todo 
para aliviar a las redes de pequeña capacidad y poca complejidad 
(apartado e) del punto 1.3 del Anexo). · 

2. Ventajas e inconvenientes de la sectorización de la órbita 
(punto 3.S del Anexo).. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4C 
D •. J. WITHERS 
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ANEXO 

1. Utilizaci5n eficaz de la 5rbita y-dél-é$péttró 

1.·1 La demanda mundial de servicios fijos por satélite aumenta rápidamente, 
y es probable que siga creciendo en un futuro previsible. La capacidad total de 
la órbita de los satélites geoestacionarios y de las bandas de frecuencias 
atribuidas al servicio fijo por satélite puede aumentarse enormemente, para 
atender esa demanda futura, por procedimientos técnicos y administrativos. Son 
muchos los factores que pueden contribuir a ese crecimiento de la capacidad 
disponible; tal vez los más importantes sean: 

la utilización de procedimientos de planificación eficaces para 
reglamentar el acceso al espectro radioeléctrico utilizado por 
los servicios espaciales; 

la eficaz armonización de las características de las redes que 
utilizan ubicaciones orbitales adyacentes, como una de las 
primeras fases de cualquier método de planificación que se 
adopte; 

la adopción de principios aplicables al empleo de diferentes 
bandas de frecuencias, con objeto de reducir la inhomogeneidad de 
las redes que se interfieren mutuamente; 

la limitación de la cobertura de las antenas de los satélites a 
la zona de servicio necesaria, así como una rápida reducción de 
la ganancia de la antena fuera de la zona de cobertura; 

la mejora de la supresión de los lóbulos laterales de las antenas 
de las estaciones terrenas; 

la limitación de la densidad espectral de radiación fuera del haz 
principal de las antenas de estación terrena; 

un mantenimiento en posición del satélite y una puntería del haz 
de la antena del satélite satisfactorios; 

la utilización de técnicas que permitan transmitir gran cantidad 
de información por unidad de anchura de banda, que sean 
relativamente insensibles a la interferencia y que produzcan un 
espectro de potencia con la dispersión adecuada; 

un nivel relativamente alto, dentro de límites aceptables, del 
ruido de interferencia en el circuito causado por otras redes del 
servicio dentro del presupuesto global de ruido; 

el empleo de la discriminación por polarización dentro de las 
redes o entre redes. 
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1.2 En términos generales, esos factores sólo serán beneficiosos si se 
ajustan a ellos todas las redes de satélites, o la mayoría de ellas, que 
funcionen en la misma banda de frecuencias; los inconvenientes deben repartirse. 
Ahora bien, es sumamente importante que los procedimientos reglamentarios que se 
adopten a tal efecto no sean tan rígidos que impidan desarrollar, de manera 
económica, la mmplia gama de facilidades que el servicio fijo por satélite está 
en condiciones de prestar al usuario. 

1.3 Los avances tecnológicos que se consideren para el establecimiento de 
sistemas de telecomunicaciones por satélite deben buscar no solamente la 
utilización más eficaz de la órbita y el espectro, sino una economía aceptablet 
especialmente en el segmento terreno. Una estricta aplicación de esos factores 
hará que el costo de los sistemas tienda a aumentar, reduciendo, por tanto los 
beneficios de los servicios espaciales de radiocomunicación, particularmente en 
aquellos países que presentan situaciones geográficas especiales. Por ello, es 
preciso tener muy en cuenta los factores económicos al decidir la forma y medida 
en que la UIT ha de aplicar los factores que pueden aumentar la capacidad de la 
órbita espectro. -Entre los posibles criterios para opitimizar el equilibrio 
entre el costo de las redes individuales y la capacidad total de la 
órbita/espectro, se han indicado los siguientes: 

a) Con el tiempo necesario, el costo de una armonización eficaz de 
las redes de satélite en el ámbito de la planificación, según se 
indica en el Informe de la RPC, sería probablemente reducido en 
comparación con el de construcción y mantenimiento de las propias 
redes, al tiempo que los beneficios serán grandes. 

b) La calidad de funcionamiento técnico del equipo no tendría que 
ser innecesariamente estricta si la regulación del acceso al 
espectro radioeléctrico en la órbita de los satélites 
geoestacionarios se fundase en predicciones razonablemente 
exactas de las necesidades. 

e) La demanda de redes de satélite variará según los diferentes 
pares de bandas de frecuencias y, dentro de un par dado de bandas 
de frecuencias, en diferentes arcos de la órbita de los satélites 
geoestacionarios. Por ello, cuando haya que imponer limitaciones 
a las características de las redes de satélite tal vez puedan 
fijarse limitaciones menos rigurosas en algunas bandas de 
frecuencias y arcos orbitales en los que la demanda sea reducida 
y, en los casos en que ésta sea elevada, aplicar limitaciones más 

-rigurosas. Se necesitan estudios entre reuniones para determinar 
c6mo puede lograrse esa solución, para aliviar en particular a 
las redes de capacidad y complejidad escasas. 

d) En el Artículo 29 del Reglamento de Radiocomunicaciones se 
imponen limitaciones a ciertas características de las redes, 
~al~s como la precisión del mantenimiento en posición de las 
estaciones espaciales; por su parte, el CCIR ha formulado 
Recomendaciones sobre las características esenciales de las 
redes, tales como el rendimiento de las antenas y la dispersión 
de la energia de la portadora, que han contribuido mucho a 
mejorar la eficacia con que se utiliza la órbita -de los satélites 
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geoestacionarios. No cabe duda de que, en lo futuro, se lograrán 
progresos mucho mayores empleando tales medios. Ahora bien, en el 
caso de que resulte necesario imponer nuevas limitaciones de 
carácter obligatorio a las redes de satélite, deberá considerarse 
la conveniencia de limitar, no determinadas características 
individuales, sino el comportamiento combinado de determinados 
grupos de características. De ese modo, se podría alcanzar el 
objetivo de limitar la interferencia mutua entre redes sin que el 
diseñador de una red deje de acatar la limi'tación impuesta 
utilizando la combinación de esas características que más 
económica resulte en las circunstancias particulares de la red de 
que se trate. 

e) Cuando pueda preverse la necesidad de recomendar una calidad de 
funcionamiento más rigurosa para una de las principales 
características de las redes o limitaciones obligatorias más 
estrictas, deberá darse un preaviso suficientemente largo para 
que pueda diseñarse y fabricarse el equipo necesario. Si fuese 
necesario introducir una mejora importante en las características 
técnicas durante un periodo de tiempo largo, podría ser 
conveniente introducir esa mejora en dos o más etapas. Sería 
también conveniente que esas modificaciones se determinasen a 
intervalos regulares, posiblemente en las Asambleas Plenarias del 
CCIR o en Conferencias Administrativas de Radiocomunicaciones 
periódicas, qu~ se celebrarían después de las Asambleas Plenarias 
del CCIR. 

f) Es esencial que la introducción de limitaciones obligatorias más 
rigurosas en las redes prevea el uso continuado del equipo ya en 
servicio que no haya terminado su vida útil, aun cuando no puedan 
cumplirse con él las nuevas normas. Tal vez fuera necesario 
adoptar una disposición similar respecto del equipo que se 
encuentre en una fase avanzada de fabricación en el momento en 
que se acuerde la introducción de las nuevas limitaciones. 

2. Factores multibanda y multiservicio 

2.1 En algunas redes de satélite, puede ser técnicamente necesario que el 
satélite utilice dos pares de bandas de frecuencia. La utilización por satélites 
del servicio móvil marítimo de bandas de frecuencia del SFS para enlaces de 
conexión es un buen ejemplo de esta necesidad. En el caso similar de satélites 
de radiodifusión, es necesario utilizar una banda de frecuencia del SFS también 
para enlaces de conexión. 

2.2 En otras situaciones puede ser económicamente ventajoso u 
operacionalmente conveniente utilizar para uno o más servicios, dos o más pares 
de bandas de frecuencia en un satélite, por ejemplo: 

la anchura de banda de trabajo de una red de satélite puede 
aumentarse de este modo. La conectividad de los circuitos y de 
los radiocanales aumentaría también si se previese la 
interconexión entre bandas de frecuencias; 
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la interconexión de bandas de frecuencias proporciona flexibilidad 
adicional en la configuración de la red; 

la tecnologta y la práctica de combinar varios servicios 
espaciales en un solo satélite es interesante en algunos casos y 
comienza a aplicarse. Es particularmente conveniente en los 
paises que necesitan varios servicios espaciales cuando la 
capacidad requerida en un servicio particular es limitada. Las 
estaciones espaciales destinadas a dos o más fines pueden 
necesitar separadamente sólo parte de la masa de carga útil 
mtnima y del suministro de energta que es económicamente viable 
en un satélite. Disponiendo ambas estaciones espaciales en un 
solo vehtculo espacial, el costo total del segmento espacial 
puede reducirse considerablemente, dado que los satélites más 
pesados suelen costar menos por unidad de masa de carga útil y de 
potencia en su construcción, puesta en órbita y control. 

2.3 La utilización de varias bandas de frecuencias en un satélite de esta 
manera tendrá naturalmente que tenerse en cuenta en la coordinación o en la 
planificación. Ello puede tener poca influencia en la eficacia de utilización de 
la órbita de los satélites geoestacionarios. Esto puede ser cierto, por ejemplo, 
cuando sólo una de las bandas de frecuencias que se utilizan, o dos bandas 
convencionalmente apareadas, están muy cargadas en las proximidades del satélite 
correspon~iente, y los servicios prestados en bandas poco cargadas no tienen que 
limitarse estrictamente a una determinada posición orbital, por requisitos de 
explotación o por un Plan de adjudicación de posiciones de frecuencia/órbita. 

2.4 Sin embargo, esta práctica puede reducir la eficacia de utilización de 
la órbita en otras situaciones. La mtnima separación angular necesaria en las 
diferentes bandas de frecuencia para evitar que la interferencia entre redes 
exceda del valor admisible será probablemente distinta, por lo que puede suceder 
que la órbita sólo se aproveche plenamente en un banda de frecuencia o en un 
par de bandas de frecuencia. Si se utilizan satélites diferentes para cada par 
de bandas o para cada servicio, podrtan utilizarse las posiciones orbitales 
óptimas para cada uno de esos satélites, previa coordinación o planificación. 
Cuando se utiliza un solo satélite para todos estos servicios, hay que emplear 
una posición orbital de compromiso, lo que probablemente no permitirá una 
coordinación o planificación óptima con todas las demás redes. 

2.5 Se han propuesto dos métodos para reducir las consecuencias de este 
problema cuando ello pudiera conducir a una utilización ineficaz: 

en ciertas configuraciones multibanda, es posible ajustar los 
parámetros del sistema para minimizar las pérdidas globales de 
capacidad del recurso órbita/espectro. Ello equivale, en general, 
a igualar los ángulos de separación necesarios en las distintas 
bandas; 

quizá sea posible dejar espacio entre dos satélites multibanda 
para otro satélite que trabaje solamente en un par de las bandas 
de frecuencias utilizadas en los satélites multibanda. Ello, sin 
embargo, puede suponer el reajuste de las caracter{sticas y de 
los parámetros de las redes de satélite. 
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Se recomienda que se tomen en cuenta e~tos dos posibles m€todos para 
determinar las características y los parámetros de las redes de sat€lite que 
utilizan más de un par de bandas de frecuencia. Además, debe señalarse que 
pueden emplearse las técnicas del método de armonizaci6n M3 para optimizar 1~ 
utilizaci6n de la 6rbita en las proximidades de un sat€lite complejo. 

2.6 No obstante, estos m€todos pueden no ser generalmente aplicables, por 
lo que se recomienda que las administraciones examinen detenidamente las 
ventajas e inconvenientes de esta práctica para aplicaciones en las que sea 
t€cnicamente evitable. 

3. Homogeneidad y sectorización de la órbita 

3.1 La utilización más eficaz de la OSG se conseguiría si todos los 
sat€lites que la utilizan, en particular los que cubran la misma zona geográfica 
y emplean las mismas bandas de frecuencias, tuviesen las mismas caracter!sticas, 
es decir, si formasen un conjunto homogéneo. En la práctica, sin embargo, los 
sistemas de satélites presentan diferencias. 

3.2 El grado en que esta inhomogeneidad puede representar una utilización 
ineficaz de la OSG depende de muchos factores del diseño de los sistemas de 
sat€lite. Es posible utilizar la órbita con mayor eficacia si al proyectar el 
sistema de satélite se tiene en cuenta la inhomogeneidad durante el diseño de 
dicho sistema. Deben tenerse en cuenta particularmente los siguientes parámetros 
del sistema: las p.i.r.e. del sat€lite y de la estación terrena, la zona de 
servicio, la ganancia del transpondedor, el factor de calidad de la estación 
terrena (G/T), la relativa inmunidad del método de modulación contra la 
interferencia, etc. Incluso cuando esos parámetros básicos siguen siendo 
inhomogéneos, puede mitigarse su efecto sobre las necesidades de separación 
orbital de los satélites mediante cuidadosas soluciones de transacción entre las 
p.i.r.e. y las sensibilidades de receptor de las redes que utilizan sat€lites 
adyacentes. Así, la inhomogeneidad ha de reducirse en lo posible, aunque la 
eliminación completa de la misma no sea compatible con la utilización económica 
del SFS por la amplia diversidad de aplicaciones para las que es necesario. 

3.3 Los estudios han mostrado que, en principio, el efecto de la 
inhomogeneidad puede reducirse separando emisiones muy incompatibles mediante la 
sectorización de la órbita o la segmentación del espectro. 

3.4 La sectorización de la órbita permitiría probablemente reducir la 
inhomogeneidad sin aplicar características de sistema restrictivas. Sin embargo, 
es probable que imponga limitaciones en la elección de las posiciones orbitales 
para los sat€lites. Estas limitaciones tal vez no sean importantes en las zonas 
de la órbita en donde la demanda de acceso es escasa, pero pueden plantear 
graves problemas a las redes con amplias zonas de servicio o a las redes que 
sirven latitudes altas, en donde sus zonas de servico son estrechas. La 
sectorización de la órbita puede reducir considerablemente las ventajas que se 
obtendrían de otro modo mediante el empleo de la geometría de haces c.ruzados, 
que aumenta la capacidad de la órbita para sat€lites de haces puntiformes. 
Además, para evitar una intensa .inhomogeneidad en los interfaces entre sectores, 
podría ser necesario utilizar arcos de guarda que reducirían significativamente 
las ventajas derivadas de la reducción de la inhomogeneidad entre sectores. 
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3.5 Por otra parte, la sectorización de la órbita puede producir otras 
ventajas, en particular en donde los servicios requeridos dentro de una zona 
geográfica discreta son armónicos o en donde hay diferencias regionales en las 
atribuciones de frecuencias. Se necesitan estudios adicionales sobre las 
ventajas y los inconvenientes que podr{a suscitar la sectorización de la órbita. 
Esos estudios debeitan emprenderse en el periodo entre reuniones, con objeto de 
que los resultados estén disponibles en la Segunda Reunión de la presente 
Conferencia. 

3.6 También es probable que la segmentación del espectro permita una 
reducción significativa de la inhomogeneidad, tema que se examina más a fondo en 
el punto 

3.7 Otro método posible consiste en aplicar limitaciones a ciertas 
caracter{sticas de sistema en algunas de las bandas de frecuencias atribuidas al 
SFS, mediante el empleo de parámetros y criterios técnicos unificados en toda la 
medida de lo posible. El efecto económico de este método en los sistemas podría 
reducirse combinando la sectorización de la órbita y/o la segmentación del 
espectro. 

4. Utilización sistemática de las bandas de frecuencias 

4.1 Agrupación por pares de las bandas de frecuencias 

El enlace de comunicación típico del servicio fijo por satélite entraña 
la transmisión desde una estación terrena hasta una estación espacial y la 
retransmisión desde la estación espacial hasta otra estación terrena. De ah{ que 
en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias de la UIT se atribuyan al 
servicio fijo por satélite varias bandas de frecuencias para los trayectos 
Tierra-espacio o espacio-Tierra. Aunque esas bandas de frecuencias se utilizan 
por pares, en el Reglamento de Radiocomunicaciones no se exige que un satélite 
utilice una banda concreta Tierra-espacio con una banda concreta espacio-Tierra. 
Se reconoce, sin embargo, que la utiización de la OSG y del espectro de 
frecuencias serta más eficaz y que se facilitaría la coordinación de las redes 
si se designasen pares de bandas concretas para los trayectos Tierra-espacio y 
espacio-Tierra.· 

En los actuales sistemas del SFS se observa un alto grado de 
uniformidad en la agrupación por pares de las bandas de frecuencias, sobre la 
base principalmente de las atribuciones de frecuencias que exist!an antes de la 
CAMR-79, de las dificultades de coordinación con los servicios terrenales y de 
las necesidades del propio SFS. Es evidentemente necesario respetar la situación 
reinante en la mayor medida posible y tener debidamente en cuenta las 
necesidades de las redes de satélite para las que son operacionalmente 
fundamentales otras agrupaciones por pares. 

Las bandas de frecuencias adicionales que la CAMR-79 atribuyó por 
primera vez al SFS se examinan actualmente con miras a la realización de 
futuros sistemas de satélite. Toda disposición que se tome para la agrupación de 
bandas por pares en estas bandas de frecuencias adicionales habrá de tener en 
cuenta las necesidades operacionales de los futuros sistemas de satélite del 
servicio fijo, las diferentes atribuciones de frecuencias en las diferentes 
Regiones y las limitaciones de compartición que existen en las bandas 
correspondientes. Por lo tanto, si se consigue elaborar una lista concreta de 
pares de frecuencias, deberá utilizarse como guía que se seguirá siempre que sea 
poslble, y !lO como exigencia normativa. 
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El punto [4.1] contiene varias consideraciones técnicas relativas a la 
elección de bandas para la agrupación por pares. 

4.2 Frecuencias de translación para satélites de banda estrecha 

Algunos satélites, por ejemplo los satélites del servicio móvil por 
satélite con enlaces de conexión en bandas del SFS, sólo necesitan una parte de 
la anchura de la banda atribuida al SFS. En estos casos, la coordinación de 
varios satélites de banda estrecha que ocupen la misma parte de la OSG sería más 
fácil si todos los satélites utilizasen la misma frecuencia de translación 
efectiva entre los enlaces ascendente y descendente. Además, es aconsejable 
mantener al mínimo el número de frecuencias de conversión. 

4.3 Utilización de varios pares de bandas de frecuencias en satélites 

En algunas redes de satélite, puede tener ventajas económicas y 
operacionales la utilización de más de un par de bandas de frecuencias, de 
manera que por ejemplo, aumente la anchura de banda efectiva de la red, sea 
posible el cumplimiento de varias funciones diferentes por un solo satélite o 
mejore la conectividad de la red al permitir el establecimiento de 
comunicaciones entre usuarios con diferentes segmentos terrenos. La 
interconexión de transpondedores es fundamental para ciertas aplicaciones, y 
ningún Plan oficial de agrupación de bandas por pares debe impedirla. 

4.4 Conclusiones y recomendaciones 

Conviene señalar a la atención de la Comisión S, para examen durante su 
estudio de las bandas de frecuencias que se han de planificar, las siguientes 
consideraciones técnicas que se han de tener en cuenta cuando se elabore una 
lista de pares de bandas de frecuencias: 

convendría que la relación entre las frecuencias centrales de las 
bandas del enlace ascendente y del enlace descendente no sea tan 
grande que el diseño de la antena resulte difícil, ni tan pequeña 
que resulte difícil el diseño del duplexor; 

las bandas agrupadas por pares que no tienen por qué incluir 
necesariamente toda la anchura de banda de las atribuciones de 
frecuencias, deben tener una anchura de banda igual en la mayoría 
de los casos y se debe mantener mínimo el número de frecuencias 
de conversión para los pares de bandas; 

cuando sea posible evitarlo, ninguna frecuencia de una banda debe 
ser un múltiplo simple de otra frecuencia de su banda par; 

los pares ya bien establecidos en la práctica deben mantenerse; 

en cuanto sea viable y necesario, deben tomarse en consideración 
los enlaces de conexión, teniendo debidamente en cuenta la actual 
utilización por el SFS; 
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es necesario seguir previendo la práctica establecida de 
interconexión de un par de bandas a otro en un satélite 
multibanda; 

las atribuciones al SFS para los trayectos Tierra-espacio y 
espacio-Tierra varían en las diferentes Regiones de la UIT. 

Si la Comisión 5 lo decide así, se pueden emprender estudios en el periodo entre 
las dos reuniones para: 

1) determinar la posible utilidad para los trabajos de la 
Conferencia de la agrupación por pares de las bandas de 
frecuencias; 

2) elaborar, si es posible, una lista concreta de pares de bandas de 
frecuencias del SFS que las administraciones puedan utilizar como 
guía y seguir en la medida de lo posible en el diseño y 
realización de los futuros sistemas de satélite, 

y que se sometan sus resultados a la CAMR ORB(2). 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A2 

Se propone el texto siguiente para los párrafos 3.4 y 3.5 del 
articulo 3 del apéndice 30: 

3.4 El Plan para la Región 2 se basa en la agrupación de estaciones 
espaciales en posiciones orbitales nominales de +0,2° y -0,2° [desde el centro] 
del grupo de satélites. Una administración podrá colocar satélites dentro de un 
grupo en cualquier posición orbital dentro del grupo siempre que obtenga el 
acuerdo de las administraciones que tengan asignaciones a estaciones espaciales 
en el mismo grupo (véase [ ••• ]). 

3.5 SUP 

J.F. BROERE 
Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A2 

• Este documento se im~rime en un número limitado dt ejemplares, por razones de economía. se ruett por tanto, a los participan~es. 
que se strvan llevar consigo a la reunión tus ejetnplares, pues no se pbdrá di$0rllr fié Otros adicionales. 
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. GRUPO DE TRABAJO 6B 

Nota del Presidente dél Grupo dé Trabajo 6B 

ACTIVIDADES ENTRE REUNIONES RELATIVAS A LA PLANIFICACION 
DE LOS ENLACES DE CONEXION PARA EL SRS EN LAS REGIONES 1 Y 3 

l. Presentación·de necesidades 

Una necesidad se define como la precisión de proporcionar un canal de 
programas desde un determinado lugar o zona(s) en tierra a una determinada posición 
orbital. 

1.1 Las necesidades de enlaces de conexión deben incluir la siguiente información: 

al símbolo del país y número de serie de la IFRB de la asignación de 
radiodifusión por satélite indicado en la columna 1 del Apéndice 30; 

b) preferencia de banda de frecuencia por 14 GHz (para países no europeos 
y Malta}; 

e) zona de servicio (~nlace de conexión 1 - (definida por L-xJ puntos de 
prueba); 

d) coordenadas de dirección de puntería; 

e) anchura de haz de antena; 

f) orientación de la elipse; 

g) polarización; 

h) Coordenadas de la estación terrena- 14,5-14,8 GHz; 17,7- 18,1 GHz 
(para las asignaciones del Apéndice 30 que utilizan los canales L-25_7 
a 40). 

Nota - Esta información es necesaria para fines de coordinación con otros servicios. 

1.2 La Junta preparará el formulario apropiado que deberán utilizar las adminis-
traciones al presentar sus necesidades. 

1.3 La Junta pedirá antes dé /-fecha 7 que las administraciones presenten sus 
necesidadesala Junta antes dé /-f;cba 7.-La Junta preparará una lista refundida de 
n~ce~idades y presentará un Inf~rme a la Segunda Reunión de·la Conferencia al menos 
L x_/ meses antes del comienzo de la Segunda Reunión. 

Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se s•rvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionale,. 
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2. Soporte lógico de computador 

La ~rimera Reunión observó que la Junta había desarrollado soporte lógico de 
computador para analizar tanto los enlaces de conexión como los enlaces descendentes 
del Plan SRS para la Región 2, y que este soporte podía modificarse con un esfuerzo 
mínimo. La Junta preparará el soporte lÓgico adecuado que permita a la Segunda Reunión 
analizar el Plan de enlaces de conexión y proporcionar un análisis global de los 
enlaces de conexión y los enlaces descendentes. Este soporte lógico se basará en las 
formas y parámetros técnicos contenidos en L~ _7 de este Informe. 

3. Ejercicio de planificación 

Utilizando las necesidades aludidas en el punto 1 anterior, el soporte lÓgico 
de computador descrito en el punto ~ _7 ~ los criterios técnicos y el método de 
planificación contenidos en el punto / /, la Junta llevará a cabo dos ejercicios de 
planificación y presentará los result~do; de los mismos en la Segunda Reunión 
L-x_7 meses antes del comienzo de la misma. 

El primer ejercicio de planificación debe basarse en la sola utilización de 
la banda de 17 GHz para todos los enlaces de conexión y la utilización de una traslación 
directa de frecuencias del Plan del Apéndice 30. 

El segundo ejercicio de planificación deberá basarse en la utilización de la 
banda de 14 GHz para las necesidades por las que las administraciones hayan indicado 
una preferencia para la banda de 14 GHz. El método de planificación para la utilización 
de la banda de 14 GHz se trata en el punto L- _7. 

El Presidente del_Grupo de Trabajo 6B 
D. SAUVET-GOICHON 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-l 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-l ad hoc 1 

Tras el debate habido en el Subgrupo de Trabajo 6A-l ad hoc 1 sobre los lí!T'.i tes 
de la densidad de flujo de potencia propuestos en el Documento DL/7 para determinar 
las posibles incompatibilidades entre el Pl~n del SRS en la Región 2 y los servicios 
terrenales de las Regiones 1 y 3, unas consultas oficiosas entre diversas administra
ciones de las Regiones 1 y 2 han conducido a la propuesta descrita en el anexo. 

Anexo: 1 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-l 
G.H. RAILTON 

• Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se s1rvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Límites de densidad de flujo de potencia para proteger ·a 
los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 frente a 

las asignaciones inscritas en el Plan SAT-83 de la Región 2 

El Cuadro 1 contiene los límites de densidad de flujo de potencia (d.f.p.) 
propuestos para la determinación de las posibles incompatibilidades entre el Plan SAT-83 
de la Región 2 y cada Q~O de los cuatro tipos de sistemas terrenales existentes en las 
Regiones 1 y 3. Esos criterios fueron aprobados tras su examen por el Subgrupo de 
Trabajo 6A-l (Origenl: DL/7). 

CUADRO l 

Límite de densidad de Territorio a que se 
Banda de frecuencias flujo de potencia aplica el limite Origen 

l. a)\ 2, 2·1 2, S CHz ·12S dD CW/&2/CkH&) Regiones 1 y 3 
ll)l2, S- 12, T GK& • 12S 48 (V/a21• kXa) 

Resolución 31 
Región 3 y territorios de (CAMR-79} 
países de la Región 1 Actas Finales 
enumerados en RR 848 y Sat-R2, Res • 31 
RR 850 

2. 12,2·12,~ CHz •lll dB C\f/A 2/SKH.&): para O ' Y.( 10° Región 3 y parte de la CAMR-77 

·1)l+4,HY·10)d8CW/A2/SHH.z); para Re§ión 1 al Oeste de CAMR-79 

\00" y "'so 30 E 

-1\' dB(W/111 2/SHKzJ: para 1S
0 < y.( t0° 

J. 12 1 2-12 1 7 CK& ·1 34 dB (\4/111
2/SHKzJ: para Y •0° Parte de la Rggión 1 Reunión 

·1lh4 1 U7SY 2 dBCW/111 2/SHH&l; para al Este de 30 E preparatoria del 

o0 < Y-'0.1° 
CCIR de 1982 e 

2 >o.a0 Informes 789-1 y 631 
·121 a S• 2Sl9 Y dB CW/m /SiilhJ: para Y Documentos 9,16 

4. 12,5-12,7 GHz -148 dB(V/m1/4 kHz)para y .=·Oo 
-148 + 4,6975 Y2 dB(V/m1/4 kHz); 

Región 3 y territorios de 

para 0° < y .( 0.8° 
países de la Región 1 

-142,5 + 25lg Y dB(V/m 2/4 kHz); 
enumerados en RR 848 y 

paray > 0~8° 
RR 850 
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ORB·85 CAMA SOBRE LA UTIUZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Página 2 

Corrigendum 1 al 
Documento DT/46(Rev.l)-S 
27 de agosto 1985 
Original : inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-l 

Cuadro 1, punto 4, modificar la columna "Límite de densidad de 
flujo de potencia" de la manera siguiente : 

-148 y = o0 

-148 + 4~6975 y2 o0 < y~ o,8o 

-142,5 + 25 lg y y > 0,8 

Cuadro 1, punto 4, columna Origen, suprimir "Reglamento de 
Radiocomunicaciones". 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento DT/46(Hev.l)-S 
26 de agosto de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-l 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A~l ad hoc 1 

Tras el debate habido en el Subgrupo de Trabajo 6A-l ad hoc 1 sobre los límites 
de la densidad de flujo de potencia propuestos en el Documento DL/7 para determinar 
las posibles incompatibilidades entre el Plan del SRS en la Región 2 y los servicios 
terrenales de las Regiones 1 y 3, unas consultas oficiosas entre diversas administra
ciones de las Regiones 1 y 2 han conducido a la propuesta descrita en el anexo. 

Anexo: 1 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-l 
G.H. RAILTON 

El) Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se sarvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Límites de densidad de flujo de potencia para proteger a 
los servicios terrenales de las Regiones l y 3 frente a 

las asignaciones inscritas en el Plan SAT-83 de la Región 2 

El Cuadro l contiene los límites de densidad de flujo de potencia (d.f.p.) 
propuestos para la determinación de las posibles incompatibilidades entre el Plan SAT-83 
de la Región 2 y cada uno de los cuatro tipos de sistemas terrenales existentes en las 
Regiones l y 3. Esos criterios fueron aprobados tras su examen por el Subgrupo de 
Trabajo 6A-l (Origenl: DL/7). 

CUADRO l 

Banda de frecuencias Límite de densidad de Territorio a que se Origen flujo de potencia aplica el límite 

-125 dB .(W/rn2/4KHz) 
Resolución 31 

l. a)12,2-12,5 GHZ Regiones 1 y 3 (CAMR-79) 
b)l2,2- 12,7 GHz -125 dB (W/m2/4 kHz) Regiones 1, 2 y 3 Actas Finales SAT-R2 ,Res .31 

2. 12,2-12,5 GHZ -132 dB (H/rn2 tSMHz) ¡ para O 6 d'!: 10° Región 3 y parte de la CAMR-77 
Ree;ión 1 al Oeste de CAMR-79 

-132+4, 2 ( t -10) dB (W/rn2 /SMHz); para 30°E 

10°" t 6. 1 5° 

-1 p dB (W/rn2 /SMHz); para 15° .L. 15:. 90° 

3. 12,2-12,7 GHZ -134 dB {H/rn 2/SMHz); para t =00 Parte de la Región 1 Reunión preparatoria 

-134+4,69751 
2 dB(W/rn2 /SMHz); 

al Este de 30°E del CCIR de 1982 e para 
Informes 789-1 y 631 

0°L t b 0.8° 

-1 28, 5+2Slg 't d~(W!rn~_ISMHz); para ( 7 O. 8° Documentos 9, 16 

4. 12,5-12,7 GHZ -148 dB(W/rn
2/4KHz); para 0°5::. '1 " so Región 3 y territorios Reglamento de· 

-148+0,S(~S)dB(W/rn2/4KHz}; de países de la Radiocomunicaciones 

para s0~ t !:: 25° 
Región 1 enumerados 

-138 dB (W/rn2 /4KHz); para 2S
0 f t ~ 90° 

en RR 848 y 850 

-----·-

La IFRB ha examinado el Plan SAT-R2 utilizando los criterios anteriores 
y los resultados figuran en el Documento 168. 
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DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/46-S 
23 de agosto de 1985 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-l 

Nota del Presidente del Subgrupo dé Trabajo 6A~l ad hoc 1 

Tras el debate habido en el Subgrupo de Trabajo 6A-l ad hc;:>c 1 sobre los límites 
de la densidad de flujo de potencia propuestos en el Documento DL/7 para determinar 
las posibles incompatibilidades entre el Plan del SRS en la Región 2 y los servicios 
terrenales de las Regiones 1 y 3, unas consultas oficiosas entre diversas administra
ciones de las Regiones 1 y 2 han conducido a la propuesta descrita en el anexo. 

Anexo: 1 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-l 
G.H. RAILTON 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Límites de densidad de flujo de potencia para proteger a 
los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 frente a 

las asignaciones inscritas en el Plan SAT-83 de la Región 2 

El Cuadro I del Documento DL/7 contiene los límites de densidad de flujo de 
potencia (d.f.p.) propuestos para la determinación de las posibles incompatibilidades 
entre el Plan SAT-83 de la Región 2 y cada uno de los cuatro tipos de sistemas terre
nales existentes en las Regiones 1 y 3. Las posibles incompatibilidades resultantes de 
la aplicación de los criterios 1 y 2 del Cuadro I se describen en el Documento 48. Esos 
criterios fueron aprobados tras su examen por el Subgrupo de Trabajo 6A-l. 

La IFRB ha calculado las posibles incompatibilidades resultantes de la apli
cación del criterio 3 y ha presentado los resultados en un documento oficioso titu
lado "Cálculo de la d.f.p. producida por los haces del SRS de la Región 2 en los 
territorios de la Región 1 (fila 3 del DL/7)". Tras examinar estas posibles incompa
tibilidades y estimar las que resultarían de la aplicación del criterio 4, un grupo de 
países interesados o afectados de las Regiones 1 y 2 sugiere que el Subgrupo de 
Trabajo 6A-l estudie la sustitución del criterio 4 por el criterio revisado siguiente: 

4. 

Banda de 
frecuencias 

(GHz), 

12,5 - 12,7 

Límite de densidad 
de flujo de potencia 

dB(W/m2/4 kHz) 

-148 

-148 + 4,6975 y2 

-142.,5 + 25 lg y 

y = 00 

0° < y $ 0.,8° 

y > 0,8 

Territorio a que se 
aplica el límite 

Región 3 y territorios 
de países de la 
Región 1 enumerados 
en RR848 y 850 
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CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LQS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACION 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PR!MERA. REUNIÓN, GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 198b 

Proyecto 

Documento DT/47-S 
24 de agosto de 1985 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

Segundo Informe del Subgrupo de Trabajo 6A2 al Grupo de Trabajo 6A 

En sus segundas y terceras sesiones celebradas el jueves 22 y el sábado 
24 de agosto de 1985, el Subgrupo de Trabajo 6A2 continuó a examinar la versión 
refundida del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, preparada por la 
Secretaria General y contenida en el Documento 16, junto con los comentarios de 
las administraciones que figuran en el Documento DT/29, así como el texto 
propuesto en el Documento DT/44. Se llegó a un acuerdo sobre los Artículos 3, 6 
y 8 (véase el Anexo). 

Hay que tener en cuenta que los textos del Anexo han sido adoptados en 
el entendimiento de que .quedan a reserva de las decisiones que tomen, después de 
los correposndientes debates, el Grupo de Trabajo 6A y la Comisión 6. 

Anexo: 1 

El Presidente 
J.F. BROERE 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

ARTICULO 3 

Ejecución de las disposiciones y de los Planes asociados 

3.1 Los Miembros de la Unión de las Regiones 1, 2 y 3 adoptarán para sus 
estaciones espaciales de radiodifusiónl que funcionan en las bandas de 
frecuencias a que se contrae el presente apéndice, las características 
especificadas en el Plan Regional apropiado. 

3.2 Los Miembros de la Unión no podrán modificar las características 
especificadas en el Plan de las Regiones 1 y 3 ni en el Plan de la Región 2 
ni podrán poner en servicio asignaciones a las estaciones espaciales de 
radiodifusión por satélite o a las estaciones de los otros servicios a los que 
sean atribuidos estas bandas de frecuencias, salvo· en las condiciones indicadas 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones y en los artículos y anexos pertinentes 
del presente apéndice. 

1 En la Región 2 estas estaciones pueden utilizarse también para 
transmisiones del servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) de conformidad con 
el número 846 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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... 
ARTICULO 6 

Coordinación, notificación e inscripción en el Registro 
Internacional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia 

a estaciones terrenales que afectan a asignaciones de frecuencia 
a estaciones de radiodifusión por satélite en las bandas 

11,7 - 12,2 GHz (en la Región 3), 
11,1 - 12,5 GHz (en la Región 1) 

y 12,2 - 12,7 GHz (en la Región 2)1 

Sección 1. Procedimiento de coordinación que ha de aplicarse 

6.1.1 Antes de que una administración notifique a la Junta una asignación de 
frecuencia a una estación transmisora terrenal, deberá iniciar la coordinación 
con cualquier administración que tenga una asignación a una estación de 
radiodifusión por satélite conforme al Plan Regional apropiado, 

- si las anchuras de banda necesarias de las dos transmisiones 
coinciden parcialmente; y 

- si la densidad de flujo de potencia que produciría la estación 
transmisora terrenal en proyecto excediera el valor calculado de 
conformidad con el anexo 3 en uno o más puntos del borde de la zona 
de servicio comprendida en la zona de cobertura de la estación de 
radiodifusión por satélite. 

6.1.2 Para efectuar la coordinación, la administración de la que dependa la 
estación terrenal enviará a las administraciones de que se trate, por el medio 
más rápido posible, una copia de un gráfico a escala apropiada en el que se 
indiquen la ubicación de la estación terrenal así como todos los detalles 
pertinentes de la asignación de frecuencia en proyecto e indicará la fecha 
aproximada prevista para poner en servicio la estación. 

1 Estas disposiciones no dispensan de la aplicación de los procedimientos 
para las estaciones terrenales de los artículos 11 y 12 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 
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6.1.3 Una administración con la cual se trata de efectuar la coordinación, 
deberá acusar recibo inmediatamente por telegrama de los detalles referentes a 
la coordinación. Si la administración que solicita la coordinación no recibe 
acuse de recibo alguno en los quince días que sigan a la fecha de env!o de la 
información relativa a la coordinación, podrá enviar un telegrama solicitando 
este acuse de recibo al que deberá responder la administración destinataria. 
Recibidos los detalles referentes a la coordinación, la administración de la que 
se solicita la coordinación deberá examinarlos sin demora desde el punto de 
vista de las interferencias1 que causarán a sus asignaciones conformes 
al Plan Regional apropiado y deberá, en un plazo total de dos meses a contar de 
la fecha de envio de la información relativa a los detalles referentes a la 
coordinación, notificar su acuerdo a la administración que solicita la 
coordinación o bien, si ello no es possible, indicar los motivos de su 
desacuerdo con las sugerencias que pueda formular para llegar a una solución 
satisfactoria del problema. 

6.1.4 No será necesaria la coordinación cuando una administración se proponga 
modificar las características de una asignación existente de manera que no 
aumente el nivel de interferencia causada al servicio asegurado por estaciones 
de radiod !fusión por satélite de otras administraciones [cuyas asignaciones de 
frecuencia son conformes al Plan Regional apropiado]. 

6.1.5 La administ.ración ·que solicita la coordinación puede requerir a la 
Junta que trate de efectuar la coordinación en aquellos casos en los que: 

a) la administración con la que se trata de efectuar coordinación no 
haya acusado recibo de conformidad con el punto 6.1.3 dentro de un 
periodo de un mes contado a partir de la fecha en. que s~ h.a . 
enviado la información correspondiente a la coordinación; 

b) la administración que haya acusado recibo de conformidad con el 
punto 6.1.3 no haya comunicado su decisión dentro de un plazo de 
tres meses contados a partir de la fecha en que se ha enviado la 
información relativa a la coordinación; 

1 Los criterios que se emplearán para la evaluación de los niveles de 
interferencia se basarán en las Recomendaciones pertinentes del CCIR o, en 
ausencia de ellas, en un acuerdo entre las administraciones interesadas. 
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e) exista desacuerdo entre la administración que solicita la 
coordinación y aquella con la que se trate de efectuarla con 
respecto al nivel de interferencia aceptable; o 

d) no sea posible la coordinación por cualquier otra razón. 

Al hacer su solicitud a la Junta, la administración interesada deberá 
suministrar la información necesaria para permitirle tratar de efectuar tal 
coordinación. 

6.1. 6 La administración que solicita la coordinación o toda administración 
con la que se trate de efectuar la coordinación o bien la Junta, podrán pedir la 
información suplementaria que estimen necesaria para evaluar el nivel de 
interferencia que se cause a los servicios interesados. 

6.1.7 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 6.1.5 a), 
enviará inmediatamente un telegrama a la administración con la que se trata de 
efectuar coordinación, solicitando acuse de recibo inmediato. 

6.1. 8 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la 
medida tomada conforme al punto 6.1.7 o cuando la Junta reciba una solicitud de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.5 b), enviará inmediatamente un 
telegrama a la administración con la que se trata de efectuar coordinación 
solicitando que tome una pronta decisión sobre la cuestión. 

6.1.9 Cuando la Junta reciba una solicitud de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 6.1.5 d), tomará las medidas necesarias para ~fectuar la coordinación de 
acuerdo con lo dispuesto en el púnto 6.1.2. Cuando la Junta no reciba acuse de 
recibo a su solicitud de coordinación en él plazo especificado en el 
punto 6.1.3, ·la Junta actuará de conformidad con lo dispuesto en el 
punto 6.1.7. 

6.1.10 Cuando una administración no responda en un plazo de un mes al 
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 6.1.7 pidiendo 
acuse de recibo o cuando una administración no comunique su decisión sobre la 
cuestión en el plazo de dos meses que sigue a la fecha de envio por la Junta del 
telegrama de conformidad con el punto 6 .1. 8, se considerará que la 
administración con la que se trata de efectuar la coordinación se compromete a 
no formular ninguna queja con respecto a las interferencias perjudiciales que 
pueda causar la estación terrenal que se coordina al servicio que presta o que 
ha de prestar su estación de radiodifusión por satélite. 

6 .1.11 En caso necesario y como parte del procedimiento mencionado en el 
punto 6 .1. 5, la Junta deberá evaluar el nivel de interferencia. En todo caso, 
comunicará a las administraciones interesadas los resultados obtenidos. 

6.1.12 En caso de que persista el desacuerdo entre la administración que trata 
de efectuar la coordinación y la administración con la que se pretenda efectuar 
dicha coordinación, las administraciones interesadas podrán explorar la 
posibilidad de llegar a un acuerdo sobre el uso de la asignación de frecuencia 
propuesta durante un periodo especificado. 
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Sección 11. Procedimiento de notificación 
de asignaciones de frecuencia 

6.2.1 Toda asignación de frecuencia a una estación fija, terrestre o de 
radiodifusión deberá notificarse a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias si la frecuencia considerada puede causar interferencia perjudicial 
al servicio prestado, o por prestar, de una estación de radiodifusión por 
satélite de otra administración o si se desea obtener el reconocimiento 
internacional de la utilización de dicha frecuencial. 

6. 2. 2 Esta asignación de frecuencia será objeto de una notificación por 
separado, en la forma prescrita en el apéndice 1 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones cuya sección A especifica las caracteristicas esenciales que 
se deben proporcionar según el caso. Además, se recomienda a la administración 
notificante que comunique a la Junta los restantes datos previstos en dicha 
sección as1 como cualquier otra información que estime oportuna. 

6.2.3 Cuando sea posible, conviene que toda notificación obre en poder de la 
Junta con anterioridad a la fecha en que la asignación se ponga en servicio. La 
Junta deberá recibir las notificaciones, formuladas en virtud del punto 6.2.2, 
no más de tres años ni menos de tres meses antes de la fecha de puesta en 
servicio de la asignación. 

6. 2. 4 Toda asignación de frecuencia cuya notificación sea recibida por la 
Junta tres meses antes de la fecha de puesta en servicio, llevará en el 
Registro, de ser inscrita, una observación que indique que no está conforme con 
las-disposiciones del punto 6.2.3. 

Sección 111. Procedimiento para el examen de las 
notificaciones y la inscripción de las asignaciones 

de frecuencia en el Registro 

6.3.1 Sea cual fuese el -medio de comunicación, incluso el telégrafo, por 
el cual se envia una notificación a la Junta, se la considerará completa cuando 
contenga, por lo menos, las caracteristicas esenciales apropiadas que 
se especifican en la sección A del apéndice 1 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

6.3.2 
reciba. 

La Junta examinará las notificaciones completas por el orden en que las 

6.3.3 Cuando la Junta reciba una notificación incompleta, la devolverá -
inmediatamente, por correo aéreo, a la administración notificante, indicando los 
motivos de su devolución. 

1 Se llama especialmente la atención de las administraciones sobre la 
aplicación de la sección I del presente articulo. 
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6.3.4 Cuando la Junta reciba una notificación completa, incluirá los detalles 
de la misma, con su fecha de recepción, en su circular semanal. Esta circular 
contendrá los detalles de todas las notificaciones completas recibidas por la 
Junta desde la publicación de la circular anterior. 

6. 3. 5 Esta circular servirá a la administración not.if.icante coino acuse de 
recibo de la notificación completa. 

6. 3. 6 La Junta examinará cada notificación completa en el orden determinado 
en el punto 6.3.2. La Junta no podrá aplazar el formular una conclusión, a menos 
que carezca de datos suficientes para adoptar una decisión; además la .Junta no 
se pronunciará sobre una notificación que tenga alguna correlación técnica con 
otra anteriormente recibida y que se encuentre aún en curso de examen, antes de 
haber adoptado una decisión en lo que concierne a esta última. 

6.3.7 

6.3.8 

6.3.9 

6.3.10 

La Junta examinará cada notificación: 

en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio, con 
las disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomuni
caciones y las disposiciones del presente apéndice (a excepción de 
las relativas al procedimiento de coordinación y a la probabilidad 
de interferencia perjudicial); 

en cuanto a su conformidad con las disposiciones del punto 6 .1.1 
relativas a la coordinación de la utilización de la asignación de 
frecuencia con las demás administraciones interesadas; 

cuando proceda, en cuanto a la probabilidad de que cause 
interferencia perjudicial a una estación de radiodifusión por 
satélite cuya asignación de frecuencia es conforme al Plan 
Regional apropiado. 

6. 3. 11 Según sea la conclusión a que llegue la Junta como consecuencia del 
examen previsto en los puntos 6.3.8, 6.3.9 y 6.3.10, el procedimiento se 
proseguirá en la forma siguiente: 

6.3.12 Conclusión desfavorable respecto del punto 6.3.8 

6.3.13 Cuando la notificación incluya una referencia según la cual la estación 
funcionará de conformidad con las disposiciones del número 342 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, la notificación se examinará inmediatamente con respecto a 
los puntos 6.3.9 y 6.3.10. 

'6.3.14 Si la conclusión es favorable con respecto a los puntos 6.3.9 ó 6.3.10, 
según el caso, la asignación se inscribirá en el Registro. La fecha de recepción 
de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d. 
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6.3.15 Si la conclusión es desfavorable con respecto a los puntos 6.3.9 ó 
6.3.10, según el caso, la notificación se devolverá inmediatamente, por correo 
a~reo, a la administración notificante, con una exposición de las razones en que 
se funda la conclusión de la Junta. En ese caso, la administración notificante 
se comprometerá a no poner en servicio la asignación de frecuencia hasta que 
pueda cumplirse ·la condición prei.Tista en el punto 6.3.14. No obstante, las 
administraciones interesadas podrán estudiar la posibilidad de llegar a un 
acuerdo sobre el uso de la asignación de frecuencia propuesta durante un periodo 
especificado. 

6.3.16 Cuando la notificación no incluya una referencia según la cual la 
estación funcionará de conformidad con las disposiciones del número 342 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, se devolverá la misma inmediata_mente, por 
correo a~reo, a la administración notificante, con una exposición de las razones 
en que se basa la conclusión de la Junta y, en su caso, con las sugerencias que 
ésta pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema. 

6. 3.17 Si la administración notificante somete de nuevo su notificación sin 
modificaciones, se tratará la notificación de conformidad con las disposiciones 
del punto 6.3.16. 

6. 3.18 Si la administración notificante somete de nuevo su notificación con 
una referencia según la cual la estación funcionará de conformidad con las 
disposiciones del número 342 del Reglamento de Radiocomunicaciones, la 
notificación se examinará con respecto a los puntos 6.3.13 y 6.3.14 ó 6.3.15, 
según ei caso. 

6.3.19 Si la administración notificante somete de nuevo su notificación con 
modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una conclusión 
favorable de la Junta respecto al punto 6. 3. 8 se tratará la notificación de 
conformidad con los puntos 6.3.20 a 6.3.32. Si ulteriormente la asignación ha de 
ser inscrita en el Registro, la fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha 
de recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo. 

6.3.20 Conclusión favorable respecto del punto 6.3.8 

6. 3. 21 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación 
mencionado en el punto 6.3.9 se ha completado con ~Kito con todas las 
administraciones cuyos servicios de radiodifusión por sat~lite puedan ser 
desfavorablemente afectados, se inscribirá la asignación en el Registro. La 
fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la 
columna 2d. 

6. 3.22 Cuando la Junta concluya que no se ha aplicado el procedimiento de 
coordinación mencionado en el punto 6.3.9, y la administración notificante 
solicite a la Junta efectuar la coordinación requerida, la Junta tomará las 
medidas necesarias a tal efecto e informará a las administraciones interesadas 
de lq.s resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta para llevar a cabo la 
coordinación tiene ~xito, se tratará la notificación de conformidad con el 
punto 6.3.21. Si la tentatii.Ta de la Junta no tiene ~xito, la Junta examinará la 
notificación con respecto a las disposiciones del punto 6.3.10. 
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6.3.23 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación 
mencionado en el punto 6.3.9 no se ha aplicado y la administración notLficante 
no solicite de la Junta que efect6e la coordinación requerida, la notificación 
se devolverá inmediatamente, por correo aéreo, a la administración notificante, 
con una exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta·y, 
cuando sea apropiado, con las sugerencias que pueda formular para lograr una 
solución satisfactoria del problema. 

6.3.24 Cuando la administración notificante someta de nuevo la notificación y 
la Junta concluya que el procedimiento de coordinación mencionado en el 
punto 6.3.9 se ha aplicado con éxito con todas las administraciones cuyos 
servicios de radiodifusión por satélite puedan ser desfavorablemente afectados, 
se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la 
columna 2d será la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida 
originalmente. Se inscribirá en la columna Observaciones la fecha de recepción 
por la Junta de la notificación sometida de nuevo. 

6.3.25 Si la administración notificante somete de nuevo la notificación 
solicitando de la Junta que efect6e la coordinación requerida, se tratará la 
notificación de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.22. Si 
ulteriormente la asignación ha de ser inscrita, se inscribirá en la columna 
Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de 
nuevo. 

6.3.26 Si la administración notificante somete de nuevo la notificación y 
declara que no ha tenido éxito en efectuar la coordinación, la Junta examinará 
la notificación con respecto a las disposiciones del punto 6.3.10. Si 
ulteriormente la asignación ha de ser inscrita, se inscribirá en la columna 
Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de 
nuevo. 

6.3.27 Conclusión favorable respecto de los puntos 6.3.8 y 6.3.10 

6.3.28 Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción de la 
notificación por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d. 

6.3.29 Conclusión favorable respecto del punto 6.3.8, pero desfavorable 
respecto del punto 6.3.10 

6.3.30 La notificación se devolverá inmediatamente, por correo aéreo, a la 
administración notificante, con una exposición de las razones en que se funda la 
conclusión de la Junta y, cuando sea apropiado, con las sugerencias que ésta 
pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema. 

6.3.31 Si la administración que haya presentado la notificación la somete de 
nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una 
conclusión favorable de la Junta con respecto del punto 6.3.10, se inscribirá la 
asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d, será la fecha 
de recepción por la Junta de la notificación sometida originalmente. Se 
inscribirá en la columna Observaciones la fecha·de recepción por la Junta de la 
notificación sometida de nuevo. 
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6.3.32 En el caso de que la administración que ha presentado la notificación 
la someta de nuevo sin modificaciones, o con las modificaciones que reduzcan la 
probabilidad de interferencia perjudicial, pero no lo suficiente para que 
permitan la aplicación de las disposiciones del punto 6.3 • .31 y dicha 
administración insista en que se examine nuevamente la notificación, si la 
conclusión de la Junta sigue siendo la misma se devolverá nuevamente la 
notificación de conformidad con las disposiciones del punto 6.3.30. En ese caso, 
la administración notificante se comprometerá a no poner en servicio la 
asignación de frecuencia propuesta hasta que pueda realizarse la condición 
prevista en el punto 6 • .3.31. No obstante, las administraciones interesadas 
podrán estudiar la posibilidad de llegar a un acuerdo para utilizar la 
asignación de frecuencia propuesta durante un periodo especificado. En ese caso, 
se notificará el acuerdo a la Junta y se inscribirá la asignación de frecuencia 
en el Registro, con una nota en que se indique que la inscripción es válida 
únicamente durante el periodo especificado. La adm.inistración notificante que 
utilice la asignación de frecuencia durante este periodo especificado, no 
alegará posteriormente esta circunstancia para seguir utilizando esa frecuencia 
después del periodo especificado, si no obtiene el acuerdo de la administración 
o administraciones interesadas. 

6.3.33 Modificación de las características esenciales de las asignaciones ya 
inscritas en el Registro 

6.3.34 Toda notificación de modificación de las características esenciales de 
una asignación ya inscrita en el Registro, tal como vienen definidas en el 
apéndice 1 al Reglamento de Radiocomunicaciones (a excepción de las que figuran 
en las columnas 2c, 3 y 4a del Registro) se examinará por la Junta según las 
disposiciones de los puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del punto 6.3.10 y se 
aplicarán las disposiciones de los puntos 6.3.12 a 6.3.32. En el caso de que 
proceda la inscripción de la modificación en el Registro, la asignación original 
se modificará conforme a la notificación. 

6.3.35 Sin embargo, en el caso de una modificación de las caracter!sticas 
esenciales de una asignación que esté conforme con las disposiciones del 
punto 6.3.8 y si la Junta formulara una conclusión favorable respecto del 
punto 6.3.9 y respecto del punto 6.3.10, en los casos que esta última 
disposición sea aplicable, o concluyese que no hay un aumento en la probabilidad 
de que se cause interferencia perjudicial a las asignaciones de frecuencia ya 
inscritas en el Registro, la asignación modificada conservará la fecha original 
inscrita en la columna 2d. Además, se inscribirá en la columna Observaciones la 
fecha de recepción por la Junta de la notificación relativa a la modificación. 

6. 3. 36 El plazo previsto para la puesta en servicio de una asignación de 
frecuencia podrá ser ampliado en tres meses a petición de la administración 
notificante. Si la administración manifiesta que po~ circunstancias 
excepcionales necesita una nueva ampliación de dicho plazo, se concederá la 
ampliación, que en ningún caso excederá de seis meses a partir de la fecha 
inicial prevista para la puesta en servicio. 

6.3.37 Al aplicar las disposiciones de esta sección, toda notificación 
sometida de nuevo a la Junta y que sea recibida por ésta después de haber 
transcurrido más de dos años desde la fecha de devolución a la administración 
notificante, se considerará como una nueva notificación. 
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Inscripc lón de asignaciones de frecuencla notificadas antes de ser 
puestas en servicio 

6.3.39 Cuando una asignación de frecuencia que se notifique antes de su puesta 
en servicio sea objeto de una conclusión favorable por la Junta respecto de los 
puntos 6.3.8 y 6.3.9 y, en su caso, del punto 6.3.10, se inscribirá 
provisionalmente en el Registro con un símbolo especial en la columna 
Observaciones, indicativo del carácter provisional de esta inscripción. 

6. 3. 40 En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta ,en 
servicio inicialmente notificada o modificada en virtud del punto 6.3.36, la 
administración not ificante confirmará que la asignación de frecuencia ha sido 
puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta confir111ación suprimirá el 
símbolo especial en la columna Observaciones. 

6.3.41 Si la Junta no recibe esa confirmación en el plazo previsto en el punto 
6.3.40, se cancelará la inscripción correspondiente. La Junta consultará a la 
administración interesada antes de proceder a dicha cancelación • 
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ARTICULO 8 

Disposiciones varias relativas a los procedimientos 

8.1 Si cualquier administración lo solicitase, la Junta, utilizando todos 
los medios apropiados de que disponga efectuará un estudio de los casos de 
presunta contravención o incumplimiento de estas disposiciones o de los casos de 
interferencia perjudicial. 

8. 2 La Junta redactará seguidamente un informe, que comunicará a las 
administraciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus 
recomendaciones para la solución del problema. 

8.3 Toda administración que reciba recomendacfones de la Junta para la 
solución del problema, acusará inmediatamente recibo de las mismas por telegrama 
e indicará ulteriormente las medidas que se propone tomar. En el caso de que las 
sugerencias o recomendaciones de la Junta sean inaceptables para las 
administraciones interesadas, la Junta hará nuevos esfuerzos por encontrar una 
solución aceptable al problema. 

8.4 En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta presente a 
una o varias administraciones proposiciones o recomendaciones que tiendan a la 
solución de un problema, y si en un lapso de tres meses no se ha recibido la 
respuesta de una o varias de estas administraciones, la Junta considerará que 
sus proposiciones o recomendaciones no son aceptadas por las administraciones 
que no han respondido. Si la administración que ha hecho la· petición no 
respondiere dentro de dicho plazo, la Junta dará por terminado el estudio. 

8.) Si cualquier administración lo solicitase, en particular si se trata de 
la administración de un país que 'necesita asistencia especial, la Junta, 
utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionará la 
asistencia siguiente: 

a) cálculo necesario para la aplicación de los anexos 1, 3 y 4; 

b) cualquier otra asistencia de índole técnica para llevar a cabo los 
procedimientos descritos en el presente apéndice. 

8. 6 Toda administración que haga a la Junta una petición en virtud del 
punto 8.5, proporcionará a ésta la información necesaria. 
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ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
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Documento DT/48-S 
26 de agosto de 1985 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 5A-l 

AL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5A 

l. Los ·siguientes textos del Subgrupo de Trabajo 5A~l siguen la consideración de 
los textos de los Documentos DT/27 y DT/27(Add.l), y los remitidos por escrito al 
Grupo de Trabajo. 

2. En algunos de los textos que se remitieron para su consideración, ciertos 
miembros del Grupo consideraron que los textos contienen elementos de un método de planifi
cación más bien que un principio de planificación. El Grupo tampoco pudo llegar a un 
acuerdo sobre si alguna de estas cuestiones son pertinentes o no para el trabajo del 
Grupo. 

3. Este documento contiene "principios de planificación" agrupados en términos 
generales bajo los títulos de: 

Eficacia 
Disposiciones para redes de servicios múltiples y bandas múltiples 
Repartición de inconvenientes 
Otros 

pero se debería tener en cuenta que algunos de los principios se superponen o pertenecen 
a más de una categoría específica. 

4. Este es el documento definitivo del Subgrupo de Trabajo. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 5A-l 
I.R. HUTCHINGS 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que s·e sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1) Todo método de planificación garantiza una utilización eficaz y econom1ca de 
la Órbita geoestacionaria y de las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios espaciales; 

2) Al satisfacer las necesidades, todo método de planificación habrá de lograr 
un uso cada vez más eficaz del recurso de la OSG y del espectro, teniendo en 
cuenta la necesidad de acceso y los condicionamientos técnicos, operacionales 
y económicos. 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

ll) 

Todo método de planificación debe favorecer la mejora progresiva de la 
tecnología de satélites de forma aceptable para la mayoría de los países con 
lo que contribuirá a aumentar la capacidad del recurso Órbita/espectro. 

Todo método de planificación debe garantizar que el Plan que se adopte 
satisfaga las necesidades de las administraciones en cuanto al ROE con la 
mayor eficacia que sea posible bajo la consideración de factores técnicos, 
operacionales y económicos y de las necesidades de los países en desarrollo. 

Todo método de planificación debe garantizar una explotación Óptima del 
recurso OSG/espectro permitiendo el desarrollo y la aplicación de nuevas 
posibilidades técnicas en el sentido de reducir los costos de los sistemas; 

Todo método de planificación que se adopte deberá alentar-la utilización 
homogénea de la Órbita y el espectro, para mejorar la eficacia en la 
utilización de la Órbita de los satélites geoestacionarios. 

Todo método de planificación debe comprender solamente necesidades realistas 
para mejorar la utilización eficaz de la OSG. 

Todos los Estados deben cooperar en la utilización eficaz y económica de la OG, 
regionalmente o a escala mundial, directamente o por conducto de las Naciones 
Unidas u otras organizaciones internacionales competentes. 

Los avances tecnolÓgicos que se consideren para el establecimiento de sistemas 
de comunicaciones por satélite deben buscar no solamente la-utilización más 
eficaz del ROE, sino la mayor economía, especialmente en el segmento terreno. 

En todas las redes de satélite estén o no inscritas en el Plan, los satélites 
de reserva "en Órbita" deben utilizar las mismas posiciones orbitales que los 
respectivos satélites primarios para evitar una utilización ineficaz y 
compleja de la Órbita. 

Todo método de planificación que se adopte debe garantizar la colocación de un 
satélite de reserva inactivo con el satélite operacional activo. 
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2) USA/5/7(27.7), CAN/35/l 

3) MLA/82/6(6.1) 
SNG 

4) 

5) 

6) 

7)' 

8) 

9) 

lO) 

li) 

THA 

COMP/ll0/3(5b.8) 

BFA/104/l 

G/18/5.7 

tJSA/5/8(d) 

COMP/ll0/(a.5) 

COMP/ll0/(c.3) 

IRQ/87/13 

MLA/82/7 
SNG .. 

THA 

DISPOSICIONES PARA REDES DE SERVICIOS MULTIPLES Y BANDAS MULTIPLES 

l) Todo método de planificación debe acomodar las redes por satélite de servicios 
mÚltiples y/o bandas mÚltiples. 

2) Las administraciones pueden prever las necesidades de sistemas de servicios 
mÚltiples y/o bandas mÚltiples para la inclusión de los elementos apropiados 
en la elaboración del Plan, después de tener en cuenta lós problemas y las 
dificultades, si los hubiere, que plantea la coordinación de las frecuencias 
de servicio no planificadas que forman parte de tales sistemas. 

3) Todo método de planificación debe acomodar las redes por satélite de servicios 
y/o bandas mÚltiples, a menos que ponga en peligro la utilización eficaz y 
flexible del recurso OSG/espectro. 

Origen 

1 ), B/37 /12 (i) 

2) t~b/54/5(4.5) 

3) J /39/3 
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REPARTICION DE INCONVENIENTES 

l) Todo método de planificación debe (garantizar) que_,los sistemas existentes 
seguirán acomodándose cuando se introduzcan nuevo's; ~istemas, y que .la carga 
del acceso se comparta entre todos los sistemas a lo.largo del tiempo. 

2) Todo ajuste de las redes de satélite que surja de la necesidad qe dar cabida 
a necesidades no planificadas y /o mejoras de la' tec'nología debe.rá estar dentro 
de las posibilidades de la mayoría de los países. 

3) Tal vez haya que ajustar también algunos de los . .pa~~etros de los sistemas 
existentes; en caso necesario, junto a los de un· mievo beneficiario. Sin 
embargo, hay que reducir tales ajustes al mínimo, par~ que.no resulten adver
samente afectados los sistemas de explotación. También' p6d.i-án definirse, 
siempre que sea posible, el ámbito de aplicación y el,,alca,nce d<=: tal ajuste? 

4) Todo método de planificación debe reconocer que sólo es posible introducir 
ajustes finitos en los sistemas en Órbita durante 'i~ vida Útil ·de un satélite 
y que la carga del reajuste puede no ser inicial~ente equitatiya. 

5) Si las nuevas redes o las modificaciones no admi:ten espep; hast.a. la celebra
ción de la Conferencia siguiente., las solicitudes· correspondientes se aten
derán solamente: 

Origen: 

OTROS 

cuando no causen una interferencia mayor que la fijada para el 
establecimiento del Plan, o cuando las administraciones 'afectadas 
acepten el mayor nivel de interferencia; 

cuando no se infrinjan los derechos de otras .admtnistraciones. 

1) USA/5/8(29.b) 

2) MLA/82/8 
SNG 
THA 

3) IND/54/5(4.1) 

4) NZL/8/(página 7) 

5) CLM/106/53 

1) Los satélites deben, entre otras cosas, poder cambiar de posición orbital y 
salir de la 6rbi ta. de los satélites geoestac ionar.~os .cuando ya . no se les 
utiliza. 

2) En la medida de lo posible, el haz de un satélite nacionai debería poder 
abarcar los países limítrofes. 
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3) Debe alentarse a los países a que utilicen bandas menos congestionadas. 

4) La reglamentación internacional debe permitir prever la utilización de una 
red de satélite durante todo su periodo de vida activa, sin que una evolución 
de la reglamentación venga a modificar este uso. 

5) Es necesario que la CAMR-ORB adopte una resolución en la que se estipule, que 
al diseñar la cobertura de las estaciones espaciales geoestacionarias se 
utilicen todos los medios técnicos disponibles para reducir la radiación 
sobre el territorio de otros países, salvo el caso en que estos países hayan 
dado su consentimiento expreso; y, que se prohÍba cualquier cobertura 
intencional sin consultas previas. 

6) Todo método de planificación debe ser de eficaz funcionamiento, fácil de apli
car y económico en las exigencias que imponga al personal administrativo y 
técnico. 

7) Todo método de planificación que busque formas mejores de utilizar la OSG 
requiere forzosamente un tratamiento por computador y no manual. 

8) Reconociendo la disparidad entre los recursos técnicos de que disponen las 
diferentes administraciones y grupos de administraciones, quienes necesiten 
asistencia especial a efectos de los procedimientos de coordinación deberán 
estar seguros de que la pueden conseguir en la UIT en la medida en que los 
recursos de la Unión lo permitan. 

9) Todo plan establecido por la Conferencia será lo suficientemente realista como 
para poder llevarse a la práctica. 

10) El recurso órbita/espectro es un recurso natural limitado, y por tanto está 
sujeto a una posible saturación. 

11~ Un plan de atribución nacional basado en el princ1p10 de la sola satisfacción 
de las necesidades nacionales, que garantice a cada país una posiciónorbital 
y una anchura de banda global que le permitan satisfacer sus necesidades de 
telecomunicación. 

12) Tendrá que ser razonable el costo de elaboración del régimen reglamentario y 
su aplicación. 

13) La planificación comprenderá, en relación con la órbita geoestacionaria y los 
servicios de radiocomunicación que la utilizan: 

las posiciones orbitales, 

el espectro de frecuencias (asignaciones de frecuencias y atribuciones 
de bandas) y 

los servicios de radiocomunicación. 

14) Las necesidades especiales de los países en desarrollo se toman en cuenta 
expresamente en el Artículo 33 del Convenio de Nairobi. Debe entenderse 
entonces que todas las medidas que se tomen para utilización del ROE, además 
de equitativas, habrán de favorecer las soluciones que contribuyan a acelerar 
el desarrollo de esos países. 
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15) La OG debe utilizarse exclusivamente con fines pacíficos, y por ello su pla
nificación debe descartar cualquier consideración contraria a estos fines. 

16) Una vez elegido el Plan y los correspondientes parámetros técnicos no debiera 
haber lugar a que el costo de los sistemas de satélites aumente a causa de 
ellos durante la vigencia del Plan, ni siquiera por razón de modificaciones 
imprevistas o por introducción de nuevas redes imprevistas. O sea, que este 
costo quedaría definido al escoger el Plan y es también un factor para 
elegirlo. 

17) El mayor costo del Plan se tendría en lo que concierne al esfuerzo para prepa
rar la Conferencia de Planificación. Una vez establecido, su gestión deberá 
demandar un esfuerzo mínimo por parte de la UIT y de .las administraciones. 

Origen: 

1) ALG/75/13 10) MEX/96/28(1) 

2) ALG/75/6 11) LBY/103/l 

3) KEN/20/2.l(V) 12) CAN/35/29 

4) F/11/2 13) CLM/106/24 

5) EQA/81 14) CLM/106/36 

6) D/31/3 15) CLM/106/43 

7) J/41 (prefacio) 16) CLM/106/64 

8) G/18/5.10 17) CLM/106/66 

9) J/39/3(7) 

' 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 5A-l 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 5A-l 
al Presidente del ~~~P.? de Trab~jo 5A 

l. Los siguientes textos del Subgrupo de Trabajo 5A-l son el resultado del examen 
de los textos que figuran en el Documento DT/2'7, en el DT/2'7(Add.l) y en los presentados 
por escrito al Grupo de Trabajo. Como el Documento 166 no obraba en poder de todos los 
miembros del Grupo, no se examines ?or consiguiente, es preciso que el Grupo 
de Trabajo 5A examine el Documento 166, así como cualesquiera otros documentos 
publicados recientemente. 

2. En algunos de los textos sometidos a usted, algunos miembros del Grupo 
expresan el parecer de que los textos contienen elementos de un método de planificación, 
más bien que de un principio de planificación. 

3. El Grupo no pudo ponerse de acuerdo sobre si las propuestas que se enumeran a 
continuación contienen o no un principio de planificación~ Tampoco pudo ponerse de 
acuerdo sobre si algunas de estas cuestiones vienen al caso para la labor del Grupo. 

Proposiciones: CLM/106/3'7 

CLM/106/40 

CLM/106/41 

CLM/106/44 

CLM/106/45 

CLM/106/46 

CLM/106/4'7 

CLM/106/49 

CLM/106/50 

4o El presente documento contiene "principios de planificación"~ agrupados, en 
líneas generales, bajo los conceptos de: 

Garantía de acceso y equidad 

Compartición con otros servicios 

Reserva de recursos 

Duración del Plan 

Situación geográfica especial 

Previsión de las redes de múltiples administraciones 

Tratamiento de los sistemas existentes 

Diferentes soluciones de planificación en circunstancias diferentes 

Flexibilidad 

Utilización de las adjudicaciones, 

si bien hay que reconocer que algunos principios se superponen o se enmarcan dentro 
de más de una categoría específica. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 5A-l 
I.Ro HUTCHINGS 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1) Garantizar en la practica a todos los pa~ses un acceso equitativo a la 
6rbita geoestacionaria y a las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios espaciales que la utilizan. 

2) Garantizar en la práctica a todos los países un acceso equitativo a la 
Órbita geoestacionaria y a las bandas de frecuencias atribuidas a los 
serv1c1os espaciales que la utilizan, teniendo en cuenta los derechos, 
intereses y necesidades especiales de los países en desarrollo. 

3) Garantizar en la práctica a todos los países, independientemente de su 
grado de desarrollo tecnológico, un acceso equitativo a la órbita 
geoestacionaria y a las bandas de frecuencias atribuidas a los serv1c1os 
espaciales que la utilizan, sobre la base de los principios de justicia 
y equidad. 

4) Toda necesidad de acceso de una administración debe atenderse como y en 
el momento en que se presente. 

5) Se debe adjudicar a todos los países, en pie de igualdad, por lo menos 
u.YJ.a "posición orbital óptima" y las bandas de frecuencias correspon
dientes para atender sus necesidades nacionales de telecomunicaciones. 

6} Deben asignarse posiciones orbitales y bandas de frecuencias mediante 
una planificación "a priori" que "garantice" el acceso al recurso 
Órbita/espectro ROE en el momento en que el pa~s interesado esté listo 
para establecer su sistema, sin costos superiores o medios t~cnicos 
más complejos que los correspondientes a los primeros usuarios. 

7) La equidad se debe fundar en una demanda identificada. 

8) Todos los métodos de planificación se deberán aplicar equitativamente, 
es decir, sin aventajar ni desfavorecer a ninguna administración o 
administraciones con respecto a otraso 

9) Todo Plan de la utilizaci6n del recurso Órbita/espectro debe respetar 
el derecho de todos los pueblos a crear, almacenar, procesar, recibir 
y transmitir informaci6n. 

10) La utilizaci6n de la órbita de los sat~lites geoestacionarios debe 
beneficiar a toda la humanidad. 

11) Cuando se encuentren dificultades para atender todas las necesidades 
reales de acceso al recurso 6rbita/espectro, deberá concederse prioridad 
a la satisfacción de las necesidades reales de las administraciones que 
todavía no hayan establecido un sistema espacial o que sólo hayan 
establecido unos pocos sistemas espaciales en comparac1on con sus 
propias necesidades, y más tarde que otras administraciones. 
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Fuente de los principios 

1) Varias administraciones 7) CAN/35/ 

2) CLM/70, ARG/101/3C2) 8) 8/18/5.1 (ref. punto 1) 

3) MEX/96/28 9) COMP/110/3 (5.a.2) 

4) USA/5/7, KEN/20, AUS/7/6 10) COMP/110/3 (5.a.2) 

5) IRQ/87/5 11) CHN/25/Corr.l al Add.l (3.1.4) 

6) · CLM/106/ 

ComEartici6n con otros servicios 

Fuente de 

1) En caso de que las bandas de frecuencias atribuidas a un servicio 
espacial que utiliza la Órbita de los satélites geoestacionarios estén 
también atribuidas a otros servicios espaciales y/o a servicios 
terrenales a título igualmente primario, todo método de planificación 
que se adopte deberá respetar íntegramente la igualdad de derechos a 
la utilización de esas bandas. 

2) Ninguna revisión eventual de los reglamentos deberá imponer limitaciones 
adicio.nales injustificadas a los servicios terrenales que comparten la 
banda de frecuencias con igualdad de derechos. 

3) Toda revisión de las normas aplicables a un servicio espacial y a una 
banda determinados deberá tener en cuenta las restricciones resultantes 
de otros servicios espaciales que comparten la banda o impuestas a 
éstos. 

4) ·Todo método de planificación que adopte la Conferencia para un serv1c1o 
espacial podrá aplicarse solamente a las bandas que están atribuidas 
al servicio planificado como único servicio espacial primario. 

5) Si se adopta un Plan para un plazo no demasiado largo, posiblemente no 
será necesario prever la protecci6n, respecto a servicios no 
planificados, de los sistemas en funcionamiento o en realización activa. 

los Erinci;Eios 

1) Varias administraciones 

2) CAN/35/2&10 

3) CAN/35/2.11 

4) NZL/8 

5) CLM/106/59 
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Reserva de recursos 

Fuente 

1) El método de planificación debe atribuir el recurso frecuencia/órbita 
en la máxima medida posible, sin prever capacidad de reserva. 

2) Se deberían reservar algunas porciones de las bandas de frecuencias 
planificadas para dar cabida a necesidades imprevistas durante el 
periodo de planificación. 

3) La capacidad en exceso del recurso Órbita de los satélites geoesta
cionarios/espectro no utilizada en el Plan se deberá poner a disposi
ción de todos los países y de las organizaciones regionales o mundiales 
de telecomunicaciones por sat~lite de conformidad con un "Reglamento 
de Radiocomunicaciones modificado" que la Conferencia deberá establecer. 
Esa utilización no influirá en las redes planificadas más allá de los 
l!mites especificados que se adopten para la elaboración del Plan. 

4) El acceso a este recurso no debe verse restringido por la existencia de 
reservas a largo plazo. 

5) Deberán adoptar disposiciones especiales para el acceso a ciertas bandas 
de expansión, con objeto de ofrecer una garantía práctica de la satis
facción de las necesidades a largo plazo. Las administraciones que 
tengan numerosas estaciones espaciales en las bandas del SFS deben 
abstenerse voluntariamente de utilizar estas bandas de expansión. 

6) En el Plan habrá que prever una reserva para los Miembros futuros de 
la Unión. 

7) Los Estados ecuatoriales deberán preservar los correspondientes segmen
tos de la Órbita geoestacionaria situada sobre sus territorios para la 
oportuna y apropiada utilización de la Órbita por todos los Estados, 
y particularmente los pa!ses en desarrollo. 

8) Todo método de planificación ha de ser conforme al principio univer
salmente aceptado de que las administraciones o grupos de administra
ciones no tienen un derecho de prioridad permanente respecto al uso de 
determinadas frecuencias y posiciones de la OSG que impida el acceso 
de otras administraciones a la OSG y a las bandas de frecuencias 
atribuidas a los servicios espaciales. 

de los Ei'inciEios 

1} MLA, SNG, THA/82/4(41) 5} USA/30/36, USA/30/41 

2) CHN/28/17 6) ALG/75/4 

31 IRQ/87/9 7) KEN/63/lB 

4) AUS/7/6(ii) 8) USA/5 

Nota 1 - El Grupo ad hoc no pudo llegar a un acuerdo en cuanto a si los anteriores 
principios 7 y 8 deben incluirse en esta categoría particular o en alguna otra~ 
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Duración del Plan 

1) El periodo de pla .. nificación debe comprender varios decenios. 

2) La planificación debe abarcar un pe~iodo de unos 10 años. 

3) El periodo de planificación debe coincidir con el intervalo entre 
conferencias sucesivas. 

Fuente del principio 

1) ALG/75/3(7) 

2) Varias administraciones 

3) CLM/70/7(C2) 

Situación geográfica especial 

Todo método de pl~~ificación debe tener en cuenta los aspectos técnicos 
pertinentes de la situación geográfica especial de determinados países o grupos de , 
pa1sese 

Fuente del principio 

Resolución N. 0 895 del Consejo de Administración, CLM/106(Add.2). 
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Provisi6n de las redes de mÚltiples administraciones 

Fuente 

l) Todo método de planificación deberá prever las necesidades especiales 
de las redes de mÚltiples administraciones. 

2) Todo método de planificación debe ofrecer a toda administración la 
opción de satisfacer sus necesidades a través de la participación en 
un sistema de mÚltiples administraciones. 

3) Debe alentarse el empleo de sistemas de mÚltiples administraciones. 

4) Las neces~dades de los sistemas de satélite de mÚltiples administraciones 
puede preverlas cualquier administración que actúe en nombre de un grupo 
de administraciones designadas, según la práctica y los arreglos 
existentes. 

5) Deben garantiza~se a los sistemas de múltiples administraciones unos 
recursos Órbita/espectro adecuados para su crecimiento y desarrollo 
armoniosos e 

6) Todo método de planificación debe dar prioridad a los sistemas interna
cionales y regionales capaces de satisfacer las necesidades de varias 
administraciones. 

7) Las redes de mÚltiples administraciones no deben obstaculizar en 
ninguna forma los esfuerzos para el establecimiento de redes de 
administraciones individuales, especialmente en los países en desarrollo. 

8) Los futuros sistemas intergubernamentales regionales destinados a países 
en desarrollo deben recibir las mismas garantías que los sistemas 
intergubernamentales internacionales y regionales existentes durante 
el proceso de planificación. 

del ErinciEio 

1) Varias administraciones 5) GHA/77/2 

2) USA/5/7 6) CTI/95/2 

3) AUS/7/6, G/18/5.11 7) COMP/110/3 

4) IND/54/5 8) COMP/146/3.3 
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Tratamiento de los sistemas existentes 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

. 7) 

8} 

9) 

Para las redes de satélite existentes deben preverse las condiciones 
necesarias durante toda su vida útil nominal. 

Todo método de planificación tenderá a asegurar una explotación viable 
ininterrumpida de los sistemas espaciales existentes; en particular, 
deberá minimizar los cambios que entrañen repercusiones económica~ u 
operacionales. 

Todo método de planificación deberá permitir la continuidad de los 
servicios establecidos mediante la sustitución de satélites, incluidos 
los que cesen de funcionar prematuramente a causa de fallos. 

Los sistemas existentes se deben incluir en el Plan de modo que formen 
parte integrante del mismo. 

Las redes existentes no deben adquirir un derecho permanente a frecuen
cias o posiciones orbitales determinadas. 

Los sistemas existentes distintos de los sistemas internacionales y 
regionales se deberán tomar en consideración en la elaboración del Plan, 
pero no serán inscritos en ~1 . 

Todo Plan debe tener en cuenta la protección y la continuidad de los 
serv~c~os que presten los sistemas existentes o planificados en el 
momento de la planificación. 

Se debe dar protección a los sistemas multinacionales existentes y 
proyectados que proporcionen comunicaciones mundiales y a.los sistemas 
de satélites regionales o subregionales, existentes o proyectados, que 
suministren servicios a varios pa!ses. 

La protección se concedería hasta el final de la vida activa del saté
lite de la red, o hasta el 8 de agosto de 1995, si esta fecha llegase 
primero. 

10) Los sistemas de satélite existentes y planificados de todas las admi
nistraciones deben tratarse en iguales condiciones en el proceso de 
planificación. 

11) Los sistemas existentes· no deberán verse limitados sin razones acepta
bles para las administraciones interesadas. 

12) Los parámetros de las redes existentes sólo se deberían modificar en la 
medida en que ello sea necesario para permitir el acceso de un sistema 
nuevo a los recursos OSG/espectro. 

13) La Conferencia deberá garantizar la continuidad operacional de los 
sistemas internacionales y regionales existentes . 
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Nota l - El Grupo exa.min6 las siguientes definiciones de la expresión ."sistema 
existente". 

Los sistemas existentes comprenden los que se hallan en fase de 
desarrollo activo. 

Los sistemas existentes comprenden los sistemas inscritos antes de 
comenzar la planificación. 

Los sistemas existentes son aquéllos que han sido coordinados, noti
ficados o inscritos o se hallan en funcionamiento efectivo. 

Los sistemas existentes comprenden los que se hallan en fase de 
coordinación conforme al Artículo 11. 

Un sistema existente es un sistema en funcionamiento. 

Los sistemas existentes comprenden todas las redes de satélite en 
funcionamiento y todas las notificadas a la IFRB para "publicación 
anticipada", de conformidad con el actual Reglamento de Radiocomuni
caciones, en fecha anterior al 8 de agosto de 1985, pero no anterior 
al 8 de agosto de 1980. 

Nota 2 - Las palabras "sistema" y "red" pueden utilizarse indiferentemente en muchos 
de estos principios, y no concuerdan necesariamente con el sentido que se les da en 
el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Fuente del principio 

1) AUS/7/6 (vi) 7) J/39/3(3) 

2) USA/5/7 (27.5) 8) GHA/77/1.2 

3) USA/5/7 (27.6) 9) IRQ/87/7 

4) URS/9/3 (C) 10) CHN/25/1. (3.1.2) 

5) G/18/5.3 11) D/31/4 ( ref. : 2.0 inciso) 

6) ALG/75/17 12) B/37/11 (C) 

13) ALG/75/15 



.. 

- 9 -
ORB-85/DT/48-S 

Diferentes soluciones de planificación en circunstancias diferentes 

1) Se debe examinar la aplicación de métodos de planificación diferentes 
para las distintas regiones y subregiones, cuando proceda. 

2) Es fundamental planificar las bandas 4/6 GHz y 11/14 GHz con car~cter 
mundial. 

Nota- El Principio N., 0 5 de "Reserva de recursos" está también relacionado con esta 
categoría. 

Fuente del principio 

1) AUS/7/3 

2) IND/54/(2.1) 

Flexibilidad 

1) Todo método de planidicación debe ofrecer la manera de atender necesida
des nuevas o no previstas o la modificación de necesidades de las admi
nistraciones, previendo al mismo tiempo la necesidad de minimizar la 
desorganización de las redes existentes. 

2) Todo método de planificación deber~ permitir la introducción de nueva 
tecnología. 

3) El Plan se debe fundar en tecnologías viables, aplicables y adecuadas, 
suficientemente probadas y ampliamente disponibles en los plazos 
señalados. 

4) Todo método de planificación debe permitir la satisfacción de una gran 
variedad de necesidades tecnológicas y operacionales, teniendo en cuenta 
la utilización efectiva de los sistemas de satélite para las aplicacio~ 
nes a que mejor se prestena 

5}_ En todo método de planificación se deben utilizar parámetros y criterios 
técnicos uniformes en la mayor medida posible • 
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6) Todo método de planificación debe reconocer que la tecnología más 
avanzada puede no ser la más adecuada. 

7) Si el periodo entre conferencias no es excesivo, los parámetros y 
criterios técnicos relacionados con la interferencia se deberán fijar 
par~ todo el periodo de vigencia del Plan. 

8) Todo método de planificación debe reconocer que se pueden producir en 
diferentes momentos modificaciones tecnológicas en los segme~tos 
espacial y terrenal. 

9) Todo Plan debe permitir la introducción de sistemas futuros con paráme
tros y aplicaciones diversificados y poder adaptarse a la introducción 
de la tecnología de telecomunicación por satélite más avanzada. 

lO) Todo método de pianificación debe adjudicar arcos orbitales en lugar de 
asignar pociciones orbitales, a fin de ofrecer cierta flexibilidad. 

Nota - Los principios 3 y 5 de "Reserva de recursos" están también relacionados con 
esta categoríae 

Fuente del principio 

1) USA/5/7 (27.3), B/37/12 6) CLM/106/61 

2) USA/5/7 (27.9) 7) CLM/106/57 

3) IND/54/5 8) CLM/106/65 

4) CAN/35, IND/54/S 9) J /39/3 (6) 

5) ARG/101/3 10) CTI/95/2 

Utilización de las adjudicaciones 

Fuente 

l) Toda adjudicación de un país todavía no utilizada por éste deberá poder 
ser utilizada por otro país, en su totalidad o en parte, con arreglo a 
unos procedimientos que garanticen los derechos del país a cuyo nombre 
está inscrita la adjudicación en el Plan. 

2) Debe existir la posib~lidad de que las adjudicaciones no utilizadas por 
un adjudicatario sean utilizadas por otra administración (o administra
ciones), en virtud de un acuerdo mutuo. 

3) Toda planificación debe proporcionar medios técnicos y de explotación 
eficaces para que las ad.Iilinistraciones afectadas puedan resolver los 
conflictos de interferencia potencial entre redes en forma oportuna y 
equitativa. Los medios ofrecidos para resolver tales conflictos deben 
tener en cuenta la existencia de foros mundiales, regionales, subregio
nales o bilaterales, según proceda. 

del principio 

1) ALG/75/10 

2) GHA/77/6 

3) USA/5/8 (29.C) 

,. 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

SUBGRUPO DE TRABAJO PL-A-2 

Nota del Presidente 

TEMAS PARA INCLUSION EN EL ORDEN DEL DIA DE LA SEGUNDA REUNION 

Sobre la base de las proposiciones presentadas por las 
administraciones, se ha preparado la siguiente lista de temas para su posible 
inclusión en el orden del dta de la Segunda Reunión: 

Tema 

l. Efectuar la planificación sobre la base 
del Informe de la Primera Reunión y de 
los trabajos entre reuniones; y adoptar 
los procedimientos reglamentarios asociados 

2. Reexaminar y revisar, si es preciso, los 
procedimientos reglamentarios y las 
definiciones conexas correspondientes a 
los servicios espaciales y las bandas de 
frecuencias que no estén sujetas a 
planificación 

3. Adoptar los parámetros técnicos 
recomendados por la Primera Reunión 

4. Establecer un Plan de frecuencias para 
los enlaces de conexión del SRS en las 
Regiones 1 y 3 

4a) Aplazar la planificación de los enlaces 
de conexión de la Región 3 hasta una 
conferencia ulterior 

Proposiciones conexas 

AUS/7/10, URS/9/5 y 10, 
G/18/punto 58a), 
HOL/21/1, J/40/10, 
MEX/60/12, CTI/95/7 

AUS/7/10, MEX/60/12, 
CTI/95/7, F/13/8 

AUS/7/10, MEX/60/12 

URS/9/2 y 10, 
G/18/punto 58c), HOL/22/3, 
D/31/23, COMP/53/punto 3, 
CTI/95/7, F/165/21 
AUS/98/2 

8 Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 8 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Posible examen de las bandas de enlaces de 
conexión para las bandas de radiodifusión 
directa por satélite distintas de 12 GHz 

Examen de la radiodifusión sonora por 
satélite (Resolución N. 0 SOS) 

Incorporación del Plan del SRS de la 
Región 2 

8. TV de alta definición: 

Sa) Modificar el Articulo 8 para permitir el 
empleo de la banda de 22,5 - 23 GHz en la 
Región 1 por el SRS para la televisión de 
alta definición 

8b) Examen por la próxima CAMR para servicios 
espaciales de la banda apropiada para la 
televisión de alta definición 

8c) Examen de la necesidad de planificar 
la banda de 22,5 - 23 GHz 
(en las Regiones 2 y 3) 

9. Satélites h1bridos 

10. Evaluación de la repercusión financiera 
de las decisiones de la Conferencia 

Proposiciones conexas 

G/18/punto 58d) 

URS/9/9, G/18/punto 56, 
HOL/24/5, D/31/25 + Add.l 
B/37/19, MEX/60/6, 
EQA/81/4, CTI/95/6 y 7 

URS/9/11, 5/33/11, 
COMP/51/1, GRC/74/6, 
F/76/20, CTI/95/7 y 8 

HOL/23/4, E/34/7 + Add.l 

S/33/10 

CAN/35/21 

E/42/8 

CTI/95/7 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo PL-A-2 
M.J. BATES 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

Proyecto 

Tercero Informe del Subgrupo de Trabajo 6A2 al Grupo de Trabajo 6A 

En sus tercera y cuarta sesiones celebradas el sábado 24 y el lunes 26 
de agosto de 1985, el Subgrupo de Trabajo 6A2 continuó a examinar la versión 
refundida del Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones preparada por la 
Secretaria General y contenida en el Documento 16, junto con los comentarios de 
las administraciones que figuran en el Documento DT/29. Se llegó a un acuerdo 
sobre el Articulo 4 (véase el Anexo). 

Las delegaciones del Reino Unido y de Canadá reservaron el derecho de 
volver a los puntos 4.3.3.2 y 4.3.5, respectivamente. 

Hay que tener en cuenta que los textos del Anexo han sido adoptados en 
el entendimiento de que quedan a reserva de las decisiones que tomen, después de 
los correposndientes debates, el Grupo de Trabajo 6A y la Comisión 6. 

Anexo: 1 

El Presidente 
J.F. BROERE 

• Este documento se im~rime en un nú~ero limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 8 
que se Sirvan llevar cons1go a la reunió':' sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

, 
ARTICULO 4 

Procedimiento para las codificaciones de los Planes 

4.1 Cuando una administración se proponga introducir una modificación! en 
un de los Planes Regionales, es decir: 

a) modificar las caracteristicas de cualquiera de sus asignaciones de 
frecuencia a una estación espacial2 del servicio de radiodifusión 
por satélite que figure en el Plan Regional apropiado o con 
respecto a la cual se haya aplicado con éxito el procedimiento del 
presente articulo, esté o no en funcionamiento; o bien 

b) incluir en el Plan Regional apropiado una nueva asignación de 
frecuencia a una estación espacial del servicio de radiodifusión 
por satélite; o bien 

e) anular una asignación de frecuencia a una estación espacial del 
servicio de radiodifusión por satélite, 

antes de notificar la asignación de frecuencia a la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias (véase el articulo S del presente apéndice). 

4.1.1 Antes de que una administración proyecte la inclusión en el Plan de la 
Región 2, de acuerdo con el punto 4.lb), de una nueva asignación de frecuencia a 
una estación espacial o la inclusión en el Plan de nuevas asignaciones de 
frecuencia a una estación espacial cuya posición orbital no esté designada en el 
Plan para esa administración, todas las asignaciones a la zona de servicio de 
que se trate deberán haber sido puestas en servicio o haber sido notificadas a 
la Junta de conformidad con el articulo S del presente apéndice. En caso 
contrario, la administración interesada informará a la Junta de los motivos. 

4.2 La expresión <<asignación de frecuencia conforme al Plan>> utilizada en 
este articulo y en los siguientes, está definida en el articulo l. 

1 La intención de no utilizar la dispersión de energia en los casos 
en que sea requerida según el punto [ ••• ] se considerará como una modificación 
y, por tanto, serán aplicables las disposiciones pertinentes del presente 
articulo. La utilización de un valor de dispersión de energia más elevado que 
lo requerido según el punto [ ••• ] no será considerada como una modificación. 

2 Cuando aparezca en este articulo la expresión <<asignación de frecuencia 
a una estación espacial)), se entenderá que se refiere a una asignación de 
frecuencia que está asociada a una posición orbital dada. Véanse además en el 
anexo 8 las restricciones aplicables a las posiciones orbitales. 
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4. 3 Proyectos de modificación de una asignación de frecuencia conforme a 
un Plan Regional o de inscripción de una nueva asignación de frecuencia 
en ese Plan 

Para las Regiones 1 y 3: 

4.3.1 Toda administración que proyecte modificar las caracteristicas de una 
asignación de frecuencia conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 o inscribir una 
nueva asignación de frecuencia en dicho Plan recabará el acuerdo de todas las 
administraciones: 

4.3.1.1 de las Regiones 1 y 3 que tengan inscrita en el mismo canal o en un 
canal adyacente una asignación de frecuencia a una estación espacial del 
servicio de radiodifusión por satélite conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 
[, o con respecto a la cual la Junta haya publicado modificaciones a ese Plan, 
de conformidad con lo dispuesto en el presente articulo]; o 

4.3.1.2 de la Región 2 que tengan una asignación de frecuencia a una estación 
espacial del servicio de radiodifusión por satélite cuya anchura de banda 
necesaria coincida parcialmente con la de la asignación propuesta, conforme al 
Plan de la Región 2 [, o con respecto a la cual la Junta haya publicado 
modificaciones a ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en el presente 
articulo]; o 

[

4. 3. l. 3 que, aun no teniendo en el canal considerado ninguna asignación d~ 
frecuencia en el servicio de radiodifusión por satélite, el valor de la densidad 
de flujo de potencia en su territorio exceda el limite prescrito a consecuencia 
de la modificación propuesta; o 

4.3.1.4 que tengan inscrita en el Registro una asignación de frecuencia en la 
banda 11,7 - 12,2 GHz en la Región 2 o 12,2 - 12,5 GHz en la Región 3 a una 
estación espacial del servicio fijo por satélite o que haya sido objeto de 
coordinación o cuya coordinación esté en curso, de conformidad con las 
disposiciones del número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o del punto 
7.2.1 del presente apéndice; 

4.3.1.5 que se consideren afectadas. 

4.3.2 Se consideran afectados los servicios de las administraciones cuando se 
exceden los limites indicados en el anexo l. 
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4.3.3 Toda administración que proyecte modificar las características de una 
asignación de frecuencia conforme al Plan o inscribir una nueva asignación de 
frecuencia en dicho Plan de la Región 2 recabará el acuerdo de todas las 
administraciones: 

4. 3. 3.1 de la Región 2 que en el Plan de la Región 2 tengan inscrita en el 
mismo canal o en un canal adyacente una asignación de frecuencia a una estación 
espacial del servicio de radiodifusión por satélite conforme a dicho Plan[, 
o con respecto a la cual la Junta haya publicado modificaciones a ese Plan, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo]; o 

4.3.3.2 de las Regiones 1 y 3 que tengan una asignación de frecuencia a una 
estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite cuya anchura de 
banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignación propuesta, que es 
conforme al Plan de las Regiones 1 y 3 [, o con respecto a la cual la Junta 
haya publicado modificaciones a ese Plan, de conformidad con lo dispuesto en 
el presente artículo]; o 

[

4. 3. 3. 3 que, aun no tieniendo en el canal considerado ninguna asignación d~ 
frecuencia en el servicio de radiodifusión por satélite, el valor de la densidad 
de flujo de potencia en su territorio exceda el límite prescrito a consecuencia 
de la modificación propuesta; o 

4.3.3.4 de las Regiones 1 y 3 que tengan inscrita en el Registro una asignación 
de frecuencia en la banda 12,5 - 12,7 GHz en la Región 1 o 12,2 - 12,7 GHz en 
la Región 3 a una estación espacial del servicio fijo por satélite o que haya 
sido objeto de coordinación o cuya coordinación esté en curso, de conformidad 
con las disposiciones del número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o 
del punto 7.2.1 del presente apéndice; o 

4.3.3.5 que tengan una asignación de frecuencia a una estación espacial del 
servicio de radiodifusión por satélite en la banda 12,5 - 12,7 GHz en la Región 
3, cuya anchura de banda necesaria coincida parcialmente con la de la asignación 
propuesta y que 

a) esté inscrita en el Registro; o 

b) haya sido o esté siendo coordinada según lo dispuesto en la 
Resolución 33; o 

e) aparezca en un Plan de la Región 3 que se vaya a adoptar en una 
futura conferencia administrativa de radiocomunicaciones, teniendo 
en cuenta las modificaciones que se introduzcan ulteriormente en 
ese Plan de acuerdo con ias Actas Finales de dicha conferencia; 

4.3.3.6 que se consideren afectadas. 

4.3.4 Se consideran afectados los servicios de las administraciones cuando se 
exceden los límites indicados en el anexo l. 
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Para todas las Regiones: 

4.3.S Toda administración que proyecte introducir una modificación en un Plan 
Regional enviará a la IFRB la información pertinente enumerada en el anexo 2 
dentro del periodo comprendido entre cinco años y dieciocho meses antes de la 
fecha en que vaya a ponerse la asignación en servicio. Toda modificación a ese 
Plan que implique la inclusión de una nueva asignación conforme al punto 4.lb) 
se caducará si la asignación no se pusiera en servicio para esa fecha. 

4.3.S.1 Cuando, como resultado de la modificación prevista, no se excedan los 
límites definidos en el anexo 1, se indicará este hecho al someter a la Junta la 
información requerida en el punto 4. 3. S. La Junta publicará entonces esta 
información en una sección especial de su circular semanal. 

4.3.S.2 En todos los demás casos, la administración comunicará a la Junta el 
nombre de las administraciones con las que considere que debe tratarse de llegar 
al acuerdo ·previsto en el punto 4.3.1 o 4.3.3, así como el nombre de aquellas de 
las que ya lo haya obtenido. 

4. 3. 6 La Junta determinará, basándose en el anexo 1, las administraciones 
cuyas asignaciones de frecuencia se consideren afectadas según lo establecido en 
el punto 4.3.1 o 4.3.3. La Junta incluirá los nombres de esas administraciones 
en la información recibida en aplicación del punto 4.3.S.2 y publicará la 
información completa en una sección especial de su circular semanal. La Junta 
transmitirá inmediatamente los resultados de sus cálculos a la administración 
que proyecte modificar el Plan Regional apropiado. 

4.3.7 La Junta enviará un telegrama a las administraciones que figuren en la 
sección especial de la circular semanal, señalando a su atención la publicación 
de esta información, y les remitirá el resultado de sus cálculos. . 

4.3.8 Toda administración que estime que debe figurar en la lista de aquellas 
cuyos servicios se consideren afectados podrá solicitar a la Junta su inclusión 
en dicha lista, indicando las razones técnicas. La Junta estudiará su solicitud 
de conformidad con el anexo 1 y enviará una copia de la solicitud con una 
recomendación apropiada a la administración que proyecte modificar el Plan 
Regional apropiado. 

4.3. 9 Toda modificación de una asignación de frecuencia conforme al Plan 
Regional apropiado o toda inscripción en ese Plan de una nueva asignación de 
frecuencia que tenga por efecto rebasar los limites especificados en el anexo 1, 
estará supeditada al acuerdo de todas las administraciones afectadas 
desfavorablemente. 
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4.3.10 Tanto la administración que busca el acuerdo como la administración con 
la que se desee llegar a un acuerdo podrán solicitar cuanta información 
adicional de carácter técnico consideren necesaria. Se informará a la Junta de 
tales solicitudes. 

4.3.11 Las observaciones de las administraciones sobre la información 
publicada de acuerdo con lo dispuesto en el punto· 4. 3. 6 se remitirán a la 
administración que proyecta la modificación, directamente o por conducto de la 
Junta, pero deberá informarse siempre a ésta de que se han formulado 
observaciones. 

4. 3.12 Se considerará que .ha dado su acuerdo a la asignación prevista toda 
administración que no haya comunicado sus observaciones a la administración que 
busca el acuerdo directamente o por conducto de la Junta, dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de la circular semanal a que se hace referencia en 
los puntos 4.3.5.1 o 4.3.6. Sin embargo, este plazo podrá ampliarse en tres 
meses como max~mo cuando una administración haya solicitado información 
suplementaria al amparo de lo dispuesto en el punto 4.3.10 o la asistencia de la 
Junta, de conformidad con el punto 4.3.20. En este último caso, la J\lnta 
informará a las administraciones interesadas de tal petición. 

4. 3.13 Cuando al buscar el acuerdo,· una administración tenga que modificar su 
proyecto inicial, aplicará nuevamente las disposiciones del punto 4.3.5 y los 
procedimientos correspondientes con respecto a cualquier otra administración 
cuyos servicios puedan resultar afectados por los cambios introducidos en el 
proyecto inicial. 

4.3.14 Si al expirar los plazos previstos en el punto 4.3.12 no se hubiesen 
recibido observaciones o si se llegase a un acuerdo con las administraciones que 
hayan formulado observaciones y . cuyo consentimiento es necesario, la 
administración que proyecte la modificación podrá seguir el procedimiento 
adecuado del articulo 5 e informará de ello a la Junta, indicándole las 
caractertsticas definitivas de la asignación de frecuencia, así como el nombre 
de las administraciones con las que ha llegado a un acuerdo. 

4.3.15 El acuerdo de las administraciones afectadas que establece el presente 
articulo, se podrá obtener también por un periodo determinado. 

4.3.16 Cuando la modificación proyectada del Plan Regional apropiado afecte a 
paises en desarrollo, las administraciones harán todo lo posible por llegar a 
una solución que conduzca a la expansión económica del sistema de radiodifusión 
por satélite de esos países. 

4.3~17 La Junta publicará en una sección especial de su circular semanal las 
informaciones que reciba en virtud del punto 4.3.14, indicando, en su caso, el 
nombre de las administraciones con las que se hayan aplicado con éxito las 
disposiciones del-presente artículo. La asignación de frecuencia tendrá el mismo 
estatuto jurídico que las que figuran en el Plan Regional apropiado y será 
considerada como asignación de frecuencia conforme ese Plan. 
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4.3.18 Cuando la administración que proyecta modificar las características de 
una asignación de frecuencia o efectuar una nueva asignación de frecuencia 
reciba una respuesta negativa de una administración cuyo acuerdo haya 
solicitado, deberá en primer lugar esforzarse por resolver el problema 
investigando todos los medios posibles para satisfacer sus necesidades. De no 
encontrarse una solución, la administración consultada procurará resolver las 
dificultades en la medida de lo posible y, si lo solicita la administración que 
busca el acuerdo, expondrá las razones técnicas del desacuerdo. 

4.3.19 De no llegarse a un acuerdo, la Junta efectuará los estudios que 
soliciten las administraciones interesadas, a las que informará del resultado de 
tales estudios y someterá las recomendaciones pertinentes para la solución del 
problema. 

4.3.20 Toda administración podrá en cualquier fase del procedimiento descrito 
o antes de iniciar su aplicación, pedir ayuda a la Junta, particularmente cuando 
se trate de obtener el acuerdo de otra administración. 

4.3.21 La notificación de las asignaciones de frecuencia a la Junta se regirá 
por las disposiciones pertinentes del articulo 5 del pr~sente apéndice. 

4.4 Anulación de una asignación de frecuencia 

Cuando una asignación de frecuencia conforme a uno de los Planes 
Regionales ya no es necesaria, sea o no a consecuencia de una modificación, la 
administración interesada notificará inmediatamente la anulación a la Junta y 
ésta la publicará en una sección especial de su circular semanal y eliminará la 
asignación del Plan Regional apropiado. 

4.5 Ejemplar de referencia de los Planes 

4.5.1 a) La Junta mantendrá al dia un ejemplar de referencia del Plan de 
las Regiones 1 y 3, teniendo en cuenta la aplicación del 
procedimiento especificado en el presente articulo. La Junta 
preparará un documento con las modificaciones que proceda 
introducir en el Plan como resultado de los cambios hechos 
conforme al procedimiento del presente articulo. 

b) La Junta mantendrá al dia un ejemplar de referencia del Plan de la 
Región 2, incluida la indicación de los márgenes de protección 
globales equivalentes de cada asignación, teniendo en cuenta la 
aplicación del procedimiento especificado en el presente articulo. 
Este ejemplar de referencia contendrá los márgenes de protección 
globales equivalentes derivados del Plan formulado por la 
Conferencia de 1983 y los derivados de todas las modificaciones 
del Plan como resultado del cumplimiento satisfactorio del 
procedimiento de modificación de este articulo. La Junta preparará 
un documento con las modificaciones que proceda introducir en el 
Plan como resultado de los cambios hechos conforme al 
procedimiento del presente articulo. 

4.5.2 La Junta informará al Secretario General de las modificaciones 
introducidas en los Planes Regionales quien publicará en forma apropiada una 
versión actualizada de esos Planes, cuando las circunstancias lo justifiquen. 
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Proyecto de Informe del Subgrupo de Trabajo 6B-2 
al Grupo de Trabajo 6B 

SELECCION DE FRECUENCIAS CENTRALES PARA LA PLANIFICACION DE LOS 
CANALES DE ENLACES DE CONEXION DE SATELITES DE RADIODIFUSION 

EN LAS REGIONES 1 Y 3 Y EN LAS BANDAS 
DE FRECUENCIAS 14,5 - 14,8 Y 17,3 - 18,1 GHz 

l. Introducción 

1.1 En la octava sesión del Subgrupo de Trabajo 6B-2, se acordó crear un 
Grupo de Redacción del Subgrupo, con el mandato de estudiar las limitaciones de 
una selección de frecuencias de conversión, anchuras de banda de canal y 
separaciones de canales adecuadas, así como las bandas de guarda necesarias, 
tal y como se discutieron en dicha sesión, y preparar una proposición sobre las 
frecuencias centrales requeridas para la planificación de canales de enlaces de 
conexión para satélites de radiodifusión en las Regiones 1 y 3 y en las bandas 
de frecuencias 14,5 - 14,8 y 17,3 - 18,1 GHz (de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones) y su relación con los 
canales del Plan para el SRS Rl,3. 

1.2 La sesión recomendó, para ambas bandas de enlaces de conexión, que se 
respetasen en lo posible las características generales del Plan SRS Rl,3 y que 
se utilizaran la conversión lineal y una frecuencia de conversión para un 
conjunto de transpondedores que sirviesen a los canales asignados al mismo haz 
y a la misma administración. 

1.3 Además, para la banda de enlaces de conexión de 14,5 - 14,8 GHz, 
deberán preverse dos bandas de guarda adecuadas y 14 canales. 

2. Características generales del Plan SRS Rl,3 

Región 1 Región 3 

Banda de frecuencias máxima atribuida 11,7 - 12,5 11,7 - 12,2 GHz 
Anchura de banda máxima disponible 800 500 MHz 
Anchura de banda necesaria de un canal 27 27 MHz 
Separación de canales 19,18 19,18 MHz 
Número de canales 40 24 
Frecuencia central del canal más bajo 11 727,48 11 727,48 MHz 
Frecuencia central del canal más alto 12 475,50 12 168,62 MHz 
Banda de guarda inferior 14,00 14,00 MHz 
Banda de guarda superior 11,00 17,90 MHz 

~ Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes ® 
que se srrvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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3. Proyecto sobre frecuencias centrales para la planificación de enlaces 
de conexión para satélites de radiodifusión en la 

banda 17,3 - 18,1 GHz 

3.1 Dado que la anchura de banda máxima disponible de 800 MHz es la misma 
para el Plan SRS para la Región 1 que para la banda de enlaces de conexión 
17,3 - 18,1 GHz, puede utilizarse una frecuencia de conversión de 5,60 GHz para 
la mezcla substractiva de una sola frecuencia. En la Región 3, la misma 
frecuencia de conversión de 5,6 GHz parece ser la óptima para la mezcla 
subs·tractiva de una sola frecuencia incluso en el caso de la banda de enlace de 
conexión 17,3 - 17,8 GHz. De este modo, se obtendrá una conversión lineal de 
todos los canales y se reservarán las mismas bandas de guarda. Este tipo de 
conversión evitará .que se produzcan productos espúreos de mezcla en los canales 
de enlace descendente, debidos a la combinación de frecuencias armónicas de 
hasta el décimo orden de cualquier linea espectral dentro de los canales del 
enlace de conexión y armónicos del dé~imo orden de la frecuencia de 
conversión. 

3.2 Cuando se desee una frecuencia de conversión distinta de la de 5,60 GHz 
para una sola mezcla de conversión, la relación entre la frecuencia de 
conversión y cualquier otra frecuencia comprendida en la anchura de banda 
necesaria de un canal de enlace de conexión no deberá ser igual a 3/10 ni 
a 1/3. 

3.3 En el Cuadro 1 se indican los números de canal y las frecuencias 
centrales correspondientes del Plan SRS Rl,3 y los asignados a los enlaces de 
conexión que utilizan la frecuencia de conversión de 5,60 GHz. 

4. Proyecto sobre frecuencias centrales para la planificación de enlaces 
de conexión para satélites de radiodifusión en la 
banda 14,5 - 14,8 GHz 

4.1 Dado que la anchura de banda máxima disponible para la banda de enlaces 
de conexión de 14,5 - 14,8 GHz es de tan sólo 300 MHz, en comparación con los 
800 y los 500 MHz de las Regiones 1 y 3, respectivamente, es preciso tomar en 
consideración varias frecuencias de conversión para poder utilizar cualquiera 
de los canales del Plan. Por consiguiente, habrá que asignar, simultáneamente, 
un determinado canal de enlaces de conexión a varios canales del Plan SRS. 

4.2 La selección de frecuencias de conversión para ese fin es una tarea 
compleja, a causa de dos factores existentes en la posible gama de frecuencias 
de conversión que podrian crear productos de mezcla espúreos en ciertos 
canales. Por lo tanto, es necesario optimizar las frecuencias de conversión. 
Las relaciones entre las frecuencias de conversión y cualquier otra frecuencia 
que se encuentre dentro de la anchura de banda necesaria de un canal de enlaces 
de conexión que han de evitarse son 1/6 y 2/11. 

4.3 Habida cuenta del mandato, de las caracteristicas generales del 
Plan SRS Rl,3 y de las limitaciones relacionadas con la selección de 
frecuencias de conversión, se recomiendan los siguientes parámetros para la 
planificación de enlaces de conexión en la banda de frecuencias 
14,5 -14,8 GHz: 

Anchura de banda necesaria de un canal 
Separación de canales 
Número de canales 
Frecuencia central del canal más bajo (1) 
Frecuencia central del canal más alto (14) 
Banda de guarda inferior 
Banda de guarda superior 

27 MHz 
19,18 MHz 

14 
14 525,30 MHz 
14 774,64 MHz 

11,80 MHz 
11,83 MHz 
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Frecuencias de conversión: 

a) para los canales SRS. 1 a 14 2 797,82 MHz 

b) para los canales SRS 15 a 28 2 529,30 MHz 

e) para los canales SRS 29 a 40 2 260,78 MHz 

4.4 En el Cuadro 2 se indican los números de los canales y las 
frecuencias centrales de la banda del enlace de conexión y los correspondientes 
a los del Plan SRS Rl,3 para las tres frecuencias de conversión. 

4.5 Recomendaciones 

i) Reconociendo la reducida capacidad de canales de la 
banda 14,5-14,8 GHz,se indicará a las administraciones que si se 
solicitan más de tres canales podrán surgir dificultades para la 
satisfacción de todas las necesidades. La asignación de más de 
tres canales en esta banda a una administración aumentará la 
complejidad del satélite. 

ii) Cuando ciertas familias de canales pertenecientes a un haz o a 
una administración dados se hallen divididas entre dos 
frecuencias de conversión, convendría elegir la frecuencia de 
conversión que abarque el mayor número de canales. 

Anexo: 2 cuadros 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-2 
R.M. BARTON 
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CUADRO 1 

Cuadro indicativo de la correspondencia entre los números de 
canal y las frecuencias asignadas en el Plan SRS Rl,3 y los 

asignados a los enlaces de conexión asociados gue utilizan la 
frecuencia de conversión S 600 MHz 

Asignación Asignación 
Número de Asignación para enlace Número de Asignación para enlace 

canal del Plan de conexión canal del Plan de conexión 
MHz MHz MHz MHz 

1 11 727,48 17 327,48 21 12 111,08 17 711,08 
2 11 746,66 17 346,66 22 12 130,26 17 730,26 
3 11 76S,84 17 36S,84 23 12 149,44 17 749,44 
4 11 78S,02 17 38S,02 24 12 168,62 17 768,62 
S 11 804,20 17 404,20 2S 12 187,80 17 787,80 
6 11 823,38 17 423,38 26 12 206,98 17 806,98 
7 11 842,S6 17 442,S6 27 12 226,16 17 826,16 
8 11 861,74 17 461,74 28 12 24S,34 17 84S,34 
9 11 880,92 17 480,92 29 12 264,S2 17 864,S2 

10 11 900,10 17 SOO,lO 30 12 283,70 17 883,70 
11 11 919,28 17 Sl9,28 31 12 302,88 17 902,88 
12 11 938,46 17 S38,46 32 12 322,06 17 922,06 
13 11 9S7,64 17 SS7,64 33 12 341,24 17 941,24 
14 11 976,82 17 S76,82 34 12 360,42 17 960,42 
lS 11 996,00 17 S96,00 3S 12 379,60 17 979,60 
16 12 01S,18 17 61S,l8 36 12 398,78 17 998,78 
17 12 034,36 17 634,36 37 12 417,96 18 017,96 
18 12 OS3,S4 17 6S3,S4 38 12 437,14 18 037,14 
19 12 072,72 17 672,72 39 12 4S6,32 18 OS6,32 
20 12 091,90 17 691,90 40 12 47S,SO 18 07S,SO 
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CUADRO 2 

Cuadro indicativo de la correspondencia entre los números de 
canal y las frecuencias asignadas para los enlaces de conexión 

en la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz y su relación. 
con las asignaciones del Plan SRS Rl,3 

ASIGNACIONES FRECUENCIAS DE CONVERSION (MHz) 
PARA ENlACES 

DE CONEXION 2 797,82 2 529,30 2 260,78 

ASIGNACIONES DEL PLAN SRS Rl,3 
N.o FRECUENCIA 

canal (MHz) N.o FRECUENCIA IN. 0 FRECUENCIA IN. 0 FRECUENCIA 
canal (MHz) canal (MHz) canal (MHz) 

1 14 525,30 1 11 727,48 15 11 996,00 29 12 264,52 
2 14 544,48 2 11 746,66 16 12 015,18 30 12 283,70 
3 14 563,66 3 11 765,84 17 12 034,36 31 12 302,88 
4 14 582,84 4 11 785,02 18 12 053,54 32 12 322,06 
5 14 602,02 5 11 804,20 19 12 072,72 33 12 341,24 
6 14 621,20 6 11 823,38 20 12 091,90 34 12 360,42 
7 14 640,38 7 11 842,56 21 12 111,08 35 12 379,60 
8 14 659,56 8 11 861,74 22 12 130,26 36 12 398,78 
9 14 678,74 9 11 880,92 23 12 149,44 37 12 417,96 

10 14 697,92 10 11 900,10 24 12 168,62 38 12 437,14 
11 14 717,10 11 11 919,28 25 12 187,80 39 12 456,32 
12 14 736,28 12 11 938,46 26 12 206,98 40 12 475,50 
13 14 755,46 13 11 957,64 27 12 226,16 -- ---------
14 14 774,64 14 11 976,82 28 12 245,34 -- ---------
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SELECCION DE FRECUENCIAS CENTRALES PARA LA PLANIFICACION DE LOS 
CANALES DE ENLACES DE CONEXION DE SATELITES DE RADIODIFUSION 

EN LAS REGIONES 1 Y 3 Y EN LAS BANDAS 
DE FRECUENCIAS 14,5- 14,8 Y 17,3- 18,1 GHz 

l. Introducción 

1.1 En la octava sesión del Subgrupo de Trabajo 6B-2, se acordó crear un 
Grupo de Redacción del Subgrupo, con el mandato de estudiar las limitaciones de 
una selección de frecuencias de conversión, anchuras de banda de canal y 
separaciones de canales adecuadas, ast como las bandas de guarda necesarias, 
tal y como se discutieron en dicha sesión, y preparar un proyecto sobre las 
frecuencias centrales requeridas para la planificación de canales de enlaces de 
conexión para satélites de radiodifusión en las Regiones 1 y 3 y en las bandas 
de frecuencias 14,5- 14,8 y 17,3- 18,1 GHz (de acuerdo con las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones) y su relación con los 
canales del Plan para el SRS Rl,3. 

1.2 La sesión recomendó, para ambas bandas de enlaces de conexión, que se 
respetasen en lo posible las caractertsticas generales del Plan SRS Rl,3 y que 
se utilizaran la conversión lineal y una frecuencia de conversión para un 
conjunto de transpondedores que sirviesen a los canales asignados al mismo haz 
y a la misma administración. 

1.3 Además, para la banda de enlaces de conexión de 14,5 - 14,8 GHz, 
deberán preverse dos bandas de guarda adecuadas y 14 canales. 

2. Caractertsticas generales del Plan SRS R1,3 

Región 1 Región 3 

Banda de frecuencias máxima atribuida 11,7 - 12,5 11,7 - 12,2 GHz 
Anchura de banda máxima disponible 800 500 MHz 
Anchura de banda necesaria de un canal 27 27 MHz 
Separación de canales 19,18 1~,18 MHz 
Número de canales 40 24 
Frecuencia central del canal más bajo 11 727,48 11 727,48 MHz 
Frecuencia central del canal más alto 12 475,50 12 168,62 MHz 
Banda de guarda inferior 14,00 14,00 MHz 
Banda de guarda superior 11,00 17,90 MHz 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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3. Proyecto sobre frecuencias centrales para la planificación de enlaces 
de conexión para satélites de radiodifusión en la 

banda 17,3- 18,1 GHz 

3.1 Dado que la anchura de banda máxima disponible de 800 MHz es la misma 
para el Plan SRS para la Región 1 que para la banda de enlaces de conexión 
17,3- 18,1 GHz, puede utilizarse una frecuencia de conversión de 5,60 GHz para 
la mezcla substractiva de una sola frecuencia. En la Región 3, la misma 
frecuencia de conversión de 5,6 GHz parece ser la óptima para la mezcla 
substractiva de una sola frecuencia incluso en el caso de la banda de enlace de 
conexión 17,3- 17,8 GHz. De este modo, se obtendrá una conversión lineal de 
todos los canales y se reservarán las mismas bandas de guarda. Este tipo de 
conversión evitará que se produzcan productos espúreos de mezcla en los canales 
de enlace descendente, debidos a la combinación de frecuencias armónicas de 
hasta el décimo orden de cualquier línea espectral dentro de los canales del 
enlace de conexión y armónicos del décimo orden de la frecuencia de 
conversión. 

3.2 Cuando se desee una frecuencia de conversión distinta de la de 5,60 GHz 
para una sola mezcla de conversión, la relación entre la frecuencia de 
co~versión y cualquier otra frecuencia comprendida en la anchura de banda 
necesaria de un canal de enlace de conexión no deberá ser igual a 3/10 ni 
a 1/3. 

3.3 En el Cuadro 1 se indican los números de canal y las frecuencias 
centrales correspondientes del Plan SRS Rl,3 y los asignados a los enlaces de 
conexión que utilizan la frecuencia de conversión de 5,60 GHz. 

4. Proyecto sobre frecuencias centrales para la planificación de enlaces 
de conexión para satélites de radiodifusión en la 
banda 14,5 - 14,8 GHz 

4.1 Dado que la anchura de banda máxima disponible para la banda de enlaces 
de conexión de 14,5 - 14,8 GHz es de tan sólo 300 MHz, en comparación con los 
800 y los 500 MHz de las Regiones 1 y 3, respectivamente, es preciso tomar en 
consideración varias frecuencias de conversión para poder utilizar cualquiera 
de los canales del Plan. Por consiguiente, habrá que asignar, simultáneamente, 
un determinado canal de enlaces de conexión a varios canales del Plan SRS. 

4.2 La selección de frecuencias de conversión para ese fin es una tarea 
compleja, a causa de dos factores existentes en la posible gama de frecuencias 
de conversión que podrían crear productos de mezcla espúreos en ciertos 
canales. Por lo tanto, es necesario optimizar las frecuencias de conversión. 
Las relaciones entre las frecuencias de conversión y cualquier otra frecuencia 
que se-encuentre dentro de la anchura de banda necesaria de un canal de enlaces 
de conexión que han de evitarse son 1/6 y 2/11. 

4.3 Habida cuenta del mandato, de las características generales del 
Plan SRS Rl,3 y de las limitaciones relacionadas con la selección de 
frecuencias de conversión, se sugieren los siguientes parámetros para la 
planificación de enlaces de conexión en la banda de frecuencias 
14,5 -14,8 GHz: 

Anchura de banda necesaria de un canal 
Separación de canales 
Número de canales 
Frecuencia central del canal más bajo (1) 
Frecuencia central del canal más alto (14) 
Banda de guarda inferior 
Banda de guarda superior 

27 MHz 
19,18 MHz 

14 
14 525,30 MHz 
14 774,64 MHz 

11,80 MHz 
11,83 MHz 
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Frecuencias de conversión: 

a) para los canales SRS 1 a 14 2 797,82 MHz 

b) para los canales SRS 15 a 28 2 529,30 MHz 

e) para los canales SRS 29 a 40 2 260,78 MHz 

4.4 En el Cuadro 2 se indican los números de los canales y las 
frecuencias centrales de la banda del enlace de conexión y los correspondientes 
a los del Plan SRS Rl,3 para las tres frecuencias de conversión. 

4.5 Recomendaciones 

i) Dada la reducida capacidad de canales de la 
banda 14,5 - 14,8 GHz, se recomienda que no se utilicen más de 
[3] canales consecutivos más bajos para la planificación de 
enlaces de conexión en la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz. 

ii) D~do que ciertas familias de canales pertenecientes a un haz o a 
una administración dada se hallan divididas entre dos frecuencias 
de conversión, convendría elegir la frecuencia de conversión que 
abarque el mayor número de canales. 

Anexo: 2 cuadros 

El Presidente del Grupo de Redacción 
del Subgrupo de Trabajo 6B-2 

A. GELLY 
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CUADRO 1 

Cuadro indicativo de la correspondencia entre los nú·meros de 
canal y las frecuencias asignadas en el Plan SRS Rl,3 y los 

asigpados a los enlaces de conexión asociados que utilizan la 
frecuencia de conversión 5 600 MHz 

Asignación Asignación 
Número de Asignación para enlace Número de Asignación para enlace 

canal del Plan de conexión canal del Plan de conexión 
MHz MHz MHz MHz 

1 11 727,48 17 327,48 21 12 111,08 17 711,08 
2 11 746,66 17 346,66 22 12 130,26 17 730,26 
3 11 765,84 17 365,84 23 12 149,44 17 749,44 
4 11 785,02 17 385,02 24 12 168,62 17 768,62 
5 11 804,20 17 404,20 25 12 187,80 17 787,80 
6 11 823,38 17 423,38 26 12 206, 98~ 17 806,98 
7 11 842,56 17 442,56 27 12 226,16 17 826,16 
8 11 861,74 17 461,74 28 12 245,34 17 845,34 
9 11 880,92 17 480,92 29 12 264,52 17 864,52 

10 11 900,10 17 500,10 30 12 283,70 17 883,70 
11 11 919,28 17 519,28 31 12 302,88 17 902,88 
12 11 938,46 17 538,46 32 12 322,06 17 922,06 
13 11 957,64 17 557,64 33 12 341,24 17 941,24 
14 11 976,82 17 576,82 34 12 360,42 17 960,42 
15 11 996,00 17 596,00 35 12 379,69 17 979,60 
16 12 015,18 17 615,18 36 12 398,78 17 998,78 
17 12 034,36 17 634,36 37 12 417,96 18 017,96 
18 12 053,54 17 653,54 38 12 437,14 18 037,14 
19 12 072,72 17 672,72 39 12 456,32 18 056,32 
20 12 091,90 17 691,90 40 12 475,50 18 075,50 
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CUADRO 2 

Cuadro indicativo de la correspondencia entre los números de 
canal y las frecuencias asignadas para los enlaces de conexión 

en la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz y su relación 
con las asignaciones del Plan SRS Rl,3 

ASIGNACIONES FRECUENCIAS DE CONVERSION (MHz) 
PARA ENLACES 

DE CONEXION 2 797,82 2 529,30 
1 

2 260,78 

ASIGNACIONES DEL PLAN SRS Rl,3 
1 N. 0 FRECUENCIA 
canal (MHz) N.o FRECUENCIA IN.o FRECUENCIA !N.o FRECUENCIA 

canal (MHz) canal (MHz) canal (MHz) 

1 14 525,30 1 11 727,48 15 11 996,00 29 12 264,52 
2 14 544,48 2 11 746,66 16 12 015,18 30 12 283,70 
3 14 563,66 3 11 765,84 17 12 034,36 31 12 302,88 
4 14 582,84 4 11 785,02 18 12 053,54 32 12 322,06 
5 14 602,02 5 11 804,20 19 12 072,72 33 12 341,24 
6 14 621,20 6 11 823,38 20 12 091,90 34 12 360,42 
7 14 640,38 7 11 842,56 21 12 111,08 35 12 379,60 
8 14 659,56 8 11 861,74 22 12 130,26 36 12 398,78 
9 14 678,74 9 11 880,92 23 12 149,44 37 12 417,96 

10 14 697,92 10 11 900,10 24 12 168,62 38 12 437,14 
11 14 717,10 11 11 919,28 25 12 187,80 39 12 456,32 
12 14 7_36,28 12 11 938,46 26 12 206,98 40 12 475,50 
13 14 755,46 13 11 957,64 27 12 226,16 -- ---------
14 14 774,64 14 11 976,82 28 12 245,34 -- ---------
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GRUPO DE TRABAJO 6B 

Informe del Subgrupo de Trabajo 6B-2 al Grupo de Trabajo 6B 

ATENUACION Y DESPOLARIZACION DEBIDAS A LA LLUVIA 
EN LOS ENLACES DE CONEXION CON LOS SATELITES DE RADIODIFUSION 

El modelo de propagación aquí descrito se basa en los siguientes parámetros 
convenidos: 

las bandas de frecuencias consideradas son 17,3- 18,1 GHz y 
14,5 - 14,8 GHz; 

la atenuación debida a la lluvia en los enlaces de conexión se 
calculará respecto del 1% del mes más desfavorable; 

el modelo de atenuación debida a la lluvia, así como la despolarización 
debida a ésta, se basan en el Informe RPC, Anexo 2 (puntos 2.4.1 
y 2.4.4, respectivamente). 

l. Atenuación 

A efectos del cálculo, se requieren los siguientes datos: 

~0 • 01 : Índice de pluviosidad en un punto para la ubicación respecto del 
0,01% de un año medio (mm/h) 

ho la altura sobre el nivel medio del mar de la estación terrena (km) 

e el ángulo de elevación (grados) 

f frecuencia ( GHz) 

<P latitud de la estación terrena ¡-oJ 

Se utilizarán frecuencias medias a efectos de los cálculos para las dos bandas, 
es decir, 17,7 GHz y 14,65 GHz. 

Paso 1: La altura isotérmica media a cero grados hf es: 

( <p- 27) 

~ = 5 ,1 - 2,15 1og ( 1 + 10 25 ) [km J 

8 Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Paso 2: La altura de la lluvia hR es: 

donde: 

o 1 1 o e = o '6_para o < <P ~ 20 

e = 0.6 + 0,02 (/ <P 1 -20) para 20° </ (p /~ 40° 

e = 1 para 1 <P />40° 

Paso 3: La longitud del trayecto oblicuo, Ls, por debajo de la altura de la lluvia es: 

donde 

L 
S 

2 (hR - h0 ) 

= -------------------------------- [km] 

R es el radio efectivo de la Tierra (8.500 km) 
e 

Paso 4: La proyección horizontal, LG' del trayecto oblicuo es: 

Paso 5: El factor de reducción del trayecto de la lluvia, r 0 , 01 , para el 0,01% del 
tiempo es: 

ro 01 = 
' 

90 

Paso 6: La atenuación específica yR' viene determinada por: 

donde 

. Y R = k (Ro 01) a , [dB/km 1 

R
0 01 vi:ne dado en el Cuadro 1, los coeficientes dependientes de la 

frécuenc1a en el Cuadro 2 y las zonas hidrometeorológicas en las 
Figuras 1 y 2, respectivamente. 

Porcentaje 
de tiempo A B 

0,01 8 12 

e 

CUADRO 1 

Intensidad de la lluvia excedida (mm/h) 
durante un 0,01% de un año medio 

o E F G 11 J K 

1 S 19 22 28 30 32 35 42 

L M N 

60 63 9S 

1' 

-
145 
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CUADRO 2 

Coeficientes dependientes de la frecuencia 

Frecuencia k (l 

14,65 0,0327 1,149 

17,7 0,0531 1,110 

Los coeficientes dependientes de la frecuencia se calculan para la 
polarización circular utilizando las fórmulas y el Cuadro 3 siguientes: 

k= /-k +k + (kH- k ) cos2 e cos 2T 7/2 (11) 
- H V V -

a= {-~aH+ kvav + (kHaH- kvav) cos
2 e cos 2T 7/2k (12) 

en donde e es el ángulo de elevación de¡ trayecto y T es el ángulo de 
inclinación de la polarización con respecto a la horizontal (T = 45° 
para la polarización circular). 

Frccvcncia 
tGHz) 

12 
1 S 
20 

CUADRO 3 

Coeficientes de regresión para estimar el valor de la 
atenuación específica de la ecuación (7) 

k, 

! 
4-r "• 

1 
0.0131 

1 

0,0161 1.217 

1 

O.Oló7 O.OJJS 1.154 
0.07SI 0.06~1 1.099 

<Ir 

l.lOO 
1.12! 
1.065 

Paso 7: La atenuaci6n excedida durante un 1% del mes más desfavorable es: 
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A 

FIGURA 1 

Zonas hidrometeorológicas (45°W - 105°E) 
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FIGURA 2 

Zonas hidrometeorológicas (60°E - 150ow) 

, 80' ISO" 
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La lluvi~ y el ~ielo puéden provocar la despÓlarizaGiÓn de las señales radio
eléctricas. El nivel de la componente capolar con respecto a la componente despolarizada 
viene dado por la relación de discriminación por polarización cruzada (XPD). Para los 
enlaces de conexión, la relación XPD, en dB, que no es·excedida durante el 1% del mes 
más desfavorable viene dada por la fórmula siguiente: 

donde 

y 

donde 

anterior. 

XPD = 30 logf - 40 log( cos e) - V logA 
. p 

(dB) para 5°< e <.60° 

V = 20 para 14,5 - 14,8 GHz 

V- 23. para 17,3- 18,l.GHz 

A : es la atenuación capolar debida a la lluvia rebasada durante el 1% del 
P. mes más desfavorabl~, 

f es la frecuencia en GHz, 

e el ángulo de elevación. L-o_¡ 

Para valores de e superiores a 6oo, debe utilizarse e = 60° en la ecuación 

El Preside~te del .Subgrupo de Trabajo 6B-2 
R.M. BARTON 
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ATENUACION Y DESPOLARIZACION DEBIDAS A LA LLUVIA 
EN LOS ENLACES DE CONEXION CON LOS SATELITES DE RADIODIFUSION 

El modelo de propagación aquí descrito se basa en los siguientes parámetros 
convenidos: 

las bandas de frecuencias consideradas son 17,3- 18,1 GHz y 
14,5 - 14,8 GHz; 

la atenuación debida a la lluvia en los enlaces de coneX1on se· 
calculará respecto del 1% del mes más desfavorable; 

el modelo de atenuación debida a la lluvia, así como la despolarización 
debida a ésta, se basan en el Informe RPC, Anexo 2 (puntos 2.4.1 
y 2.4.4, respectivamente). 

l. Atenuación 

A efectos del cálculo, se requieren los siguientes datos: 

R.0 •01 : índice de pluviosidad en un punto para la ubicación respecto del 
0,01% de un año medio (mm/h) 

h0 la altura sobre el nivel medio del mar de la estación terrena (km) 

e el ángulo de elevación (grados) 

f frecuencia (GHz) 

~ latitud de la estación terrena 

Se utilizarán frecuencias medias a efectos de los cálculos para las dos bandas 
es decir, 17,7 GHz y 14,65 GHz. 

Paso 1: La altura isotérmica media a cero grados hf es: 

( q>- 27) [km 
"F = 5 ,1 - 2 ,15 log ( 1 + 10 25 ) ] 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Paso 2: La altura de la lluvia hR es: 

donde: 

o o e = o ,6 para o </ cp /~ 20 

e .O .6 +O .2 (/ cp / -20) para 20° </ (P /~ 40° 

e = 1 para 1 (p />40° 

Paso 3: La longitud del trayecto oblicuo, Ls, por debajo de la altura de la lluvia es: 

donde 

L 
S 

+ sin e 
[km) 

R es el radio efectivo de la Tierra (8.500 km) 
e 

Paso 4: La proyección horizontal, LG' del trayecto oblicuo es: 

L = L cos 6 
G s 

[km] 

Paso 5: El factor de reducción del trayecto de la lluvia, rO,Ol' para el 0,01% del 
tiempo es: 

ro 01 =. 
' 

90 
90 + 4 L · 

G 

Paso 6: La atenuación específica yR' viene determinada por: 

[ dB/lan 1 
donde 

R
0 01 

viene dado en el Cuadro 1, los coeficientes dependientes de la 
frªcuencia en el Cuadro 2 y las zonas hidrometeorológicas en las 
Figur~s 1 y 2, respectivamente. 

Porcentaje 
B de tiempo A 

0,01 1 12 

e 

CUADRO 1 

Intensidad de la lluvia excedida (mm/h) 
durante un 0,01% de un año medio 

D E F G 11 J K 

15 19 22 21 30 32 35 42 

L M N 

60 6) 95 

1' 

-
145 
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CUADRO 2 

Coeficientes dependientes de la frecuencia 

Los coeficientes dependientes de la frecuencia (k) y (a) se calculan de 
acuerdo con el Informe de la RPC, Anexo 2, utilizando las fórmulas ¡-11_7 y ¡-12_7, 
así como los coeficientes del Cuadro A2-III. 

Frecuencia k a 

14,65 0,0327 1,149 

17,7 o,o531 1,110 

Paso 8: La atenuación excedida durante un 1% del mes más desfavorable es: 
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A 

60°L------4------~------~----~------._----~------~------~----~------J 60° 
1 o 5° 

FIGURA 1 

Zonas hidrometeorológicas (45°W - l050E) 
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2. Despolarización 

La lluvia y el hielo pueden provocar la despolarización de las señales radio
eléctricas. El nivel de la componente capolar con respecto a la componente despolarizada 
viene dado por la relación de discriminación por polarización cruzada (XPD). Para los 
enlaces de conexión, la relación XPD, en dB, que no es excedida durante el 1% del mes 
más desfavorable viene dada por la fórmula siguiente: 

donde 

y 

donde 

anterior. 

XPD = 30 logf - 40 log( cos e) - V logA 
p 

(dB) para 5° < e < 60° 

V = 20 para 14,5 - 14,8 GHz 

V= 23 para 17,3- 18,1 GHz 

A : es la atenuación copolar debida a la lluvia rebasada durante el 1% del 
p mes más desfavorable, 

f es la frecuencia en GHz, 

e el ángulo de elevación. 

Para valores de e·superiores a 6oo, debe utilizarse e 60° en la ecuación 

El Presidente del Grupo de Redacción 
del Subgrupo de Trabajo 6B-2 

M.B. BRAJAN 
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l. Características técnicas para la planificación de los enlaces 
de conexión 

lol Calidad de funcionamiento global 

Suponiendo que no hay reducci6n de potencia a la salida del trans
pondedor, una contribuci6n de ruido de 0,5 dB del enlace de conexi6n al ruido 
del enlace total requiere que: 

(C/N)u = (C/N)d(totai) + 10 dB (1) 

Para los enlaces descendentes, la CAMR-RS-77 ha adoptado un valor 
de (C/N) igual a 14,5 dB para el 99% del mes más desfavorable en el borde de 
la zona de servicio. Por consiguiente, la relación C/N del enlace ascendente 
requerida es de 24 dB durante el 99% del mes más desfavorable, para obtener 
una calidad global de 14 d.B. 

Deben tenerse también en cuenta otros factores adicionales al ela
borar el balance del enlace: 

aunque los requisitos de la CAMR-RS-77 se basan en la relaci6n (C/N) en 
el borde de la zona de servicio, quizá sea útil recordar que en el centro 
del haz la ( C/N) será 3 dB má_s elevada; 

un margen de 1 dB para una posible falta de puntería de la antena trans
misora de la estaci6n terrena; 

un factor de unos 2 dB debido al fenómeno de conversión no lineal MA-MP del repe
tidor del satélite. 

Tal vez sea conveniente tener en cuenta otro factor de unos 3 dB para los 
sistemas de calidad perfeccionada. 

Si surgen dificultades en la planificación de los enlaces de conexión, hay 
que tener en cuenta el margen de la relación de protección disponible para el enlace 
espacio-Tierra en el Plan de la C.AMR.-RS-77 de modo que se mantengan unos valores de 
relación de protección de 30 dB y 14 dB en la entrada del receptor de la estación 
terrena. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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lo2 Relación portadora/ruido 

En conclusi6n, el valor m!nimo de la relación (C/N)u requerido para 
la planificación de los enlaces de conexión en las Regiones 1 y 3 es 24 dB. 
Puede ser aconsejable que algunas administraciones alcancen un valor de C/N 
considerablemente superior, pero la utilizaci6n de un valor cualquiera 
superior a 24 dB no debe impedir que se cumplan en el Plan las condiciones 
en relación con la interferencia. 

1.3 Relación de protección portadora cocanal/interferencia 

La relación de protección que ha de planificarse para la interferencia 
cocanal es de 40 dB. 

1.4 Relación de protección portadora para los canales adyacentes/interferencia 

Las pruebas efectuadas recientemente en Japón han indicado que la 
relación de protección para los canales adyacentes de los enlaces de conexión, 
para una interferencia apenas perceptible, podría reducirse a 19 dB cuando se 
hacen pasar las señales a trav~s de un amplificador TOP a 12 GHz que funciona 
en saturación, con un factor de conversión MA-MP de 2 grados/dB, y que a conti
nuación se reciben a través de un filtro de onda acústica de superficie con 
una anchura de banda de 27 MHz antes del demodulador. 

Estas pruebas se efectuaron utilizando un TOP con un valor reducido 
de conversión MA-MP •. Se considera que los efectos de la interferencia de los 
canales adyacentes se verán intensificados por la conversión MA-MP por el mismo 
mecanismo que el indicado para la intensificación del ruido. Por lo tanto se 
recomienda un margen adicional de 2 dB superior a lo_s 19 dB medidos en_ ~~-s --~- ___ _ 
pruebas de laboratorio~ Se recomienda utilizar para la planificación un valor de 
21 dB para la relación de protección del canal adyacente. 

Algunas administraciones propusieron que en la planificación se utilice un 
valor de 24 dB, y que cuando no sea posible hacerlo así se utilice un valor de 21 dB. 

1.5 p.i.r.e. del enlace de conexión 

En la planificación inicial debe utilizarse un valor uniforme de la p.i.r.e. 
para cada banda. Para la banda de 17 - 18 GHz, este valor debe ser de 84 dBW, 
y par~ 1~ de 14,5 - 14,8 GHz, de 82 dBW. 

Estos son valores iniciales que deben utilizarse al elaborar el Plan. Se 
ajustaran si es necesario, durante la elaboración del Plan caso por caso para asegurar 
que se cumplan los criterios mínimos de relación portadora/ruido y relación portadora/ 
interferencia especificados en el Plan para los sistemas de enlaces de conexión de 
todas las administraciones. También se harán ajustes, si es necesario, para acomodar 
las necesidades de las correspondientes administraciones. 

Algunas administraciones consideran que estos valores de planificación 
pueden no satisfacer sus necesidades. 
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Con un valor determinado de p.i.r.e. y un diagrama relativo deter
minado de antena, la potencia de radiación ~uera del eje depende del diámetr~ 
de la antena. . Cuanto mayor sea el diámetro de la antena, menor será la poten
cia de radiación fuera del eje, que es una posible fuente de interferencia 
entre posiciones orbitales adyacentes. 

De ahí que para la planificación del enlace de conexión sea necesario 
determinar un diámetro de referencia mínimo de la antena. Para la banda 17 - 18 GHz, 
el valor adoptado es de 5 m, y para la banda 14,5 - 14,8 GHz, de 6 m. 

También se pueden utilizar antenas más pequefias, de 2,5 m por 
ejemplo, siempre que no baya degradaci6n de la situaci6n de interferencia. 
Ello significa en la práctica que puede ser preciso reducir la p.i.r.e. o 
mejorar el diagrama de la antena.para que no haya un aumento de la potencia 
de radiaci6n fuera del eje y, por ende, interferencia inaceptable a la posi
ción orbital adyacente y a otros servicios. 

Para la banda 17,3-18,1 GHz, el diámetro mínimo de la antena debe 
ser tal que no se produzca una interferencia significativa entre satélites 
de radiodifusión adyacentes. Para otras bandas de frecuencias compartidas 
con otros sistemas del SFS,quizá sea necesaria una antena grande para mejorar 
la eficacia de utilización,de la 6rbita. 

1.6.2 Ganancia en el eje 

La ganancia en· el eje para la antena de 5 m en 17,3 - 18,1 GHz, y para la antena 
de 6 m en 14,5 - 14,8 GHz, se considera de 57 dBi. 

1.6.3 Diagrama de respuesta capolar 

El diagrama de radiación capolar de referencia viene dado por la fórmula: 

G = 32 - 25 1og «p ( d.Bi) para 1° ~ 'i> ~ 48° 

G = -10 (dBi)para<p > 48° 
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FIGURA 1 

Diagramas de referencia de la antena transmisora de estación terrena 
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Cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de 
posiciones orbitales, los diagramas de respuesta fuera del eje de lÓbulos laterales 
con copolari zación y polarización cruzada de la antena transmisora de estación terrena 
pueden limitarse a 29- 25 log ~ (dBi), para valores de~' ángulo fuera del eje, en 
las regiones de las posiciones orbitales adyacentes y segunda adyacente en el Plan de 
la órbita geoestacionaria. 

1.6.4 Diagrama de respuesta contrapolar 

El diagrama de respuesta contrapolar de referencia viene dado por la fórmula: 

Ganancia relativa contrapolar 

G = - 30 dB para o ~ cp ~ 1, 6° 

Ganancia contrapolar (dBi) 

G = 32 - 25 log~ para 1,60 ~ 1p $ 48° 

Ganancia contrapolar (dBi) 

G = -10 para cv > 48° (Figura 1) 

En los casos en que se logra un aislamiento insuficiente con polarización 
cruzada, el diagrama de respuesta fuera del eje de lóbulos laterales con polarización 
cruzada de la antena transmisora de estación terrena puede limitarse a 24- 25 log ~ ( dBi; 
para O, 76° ~ ~ 2_ 22,9° y -10( dBi) para~> 22,9°. 

1.7 Pérdida debida al error de puntería de la estación terrena 

Para la pérdida de ganancia debida al error de puntería de la antena de la 
estación terrena debe preverse un margen de 1 dB. 

1.8 Antena receptora del satélite 

Si se utiliza una antena común para transmisión y recepc1on, la ganancia 
contrapolar, la anchura del haz, la precisión de puntería y el diagrama de radiación 
se ajustarán a las características de la antena del enlace descendente. 

Si se utilizan antenas separadas para la transmisión y la recepción, los 
parámetros de la antena receptora se indican a continuación. Las antenas receptoras 
separadas proporcionan mayor flexibilidad en lo que respecta a la independencia de 
la frecuencia del enlace de conexión, la polarización y la zona de servicio. 
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Sección transversal del haz de la antena receptora 

La planificación inicial ha de basarse en haces de sección transversal 
elíptica o circular. Si la sección transversal del haz de la antena receptora es 
elíptica, la anchura del haz efectiva~0 es una función del ángulo de rotación q entre 
el plano que contiene el satélite y el eje principal de la sección transversal del haz 
y el plano en el que se necesita la anchura de banda. 

La relación entre la ganancia máxima de una antena y la anchura del haz de 
potencia mitad puede derivarse de la siguiente fórmula: 

Gm = 27 843/ab 

o 

Gm(dB) = 44,44 - 10 log a - 10 log b 

donde: 

a y b son los ángulos (en grados) subtendidos en el satélite por los ejes 
mayor y menor de la sección transversal elíptica del haz. 

Para la planificación se adopta un valor mínimo de 0,6° para la anchura del 
haz de potencia mitad, excepto cuando una administrac1ón pida un valor inferior. 

1.8.2 Diagrama de la respuesta capolar 

El diagrama de la respuesta copolar de referencia está dado por la fórmula: 

Ganancia relativa copolar (dB) 

~ 2 ~ 30 G = -12(- ) para O ~ (ji' < 1, 
~o o 

G = -17,5 - 25 log(* ) para ! > 1,30 
o <Po 

Después de la intersección con la curva C: 

como curva C (véase la Figura 2 - curva A) 
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FIGURA 2 

Diagrama de la antena receptora de satélite 

Curva A - componente copolar 

Curva B - componente contrapolar 

Curva C - menos la ganancia en el eje 
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Diagrama de la respuesta de polarización cruzada 

El diagrama de la respuesta de polarización cruzada de referencia está 
dado por la fórmula: 

Ganancia r.elat.iva de polarización cruzada (dB) 

G = -30 - 12(:,;Y para O ~ :
0 

,; 0,5 

cp 
G = -3 3 para O , 5 ~ qr- ~ 1 , 6 7 

o 

Después de la intersección con la curva C: 

como curva C (véase la Figura 2- curva B). 

1.9 Precisión de puntería de la antena receptora de satélite 

La desviación del haz de la antena receptora respecto a su dirección de 
puntería nominal no debe pasar de 0,2° en cualquier dirección. Por otra parte, la 
rotación angular del haz receptor alrededor de su eje no debe pasar de~ 1°; este 
último límite no es necesario para los haces de sección transversal circular que 
utilizan polarización circular. 

Cuando se utiliza una sola antena para la transmisi6n y la recep
C1on, esta precisión de puntería para la antena receptora se rige por la 
antena transmisora, aunque no sea necesariamente igual. Si se utilizan dos 
reflectores separados para transmisión y recepción, es posible orientar la 
antena transmisora por medio de un mecani~o automático de puntería que opera 
por detección de una radiobaliza terrestre de radiofrecuencia. Con este sis
tema preciso de puntería de la antena, un haz receptor con control subordinado 
desde la antena transmisora puede estabilizarse dentro de 0,2Ü. 

1.10 Temperatura de ruido del sistema dé satélite 

La planificación debe basarse en una temperatura de ruido del sistema de 
satélite de 1 800 K. Una administración estima que una cifra de 1 000 K sería más adecuada. 

1.11 Tipo de polarización 

En la planificación se supone que hay polarización circular. La polarización 
lineal puede utilizarse en una posición orbital dada, a reserva del acuerdo de todas 
las administraciones interesadas. 

1.12 Sentido de la polarización 

En el caso de traslación uniforme de frecuencia, el sentido de la polarización 
del enlace de conexión debe ser, bien; 

totalmente opuesto a sus enlaces descendentes correspondientes; 

o bien: 

exactamente en el mismo sentido que sus enlaces descendentes correspondientes; 
para cada posición orbital. 
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En el caso de un plan de traslación no uniforme de frecuencia, es preciso 
mantener una disposición de frecuencias de polarización uniforme en cada posición 
orbital. 

La tecnología influye en la elección del sentido de la polarización 
circuiar cuando se utilizan las mismas antenas para trartsmisi6n y recepción. 

Con haces elípticos simples, el empleo de potarizaci6n en sentido 
opuesto para los enlaces Tierra-espacio y espacio-Tierra permite utilizar un 
transductor ortomodal sencillo y ecQn6mico para aislar las seaales de trans
misión y recepción. 

Con haces conformados para los que se utilizan varias bocinas, la 
polarización en el mismo sentido permite emplear configuraciones sencillas Y 
econ6micas de antena de satélite y evitar la complejidad de un transductor 
ortomodal distinto para cada bocina de alimentación como sucedería si se 
utilizase la polarización en sentido opuesto. El aislamiento entre las 
señales de transmisión y recepción se consigue con filtros. 

Es necesario elegir una polarización por posición orbital. Sin 
embargo, siempre que no haya interacción entre los enlaces de conexión en 
dos posiciones orbitales adyacentes, no parece fundamental que la elección 
sea la misma para todas las posiciones orbitales .• 

1.13 Control automático de la ganancia 

El plan no toma en cuenta el control automático de la ganancia a bordo de 
los satélites. Hasta 15 dB se permite un control automático de la ganancia, siempre que 
no haya aumento de la interferencia producida en otros sistemas de satélite. 

1.14 Control de potencia 

El plan no debe tomar en cuenta el control de potencia. El control de potencia 
se permite sólo en la amplitud en que la interferencia a otros satélites no aumente 
en más de 0,5 dB en relación con la calculada en el plan de enlaces de conexión. 

Deben establecerse directrices para el uso del control de potencia basadas en 
la siguiente información: 

El incremento permisible en la potencia 
del transmisor,de la estaci6n terrena aplicable a las estaciones transmisoras 
terrenas sin que se produzca un deterioro en· las relaciones de interferencias en 
condiciones de cielo despeJado y teniendo en cuenta los emplazamientos geogr,ticos de 
las estaciones terrenas y de las zonas de cobertura de los enlaces de·conexi6n. 

En relación con todo ello, en el Cuadro 3 se resumen ejemplos de combinaciones 
probables entre incrementos de la potencia del transmisor y atenuación debidas a 
la lluvia para varios valores de interferencia contrapolar (XPisat) y del ángulo de 
elevación. 
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XPisat = 20 dB 

Angulo de elevación: 

O 2 4 5 6 8 lO 12 -. -14 

Atenuacipn debida a la lluvia (Ri) a 17,5.GHz (dB) 

FIGURA 3· 
Posible · inéremento de la potencia del transmisor 

. debido al control de potencia -
Curva a}: Límite superior para el control de pot'enc_ia 
Curva b): Ejemplo de un control de pot~ncia co~o· se· ilustra en 

el Cuadro 1 · 
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CUADRO 1 

Posible incremento de la ;potencia del transmisor en la estación 
terrena debido al control de ;potencia ;para varios valores de 

XPisat y del ángulo de elevación del satélite 

Incremento de la 
potencia del transmisor 
de la estación terrena (dB) 

Angulo de Para una ate- Para una ate-

XPisat elevación nuación debi- nuación debida 

del satélite da a la lluvia a la lluvia 
(dB) (grados) entre O dB entre 5 dB y 

y 5 dB 10 dB y mayor 

o a 10 o o 
10 a: :;o o a 4 4 a 1 

10 a 15 JO a .50 o a 4 4 a 8 

.50 ·a.: 60 o a S S a 9 
60 a 90 o a S S a 10 

O·a 10 o o 
10 a· jO o a 2 2 a 4 

)O ~a· 40 o a j' :r a 4 

1S a. 20 40 ·a· so o a j j a 6 

so a 6o O ·a 4 4 a 8 
60 a 90 O ·a S S a 9 
o 8:)0 o o 

)O ·a 40 o a 2 2 

20 a 25*1 40 a 50 O a j j a 4 

.50 
*1 a 60 o a 4*1 4 a 6*1 

60 a90 O a S S a 8 

o a40 o o , 

40 aso O a 2 2. 1 

25 a ;o*2 so ·a 60 O a j j 

6o a 90- O a S S 

*1 Este caso queda ilustrado con el ejemplo de la curva b) 
en la Figura 3. 

*2 Estos casos son idénticos a los que aparecen en el Cuadro I 
de la Parte II de las Actas Finales de la CARR-SAT-83. 
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Emplazamiento de la estación terrena 

La planificación debe satisfacer las necesidades de las administraciones, 
pero en el caso de las estaciones terrenas del enlace de conexión establecidas fuera 
de la zona de servicio del enlace descendente, tal vez sea necesario emplear los 
métodos de solución de incompatibilidades de la planificación descritos en el punto 1.20. 

conexión: 
Se han identificado tres casos para la zona de servicio del enlace de 

i) dentro de la zona de servicio del enlace descendente, 

ii) dentro del territorio nacional de la administración, 

iii) dentro del territorio nacional de una o varias administraciones que 
están de acuerdo en servir al haz del enlace descendente de otra 
administración en virtud del mismo acuerdo. 

Para resolver las incompatibilidades de la planificación, los casos i) y iil 
se protegerán en la satisfacción de sus necesidades contra los casos indicados en 
iii) de esta Nota. 

1.16 Propagación 

Véase el Documento DT/52(Rev.l). 

:1 .• 17 Conversión de MA a MP 

Debe tenerse en cuenta la degradación causada por la conversión de MA a MP al 
calcular la relación C/N del enlace de conexión. Debe admitirse una cifra de 2,0 dB. 

1.18 Compensación por despolarización 

La compensación por despolarización no se toma en cuenta en la planificación. 
Sólo se permite en la amplitud en que la interferencia a otros sistemas de satélite 
no aumente en más de 0,5 dB en relación con la calcUÍada en el plan de enlaces de 
conexión. 

1.19 Diversidad de emplazamientos 

No se toma en cuenta enlaplanificación el empleo de la diversidad de empla
zamientos. Se permite y se considera como una técnica eficaz para mant.ener 'elevadas 
relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia en los periodos de atenuación 
moderada a intensa debida a la lluvia. 

1.20 Métodos para resolver las incompatibilidades en la planificación de los 
enlaces de conexión durante la Segunda Reunión de la Conferencia 

Es conveniente utilizar un conjunto común de parámetros' t€cnicos para 
todos los enlaces de conexión en la planificación, pero seg'ún estudios 
preliminares realizados por varias administraciones, puede ser difícil obtener 
las relaciones portadora/interferencia requeridas en un pequeño número de 
enlaces de conexión, particularmente cuando ciertas administraciones tienen que 
satisfacer necesidades especiales. 
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A fin de superar estas dificultades, se propone cierta flexibilidad en 
los valores de los parámetros de planificación utilizados. En el proceso de 
planificación pueden aplicarse una o más de las siguientes técnicas, cuando sea 
necesario, para lograr los valores deseados de protección contra la 
interferencia: 

1.20.1 ajuste del nivel máximo de la p.i.r.e. de los posibles enlaces de 
conexión interferentes o enlaces de conexión sujetos a interferencia excesiva 
para mantener relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia adecuadas en 
los enlaces de conexión ajustados; 

1.20.2 cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de 
posiciones orbitales, los diagramas de respuesta fuera del eje de lóbulos 
laterales con copolarización y polarización cruzada de la antena transmisora de 
estación terrena pueden limitarse a 29 - 25 log ~ (dBi), para valores de ~' 
ángulo fuera del eje, en las regiones de las posiciones orbitales adyacentes y 
segunda adyacente en el Plan de la órbita geoestacionaria; 

1.20.3 en los casos en que se logra un aislamiento insuficiente con 
polarización cruzada, el diagrama de respuesta fuera del eje de lóbulos 
laterales con polarización cruzada de la antena.transmisora de estación terrena 
puede limitarse a 24 - 25 log ~ (dBi) para 0,76° ~ ~ ~ 22,9° y -lO(dBi) 
para q> )22,90; 

l. 20. 4 ajuste de las asignaciones de canales de enlaces de conexión~ manteniendo la misma 
frecuencia de transmisión para todas las asignaciones asociadas con un haz de 
enlace descendente dado; 

·1.20.5 modificación de la forma del diagrama del haz, del tamaño y/o de las 
respuestas de lóbulos laterales de la antena receptora del satélite (por 
ejemplo, antena de múltiples haces o de haz conformado), particularmente cuando 
el enlace de conexión está situado fuera de la zona de servicio del enlace 
descendente; 

1.20.6 desalineación de la dirección de puntería del haz de la antena 
receptora del satélite, sujeta a que se mantenga el valor deseado de la relación 
portadora/ruido; 

1.20.7 mejora de la precisión de puntería del haz de la antena receptora del 
satélite a O,lo; 

1.20.8 establecimiento de un límite superior de 10 dB para el margen de la 
atenuación debida a la lluvia incluida en el presupuesto de potencia del enlace 
de conexión. 
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1.20.9 separaci6n de posiciones orbitales de satélite de± 0,2° con respecto 
a la poslc16n nominal, y especlf1caci6n del diagrama de rad1ac16n de la antena 
transmisora para las estaciones terrenas pertinentes en la gama 0° a ¡o en 
ángulos del haz fuera del eje; (obsérvese que esta técnica requerirá 
modificaciones del Ap~ndlce 30 y, por tanto, deberá examinarse posterl~rmente). 

Para esos casos, en los que E(dBW) es la p.i.r.e. de la estación terrena, 
la potencia radiada de la antena transmisora de la estación terrena para ángulos 
O < cp ~ l 0

· vi ene dada por la fórmula: 

para o o O .$. cp ~ 0,1 , E (dBW) 

para o o o ,1 ,< cp ~ o ,32 , E - 57 + 36 - 20 1og cp (dBW) 
o o .,2 para 0,32 ~ Cfl ~ 0,44 , E - 57 + 51t3 - 53,2 (dBW) 
o o para 0,44 ~ Cfl ~ l , E - 57 + 32 - 25 1og cp (dBW) 
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1.21 Cuadro sinóptico de parámetros técnicos iniciales para la planificación 
de los enlaces de conexión en las Regiones 1 y 3 
(bandas de frecuencias 17,3- 18,1 GHz y 14,5- 14,8 GHz) 

Punto Parámetro 

1. Relación portadora/ruido 

2. 

3. 

4. 

5. 

Relación portadora· cocanal -
.interferencia 

Relaci6n portadora en el canal 
.adyacente - interferencia 

Valor de planificaci6n inicial 
de la p.i.r.e. del enlace de conexión 

Antena transmisora 

a) Diámetro 

b) Ganancia en el eje 

e) Diagrama respuesta copolar 

d) Diagrama de respuesta contrapolar 

6. Pérdida debida a error de püntería 
de la estaci6n terrena 

Antena receptora satélite 

a) Sección cruzada de haces 

b) Diagrama respuesta copolar 

Valor 

24 dB 

40 dB 

21 dB 

17/18 GH z - 84 dBW 
14 GHz - 82 dBW 

·17 /18 GHz - 5 m 

Referencü 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

14 GHz - Q m 1.6.1 

57 dBi 1.6.2 

32 - 25 log cr ( dBi) para 
1o .$ «P ~ 48° 1~6. 3 
-10 ( dBi )para cp > 48° 

~30 dB rel. ganancia copolar 
en el eje para _ 
oo ,<«P~ 1,6°, 32- 25log «P 1.6.4 
_dBi para 11,60 ~cp~:480 
-10 ( _dBi ) para q> > 480 

ldB 

. elíptica o circular 

ganancia relativa (dB) 

-12 f «P ·)
2 para\o ~ ~.!. 1,30 

\;-; . o 

-17,5 - 25 log(_!_ )par!~> 1,30 
1P o 0 o 

Después de la intersección con 
la curva C: 
Como la curva C. 
(Véase Figura 2 - curva A) 

1.7 

1.8 

1.8.1 

1.8.2 



Punto 

7. e) 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 
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Parámetro Valor 

Diagrama respuesta contrapolar ganancia relativa (dB) 

-30- uf-!---)2 
parao ( -·-' 0,5 •o •o 

-. 

-33 para 0,5' _._.( 1,67 . . •o 
fo + ~ lo¡l :

0
.- +ara ~·~67 ( ....!.._ 

•o 
Despues de la 1ntersecc1on con 

·- la curva C: 
Como la curva c. 
(Véase Figura 2 - curva B) 

·Antena receptora satélite, 
precisión puntería 0,2° 

Temperatura ruido, 
sistema de satélite 1 800 K 

--.-

Tipo de polarización Circular 

Sentido de polarización (véase referencia) 

Control de ganancia automático No se toma en cuenta 

Control de potencia No se toma en cuenta 

Ubicación estación terrena (véase referencia) 

Propagación (véase referencia) 

Conversión MA a MP 
2,0 dB 

Compensación de la despolarizaciÓl No se .toma en cuenta 

Diversidad de emplazamientos No se toma en cuenta 

Referencü 

1.8.2 

1.9 

1.10 

1.11 

1.12 

1.13 

1.14 

1.15 

1.16 

1.1·7 

1.18 

1.19 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-2 
R.M. BARTON 

•· 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 6B-2 

PROYECTO DE INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6B-2 

l. Características técnicas para la planificación de los enlaces 
de conexión 

lol Calidad de funcionamiento global 

Suponiendo que no hay reducción de potencia & la salida del trans
pondedor, una contribución de ruido de 0,5 dB del enlace de conexión al ruido 
del enlace total requiere que: 

(C/N)u = (C/N)d{total) + 10 dB (1) 

Para los enlaces descendentes, la CAMR-RS-77 ha adoptado un valor 
de (C/N) igual a 14,5 dB para el 99% del mes más desfavorable en el borde de 
la zona de servicio. Por consiguiente, la relación C/N del enlace ascendente 
requerida es de 24 dB durante el 99% del mes más desfavorable, para obtener 
una calidad global de 14 dB. 

Deben tenerse también en cuenta otros factores adicionales al ela
borar el balance del enlace: 

- aunque los requisitos de la CAMR-RS-77 se basan en la relación (C/N) en 
el borde de la zona de servicio, quizá sea útil recordar que en el centro 
del haz la (C/N) será 3 dB má_s elevada; 

- un margen de 1 dB para una posible falta de puntería de la antena trans
misora de la estación terrena; 

un factor de unos 2 dB debido al fen~meno de conversión no lineal MA-MP del repe
tidor del satélite. 

Tal vez sea conveniente tener en cuenta otro factor de unos 3 dB para los 
sistemas de calidad perfeccionada. 

Si surgen dificultades en la planificación de los enlaces de conexión, hay 
que tener en cuenta el margen de la relación de protección disponible para el enlace 
espacio-Tierra en el Plan de la CAMR-RS-77 de modo que se mantengan unos valores de 
relaci6n de protección de 30 dB y 14 dB en. la entrada del receptor d~ la estación 
terrena.· 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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En conclusi6n, el valor m!nimo de la relación (C/N)u requerido para 
la planiticaci6n de los enlaces de conexión en las Regiones 1 y 3 es 24 dB. 
Puede ser aconsejable que algunas administraciones alcancen un valor de C/N 
considerablemente superior, pero la utilización de un valor cualquiera 
superior a 24 dB no debe impedir que se cumplan en el Plan las condiciones 
en relación con la interferencia. 

1.3 Relación de protección portadora cocanal/interferencia 

La relación de protección que ha de planificarse para la interferencia 
cocanal es de 4o dB. 

1.4 Relación de protección portadora para los canales adyacentes/interferencia 

Las pruebas efectuadas recientemente en Japón han indicado que la 
relaci6n de protección para los canales adyacentes de los enlaces de conexión, 
para una interferencia apenas perceptible, podr!a reducirse a 19 dB cuando se 
hacen pasar las sefiales a través de un amplificador TOP a 12 GHz que funciona 
en saturación, con un factor de conversión MA-MP de 2 grados/dB, y que a conti
nuación se reciben a través de un filtro de onda acústica de superficie con 
una anchura de banda de 27 MHz antes del demodulador. 

Estas pruebas se efectuaron utilizando un TOP con un valor reducido 
de conversi6n MA-MP •. Se considera que los efectos de la interferencia de los 
canales adyacentes se verán intensificados por la conversión MA-MP por el mismo 

· meéanismo que el indicado para la intensificación del ruido. Por lo tanto se 
recomienda un margen adicion&l de 2 dB superior a los 19 dB medidos en las 
pruebas de laboratorio. Ello da como resultado que el valor conveniente como 
l!mite de la planificación para la interferencia de canales adyacentes es 
de 21 dB. 

Una administración propuso que en la planificación se utilice un valor de 
24 dB, y que cuando no sea posible hacerlo así se utilice un valor de 21 dB. Las 
demás administraciones apoyaron la adopción de un solo valor de 21 dB. 

1.5 p.i.r.e. del enlace de conexión 

En la planificación inicial debe utilizarse un valor uniforme de la p.i.r.e. 
para cada banda. Para la banda de 17 - 18 GHz, este valor debe ser de 84 dJ?W_, 
y par~ 1~ de 14,5 - 14,8 GHz, de 82- dBW~ 

Estos son valores iniciales que deben utilizarse al elaborar el Plan. Se 
ajustarán si es necesario, durante la elaboración del Plan caso por caso para asegurar 
que se cumplan los criterios mínimos de relación portadora/ruido y relación portadora/ 
interferencia especificados en el Plan para los sistemas de enlaces de conexión de 
todas las administraciones. También se harán ajustes, si es necesario, para acomodar 
las necesidades de las correspondientes administraciones. 

Algunas administraciones consideran que estos valores de planificación 
pueden no satisfacer sus necesidades. 
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Con un valor determinado de p. i.r. e. y un diagrama relativo deter
minado de antena, la potencia de radiación fuera del eje depende del diámetr~ 
de la antena. . Cuanto mayor sea el diámetro de la antena, menor será la poten
cia de radiación fuera del eje, que es una posible fuente de interferencia 
entre posiciones orbitales adyacentes. 

De ahí que para la planificación del enlace de conexión sea necesario 
determinar un diámetro de referencia mínimo de la antena. Para la banda 17 - 18 GHz, 
el valor adoptado es de 5 m, y para la banda 14,5 - 14,8 GHz, de 6 m. 

También se pueden utilizar antenas más pequeilas, de 2, 5 m por 
ejemplo, siempre que no haya degradación de la situación de interferencia. 
Ello significa en la práctica que puede ser preciso reducir la p.i.r.e. o 
mejorar el diagrama de la antena.para que no haya un aumento de la potencia 
de radiaci6n tuera del eje y, por ende, interferencia inaceptable a la posi
ción orbital adyacente y a otros servicios. 

Para la banda 17,3-18,1 GHz, el diámetro mínimo de la antena debe 
ser tal que no se produzca una interferencia significativa entre satélites 
de radiodifusión adyacentes. Para otras bandas de frecuencias compartidas 
con otros sistemas del SFS,quizá sea necesaria una antena grande para mejorar 
la eficacia de utilizaci6n,de la Órbita. 

1.6.2 Ganancia en el eje 

La ganancia en el eje para la antena de 5 m en 17 - 18 GHz, y para la antena 
de 6 m en 14,5 - 14,8 GHz, se considera de 57 dBi. 

1.6.3 Diagrama de respuesta copolar 

El diagrama de radiación capolar de referencia viene dado por la fórmula: 

G = 32 - 25 log 'P (d.Bi) para 1° ~ cp ~ 48° 

G = -10 (dBi)paraq> > 48° 
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FIGURA 1 

Diagramas de referencia de la antena transmisora de estación terrena 
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Cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de 
posiciones orbitales, los diagramas de respuesta fuera del eje de lÓbulos laterales 
con copolari zación y polarización cruzada de la antena transmisora de estación terrena 
pueden limitarse a 29- 25 log ~ (dBi), para valores de~' ángulo fuera del eje, en 
las regiones de las posiciones orbitales adyacentes y segunda adyacente en el Plan de 
la órbita geoestacionaria. 

1.6.4 Diagrama de respuesta contrapolar 

El diagrama de respuesta contrapolar de referencia viene dado por la fórmula: 

Ganancia relativa contrapolar 
o 

G = - 30 dB para O (. cp ~ 1, 6 

Ganancia contrapolar (dBi) 

G = 32- 25 log~para 1,60 ~ cr~ 48° 

Ganancia contrapolar (dBi) 

G = -10 para cp > 48° (Figura 1) 

En los casos en que se logra un aislamiento insuficiente con polarización 
cruzada, el diagrama de respuesta fuera del eje de lóbulos laterales con polarización 
cruzada de la antena transmisora de estación terrena puede limitarse a 24- 25 log ~ ( dBi) 
para O, 76° .::_ ~ 2_ 22,9° y -10( dBi) para~> 22,9°. 

1.7 Pérdida debida al error de puntería de la estación terrena 

Para la pérdida de ganancia debida al error de puntería de la antena de la 
estación terrena debe preverse un margen de 1 dB. 

1.8 Antena receptora del satélite 

Si se utiliza una antena común para transmisión y recepc1on, la ganancia 
contrapolar, la anchura del haz, la precisión de puntería y el diagrama de radiación 
se ajustarán a las características de la antena del enlace descendente. 

Si se utilizan antenas separadas para la transmisión y la recepción, los 
parámetros de la antena receptora se indican a continuación. Las antenas receptoras 
separadas proporcionan mayor flexibilidad en lo que respecta a la independencia de 
la frecuencia del enlace de conexión, la polarización y la zona de servicio. 
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Sección transversal del haz de la antena receptora 

La planificación inicial ha de basarse en haces de secc1on transversal 
elíptica o circular. Si la sección transversal del haz de la antena receptora es 
elíptica, la anchura del haz efectiva~0 es una función del ángulo de rotación q entre 
el plano que contiene el satélite y el eje principal de la sección transversal del haz 
y el plano en el que se necesita la anchura de banda. 

La relación entre la ganancia máxima de una antena y la anchura del haz de 
potencia mitad puede ·derivarse de la siguiente _fórmula: 

Gm = 27 843/ab 

o 

Gm(dB) = 44,44 - 10 log a - 10 log b 

donde: 

a y b son los ángulos (en grados) subtendidos en el satélite por los ejes 
mayor y menor de la sección transversal elíptica del haz. 

Para la planificación se adopta un valor mínimo de 0,6° para la anchura del 
haz de potencia mitad.] 

1.8.2 Diagrama de la respuesta capolar 

El diagrama de la respuesta copolar de referencia está dado por la fórmula: 

Ganancia relativa copolar (dB) 

. ( ~ ) 2 o / ! < 1 30 G = -12 q; para ~ ~ ' 
o . o 

- - ~ ) . ~ 
G = -17,5 - 25 log((p para q; > 1,30 

o o 

Después de la intersección con la curva C: 

como curva C (véase la Figura 2 - curva A) 
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FIGURA 2 

Diagrama de la antena receptora de satélite 

Curva A - componente copolar 

Curva B - componente contrapolar 

Curva C - menos la ganancia en el eje 
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Diagrama de la respuesta de polarización cruzada 

El diagrama de la respuesta de polarización cruzada de referencia está 
dado por la fórmula: 

Ganancia r.elat.iva de polarización cruzada (dB) 

G = -30 - 12(-:;Y para O <; ,:
0 

.; 0,5 

'P 
G = -))para 0,5 ~ 'Po ~ 1,67 

Después de la intersección con la curva C: 

como curva C (véase la Figura 2- curva B). 

1.9 Precisión de puntería de la antena receptora de satélite 

La desviación del haz de la antena receptora respecto a su dirección de 
puntería nominal no debe pasar de 0,2° en cualquier dirección. /-Por otra parte, la 
rotación angular del haz receptor alrededor de su eje no debe p;sar de~ 1°; este 
último límite no es necesario para los haces de sección transversal circular que 
utilizan polarización circular._/ 

Cuando se utiliza una sola antena para la transmisión y la recep
C1on, esta precisión de puntería para la antena receptora se rige por la 
antena transmisora, aunque no sea necesariamente igual. Si se utilizan dos 
reflectores separados para transmisión y recepción, es posible orientar la 
antena transmisora por medio de un mecanismo automático de puntería que opera 
por detección de una radiobaliza terrestre de radiofrecuencia. Con este sis
tema preciso de puntería de la antena, un haz receptor con control subordinado 
desde la antena transmisora puede estabilizarse dentro de o.~. 

1.10 Temperatura de ruido del sistema dé satélite 

La planificación debe basarse en una temperatura de ruido del sistema de 
satélite de L-1 500 K_/. 

1.11 Tipo de polarización 

En la planificación se supone que hay polarización circular. La polarización 
lineal puede utilizarse en una posición orbital dada, a reserva del acuerdo de todas 
las administraciones interesadas. 

1.12 Sentido de la polarización 

En el caso de traslación uniforme de frecuencia, el sentido de la polarización 
del enlace de conexión debe ser, bien; 

totalmente opuesto a sus enlaces descendentes correspondientes; 

o bien: 

exactamente en el mismo sentido que sus enlaces descendentes correspondientes; 
para cada posición orbital. 
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En el caso de un plan de traslación no uniforme de frecuencia, es preciso 
mantener una disposición de frecuencias de polarización uniforme en cada posición 
orbital. 

La tecnología influye en la elección del sentido de la polarización 
circu~ar cuando se utilizan las mismas antenas para transmisi6n y recepción. 

Con haces elípticos simples, el empleo de polarizaci6n en sentido 
opuesto para los enlaces Tierra-espacio y espacio-Tierra permite utilizar un 
transductor ortomodal sencillo y económico para aislar las seaales de trans
misión y recepción. 

Con haces conformados para los que se utilizan varias bocinas, la 
polarización en el mismo sentido permite emplear configuraciones sencillas Y 
econ6micas de antena de satélite y evitar la complejidad de un transductor 
ortomodal distinto para cada bocina de alimentación como sucedería si se 
utilizase la polarización en sentido opuesto. El aislamiento entre las 
señales de transmisión y recepción se consigue con filtros. 

Es necesario elegir una polarización por posición orbital. Sin 
embargo, siempre que no haya interacción entre los enlaces de conexión en 
dos posiciones orbitales adyacentes, no parece fundamental que la elección 
sea la misma para todas las posiciones orbitales.. 

1.13 Control automático de la ganancia 

El plan no toma en cuenta el control automático de la ganancia a bordo de 
los satélites. Hasta 15 dB se permite un control automático de la ganancia, siempre que 
no haya aumento de la interferencia producida en otros sistemas de satélite. 

1.14 Control de potencia 

El plan no debe tomar en cuenta el control de potencia. El control de potencia 
se permite L-sólo en la amplitud en que la interferencia a otros satélites no aumente 
en más de 0,5 dB en relación con la calculada en el plan de enlaces de conexión _7. 

Deben establecerse directrices para el uso del control de potencia basadas en 
la siguiente información: 

El incremento permisible en la potencia 
del transmisor.de la estaci6n terrena aplicable a las estaciones transmisoras 
terrenas sin que se produzca un deterioro en· las relaciones de interferencias en 
condiciones de cielo despejado y teniendo en cuenta los emplazamientos geogr,ticos de 
las estaciones terrenas y de las zonas de cobertura de los enlaces de conexi6n. 

En relación con todo ello, en el Cuadro 3 se resumen ejemplos de combinaciones 
probables entre incrementos de la potencia del transmisor y atenuación debidas a 
la lluvia para varios valores de interferencia contrapolar (XPisat) y del ángulo de 
elevación. 
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XPisat g 20 dB 

Angulo de elevación: 

o 2 4 S 6 8 10 12 -. -14 

Atenuación debida a la lluvia (Ri) a l"T,5 .GHz (dB) 

FIGURA 3· 
Posible incremento de la potencia del transmisor 

h debido al control de potencia -
Curva a): Límite superior para el control de potencia 
Curva b): Ejemplo de un control de pot~ncia co~o se· ilustra en 

el Cuadro 1 · 
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CUADRO 1 

Posible incremento de la potencia del transmisor en la estación 
terrena debido al control de potencia para varios valores de 

XPisat y del ángulo de elevación del satélite 

Incremento de la 
potencia del transmisor 
de la estación terrena (dB) 

Angulo de Para una.ate- Para una ate-

XPisat elevación nuación debí- nuación debida 

del satélite da a la lluvü a la lluvia 
(dB) (grados) entre O dB entre 5 dB y 

y 5 dB 10 dB y mayor 

o a lO o o 
lO a: )O o a 4 4 a 7 

lO a 15 JO a 50 o a 4 4 a 8 

so ·a.: 60 o a 5 S a 9 
60 a 90 o a S S a 10 
O·a lO o o 

lO &· jO o a 2 2 a 4 

.jO ~a· 40 o a ::r )'a 4 

lS a. 20 40 ·a· so o a ) ) a 6 

so a 60 o ·a 4 4 a 8 
60 a 90 o ·a S S a 9 
o a· JO o o 

JO ·a 40 o a 2 2 

20 *1 a 25 · 40 a SO O a ) ) a 4 

so . 60*1 a o a *1 4 4 a 6*1 

60 a90 o a S S a 8 

o a40 o o 
# 

40 aso O a 2 2' 1 

25 
*2 a JO .50 ·a 60 O a ) ) 

60 a. 90 O a 5 S 

*1 Este caso queda ilustrado con el ejemplo de la curva b) 
en la Figura 3. 

*2 Estos casos son idénticos a los que aparecen en el Cuadro I 
de la Parte II de las Actas Finales de la CARR-SAT-83. 
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Emplazamiento de la estación terrena 

La planificación debe satisfacer las necesidades de las administraciones, 
pero en el caso de las estaciones terrenas del enlace de conexión establecidas fuera 
de la zona de servicio del enlace descendente, tal vez sea necesario emplear los 
métodos de solución de incompatibilidades de la planificación descritos en el punto 1.20. 

Se han identificado tres casos para la zona de servicio del enlace de 
co~exión: 

i) dentro de la zona de servicio del enlace descendente, 

ii) dentro del territorio nacional de la administración, 

iii) dentro del territorio nacional de una o más administraciones cooperadoras 
que sirven al haz del enlace descendente de otra administración 
cooperadora. 

L-En el tercer caso deben especificarse los emplazamientos de las estaciones 
terrenas del enlace de conexión que han de utilizarse para esa finalidad._/ 

1.16 Propagación 

L-Se proporcionará por separado~ 

Conversión de MA a MP 

Debe tenerse en cuenta la degradación causada por la conversión de MA a MP al 
calcular la relación C/N del enlace de conexión. Debe admitirse una cifra de 2,0 dB._/ 

Compensación por despolarización 

La compensación por despolarización no se toma en cuenta en la planificación. 
Sólo se permite en la amplitud en que la interferencia a otros sistemas de satélite 
no aumente en más de 0,5 dB en relación con la calculada en el plan de enlaces de 
conexión._/ 

Diversidad de emplazamientos 

No se toma en cuenta enlaplanificación el empleo de la diversidad de empla
zamientos. Se permite y se considera como una técnica eficaz para mantener elevadas 
relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia en los periodos de atenuación 
moderada a intensa debida a la lluvia._/ 

1.20 Métodos para resolver las incompatibilidades en la planificación de los 
enlaces de conexión durante la Segunda Reunión de la Conferencia 

Es conveniente utilizar un conjunto común de parámetros técnicos para 
todos los enlaces de conexión en la planificación, pero según estudios 
preliminares realizados por varias administraciones, puede ser difícil obtener 
las relaciones portadora/interferencia requeridas en un pequeño número de 
enlaces de conexión, particularmente cuando ciertas administraciones tienen que 
satisfacer necesidades especiales. 



- 13 -
ORB-85/DT/53-S 

A fin de superar estas dificultades, se propone cierta flexibilidad en 
los valores de los parámetros de planificación utilizados. En el proceso de 
planificación pueden aplicarse una o más de las siguientes técnicas, cuando sea 
necesario, para lograr los valores deseados de protección contra la 
interferencia: 

1.20.1 ajuste del nivel máximo de la p.i.r.e. de los posibles enlaces de 
conexión interferentes o enlaces de conexión sujetos a interferencia excesiva 
para mantener relaciones portadora/ruido y portadora/interferencia adecuadas en 
los enlaces de conexión ajustados; 

1.20.2 cuando resulta afectada adversamente la planificación independiente de 
posiciones orbitales, los diagramas de respuesta fuera del eje de lóbulos 
laterales con copolarización y polarización cruzada de la antena transmisora de 
estación terrena pueden limitarse a 29 - 25 log ~ (dBi), para valores de ~' 
ángulo fuera del eje, en las regiones de las posiciones orbitales adyacentes y 
segunda adyacente en el Plan de la órbita geoestacionaria; 

1.20.3 en los casos en que se logra un aislamiento insuficiente con 
polarización cruzada, el diagrama de respuesta fuera del eje de lóbulos 
laterales con polarización cruzada de la antena transmisora de estación terrena 
puede limitarse a 24 - 25 log ~ (dBi) para 0,760 ~ ~ ~ 22,9° y -lO(dBi) 
para <P )22,9°; 

1.20.4 3juste de las asignaciones de canales de enlaces de conexión'} manteniendo la misma 
frecuencia de transmisión para todas las asignaciones asociadas con un haz de 
enlace descendente dado; 

·1.20.5 modificación de la forma del diagrama del haz, del tamaño y/o de las 
respuestas de lóbulos laterales de la antena receptora del satélite (por 
ejemplo, antena de múltiples haces o de haz conformado), particularmente cuando 
el enlace de conexión está situado fuera de la zona de servicio del enlace 
descendente; 

1.20.6 desalineación de la dirección de punter1a del haz de la antena 
receptora del satélite, sujeta a que se mantenga el valor deseado de la relación 
portadora/ruido; 

1.20.7 mejora de la precisión de puntería del haz de la antena receptora del 
satélite a O,lo; 

1.20.8 establecimiento de un límite superior de 10 dB para el margen de la 
atenuación debida a la lluvia incluida en el presupuesto de potencia del enlace 
de conexión. 
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1.20.9 separaci6n de posiciones orbitales de satélite de ± 0,2° con respecto 
a la poslci6n nominal, y especificación del diagrama de radiación de la antena 
transmisora· para las .es t;aciones terrenas pertinentes en la gama oo a 1 o en 
ángulos del haz fuera del eje; (obsérvese que esta técnica requerirá 
modificaciones del Apéndice 30 y, por tanto, deberá examinarse posteriormente). 

L-En esos casos., el diagrama de respuesta de referencia de la antena 
transmisora para O ~ ~ ~ 10 se obtiene mediante la fórmula: 

G = 57 dBi paraO ~ «P ~, 0.1° 

G = 36 - 20 log q, para 0.1° .::; <P ~ 0.32° 

G = 51 53.2 <P 2 para0.32° ~ cp ~ 0.44° 

G = 32 o o -
25 log cp para O .44 ~ <P ~ 1 ._/ 



- 15 -
ORB-85/DT/53-S 

1.21 Cuadro sinóptico de parámetros técnicos iniciales para la planificación 
de los enlaces de conexión en .las Regiones 1 y 3 
(bandas de frecuencias 17,3- 18,1 GHz y 14,5- 14,8 GHz) 

Punto Parámetro 

1. Relación portadora/ruido 

2. 

3. 

4. 

5. 

Relación portadora· cocanal -
.interferencia 

Relación portadora en el canal 
.adyacente - interferencia 

.Valor de planificación inicial 
de la p.i.r.e. del enlace de conexión 

Antena transmisora 

a) Diámetro 

b) Ganancia en el eje 

e) Diagrama respuesta copolar 

d) Diagrama de respuesta contrapolar 

6. Pérdida debida a error de püntería 
de la estación terrena 

Antena receptora satélite 

a) Sección cruzada de haces 

b) Diagrama respuesta copolar 

Valor 

24 dB 

40 dB 

21 dB 

17/18 GHz - 84 dBW 
14 GHz - 82 dBW 

17/18 GHz - 5 m 

Referencü 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

14 GHz - Q m 1.6.1 

57 dBi 1.6.2 

32 - 25 log «' ( dBi) para 
1 o .$ cp ~ 4 80 L. 6. 3 
-10 ( dBi )para cp > 48° 

_: 30 dB rel. ganancia copolar 
en el eje para _ 
oo .... < cp..5 1,6°, 32- 251og cp 1.6 .4 
.dBi para 11,60 ~cp~:480 
-10 (_aBi) para cp > 480 

ldB 

L;líptica o circular 7 
ganancia relativa (dB) 

-uf «P ·)
2 

para\o ~ + ~ l,Jo \i'"; . o 

-17 .~ - 2~ log(_!_ )pa;ria-!- > l,JO 
., o 0 o 

Después de la intersección con 
la curva C: 
Como la curva C. 
(Véase Figura 2 - curva A) 

1.7 

1.8 

1.8.1 

1.8.2 



Punto 

1. e) 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 
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Parámetro Valor 

Diagrama respuesta contra polar ganancia relativa (dB) 

-30 - 12 f!-)2 
para o ( -•-' o,s 

• o 4Po 
-. 

-33 para o,s .$. _.,_,, 1,67 
cpo 

-40 - 40 lo¡ f-!- -~ para 1, 67 < _.!.._ 
4P o •o 

Después de la intersección con 
la curva C: 
Como la curva c. 
(Véase Figura 2 - curva B) 

·Antena receptora satélite, 
precisión puntería 0,2° 

Temperatura ruido, 
sistema de satélite ¿-1 5oo K 7 -
Tipo de polarización Circular 

Sentido de polarización (véase referencia) 

Control de ganancia automático No se toma en cuenta 

Control de potencia No se toma en cuenta 

Ubicación estación terrena (véase referencia) 

Propagación (véase referencia) 

Conversión MA a MP ' 
¿ .... 2,o dB 7 -

Compensación de la despolarizació No se toma en cuenta 

Diversidad de emplazamientos No se toma en cuenta 1 

Referencü 

1.8.2 

1.9 

1.10 

1.11 

1.12 

1.13 

1.14 

1.15 

1.16 

1.1:7 

1.18 

1.19 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6B-2 
R.M. BARTON 
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GRUPO DE TRABAJO 4B 

Proyecto de Informe del Subgrupo de Trabajo 4B-l 

COMPARTICION ENTRE SERVICIOS 

l. Introducción 

[La Comisión 4] ha examinado las partes del Informe de la Reunión 
Preparatoria de la Conferencia (RPC) del CCIR (Documento 3) que interesa a su 
mandato y, concretamente, los capítulos 8 y 10 de la primera parte del Informe, 
y todo el Anexo S y el punto 6_. l. 3. 4 de la segunda parte. El Grupo examinó 
también las Contribuciones a la ORB-8S: 4 (Informe de la IFRB), 
8 (Nueva Zelandia), 18 (Reino Unido), 27 (China), 3S (Canadá) y 37 (Brasil). 

El presente documento es un Informe provisional en el que se describen 
los trabajos de la [Comisión] hasta la fecha sobre el apartado a) de su mandato 
recogido en el Documento DT/7: según el punto 2.6 del orden del día, "Analizar 
las actuales situaciones de compartición en las bandas de frecuencias que se 
determinarán en la Comisión S en el marco del punto 2.2 del orden del día, sobre 
la base de las Contribuciones de las administraciones y de los resultados de los 
estudios del CCIR, identificando la disponibilidad actual de información de 
compartición y los sectores que requieren nuevos estudios". Se han considerado 
las situaciones de compartición de los enlaces ascendentes y de los enlaces de 
conexión. 

2. Informe de la RPC 

[La Comisión] ha decidido no resumir aquí los puntos de interés del 
Informe de la RPC, entendiendo que tal empleo no baria probablemente justicia a 
un Informe que resume en si mismo documentos originados en el CCIR. En cambio, 
[la Comisión] incorpora en su Informe, por vía de referencia, los puntos 
pertinentes del citado Informe de la RPC. 

[La Comisión 4] acepta la información que figura en esos capítulos y 
anexos, incluyendo los principios de compartición, el análisis de los requisitos 
de calidad y criterios de interferencia, los criterios disponibles para la 
compartición entre servicios y las conclusiones que se formulan. Este Informe se 
remite a las demás Comisiones de esta Conferencia por las directrices que ofrece 
y, en particular, a la Comisión S, de cara al examen de las bandas y servicios 
que hay que planificar y de los principios y criterios de planificación. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Entre los principios y conclusiones de importancia particular están los 
siguientes: 

2.1 Los criterios de interferencia y compartición son necesarios para la 
compartición equitativa de una banda por los servicios que tienen atribuciones 
primarias en ella. Tales criterios se han elaborado para muchas bandas y 
servicios y a ellos es atribuible la utilización satisfactoria e intensa que se 
está efectuando actualmente de las bandas compartidas. [RPC 8.3] 

2.2 Los servicios, espaciales o terrenales, con atribuciones primarias en 
una banda concreta tienen igual derecho a la utilización del espectro. Se han de 
tener en cuenta las necesidades de ambos servicios cuando se planifique un 
servicio espacial, sin modificar su régimen de compartición, teniendo en cuenta 
el Articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones en lo que se refiere a 
bandas especificas, independientemente del método o criterio de planificación 
utilizado. [RPC 8.2] 

2.3 Para que prosiga el desarrollo de los serv~c~os terrenales en las 
bandas compartidas, como corolario o consecuencia del principio enunciado en el 
punto anterior, no se deben incluir estaciones terrenas en la planificación de 
las bandas compartidas a titulo primario con los servicios terrenales. 
[RPC 8.2] 

2.4 Las técnicas que pueden ser necesarias o aconsejables para facilitar la 
compartición permiten también la utilización más eficaz del espectro por todos 
los servicios. [RPC, Anexo S, 5.3.1.3] 

2.5 Es muy posible que la planificación de bandas compartidas por serv~c~os 
espaciales que funcionan en direcciones de transmisión diferentes (es decir 
"explotación en banda inversa") imponga limitaciones adicionales a ambos 
servicios, sobre todo cuando un servicio fijo terrenal sea también servicio 
primario en esas bandas. Es necesario un estudio más a fondo sobre el alcance de 
esas limitaciones. [RPC 8.2] 

2.6 En el Informe de la RPC se indica que quizás sea necesario seguir 
estudiando varias combinaciones de servicios que puedan compartir una o varias 
bandas. Estas combinaciones son: 

a) SRS/SFS en 2,5 GHz; 
b) SRS/SFS en 12 GHz-Interregional; 
e) SFS/SETS (pasivo) en 18,6 - 18,8 GHz; 
d) SFS/SMtS en unos 7/8 GHz y a 18 GHz; 
e) SES/SRS en 22,5 - 23 GHz; 
f) SFS/SF en bandas bidireccionales; 
g) SMS/SF en 1,6 - 1,5 GHz; 
h) SRS/SF en 22 GHz; 
i) SFS/ETS en 8 GHz. 

3. Otras opiniones sobre situaciones de Compartición entre Servicios 

3.1 Los limites de interferencia y los criterios de compartición deben 
permitir la continuación de un grado de compartición por lo menos igual entre 
servicios en una banda concreta. Sin embargo, ciertos métodos de planificación 
pueden influir adversamente en las posibilidades que esos criterios de 
compartición tienen de garantizar el mismo grado de compartición. 
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3.2 Quizá sea posible, en algunos entornos operacionales, aumentar la 
utilización global de algunas bandas compartidas SFS/SF gracias a la explotación 
en banda inversa (EBI) sin que ello influya demasiado en los servicios 
terrenales o reduzca considerablemente la capacidad en la explotación en banda 
directa, si se pueden confirmar las indicaciones iniciales de que la geometría 
favorable asociada a grandes ángulos de elevación (por encima de 40° propuesta 
por una administración) reduce considerablemente las limitaciones esbozadas en 
el anterior punto 2.5. Se recomienda que se realicen esos estudios durante el 
periodo entre las dos reuniones. Sin embargo, convendría, al considerar la EBI 
en 4 y 6 GHz en particular, limitar la densidad de flujo de potencia del 
satélite y exigir una discriminación adecuada de la antena de satélite hacia el 
limbo de la Tierra teniendo en cuenta las estaciones terrenales existentes 
(tanto si se emplean técnicas analógicas como digitales) y donde el haz 
principal de la antena de satélite está dirigido dentro de dos grados del limbo 
de la Tierra. Los límites de la densidad de flujo de potencia y la 
discriminación de la antena de satélite necesaria deberán determinarse también 
durante el periodo entre las dos reuniones. 

3.3 No se han adoptado todavía criterios para ciertas situaciones de 
compartición. Aunque en última instancia sean necesarios en algún caso, la 
decisión de planificar uno o más serv1c1os espaciales en una banda supone que 
deben elaborarse y adoptarse los criterios pertinentes, y luego emplearse en el 
proceso de planificación. 

3.4 En su Recomendación N. 0 66 la CAMR-79 instó al CCIR a estudiar (con 
carácter urgente) la cuestión de las emisiones no esenciales procedentes de 
estaciones espaciales. Es importante que los estudios entre reuniones 
proporcionen a la Segunda Reunión de la Conferencia la información necesaria 
para tomar las disposiciones adecuadas en ese momento. 

3.5 Una vez que la ORB-85 haya identificado las bandas y serv1c1os que han 
de planificarse, deben elaborarse nuevos criterios de compartición para 
situaciones en las que no existan criterios, y revisarse los criterios 
existentes para que estén en consonancia con el método concreto de planificación 
que vaya a emplearse. Se prevé la posibilidad de identificar los criterios que 
requieran ulterior estudio para su consideración en el periodo entre reuniones. 

3.6 [La Comisión 4] opina que el CCIR puede consituir un foro documentado y 
eficiente para la elaboración de nuevos criterios y el examen de los existentes; 
no obstante, quizás hagan falta arreglos especiales para que el CCIR proporcione 
la información necesaria dentro del limitado plazo disponible. 

3.7 Un examen del Informe de la IFRB (Documento 4, complementado por el 
Documento DT/21), indica que, en los casos en que los criterios de interferencia 
y compartición estén ausentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta, 
de conformidad con el mismo, elabore y aplique con carácter provisional tales 
criterios a los procedimientos del Articulo 14 para los servicios espaciales. 
[La Comisión] insta a que se examinen estos criterios de compartición en el 
periodo entre reuniones, y a que se formulen Recomendaciones apropiadas a la 
Segunda Reunión de la CAMR-ORB. 
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3.7.1 Respecto del Cuadro 1 del Apéndice 28, [la Comisión] observa que no se 
incluyen en el cuadro varios servicios y bandas en los que podría realizarse la 
compartición según las adjudicaciones actuales (notas), mediante la aplicación 
de las disposiciones del Articulo 14. Estas cuestiones se resumen en el 
Cuadro (A) que proporciona también el número de casos que ha recibido la IFRB 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1982 y 
el 31 de octubre de 1984. 

[La Comisión] señaló que las tres primeras columnas del Cuadro II del 
-Apéndice 28 no contienen los valores de algunos parámetros y criterios de 
interferencia (p0 %, n, J(dB), M0 (P0 ), W, B o Pr(P)). Deberían añadirse otras 
columnas al Cuadro II del Apéndice 28 para las bandas y servicios indicados en 
el Cuadro (B) con un signo positivo(+). 

3.7.2 En cuanto al Apéndice 29, [la Comisión] señala que el valor de 4%, que 
provoca la necesidad de coordinación entre los sistemas espaciales, se adoptó 
hace algunos años para el SFS teniendo en cuenta las situaciones de compartición 
que podrían producirse entonces y suponiendo las características técnicas 
del SFS que se preveían entonces. 

Cabe qu~ este nivel del 4% no sea conveniente para los otros servicios 
espaciales que no sean el SFS y que incluso deba revisarse para la aplicación 
al SFS (muchos, o incluso la mayoría de los sistemas SFS cuya temperatura del 
sistema se aumente en un 4% quizás no registren aún una interferencia 
inadmisible). El CCIR deberá emprender un estudio de esta cuestión durante el 
periodo entre las reuniones y poner los resultados a la disposició~ de la 
Segunda Reunión. 

3.7.3 Las situaciones de compartición que son objeto de muchas de estas 
comunicaciones parecen ser las que más necesitan un estudio del CCIR sobre los 
criterios de compartición, que se realizaría durante el periodo entre reuniones 
para ser examinado en la Segunda Reunión, pero otras bandas pueden tener una 
necesidad igual o mayor dado que la anchura de banda disponible es menor o dadas 
las características técnicas de los sistemas que se utilizarán probablemente. 

[La Comisión] invita a la IFRB a identificar al principio del periodo 
entre reuniones aquellos servicios que en su opinión son los que más necesitan 
la adopción oficial de criterios de compartición o el examen y revisión de los 
criterios existentes. 

Debe tenerse en cuenta durante el periodo entre reuniones al examinar 
las modificaciones de las disposiciones técnicas de coordinación (tales como las 
que se señalan en el Apéndice 28), que la Resolución N. 0 703 ofrece medios 
posibles a las administraciones que desean modificar estas disposiciones en sus 
zonas geográficas particulares sin imponer estas modificaciones a las demás 
administraciones y sin causar interferencias inadmisibles a ninguna 
administración. 

4. Punto 2.2 del orden del día, criterios de compartición para las bandas 
y servicios que deben planificarse. 
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En vista de la decisión [provisional] de [la Comisión S] [esta 
Conferencia] de seleccionar el servicio (o los servicios) y las bandas 
enumeradas a continuación a efectos de planificación en la Segunda Reunión, 
[la Comisión 4] [la Conferencia] proporciona la siguiente información, tanto 
para orientación durante el periodo entre reuniones como para la Segunda 
Reunión. 

Servicio seleccionado: SFS 

Bandas seleccionadas: 4 y 6 GHz 
11 - 12 y 14 GHz. 

4.1 La [Comisión] ha examinado los criterios de compartición existentes 
para el servicio (o los servicios) y las bandas seleccionadas para la 
planificación. En el caso del SFS en las bandas 4 y 6 GHz, estos criterios 
incluyen los límites de la dfp establecidos en RR2565 - 2S68, las limitaciones 
relativas a la puntería de las antenas en el SF en la órbita o sus proximidades 
que figuran en RR2502 - 2S47, y algunas otras disposiciones del Reglamento. 

A juicio de la [Comisión], estos criterios que han permitido una amplia 
compartición entre los servicios fijo, móvil (excepto móvil aeronáutico) y fijo 
por satélite durante muchos años, son adecuados para permitir que prosiga la 
compartición en las bandas de 4 y 6 GHz (3 700- 4 200 MHz (espacio-Tierra), 
S 92S - 6 42S MHz (Tierra-espacio)). Sobre la base de una experiencia más 
limitada, los criterios actuales se consideran también adecuados para las bandas 
de expansión (3 400- 3 700 MHz (espacio-Tierra), 4 SOO- 4 800 MHz (espacio
Tierra) y 6 425- 7 02S MHz (Tierra-espacio)). Estas conclusiones son válidas 
independientemente del método de planificación que seleccione la Conferencia 
entre todos los métodos posibles, a menos que el método de planificación viole 
el principio [punto 2.3 de este documento] especificando ubicaciones nominales 
de las estaciones terrenas. 

4.2 En lo que concierne a las bandas 11 - 12 y 14 GHz, la [Comisión] ha 
examinado los criterios de compartición para dichas bandas, incluyendo los 
limites de dfp establecidos en RR2S72 - 2S76, y las limitaciones relativas a la 
puntería de las antenas en el SF en la órbita o sus proximidades que figuran en 
RR2S02 - 2547, y algunas otras disposiciones del Reglamento. 

Es la opinión de la [Comisión] que dichos criterios, que han permitido 
el desarrollo de la compartición entre los servicios fijo, móvil (excepto móvil 
aeronáutico y fijo por satélite) en los años recientes, son adecuados para 
permitir que prosiga la compartición en estas bandas. Esta conclusión es válida, 
independientemente del método que seleccione la Conferencia entre todos los 
métodos de planificación posibles, a menos que el método de planificación viole 
el principio del [punto 2.3 de este documento] al especificar ubicaciones 
nominales de estaciones terrenas. 

4.3 Debe señalarse, además, que los criterios de compartición relativos a 
las bandas por debajo de lS GHz se circunscriben a los sistemas terrenales con 
modulación analógica, por lo que será preciso elaborar parámetros para los 
sistemas digitales. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 4B-l 
RICHARD G. GOULD 
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CUADRO A( Rev. ) 

Servicios de bandas de frecuencias sometidos al procedimiento del Artículo 14 
que no figuran en el Cuadro 1 del Apéndice 28 (entre 1 y 40 GHz) 

Bandas de frecuencia 

1 610 - 1 626,5 MHz 

1 610 - 1 626,5 MHz 

1 750 - 1 850 MHz 

1 750 - 1 850 MHz 

1 770 - 1 790 MHz 
2 025 - 2 110 MHz 

2 025 - 2 110 MHz 

2 025 - 2 110 MHz 

2 110 - 2 120 MHz 

2 llO - 2 120 MHz 

2 655 -. 2 690 MHz 

5 000 - 5 250 MHz 

5 000 - 5 250 MHz 
7 125 - 7 155 MHz 

7 145 - 7 235 MHz 

1 900 - 8 025 MHz 

13,25 - 13,4 GHz 

15,4 - 15,7 GHz 

15,4 - 15,7 GHz 

37 - J9 GHz 

N. 0 de 
la 

Nota 

732 

733 

797 

797 
810 

811 

812 

852 

797 

797 

899 

Servicios interesados 

1 

Radionavegación por 
satélite 
Móvil aeronáutico 
por satélite (R) 

Categoría 
de los 

servicios 

i 

Sentido 
de los 

enlaces 

no mencionado no mencionado 
primario no mencionado 

Operaciones espaciales primario ascendente 

Investigación espacial primario 

Meteorología por satélite primario 

ascendente 

no mencionado 

Investigación espacial 

Operaciones espaciales 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Investigación espacial 
Operaciones espaciales 

Fijo por satélite 

Fijo por satélite 

Entre satélites 

Operaciones espaciales 

Investigación espacial 

Móvil por satélite 

Investigación espacial 

Fijo por satélite 

Entre satélites 

Fijo por satélite 

no mencionado ascendente y 
entre satélites 

no mencionado ascendente y 
entre satélites 

no mencionado ascendente y 
entre satélites 

no mencionado ascendente 
no mencionado ascendente 

primario ascendente, 
descendente 

no mencionado no mencionado 

no mencionadc entre satélites 

no mencionado 

1 

no mencionado 

no mencionado 

secundario* 

no mencionado 

ascendente 

ascendente 

ascendente 

ascendente 

no mencionado 

no menciónado entre satélites 

no mencionado ascendente 

Número 
de casos 
recibidos 

por la IFRB 
entre el 
l. l. 82 y 

el 31.10.84 

1 

} 4 

44 

2 

8 

* Por su categoría secundaria L-la Comisión 4_] no propone que se incluya en el Cuadro I del 
Ap~ndice 28 el servicio de investigación espacial en esta banda. 
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CUADRO o( Rev. ) 

Servicios y bandas de frecuencias sometidos al procedimiento del Artículo 14 
que no figuran en el punto IV del Artículo 28 (entre 1 y 40 GHz) 

N. 0 de 
Bandas de frecuencia 

1 

·la 
Nota 

1 
1 

1 610- 1 626.5 Mliz+ 732 

. 1 610 - 1 626.5 Mliz+ 733 

1 770- 1 790 MHz 746 

2 025- 2 110 Mliz* 747 

2 025- 2 110 MHz* 747 

2 025- 2 110 t.ffizo 747 

2 200- 2 290 MHztt+ 750 

2 200- 2 290 MHz+a 750 

2 200·- ~ 290 MHz+a 750 

2 500- 2 535 MHz+ 754 
+ 

5 000- 5 250 MHz 797 

5 000- 5 250 MHz 
+ 

797 

8 02S- 8 400 MHz* 815 

11.7 - 12.7 GHz+ 839 

11.7 - 12.7 GP.z 839 

22.5 - 23 GH:t 
+ 

877 

31.8 - 33.8 ·GHz 892 
1 

Categoría 
Servicios interesados de los 

servicios 

Radionavegaci6n por no mencionado 
satélite 

M6vil aeronáutico no mencionado 
por satélite (R) 
Meteorología por primario 
satélite 

Investigaci6n espacial no mencionado 

Operaciones espaciales po mencionado 

Exploraci6n de la no mencionado 
Tierra por satélite 

·--· 
Investigaci6n espacial no mencionado 

Operaciones espaciales no mencionado 

Exploraci6n de la no mencionado 
Tierra por satélite 

M6vil por satélite no mencionado 

Fijo por satélite no mencionado 

Entre satélites no mencionado 

Exploraci6n de la primario 
Tierra por satélite 

Radiodifusi6n"por primario 
satélite 

Fijo por satélite primario 

Radiodifusi6n por primario 
satélite 

Fijo por satélite no mencionado 

Sentido 
de los 

enlaces 

no mencionado 

no mencionado 

no mencionado 

ascendente y 
entre satélite~ 

ascendente y 
entre satélites 

ascendente y 
entre satélites 

descendente y 
entre satélites 

descendente y 
entre satélites 

descendente y 
entre satélites 

descendente 

no mencionado 

entre satélites 

descendente 

descendente 

descendente 

descendente· 

descendente 

Número 
de casos 
recl.bl.dos 

por la IFRB 
entre el 
1.1. 82 y 

el 31.10.84 

l 

lJIJ 

h9 

4 

le 

Nota 1- En las bandas seftaladas con un asterisco (*), las notas del Cuadro precisan que el se~c1o 
~sado está sujeto a los l!mites de la densidad de flujo de potencia del Artículo 28, punto IV. 

Nota 2 - 'tas bandas y los servicios seftalados con un signo (+} tampoco figuran en el Cuadro II del 
Apéndice 28. 
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Proyecto de Informe del Subgrupo de Trabajo 4B-l 

COMPARTICION ENTRE SERVICIOS 

l. ~ntroducci5n 

[La Comisión 4] ha examinado las partes del Informe de la Reuni5n 
Preparatoria de la Conferencia (RPC) del CCIR (Documento 3) que interesa a su 
mandato y, concretamente, los capitulas 8 y 10 de la primera parte del Informe, 
y todo el Anexo 5 y el punto 6.1.3.4 de la segunda parte. El Grupo examinó 
también las Contribuciones a la ORB-85: 4 (Informe de la IFRB), 
8 (Nueva Zelandia), 18 (Reino Unido), 27 (China), 35 (Canadá) y 37 (Brasil). 

El presente documento es un Informe provisional en el que se describen 
los trabajos de la [Comisión] hasta la fecha sobre el apartado a) de su mandato 
recogido en el Documento DT/7: según el punto 2.6 del orden del d1a, "Analizar 
las actuales situaciones de compartición en las bandas de frec~encias que se 
determinarán en la Comisión 5 en el marco del punto 2.2 del orden del d1a, sobre 
la base de las Contribuciones de las administracianes y de los resultados de los 
estudios del CCIR, identificando la disponibilidad actual de información de 
compartición y los sectores que requieren nuevos estudios". Se han considerado 
las situaciones de compartición de los enlaces ascendentes y de los enlaces de 
conexión. 

2. Informe de la RPC 

[La Comisión] ha decidido no resumir aqui los puntos de interés del 
Informe de la RPC, entendiendo que tal empleo no harta probablemente justicia a 
un Informe que resume en s1 mismo documentos originados en el CCIR. En cambio, 
[la Comisión] incorpora en su Informe, por via de referencia, los puntos 
pertinentes del citado Informe de la RPC. 

[La Comisión 4] acepta la información que figura en esos capitulas y 
anexos, incluyendo los principios de compartición, el análisis de los requisitos 
de calidad y criterios de interferencia, los criterios disponibles para la 
compartición entre servicios y las conclusiones que se formulan. Este Informe se 
remite a las demás Comisiones de esta Confetencia_por las directrices que ofrece 
y, en particular, a la Comisión 5, de cara al examen de las bandas y servicios 
que hay que planificar y.de los principios y criterios de planificación. 

Este documento se imprime en un númerb limitado de etettiplares, por razones de econbmi&. Se rllerga por tantó, a to-s partitipantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Entre los principios y conclusiones de importancia particular están los 
siguientes: 

2.1 Los criterios de interferencia y compartición son necesarios para la 
compartición equitativa de una banda por los servicios que tienen atribuciones 
primarias en ella. Tales criterios se han elaborado para muchas bandas y 
servicios y a ellos es atribuible la utilización satisfactoria e intensa que se 
está efectuando actualmente de las bandas compartidas. [RPC 8.3] 

2.2 Los servicios, espaciales o terrenales, con atribuciones primarias en 
una-banda concreta tienen igual derecho a la utilización del espectro. Se han de 
tener en cuenta las necesidades de ambos servicios cuando se planifique un 
servicio espacial, sin modificar su régimen de compartición, teniendo en cuenta 
el Articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones en lo que se refiere a 
bandas espec!ficas, independientemente del método o criterio de planificación 
utilizado. (RPC 8.2] 

2.3 Para que prosiga el desarrollo de los servicios terrenales en las 
bandas compartidas, como corolario o consecuencia del principio enunciado en el 
punto anterior, no se deben incluir estaciones terrenas en la planificación de 
las bandas compartidas a titulo primario con los servicios terrenales. 
[RPC 8.2] 

2.4 Las técnicas que pueden ser necesarias o aconsejables para facilitar la 
compartición permiten también la utilización más eficaz del espectro por todos 
los servicios. [RPC, Anexo S, 5.3.1.3] 

2.5· Es muy posible que la planificación de bandas compartidas por servicios 
espaciales que funcionan en direcciones de transmisión diferentes (es decir 
"funcionamiento en banda inversa") imponga limitaciones adicionales a ambos 
servicios, sobre todo cuando un servicio fijo terrenal sea también servicio 
primario en esas bandas. Es necesario un estudio más a fondo sobre el alcance de 
esas limitaciones. [RPC 8.2] 

2.6 En el Informe de la RPC se indica que quizás sea necesario seguir 
estudiando varias combinaciones de servicios que puedan compartir una o varias 
bandas. Estas combinaciones son: 

a) SRS/SFS en 2,5 GHz; 
b) SRS/SFS en 12 GHz-Interregional; 
e) SFS/SETS (pasivo) en 18,6 - 18,8 GHz; 
d) SFS/SMtS en unos 7/8 GHz y a 18 GHz; 
e) SES/SRS en 22,5 - 23 GHz; 
f) SFS/SF en bandas bidireccionales; 
g) SMS/SF en 1,6 - 1,5 GHz; 
h) SRS/SF en 22 GHz; 
i) SFS/ETS en 8 GHz. 

3. Otras opiniones sobre situaciones de Compartición entre Servicios 

3.1 Los limites de interferencia y los criterios de compartición deben 
permitir la continuación de un grado de compartición por lo menos igual entre 
servicios en una banda concreta. Sin embargo, ciertos métodos de planificación 
pueden influir adversamente en las posibilidades que esos criterios de 
compartición tienen de garantizar el mismo grado de compartición. 
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3.2 Quizá sea posible, en algunos entornos operacionales, aumentar la 
utilización global de algunas bandas compartidas SFS:SF gracias a la explotación 
en banda inversa (EBI) sin que ello influya demasiado en los servicios 
terrenales o reduzca considerablemente la capacidad en la explotación en banda 
directa, si se pueden confirmar las indicaciones iniciales de que la geometr1a 
favorable asociada a grandes ángulos de elevación (por encima de 40° propuesta 
por una administración) reduce considerablemente las limitaciones esbozadas en 
el anterior punto 2.5. Se recomienda que se realicen esos estudios durante el 
periodo entre las dos reuniones. Sin embargo, convendrta, al considerar la EBI 
en 4 y 6 GHz en particular, limitar la densidad de flujo de potencia del 
sat~lite y exigir una discriminación adecuada de la antena de satélite hacia el 
limbo de la Tierra teniendo en cuenta las estaciones terrenales existentes 
(tanto si se emplean técnicas analógicas como digitales) y donde el haz 
principal de la antena de satélite está dirigido dentro de dos grados del limbo 
de la Tierra. Los limites de la densidad de flujo de potencia y la 
discriminación de la antena de satélite necesaria deberán determinarse también 
durante el periodo entre las dos reuniones. 

3.3 No se han adoptado todav1a criterios para ciertas situaciones de 
compartición. Aunque en última instancia sean necesarios en algún caso, la 
decisión de planificar uno o más servicios espaciales en una banda supone que 
deben elaborarse y adoptarse los criterios pertinentes, y luego emplearse en el 
proceso de planificación. 

3.4 En su Recomendación N.o 66 la CAMR-79 instó al CCIR a estudiar (con 
carácter urgente) la cuestión de las emisiones no esenciales procedentes de 
estaciones espaciales. Es importante que los estudios entre reuniones 
proporcionen a la Segunda Reunión de la Conferencia la información necesaria 
para tomar las disposiciones adecuadas en ese momento. 

3.5 Una vez que la ORB-85 haya identificado las bandas y servicios que han 
de planificarse, deben elaborarse nuevos criterios de compartición para 
situaciones en las que no existan criterios, y revisarse los .criterios 
existentes para que estén en consonancia con el método concreto de planificación 
que vaya a emplearse. Se prevé la posibilidad de identificar los criterios que 
requieran ulterior estudio para su consideración en el periodo entre reuniones. 

3.6 [La Comisión.4] opina que el CCIR puede consituir un foro documentado y 
eficiente para la elaboración de nuevos criterios y el examen de los existentes; 
no obstante, quizás hagan falta arreglos especiales para que el CCIR proporcione 
la información necesaria dentro del limitado plazo disponible. 

3.7 Un examen del Informe de la IFRB (Documento 4, complementado por el 
Documento DT/21), indica que, en los casos en que los criterios de interferencia 
y compartición estén ausentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta, 
de conformidad con el mismo, elabore y aplique con carácter provisional tales 
criterios a los procedimientos del Arttculo 14 para los servicios espaciales. 
[La Comistón] insta a que se examinen estos criterios de compartición en el 
periodo entre reuniones, y a que se formulen Recomendaciones apropiadas a la 
Segunda Reunión de la CAMR-ORB. 
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3.7.1 Respecto del Cuadro 1 del Apéndice 28, [la Comisión] ,observa que no se 
incluyen en el cuadro varios servicios y bandas en los que podrta realizarse la 
compartición según las adjudicaciones actuales (notas), mediante la aplicación 
de las disposiciones del Articulo 14. Estas cuestiones se resumen en el 
Cuadro (A) que proporciona también el número de casos que ha recibido la 1FRB 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 1982 y 
el 31 de octubre de 1984. 

[La Comisión] señaló que las tres primeras columnas del Cuadro II del 
Apéndice 28 no contienen los valores de algunos parámetros y criterios de 
interferencia (po%, n, J(dB), Mo(Po), W, B o Pr(p)). Debertan añadirse otras · 
columnas al Cuadro 11 del Apéndice 28 para las bandas y servicios·indicados en 
el Cuadro (B) con un signo positivo (+). 

3.7.2 En cuanto al Apéndice 29, [la Comisión] señala que el valor de 4%, que 
provoca la necesidad de coordinación entre los sistemas espaciales, se adopto 
hace algunos años para el SFS teniendo en cuenta las situaciones de comp~rtición 
que podrtan producirse entonces y suponiendo las caractertsticas técnicas 
del SFS que se prevetan entonces. 

Cabe que este nivel del 4% no sea conveniente para los o~ros servicios 
espaciales que no sean el SFS y que incluso deba revisarse para la aplicación 
al SFS (muchos, o incluso la mayor1a de los sistemas SFS cuya temperatura.del 
sistema se aumente en un 4% quizás no registren aún una interferencia 
inadmisible). El CC1R deberá emprender un estudio de esta cuestión durante el 
periodo entre las reuniones y poner los resultados a la dispo~ición de la 
Segunda Reunión. 

3.7.3 Las situaciones de compartición que son objeto de muchas de estas 
comunicaciones parecen ser las que más necesitan un estudio del CC1R sobre los 
criterios de compartición, que se realizarla durante el periodo entre reuniones 
para ser examinado en la Segunda Reunión, pero otras bandas pueden tener una 
necesidad igual o mayor dado que la anchura de banda disponible es menor o dadas 
las caracter1sticas técnicas de los sistemas que se utilizarán probablemente. 

[La Comisión] invita a la 1FRB a identificar al principio del. periodo 
entre reuniones aquellos servicios que en su opinión son los que más necesitan 
la adopción oficial de criterios de compartición o el examen y revisión de los 
criterios existentes. 

Debe tenerse en cuenta durante el periodo entre reuniones al e~aminar 
las modificaciones de los aspectos técnicos de coordinación (tales como los que 
se señalan en el Apéndice 28), que la Resolución N. 0 703 ofrece medios posibles 
a las administraciones que desean modificar estos aspectos en sus zonas 
geográficas particulares sin imponer estas modificaciones a las demás 
administraciones y sin causar interferencias inadmisibles a ninguna 
administración. 

4. Punto 2.2 del orden del dta, criterios de compartición para las· ,bandas 
y servicios que deben planificarse. 
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En vista de la decisión [provisional] de [la Comisión 5] [esta 
Conferencia] de seleccionar el servicio (o los servicios) y las bandas 
enumeradas a continuación a efectos de planificación en la Segunda Reunión, 
[la Comisión 4] [la Conferencia] proporciona la siguiente información, tanto 
para orientación durante el periodo entre reuniones como para la Segunda 
Reunión. 

Servicio(s) seleccionado(s): SFS [otros, si procede]; 

Bandas seleccionadas: 4 y 6 GHz 
14 y 10-11 GHz 
(otras, si procede] 

4.1 La [Comisión] ha examinado los criterios de compartición existentes 
para el servicio (o los servicios) y las bandas seleccionadas para la 
planificaci.ón. En el caso del SFS en las bandas 4 y 6 GHz, estos criterios 
incluyen los limites de la dfp establecidos en RR2565 - 2568, las limitaciones 
relativas a la punteria de las antenas en el SF en la órbita o sus proximidades 
que figuran en RR2502- 2547, y algunas otras disposiciones del Reglamento. 

Es la opinión de la [Comisión] que estos criterios, que han permitido 
una amplia compartición entre los dos servicios durante muchos años, son 
adecuados para permitir que prosiga la compartición en las bandas originales 4 
y 6 GHz, y en las denominadas bandas de expansión en esta misma porción del 
espectro. Se considera que los criterios presentes son adecuados, 
independientemente del método que seleccione la Conferencia entre todos los 
métodos de planificación posibles (descritos en el Documento 140), puesto que la 
[Comisión] no dispone de información que indique lo contrario. 

4.2 En lo que concierne a las bandas 14 y 10-11 GHz, la [Comisión] ha 
examinado los criterios de compartición para dichas bandas, incluyendo los 
limites de dfp establecidos en RR2572 - 2576, y las limitaciones relativas a la 
puntería de las antenas en el SF en la órbita o sus proximidades que figuran en 
RR2502- 2547, y algunas otras disposiciones del Reglamento. 

Es la opinión de la [Comisión] que dichos criterios, que han permitido 
el desarrollo de la compartición entre los dos servicios en los años recientes, 
son adecuados para permitir que prosiga la compartición en estas bandas. Se 
considera que los criterios presentes son adecuados, independientemente del 
método que seleccione la Conferencia entre todos los métodos de planificación 
posibles (descritos en el Documento 140), puesto que la [Comisión] no dispone de 
información que indique lo contrario. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo·4B-l 
RICHARD G. GOULD 
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CUADRO A (Rey. ) 

Servicios de bandas de frecuencias sometidos al procedimiento del Artículo 14 
gue no figuran en el Cuadro 1 del Apéndice 28 (entre 1 y 40 GHz) 

1 1 

N. 0 de Categoría 
¡ 

Sentido 
Bandas de frecuencia la Servicios interesados de los de los 

Número 
de casos 
recibidos 

Nota 
i 

servicios enlaces 1 por la IFRB 
hasta el· 

1 l. l. 82 

1 610 - 1 626,5 MHz 732 

1 

Radionavegación por mencionado mencionado ·no no satélite 
1 610 - 1 626,5 MHz 733 Móvil aeronáutico primario no mencionado 1 

por satélite (R) 

1 750 - 1 850 MHz 745 Operaciones espaciales primario ascendente 

~ 750 850 MHz 745 Investigación espacial primario ascendente 
4 

1 - 1 

1 770- 1 790 MHz 746 Meteorología por satélite primario no mencionado 

.2 025 - 2 110 MHz 747 Investigación espacial no mencionado ascendente y 
entre satélites 

2 025 - 2 110 MHz 747 Operaciones espaciales no mencionado ascendente y 
44 entre satélites 

2 025 - 2 110 MHz 747 Exploración de la Tierra no mencionado ascendente y 
por satélite . entre satélites 

2 110 - 2 120 MHz 748/749 Investigación espacial no mencionado ascendente 

1 2 llO - 2 120 MHz 749 Operaciones espaciales no mencionado ascendente 5 

2 655 -. 2 690 MHz 761 Fijo por satélite primario ascendente, 2 
descendente 

5 ooo - 5 250 MHz 797 Fijo por satélite no mencionado no mencionado 

5 000 - 5 250 MHz 
-· 

797 Entre satélites no mencionado entre satélites 

7 125 - 7 155 MHz 810 Operaciones espaciales no mencionado . ascendente 

7 145 -.7 235 MHz 811 Investigación espacial 
1 

no mencionado ascendente 

7 900 - 8 025 MHz 812 Móvil por satélite no mencionado ascendente 8 

13,25 - 13,4 GHz 852 Investigación espacial secundariol ascendente 

15,4- 15,7 GHz 797 Fijo por satélite no mencionado no mencionado 

15,4- 15,7 GHz 797 Entre satélites no menciónado entre satélites 

37 - 39 GHz 899 Fijo por satélite no menciona'do ascendente ~ 

Nota 1 - Por su categoría secundaria L-la Comisión 4_7 no propone que se incluya en el Cuadro I del 
Apéndice 28 el servicio de investigación espacial en esta banda. 

1 
1 

! 
1 

1 
1 
! 

1 

¡ 

1 

1 
1 

l 
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CUADRO B(Rev.) 

Servicios y bandas de frecuencias sometidos al procedimiento del Artículo 14 
que no figuran en el punto IV del Artículo 28 (entre 1 ~ 4o GHz) 

tandas 1 1 1 1 

Número 
N. 0 de Categoría Sentido de casos 

de frecuencia 

1 

·1a Servicios interesados de los de los recibidos 
Nota 

1 

servicios enlaces por la IFRB 

1 - . desde el 

l. l. 82 

1 610- 1 626.5 MHz+ 732 Radionavegación por no mencionado no mencionado 
satélite 

-1 610 - l. 626.5 MHz+ 733 Móvil aeronáutico no mencionado no mencionado l 
por satélite (R) 

1 770- 1 790 MHz 746 Meteorología por primario no mencionado 
satélite 

2 025- 2 110 MHz* 747 Investigación espacial no mencionado ascendente y 
entre satélitef 

2 025- 2 110 MHz* 747 Operaciones espaciales !lO mencionado ascendente y h4 
entre satélites 

2 025 ... 2 110 r.fiiz• 747 Exploración de la no mencionado ascendente y 
Tierra por satélite entre satélites 

·----
2 200- 2 290 MHz*+ 750 Investigación espacial no mencionado descendente y 

entre satélites 

2 200- 2 290 MHz+* 750 Operaciones espaciales no mencionado descendente y h9 
~ entre satélites 

2 200·- ? 290 ~!Hz +tt 750 Exploración de la no mencionado descendente y 
Tierra por satélite entre satélites 

2 500- 2 535 t.-1Hz+ 754 Móvil por satélite no mencionado descendente 
+ 

5 000- 5 250 MHz 797 Fijo por satélite no mencionado no mencionado 

5 000- 5 250 MHz 
+ 

797 Entre satélites no mencionado entre satélites 

8 025- 8 4oo ~tHz* 815 Exploración de la primario descendente 4 
Tierra por satélite 

11.7 - 12.7 GHz+ 839 Radiodifusión.por primario descendente 
satélite ~ ---

le 
11.7 - 12.7 GHz 839 Fijo por satélite primario descendente 

+ 
22.5 - 23 GHz 877 Radiodifusión por primario descendente-

satélite 

1 31.8 - 33.8 GHz 892 Fijo por satélite no mencionado l descendente 1 
! 1 

1 

Nota 1- En las bandas señaladas con un asterisco (*), las notas del Cuadro precisan que el servicio 
interesado está sujeto a los límites de la densidad de flujo de potencia del Artículo 28, punto IV. 

Nota 2 - Las bandas y los servicios señalados con un signo (+Y tampoco figuran en el Cuadro II del 
Apéndice 28. 
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Proyecto de Informe del Subgrupo de Trabajo 4B-l 

COMPARTICION ENTRE SERVICIOS 

l. Introducción 

/-La Comisión 4 7 ha examinado las partes del Informe de la Reunión Prepara
toria de Ia Conferencia tRPC) del CCIR (Documento 3) que interesa a su mandato y, con
cretamente, los capítulos 8 y lO de la primera parte del Informe, y todo el Anexo 5 y 
el punto 6.1.3.4 de la segunda parte. El Grupo examinó también las Contribuciones 
a la ORB-85: 4 (Informe de la IFRB), 8 (Nueva Zelandia), 18 (Reino Unido), 27 (China), 
35 (Canadá) y 37 (Brasil). 

El presente documento es un Informe provisional en el que se describen los tra
bajos de la /-Comisión 7 hasta la fecha sobre el apartado a) de su mandato recogido en 
el Documento-DT/7: segfu el punto 2.6 del orden del día, "Analizar las actuales situa
ciones de compartición en las bandas de frecuencias que se determinarán en la 
Comisión 5 en el marco del punto 2.2 del orden del día, sobre la base de las Contri
buciones de las administraciones y de los resultados de los estudios del CCIR, identi
ficando la disponibilidad actual de información de compartición y los sectores que 
requieren nuevos estudios". Se han considerado las situaciones de compartición de los 
enlaces ascendentes y de los enlaces de conexión. 

2 . Informe de la RPC 

/-La Comisión 7 ha decidido no resundr aquí los puntos de interés del Informe 
de la RPC, entendiendo-que tal empleo no haría probablemente justicia a un Informe que 
resume en sí mismo documentos originados en el CCIR. En cambio, /-la Comisión 7 incor
pora en su Informe, por vía de referencia, los puntos pertinentes-del citado Iñforme 
de la RPC. 

/-La Comisión 4 7 acepta la información que figura en esos capítulos y anexos, 
incluyendo los principios de compartición, el análisis de los requisitos de calidad y 
criterios de interferencia, los criterios disponibles para la compartición entre ser
vicios y las conclusiones que se formulan. Señalamos toda esta información a la aten
ción de las demás Comisiones de esta Conferencia por las directrices que ofrecen y, 
en particular, a la Comisión 5, de cara al examen de las bandas y servicios que hay 
que planificar y de los principios y criterios de planificación .• 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Entre los principios y conclusiones de importancia particular están los 
siguientes: 

2.1 Los criterios de interferenci~ y compartición son necesarios para la compar
tición equitativa de una banda por los servicios que tienen atribuciones primarias en 
ella. Tales criterios se han elaborado para muchas bandas y servicios y a ellos es 
atribuible la utilización satisfactoria e intensa que se está efectuando actualmente 
de las bandas compartidas. {-RPC 8.3. 7 

2.2 Los servicios, espaciales o terrenales, con atribuciones primarias en una banda 
concreta tienen igual derecho a la utilización del espectro. Se han de tener en cuenta 
sus necesidades cuando se planifique un servlclo espacial, sin modificar su régimen 
de compartición, independientemente del método o criterio de planificación utilizado. 
{-RPC 8. 2:.) 

2.3 Para que prosiga el desarrollo de los servicios terrenales en las bandas com-
partidas, como corolario o consecuencia del principio enunciado en el punto anterior, 
no se deben planificar estaciones terrenas en bandas compartidas a título primario con 
los servicios terrenales. /-RPC 8.2. 7 

2.4 Las técnicas que pueden ser necesarias o aconsejables para facilitar la compar-
tición permiten también la utilización más eficaz del espectro por todos los servi
cios /-RPC, Anexo 5, 5.3.1.3_/. 

2.5 Es muy posible que la planificación de bandas compartidas por servlclos espa-
ciales que funcionan en direcciones de transmisión diferentes (es decir "funciona
miento en banda inversa") imponga limitaciones adicionales a ambos servicios, sobre 
todo cuando un servicio fijo terrenal sea también servicio primario en esas bandas. 
Es necesario un estudio más a fondo sobre el alcance deesas limitaciones. /-RPC 8.2. 7 

2. 6 En el Informe de la RPC se indica que quizás sea necesario seguir estudiando 
varias combinaciones de servicios que puedan compartir una o varias bandas. Estas com
binaciones son: 

a) SRS/SFS en 2, 5 GHz; 
b) SRS/SFS en 12 GHz-Interregional; 
e) SFS/SETS (pasivo) en 18,6- 18,8 GHz; 
d) SFS/SMtS en unos 8 GHz y a 18 GHz; 
e) SES/SRS en 22,5 - 23 GHz; 
f) SFS/SF en bandas bidireccionales; 
g) SMS/SF en 1,6 - 1,5 GHz; 
h) SRS/SF en 22 GHz. 
i) SFS/ETS en 8 GHz. 

3. Otras opiniones sobre situaciones de Compartición entre Servicios 

3.1 . Los.:ímites de interferencia y los criterios de compartición deben permitir 
la contlnuaclon de un grado de compartición por lo menos igual entre servicios en una 
banda concreta. Sin embargo, ciertos métodos de planificación pueden influir adversa
mente en las posibilidades que esos criterios de compartición tienen de garantizar el 
mismo grado de compartición. 
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3.2 Quizá sea posible, en algunos entornos operacionales, aumentar la utilización 
global de algunas bandas compartidas SFS/SF gracias a la explotación en banda inversa 
(EBI) sin que ello influya demasiado en los servicios terrenales o reduzca considera
blemente la capacidad en la explotación en banda directa, si se pueden confirmar (en el 
periodo entre las dos reuniones), las indicaciones iniciales de que la geometría favo
rable asociada a grandes ángulos de elevación (por encima de 40°) propuesta en el 
Documento 18 reduce considerablemente las limitaciones esbozadas en el anterior 
punto 2.5. Se recomienda que se realicen esos estudios durante el periodo entre las 
dos reuniones. Sin embargo, convendría, al considerar la EBI en 4 y 6 GHz en particular, 
limitar la densidad de flujo de potencia del satélite y exigir una discriminación ade
cuada de la antena de satélite, teniendo en cuenta las estaciones terrenales existentes 
(tanto si emplean técnicas analógicas como digitales) y si el haz principal de la 
antena de satélite está dirigido dentro de dos grados del limbo de la Tierra. Los 
límites de la densidad de flujo de potencia y la discriminación de la antena de saté
lite necesaria deberán determinarse también durante el periodo entre las dos reuniones. 

3.3 No se han adoptado todavía criterios para ciertas situaciones de compartición. 
Aunque en última instancia sean necesarios en algún caso, la decisión de planificar 
uno o más servicios espaciales en una banda supone que deben elaborarse y adoptarse 
los criterios pertinentes, y luego emplearse en el proceso de planificación. 

L 3.4 La CAMR-79 instó también al CCIR a estudiar (con carácter urgente) la cuestión 
de las emisiones no esenciales procedentes de estaciones espaciales. Es importante que 
en la Segunda Reunión de la Conferencia se establezcan, dentro de lo posible, los 
límites del nivel máximo admisible de emisiones no esenciales fuera de las bandas 
del SFS. En el Anexo 1 al presente Informe se proporciona una Resolución a tal efecto. 
(Los Sres. Clark, Mohanavelu, Sahay y Trofimov están revisando este punto.)_/ 

3.5 Una vez que la ORB-85 haya identificado las bandas y servicios que han de 
planificarse, deben elaborarse nuevos criterios de compartición para situaciones 
en las que no existan criterios, y revisarse los criterios existentes para que estén 
en consonancia con el método concreto de planificación que vaya a emplearse. Se prevé 
la posibilidad de identificar los criterios que requieran ulterior estudio para su 
consideración en el periodo entre reuniones. 

3.6 L La Comisión 4 7 opina que el CCIR puede constituir un marco documentado y 
eficiente para la elaboración de nuevos criterios y el examen de los existentes. 

3.7 Un examen del Informe de la IFRB (Documento 4, complementado por el 
Documento DT/21), indica que, en los casos en que los criterios de interferencia y 
compartición estén ausentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, la Junta, de con
formidad con el mismo, elabore y aplique con carácter provisional tales criterios a 
los procedimientos del Artículo 14 para los servicios espaciales. f-La Comisión_/ 
insta a que se examinen estos criterios de compartición en el periodo entre reuniones, 
y a que se formulen Recomendaciones apropiadas a la Segunda Reuni&n de la CAMR-ORB. 

3.7.1 Respecto del Cuadro 1 del Apéndice 28, L la Comisión_/ observa que no se 
incluyen en el cuadro varios servicios y bandas en los que podría realizarse la com
partición según las adjudicaciones actuales (notas), mediante la aplicación de las 
disposiciones del Artículo 14. Estas cuestiones se resumen en el Cuadro (A) que propor
ciona también el número de casos que ha recibido la IFRB durante el periodo comprendido 
entre el 1 de enero de 1982 y el 31 de octubre de 1984. 
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/-La Comisión / señaló que las tres primeras columnas del Cuadro II del 
Apéndice 28 no contien;n los valores de algunos parámetros y criterios de interferen
cia (po%, n, J(dB), Mo(Po), W, B o Pr(p)). Deberían añadirse otras columnas al Cuadro II 
del Apéndice 28 para las bandas y servicios indicados en el Cuadro (B) con un signo 
positivo (+). 

3.7.2 En cuanto al Apéndice 29, L la Comisión_/ señala que el valor de 4%, que pro-
voca la necesidad de coordinación entre los sistemas espaciales, se adoptó hace algunos 
años para el SFS ten~endo en cuenta las situaciones de compartición que podrían produ
cirse entonces y suponiendo las características técnicas del SFS que se preveían 
entonces. 

Cabe que este nivel del 4% no sea conveniente para los otros servicios espa
ciales que no sean el SFS y que incluso deba revisarse para la aplicación al SFS 
(muchos, o incluso la mayoría de los sistemas SFS cuya temperatura del sistema se 
aumente en un 4% quizás no registren aún una interferencia inadmisible). El CCIR 
deberá emprender un estudio de esta cuestión durante el periodo entre las reuniones 
y poner los resultados a la disposición de la Segunda Reunión. 

3.7.3 Las situaciones de compartición que son objeto de muchas de estas comunica-
ciones parecen ser las que más necesitan un estudio del CCIR sobre los criterios de 
compartición, que se realizaría durante el periodo entre reuniones para ser examinado 
en la Segunda Reunión, pero otras bandas pueden tener una necesidad igual o mayor 
dado que la anchura de banda disponible es menor o dadas las características técnicas 
de los sistemas que se utilizarán probablemente. 

1 La Comisión 1 invita a la IFRB a identificar al princ1p1o del periodo 
entre reuniones aquellos servicios que en su opinión son los que más necesitan la 
adopción oficial de criterios de compartición o el examen y revisión de los criterios 
existentes. 

Debe tenerse en cuenta durante el periodo entre reuniones al examinar las 
modificaciones de los aspectos técnicos de coordinación (tales como los que se señalan 
en el Apéndice 28), que la Resolución N. 0 703 ofrece medios posibles a las administra
ciones que desean modificar estos aspectos en sus zonas geográficas particulares sin 
imponer estas modificaciones a las demás administraciones y sin causar interferencias 
inadmisibles a ninguna administración. 

4. Punto 2.2 del orden del día, criterios de compartición para las bandas y 
servicios que deben planificarse. 

(Debe añadirse el texto.) 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 4B-l 
Richard G. GOULD (Casilla 425) 



- 5 -
ORB-85/DT/5!¡-S 

. -
CUADRO A(Rev.) 

Servicios de bandas de frecuencias sometidos al procedimiento del Artículo 14 
que no figuran en el Cuadro 1 del Apéndice 28 (entre 1 y 40 GHz) 

N. 0 de 
Bandas de frecuencia la 

1 610 - 1 626,5 MHz 

1 610 - 1 626,5 MHz 

1 750 - 1 850 MHz 

1 750 - 1 850 MHz 

1 770 - 1 790 MHz 

2 025 - 2 110 MHz 

2 025 - 2 110 MHz 

2 025 - 2 110 MHz 

2 110 - 2 120 MHz 

2 1l0 - 2 120 MHz 

2 655 - 2 690 MHz 

5 000 - 5 250 MHz 

7 125 - 7 155 MHz 

7 145 - 7 235 MHz 

7 900 - 8 025 MHz 

13,25 - 13,4 GHz 

15,4- 15,7 GHz 

37 - 39 GHz 

Nota 

732 

733 

748/749 

749 

761 

797 

810 

811 

812 

852 

797 

797 

899 

Servicios interesados 

!

¡ Radionavegación por 
satélite 
Móvil aeronáutico 
por satélite (R) 

Operaciones espaciales 

Investigación espacial 

Meteorología por satélite 

Investigación espacial 

Operaciones espaciales 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Investigación espacial 

Operaciones espaciales 

Fijo por satélite 

Fijo por satélite 

Entre satélites 

Operaciones espaciales 

Investigación espacial 

Móvil por satélite 

Investigación espacial 

Fijo por satélite 

Entre satélites 

Fijo por satélite 

Categoría 
de los 

servicios 

·no mencionado 

primario 

primario 

primario 

primario 

Sentido 
de los 

enlaces 

no mencionado 

no mencionado 

ascendente 

ascendente 

no mencionado 

no mencionado ascendente y 
entre satélites 

no mencionado ascendente y 
entre satélites 

no mencionado ascendente y 
entre satélites 

no mencionado ascendente 

no mencionado ascendente 

primario ascendente, 
descendente 

no mencionado no mencionado 

no mencionado entre satélites 

no mencionado 

1 

no mencionado 

no mencionado 

secundariol 

no mencionado 

no mencionado 

no mencionado 

ascendente 

ascendente 

ascendente 

ascendente 

no mencionado 

entre satélites 

ascendente 

Número 
de casos 
recibidos 

1 por la IFRB 
hasta el· 
1.1. 82 

l 

44 

2 

8 

1 
1 

l 

Nota 1 - Por su categoría secundaria L-la Comisión 4_7 no propone que se incluya en el Cuadro I del 
Apéndice 28 el servicio de investigación espacial en esta banda. 
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CUADRO B(Rev.) 

Servicios y bandas de frecuencias sometidos al procedimiento del Artículo 14 
que no figuran en el punto IV del Artículo 28 (entre 1 ~ 40 GHz) 

tandas 1 1 

. 1 
1 

Número 
N. 0 de Categoría Sentido de casos 

de frecuencia 

1 

la Servicios interesados· de los de los recibidos 
Nota servicios enlaces por la IFRB 

1 - desde el 

1.1.82 

1 610- 1 626.5 MHz+ 732 Radionavegación por no mencionado no mencionado 1 
satélite 

: l 610 - 1 626.5 MHz+ 733 Móvil aeronáutico no mencionado no mencionado 
por satélite (R) 

1 770- 1 790 MHz 746 Meteorología por primario no mencionado 
satélite 

2 025- 2 110 MHz* 747 Investigación espacial no mencionado ascendente y 
entre satélite¡ 

2 025- 2 110 MHz 747 Operaciones espaciales no mencionado ascendente y h4 
entre satélites 

2 025- 2 110 r-mz 747 Exploración de la no mencionado ascendente y 
Tierra por satélite entre satélites 

-·---
2 200- 2 290 MHz*+ 750 Investigación espacial no mencionado descendente y 

entre satélites 

2 200- 2 290 MHz+ 750 Operaciones espaciales no mencionado descendente y h9 
entre satélites 

+ 
2 200- ? 290 HHz 750 Exploración de la no mencionado descendente y 

Tierra por satélite entre satélites 

2 500- 2 535 MHz+ 754 Móvil por satélite no mencionado descendente 

5 000- 5 250 MHz 
+ 

797 Fijo por satélite no mencionado no mencionado 

5 000- 5 250 
+ 

Entre satélites mencionado entre satélites MHz 797 no 

8 025- 8 4oo HHz* 815 Exploración de la primario descendente 4 
Tierra por satélite 

11.7 - 12.7 GHz+ 839 Radiodifusión por primario descendente 
satélite --·· 

16 
11.7 - 12.7 GP.z 839 Fijo por satélite primario descendente 

+ 
22.5 - 23 GHz 877 Radiodifusión por primario descendente 

satélite 

1 31.8 - 33.8 GHz 892 Fijo por satélite no mencionado 1 descendente 1 
! 1 

Nota 1- En las bandas señaladas con un asterisco (*), las notas del Cuadro precisan que el servicio 
interesado está sujeto a los límites de la densidad de flujo de potencia del Artículo 28, punto IV •. 

Nota 2.- Las bandas y los servicios señalados con un signo (+)'tampoco figuran en el Cuadro II del 
Apéndice 28. 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 5B 

Proyecto 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 5B-l 
AL GRUPO DE TRABAJO 5B SOBRE LAS 

DIRECTRICES PROVISIONALES RELATIVAS AL ARTICULO 14 
CON RESPECTO A LOS SERVICIOS ESPACIALES* 

I. Factores que han de tenerse en cuenta 

I.l El procedimiento del Artículo 14 debe aplicarse a las asignaciones efectuadas 
seg~n distintas clases de atribuciones en notas al Cuadro, incluido~ los servicios 
espaciales y terrenales y, en determinadas situaciones, las atribuciones en el marco 
del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias (Artículo 8). 

I.2 La Primera Reuni6n de esta Conferencia no es competente para efectuar ningÚn 
cambio en el Cuadro ni en las notas al mismo, ni tampoco para alterar la categoría 
reglamentaria de los servicios de que se trata. 

I.3 Se ha observado que la interpretación de ciertas notas referentes al 
Artículo 14 es ambigua o poco clara. Se examinó el Informe de la IFRB (Documento 4), 
y, de acuerdo con la explicación dada por la Junta, se tomó nota de que la satisfactoria 
aplicación del Artículo 14 a las notas, en los casos en que la única condición sea la 
aplicación de ese Artículo, conducirá a la categoría primaria para las asignaciones del· 
servicio en cuestión. A este respecto, las asignaciones a estaciones de un servicio 
espacial conformes a RR 747 y RR 750 se considerarán primarias cuando se haya completado 
satisfactoriamente el procedimiento, pero con la salvedad de que las asignaciones 
espacio-espacio funcionarían a reserva de no causar interferencia perjudicial (RR 435) 
solamente en relación con otros servicios espaciales. 

I
I.4 Se tomó nota de que,al igual que para otras asignaciones, la Junta acepta las 
notificaciones conformes a RR 342 de asignaciones sujetas a la aplicación del procedi
miento del Artículo 14,en cualquier fase de la aplicación de ese procedimiento. 

I.5 Se tomó nota de que, en sus relaciones bilaterales, las administraciones pue-
den conceder una categoría distinta de la prescrita en una nota en virtud de la cual se 
requiera la aplicación del Artículo 14, en condición de que no resulten afectados los 
servicios de otras administraciones. 

I.6 Al elaborarse las directrices que aparecen en la siguiente sección II no se 
abordó la cuestión de la aplicación del procedimiento del Artículo 14 al servicio de 
radiodifusión por satélite. 

II. Directrices provisionales 

Se recomienda la consideración por la Segunda Reunión, así como en los trabajos 
entre reuniones qué puedan programarse' de las siguientes directric-es provisionales: 

* El debate en el Subgrupo de Trabajo 5B-l se limitó a la aplicación del Artículo 14. 
Se tomó nota de que pueden existir consecuencias que convendría examinar en el 
Subgrupo de Trabajo 5B-2. 

~ Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a. los participantes ~ 
Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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II.l Las dispo~iciones del Artículo 14 relativas a los servicios espaciales deben 
revisarse y modificarse de manera tal que sean aplicables a una red de satélite, en 
lugardeaplicarse a asignaciones individuales, por lo que los datos requeridos deberán 
revisarse y especificarse en consecuencia. 

II.2 Debe examinarse y aclararse la aplicabilidad del Artículo 14 a las asigna-
ciones destinadas a la recepción. 

II.3 El procedimiento debe incluir una manera de identificar a las "administra-
ciones afectadas". Durante el periodo entre las runiones, las administraciones deben 
examinar las normas técnicas adoptadas por la IFRB y, .de ser necesario, proponer normas 
alternativas para que sean examinadas. 

II.4 Debe incluirse en el Reglamento de Radiocomunicaciones el procedimiento que 
ha de aplicarse en los casos de desacuerdo no resueltos. Las objeciones a los acuerdos 
alcanzados en el marco del Artículo 14 deben basarse en argumentos técnicos válidos que 
demuestren la no compatibilidad. Se señala que las decisiones de la Junta confirman 

.este principio (véase el punto 4.3.2.4 del Documento 4). En la Segunda Reunión se debe 
considerar el asunto de la información técnica que ha de facilitarse en tales casos. 

II. 5 Debe considerarse el significado de la expresión "asignación prevista" 
(RR 1617 y RR 1618). Se sugiere que se considere normalmente que las asignaciones en 
las que se base una objeción se pondr!an normalmente en servicio en un periodo razo
nable (quiz~s de 3 a 5 años). Se concluyó que dichas asignaciones deberían notificarse 
a la IFRB de conformidad con RR 1214 .o RR 1488, seg(Ín proceda, para tener la seguridad 
de que la objeción formulada en base a dichas asignaciones sigue siendo válida. 

II.6 Debe considerarse la cuestión de la modificación de una red para la que se 
haya llevado a efecto con resultado satisfactorio el procedimiento del Art!culo 14. 
La Segunda Reunión podría decidir que si la modificación: 

para una estación transmisora da lugar a una reducción de la interfe
rencia potencial, ~ 

para una estación receptora la administración acepta la probabilidad 
de una mayor interferencia a su asignación, 

no es necesario volver a aplicar el procedimiento del Artículo 14 con respecto a la 
red modificada. 

II.7 La Segunda Reunión debe considerar el asunto de la prioridad de fechas (véase 
el punto 4.3.2.3.1 -del Informe de la IFRB). El Reglamento de Radiocomunicaciones 
debe especificar que una·asignación para la cual se ha llevado a efecto con resultado 
satisfactorio el procedimiento del Artículo 14 debe ser tenida en cuenta por una 
administración que aplique el procedimiento en fecha ulterior para una 
asignación que adquiriría la misma categor!a una vez completado con resultado 
satisfactorio dicho procedimiento. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 5B-l 
A.V. CAREW 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 5B 

AL GRUPO DE TRABAJO 5B SOBRE LAS 
PIRECTRICES PROVISIONALES RELATIVAS AL ARTICULO 14 

CON RESPECTO A LOS SERVICIOS ESPACIALES* 

I. Factores que han de tenerse en cuenta 

¡.1. .,El procedimiepto del Artículo 14 debe aplicarse a las asignaciones efectuadas 
según. di¡;;tinta.s cl~ses .de atribuciones en notas al Cuadro, incluidos los servicios 
espaciales ·Y terrenal.es; y, en. determinadas situaciones, las atribuciones en el marco 

-del. Cuadro de atribW!i~n de bandas de frecuencias (Artículo 8). 

I.2 La Prime~a Re~nió~ de es~a Conferencia no es competente para efectuar ningún 
cambi() en· el Cuadre;> _ni. en· las notas al mismo, ni tampoco para alterar la categoría 
r~glan;t~_nt~ri~ de los_ servicios de que se trata. 

I.3 Se ha observado que la interpretación de ciertas notas referentes al 
Artículo 14 es ambigua o poco clara. Se examinó el Informe de la IFRB (Documento 4), 
y, de acuerdo con la explicación dada por la Junta, se tomó nota de que la satisfactoria 
aplicación del Artículo 14 a las notas, en los casos en que la única condición sea la 
aplicación.de ese Artículo, conducirá a la categoría primaria. A este respecto, la 
atribución a los servicios espaciales conforme a RR 747 y RR 750 se considerará primaria 
cuando se haya completado satisfactoriamente el procedimiento, excepto en los casos 
en.que los:enlaces espacio-espacio funcionen sin causar interferencia perjudicial 
(RR 435) solamente en relación con otros servicios espaciales. 

+:'~ ... Se tomó .. nota; de que. la Junta. acepta cualquier notificación que se haga 
conf<;>rm!=·· a_l.-.R~ 34? en.cualquier fase de aplicación del Artículo 14. 

_.·,f.5 . . . . 'se tol!lÓ. J?.Ota también de que, en sus relaciones bilaterales, las administra
cion~s. pueden conce_der una. categoría distinta de. la prescrita en una nota en virtud de 
la_ cual: .~.e r,eq-y.ie:ra _la .. aplicac_ión del Artículo 14. 

II. Directrices provisionales 

Se someten a la consideración de la Segunda Reunión, así como de cara a los 
. trab~jos e~tre reuniones que puedan programarse, las siguientes directrices 
provisionales: 

II.l Las disposiciones del Artículo 14 relativas a los servicios espaciales deben 
revisarse y modificarse de manera tal que sean aplicables a una red de satélite, en 
lugar de aplicarse a asignaciones individuales, por lo que los datos requeridos deberán 
revisarse y especificarse en consecuencia. 

* El debate en Subgrupo de Trabajo 5B-l se limitó a la aplicación del Artículo 14. 
Se tomó nota de que éstas pueden ser cuestiones que convendría examinar en el 
Subgrupo de Trabajo 5B-2 • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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II.2 Debe examinarse y aclararse la aplicabilidad del Artículo-14 a las· a~igna..:. 
cienes destinadas a la recepción. 

II.3 El procedimiento debe incluir una manera de identificar a las "administra-
ciones afectadas". Durante el periodo entre las runiones, las administraciones deben 
examinar las normas técnicas adoptadas por la IFRB y, de ser necesario, proponer normas 
alternativas pára que sean examinadas. 

II.4 Debe incluirse en el Reglamento de Radiocomunicaciones el procedimiento que 
ha de aplicarse en los casos de desacuerdo no resueltos. Las objeciones a los acuerdos 
alcanzados en el marco del Artículo 14 deben basarse en-argumentos técnicos v~lidos que 
demuestren la no compatibilidad. Se señala que las decisiones de la Junta confirman 
este principio (véase el punto 4.3.2.4 del Documento 4). En la Segunda Reunión se debe 
considerar el asunto de la información técnica que ha de facilitarse en tales casos. 

II.5 Debe considerarse el significado de la expresión "asignación prevista" 
(RR 1617 y RR 1618). Se sugiere que se considere normalmente que las-asignaciones'en 
las que se base una objeción se pondrÍan normalmente en servicio ·en ·un- periodo ra-zo
nable (quiz~s de 3 a 5 años). Se concluyó que dichas asignaciones deberían·notificarse 
a la IFRB de conformidad con RR.-1214 .o RR 1488, según proceda, para· tener la seguridad 
de que la objeción formulada en base a dichas asignaciones sigue siendo v~lida. 

II.6 Debe considerarse la cuestión de la modificación de una red para la que se. 
haya llevado a efecto con resultado satisfactorio el procedimiento-del Artículo 14. 
La Segunda Reunión podría decidir que si la modificación: 

para una estación transmisora da lugar a una reducción de la interfe~ 
rencia potencial, ~ 

para una estación receptora la administración acepta la probabilidad. 
de una mayor interferencia a su asignación, 

no es necesario volver a aplicar el procedimiento del Artículo 14 con respecto a la 
red modificada. 

II.7 La Segunda Reunión debe considerar el asunto de la prioridad de fechas (véase 
el punto 4.3.2.3.1 del Informe de la IFRB). El Reglamento de Radiocomunicaciones 
debe especificar que una asignación para la cual se ha llevado a efecto con resultado 
satisfactorio el procedimiento del Artículo 14 debe ser tenida en cuenta o no por ~na 
administración que aplique el procedimiento en fecha ulterior con respecto a~una .. 
asignación que adquiriría la misma categoría una vez que se complete· con· r'esul tado -
satisfactorio dicho procedimiento. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 5B-l 
A.V. CAREW 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A2 

La decisión de incorporar las disposiciones y el Plan asociado para el 
servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 y las disposiciones y el 
Plan asociado para los enlaces de conexión del servicio fijo por satélite en la 
Región 2 al Reglamento de Radiocomunicaciones ha llevado a reconocer la 
necesidad de una Resolución relativa a la aplicación del Apéndice 30 revisado 
[y del Apéndice [30A)) antes de la entrada en vigor de las Actas Finales de la 
Primera Reunión de esta Conferencia. 

Anexo: 1 

Un proyecto de texto se reproduce en el anexo a este documento. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A2 
J.F. BROERE 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, p~r razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. ' 
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ANEXO 

RESOLUCION [COM6/2] 

Relativa al uso del Apéndice 30 y del Apéndice 30A 
antes de la fecha de entrada en vigor de las 

Actas Finales de la CAMR-ORB(l) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan (Primera Reunión, Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que la presente Conferencia ha decidido incorporar al Reglamento de 
Radiocomunicaciones las disposiciones y planes asociados para el servicio de 
radiodifusión por satélite en la banda 12,1 - 12,7 GHz y los enlaces de conexión 
del servicio fijo por satélite en la banda 17,3- 17,8 GHz en la Región 2; 

b) que durante el periodo piecedente a la fecha de entrada en vigor de las 
Actas Finales de esta Conferencia es posible que las administraciones de los 
pa1ses de la Región 2 deseen poner en servicio asignaciones que aparecen en los 
planes de la Región 2 o modificarlas o ponerlas en servicio como un sistema 
provisional; 

e) que es necesario aplicar los criterios interregionales de compartición 
desarrollados por esta Conferencia para todas las Regiones, 

considerando igualmente que se necesitan procedimientos aplicables por 
todas las administraciones y la IFRB durante el periodo transitorio a que se ha 
hecho referencia más arriba, 

resuelve 

1. que durante el periodo precedente a la fecha de entrada en vigor de las 
Actas Finales de la presente Conferencia, ias administraciones y la IFRB 
apliquen con carácter provisional las disposiciones del Apéndice 30 y del 
Apéndice 30A cont~nidas en las presentes Actas Finales; 

2. que en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales de la presente 
Conferencia, la IFRB publique las modificaciones a los planes introducidas en 
aplicación del precedente punto 1 en una sección especial de su circular semanal 
con el fin de incluirlas en el Plan Regional apropiado. 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-2 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-2 

La decisión de incorporar las disposiciones y el Plan asociado para el 
servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 y las disposiciones y el 
Plan asociado para los enlaces de conexión del servicio fijo por satélite en la· 
Región 2 en el Reglamento de Radiocomunicaciones ha llevado a ~econocer la 
necesidad de una Resolución relativa a la aplicaci6n del Apéndice 30 revisado 
[y del Apéndice (30A]] antes de la entrada en vigot de las Actas Finales de la 
Primera Reuni6n de esta Conferencia. 

Anexo: 1 

Un proyecto de texto se reproduce en el Anexo a este documento. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-2 
J.F. BROERE 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



- 2 -
ORB-85/DT/56-S 

ANEXO 

[PROYECTO] RESOLUCION [COM6/B] 

Relativa al uso del Ap,ndiee 30(Revo) [y del A~ndiee (30A]] 
antes de la fecha de entrada en vigor de las 

Actas Finales de la CAMR~RB(l) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilizaci6n de la 6rbita de los satélites geoestacionarios y la planificaci6n de 
los servicios espaciales que la utilizan, Primera Reuni6n, Ginebra, 1985, 

CONSIDERANDO 

a) que la presente Conferencia ha decidido incorporar al Reglamento de 
Radiocomunicaciones las disposiciones y planes asociados para el servicio de 
radiodifusi6n por satélite y los enlaces de conexi6n del servicio fijo por 
satélite en la Regi6n 2; · 

b) que durante el periodo precedente a la fecha de entrada en vigor de las 
Actas Finales de esta Conferencia es posible que las administraciones de los 
paises de la Regi6n 2 deseen poner en servicio asignaciones que aparecen en los 
planes de la Regi6n 2 o modificarlas o ponerlas en servicio como u~ sistema 
interino; 

e) [que las administraciones de ~as Regiones 1 y 3 quizá deseen poner en 
servicio asignaciones que aparecen en el Plan de las Regiones 1 y 3 como un 

.sistema interino;] 

e) que es necesario aplicar los criterios interregionales de compartici6n 
desarrollados por esta Conferencia para todas las Regiones, 

CONSIDERANDO IGUALMENTE 

que se necesitan procedimientos aplicables por todas las 
administraciones y la IFRB durante el periodo interino a que se ha hecho 
referencia más arriba, 

1. que durante el periodo precedente a la fecha de entrada en vigor de las 
Actas Finales de la presente Conferencia, las administraciones y la IFRB 
apliquen las disposiciones del Apéndice 30(Rev.) [y del Apéndice 30A], con 
carácter provisional. 

2. que en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales de la presente 
Conferencia, la IFRB publique las modificaciones a los planes introducidas en 
aplicaci6n del precedente punto 1 en una secci6n especial de su circular semanal 
con el fin de incluirlas en el Plan Regional apropiado. 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-2 

Nota del Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-2 

La Conferencia Administrativa Regional para la planificación del 
servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 (Ginebra, 1983), elaboró 
un Plan para el servicio de radiodifusión por satélite en la 
banda 12,2 - 12,7 GHz, y un Plan para los enlaces de conexión asociados en la 
banda 17,3 - 17,8 GHz, con la disposición de aplicar sistemas provisionales de 
conformidad con la Resolución N. 0 2 (SAT-R2). En el Anexo 1 a este documento 
figura una copia de la Resolución N. 0 2 (SAT-R2). 

A efectos de la incorporación de las decisiones de la 
Conferencia SAT-R2 al Reglamento de Radiocomunicaciones, se estima necesario 
elaborar un Proyecto de Resolución de una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones relativa a la utilización de los sistemas provisionales. En 
el Anexo 2 a este documento figura una propuesta de proyecto de texto. 

Anexos: 2 

El Presidente 
J.F. BROERE 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares. pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 1 

RESOLUCIÓN N.0 2(Sat-R2) 

relativa a los sistemas provisionales 

La Conferencia Administrativa Regional para la planificación del servicio de radiodifusión por satélite en 
la Región 2 (Ginebra, t 983}, 

considerando 

a) que ha preparado un Plan para el serv1c1o de radiodifusión por satélite en la Región 2 en la banda 
t 2,2 - t 2, 7 G Hz y un Plan para los enlaces de conexión asociados en la banda 17,3 - 17,8 G Hz sobre la base de las 
necesidades presentadas por las administraciones y la información técnica disponible: 

b) que, al poner en servicio sus asignaciones en los Planes, las administraciones pueden considerar más 
apropiado actuar por etapas y utilizar inicialmente características diferentes de las que aparecen en los Planes: 

e) que algunas administraciones pueden cooperar en el desarrollo conjunto de un sistema espacial con miras 
a cubrir dos o más zonas de servicio desde la misma posición orbital, o utilizar un haz que abarque dos o más 
zonas de servicio: 

d) que algunas administraciones pueden colaborar en el desarrollo conjunto de un sistema espacial para 
abarcar dos o más zonas de servicio de enlace de conexión desde la misma posición orbital o para utilizar un haz 
que abarque dos o más zonas de servicio de enlace de conexión; 

e) que es posible que la utilización de sistemas provisionales ofrezca algunas ventajas, como una forma de 
actuar por etapas para poner en servicio asignaciones de los Planes a condición de que la utilización de esos 
sistemas no degrade el servicio prestado por las asignaciones de los Planes, a menos que éstas sean coordinadas 
entre las administraciones interesadas y afectadas; 

/) que los sistemas provisionales no afectarán adversamente a los Planes ni obstaculizarán su aplicación y 
evolución; 

g) que el número de asignaciones que se utilicen en un sistema provisional no será nunca superior al de las 
asignaciones del Plan correspondiente que se dejen en suspenso; 

h) que la introducción de un sistema provisional no se hará sin el acuerdo de todas las administraciones 
cuyos servicios espaciales y terrenales puedan ser afectados, 

resuelve 

que las administraciones y la 1 FR B deberán aplicar el procedimiento contenido en el anexo a la presente 
Resolución, 

recomiencla a la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre 
la utilizaáim de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la 
utilizan (Ginebra. /985) 

l. . que considere y adopte el resuelve de esta Resolución a fin de aplicarla a todos los países de la Región 2; 

2. que encargue a la 1 FRB la publicación de los usos provisionales introducidos en aplicación de la 
Resolución N.0 I(Sat-R2) en una sección especial de su circular semanal a fin de inscribirlos en la Lista 
Provisional a que se refiere el punto 11 del anexo a la presente Resolución. 
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ANEXO A LA RESOLUCIÓN N.0 2(Sat-R2) 

1. Una administración o un grupo de administraciones, después de aplicar con éxito el procedimiento 
expuesto en este anexo. podrá emplear un sistema provisional durante un periodo máximo especificado no 
superior a 12 años, con el objeto de: 

1.1 Con un sistema provisional del servicio de radiodifusión por satélite 

a) utilizar una p.i.r.e. mayor en cualquier dirección que la que figura en el Plan siempre y cuando la 
densidad del flujo de potencia no rebase los límites previstos en el anexo S a la Parte 1 de estas Actas 
Finales; 

b) utilizar características de modulación diferentes 1 de las que figuran en los anexos al Plan que 
entrañen un aumento de la probabilidad de interferencia perjudicial, o una mayor anchura de banda 
asignada; 

e) modificar la zona de cobertura desplazando el punto de intersección del eje del haz con la Tierra o 
aumentando el eje mayor o menor o girándolos; . ' 

d) utilizar una zona de cobertura que figure en el Plan o una zona de cobertura que comprenda dos o 
más zonas de cobertura que figuren en el Plan desde una p~sición Qrb.ital que .debe ser una de las 
posiciones orbitales correspondientes que figuran en el Plan; 

e) utilizar una polarización diferente de la del Plan. 

1.2 Con un sistema provisional de enlace de conexión 

a) utilizar una p.i.r.e. mayor en cualquier dirección que la que figura en el Plan; 

b) utilizar características de modulación diferentes 1 de las que figuran en los anexos al Plan que 
entrañen un aumento de la probabilidad de interferencia perjudicial, o una mayor anchura de banda 
asignada: 

e) modificar la zona del haz del enlace de conexión desplazando el punto de intersección del eje del haz 
con la Tierra o aumentando el eje mayor o menor o girándolos; 

d) utilizar una zona del haz del enlace de conexión que figure en el Plan o una zona del haz del enlace 
de conexión que comprenda dos o más zonas del haz del enlace de conexión que figuren en el Plan 
en relación con una posición orbital que debe ser una de las posiciones orbitales correspondientes que 
figuran en el Plan; 

e) utilizar una polarización diferente de la del Plan. 

1 Por ejemplo, modulación con multiplexado de frecuencia de los canales de sonido dentro de la anchura de banda de 
un canal de televisión, modulación digital de señales de sonido y televisión u otras características de preacentuaci6n. 
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2. Un sistema provisional corresponderá en todos los casos a las asignaciones del Plan (de los Planes); el 
número de asignaciones utilizadas en un sistema provisional deberá, en todo caso. corresponder como máximo al 
mismo número de asignaciones suspendidas en el Plan (los Planes). Durante el empleo de un sistema provisional, 
quedará suspendida la utilización de las correspondientes asignaciones del Plan (de los Planes); estas últimas no se 
pondrán en servicio antes de que cese el empleo del sistema provisional. Sin embargo, se tendrán en cuenta las 
ásignaciones correspondientes suspendidas de una administración pero no de sus asignaciones provisionales. 
cuando otras administraciones apliquen el procedimiento del artículo 4, de la Parte 1 o de la Parte 11 de estas 
Actas Finales según proceda con el objeto de modificar el Plan (los Planes), o el procedimiento del presente anexo 
para poner en servicio un sistema provisional. 

j, Cuando una administración se proponga utilizar una asignación de conformidad con el punto 1, 
comunicará a la IFRB con antelación no superior a cinco años pero con preferencia no inferior a doce meses 
antes de la fecha en que vaya a ponerse en servicio la asignación, la información indicada en el anexo 2 a la 
Parte 1 o a la Parte 11 de estas Actas Finales según proceda. La administración indicará también: 

a) el periodo especificado máximo durante el cual se prevé mantener en uso la asignación provisional; 

bj. la(s) asignación(es) del Plan (de los Planes} cuya utilización permanecerá suspendida durante el 
periodo en que se utilice la asignación provisional correspondiente; 

e) los nombres de las administraciones con las cuales se ha llegado a un acuerdo para la utilización de la 
asignación provisional junto con cualquier comentario relativo al periodo de utilización así acordado 
y los nombres de las administraciones con las que un acuerdo podría ser requerido pero no se ha 
llegado aún a él. 

4. Se considerará afectada una administración si: 

4. J En el caso de un sistema provisional del servicio de radiodifusión por satélite 

a) cualquier margen de protección global equivalente de una de sus asignaciones del Plan, calculada de 
acuerdo con el anexo 5 a la Parte 1 de estas Actas Finales, incluido el efecto acumulativo de todos los 
usos provisionales durante el periodo máximo especificado de utilización del sistema provisional, pero 
excluida(s} la(s) asignación(es) suspendida(s} correspondiente(s) (punto 3.b)) toma un valor negativo o 
su valor anteriormente negativo se hace más negativo: 

b) tiene una asignación en el servicio fijo por satélite que está inscrita en el Registro, que ha sido 
coordinada o está siendo coordinada de conformidad con el número 1060 del Reglamento de 
Radi9comunicaciones o que ha sido publicada conforme al número 1044 del Reglamento de Radioco
municaciones o del punto 7. J .3 de la Parte 1 de estas Actas Finales y se exceden los límites apropiados 
del anexo J a la Parte 1 de estas Aetas Finales; 

e) si no tiene ninguna asignación de frecuencia del servicio de radiodifusión por satélite en el canal en 
cuestión pero recibe pese a ello en su territorio una densidad de Oujo de potencia éuyo valor excede 
de los límites indicados en el anexo 1 a la Parte 1 de estas Actas Finales como consecuencia de la 
asignació~ provisional propuesta; 

d) si tiene una asignación de frecuencia a una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite 
de países de la Región J cuya anchura de banda necesaria coincide parcialmente con la de la 
asignación propuesta, que es conforme al Plan contenido en el apéndice 30 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones o para la cual la Junta ha publicado modificaciones de conformidad con las 
disposiciones de dicho apéndice, y se excenden los limites correspondientes prescritos en el anexo 1 a 
la Parte 1 de estas Actas Finales: 

e) si tiene una asignación de frecuencia a una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite 
en la banda 12,5 - 1 2, 7 -G Hz en la Región 3 cuya anchura de banda necesaria coincide parcialmente 
con la de la asignación propuesta, y que 

esté inscrita en el Registro; o 

haya sido o esté siendo coordinada según lo dispuesto en la Resolución N.0 33 de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979): o 

aparezca en un plan de la Región J que se vaya a adoptar en una futura conferencia 
administrativa de radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las modificaciones que se introduzcan 
ulteriormente de acuerdo con las Actas Finales de dicha conferencia. 

y se exceden los límites corresrondientes prescritos en el anexo 1 a la Parte 1 de estas Actas Finales. 
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4.2 En el caso de sistemas provisionales de enlace de conexión 

a) cualquier margen de protección global equivalente de una de sus asignaciones del Plan, calculada de 
aeuerdo con el anexo 3 a la Parte 11 de estas Actas Finales, incluido el efecto acumulativo de todos 
ios usos provisionales durante el periodo máximo especificado de utilización del sistema provisional, 
pero excluida(s) la(s) asignación(es) suspendida(s) correspondiente(s) (punto 3b)), toma un valor 
negativo o su valor anteriormente negativo se hace más negativo; 

b) tiene una asignación en el servicio fijo por satélite que está insrita en el Registro o que ha sido o está 
siendo coordinada de conformidad con el número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones, y se 
exceden los límites apropiados del anexo t a la Parte 11 de estas Actas Finales; 

e) tiene una asignación de frecuencia, en la banda 17,7- 17,8 GHz a una estación terrenal en servicio, o 
que se vaya a poner en servicio en el plazo de tres años a partir de la fecha prevista para la puesta en 
servicio de la estación terrena de enlace de conexión. que está situada dentro de la zona d·e 
coordinación de la estación terrena de enlace de conexión de que se trata y se exceden los límites 
apropiados del anexo 1 a la Parte 11 de estas Actas Finales. 

5. La Junta publicará en una sección especial de su circular semanal la información recibida de acuerdo con 
el punto 3, junto con los nombres de las administraciones identificadas por ella eo aplicación del punto 4. 

6. Cuando la Junta determine que la asignación suspendida de una administración que cuenta con un sistema 
provisional no está afectada, procederá a examinar el sistema provisional previsto en función. del sistema 
provisional de dicha administración y si existe una incompatibilidad, la Junta requerirá de las dos administra
ciones interesadas que tomen medidas apropiadas para permitir el funcionamiento del nuevo sistema provisional. 

7. La Junta enviará un telegrama a las administraciones que figuren en la sección especial de la circular 
semanal, señalando a su atención la publicación de esta información, y les remitirá el resultado de sus cálculos. 

8. Cualquier administración no enumerada en la sección especial que considere que sus asignaciones 
provisionales proyectadas pueden resultar perjudicadas, deberá comunicarlo ~ la administración responsable del 
sistema provisional y a la Junta y las dos administraciones harán todo lo posible por solucionar la dificultad antes 
de la fecha propuesta de puesta en servicio de la asignación provisional. 

9. Se considerará que ha dado su acuerdo a la utilización provisional propuesta toda administración que no 
haya comunicado sus observaciones a la administración que busca el acuerdo, o a la Junta, dentro de los cuatro 
meses siguientes a la fecha de la circular semanal a que se hace referencia en el punto 5. 

1 O. A la expiración de los cuatro meses transcurridos desde la fecha de publicación de la circular semanal a 
que se hace referencia en el punto 5, la Junta reexaminará el asunto y, de acuerdo con los resultados obtenidos, 
informará a la administración que propone la asignación provisional de que: 

a) puede notificar su utilización propuesta de conformidad con el artículo 5 de la Parte 1 o la Parte 11 de 
estas Actas Finales, según el caso, si no se requiere acuerdo o si se ha obtenido el acuerdo requerido 
de las administraciones interesadas. En este caso, la Junta actualizará la Lista Provisional; 

b) no puede poner en servicio su sistema provisional antes de haber obtenido el acuerdo de la 
administración afectada, sea directamente o por una aplicación del procedimiento del artículo 4 de la 
Parte 1 o la Parte 11 de estas Actas Finales, según el caso, como medio de obtener dicho acuerdo. 

11. La Junta incluirá todas las asignaciones provisionales en una Lista Provisional en dos partes (una para el 
servicio de radiodifusión por satélite y otra para las asignaciones del enlace de conexión) y la actualizará de 
conformidad con este anexo. La Lista Provisional se publicará junto con los Planes. No constituye parte de éstos. 

12. Un año antes de la expiración del periodo provisional, la Junta señalará este hecho a la atención de la 
administración interesada y le pedirá que notifique a su debido tiempo la anulación de la asignación en el 
Registro Internacional de Frecuencias y en la Lista Provisional. 
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13. Si, no obstante los recordatorios de la Junta, la administración no responde a su petición enviada en 
aplicación del punto 12, la Junta, al expirar el periodo provisional: 

a) inscribirá un símbolo en la columna de observaciones del Registro para indicar que no ha recibido 
respuesta y que la inscripción se considerará solamente a fines de información; 

b) no tendrá en cuenta esta asignación en la Lista Provisional; 

e) informará a las administraciones interesadas y afectadas por esta medida. 

14. Cuando una administración confirme la terminación de la utilización de la asignacaon provisional, la 
Junta suprimirá la asignación en cuestión de la Lista Provisional y del Registro. Toda asignación correspondiente 
en el (los) Plan (Planes), suspendida anteriormente, podrá entrar entonces en vigor. 

1 S. Cuando una administración considere que su sistema provisional pueda continuar utilizándose después de 
expirar el periodo provisional, podrá prolongarlo por un periodo que no exceda de dos años y a este efecto 
aplicará el procedimiento de este anexo. 

16. Cuando una administración aplique el procedimiento de conformidad con el punto 15, pero no haya 
podido obtener el acuerdo de una o más administraciones afectadas, la Junta indicará esta situación insertando 
los símbolos apropiados en el Registro. Al recibirse una queja de interferencia perjudicial, cesará inmediatamente 
el funcionamiento de la asignación provisional. 

17. Cuando una administración, que hubiera sido informada de una queja de interferencia perjudicial, no cese 
la transmisión en el periodo de treinta días a partir de la recepción de la queja, la Junta aplicará la disposición 
del punto 13. 
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[PROYECTO DE] RESOLUCION [COM6/C] 

Relativa a la utilización de sistemas provisionales [en la Región 2] 
en los servicios de radiodifusión por satélite y fijo por satélite 

(enlaces de conexión) en la Región 2 para las bandas abarcadas 
por el Apéndice 30 [y el Apéndice [30A]] 

La Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites 
geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan 
(Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Regional para la planificación del 
serv1c1o de radiodifusión por satélite en la Región 2 (Ginebra, 1983), elaboró 
un Plan para el servicio de radiodifusión por satélite en la 
banda 12,2 - 12,7 GHz y un Plan para los enlaces de conexión asociados en la 
banda 17,3 - 17,8 GHz con la disposición de aplicar sistemas provisionales de 
conformidad con la Resolución N. 0 2 (SAT-R2); 

[b) que esta Conferencia, al incorporar las decisiones de la Conferencia de 
la Región 2 al Reglamento de Radiocomunicaciones, decidió poner lo estipulado en 
dicha Resolución a disposición de todas las Regiones;] 

e) que, al poner en servicio sus asignaciones en los Planes, las 
administraciones [de la Región 2] pueden considerar más apropiado actuar por 
etapas y utilizar inicialmente caracteristicas diferentes de las que aparecen en 
los planes regionales adecuados; 

d} que algunas administraciones [de la Región 2] pueden cooperar en el 
desarrollo conjunto de un sistema espacial con miras a cubrir dos o más zonas de 
servicio desde la misma posición orbital, o utilizar un haz que abarque dos o 
más zonas de servicio; 

e) que algunas administraciones [de la Región 2] pueden colaborar en el 
desarrollo conjunto de un sistema espacial para abarcar dos o más zonas de 
servicio de enlace de conexión desde la misma posición orbital o para utilizar 
un haz que abarque dos o más zonas de servicio de enlace de conexión; 

f) que los sistemas provisionales no afectarán adversamente a los Planes 
ni obstaculizarán su aplicación y evolución; 

g) que el número de asignaciones que se utilicen en un sistema provisional 
no será nunca superior al de las asignaciones del Plan [Regional 
adecuado/Región 2] que se habrán de dejar en suspenso; 

h) que los sistemas provisionales no utilizarán nunca posiciones orbitales 
que no aparezcan en el Plan [Regional adecuado/Región 2]; 

i) que la introducción de un sistema provisional no se hará sin el acuerdo 
de todas las administraciones cuyos servicios espaciales y terrenales puedan 
considerarse afectados; 

resuelve 

que las administraciones y la IFRB deberán aplicar el procedimiento 
contenido en el anexo a la presente Resolución. 
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ANEXO A LA RESOLUCION ORB RES-B 

l. Una administración o un grupo de administraciones [en la Región 2], 
después de aplicar con éxito el procedimiento expuesto en este anexo, podrá 
emplear un sistema provisional durante un periodo máximo especificado no 
superior a 12 años, con el objeto de: 

1.1 Con un sistema provisional del servicio de radiodifusión por satélite 

a) - utilizar una p.i.r.e. mayor en cualquier dirección que la que 
figura en el Plan [Regional adecuado/Región 2] siempre y cuando 
la densidad del flujo de potencia no rebase los limites previstos 
en el Anexo [S] al Apéndice 30; 

b) utilizar características de modulaciónl diferentes de las que 
figuran en los anexos al Plan [Regional adecuado/Region 2] que 
entrañen un aumento de la probabilidad de interferencia 
perjudicial, o una mayor anchura de banda asignada; 

e) modificar la zona de cobertura desplazando el punto de 
intersección del eje del haz con la Tierra o aumentando el eje 
mayor o menor o girándolos; 

d) u~ilizar una zona de cobertura que figure en el Plan tRegional 
adecuado/Región 2] o una zona de cobertura que comprenda dos o 
más zonas de cobertura que figuren en el Plan [Regional 
adecuado/Región 2] desde una posición orbital que debe ser una de 
las posiciones orbitales correspondientes que figuran en el Plan 
[Regional adecuado/Región 2]; 

_ e) utilizar una polarización diferente de la del Plan [Regional 
adecuado/Región 2]. 

1.2 Con un sistema provisional de enlace de conexión 

1 

a) utilizar una p.i.r.e. mayor en cualquier dirección que la que 
figura en el Plan de enlaces de conexión en la Región 2; 

b) utilizar características de modulacionl diferentes de las que 
figuran en los anexos al Plan que entrañen un aumento de la 
probabilidad de interferencia perjudicial, o una mayor anchura de 
banda asignada; 

e) modificar la zona del haz del enlace de conexión desplazando el 
punto de intersección del eje del haz con la Tierra o aumentando 
el eje mayor o menor o girándolos; 

Por ejemplo, modulación con multiplexado de frecuencia de los canales de 
sonido dentro de la anchura de banda de un canal de televisión, modulación 
digital de señales de sonido y televisión u otras características de 
preacentuación. 
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d) utilizar una zona del haz del enlace de conexión que figure en el 
Plan de enlaces de conexión en la Región 2 o una zona del haz del 
enlace de conexión que comprenda dos o más zonas del haz del 
enlace de conexión que figuren en el Plan de enlaces de conexión 
en la Región 2 en relación con una posición orbital que debe ser 
una de las pos1c1ones orbitales correspondientes que figuran en 
el Plan de enlaces de conexión en la Región 2; 

e) utilizar una polarización diferente de la del Plan de enlaces de 
conexión en la Región 2. 

2. Un sistema provisional corresponderá en todos los casos a las 
asignaciones del Plan [Regional adecuado/Región 2]; el número de asignaciones 
utilizadas en un sistema provisional deberá, en todo caso, corresponder como 
máximo ai mismo número de asignaciones suspendidas en el Plan [Regional 
adecuado/Región 2]. Durante el empleo de un sistema provisional quedará 
suspendida la utilización de las correspondientes asignaciones del Plan 
[Regional adecuado/Región 2]; estas últimas no se pondrán en servicio antes de 
que cese el empleo del sistema provisional. Sin embargo, se tendrán en cuenta 
las asignaciones correspondientes suspendidas de una administración, pero no sus 
asignaciones provisionaies, cuando otras administraciones apliquen el 
procedimiento del Articulo 4 del Apéndice 30 y del Apéndice [30A], según 
proceda, con el objeto de modificar los Planes, o el procedimiento del presente 
anexo para poner en servicio un sistema provisional. [Las asignaciones de los 
sistemas provisionales no se tendrán en cuenta al aplicar el procedimiento del 
Articuio 7 del Apéndice 30 y del Apéndice 30A.] 

3. Cuando una administración se proponga utilizar una asignación de 
conformidad con el punto 1, comunicará a la IFRB con antelación no superior a 
cinco años pero con preferencia no inferior a doce meses antes de la fecha en 
que vaya a ponerse en servicio la asignación, la información indicada en el 
Anexo 2 al Apéndice 30 o al Apéndice [30A], según proceda. La administración 
indicará también: 

a) el periodo especificado máximo durante el cual se prevé mantener 
en uso la asignación provisional; 

b) las asignaciones del Plan Regional adecuado cuya utilización 
permanecerá suspendida durante el periodo en que se utilice la 
asignación provisional correspondiente; 

e) los nombres de las administraciones con las cuales se ha llegado 
a un acuerdo para la utilización de la asignación provisional 
junto con cualquier comentario relativo al periodo de utilización 
asi acordado y los nombres de las administraciones con las que un 
acuerdo podria ser requerido pero no se ha llegado aún a él. 

4. Se considerará afectada una administración si: 

4.1 Con un sistema provisional del servicio de radiodifusión por satélite 

a) con un sistema provisional de una administración de la Región 2, 
se considera que resultará afectada una administración de esta 
Región cuando cualquier margen de protección global de una de sus 
asignaciones en el Plan de la Región 2, calculada de acuerdo con 
el Anexo [6] al Apéndice 30, incluido el efecto acumulativo de 
todos los usos provisionales durante el periodo máximo 
especificado de utilización del sistema provisional, pero 
excluidas las asignaciones suspendidas correspondientes 
(punto 3b)) toma un valor negativo o su valor anteriormente 
negativo se hace más negativo; 
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[b) con un sistema provisional de una administración de la Región 1 
ó 3, se considera que resultará afectada una administración de 
estas Regiones si el margen de protección de una de sus 
asignaciones en el Plan de las Regiones 1 y 3, calculada de 
acuerdo con el Anexo [6] al Apéndice 30, incluido el efecto 
acumulativo de todos los usos provisionales durante el periodo 
máximo especificado de utilización del sistema provisional, pero 
excluidas las asignaciones suspendidas correspondientes 
(punto 3b)) toma un valor negativo o su valor anteriormente 
negativo se hace más negativo;] 

e) con un sistema provisional del [Plan de las Regiones 1 y 3 o del] 
Plan de la·Región 2, se considera que una administración de [el 
otro Plan Regional/Región 1 ó 3] resultará afectada si existe una 
superposición de las anchuras de banda necesarias y si la 
administración posiblemente afectada tiene una asignación 
conforme al Plan Regional adecuado contenido en el Apéndice 30 al 
Reglamento de Radiocomunicaciones o para la cual la Junta ha 
publicado modificaciones de conformidad con las disposiciones de 
dicho Apéndice, y se exceden los limites correspondientes 
prescritos en el Anexo 1 del Apéndice 30; 

d) tiene una asignación de frecuencia en el servicio fijo por 
satélite que está inscrita en el Registro o que ha sido 

. coordinada o está siendo coordinada de conformidad con el 
número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o del 
Articulo 7 del Apéndice 30 o del Articulo [ ... ] del 
Apéndice [30A] o que ha sido publicada conforme al número 1044 
del Reglamento de Radiocomunicaciones o del punto[ ... ] del 
Apéndice 30 o del punto[ ... ] del Apéndice [30A] y se exceden los 
limites apropiados del .Anexo 1 al Apéndice 30; 

e) no tiene ninguna asignación de frecuencia en el Plan Regional 
adecuado en el canal en cuestión pero recibe pese a ello en su 
territorio una densidad de flujo de potencia cuyo valor excede de 
los limites indicados en el Anexo 1 como consecuencia de la 
asignación provisional propuesta; 

f) tiene una asignación de frecuencia a una estación espacial del 
servicio de radiodifusión por satélite en la 
banda 12,5 - 12,7 GHz en la Región 3 cuya anchura de banda 
necesaria coincide parcialmente con la de la asignación 
propuesta, y que 

esté inscrita en el Registro; o 

haya sido o esté siendo coordinada según lo dispuesto en la 
Resolución N. 0 33; o 

aparezca en un Plan de la Región 3 que se vaya a adoptar en 
una futura conferencia administrativa de 
radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las modificaciones 
que se introduzcan ulteriormente de acuerdo con las Actas 
Finales de dicha Conferencia, 

y se exceden los limites correspondientes prescritos en el 
Anexo 1 al Apéndice 30. 

[Nota: el resto de la Resolución es el mismo texto de la 
Resolución N. 0 2 (SAT- R2) desde el punto 4.2 hasta el final, con algunas 
modificaciones de forma] 
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l. Introducción 

A fin de facilitar las tareas de planificación de los enlaces de conexión 
para el SRS en la banda 12 GHz que deben realizarse durante la Segunda Eeunión de la 
CAMR-ORB, el Grupo de Trabajo 6B recomienda que se establezcan las necesidades de las 
administraciones durante el periodo entre las reuniones. 

El Grupo de Trabajo ha señalado también que el soporte lÓgico de computador 
existente, elaborado por la Junta para la planificación del SRS en la Región 2, puede 
utilizarse para la planificación de los enlaces de conexión del SRS en las Regiones 1 y 3. 

2. Presentación de necesidades 

Por necesidad se entiende la necesidad de proporcionar una asignación de 
enlace de conexión desde una determinada ubicación o zona(s) de la Tierra a una deter
minada posición orbitalo 

2ol Cuando una administración solicite una asignación de enlace de conexión 
deberá suministrar la siguiente información: 

a) símbolo del país y número de serie de la IFRB (identificación del haz) 
de la asignaclon correspondiente del enlace descendente del SRS indicado 
en la columna 1 del Artículo 11 dél Apéndice 30; 

b) banda de frecuencias que se prefiere para cada necesidad; 

las administraciones deberán indicar si prefieren la banda de 14 GHz, la de. 
17 GHz o si no tienen preferencia alguna; 

e) zona de servicio para los enlaces de conexión; 

Cabe definir la zona de servicio como la(s) zona(s) geográfica(s) 
situada(s) en la superficie de la Tierra dentro de la(s) zona(s) del haz del 
enlace de conexión en que la administración responsable del servicio 
desea ubicar estaciones terrenas transmisoras a fin de proporcionar 
enlaces de conexión a las estaciones espaciales de radiodifusión por 
satélite . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Deberá definirse cada zona geográfica de la zona de servicio para la 
planificación de los enlaces de conexión ya sea 

i) por /-un mínimo de seis_/ puntos definidos por coordenadas 
geog;-áficas, o 

ii) por las coordenadas geográficas del punto de intersección del eje 
del haz con la superficie de la Tierra, los ejes mayor y menor de 
la sección transversal elíptica del haz de la antena receptora de 
satélite y la orientación. 

d) Puntos de prueba: 

Las administraciones proporcionarán los puntos de prueba preferidos 
/-un máximo de 20 7 dentro de la zona de servicio que se utilice para 
los cálculos. Est~ información incluirá 

i) coordenadas geográficas; 

ii) altura media sobre el nivel medio del mar; 

iii) zona hidrometeorológicao 

e) Sentido de polarización (para la polarización circular); 

El mismo o el opuesto al sentido de polarización del enlace descendente 
(véase el Informe de la Primera Reunión .•. ) 

f) Números de canal del enlace de conexión; 

El número de canal del enlace de conexión, si la administración desea 
especificar un número distinto del derivado de la conversión lineal de 
frecuencias (véase el Informe de la Primera Reunión •.• ) 

g) Necesidades especiales: 

polarización lineal; 

Nota 1 - Más de una necesidad (para enlaces de conexión) para 
una sola asignación de enlace descendente se considerará como 
necesidad especial. 

[
Nota 2 - Coordenadas de la estación terrena; antes de la 
aplicación, la ubicación o ubicaciones de estación terrena de 
enlaces de conexión se coordinarán con otros servicios primarios 
iguales·] 

2.2 La Junta preparará el formulario apropiado que deberán utilizar las adminis-
traciones para presentar sus necesidades. 
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2.3 La Junta pedirá antes de /-1 7 que las administraciones presenten sus necesi
dades a la Junta antes de /-2 7. L~ J;nta preparará una lista refundida de necesidades 
y presentará un Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia al menos /-3 7 meses 
antes del comienzo de la Segunda Reunión. - -

1) .L-18 meses antes de la Segunda ReuniónJ 

2) .L-12 meses antes de la Segunda Reunión_/ 

3) .L 6 meses antes de la Seglinda Reunión_/ 

3o SoEorte lÓgico de cdmEutador 

La Primera Reunión observó que la Junta habfa desarrollado soporte lógico de 
computador para analizar tanto los enlaces de conexión como los enlaces descendentes 
del Plan SRS para la Región 2, y que este soporte podía modificarse con un esfuerzo 
mínimoo La Junta preparará el soporte lÓgico adecuado que permita a la Segunda Reunión 
analizar el Plan de enlaces de conexión y proporcionar un análisis global de los 
enlaces de conexión y los enlaces descendentes. Este soporte lógico deberá adoptarse 
para realizar los ejercicios de planificación entre reuniones y para la planificación 
en la Segunda Reunión. Con objeto de facilitar esta tarea, es preciso identificar en 
la actual reunió~ las necesidades de soporte lógico. 

La información reunida en el punto 2.1 servirá de base para la recopilación 
del "fichero de necesidades" y los parámetros técnicos para la planificación de los 
enlaces de conexión que se dan en el Informe de la Primera Reunión ••• · servirán de 
base para el "fichero de parámetros" del programa de computador. 

El programa deberá proporcionar las asignaciones de frecuencias y las rela
ciones totales portadora cocanal y de canal adyacente/interferencia para un canal dado, 
en todos los puntos de prueba. 

Además, se recomienda elaborar un solo programa de análisis orbital para 
facilitar el buen desarrollo de los trabajos en la Segunda Reunión. El Grupo de 
Trabajo 6B ad-hoc ha señalado que al menos una administración ha elaborado un programa 
de computador para realizar esa función. En opinión del Grupo, la IFRB debería explorar 
la posibilidad de adaptar un programa ya existente, con miras a ponerlo a disposición 
de las administraciones en microcomputadores durante la Segunda Reunión de la 
Conferencia. 

4. Ejercicio de Elanificación 

Sirviéndose de la información facilitada en el punto anterior y en el 
Cuadro I, la IFRB llevará a cabo los ejercicios de planificación y presentará los resul
tados de los mismos a la Segunda Reunión /-seis 7 meses antes de comenzar la misma. 
Ese ejercicio de planificación se realiza;á sob;e la base de la conversión lineal 
de frecuencias, salvo cuando una administración solicite otra cosa para sus propios 
canales. 
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El primer ejerc~c~o de planificación se basará en el uso de la banda de 
14 GHz para aquellas necesidades respecto de las cuales las administraciones hayan 
indicado una preferencia por esa banda. 

El segundo ejercicio de planificación se basará en la utilizaci6n de la banda 
de 17 GHz para satisfacer las necesidades de las administraciones que hubieran indicado 
una preferencia por la banda de 17 GHz, o para las que no hubieran indicado preferencia 
alguna por una banda determinada. 
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CUADRO 1 

Cuadro de p~rámetros técnicos para el ejercicio de planificación 
de los enlaces de conex1on en las Regiones 1 y 3 

(bandas de frecuencias 17,3- 18,1 GHz y 14,5- 14,8 GHz) 

--

Punto Parámetro Valor 

l. Relación portadora/ruido 24 dB 

2. Relación portadora cocanal - 40 dB 
interferencia 

3. Relación portadora en canal 21 dB 
adyacente - interferencia 

4. Valor de planificación 17/18 GHz - 84 dBW 
inicial de la p.i.r.e. del 14 GHz - 82 dBW 
enlace de conexión 

5. Antena transmisora 

a) Di!metro 17/18 GHz - 5 m 
14 GHz - 6 m 

b) Ganancia en el eje 57 dBi 

e) Potencia radiada E - 25 - 25 log <P (dBW) 
copolar fuera del eje para 10 < <P < 480 

E - 67 (dBW) para <P > 480 

d) Potencia radiada E - 30 (dBW) para 
contrapolar fuera del eje oo < <P < 1 , 60, 

E - 25 - 25 log <P (dBW) 
par a 1 , 6° < cp < 480 
E - 67 (dBW) para <P > 480 

6. Pérdida debida a error de 1 dB 
punterta de la estación 
terrena 

7. Antena receptora 
satélite 

a) Sección cruzada de eltptica o circular 
¡ haces 

' 



Punto 

b) 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 
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Parámetro 

Diagrama respuesta 
copo lar 

Temperatura ruido, 
sistema de satélite 

Tipo de polarización 

Sentido de polarización 

Propagación 

Conversión MA a MP 

Valor 

Ganancia relativa (dB) 

-12/,. ·)2 
paralo ... < ~! 1, )O 

\';-; o 

-11,) - n lo•(-·-) pa~ ) l,lo 
• o •o 

Después de la instersección 
con la curva C: 
como la curva C. 
(Véase Figura 2.- curva A) 

1 800 K 

e ircular 

Opuesto al enlace des
cendente. ·Nota 3 
Véase el 'Informe de la 
Primera Reunión ... 

2,0 dB 

Nota 3 - Para la planificación en la Segunda Reunión puede adop
tarse para cada posición orbital el mismo o el opuesto. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6B ad hoc, 
M.D. JAYASURIYA 
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GRUPO DE TRABAJO 6B 

Proyecto de Informe del Grupo de Trabajo ad hoc 6B 
al Grupo de Trabajo 6B 

ACTIVIDADES ENTRE REUNIONES RELATIVAS A LA PLANIFICACION 
DE LOS ENLACES DE CONEXION PARA EL SRS EN LAS REGIONES 1 Y 3 

l. Introducción 

A fin de facilitar las tareas de planificación de los enlaces de conexión 
para el SRS en la banda 12 GHz que deben realizarse durante la Segunda Reunión de la 
CAMR-ORB, el Grupo de Trabajo 6B recomienda que se establezcan las necesidades de las 
administraciones durante el periodo entre las reuniones. 

El Grupo de Trabajo ha señalado también que el soporte lógico de computador 
existente, elaborado por la Junta para la planificación del SRS en la Región 2, puede 
utilizarse para la planificación de los enlaces de conexión del SRS en las Regiones 1 y 3. 

2. Presentación de necesidades 

Por neces.idad se entiende la necesidad de proporcionar una asignación de 
enlace de conexión desde una determinada ubicación o zona(s} de la Tierra a una deter
minada posición orbital. 

2ol Cuando una administración solicite una asignación de enlace de conexión 
deberá suministrar la siguiente información: 

a) símbolo del país y número de serie de la IFRB (identificación del haz) 
de la asignación correspondiente del enlace descendente del SRS indicado 
en la columna 1 del Apéndice 30.; 

bL banda de frecuencias que se prefiere para cada necesidad; 

las administraciones deberán indicar si prefieren la banda de 14 GHz, la de. 
17 GHz o si no tienen preferencia algunaj 

e) zona de servicio para los enlaces de conexión; 

Cabe definir la zona de servicio como la(s) zona(s) situada en la super
ficie de la Tierra dentro de la(s) zona(s) del haz del enlace de 
conexión en que la administración responsable del servicio desea ubicar 
estaciones terrenas transmisoras a fin de proporcionar enlaces de 
conexión a las estaciones espaciales de radiodifusión por satélite. 

@ Este documento se im~rime en un nú~ero limitad~ de eje~plares. por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes (2) 
que se s1rvan llevar cons1go a la reun16n sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Deberá definirse cada zona geográfica para la planificación de los 
enlaces de conexión ya sea 

i) por L-un mínimo de seis_/ puntos definidos por coordenadas 
geográficas, o 

ii) por las coordenadas geográficas del punto de intersección del eje 
' del haz con la superficie de la Tierra, los ejes mayor y menor de 

la sección transversal elíptica del haz de la antena receptora de 
satélite y la orientación. 

d) Puntos de prueba! 

Las administraciones proporcionarán los puntos de prueba preferidos 
/-un máximo de 20 7 dentro de la zona de servicio que se utilice para 
los cálculos. Est; información incluirá 

i) coordenadas geográficas; 

ii) altura media sobre el nivel medio del mar; 

iii} zona hidrometeorológicae 

e} Coordenadas de la estación terrena- 14,5- 14,8 Ghz; 17,7- 18,1 GHz 
(para las asignaciones del Apéndice 30 que utilizan los canales L-25_7 
a 40). 

Nota - Esta información es necesaria para fines de coordinación con 
otros servicios. 

f) Necesidades especiales: 

i) polarización lineal; 

ii) polarización circular, mismo sentido que el enlace descendente; 

iii} números de canal del enlace de conexión correspondientes al enlace 
descendente si no se utiliza la conversión de frecuencia lineal. 

2.2 La Junta preparará el formulario apropiado que deberán utilizar las adminis-
traciones para presentar sus necesidades. 

2.3 La Junta pedirá antes de /-1 7 que las administraciones presenten sus necesi
dades a la Junta antes de /~2 7. L; J~nta preparará una lista refundida de necesidades 
y presentará un Informe a la Segunda Reunión de la Conferencia al menos /-3 7 meses 
antes del comienzo de la Segunda Reunión. - -

1) L15 meses antes de la Segunda Reunión_/ 

2) ¡12 meses antes de la Segunda Reunión_/ 

3) L6 meses antes de la Segunda Reunión_/ 
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3o* Soporte lÓgico de computador 

La Primera Reunión observó que la Junta había desarrollado soporte lógico de 
computador para analizar tanto los enlaces de conexión como los enlaces descendentes 
del Plan SRS para la Región 2, y que este soporte podía modificarse con un esfuerzo 
mínimoo La Junta preparará el soporte l6gico adecuado que permita a la Segunda Reunión 
analizar el Plan de enlaces de conexión y proporcionar un análisis global de los 
enlaces de conexión y los enlaces descendentes. Este soporte lógico se basará en las 
formas y parámetros técnicos contenidos en L- _7 de este Informe. 

4.* Ejercicio de planificación 

Utilizando las necesidades aludidas en el punto 1 anterior, el soporte lógico 
de computador descrito en el punto L~ _7 z los criterios técnicos y el método de 
planificación contenidos en el punto 1 /, la Junta llevará a cabo dos ejercicios de 
planificación y presentará los result~do; de los mismos en la Segunda Reunión L-x_7 
meses antes del cumi8nzo de la misma. 

El primer ejerc1c1o de planificación debe basarse en la sola utilización de 
la banda de 17 GHz para todos los enlaces de conexión y la utilización de una traslación 
directa de frecuencias del Plan del Apéndice 30. 

El segundo ejercicio de planificación deberá basarse en la utilización de la 
banda de 14 GHz para las necesidades por las que las administraciones hayan indicado 
una preferencia para la banda de 14 GHz. El método de planificación para la utilización 
de la banda de 14 GHz se trata en el punto L- _7. 

* 

El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 6B 
D. JAYASURIYA 

Cuestiones que no se han asignado aún al Grupo de Trabajo ad hoc 6B. 
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GRUPO . DE . TRABAJO 4B 

Nota del Subgrúpo dé Trabajo 4B-2 

PROYECTO DE NOTA SOBRE CRITERIOS DE COMPARTICION 
ENTRE ENLACES DE CONEXION QUE HABRA QUE ELABORAR 

ENTRE LAS REUNIONES 

(Punto 3o3 del orden del día) 

l. Las deliberaciones en el seno de la /-Comisión 4 7 sobre la compartición entre 
los enlaces de conexión y otros servicios han-señalado la-necesidad de estudios entre 
las reuniones sob~e los criterios que habrá que adoptar para el umbral de coordinación 
necesario entre los enlaces de conexión en diferentes regiones que se proponen operar 
en la banda 17,3- 17,8 GHz. 

2. Como parte del servicio fijo por satélite, se podría esperar que el umbral 
de los enlaces de conexión del SRS refleje el valor de 4% que figura en el 
Apéndice 29. No obstante, es posible que un valor aún más estricto refleje más adecua
damente la relación C/I apropiada que se necesita para los enlaces de conexión 
del SRS. 

3. Por otra parte, el valor de umbral de ~T/T adoptado en las disposiciones 
de la CARR-SAT-R2 fue de 10% en el Plan, aunque se adoptó un valor de 4% para las 
modificaciones. 

4Q Hay que realizar estudios entre las reuniones para determinar el valor o 
valores de umbral adecuados, si sería preferible o no expresarlo en términos de 11T/T o 
de C/I y si convendría establecer un valor com1n entre las regiones. 

5. Parece conveniente señalar la necesidad de los estudios entre las reuniones 
así identificados a la atención de los Grupos de Trabajo adecuados de la Comisión 6 
y al Grupo ad hoc que examina los estudios entre las reunioneso 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4B-2 
K.RoE. DUNK 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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.GRUPO DE TRABAJO 4A 

SISTEMAS DE RADIODIFUSION SONORA POR SATELITE PARA RECEPCION INDIVIDUAL 
POR RECEPTORES PORTATILES O INSTALADOS EN AUTOMOVILES 

(Puntó 4· del orden del día) 

1 8.1 Introducción 

Los satélites son una de.las soluciones posibles .para la radi~ditusi6n sonora 
a escala nacional. Sin embargo, las actuales atribuciones de frecuencias no prevén las 
necesidades particulares de un servicio de radioditusi6n (sonora) por satélite destinado 
a receptores port,tiles o instalados en autom6viles. La selecci6n de la banda de fre
cuencias oportuna ha sido objeto de diversos estudios y experimentos.ceyos resultados 
se describen en. el Informe 955. (MOD I) del CCIR. 

El interés de las administraciones en el tema de la radiodifusi6n sonora por 
satélite en la CAMR-79 se ha plasmado en la Resolución N.o 505 que resuelve: 

·"l. que se fomente a las administraciones a que efectúen experimentos relativos al servicio de radiodifusión 
por satélite (radiodifusión sonora) en pequeñas sub-bandas convenientemente situadás en la banda o.~- 2 GHz. a 
reserva del acuerdo de las administraciones interesadas. Una de esas sub-bandas puede situarse en la banda 
1 429- 1 525 M Hz: 

2. que el CCIR prosiga y acelere los esludios referentes a las caraclensucas técnicas de un sistema de 
radiodifusión (sonora) por satélite para la recepción individual con receptores portátiles o instalados en 
automóviles. así como a la posibilidad de la compartición con servicios terrenales y a los criterios apropiados de 
esta compartición: 

3. que se autorice a la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicac.:iones que se ocupe de 
los servicios de radiocomunicación espacial. en general. o de cualquiera de eslos servicios en especial. a examinar 
los resultados de los distintos estudios y a adoptar las decisiones que proceda para acribuir una banda de 
frecuencias apropiada: 

4. que la citada conferencia establezca también procedimientos adecuados para ta protección y. si es preciso. 
la lransferencia a otras bandas. de las asignaciones a estaciones de los servicios terrenales que puedan resullar 
afectados." 

En consecuencia, el Consejo de Administraci6n decidi6 en la Resolución N.o 895 
que, con objeto de alcanzar los objetivos de la Resolución N. 0 505 de la CAMR-79, la 
CAMR-ORB(l) examinase el asunto, basándose en la experiencia adquirida por las 
administraciones y en los resultados de los estudios del CCIR, y formulase Recomen
daciones apropiadas para la CAMR-ORB(2). 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo • la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Este cap~;ulo gasa revista al estado de los trabajos que ~e ~nvita~a ~ reali
zar en la Resoluc1on N. 505 ~resuelve 1 y 2). Se dan las caracter1st1cas tecn1cas 
de los sistemas tipo. Se extraen conclusiones, se definen las áreas que precisan más 
estudio, y se formulan Recomendaciones para la CAMR-ORB(2), de conformidad con el 
punto 4 del orden del día y basándose en la informaeión disponible durante 
la CAMR-ORB ( 1 ) • 

8.2 Resultados de los estudios y análisis 

En respuesta a la Resolución N. 0 
505 de la CAMR-79, el CCIR ha elaborado el 

Informe 955 relativo a la radiodifusión sonora por satélite para receptores portátiles 
Y receptores en automóviles. Varias administraciones y empresas han realizado experi
mentos y emprendido estudios para evaluar la viabilidad del sistema dentro de la banda 
de O, 5 - 2 9 O MHz. 

El Anexo YY (la información del Anexo 7 del Informe de la RPC) da información 
técnica respecto a los sistemas de radiodifusión sonora por satélite analizados y 
estudiados. La sección siguiente da las características generales de los sistemas 
estudiados y examina las consideraciones principales pertinentes a una decisión sobre 
atribución. 

8.2.1 Descripci6n del sistema 

El servicio de radiodifusi6n sonora por satélite podría prestarse para tres 
tipos de recepci6n: receptores portátiles, reeeptores móviles tales como radios de 

; . . , 
automov11, Y receptores f1jos. Un servicio de esta índole implica balances del enlace 
dependientes de la frecuencia y del ángulo de elevación. Ambos aspectos se tratan en 
el Anexo YY del presente Informe. 

Se han estudiado dos modelos. El primero utiliza modulación de frecuencia (MF) 
con parámetros compatibles con la radiodifusión MF terrenal y proporciona recepción 
monotónica en el caso de receptores portátiles y m6viles o recepci6n estereor6nica en el 
caso de instalaciones fijas en las que laa obstrucciones pueden reducirse al mínimo y 
pueden utilizarse antenas más grandes. El segundo modelo utiliza modulación digital y 

puede proporcionar una mayor gama de facilidades, independientemente del tipo de 
recepción. 

Los objetivos de calidad y disponibilidad. del servicio se desarrollan en el 
~ YY.2.2 del Anexo YY al presente Informe. Se ha supuesto una disponibilidad delservicio 

en el 90% de los emplazamientos. Esta disponibilidad del servicio dependerá de los desvane
cimientos debidos a obstrucciones y a los efectos de propaga~ión por trayectos múltiples. 
tas latitudes bajas podrían ser atendidas con niveles de poteneia de transmisión bastante 
moderados. en tanto que las latitudes superiores exigirían niveles mayores. En ambos 

modelos de sistemas se considera que los casos A y B tratados en el Anexo YY, 
~ YY.2.3, permitirían una recepción satisfactoria en todas las condiciones salvo las muy 

estrictas. 

Se han elegido los modelos MF y digital por ser representativos de los métodos 
que pueden utilizarse para prestar servicios. La elección del método MF para prestar 
un servicio de menor calidad no implica por fuerza que un sistema MF no pueda ofrecer 
una calidad de servicio equivalente a le, que se obtien~ con un sistema digital, pues 
es preciso tener en cuenta muchos otros factores técnicos. 
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Una comparaci6n de los balances del enlace indica que el modelo digital 
exigiría aproximadamente el doble de potencia de transmisi6n de satélite que el modeloMF. 
Los requisitos técnicas resultantes pueden satisfacerse en algunos de los ejemplos del 
Anexo YY con la tecnología de satélite y de receptor disponible ahora y en el pr6ximo 
futuro. En el Anexo YY puede verse un ejemplo de las estimaciones de costo. 

[Se señala a la atenc~ón de }as administraciones los fac~ores técnico~ q~e ·~ 
inciden en los costos de la /posible/ puesta en servicio de un s~stema de rad~od~fus~on 
sonora por satélite.] En el Aitexo yy-pueden verse ejemplos de estimaciones del costo del 
segmento espacial. [se ha informado de estudios técnicos y económicos realizados en un 
pa!s desde la RPC 1984, en los que se señala que, un sistema de satélite puede ser 
varias veces más caro que un sistema terrenal equivalente. Según estudios de otro 
país, para distintas zonas geográficas y sobre la base de los costos de sistemas 
terrenales de radiodifusión de televisión, un sistema de radiodifusión sonora por 
satélite puede ser varias veces más barato que un sistema terrenal equivalente. 
El costo relativo depende del emplazamiento geográfico de la zona de servicio, de 
la conformación y del tamaño del territorio, del número de programas, de las solu
ciones tecnológicas elegidas y de otros factores. Hacen falta más estudios del CCIR 
sobre los factores técnicos que inciden en los costos.] 

,8.2.2 Consideraciones relativas a la frecuencia, la anchura de banda y la 
compartici6n de frecuencias 

Los tres elementos de importancia para adoptar una decisión sobre atribuci6n 
son la frecuencia adecuada para el funcionamiento, la.anchura de banda requerida, 
y la posibilidad de·compartici6n de frecuencias. 

8.2.2.1 Frecuencias de explotación 

Los estudios que ha examinado la ORB(l) han utilizado frecuencias en la gama 
de 0,5 a 2,0 GHz. Un aumento de las frecuencias de explotación exigiría un incremento 
correspondiente en los niveles de potencia de transmisión del satélite, que a su vez 
aumenta con la latitud. Una disminución de la frecuencia de funcionamiento exigiría 
un aumento del diámetro de la antena y situaría al receptor terrenal en un entorno de 
mayor ruido artificial. 

18 . 2 • 2 • 2 Anchura de banda 

La anchura de banda necesaria para un se~c1o de radiodifusión sonora por 
satélite en ondas decimétricas depende del método de modulación y del grado de super
posici6n de la cobertura. De estudios realizados por la UER y la ESA sobre la casi 
totalidad de Europa y África y por Canadá para la Regi6n 2 se desprende que se necesita 
un ancho de banda de 9 a 11 MHz para proporcionar un programa nacional de radiodifUsión 
sonora por país cuando éste se transmite en modulación de frecuencia. La modulación 
digital suele exigir una anchura de banda algo mayor. El estudio realizado en Canadá 

· para países de la Regi6n 2 concluy6 que se nec_esitan unos 13 MHz para un programa mono
f6nico por. país. Estos resultados se consideran representativos para servicios nacionales. 
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Consideraciones ·relativas a la compartición de frecuencias 

La banda 0,5 - .2,0 GHz es utilizada a título primario por los serv1c1os terre
nales de radiodifusión, m6vil y fijo, entre otros. Además, hay importantes atribuciones 
a los servicios de radionavegación aeronáutica y radiolocalización. 

Se han realizado estudios de compartición con técnicas de modulación de fre
cuencia y modulaei6n digital. La modulación de frecuencia permite una dispersión de 
energía muy limitada, en tanto que las técnicas de modulación digital ofrecen una ventaja 
considerable en cuanto a la dispersión de energía. Sin embargo, a~ los estudios más 
optimistas para esta última modulación demuestran que los niveles de flujo de potencia 
obtenibles son aún demasiado elevados para permitir la compartición de frecuencias con 
los servicios terrenales de radiodifusión, fijo o móvil dentro de la zona de servicio y 
en grandes áreas en torno a la misma. 

Cabe concluir que la compartición de frecuencias no será posible de manera 
sistemática. Esto indica que teniendo en cuenta los criterios existentes el desarrollo 
de los servicios nacionales de radiodifusión sonora por satélite en la gama de frecuen
cias de 0,5 a 2,0 GHz sólo será po~ible mediante la atribución de una banda de fre
cuencias adecuada con carácter exclusivo. 

¡8.2.3 Conclusión 

Los estudios del CCIR sobre el SRS (sonora) en la gama de 0,5 a 2,0 GHz 
muestran que tal servicio es técnicamente viable, pero que,- por dificultades de comp~r
tici6n no ser! posible implantarlo a menos que se le atribuya una banda de trecuenc1as 
idónea'a título exclusivo. Hacen falta más estudios para definir completamente los 
parámetros del sistema concreto que permitiría una implantación más fácil de dicho 
servicio. 

1 8.3 TrabaJos ulteriores 

Los estudios realizados por el CCIR y los experimentos y estudios llevados 
a cabo por las administraciones han demostrado que la acomodación del·servicio de radio
difusión sonora por satélite en la gama de frecuencias 0,5 a 2,0 GHz causaría conside-

l.rables dificultades, pero es necesario investigar más a fondo las posibilidades de 
:compartición. 

Se han identificado las siguientes áreas de estudio. 

t 8.3.1 Calidad de servicio 

La calidad de servicio influye en las características globales del 
sistema Y la compartición con otros servicios. Administraciones diferentes pueden desear 
diferentes niveles de calidad. Se sugiere el estudio como mínimo de sistemas de alta 
calidad Y calidad mediana, con la posibilidad de lograr una alta calidad mediante la 
utilización de receptores instalados permanentemente. 

,8.3.2 · Frecuencia de explotación 

Varias administraciones han indicado que no podrían acomodar el SRS (sonora) 
en la _banda 0,5 - 2,0 GHz co? ?na at~~bución ~ tít~o exclusivo. Se desean más 
estudios para identificar posibles frecuencias en los casos en que el 
SRS (sonora) se podrfa prestar en la banda 0,5 - 2,0 GHz utilizando los parámetros 

para las frecuencias en torno a la gama 0,5 - 2,0 GHz en los casos en que las posibili
dades de compartici6n u otro tipo de acomodación puedan ser mayores. 

[

técnico.s identifi~ados para estudios ulterior~s. Además, se solicitan estudios 

J 

J 
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1 8.3.3 Tipo de modulación 

Las modificaciones del formato de modulación pueden reducir la potencia 
requerida para los transmisores del SRS (sonora) y pueden mejorar las posibilidades 
de compart~ción con otros servicios. Es preciso determinar las características técnicas 
de los sistemas digitales viables. 

8.3.4 Anchura de banda requerida 

La modificación del tipo de modulación o la utilización de otros sistemas 
digitales pueden alterar la anchura de banda requerida con relación a los valores dados 
en los ejemplos de sistemas que se analizan en este Informe. 

8.3.5 Receptores 

Se identificaron como áreas de estudio las técnicas de procesamiento de la 

1 
señal y la posibilidad de utiiización de los receptores existentes, y la posibilidad 

de diseño común del receptor. 

Diseño de la antena ¡8.3.6 

A fin de aumentar la posibilidad de compartición, es necesario estudiar las 
antenas de satélite con lóbulos laterales mejorados y haces puntuales múltiples. 

1 

8.3.1 Enlaces de conexión 

Hace falta identificar las características técnicas de los enlaces de conexión 
necesarios. 

1 8.3.8 Criterios de compartición adecuados 

Se necesitan criterios de compartición para determinar las posibilidades de 
compartición con todos los servicios que utilizan bandas de frecuencias en las cuales 
puede operar el SRS (sonora). En particular, es preciso orientar los estudios hacia la 

t compartición sobre una base geográfica, o sea, entre y en el interior de las re~iones 
o entre grupos de administraciones. 

,8.3.9 Costos 

Se dispuso de varios estudios para determinar los costos del segmento espacial, 
los costos totales del sistema SRS (sonora) y los costos de cobertura alternativa por 
sistemas de radiodifusión sonora terrenal. Hace falta proseguir los estudios para iden
tificar con más precisión los costos de los sistemas viables. 

,8.3.10 Conformidad con el n~ero 2674 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Hay que estudiar también la capacidad de la tecnología presente y futura 
para cumplir el número 2674 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 



- 6 -
ORB-85/DT/60(Rev.l)-S 

e.J~ll Satélite para mÚltiples usuarios. 

Es preciso investigar las consecuencias técnicas de la utilizaci6n de un mismo 
satélite por múltiples administraciones para satisfacer sus necesidades particUlares. 

·¡:8.4. Recomendaciones 

Después de considerar la radiodifusión sonora por satélite basándose en la 
experiencia adquirida por las administraciones y en los resultados de los estudios 
del CCIR, la ORB{l) recomienda a la ORB(2) los puntos de ~a Resoluci6n/Recomendación AA. 

l. Que el CCIR lleve a cabo nuevos estudios sobre la viabilidad de implantar 
un sistema de radiodifusión sonora por satélite utilizando la gama de frecuencias 
adecuada 500 - 2 000 MHz como pauta. Esos estudios deberían inspirarse en la informa
ción contenida en el punto ZZ.3 del presente Informe, relativo a los trabajos futuros, 
y en el Anexo YY. 

2. Que la Segunda Reunión de la presente Conferencia examine ios resultados 
de los estudios realizados hasta la fecha y que, al examinar la situación dominante 
en ese momento, sea autorizada a tomar las decisiones oportunas en cuanto a la 
atribución de una banda de frecuencias adecuada. 

3. Que el Consejo de Administración, en respuesta a la Resolución N. 0 505, 
incluya el tema de la radiodifusión sonora por satélite en el orden. del día de la 
SegÚnda Reunión de la Conferencia. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A 
E.F. MILLER 
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SISTEMAS DE RADIODIFUSION SONORA POR SATELITE PARA RECEPCION INDIVIDUAL 
POR RECEPTORES PORTATILES O INSTALADOS EN AUTOMOVILES 

(Punto 4· del orden del día) 

ZZ.l Introducción 

Los satélites son una de-las soluciones posibles ·para la radiodifusi6n sonora 
a escala nacional. Sin embargo, las actuales atribuciones de frecuencias no prevén las 
necesidades particulares de un servicio de radiodifusión (sonora) por satélite destinado 
a receptores portátiles o instalados en automóviles. La selecci6n de la banda de fre
cuencias oportuna ha sido objeto de diversos estudios y experimentos cuyos resultados 
se describen en el Informe 955_ (MOD I) del CCIR~ 

El interés de las administraciones en el tema de la radiodifusión sonora por 
satélite en la CAMR-79 se ha plasmado en la Resolución N.o 505 que resuelve: 

l. que se fomente a las administraciones a que efectúen experimentos relativos al servicio de radiodifusión 
por satélite (radiodifusión sonora) en pequeñas sub-bandas convenientemente situadas en la banda 0.5- 2 GHz. a 
reserva del acuerdo de las administraciones interesadas. Una de esas sub-bandas puede situarse en la banda 
1 429- 1 525 MHz: 

2. que el CCI R prosiga y acelere los estudios referentes a las caractensucas técnicas de un sistema de 
radiodifusión (sonora) por satélite para la recepción individual con receptores portátiles o instalados en 
automóviles. así como a la posibilidad de la compartición con servicios terrenales y a los criterios apropiados de 
esta compartición: 

3. que se autorice a la próxima conferencia administrativa mundial de radiocomunicaciones que se ocupe de 
los servicios de radiocomunicación espacial, en general, o de cualquiera de estos servicios ~n especial. a ex&~minar 
los resultados de los distintos estudios y a adoptar las decisiones que proceda para atribuir uno.t banda de 
frecuencias apropiada: 

4. que la citada conferencia establezca también procedimientos adecuados para la protección y, si ~s preciso. 
la transferencia a otras bandas. de las asignaciones a estaciones de los servicios terrenales que puedan resultar 
afectados. 

En consecuencia, el Consejo de Administración decidió en la Resolución N.o 895 
que, con objeto de alcanzar los objetivos de la Resolución N. 0 505 de la CAMR-79, la 
CAMR-ORB(l) examinase el asunto, basándose en la experiencia adquirida por las 
administraciones y en los resultados de los estudios del CCIR, y formulase Recomen
daciones apropiadas para la CAMR-ORB(2) . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Este capítulo gasa revista al estado de los trabajos que se invitaba a reali
zar en la Resolución N. 505 (resuelve 1 y 2). Se dan las características técnicas 
de los sistemas tipo. Se extraen conclusiones, se definen las áreas que precisan más 
estudio, y se formulan Recomendaciones para la CAMR-ORB(2), de conformidad con el 
punto 4 del orden del día y basándose en la información disponible durante 
la CAMR-ORB(l). 

ZZ.2 Resultados de los estudios y análisis 

En respuesta a la Resolución N.
0 

505 de la CAMR-79, el CCIR ha elaborado el 
Informe 955 relativo a la radiodifusión sonora por satélite para receptores portátiles 
Y receptores en automóviles. Varias administraciones y empresas han realizado experi
mentos Y emprendido estudios para evaluar la viabilidad del sistema dentro de la banda 
de O, 5 - . 2 , O MH z . 

El Anexo YY (la información del Anexo 7 del Informe de la RPC) da información 
técnica respecto a los sistemas de radiodifusión sonora por satélite analizados y 
estudiados. La sección siguiente da las características generales de los sistemas 
estudiados y examina las consideraciones principales pertinentes a una decisión sobre 
atribución. 

ZZ.2.l Descripción del sistema 

. El ser~icio de radiodifusión sonora por satélite podría prestarse para tres 
t1pos de recepc16n: receptores portátiles, receptores móviles tales como radios de ., . ' 
automov1l, Y receptores fijos. Un servicio de esta Índole implica balances del_enlace 
dependientes de la frecuencia y del ángulo de elevación. Ambos aspectos se tratan en 
el Anexo YY del presente Informe. 

, Se han estu~iado dos modelos. El primero utiliza modulaci6n de frecuencia (MF) 
con par~etros compatlbles con la radiodifusión MF terrenal y proporciona recepci6n 
monof6n1ca en el caso de receptores portátiles y móviles o recepci6n estereof6nica en el 
caso de instalaciones fijas en las que las obstrucciones pueden reducirse al mfnimo y 
pueden utilizarse antenas más grandes. El segundo modelo utiliza modulación digital y 
puede proporcionar una mayor gama de facilidades, independientemente del tipo de 
recepci6n. 

Los objetivos de calidad y disponibilidad. del servlClO se desarrollan en el 
§ YY.2.2 del Anexo YY al presente Informe. Se ha supuesto una disponibilidad delservicio 

en el 90% de los empiazamientos. Esta di'sponibilidad del servicio dependerá de los desvane
cimientos debidos a obstrucciones y a los efectos de propaga~ión por trayectos múltiples. 
Las latitudes bajas podrían ser atendidas con niveles de potencia de transmisión bastante 
moderados, en tanto que las latitudes superiores exigirfan niveles mayores. En ambos 

modelos de sistemas se considera que los casos A y B tratados en el Anexo YY, 
~ YY. 2. 3 .. permitirían una recepción satisfactoria en todas las condiciones salvo las muy 
estrictas. 

Se han elegido los modelos MF y digital por ser representativos de los métodos 
que pueden utilizarse para prestar servicios. La elección del método MF para prestar 
un servicio de menor calidad no implica por fuerza que un sistema MF no pueda ofrecer 
una calidad de servicio equivalente a la- que se obtiene con un sistema digital, pues 
es preciso tener en cuenta muchos otros factores técnicos. 
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. . , Una c?mparaci6n de los balances del enlace indica que el modelo digital 
ex~g~r~a.a~rox~~d~ente el doble de potencia de transmisi6n de satélite que el modeloMF. 
Los requ~s~tos tecn~cos resultantes pueden satisfacerse en algunos de los ejemplos del 
Anexo YY con la tecnología de satélite y de receptor disponible ahora y en el pr6ximo 
futuro. En el Anexo YY puede verse un ejemplo de las estimaciones de costo. 

Se señala a la atención de las administraciones los factores técnicos que 
inciden en los costos de la /posible7 puesta en servicio de un sistema de radiodifusión 
sonora por satélite. En el Añexo YY-pueden verse ejemplos de estimaciones del costo del 
segmento espacial. Se ha informado de estudios técnicos y económicos realizados en un 
país desde la RPC 1984, en los que se señala que /-en algunos casos 7 un sistema de 
satélite puede ser varias veces más caro que un sistema terrenal eq~i~alente pero que 

,; ' ' en otros casos, segun las zonas, el sistema de satélite puede ser menos caro como se 
indica en el estudio de otro país. El costo relativo depende del emplazamient~ geográfico 
de la zona de servicio, de la conformaci6n y del tamaño del territorio, del número de 
programas, de las soluciones tecnol6gicas elegidas y de otros factores. Hacen falta más 
estudios del CCIR sobre los factores técnicos que inciden en los costos. 

ZZ.2.2 Consideraciones relativas a la frecuencia 2 la anchura de banda y la 
compartici6n de frecuencias 

Los tres elementos de importancia para adoptar una decisión sobre atribución 
son la frecuencia adecuada para el funcionamiento, la anchura de banda requerida, 
y la posibilidad de compartición de frecuencias. 

ZZ.2.2.1 Frecuencias de explotación 

Los estudios que ha examinado la ORB(l) han utilizado frecuencias en la gama 
de 0,5 a 2,0 GHz. Un aumento de las frecuencias de explotación exigiría un incremento 
correspondiente en los niveles de potencia de transmisión del satélite, que a su vez 
aumenta con la latitud. Una disminución de la frecuencia de funcionamiento ex~g~r~a 
un aumento del diámetro de la antena y situaría al receptor terrenal en un entorno de 
mayor ruido artificial. 

ZZ.2.2.2 Anchura de banda 

La anchura de banda necesaria para un serv~c1o de radiodifusión sonora por 
satélite en ondas decimétrícas depende del método de modulación y del grado de super
posici6n de la cobertura. De estudios realizados por la UER y la ESA sobre la casi 
totalidad de Europa y África y por Canadá para la Región 2 se desprende que se necesita 
un ancho de banda de 9 a 11 MHz para proporcionar un programa nacional de radiodifusión 
sonora por pais cuando éste se transmite en modulación de frecuencia. La modulación 
digital. suele exigir una anchura de banda algo mayor. El estudio realizado en Canadá. 
para paises de la Región 2 concluyó que se necesitan unos 13 MHz para un programa mono
f6nico por país. Estos resultados se consideran representativos para servicios nacionales. 
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ZZ~2o2o3 Consideraciones ·relativas a la compartición de frecuencias 

La banda 0,5-c-~2,0 GHz es utilizada a título primario por los serv~c~os terre
nales de radiodifusión, m6vil y fijo, entre otros. Además, hay importantes atribuciones 
a los servicios de radionavegación aeronáutica y radiolocalización. 

Se han realizado estudios de compartición con técnicas de modulación de fre
cuencia y modulación digital. La modulación de frecuencia permite una dispersión de 
energía muy limitada, en tanto que las técnicas de modulación digital ofrecen una ventaja 
considerable en cuanto a la dispersión de energía. Sin embargo, aún los estudios más 
optimistas para esta Última modulación demuestran que los niveles de flujo de potencia 
obtenibles son aún demasiado elevados para permitir la compartición de frecuencias con 
los servicios terrenales de radiodifusión, fijo o móvil dentro de la zona de servicio y 
en grandes áreas en torno a la misma. 

Cabe concluir que la compartición de frecuencias no será posible de manera 
sistemática. Esto indica que teniendo en cuenta los criterios existentes el desarrollo 
de los servicios nacionales de radiodifusión sonora por satélite en la gama de frecuen
cias de 0,5 a 2,0 GHz sólo será po?ible mediante la atribución de una banda de fre-
cuencias adecuada con carácter exclusivo. 

ZZ.2.3 Conclusión 

Los estudios del CCIR sobre el SRS (sonora) en la gama de 0,5 a 2,0 GHz 
muestran que tal servicio es técnicamente viable, pero que, por dificultades de compar
tición, no será posible implantarlo a menos que se le atribuya una banda de frecuencias 
idónea a título exclusivo. 

ZZ.3 Trabajos ulteriores 

Los estudios realizados por el-CCIR y los experimentos y estudios llevados 
a cabo por las administraciones han demostrado que la acomodación del servicio de radio
difusión sonora por satélite en la gama de frecuencias 0,5 a 2,0 GHz causaría conside
rables dificultades, pero es .necesario investigar más a fondo las posibilidades de 
compartición. Hacen falta más estudios para definir.completamente los parámetros del 
sistema concreto que permitiría una implantación más fácil de dicho servicio. 

Se han identificado las siguientes áreas de estudio. 

ZZ.3.1 Calidad de la señal 

La calidad de la señal recibida influye en las características globales del 
sistema y la compartición con otros servicios. Administraciones diferentes pueden desear 
diferentes niveles de calidad. Se sugiere el estudio como mínimo de sistemas de alta 
calidad y calidad mediana, con la posibilidad de lograr una alta calidad mediante la 
utilización de receptores instalados permanentemente. 

ZZ.3.2 Frecuencia de explotación 

Varias administraciones han indicado que no podrían acomodar el SRS (sonora) 
en la banda 0,5 - 2,0 GHz con una atribución a título exclusivo. Dos administraciones,. 
sin embargo, han señalado que tal vez puedan acomodar una atribución en la banda 
l 429 - 1 525 MHz. Se desean más estudios para identificar posibles frecuencias en los 
casos en que el SRS (sonora) se podría prestar en la banda 0,5 - 2,0 GHz utilizando los 
parámetros técnicos identificados para estudios ulteriores. Además, se solicitan estudios 
para las frecuencias en torno a la gama 0,5 - 2,0 GHz en los casos en que las posibili
dades de compartición u otro tipo de acomodación puedan ser mayores. 
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Las modificaciones del formato de modulación pueden reducir la potencia 
requerida para los transmisores del SRS (sonora) y pueden mejorar las posibilidades 
de compartición con otros servicios. 

ZZ.3.4 Sistemas digitales 

Es preciso determinar las características técnicas de los sistemas digitales 
viables. 

ZZ.3.5 Anchura de banda requerida 

La modificación del tipo de modulación o la utilización de otros sistemas 
digitales pueden alterar la anchura de banda requerida con relación a los valores dados 
en los ejemplos de sistemas que se analizan en este Informe. 

ZZ.3.6 Receptores 

Se identificaron como áreas de estudio las técnicas de procesamiento de la 
señal y la posibilidad de utilización de los receptores existentes. 

ZZ.3.7 Diseño de la antena 

A fin de aumentar la posibilidad de compartición, es necesario estudiar las 
antenas de satélite con lóbulos laterales mejorados y haces puntuales múltiples. 

ZZ.3.8 Enlaces de conexión 

Hace falta identificar las características técnicas de los enlaces de conexión 
necesarios. 

ZZ.3.9 Criterios de compartición adecuados 

Se necesitan criterios de compartición para determinar las posibilidades de 
compartición con todos los servicios que utilizan bandas de frecuencias en las cuales 
puede operar el SRS (sonora). En particular, es precis'o orientar los estudios hacia la 
compartición sobre una base geográfica, o sea, entre y en el interior de las regiones 
o entre grupos de administraciones. 

ZZ.3.10 Costos 

Se dispuso de varios estudios para determinar los costos del segmento espacial, 
los costos totales del sistema SRS (sonora) y los costos de cobertura alternativa por 
sistemas de radiodifusión sonora terrenal. Hace falta proseguir los estudios para iden":" 
tificar con más precisión los costos de los sistemas viables. 

ZZ.3.ll Conformidad con el número 2674 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Hay que estudiar también la capacidad de la tecnología presente y futura 
para cumplir el número 2674 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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ZZ.3.12 Satélite para mÚltiples usuarios 

Es preciso investigar las consecuencias técnicas de la utilización de un mismo 
satélite por múltiples administraciones para satisfacer sus necesidades particulares. 

ZZ.4 Recomendaciones 

Después de considerar la radiodifusión sonora por satélite basándose en la 
experiencia adquirida por las administraciones y en los resultados de los estudios 
del CCIR, la ORB(l) recomienda a la ORB(2) los puntos de ;La Resolución/Recomendación AA. 

l. Que el CCIR lleve a cabo nuevos estudios sobre la viabilidad de implantar 
un sistema de radiodifusión sonora por satélite utilizando la gama de frecuencias 
adecuada 500 - 2 000 MHz como pauta. Esos estudios deberían inspirarse en la informa
ción contenida en el punto ZZ.3 del presente Informe, relativo a los trabajos futuros, 
y_en el Anexo YY. 

2. Que la Segunda Reunión de la presente Conferencia examine los resultados 
de los estudios realizados hasta la fecha y que, al examinar la situación dominante 
en ese momento, sea autorizada a tomar las decisiones oportunas en cuanto a la 
atribución de una banda de frecuencias adecuada. 

3. Que el Consejo de Administración, en respuesta a la Resolución N. 0 505, 
incluya el tema de la radiodifusión sonora por satélite en el orden del día de la 
Segunda Reuni6n de la Conferencia. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A 
E.F. MILLER 
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GRUPO DE TRABAJO 4B 

PROYECTO DE PARTE DEL INFORME SOBRE CRITERIOS DE 
COMPARTICION ENTRE LOS ENLACES DE CONEXION Y OTROS SERVICIOS 
(ESPACIALES Y TERRENALES) QUE HABRA QUE ELABORAR DURANTE EL 

PERIODO ENTRE SESIONES 

(Punto 3.3 del orden del día) 

lo Consideraciones generales 

El Informe de la Reunión Preparatoria de Conferencia (RPC) del CCIR trata 
los criterios de compartición necesarios entre los enlaces de conexión y otros servi
cios igualmente primarios en el capítulo 10. Se puede encontrar más material perti
nente en el capítulo 8 de la RPC y detalles adicionales en el Anexo 5.4 y el Anexo 6. 

Parece que las administraciones han prestado su acuerdo general a las obser
vaciones del Informe de la RPC sobre el punto 3.3 del orden del día. 

En las secciones pertinentes se solicitan estudios adicionales sobre muchos 
aspectos de la compartición. Este texto trata de aquellos aspectos directamente per
tinentes para los estudios entre reuniones, en el contexto de las bandas de frecuen
cias en las que se habrán de elaborar planes de frecuencias para los enlaces de 
conexión. En este contexto, los criterios son los necesarios para su inclusión en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2. Bandas de frecuencias 

Se necesitan criterios de compartición para los enlaces de conex~on en las 
siguientes bandas de frecuencias y en compartición con los siguientes servicios: 

2.1 Banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz 

FIJO 

MOVIL 

2.2 Banda de frecuencias 17,7- 18,1 GHz 

FIJO 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

M OVIL 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podré disponer de otros adicionales. 
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Los casos de interferencia que se pueden presentar son: 

Caso a) Estación terrena transmisora de enlace de conexión que causa inter
ferencia a estación terrenal receptora (servicios fijo o móvil); 

Caso b) Estación terrenal transmisora (servicios fijo o móvil) que causa 
interferencia a estación espacial receptora de enlace de conexión; 

Caso e) Estación espacial transmisora del servicio fijo por satélite que 
causa interferencia a estación espacial receptora de enlace de 
conexión (para la banda 17,7- 18,1 GHz); 

Caso d) Estación terrena transmisora de enlace de conexión que causa inter
ferencia a estación terrena receptora (para la banda 17,7- 18,1 GHz). 

4. Criterios de compartici6n basados en diversas disposiciones del Reglamento 
de Radiocomunicaciones: 

4.1 El caso a) se rige en las dos bandas de frecuencias por el Apéndice 28 
{Cuadro I). El texto de la Nota 5 del Cuadro I dice: 

"Los parámetros indicados en estas columnas se han establecido para el servi
cio fijo por sat~lite, pero podrán utilizarse para los enlaces de conexión con los 
satélites de radiodifusión, a título provisional, en espera del resultado de los futu
ros estudios del CCIR. Véase la Resolución N. 0 101." 

De momento no se dispone de otros parámetros que los contenidos en el Cuadro l. 
Debe señalarse, además, que los criterios de compartición relativos a las bandas por 
debajo de 15 GHz se circunscriben a los sistemas terrenales con modulación analógica, 
por lo que será preciso elaborar parámetros para los sistemas digitales. Los estudios 
que se emprendan entre las reuniones deberán examinar los valores asociados con 
estos parámetros. 

Se señala que el Apéndice 28 no abarca el caso de las estaciones receptoras 
móviles aeronáuticas. Dado que éstas están permitidas en virtud del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, se necesitarán posiblemente estudios entre las reuniones para 
proporcionar los criterios de compartición necesarios y el método de aplicación 
adecuado. 

Además, deberán realizarse estudios entre reuniones para tener en cuenta la 
naturaleza ocasionalmente simultánea de la interferencia relativamente constante de 
los transmisores espaciales del servicio fijo por satélite y la interferenc~~ a corto 
plazo anómalamente propagada de las estaciones terrenas d: enlace de conex1on en el 
límite de la zona de coordinación determinado por el Apénd1ce 28. Es de esperar que 
haya relativamente pocas estaciones terrenas de enlace de conexión en una frecuencia 

determinada. 
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4.2 El caso b) se rige por el Artículo 27, RR2503, RR2505, RR2508 y RR2510 
en la banda de frecuencias 14,5 - 14,8 GHz, con la Nota 2510.2 cuyo texto es el 
siguiente: 

"La aplicación de los límites en esta banda de frecuencias es provisional 
(véase la Resolución N. 0 101)"; 

y por RR2505, RR2508 y RR2511 en la banda de frecuencias 17,7- 18,1 GHz con la 
Nota 2511.2 (véase la Nota 2510.1) cuy~ texto es: 

"En el ntímero 346 se establece la igualdad de derechos en la utilización de 
una banda de frecuencias atribuida en diferentes Regiones a diferentes servicios de 
la misma categoría. Por lo tanto, conviene que las administraciones respeten, en la 
medida de lo posible, los límites que puedan fijarse para las interferencias entre 
Regiones en las Recomendaciones del CCIR." 

Es interesante recordar, sin embargo, la opinión expresada en el Informe de 
la RPC sobre la necesidad de establecer restricciones en lo que a la puntería/p.i.r.e. 
respecta. En el Capítulo 12, punto 12.6 del Informe de la RPC se responde así a la 
Recomendación N. 0 4 (COM6/4) de la CARR-SAT-R2: 

"En la Recomendación N. 0 4 (COM6/4) se pide al CCIR que estudie la necesidad de 
limitar la p.i.r.e. de los transmisores del SF en la dirección ·de la OSG, en la banda 
17,3-17,8 GHz, para proteger los enlaces de conexión del SRS. En el Informe 952 (MOD I) 
se examina este asunto para la banda 17,7-18,1 GHz y se concluye que, con el límite 
actual de p.i.r.e. de 55 dBW establecido en el artículo 27, las situaciones de inter
ferencia serán muy poco frecuentes. Además, en el proyecto de nuevo Informe AB/4-9 se 
indica que, en el caso más desfavorable, la transmisión digital de un relevador radio
eléctrico del SF alrededor de 18 GHz que cause interferencia a un receptor de enlace de 
conexión producirá una degradación máxima de 0,12 dB en la relación portadora/ruido 
(C/N) nominal recibida por el satélite de radiodifusión en el Plan de la Región 2. Ello 
supone una p.i.r.e. del enlace de conexión de 86 dBW, pero no tiene en cuenta otros 
factores que pueden reducir todavía más el efecto de la interferencia terrenal, tales 
como la discriminación de la antena receptora del enlace de conexión y las reducciones 
de la densidad espectral de potencia debidas a las diferencias de las anchuras de banda 
de canal. Como el efecto de la interferencia terrenal se considera despreciable y los 
factores adicionales pueden reducir aun más la interferencia, se deduce que no son nece
sarias restricciones en lo que respecta a la dirección de máxima radiación de los 
transmisores terrenales." 

Es evidente que los factores· adicionales que podrían colectivamente aportar 
aportar 10 dB o más de discriminación adicional podrían también permitir la utilización 
de valores de p.i.r.e. del enlace de conexión inferiores a 86 dBW sin que se 
produzca interferencia terrenal que cause una degradación superior a 0~12 dB, valor 
que se considera insignificante. 

Sin embargo, los estudios entre reuniones confirmarán que estas conclusiones 
sobre los servicios fijos son también aplicables al servicio móvil aeronáutico. 
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4.3 Caso e) Estación espacial transmisora del servicio fijo por satélite que 
causa interferencia a estación espacial receptora de enlace de conexión 

Se dan dos situaciones en las que podría causarse interferencia, a saber: 

cuando los satélites están separados por un pequeño arco orbital; 

cuando los satélites se encuentran en posiciones casi antipodales. 

El Apéndice 29 contiene un procedimiento para determinar si se requiere una 
coordinación aplicable a ambas situaciones. 

Es necesario realizar estudios entre las reuniones para determinar el valor 
umbral adecuado para iniciar la coordinación, si sería preferible expresarlo en 
términos de ~T/T (como en el Apéndice 29) o en términos de C/I y si es deseable 
establecer criterios comunes para las tres Regiones. 

Como parte del servicio fijo por satélite, se podría esperar que el umbral 
de los enlaces de conexión del SRS refleje el valor de 4% que figura en el Apéndice 29. 
No obstante, es posible que un valor más estricto reflejara más adecuadamente la 
relación C/I apropiada que se necesita para los enlaces de conexión del SRS. 

Por otro lado, el valor umbral de ~T/T adoptado en las disposiciones de la 
CARR-SAT-R2 fue, en realidad, de 10% para separaciones geocéntricas angulares entre 
satélites de menos de 10° o de más de 150°. Ahora bien, no se requerirá coordinación 
en el Último caso si la densidad de flujo de potencia en el espacio libre de la 
estación espacial transmisora del servicio fijo por satélite no excede de un valor 
de -123 dB(W/m2/24 MHz) en la superficie de la Tierra y en el limbo ecuatorial de 
ésta. 

4.4 El caso d) corresponde a la banda de frecuencias 17,7- 18,1 GHz que está 
atribuida para utilización bidireccional, es decir, por los enlaces de conexión del 
del SRS en la dirección Tierra-espacio y por los enlaces descendentes del SFS en la 
dirección espacio-Tierra. Este caso no se rige por ninguna disposición del Reglamento 
de Radiocomunicaciones. Sin embargo, la CARR-SAT-R2 estableció a este respecto un 
criterio fundado en la aplicación del Apéndice 28. Este criterio se elaboró más en 
la RPC; en cuyo Informe aparece como Anexo 8. Los estudios entre las reuniones pueden 
ayudar a confirmar la eficacia del método. 

Hay que tener en cuenta, también, la posibilidad de la naturaleza ocasional
mente simultánea de la interferencia de propagación irregular a corto plazo de las 
estaciones terrenas de enlace de conexión en el límite de su zona de coordinación, y 
de los transmisores terrenales del ser~icio fijo en el límite de su zona de coordina
ción, junto con la interferencia relativamente constante de las estaciones espaciales 
del servicio fijo por satélite. Parece necesario emprender estudios entre reuniones 
sobre el efecto acumulativo de esas tres categorías de interferencias posibles, 
teniendo en cuenta la distribución en el tiempo de la interferencia terrenalmente 
propagada. 

Es de esperar que haya relativamente pocas estaciones terrenas de enlace de 
conexión que transmitan en la misma frecuencia y al mismo tiempo. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 4B-2 
K.R.E. DUNK 
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GRUPO DE TRABAJO SA 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo SA 

PRINCIPIOS DE PLANIFICACION 

Eficacia 

Todo método de planificación debe garantizar la utilización eficaz y 
económica de la órbita de los satélites geoestacionarios y las bandas de 
frecuencias atribuidas a los servicios espaciales. 

Disposiciones para l~s redes de servicios múltiples y de bandas múltiples 

Todo método de planificación debe ser capaz de acomodar redes de 
satélite de servicios múltiples y/o de bandas múltiples, sin imponer 
limitaciones indebidas a la planificación. 

El costo del desarrollo y aplicación del método de planificación debe 
ser lo más reducido posible. 

l 
La órbita de los satélites geoestacionarios debe utilizarse ] 

exclusivamente para fines pacificos, y por consiguiente su planificación debe 
descartar toda consideración contraria a tales fines. 

El Presidente del Grupo de Trabajo SA 
F.S.C. PINHEIRO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disp«:mer de otros adiciona'les. 
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Disposiciones para las redes de administraciones múltiples 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Todo método de planificación: acomodará la utilización de redes de adminis
traciones múltiples en pie de igualdad entre ellas y otras necesidades nacionales 
e internacionales. 

/-Todo método tendrá en cuenta las limitaciones técnicas específicas aplica
bles al-diseño de los sistemas de administraciones múltiples a fin de que puedan 
continuar satisfaciendo las necesidades cambiantes de las administraciones en materia 
de servicios internacionales, y, en muchos casos, en materia de servicios nacionales. 7 

Flexibilidad 

Todo método de planificación debería proporcionar los medios para acomodar 
las necesidades imprevistas y la modificación de las necesidades de las 
administraciones. También debería ser capaz de acomodar los progresos de la tecno
logía y de no impedir la utilización de tecnologías contrastadas y ampliamente 
disponibles. 

Diferentes soluciones de planificación en circunstancias diferentes 

Lo más conveniente sería una solución' de planificación a escala mundial, 
pero no se debe excluir la posibilidad de contar con métodos de planificación dife
rentes para las distintas regiones, bandas de frecuencias o arcos orbitales. En este 
caso, la planificación se efectuaría en la misma Conferencia Mundial. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 
F.S.C. PINHEIRO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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GRUPO DE TRABAJO 5A 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

PRINCIPIOS DE PLANIFICACION 

Garantía de acceso y equidad 

Garantizar en la práctica a todos los países acceso equitativo a la órbita 
de los satélites geoestacionarios y a las bandas de frecuencias atribuidas a los 
servicios espaciales que la utilizan, teniendo en cuenta las necesidades especiales 
de los países en desarrollo y la situación geográfica de determinados países. 

Compartición con otros servicios 

En caso de que las bandas de frecuencias atribuidas a un servJ.cJ.o espacial 
que utiliza la órbita de los satélites geoestacionarios estén también atribuidas a 
otros servicios espaciales y/o a servicios terrenales a título igualmente primario, 
todo método de planificación que se adopte deberá respetar íntegramente la igualdad 
de derechos a la utilización de esas bandas. Por tanto, todo método de planificación 
y las normas conexas no deberán imponer restricciones adicionales a los servicios 
terrenales que comparten la banda con igualdad de derechos. 

[ 

Todo m~todo de planificación y las normas conexas aplicables a un servicio J 
espacial y a una banda determinados deberán tener en cuenta las restricciones resul
tantes de otros servicios espaciales que comparten la banda con igualdad de derechos 
o impuestas a éstos. . 

~ 
Todo m~todo de planificación que adopte la Conferencia para un servicio 

espacial podrá apli~arse solamente a las bandas que están atribuidas al servicio 
planificado como único servi~io espacial primario. 

Reserva del recurso 

El método de planificación debe considerar la totalidad del recurso 
Órbita/espectro. Una vez satisfechas las necesidades, deberá considerarse la posibi
lidad de reservar porciones del recurso para acomodar necesidades imprevistas y las 
necesidades de futuros Miembros de la Unión 

J 

~ 
Los Estados ecuatoriales deberán preservar los correspondientes segmentos J 

de la órbita geoestacionaria situada sobre sus territorios para la oportuna y --
apropiada utilización de la Órbita por todos los Estados, y particularmente los países 
en desarrollo. . 

Este documen~ se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de eco~omia. Se rue¡:¡a por tanto, a los participantes 
qve se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer ae otros adicionales. 
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Todo método de planificación ha de ser conforme al princ~p~o universalmente 
aceptado de que las administracio~es o grupos de administraciones no tienen un 
derecho de prioridad permanente respecto al uso de determinadas frecuencias y posi
ciones de la OSG que impida el acceso de otras administraciones a la OSG y a las 
bandas de frecuencias atribuidas a los servicios espaciales. 

Situaciones geográficas especiales 

Todo método de planificación debe tener en cuenta los aspectos técnicos 
pertinentes de la situación geográfica especial de determinados países., 

Consideración de sistemas existentes 

Todo método de planificación deberá tener en cuenta.los sistemas existentes. 
En caso necesario, estos sistemas estarán sujetos a reajustes para poder acomodar los 
nuevos sistemas. El grado de reajuste de un sistema dependerá del desarrollo del mismo. 

Diferentes soluciones de planificación én circunstancias distintas 

Aunque una solución consistente en la planificación a nivel mundial sería la 
más adecuada, la posibilidad de recurrir a diferentes métodos de planficación en 
distintas regiones, bandas de frecuencias o arcos orbitales puede ser más eficaz y no 
debe excluirse. En este caso, la planificación se efectuaría en la propia Conferencia 
mundial. 

El Presidente del Grupo de Traoajo 5A 
F.S.C. PINHEIRO 
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GRUPO DE TRABAJO 4A 

PROYECTO DE RESOLUCION/RECOMENDACION* 

Sistemas de radiodifusión sonora por satélite para 
recepción individual por receptores portátiles 

y por receptores instalados en automóviles 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan (Primera Reunión, Ginebra 1985), 

considerando 

l. que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 
Ginebra, 1979, aprobó la·Resolución N. 0 SOS; 

2. que la radiodifusión sonora por satélite es técnicamente viable; 

3. que varias administraciones formularon proposiciones a la CAMR-79 sobre 
la atribución de bandas de frecuencias al servicio de radiodifusión sonora por 
satélite en la gama de O,S - 2 GHz; 

4. que en su Reunión Preparatoria de la Conferencia de junio-julio de 1984 
el CCIR indicó que seria preciso continuar los trabajos para definir los 
parámetros del sistema; 

S. que los estudios realizados hasta la fecha por el CCIR han llegado a la 
conclusión de que por dificultades de compartición, la introducción de ese 
servicio no será posible en la banda de 0 .. , S - 2 GHz a menos que se le atribuya 
una banda de frecuencia apropiada con carácter exclusivo; 

6. que en la Primera Reunión de esta Conferencia los estudios no estaban 
lo bastante adelantados para formular una Recomendación sobre una solución a 
largo plazo; 

7. que varias administraciones han expresado en la CAMR-ORB-8S la opinión 
de que en el futuro surgirá la necesidad de un servicio de radiodifusión sonora 
por satélite, 

* Este texto se ha preparado como Resolución o como Recomendación. Es posible 
que no subsista como texto independiente y que pase a formar parte de otros 
documentos que elabore la Conferencia. 

8 Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
Que se Sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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a) que en la situación actual no es posible atribuir, por el momento, en 
la banda 0,5 - 2 GHz una banda exclusiva al servicio de radiodifusión sonora por 
satélite con carácter mundial; 

b) que una atribución al serv~c~o de radiodifusión sonora por satélite 
sólo podrá tal vez efectuarse a plazo más largo, 

resuelve/recomienda 

l. que se estimule a las administraciones a que hagan estudios sobre los 
temas siguientes: calidad de la señal, frecuencia de explotación (0,5 - 2 GHz 
aproximadamente a titulo de orientación) tipo de modulación, sistemas 
digitales, anchura de banda necesaria, receptores, diseño de la antena, 
compartición geográfica, enlaces de conexión, criterios adecuados de 
compartición y coste, y que se guien por la información contenida en el 
capitulo ZZ.3 y el Anexo correspondiente del Informe de esta Conferencia; 

2. que la Segunda Reunión de la Conferencia examine los resultados de los 
diversos estudios realizados hasta la fecha y al considerar la situación 
dominante en ese momento adopte las decisiones pertinentes en cuanto a la 
atribución de una banda de frecuencias adecuada, 

pide al Consejo de Administración 

que incluya la presente Resolución/Recomendación en el orden del dia de 
la Segunda Reunión de la Conferencia, prevista para 1988, 

invita al CCIR 

a que emprenda estudios como se indica en el resuelve/recomienda 2 a 
fin de definir los parámetros prácticos de los sistemas de radiodifusión sonora 
por satélite. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4A 
E.F. MILLER 
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Documento DT/64-S 
29 de agosto de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6A 

INFORME FINAL DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6A-l AL GRUPO DE TRABAJO 6A 

El Subgrupo de Trabajo 6A-l celebró su última seslon el 28 de agosto. El Sub
grupo de Trabajo no completó su mandato pero, para ganar tiempo, acordó presentar di
rectamente al Grupo de Trabajo 6A el Documento 191, re~ativo a la compartición entre 
el SRS de la Región 2 y los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3. 

Los criterios utilizados en este análisis se derivaron del 
Documento DT/46(Rev.2), conforme a lo convenido por el Subgrupo de Trabajo. Se señaló 
que era necesario alinear el texto francés del Dill/46(Rev.2) con el texto inglés. 

Al ocuparse del problema de las incompatibilidades entre el SRS de la Región 2 
y el SFS de las Regiones 1 y 3, el Subgrupo de Trabajo tomó nota de que se estaban 
celebrando conversaciones oficiosas, y que se había creado un Grupo ad hoc para que pre
parase un documento al respecto. 

El Subgrupo de Trabajo convino en que ese Grupo ad hoc presente su Informe 
directamente al Grupo de Trabajo 6A. 

Tras examinar los requisitos en materia de dispersión de energía para el Plan 
de la Región 2 contenidos en el Documento 167, el Subgrupo de Trabajo convino en que 
la dispersión de energía a 22 dB se utilice universalmente dentro del Plan para la 
Región 2, y se ruega al Grupo de Trabajo 6A que pida al Subgrupo de Trabajo 6A-2 que 
tenga esto presente cuando examine la Cuestión. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 6A-l, 
G.H. RAILTON 

e Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Proyecto 

Documento DT/65-S 
29 de agosto de 1985 
Original: francés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

Informe del Subgrupo de Trabajo 5B-2 al Grupo de Trabajo 5B 

POSIBLE MODIFICACION DE LAS SECCIONES I Y II DEL ARTICULO 11 

El Subgrupo de Trabajo 5B-2 ha analizado la posible modificación de las 
Secciones I y II del Artículo 11, y las somete al Grupo de Trabajo 5B • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Con una antelación no su-~ La Administración envía las informacio-
perior a 5 años con res- nes del Apéndice 4 y, si estuvieran (l) 
pecto a la fecha propues- disponibles, las informaciones del 
ta de puesta en servicio Apéndice 3 

~ L, 
~--------------------~ geoestacionaria >---------~,------------------------------~ 

No 

~, IFRB ~u~lica la informa- ( 8) 
c~on rec~b~da. 

1 
1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 

" 
Discusiones bilaterales 

Sí 

La IFRB identifica las a~~inistracio
nes cuyas redes de satélite podrían 
verse afectadas si se aplicase el 
Apéndice 29· 

Sería conveniente estable- ¡.- ________ _. (Véase la 
cer un plazo para la publi Observación N. 0 

4) 
Las redes que hay que tomar en consi
deración son aauellas para las que se 
dispone de la información del · 
Apéndice 4. 

(2) 

cación después de la recep
ción de los datos.* 

* Se propuso un plazo de seis semanas. 

t 
1 

1 

i 
1 

La IFRB publica las informaciones re
cibidas, así como el número de admi
nistraciones identificadas. La publi
cación contendrá los detalles necesa-

~ ____ .... rios para poder identificar con· preci- ( 3) l . sión las redes interesadas. 

1 
Sería deseable fijar un plazo para la 
publicación de las informaciones una 

1 vez recibidas.* 

1 

1 
1 La A~nistración proporciona nuevos 

L datos a la IFRB en conformidad con 
- ~- ---o el Apéndice 3. 

(4) 

Con una antelación no su-, 
perior a 3 años con res-
pecto a la fecha pro~ues-. 
ta de puesta en serv1cio 

La IFRB ~dent~f~ca las admin~strac~ones 
cuyas redes de satélite podrían verse 
afectadas si se aplicase el "Apéndice 29"' 
(tal y: come quede modificado) . 

Las redes que hay que tomar en consi-~ 
derac ión son las identificadas en la ( 5 l 
Observación 6. 

La IFRB pub~lca ~as ~nt·ormac~ones rec~- · 
bidas, así como el número de adminis
·traciones identificadas. La publicaciór 
·contendrá los detalles necesarios para 
poder identificar con precisión las re (

6
} 

des interesadas. 
-Esta publicación se considera como una 
:petición fcrmal de coordinación. 
Sería deseable fijar un plazo para la 
publicación de las informaciones una 
vez recibidas.* 

La Administración notifica la asigna
nación y proporciona los datos 
modificados. (7) 



Observaciones 

- 3 -
ORB-85/DT/65-S 

1. Se fusionan los Apéndices 3 y 4 para evitar duplicaciones de información: el 

, Apéndice 4 sería el primer punto del Apéndice 3. La segunda parte contendrá la 
información necesaria para efectuar los cálculos precisos y detallados. 

1

2. El· procedimiento de coordinación debería llevarse a cabo sobre la base de una 
red de satéi"ite y no para cada asignación de frecuencia. 

l La coordinación de una estación terrena sólo se exigirá cuando sus caracte-
rísticas excedan las tomadas en cuenta en el procedimiento de coordinación. 

3. Se publicará una sección especial por red de satélite. Se actualizará, 
en caso necesario, cuando la definición de las características sea más precisa. 

4. Las discusiones bilaterales en la etapa de publicación anticipada se tratan 
actualmente en RR1047 a RR1053. Estas disposiciones no especifican qué servicios 
existentes y en proyecto se deberían tener en cuenta: la Segunda Reunión examinará 
estas disposiciones y las modificará si así se decide. También se debería solicitar 
a la Segunda Reunión que prevea la ayuda que podría proporcionar la IRFB dentro del 
marco de la publicación anticipada (RR1054). 

5. Un "Apéndice 29 mejorado" (que se utilizará en la casilla (5)) puede permitir 
identificar con más precisión las redes afectadas, y reducir así el número de casos 
en que se requiere la coordinación. 

6. /-Cuando una administración comunique la información del Apéndice 4 y del 
Apéndice 3 al mismo tiempo, se podrán publicar al mismo tiempo: la primera 
(Apéndice 4) se considerará como la publicación anticipada, la segunda (Apéndice 3) 
se considerará como la petición de coordinación._/ 

son: 
Las redes de satélite que hay que tomar en consideración en la casilla 5 

toda red de satélite para la que se haya inscrito al menos una 
asignación en el Registro; 

toda red de satélite cuyas características (Apéndice 3) hayan sido 
recibidas por la IFRB. No obstante, cuando la Junta reciba esta 
información al mismo tiempo que la información del Apéndice 4, así 
como en los casos en que la Junta reciba esta información menos de 
seis meses después de la fecha de la publicación anticipada, la red 
de satélite se tomará en consideración sólo al expirar ese periodo de 
seis meses. 

6A) Una admi~~stración podrá solicitar su inclusión en el proceso de coordinación 
si decide que, debido a las características técnicas de una red de satélite 
/-en un servicio dado 7 dicha red limitará o dificultará su futuro acceso al recurso 
6rbita/espectro para la introducción de un servicio similar en su país. 
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7o La Segunda Reunión de la CAMR-ORB-85 debería considerar el procedimiento de 
tramitación de las modificaciones de las características iniciales comunicadas en 
virtud de los pro~edimientos de publicación anticipada o de coordinación. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 5B-2 
J.-L. BLANC 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Origen: DL/29, DL/31 y DL/34 GRUPO DE TRABAJO 4C 

SEGUNDA SERIE DE ELEMENTOS DE SALIDA 
SOBRE LA COMPARTICION CON EL SFS 

El Documento DT/43 contiene el texto de cuatro elementos acordado 
provisionalmente por el Grupo 4C alrededor del 20 de agosto, sujeto a reexamen 
cuando la Comisión S haya tomado decisiones de principio. El presente documento 
contiene tres elementos más convenidos sobre la misma base el 29/30 de agosto, 
acerca de los siguientes temas: 

textos. 

Anexos: 3 

1) Armonización 

2) El problema de la cobertura global y de las zonas de servicio 
estrechas 

3) Parámetros generalizados 

Se han tenido en cuenta los siguientes documentos al elaborar estos 

Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 
Documento 

3 (Informe RPC) 
S (EE.UU.) 
9 (URSS) 

10 (España) 
12 (Francia) 
18 (Reino Unido) 
21 (Paises Bajos) 
25 (China) 
26 (China) 
30 (EE.UU.) 
31 (RFA) 
33 (Suecia) 
37 (Brasil) 
54 (India) 
75 (Argelia) 
76 (Francia) 
88 (EE.UU.) 
114 (EE.UU.) 
145 (Canadá} 
157 (Japón) 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4C 
D.J. WITHERS 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 

que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 1 

Armonización 

El objeto de la armonización es identificar y resolver las 
interacciones de los sistemas de acuerdo con los criterios técnicos y de 
explotación convenidos. Esta fase es particularmente importante cuando se 
aprecian contradicciones en la fase de identificación. Durante la fase de 
armonización, se aplica el umbral convenido para identificar la interferencia 
potencial entre sistemas, seguido por un proceso de armonización de las 
eventuales incompatibilidades. 

A continuación figura una descripción de los antecedentes técnicos del 
actual procedimiento de coordinación de la frecuencia y de la órbita. Se 
describen medidas que permiten una armonización efectiva de las redes 
interferentes que utilizan posiciones orbitales adyacentes o próximas. 

2. El procedimiento de coordinación actual desde un punto de vista 
técnico ----

2.1 Bases técnicas para la coordinación en el SFS 

La reglamentación de la interferencia debida a la compartición entre 
redes del SFS, sin degradar la calidad de funcionamiento de los circuitos por 
debajo de los objetivos recomendados, se logra de la siguiente manera: 

se define un circuito ficticio de referencia (CFR) o su 
equivalente, 

se determina un nivel máximo de degradación total procedente de 
todas las fuentes para ese circuito, 

se atribuye cierta fracción de ese nivel de degradación a la 
interferencia procedente de todas las demás redes del SFS: 
ésta se denomina "interferencia admisible", 

se recomienda cierta fracción de la interferencia admisible total 
como el nivel de interferencia que una red debe permitir desde 
cualquier otra. Esta se denomina el valor de interferencia 
"procedente de una sola fuente", 

se utiliza la coordinación de frecuencias para asegurar que no se 
rebasa el limite de la interferenc-ia procedente de una sola 
fuente, habiéndose elegido la relación entre el valor de la 
interferencia procedente de una sola fuente y la interferencia 
total admisible, de modo que el total de interferencia procedente 
de una sola fuente no rebase el valor total recomendado. 
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En las Recomendaciones pertinentes del CCIR se define el CFR para 
diversos tipos de circuitos (analógico, digital, telefónico, de televisión). 
Para estos CFR se han establecido márgenes específicos de los niveles de 
interferencia admisibles. Por citar sólo un ejemplo, la 
Recomendación N. 0 353-4 (MOD I) establece que la potencia de ruido en cualquier 
canal telefónico en un sistema MDF-MF que se ajuste al CFR definido en la 
Recomendación N. 0 352-4 no deberá exceder de 10 000 pWOp durante más del 20% de 
cualquier mes. En la Recomendación N. 0 466-3 (MOD I) se indica que el nivel de 
ruido en dicho circuito debido a la interferencia procedente de otras redes del 
SFS no deberá exceder de 2 000 pWOp en las mismas condiciones. Excepcionalmente, 
el nivel máximo de interferencia admisible debe reducirse a 1 000 pWOp para 
aquellas redes que en 1978 ya habian alcanzado la etapa de planificación. Los 
correspondientes niveles máximos recomendados de interferencia procedente de una 
sola red son 600 pWOp y 400 pWOp, respectivamente. 

Se continúa dando gran importancia a la cuestión de la definición del 
nivel de interferencia admisible. La ganancia de las antenas de estaciones 
terrenas y espaciales disminuye al aumentar el árigulo con respecto a la 
dirección de ganancia máxima. Estas características de la antena pueden ser la 
única fuente de aislamiento entre redes, en cuyo caso hay una relación inversa 
entre el nivel de interferencia y los ángulos de separación. De este modo, 
cuanto mayor sea la interferencia admisible entre dos redes. que sirven a la 
misma zona o a zonas adyacentes en la superficie de la Tierra, menor puede ser 
la separación orbital entre las estaciones espaciales de las dos redes. En forma 
análoga, cuanto mayor es la interferencia admisible entre· dos redes cuyas 
estaciones espaciales están aproximadamente en la misma posición orbital y 
sirven a zonas diferentes en la superficie de la Tierra con antenas de haz 
estrecho, más próximas pueden hallarse estas zonas de servicio entre si, y mayor 
será el número de veces que la banda de frecuencia podrá reutilizarse en 
diferentes partes del mundo. 

La interferencia total de una red del SFS o de otros servicios que 
utilizan numerosos satélites se debe a contribuciones de muchas otras redes. Se 
plantea la cuestión de cómo determinar todas las contribuciones de modo que su 
valor acumulado total no exceda materialmente del nivel que la red puede aceptar 
de acuerdo con su diseño. La respuesta depende del método utilizado para 
coordinar o planificar la utilización del recurso órbita/espectro. 

El Articulo 13 del Reglamento de Radiocomunicaciones establece que las 
características de todas las redes de satélite nuevas o modificadas se coordinen 
bilateralmente con todas las otras redes si la prueba de la necesidad de 
coordinación descrita en el Apéndice 29 da un resultado afirmativo. Este proceso 
de coordinación bilateral permite limitar a un valor predeterminado el nivel de 
interferencia procedente de una sola fuente (caso más desfavorable) entre la red 
sujeto y cada una de las otras redes. La relación entre el nivel de 
interferencia admisible total y el valor máximo de interferencia procedente de 
una sola fuente debe elegirse de modo que este último sea el máximo permitido 
sin que el total de todas las interferencias procedentes de una sola fuente 
excedan del primero en las condiciones del caso más desfavorable. 
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2.2 Cálculos de interferencia en la fase de publicación anticipada y de 
coordinación del actual Reglamento de Radiocomunicaciones 

Los cálculos de interferencia en la "fase de publicación anticipada" 
siguen el Apéndice 29 y se basan en los datos sobre la red de satélite publicada 
que figuran en el Apéndice 4. Dado el carácter general de estos datos, los 
resultados calculados no son muy específicos, aunque los cálculos en sí tienden 
a ser laboriosos si deben realizarse para muchas redes. 

El cálculo da el aumento relativo de la temperatura de ruido 
equivalente ~T/T de la red de satélite interferida. Si la relación ~T/T excede 
el valor umbral del 4%, se supone, según el actual Reglamento de 
Radiocomunicaciones, que puede excederse la interferencia admitida, y se 
establece la necesidad de coordinación. 

En algunos casos, la administración puede evaluar en esta fase la 
situación real de interferencia intercambiando datos adicionales. Sin embargo, 
esta evaluación se efectuará normalmente en la "fase de coordinación", cuando se 
disponga de datos más detallados del Apéndice 3. Además de los valores de la 
relación ~T/T, pueden calcularse ahora los niveles reales de interferencia 
causada por las portadoras de las dos redes. 

Es evidente que los valores adecuados del umbral ~T/T y los valores de 
interferencia admisible debida a una sola fuente en relación con los valores de 
interferencia global, junto con los propios métodos de cálculo, tienen una 
importancia crucial para el actual proceso de coordinación. En los Puntos 3.1.5 
y 4 se examinan las posibles mejoras. 

3. Medidas técnicas para optimizar la ocupación del recurso 
órbita/espectro 

En aras de la claridad, estas medidas se subdividen en dos subgrupos, a 
sabe~, los el~ruentos técnicos individuales y los métodos para combinar esos 
elementos. 

3.1 Medidas técnicas individuales 

A continuación se enumeran cinco medidas técnicas; la lista no es 
exhaustiva. El método que se prefiera para cualquier caso especifico dependerá 
en gran medida de las circunstancias. 

3.1.1 Flexibilidad en el posicionamiento de los satélites 

Los cambios de la posición de los satélites existentes y de las 
posiciones propuestas de nuevos satélites pueden ser una forma importante de 
armonizar distintas redes de satélite, porque pueden utilizar las grandes 
diferencias de ganancia en los diagramas de radiación de las antenas de estación 
terrena. En los puntos ..... y ..... se examinan los problemas que plantean los 
cambios de las posiciones de los satélites, en particular para los que ya están 
en servicio. 
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Ajuste de los parámetros de las portadoras 

Cuando una proporción relativamente pequeña de portadoras de una red 
sufre interferencia excesiva, es factible reducir esta interferencia hasta el 
nivel recomendado, sin una pérdida inaceptable de la capacidad de satélites, 
aumentando la potencia portadora o, en los sistemas digitales, utilizando la 
corrección de errores. Cuando es probable que la interferencia procedente de 
estaciones terrenales o de otras redes de satélite sea pequeña, puede aceptarse 
una contribución de interferencia superior al valor recomendado sin rebasar los 
limites de la interferencia total. Otra posibilidad consiste en reducir el ruido 
de circuito o los bits erróneos que se producen dentro de la red deseada por 
otras causas, mediante la corrección de errores o el aumento de la desviación de 
frecuencia en MF y de la potencia de la portadora de modo que una sola fuente de 
interferencia importante no impida lograr las normas de calidad de 
funcionamiento de los circuitos. Puede reducirse considerablemente la 

"interferencia que penetra en una red en un receptor de estación terrena por 
medio de un supresor de interferencia; no obstante, esta última técnica requiere 
estudios adicionales, especialmente en cuanto a su aplicabilidad a las 
portadoras de interferencia múltiple o en banda ancha. 

3.1.3 Segmentación del espectro para reducir la superposición y las 
inhomogeneidades 

Puede observarse a veces que, en el curso de la coordinación de dos 
redes, no pueden cumplirse los criterios de interferencia en toda la banda de 
frecuencias. Si es asi, puede ser entonces necesario estudiar la segmentación de 
la banda de frecuencias y facilitar con ello la coordinación de segmentos de 
anchura de banda más homogéneos. Ha de concederse primero atención particular a 
la interferencia producida por emisiones de elevada densidad espectral de 
potencia, como la televisión MF. 

Un medio de facilitar la coordinación consiste en intercalar 
frecuencias portadoras. La amplitud con la que puede conseguirse una menor 
separación de satélites y mejorarse la utilización de la órbita y el espectro 
intercalando las frecuencias portadoras de un satélite con las de un satélite 
vecino, depende decisivamente del tipo de modulación (por ejemplo, MF o MDP) y 
de la técnica de acceso múltiple (por ejemplo, portadora única o AMDF) aplicada 
a las portadoras deseada e interferente. En el caso de la telefonía MDF con 
modulación de frecuencia se obtiene una mejora en la relación requerida 
portadora/interferencia cuando se utilizan frecuencias portadoras intercaladas. 
Se ha observado que la mejora llega hasta unos 12 dB conforme a los índices de 
modulación. El intercalado de las señales digitales mejora escasamente los 
problemas de separación de los satélites. Con frecuencia se puede facilitar la 
coordinación utilizando la dispersión de la energía de la portadora. No 
obstante, en el caso de la interferencia MF/TV a portadoras SCPP puede ser 
necesario compensar la anchura de banda de dispersión mediante posibles pérdidas 
de capacidad de transpondedor a fin de optimizar la separación entre satélites. 
A veces, la dispersión de la energía de la portadora puede aumentar la 
interferencia entre portadoras MF/MDF entrelazadas. 
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Otro método bastante prometedor se denomina "segmentación del 
espectro". La segmentación del espectro se basa en que las portadoras con una 
elevada densidad espectral, como las del tipo TV-MF y MDF-MF de alta capacidad, 
producen mayor interferencia a portadoras SCPC y MDF-MF de baja capacidad en 
comparación con otros tipos similares de portadoras. La utilización de la misma 
frecuencia por portadoras de elevada densidad y baja capacidad en dos redes 
potencialmente interferentes produce inhomogeneidad y exige una separación 
relativamente grande entre los satélites. La eficacia de utilización de la OSG 
podría mejorarse si pudieran segregarse las asignaciones de portadoras de alta 
densidad y baja capacidad, en particular para portadoras TV-MF y SCPC. 

La segmentación de las bandas de frecuencias puede hacerse de varias 
maneras. Una de ellas podría denominarse macrosegmentación, en que las bandas de 
frecuencias se segmentan en grandes bloques, normalmente con la anchura de 
muchos transpondedores. En contraste con este procedimiento, la 
microsegmentación se basaría en pequeños bloques, normalmente de la anchura de 
un transpondedor o menos. Otra manera de lograr la segmentación (flexible) seria 
definir primero los dos bordes de una banda de frecuencias y colocar luego las 
portadoras TV desde un borde de la banda en adelante y las portadoras SCPP desde 
el otro extremo en adelante, en la dirección inversa. 

A estas alturas, todavía no es posible prever la mejor manera de 
aplicar la segmentación del espectro. 

Un elemento que ha de considerarse es el de las necesidades de los 
sistemas internacionales con sus esquemas especiales de tráfico. Antes de llegar 
a ninguna conclusión, también pueden ser necesarias hipótesis sobre el tamaño de 
las futuras poblaciones de la red. En los futuros estudios sobre esta materia 
debe considerarse, pues, detenidámente la situación de cada banda, para 
determinar si las reglas deben ser coercitivas o revestir más bien la forma de 
Recomendaciones, directrices o preferencias. 

En principio, la segmentación del espectro, si se aplica con 
flexibilidad, es evidentemente conveniente. Sin embargo, se recomiendan estudios 
entre reuniones para identificar los posibles beneficios de la segmentación del 
espectro, y la mejor manera de conseguirlos. 

3.1.4 Mejoras de los diagramas de radiación de las antenas de los 
satélites y de las estaciones terrenas 

Una forma posiblemente importante de mejorar la eficacia de la 
utilización de la OSG es mejorar los diagramas de radiación de las antenas. Por 
tanto, las recomendaciones respecto a sus características de calidad de 
funcionamiento deben ser, en principio, tan estrictas como sea necesario y 
realizable. 
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Aceptación de valores de interferencia superiores 

Las Recomendaciones pertinentes del CCIR definen la interferencia que 
pueden aceptar las administraciones. El efecto sobre la interferencia del número 
creciente de satélites en la OSG puede dividirse en dos fases. 

En la primera fase, puede que las actuales redes de satélite hayan de 
aceptar niveles de interferencia superiores a los que tienen actualmente. Esto 
es una parte del enfoque de compartición de la carga que se describe en el punto 
3.2.3 y en la armonización M3 mencionada en el punto 3.2.2. 

·Como los valores recomendados por el CCIR influyen en el número de 
satélites que pueden acomodarse, el CCIR realiza estudios en este sentido para 
la segunda fase. Por ejemplo, se estima que un aumento del nivel de 
interferencia admisible en las redes MDF-MF de 2 000 pWOp a 2 500 pWOp 
permitiría reducir útilmente la separación entre los satélites utilizados 
exclusivamente en este modo. 

No obstante, también hay inconvenientes: 

es esencial el grado de la pérdida por el operador del sistema 
del control de la calidad de funcionamiento del sistema; 

la interferencia adopta diversas formas y puede conducir a 
degradaciones de tipos que no pueden restringirse sencillamente 
mediante un limite de la potencia de ruido de canal; por ejemplo, 
pudiera desarrollarse la interferencia por impulsos; 

se reduce la capacidad de los satélites, si no se modifican sus 
características; 

la presencia de una interferencia externa tan elevada reduce en 
gran medida la viabilidad de la reutilización de frecuencias 
dentro de una red de satélite, lo que puede ser en si mismo un 
método muy activo para aumentar la eficacia de la utilización del 
recurso órbita/espectro. 

Dadas sus posibles ventajas, se recomiendan estudios entre reuniones 
sobre los niveles de interferencia, incluida la relación entre el valor de una 
sola fuente y el valor global. Estos estudios deben también tener en cuenta que 
la aplicación de valores modificados ha de escalonarse en el tiempo, y que deben 
alcanzarse los objetivos pertinentes de calidad del CCITT sobre los circuitos. 

3.2 Métodos para una utilización combinada de estas medidas técnicas 

3.2.1 Programas de computador 

Las principales funciones de la optimización por computador son 
tdealmente encontrar las mejores posiciones orbitales de satélites, formas de 
haces de satélite y asignaciones de frecuencias. Existen ya varios programas de 
computador (por ejemplo, Orbit II, CAP-N, SOAP) que individualmente no cumplen 
todavia los requisitos globales. Además, es necesario definir los parámetros 
básicos que deben utilizarse en el proceso de optimización. 
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Las hipótesis formuladas sobre estas ayudas de cálculo dependen en 
cierta medida de los estudios que han de realizarse sobre las medidas técnicas 
descritas en los puntos anteriores, tales como diagramas de radiación, planes de 
frecuencias y segmentación del espectro. 

Aunque se reconoce que la hipótesis de los haces elípticos puede 
simplificar los cálculos por computador, debe también tenerse presente que las 
características de los haces de antena con un diagrama de caída rápida dan lugar 
a una mejor utilización de la órbita. 

3.2.2 Armonización M3 

Un ejemplo de cómo combinar algunas de las medidas técnicas mencionadas 
en el punto 3.1 es la armonización M3. Este método, que se describe en el 
Informe de la RPC, se basa en la "segmentación del espectro" la "reubicación de 
satélites" y el elemento conceptual de la "interferencia equitativa". 

3.2.3 Relación entre la distribución equitativa de la carga y 
el logro de la armonización 

Como ya se ha dicho, los diversos elementos que se refieren a la 
armonización pueden presentar diferentes problemas técnicos y de explotación en 
la reaplicación real. Estos elementos pueden concebirse como una "carga" que 
debe distribuirse entre las redes existentes y nuevas. 

El concepto de distribución de la carga incluye los aspectos de 
"interferencia equitativa" y "reubicación" de la armonización M3, así como otros 
factores técnicos y de explotación. 

Las consecuencias derivadas de la distribución de la carga dependen en 
gran medida de las fases de desarrollo de los satélites de comunicación. Más 
como punto de partida de ulterior discusión que para prejuzgar decisiones 
posteriores, pueden considerarse las siguientes fases: 

Concepción inicial y diseño 

En esta fase el sistema de satélite está ya lo bastante definido para 
disponer de información técnica que permita proporcionar los datos requeridos en 
el Apéndice 4 al Reglamento de Radiocomunicaciones. Ello comprende la 
especificación de la posición orbital y de la frecuencia y, aunque el diseño 
teórico haya concluido, la realización no ha comenzado todavía. 

Realización 

Típicamente, la realización de un sistema de satélite puede ex1g1r 
varios años y comprende la construcción del satélite hasta el lanzamiento 
efectivo, pero con exclusión de éste. Además, durante ese tiempo se diseñan y 
construyen estaciones terrenas y el sistema habrá obtenido un reconocimiento 
normativo. Cabe que, según el progreso del programa de realización, haya ocasión 
de introducir modificaciones de diseño para dar cabida a la distribución de la 
carga. Los datos sobre el sistema exigidos en el Apéndice 3 deben estar 
disponibles. 
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En esta fase, el sistema de satélite ha sido construido, lanzado y está 
funcionando desde una posición orbital concreta con sus segmentos terrenos 
asociados. Una gran parte de las características de diseño del sistema son 
fijas, aunque puede haber cierta flexibilidad inherente para, por ejemplo, la 
modificación de puntería, el ajuste de la ganancia de los transpondedores, la 
planificación de la frecuencia portadora, etc. 

Sistema de satélite de segunda generación 

Es probable que, al final del periodo de vida útil de un satélite de 
comunicaciones, típicamente diez años, se le sustituya porque para entonces 
habrá toda una serie de estaciones terrenas usuarias. Por lo tanto, hay diversos 
parámetros de transmisión que será preciso retener para preservar la 
continuación del servicio. Por otra parte, existe la oportunidad de practicar 
modificaciones de diseño que puedan facilitar la distribución de la carga. Un 
satélite de segunda generación tiene pues algunas características de cada una de 
las tres fases anteriores. 

Pueden definirse cargas técnicas de explotación tales como reubicación 
de satélites, aumento de la interferencia, características de los lóbulos 
laterales de las antenas de estación terrena y de los lóbulos laterales de las 
antenas de vehículo espacial, y planificación del tráfico. 

Conclusiones 

El valor potencial del proceso de armonización podría evaluarse mejor 
si se estudiase con más detalle este concepto de distribución de la carga para 
determinar el alcance de los ajustes (cargas) de los parámetros realizables en 
un periodo de tiempo. 

Se recomienda, por tanto, incluir el concepto de distribución de carga 
equitativa en los estudios que se realicen durante el periodo entre reuniones. 

4. Repercusiones de los parámetros umbral utilizados en el presente 
procedimiento de coordinación (véase el punto 2.2) 

Con este punto se pretende llamar la atención de la Comisión S sobre la 
experiencia obtenida con los presentes parámetros umbral. 

La experiencia ha demostrado que, en muchos casos, el actual valor 
umbral del 4% del criterio óT/T era demasiado bajo, lo que ha dado lugar a 
algunas peticiones innecesarias de que se inicie coordinación que han supuesto 
una carga de trabajo adicional para las administraciones y la IFRB. También es 
cierto que los cálculos llevan mucho tiempo. 

Algunos datos del Apéndice 4 no son probablemente muy pertinentes para 
determinar si es necesaria una petición de coordinación. 

Además, como ya se ha mencionado en puntos anteriores, puede haber 
margen para la aceptación de niveles de interferencia superiores. 
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Es necesario realizar estudios sobre los aspectos técnicos de los 
procedimientos de coordinación. 

S. 

Si se mantuvieran los actuales procedimientos en lo que respecta a sus 
principios básicos, serian entonces convenientes los siguientes 
estudios desde un punto de vista técnico: 

Posibilidad de un valor umbral superior de ~T/T, teniendo en 
cuenta también que en el futuro pueden tener que aceptarse 
valores de interferencia superiores (véase el punto 3.1.5). 

Elaboración de métodos de cálculo de interferencia más sencillos, 
pero no por ello menos precisos. 

Reconociendo que la interferencia potencial depende del tipo de las 
respectivas portadoras interferentes, seria concebible definir, para el 
cálculo de la coordinación, tipos de portadoras identificadas mediante 
una clasificación normalizada. Según las combinaciones de esas 
portadoras estándar, podria establecerse más de un valor umbral ~T/T, 
lo que tal vez permitiera identificar con más precisión las redes 
afectadas. 

Sin embargo, es evidente que para este procedimiento se necesitarian 
más datos que los contenidos en el presente Apéndice 4. La observancia 
estricta de un enfoque ~T/T variable puede originar dificultades al 
introducir posteriormente cambios en el plan del transpondedor. 

Para un método de este tipo, convendria estudiar, desde un punto de 
vista técnico, cuál seria el beneficio de varios umbrales ~T/T, y 
cuáles debieran ser esos valores. 

Resumen y conclusión 

La siguiente lista es un resumen de diversos elementos de armonización 
eficiente considerada en esta sección. 

Flexibilidad en la ubicación de los satélites (punto 3.1.1). 

Segmentación del espectro para reducir la superposición y la 
falta de homogeneidad del espectro (punto 3.1.3). 

Mejoramiento del diagrama de radiación de las antenas de 
estación terrena y de satélite (punto 3.1.4). 

Aceptabilidad de valores de interferencias superiores 
(punto 3.1.5). 

Programas de computador (punto 3.2.1). 
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Armonización M3 (punto 3.2.2 y también puntos 3.1.1, 3.1.3, 
y 3.1.5). 

El concepto de distribución equitativa de la carga 
(punto 3.2.3). 

La situación de los estudios actuales sobre estos elementos indica su 
utilidad y, aunque no en una fase suficientemente avanzada para poder formular 
recomendaciones firmes, no hay duda de que los estudios entre reuniones están 
justificados. 
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ANEXO 2 

El problema de la cobertura global y de los 
arcos de servicios estrechos 

Introducción 

Se necesitan algunos sistemas de satélites de telecomunicaciones para 
cubrir gran parte o la totalidad de la porción visible de la Tierra. A estas 
aplicaciones se destinan los principales sistemas internacionales y regionales, 
y quizá algunos sistemas nacionales con territorios o centros de población 
dispersos o amplios. 

2. Haces de satélite que abarcan zonas muy amplias 

El empleo de haces globales por los satélites es actualmente un medio 
común de proporcionar esta cobertura. Sin embargo, desde el punto de vista de la 
utilización eficaz de la órbita y el espectro, los haces globales no constituyen 
normalmente la solución más satisfactoria. Entre los problemas que plantean se 
hallan la inhomogeneidad caracteristica de los sistemas que utilizan haces 
puntuales, y zonas de coordinación potenciales muy extensas. 

Además, el "arco de mutua visibilidad", reducido por otras limitaciones 
en un sistema SFS al "arco de servicio", es una limitación absoluta para la 
elección de una posición orbital si el servicio debe prestarse entre dos 
estaciones terrenas cualesquiera situadas en los extremos de la zona (o zonas) 
de servicio y con un ángulo de elevación minimo nominal de 3° en la superficie 
de Ja Ti~rra ('.Téase RR2550). 

3. Aplicación de los enlaces entre satélites 

Debido a limitaciones de compartición, puede no disponerse de algunas 
porciones de la OSG para satélites utilizados para obtener redes del servicio 
fijo por satélite en cobertura global o sistemas con zonas de cobertura muy 
amplias. Una posible solución es utilizar enlaces directos de satélite a 
satélite. De esta forma, un satélite que dé servicio a estaciones terrenas muy 
dispersas en longitud, y que tenga, por tanto, un arco de servicio 
inevitablemente corto, puede sustituirse por dos satélites con interconexiones 
directas, cada uno de los cuales tenga un arco de servicio largo, lo que 
introduce mucha mayor flexibilidad en la elección de una posición orbital. El 
uso de enlaces entre satélites (EES), entre otras técnicas, puede facilitar la 
coordinación entre los sistemas de cobertura global o de grandes zonas de 
cobertura y los sistemas de cobertura nacional o de pequeñas zonas de cobertura 
hasta el extremo de reducir la inhomogeneidad mediante coberturas reducidas 
y p.i.r.e. elevadas. 

La introducción de enlaces entre satélites, sin embargo, depende de 
consideraciones técnicas y económicas, y de la disponibilidad de un nivel de 
tecnologia maduro. 
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La viabilidad técnica de la utilización de enlaces entre satélites ya 
se ha demostrado experimentalmente. Sin embargo, de corto a medio plazo, la 
utilización de EES para proporcionar cobertura de grandes zonas es probable que 
presente grandes inconvenientes de realización y de tipo económico. En 
consecuencia, la utilización de EES para reducir la necesidad de haces globales 
no se considera actualmente una opción práctica, por lo que no se justifica su 
estudio concreto en el periodo entre reuniones. A largo plazo, los EES pueden 
resultar económicamente atractivos para algunas aplicaciones. Por tanto, está 
justificado el estudio por el CCIR de sus características, ventajas e 
inconvenientes. 

4. Conclusiones 

Es muy conveniente que se utilicen haces globales sólo cuando sea 
estrictamente necesario, y que se limite su utilización, en la medida de lo 
posible, a una porción determinada de la banda atribuida, facilitando asi la 
armonización del espectro. Deben realizarse estudios y experimentos con miras a 
desarrollar un sistema más eficaz que sustituya a este tipo de haz a medio o 
largo plazo. 

Debe prestarse la debida consideración a los requisitos de los sistemas 
de satélites de cobertura global o destinados a cubrir grandes zonas, pero 
diferentes de aquellos sistemas de satélites que deban cubrir sólo zonas 
limitadas. 

En resumen, la conclusión es que los sistemas entre satélites no 
ofrecerán una alternativa viable a la utilización de haces globales al menos 
durante los próximos diez a quince años en la mayor parte de las aplicaciones. 
En consecuencia, está justificado que continúe la utilización de haces globales, 
que se cree proseguirá durante un tiempo considerable, pero que debe limitarse 
al minimo necesario. 
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Parámetros generalizados 

En varias proposiciones se habla de utilizar parámetros generalizados 
para la gestión del recurso órbita/espectro. Esto, al mismo tiempo que 
proporcionaría un máximo de flexibilidad a los usuarios para la satisfacción de 
sus necesidades, permitiría controlar la interacción entre redes. Se han 
formulado también proposiciones concretas sobre determinados juegos de tales 
parámetros para la consecución de ese objetivo. 

Los parámetros generalizados pueden emplearse para diversos fines: 

a) proporcionar directrices para el diseño de redes que, además de 
contener los elementos necesarios para obtener cierto nivel de 
eficacia en la utilización de la órbita, conservan un margen de 
flexibilidad para el diseño de las redes; 

b) establecer condiciones de umbral para identificar la necesidad de 
coordinación; 

e) activar la resolución de algunos problemas sin necesidad de 
entrar en un examen detallado durante el proceso de 
coordinación. 

En el pasado, se han utilizado determinados parámetros generalizados 
para aplicaciones muy especificas: por ejemplo, delta-T para el umbral de 
coordinación. Otros han sido estudiados con miras a mejorar la eficacia de la 
utilización de la órbita mediante la imposición de limitaciones: por ejemplo, 
los parámetros ABCD. Se pueden elaborar -y se han elaborado- otros más para 
aplicaciones particulares, que comprenden la separación orbital caracteristica, 
el aislamiento y las variantes de los parámetros ABCD. 

Aunque existen varias posibilidades, debe señalarse que todas derivan 
de las mismas relaciones básicas de interferencia entre las características de 
los sistemas. En su forma más sencilla, cada término de interferencia se compone 
de la relación entre las p.i.r.e. de la portadora interferente y de la portadora 
deseada, reducida por la discriminación disponible de las antenas de la estación 
terrena y del vehiculo espacial, sin que los niveles absolutos de la p.i.r.e. 
influyan en el nivel de la interferencia. Para reducir la interferencia al 
minimo, es preciso maximizar la discriminación total. 

Existen ejemplos de la aplicación de parámetros generalizados, aunque 
no necesariamente para los fines aqui contemplados. Suelen estar contenidos en 
Recomendaciones del CCIR y en Articulos del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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Por lo general, los parámetros definen uno o más aspectos del medio de 
interferencia, resultante de la utilización simultánea de las mismas frecuencias 
por sistemas del mismo servicio o servicios diferentes. Entre los particulares, 
figuran la densidad de flujo de potencia (dfp), la densidad de la p.i.r.e. y 
términos que establecen la susceptibilidad a la interferencia de los sistemas. 

Un aspecto importante que hay que tomar en cuenta al considerar el 
empleo de esos parámetros es el relacionado con los objetivos del apartado a) 
del punto 1 supra. Es posible mejorar o revaluar con el tiempo un juego dado de 
parámetros para lograr una mayor utilización de la órbita, y poder satisfacer 
asi una demanda creciente. Esas mejoras pueden basarse en una tecnologia 
especifica que afecte sólo a un parámetro, o, de manera más general, pueden 
basarse en una necesidad de obtener una mejor utilización global de la órbita, 
condición que puede ser esencial para poder acomodar en el futuro nuevas redes. 
Es probable que esas mejoras entrañen limitaciones suplementarias. 

2. earacteristicas de los parámetros generalizados 

2.1 Parámetros A, B, e y D 

El estudio de este juego de parámetros se inició en 1977 en el Grupo 
Interino de Trabajo 4/1 del eeiR. Los parámetros, definidos en el Informe 453 
del eeiR, son los siguientes: 

Parámetro A: 

Parámetro B: 

Parámetro e: 

Parámetro D: 

Máxima p.i.r.e. de enlace descendente por unidad da anchura de 
banda en la dirección de la órbita de los satélites 
geoestacionarios radiada en un ángulo 9 con resp~cto del haz 
principal de la antena de estación terrena. 

Sensibilidad de enlace ascendente, definida como la minima 
densidad de flujo de potencia (dfp) espectral interferente en la 
órbita de los satélites geoestacionarios que corresponde al valor 
máximo recomendado de interferencia de una sola fuente en un 
canal. 

Máxima dfp espectral producida en la superficie de la Tierra por 
las transmisiones de satélite. 

Sensibilidad de enlace descendente, definida como la minima dfp 
espectral interferente en la superficie de la Tierra que llega 
con un ángulo e con respecto a la dirección de la señal deseada, 
que corresponde al máximo valor recomendado de interferencia de 
una sola fuente en un canal. 

Los intentos de definir valores prescritos no han resultado muy 
felices, principalmente a causa de las limitaciones que habia que introducir en 
los sistemas, por lo que, en los últimos años, se ha abandonado prácticamente el 
estudio detallado de la cuestión. 

Una observación general que se hace sobre los parámetros ABeD es que no 
son lo suficientemente precisos para caracterizar la interferencia real, 
requiriendo ciertos supuestos en relación con cada una de las caracteristicas de 
transmisión. En particular, A y e caracterizan la interferencia potencial de las 
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transmisiones únicamente por la densidad espectral más alta en una anchura de 
banda relativamente estrecha, mientras que B y D reflejan sólo las 
características del sistema receptor, pero no las características especificas 
de cada portadora. Por consiguiente, dos sistemas que tengan los mismos 
parámetros ABCD pueden presentar características de interferencia muy 
diferentes. 

El parámetro A se limita actualmente en la banda de 6 GHz por la 
Recomendación 524 del CCIR, en tanto que el parámetro C está limitado en varias 
bandas de frecuencias por el Articulo 28 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
Con estos condicionamientos, la combinación de los parámetros A y B darán un 
valor para la separación de los satélites, en tanto que la combinación de los 
parámetros C y D dará un valor diferente, a menos que se haya optado 
expresamente por obtener el mismo resultado. Ambos pares dependen del supuesto 
de un valor de delta-T determinada para el enlace ascendente, en el caso de A y 
B y para el enlace descendente en el de C y D. Ello permite obtener un grado de 
refinamiento imposible de conseguir con el concepto actual delta-T, pero exige 
el conocimiento de las contribuciones del enlace ascendente y del descendente a 
la interferencia. 

2.2 Variaciones en torno a ABCD 

Una variación determinada de los parámetros ABCD obliga a modificar los 
parámetros B y C, de suerte que reflejen su incidencia en el medio ambiente 
exterior a la cobertura deseada, pero manteniendo A y D en su forma habitual. 
Aunque este procedimiento parece remediar, en parte, algunas de las deficiencias 
percibidas en el juego originario ABCD, no se han emprendido ni el estudio ni el 
examen detallado necesarios para confirmar este extremo. La capacidad para 
establecer valores realistas para B y C en esa variación depende también de la 
definición adecuada de las características de la antena del vehículo espacial. 

Una segunda variación presentada es casi idéntica a la anterior, salvo· 
que A* depende del tamaño de la zona de servicio y B* y D* no guardan relación 
con el criterio de una sola fuente de interferencia, sino con el nivel de 
interferencia global. Con ello se contempla una situación de congestión orbital, 
en la que todos los sistemas se encuentran ya, o casi, en el limite global, y en 
ese momento el criterio de una sola fuente tiene escasa significación. Este 
juego requeriría también la definición de la unidad de anchura de bnda adecuada 
utilizable, unidad que, probablemente, diferiría de la utilizada con los 
parámetros ABCD originales. 

La aplicación en esta situación particular se basa en un cálculo 
simplificado de la C/I global que habría que emplear para apoyar un ejercicio de 
planificación mediante la especificación de limites que tengan en cuenta la 
cobertura y varios parámetros de referencia. Se sugiere también que, en un medio 
evolutivo, los valores de A*, B*, C* y D* serian los utilizados por los sistemas 
existentes y se utilizarían para optimizar las ubicaciones de los satélites. 

Como en el caso general ABCD, hay cierto número de limitaciones, y, 
para cada una de las variantes, existen posibilidades de introducir determinadas 
restricciones. Para fines de planificación, puede prepararse otra serie de 
parámetros generalizados que tal vez resultara más satisfactoria, según el 
método de planificación elegido. 
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El aislamiento entre dos redes puede definirse como la C/I requerida 
para la protección normalizada con respecto a las densidades 
portadora/ruido (C/N0 ) necesarias de las transmisiones. Este concepto se ha 
derivado de los parámetros de la red con el propósito de establecer un alto 
nivel de eficacia orbital, contenido en el concepto de "separación equivalente 
entre satélites". La eficacia esperada o necesaria puede identificarse con 
todos los parámetros de la red que producen este limite. La presentación se hace 
en una forma que separa los elementos que pueden normalizarse fácilmente de los 
que no pueden normalizarse. 

A este respecto, se considera que el concepto de aislamiento constituye 
una medida precisa de la interferencia real entre pares de portadoras, y puede 
utilizarse cuando no se conozcan más que las principales caracteristicas de 
diseño de la red. En consecuencia, su empleo general como criterio produciria 
sistemas suficientemente compatibles para lograr el éxito en la coordinación. En 
este sentido, el aislamiento constituye también un umbral realista para el 
establecimiento de necesidades de coordinación. 

Existiria la necesidad de establecer la relación entre el aislamiento y 
la C/I a efectos de coordinación. 

2.4 Separación orbital caracteristica 

La separación orbital caracteristica (COS) de una red se define como la 
separación minima requerda entre una serie hipotética de satélites idénticos que 
sirven a una zona de servicio dado, suponiendo que los satélites se hallan 
igualmente separados a través del arco visible. 

El procedimiento consistiria en seleccionar un valor de COS que, a su 
vez, reflejara las caracteristicas técnicas del conjunto de los parámetros de 
interferencia. Por el contrario, podrian seleccionarse varios parámetros, como 
la C/I o los diagramas de antena, y definirse asi la COS. 

En la práctica, la separación verdadera seria la COS reducida por la 
discriminación de la antena de satélite que pudiera obtenerse. El factor de 
reducción es muy fácil de derivar cuando la densidad de la p.i.r.e. fuera del 
eje de la Tierra y las estaciones espaciales (parámetros A y C de ABCD) son de 
tipo normalizado o están limitadas a una distancia corta. 

Otro aspecto consiste en comprobar la interferencia global añadiendo 
solamente dos ángulos de separación en los casos nominales. 

En esencia, la COS es una propiedad de una red dada. Es aplicable 
existan o no en una práctica más de un satélite que sirva a determinada zona de 
servicio, y puede cuantificarse fácilmente, sin necesidad de un examen detallado 
de los parámetros técnicos de los tipos de tráfico utilizados, de las normas de 
interferencia, etc. Por su naturaleza cuantificable, puede normalizarse 
fácilmente, y utilizarse como base para definir equitativamente cualquier plan 
de compartición del recurso espectro/órbita. 
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Se han examinado cierto número de posibilidades interesantes, y a 
continuación se formulan algunas observaciones sobre las mismas: 

1) los parámetros generalizados pueden ser útiles para la gestión 
técnica de la OSG, independientemente de los criterios especificos de 
planificación que se adopten, y proporcionar cierto grado de posibilidad; 

2) también pueden ser útiles para establecer umbrales de 
coordinación y para resolver algunos problemas de coordinación. Cuando se 
considera la utilización con tal fin, debe prestarse especial atención al 
evaluar el ruido del enlace del satélite en su conjunto; 

3) todos los criterios examinados parecen producir restricciones, 
aunque éstas se aplican a los parámetros generales, constituidos por parámetros 
especificos. Por consiguiente, puede lograrse cierto grado de variación para 
cada parámetro constituyente; 

4) un aspecto particularmente preocupante fue el de los parámetros 
que pueden depender de la práctica corriente en los sistemas operacionales, pues 
es probable que se traduzcan en una amplia gama de valores que hayan de 
acomodarse; 

S) no es posible, de momento, determinar hasta qué punto los 
distintos criterios identificados permitirian alcanzar los objetivos enunciados, 
por lo que será preciso estudiar cada uno de ellos en el periodo entre 
reuniones. 
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PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Origen: DL/37, DL/38, DL/39 GRUPO DE TRABAJO 4C 

TERCER GRUPO DE TEXTOS SOBRE COMPARTICION EN EL 
MARCO DEL SERVICIO FIJO POR SATELITE 

Dos documentos ya distribuidos contienen los siete textos parciales 
del Informe aprobados por el Grupo de Trabajo de Trabajo 4C hasta el mediodia 
del 30 de agosto sobre una base provisional a reserva de revisión cuando la 
Comisión S haya adoptado decisiones de principio. El presente documento contiene 
otros tres textos aprobados sobre la misma base el 30 de agosto por la tarde y· 
relativos a los temas siguientes: 

1. Diagrama de radiación de las antenas de estación terrena 

2. Colocación en órbita de sat~lites de reserva 

3. Supresión de fuentes de interferencia ftsica 

Para elaborar estos textos se han tenido en cuenta los siguientes 
documentos: 

Documento 

Documento 

Documento 

Documento 

Documento 

Documento 

Anexos: 3 

3 (Informe de la RPC) 

18 

26 

71 

82 

87 

(Reino Unido) 

(China) 

(Colombia) 

(Malasia, 

(Irak) 

Singapur, Tailandia) 

El Presidente del Grupo de Trabajo_4C 
D.J. WITHERS 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 1 

Diagrama de radiación de las antenas de estación terrena 

El diagrama de radiación de los lóbulos laterales de la antena de 
estación terrena, en especial en los primeros 100 a partir del eje principal y 
en dirección de la OSG, es uno de los factores más importantes para determinar 
la interferencia entre sistemas que utilizan satélites geoestacionarios. Una 
disminución de los niveles de la ganancia de los lóbulos laterales reducirá la 
separación orbital m1nima requerida entre satélites y aumentará 
significativamente la eficacia de la utilización de la órbita. 

Se están efectuando mejoras técnicas del diseño de esas antenas, que 
reducen los niveles de la ganancia de lóbulos laterales. La definición por 
el CCIR de objetivos de calidad de funcionamiento recomendados para las nuevas 
antenas conducirá a perfeccionamientos adicionales. Con el tiempo descenderá el 
costo de las antenas de alto rendimiento y su uso llegará a ser más general. 
Sin embargo, el costo de las antenas de estación terrena es un elemento 
principal de los aspectos económicos de redes que utilizan gran número de 
antenas de pequeño diámetro, con baja densidad de tráfico, sobre todo en 
territorios dispersos y en presencia de centros de población también dispersos. 
Esas situaciones son t1picas de las redes de pa1ses en desarrollo e importa que 
quede disponible la oportunidad de utilizar en tales redes, antenas de 
tecnolog1a madura y probada y de bajo coste unitario. 

Debe partirse del siguiente diagrama de radiación de la antena de 
estación terrena, para determinar los criterios generalizados de calidad de 
funcionamiento que han de cumplirse durante el primer periodo de planificación. 

a) en las bandas de frecuencias y los arcos orbitales en los que se 
reconocen las necesidades especiales de los patses en desarrollo, 
la ganancia de las crestas de lóbulos laterales, en un ángulo~ 
respecto a la dirección del eje de punter1a no pasará de: 

32 - 25 log ~ dBi (donde ~ está comprendido entre 10 y 480) 

y 

-10 dBi (donde ~ es superior a 480) 

si el diámetro del reflector principal es superior a lOO veces 
la longitud de onda. En el caso de las antenas más pequeñas, la 
calidad de funcionamiento debe vincularse a la relación 
diámetro/longitud de onda, D/A , de modo que la ganancia de las 
crestas de los lóbulos laterales no exceda de: 

52 - 10 log D/A - 25 log q> dBi (donde ~ está comprendido 
entre lOO A. o y 480) 

D 

y 

10- 10 log D/A dBi (donde~ es mayor de 480); 
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b) en otras bandas de frecuencias y arcos orbitales, se aplicará una 
norma más estricta dentro del ángulo s61ido en donde la radiaci6n 
no deseada ejerce el efecto más intenso sobre otras redes. Para 
antenas cuya D/A excede de 150, deberá suponerse que la 
ganancia del 90% de las crestas de los 16bulos laterales dentro 
de 30 de la 6rbita geoestacionaria y para la 
cual 10 i ~ ~2oo, no excederá de: 

29 - 25 log ~ dBi 

Deben aplicarse las notas sobre la interpretaci6n del "90% de las 
crestas de 16bulo lateral" de la Recomendaci6n 580 del CCIR. En otras 
direcciones, se adoptarán también las hip6tesis indicadas en a). 

En los estudios que se realicen en el periodo entre reuniones habrá que 
determinar la calidad de funcionamiento que ha de suponerse para antenas 
cuya A es inferior a 150. 

Es de esperar que muchas antenas existentes de estaci6n terrena no 
alcanzarán la norma señalada en el anterior párrafo b). Sin embargo, es de 
prever que los criterios de calidad de funcionamiento obligatorios que han de 
elaborarse para la planificaci6n permitirán una considerable flexibilidad en la 
forma de alcanzarlos, permitiendo que tales antenas permanezcan en servicio. 
Este elemento ha de verificarse cuando los criterios estén en estudio. 

De vez en cuando, en momentos que pueden relacionarse con las Asambleas 
Plenarias del CCIR, los supuestos de la ganancia. de 16bulos laterales utilizados 
para la determinaci6n de los criterios de planificaci6n deberán revisarse 
teniendo en cuenta las Recomendaciones del CCIR que entonces estén vigentes y el 
costo del equipo. Los procedimientos para aplicar estas revisiones deberán 
incluirse en la estructura del método de planificaci6n que se proponga. 
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ANEXO 2 

Colocación en órbita de satélites de reserva 

La colocación en qrbita de satélites en reserva reduce 
considerablemente el riesgo de pérdida importante de la disponibilidad de 
facilidades de sat5lite debido a fallos de los veh1culos espaciales en servicio. 
Suelen plantearse tres situaciones. 

1. Con un diseño apropiado de telemando y telemedida, el satélite de 
reserva puede colocarse en la misma posición que el satélite operacional. En 
este. caso, el satélite de reserva no aumenta el recurso órbita-espectro que 
necesita el sistema. 

2. Cuando se utiliza un satélite de reserva común para proteger servicios 
proporcionados por dos o más satélites operacionales que están juntos en la 
órbita, la colocación del satélite de reserva en la misma posición de cualquiera 
de los satélites operacionales no serta una solución satisfact9~ia. Por ejemplo, 
con esta disposición, no serta factible transferir servicios de uno de los 
satélites operacionales al satélite de reserva que normalmente no estará 
colocado en la misma posición, sin desplazar primero al satélite de reserva de 
su posición nominal, de ser posible a la posición del satélite averiado. Esto 
entrañarla un largo periodo de pérdida de servicio, un gasto considerable de 
combustible-y la posibilidad de interferencia con otros satélites durante el 
periodo de desplazamiento. Un satélite de reserva común tendr1a que ocupar su 
propia posición orbital planificada o coordinada, lo que harta posible la 
transferencia rápida de servicios del satélite averiado al satélite de reserva. 
Esta solución aumenta evidentemente la ocupación del recurso total órbita
espectro por parte del sistema, sin un aumento correspondiente del tráfico 
cursado. 

3. Sin embargo, es ahora práctica habitual que un satélite de reserva 
transmita tráfico prioritario cuando no está transmitiendo tráfico transferido 
de un satélite averiado. Utilizado de esta manera, un satélite de reserva 
necesita su propia asignación orbital, lo que aumenta la ocupación total del 
recurso órbita-espectro por parte del sistema, pero aumenta también el tráfico 
total cursado. 



- 5 -
ORB-85/DT/67-S 

ANEXO 3 

Supresión de fuentes de interferencia ftsica 

En la órbita de los satélites geoestacionarios existe el riesgo de 
colisión con vehiculos espaciales activos y de bloqueo de los haces de los 
satélites operacionales debido a la presencia de objetos artificiales 
incontrolados. Actualmente, la proabilidad de esta interferencia fisica es muy 
baja, aunque el número de satélites ha de aumentar con el tiempo. Por tanto, 
conviene que el CCIR profundice, en el periodo entre reuniones, en el 
conocimiento de este proceso de interferencia fisica, con vistas a: 

identificar los factores pertinentes de lo que actualmente se 
considera un problema teórico; 

evaluar los riesgos que este fenómeno podr1a plantear en el 
futuro, y 

recomendar soluciones para el problema, s.i el resultado de los 
estudios justificase ulterior actuación. 

Se invita a la Segunda Reunión de la CAMR-ORB a que pase revista a 
estos estudios del CCIR. 

10 
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GRUPO DE TRABAJO 5B · 

RESOLUCION N.o 4 DE LA CAMR-79 Y OTRAS RESOLUCIONES 
RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS ESPACIALES 

1. Observando que el punto 3.9 del Informe de la IFRB (Documento 4) indica 
que la experiencia obtenida hasta la fecha no es suficiente para poder evaluar 
la utilidad de la Resolución N.o 4 y advirtiendo además que la notificación de 
un largo periodo de validez puede colocar en una situación desventajosa a las 
asignaciones notificadas con un periodo más corto, convendría que esta cuestión 
se examinara más detenidamente en el Grupo de Trabajo 5-B. 

2. En el punto 3.2 del Informe de la IFRB (Documento 4) se señalan a esta 
Reunión de la Conferencia otras Resoluciones relacionadas con los servicios 
espaciales. Se propone que la Comisión de Estudio 5 considere estas Resoluciones 
según proceda. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 
S.M. CHALLO 

1) Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Proyecto 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SB A LA COMISION S 

Al cabo de .ocho sesiones, el Grupo de Trabajo SB ha concluido el 
examen de los procedimientos aplicables a las bandas y servicios que la 
Primera Reunión de la presente Conferencia no ha identificado para planificación 
(punto 2.b del mandato del Grupo de Trabajo). 

El Grupo de Trabajo decidió que convenia adoptar procedimientos 
simplificados y/o mejorados, fundados en las disposiciones reglamentarias 
existentes. 

Se adjunta en el·anexo un proyecto de Informe a la Comisión S, en el 
que se recogen las decisiones tomadas por el Grupo de Trabajo SB y que se divide 
en las cinco partes siguientes: -

Parte I: 

Parte II 

Parte III 

Parte IV 

Parte V 

Directrices relacionadas con las secciones I y II del 
Articulo 11 

Directrices relacionadas con el Articulo 13 

Directrices relacionadas con el Articulo 14 

Directrices relacionadas con la Resolución N. 0 4 de la 
CAMR-79 y con otras Resoluciones relativas a los servicios 
espaciales 

Manuales simplificados 

Conviene señalar que una administración se ha reservado el derecho a 
volver sobre los puntos 1.3 y 2.7 de la Parte III. 

El Presidente del Grupo de Trabajo SB 
S.M. CHALLO 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Parte I: Directrices relacionadas con las Secciones I y II del Artículo 11 

Con una antelación no su-¡ La Administración envía las infor~bcio-
perior a 5 años con res- nes del Apéndice 4 y, si estuvieran (l) 
pecto a la fecha propues- disponibles, las informaciones del 
ta de puesta en servicio "Apéndice 3" 

A ¡S! 
r---------------------~ geoestacionaria )---------~,~------------------------------~ 

No 

' 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
La IFRB publica la informa- (9) 
ción recibida. 

V 

Discusiones bilaterales 

La IFRB identifica las administracio
nes cuyas redes de satélite podrían 
verse afectadas si se aplicase el 
Apéndice 29· 

La Segunda Reunión debería <)- _______ ~ (Véa.s,e la 
0 

establecer un plazo para la Observac~on N. 4) Las redes que hay que tomar en consi
deración son aquellas para las que se 
dispone de la informaci6n del 
Ap~ndice 4. 

publicación de las informa-
ciones una vez recibidas.* 't 

1 

1 

i 
1 

La IFRB publica las informaciones re
cibidas, así como el número de admi
nistraciones identificadas. La publi
cación contendrá los detalles necesa-

~ ________ ~ rios para poder identificar con preci-
l sión las redes interesadas. 

La Segunda Reunión debería fijar un 
1 plazo para la publicación de las 
1 informaciones una vez recibidas.* 

1 

1 

1 La Adl!Íinistración proporciona nuevos 

L datos a la IFRB en conformidad con 
--:-- ----i> el "Ap~ndice 3". 

(2) 

(3) 

(4) 

Las redes que hay que tomar en consi-
aeración son las identificadas en la (5) 

(7) 

* Se propuso un plazo de seis semanas. 

Observación 6. 
La Administración procede 
a la coordinación con 
las Administraciones 
afectadas. 

~ ~fd":s~n :S
1

t~~~: ~~a nfu:e":a"~~~J.';;:n~i~'"_ .. 

Con una antelación no su-¡ 
perior a 3 años con res-
pecto a la fecha pro~ues- . 
ta de puesta en serv~cio 

traciones identificadas. La publicaciór 
contendrá los detalles necesarios para 
poder identificar con precisión las re (

6
) 

des interesadas. 
Esta publicación se considera como una 
petición formal de coordinación. 
La Segunda Reunión debería fijar un 
plazo para la publicación de las 
informaciones una vez recibidas.* 

La Administración notifica la 
asignación, comprendidas, en su caso, 
las características modificadas. {8) 
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Observaciones relativas al flujograma 

l. Se fusionan los Apéndices 3 y 4 para evitar duplicaciones de 
información. La primera parte del apéndice refundido contendría la información 
requerida para publicación anticipada (llamada información del "Apéndice 4"). La 
segunda parte contendrá la información requerida para efectuar los cálculos 
precisos y detallados (llamada información del "Apéndice 3"). Se debe examinar 
también la utilización del apéndice refundido en aplicación del Articulo 14. 

2. El procedimiento de coordinación deberia llevarse a cabo sobre la base 
de una red de satélite y entre redes de satélite y no asignación por asignación. 

La coordinación de una estación terrena con una estación espacial sólo 
se exigirá cuando sus características excedan las tomadas en cuenta en el 
procedimiento de coordinación (es decir, cuando la aplicación del "Apéndice 29 11 

revele la necesidad de coordinación). 

3. Se publicará una sección especial por red de satélite. Se actualizará, 
en caso necesario, cuando la definición de las características sea más precisa. 

4. Las discusiones bilaterales en la etapa de publicación anticipada se 
tratan actualmente en RR 1047 a RR 1053. Estas disposiciones no especifican qué 
servicios existentes y en proyecto se deberían tener en cuenta: la 
Segunda Reunión examinará estas disposiciones y las modificará si asi se decide. 
También se deberia solicitar a la Segunda Reunión que prevea la ayuda que podria 
proporcionar la IFRB dentro del marco de la publicación anticipada (RR 1054). 

5. Un "Apéndice 29 mejorado" (que se utilizará en la casilla 5)) puede 
permitir identificar con más precisión las redes afectadas, y reducir asi el 
número de casos en que se requiere la coordinación. 

6. Cuando una administración comunique la información del "Apéndice 4" y 
del "Apéndice 3" al mismo tiempo, se podrán publicar al mismo tiempo: la primera 
("Apéndice 4") se considerará como la publicación anticipada, la segunda 
("Apéndice 3") se considerará como la petición de coordinación. 

7. Las redes de satélite que hay que tomar en consideración en la 
casilla 5 son: 

toda red de satélite para la que se haya inscrito al menos una 
asignación en el Registro; 

toda red de satélite cuyas características ("informaciones del 
Apéndice 3") hayan sido recibidas por la IFRB. No obstante, 
cuando la Junta reciba esta información al mismo tiempo que la 
información del Apéndice 4, asi como en los casos en que la Junta 
reciba esta información menos de seis meses después de la fecha 
de la publicación anticipada, la red de satélite se tomará en 
consideración sólo al expirar ese periodo de seis meses. 

8. Debe ¡-pedirse_? a la Segunda Reunión de la Conferencia que al examinar 
el Artículo ll mantenga el principio contenido en RR 1080. 

Nota- La Segunda Reunión de la-Conferencia deberia considerar el procedimiento 
de tramitación de cualquier modificación de las caracteristicas comunicadas en 
virtud de los procedimientos de publicación anticipada o de coordinación. 
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2. El Grupo de Trabajo 5B observó que una modificación de la posición 
orbital puede conducir a una situación en la que un satélite determinado reciba 
protección en más de una posición orbital, lo que causará dificultades a otras 
administraciones cuando planifiquen, coordinen y notifiquen sus sistemas 
espaciales. Se recomienda que la Segunda Reunión de la Conferencia examine el 
problema y tome la oportuna decisión al respecto, decisión que puede afectar 
también al Articulo 13. 

3. El Grupo de Trabajo observó que en algunos casos, la misma administración 
puede notificar diferentes redes con marcos temporales superpuestos en una sola 
posición orbital. Esta situación podría conducir a excesivas dificultades de coor
dinación y a la utilización ineficaz de la OSG. Por tanto, la Segunda Reunión 
deberá considerar este problema y adoptar una decisión adecuada. 

Parte II: Directrices relacionadas con el Articulo 13 

l. En Íos debates en el Grupo de Trabajo 5B, se expresó inquietud ante la 
opinión de la Junta acerca de la dificultad de la notificación e inscripción de 
datos a nivel de la red, según proponía una administración, y no a nivel de la 
asignación, como sucede actualmente (véase el Documento 192). 

Se acordó que la presente reunión pida a la Junta que prepare, con 
vistas a la Segunda Reunión, un Informe para completar la.información contenida 
en el Documento 192 y lo distribuya a todas las administraciones para información 
y estudio por lo menos seis meses antes de la Segunda Relinión. En la Segunda Reu
nión se debería examinar más a fondo este asunto. 

2. Se recomienda que se aclaren las disposiciones del RR 1503, de modo que 
se diga expresamente que el examen de una notificación comprenderá la 
verificación de que la fecha notificada de entrada en servicio de la asignación 
cae dentro del periodo permitido después de la fecha de recepción por la IFRB de 
la información anticipada. 

3. Se acompaña un proyecto de Resolución sobre la aplicación de la 
sección VI del Articulo 13 en relación con el mejoramiento de la exactitud de 
los registros de la IFRB y de la información proporcionada a las 
administraciones. 

4. El Grupo de Trabajo 5B advirtió las dificultades con que algunas 
administraciones tropiezan para aplicar el RR 1550 y recomienda que se modifique 
esta disposición, de modo que se pueda autorizar una prórroga· de hasta 18 meses 
(en vez de los cuatro meses actuales) y que la IFRB, en circunstancias 
excepcionales 6 pueda conceder otra prórroga adicional, teniendo en cuenta la 
Resolución N. 2, la justificación que presente la administración y el eventual 
limite que a la prórroga pueda imponer la Conferencia en su Segunda Reunión. 

Parte III: Directrices relacionadas con el Articulo 14* 

l. Factores gue han de tenerse en cuenta 

1.1 El procedimiento del Artículo 14 debe aplicarse a las asignaciones de. 
los. servicios espaciales y terrenales cuando una nota al Cuadro de atribución 
de bandas de frecuencias disponga que se aplicará dicho Artículo. 

* Se tomó nota de que las decisiones de la Segunda Reunión de la Conferencia 
acerca del Articulo 14 pueden tener consecuencias en el marco de los 
Articulos 11 y 13. 
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1.2 La Primera Reunión de esta Conferencia no es competente para efectuar 
ningún cambio en el Cuadro ni en las notas al mismo, ni tampoco para alterar la 
categoria reglamentaria de los servicios de que se trata. 

1.3 Se ha observado que la interpretación de ciertas notas referentes al 
Articulo 14 es ambigua o poco clara. Se examinó el Informe de la IFRB 
(Documento 4), y, de acuerdo con la explicación dada por la Junta, se tomó nota 
0~ nue la satisfactoria aplicación del Articulo 14 a las notas, en los casos en 
que ·la única condición sea la aplicación de ese Articulo, conducirá a la 
categoria primaria para las asignaciones del servicio en cuestión. A este 
respecto, las asignaciones a estaciones de un servicio espacial conformes a 
RR 747 y RR 750 se considerarán primarias cuando se haya completado 
satisfactoriamente el procedimiento, pero con la salvedad de que las 
asignaciones espacio-espacio funcionarian a reserva de no causar interferencia 
perjudicial (RR 435) solamente en relación con otros servicios espaciales. 

1.4 Se tomó nota de que, al igual que para otras asignaciones, la Junta 
acepta las notificaciones conformes a RR 342 de asignaciones sujetas a la 
aplicación del procedimiento del Articulo 14, en cualquier fase de la aplicación 
de este procedimiento. 

1.5 Se tomó nota de que, en sus relaciones bilaterales, las 
administraciones pueden conceder una categoria distinta de la prescrita en una 
nota en virtud de la cual se requiera la aplicación del Articulo 14, en 
condición de· que no resulten afectados los servicios de otras administraciones. 

1.6 Al elaborarse las directrices que aparecen en la siguiente sección II 
no se abordó la cuestión de la aplicación del procedimiento del Articulo 14 al 
servicio de radiodifusión por satélite. 

2. Directrices 

Se recomienda la consideración por la Segunda Reunión, asi como en los 
trabajos entre reuniones que puedan programarse, de las siguientes directrices: 

2.1 Las disposiciones del Articulo 14 relativas a las asignaciones a 
estaciones de servicios espaciales deben revisarse y modificarse de manera tal 
que sean aplicables a una red de satélite, en lugar de aplicarse a asignaciones 
individuales, por lo que los datos requeridos deberán revisarse y especificarse 
en consecuencia. 

2.2 Debe examinarse y aclararse la aplicabilidad del Articulo 14 a las 
asignaciones destinadas a la recepción. 

2.3 El procedimiento debe incluir una manera de identificar a las 
"administraciones afectadas". Durante el periodo entre las reuniones, las 
administraciones deben examinar las normas técnicas adoptadas por la IFRB y, de 
ser necesario, proponer normas alternativas para que sean examinadas. 

2.4 Debe incluirse en el Reglamento de Radiocomunicaciones el procedimiento 
que ha de aplicarse en los casos de desacuerdo no resueltos. Las objeciones a 
los acuerdos alcanzados en el marco del Articulo 14 deben basarse en argumentos 
técnicos válidos que demuestren la no compatibilidad. Se señala que las 
decisiones de la Junta confirman este principio (véase el punto 4.3.2.4 del 
Documento 4). En la Segunda Reunión se debe considerar el asunto de la 
información técnica que ha de facilitarse en tales casos. 
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2.5 Debe considerarse el significado de la expresión "asignación·prevista" 
(RR 1617 y RR 1618). Se sugiere que se ·considere normalmente que las 
asignaciones en las que se base una objeción se pondrian normalmente en servicio 
en uri periodo razonable (quizás 5 a~os). Se concluyó que dichas asignaciones 
deberian notificarse a la IFRB de conformidad con RR 1214 o RR 1488, según 
proceda, para tener la seguridad de que la objeción formulada en base a dichas 
asignaciones sigue siendo válida. 

2.6 Debe considerarse la cuestión de la modificación de una red para la que 
se haya llevado a efecto con resultado satisfactorio el procedimiento del 
Articulo 14. La Segunda Reunión podria decidir que si la modificación: 

para una estación transmisora da lugar a una reducción de la 
interferencia potencial, y 

para una estación receptora la administración acepta la 
probabilidad de una mayor interferencia a su asignación, 

no es necesario volver a aplicar el procedimiento del Articulo 14 con respecto a 
la red modificada. 

2.7 La Segunda Reunión debe considerar el asunto de la prioridad de fechas 
(véase el punto 4.3.2.3.1 del Informe de la IFRB). El Reglamento de 
Radiocomunicaciones debe especificar que una asignación para la cual se ha 
llevado a efecto con resultado satisfactorio el procedimiento del Articulo 14 
debe ser tenida en cuenta por una administración que apligue el procedimiento en 

.· fecha ulterior para una asignación que adquirirla la misma categoria una vez 
completado con resultado satisfactorio dicho procedimiento. 

Parte IV: Directrices relacionadas con la Resolución N. 0 4 de la CAMR-79 y con 
otras Resoluciones relativas a los servicios espaciales 

Observando que el punto 3.9 del Informe de la IFRB (Documento 4) indica 
que la experiencia obtenida hasta la fecha no es suficiente para poder evaluar 
la utilidad de la Resolución N.o 4 y advirtiendo además que la notificaci6n de 
un largo periodo de validez puede colocar en una situaci6n desventajosa a las 
asignaciones notificadas con un periodo más corto, se acordó que esta cuestión 
merece un examen más detenido en la Segunda Reunión y que ésta debe seguir la 
actuación necesaria a este respecto. 

En el punto 3.2 del Informe de la IFRB (Documento 4.) se señalan a esta 
Reunión de la Conferencia otras Resoluciones relacionadas con los servicios 
espaciales. Se propone que la Comisión de Estudio 5 considere estas Resoluciones 
según proceda. 

Parte V: Manuales simplificados 

El Grupo de Trabajo 5B decidió que sería preferible considerar el asunto 
de los Manuales simplificados en la Seg~da Reunión de la CAMR-ORB, una vez que las 
administraciones hayan tenido tiempo para considerar la utilidad del Manual de la 
IFRB sobre los procedimientos reglamentarios de las radiocomunicaciones, y a la 
vista de los cambios introducidos en el Reglamento de Radiocomunicaciones como 
resultado de las Actas Finales de la CAMR-ORB (1988). Entre tanto, pueden distri
buirse a las administraciones, como descripción simplificada de los procedimientos 
reglamentarios, documentos preparados por ia Junta para sus seminarios. 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION [ 

Relativa al mejoramiento de la exactitud de los registros 
de la IFRB y de la información proporcionada a las administraciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan (Primera Reunión- Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que se necesita información exacta y actualizada para que la Segunda 
Reunión de la Conferencia pueda realizar eficazmente su labor; 

b) la importancia que para las administraciones tiene una inscripción 
exacta y actualizada en el Registro, en la Lista Internacional de Frecuencias y 
en la Lista VIIA; 

e) que la IFRB ha tropezado con ciertas dificultades para cumplir las 
disposiciones del RR 1569; 

resuelve 

l. que la IFRB aplique íntegramente las disposiciones pertinentes de la 
Sección VI del Articulo 13; 

2. que se inste a las administraciones a que cumplan las disposiciones del 
RR 1573 dentro de los plazos prescritos en él; 

3. que se inste a las administraciones a que cooperen plenamente en la 
aplicación d~ las disposiciones de RR 1570 y RR 1574. 

invita a la IFRB a que prepare, para la Segunda Reunión de la 
Conferencia, un Informe sobre la aplicación de la presente Resolución y a que 
someta las recomendaciones que juzgue oportunas. 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO SB 

Proyecto 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO SB A LÁ- COMISION S 

Sustitúyanse las páginas 2 y 3 del Documento DT/69 por las páginas 
corregidas que se acompañan. 

El Presidente del Grupo de Trabajo SB 
S.M. CHALLO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Parte I: Directrices relacionadas con las Secciones I y II del Artículo 11 

Con una antelación no su-¡ La Administración envía las informacio-
perior a 5 años con res- nes del Apéndice 4 y, si estuvieran ( 

1
) 

pecto a la fecha propues- disponibles, las informaciones del 
ta de puesta en servicio "Apéndice 3" 

No ~ L, 
~--------------------~ geoestacionaria ~--------~,~------------------------------~ 

1 

1 

L 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

Sí 

~, IFRB ~u~lica la informa- ( 9) 
c1on rec1b1da. 

V 

Discusiones bilaterales 

La IFRB identifica las administracio
nes cuyas redes de satélite podrían 
verse afectadas si se aplicase el 
Apéndice 29· 

La Segunda Reuni6n deber!a ~ _____ ---~ (Véa.s,e la 
0 

establecer un plazo para la Observac1on N. 4) 
Las redes que hay que tomar en consi
deración son aquellas para las que se 
dispone de la informaci6n del 
Apéndice 4. 

publicación de las informa
ciones una vez recibidas:• t 

1 

1 

i 
1 

La IFRB publica las informaciones re
cibidas, así como el número de admi
nistraciones identificadas. La publi
cación contendrá los detalles necesa-

~ _____ -+ rios para poder identificar con preci-
l sión las redes interesadas. 

1 
La Segunda Reunión debería fijar un 
plazo para la publicación de las 

1 informaciones una vez recibidas.* 

1 

1 

1 La Adi!Íinistración proporciona nuevos 

L datos a la IFRB en conformidad con 
-~---o el "Apéndice 3". 

~!~~e~~=n~;f;;~éi~~:~~1~~~;~~;s 
afectadas si se ap),.icase el "Apéndice 29"' 
(tal y como quede modificado) . 

( 2) 

( 3) 

( 4) 

Las redes que hay que tomar en consi- 14---
deración son las identificadas en la ( 5) 

(7) 

* Se propuso un plazo de seis semanas. 

La Administraci6n procede 
a la coordinación con 
las Administraciones 
afectadas. 

Observación 6. 

..,______ .L.a ll''tU~ publlca las 1nrormac1ones recl

._-- bidas, así como el número de adminis
traciones identificadas. La publicación 
contendrá los detalles necesarios para 
poder identificar con precisión las re 
des interesadas. ( 6) 

Con una antelación no su-¡ 
perior a 3 años con res-
pecto a la fecha pro:(Jues- . 
ta de puesta en serv1cio 

Esta publicación se considera como una 
petición formal de coordinación. 
La Segunda Reunión deber!a fijar un 
plazo para la publicaci6n de las 
informaciones una vez recibidas.* 

La Administración notifica la 
asignación, comprendidas, en su caso, 
las caracter!sticas modificadas. (8) 
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Observaciones relativas al flujograma 

l. Se fusionan los Apéndices 3 y 4 para evitar duplicaciones de 
información. La primera parte del apéndice refundido contendría la información 
requerida para publicación anticipada (llamada información del "Apéndice 4"). La 
segunda parte contendrá la información requerida para efectuar los cálculos 
precisos y detallados (llamada información del "Apéndice 3"). Se debe examinar 
tau.bit~ 1~ utiliz~cfón del apéndice refundido en aplicación del Articulo 14. 

2. El procedimiento de coordinación debería llevarse a cabo sobre la base 
de una red de satélite y entre redes de satélite y no asignación por asignación. 

La ·coordinación de una estación terrena con una estación espacial sólo 
se exigirá cuando sus características excedan las tomadas en cuenta en el 
procedimiento de coordinación (es decir, cuando la aplicación del "Apéndice 29 11 

revele la necesidad de coordinación). 

3. Se publicará una sección especial por red de satélite. Se actualizará, 
en caso necesario, cuando la definición de las características sea más precisa. 

4. Las discusiones bilaterales en la etapa de publicación anticipada se 
tratan actualmente en RR 1047 a RR 10S3. Estas disposiciones no especifican qué 
servicios existentes y en proyecto se deberían tener en cuenta: la 
Segunda Reunión examinará estas disposiciones y las modificará si asi se decide. 
También se debería solicitar a la Segunda Reunión que prevea la ayuda que podría 
proporcionar la IFRB dentro del marco de la publicación anticipada (RR 10S4). 

S. Un "Apéndice 29 mejorado" (que se utilizará en la casilla S)) puede 
permitir identificar con más precisión las redes afectadas, y reducir asi el 
número de casos en que se requiere la coordinación. 

6. Cuando una administración comunique la información del "Apéndice 4 11 y 
del "Apéndice 3" al mismo tiempo, se podrán publicar al mismo tiempo: la primera 
("Apéndice 4") se considerará como la publicación anticipada, la segunda 
("Apéndice 3") se considerará como la petición de coordinación. 

Las redes de satélite que hay que tomar en consideración en la 
casilla S son: 

toda red de satélite para la que se haya inscrito al menos una 
asignación en el Registro; 

toda red de satélite cuyas características ("informaciones del 
Apéndice 3") hayan sido recibidas por la IFRB. No obstante, 
cuando la Junta reciba esta información al mismo tiempo que la 
información del Apéndice 4, asi como en los casos en que la Junta 
reciba esta información menos de seis meses después de la fecha 
de la publicación anticipada, la red de satélite se tomará en 
consideración sólo al expirar ese periodo de seis meses. 

Nota - La Segunda Reunión de la Conferencia deberia considerar el procedimiento 
de tramitación de cualquier modificación de las características comunicadas en 
virtud de los procedimientos de publicación anticipada o de coordinación. 
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SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento DT/69-S 
31 de agosto de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

Fuentes: DT/55(Rev.l), DT/65 

Proyecto 

PRIMER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5B A LA COMISION 5 

Al cabo de siete sesiones, el Grupo de Trabajo 5B ha concluido el 
examen de los procedimientos aplicables a las bandas y servicios que la 
Primera Reunión de la presente Conferencia no ha identificado para planificación 
(punto 2.b del mandato del Grupo de Trabajo). 

El Grupo de Trabajo decidió que convenia adoptar procedimientos 
simplificados yjo mejorados, fundados en las disposiciones reglamentarias 
existentes. 

Se adjunta en el anexo un proyecto de Informe a la Comisión 5, en el 
que se recogen las decisiones tomadas por el Grupo de Trabajo 5B y que se divide 
en las tres partes siguientes: 

Parte I: 

Parte II 

Parte III 

Directrices relacionadas con las secciones I y II del 
Articulo 11 

Directrices relacionadas con el Articulo 13 

Directrices relacionadas con el Articulo 14 

Conviene señalar que una administración se ha reservado el derecho a 
volver sobre los puntos 1.3 y 2.7 de la Parte III. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 
S.M. CHALLO 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplar~s. por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Parte I: Directrices relacionadas con las Secciones I y II del Artículo 11 

l. 

Con una antelación ·no su-~ La Administrac·i·o.~n envía las. informacio-
perior a 5 silos con res- nes del Apéndic:e 4 y, si estuvieran ( 1 ) 
pecto a la fecha. propues- disponibles, las informaciones del 
ta de puesta en servicio "Apéndice 3H 

No 

La IFRB publica la intorma- (9) 
ci6n recibida. 

Sí 

Discusiones bilaterales 
La SeSuz,.cia Reunión deber!a 
eatablecer un plazo para la 
publicación de l&a informa
ciones una vez recibidas.* 

__,., . (Véase la 
-------._. Observación 1.0 4) 

f 
1 
1 

1 

1 

~---
1 
1 

1 
1 
1 
1 L. __ _ 

La Administración procede 
a la coordinación con 

( T) las .Administraciones 
~ectadas. 

Con una antelación no su-~ 
perior a 3 silos con.res-
pecto a la techa pro~es~ 
ta de puesta en serv1cio 

Sí 

La IFRB identifica las administracio
nes cuyas redes de satélite podrían 
verse afectadas si se aplicase el 
Apéndice 29· 

Las redes que ha.y que tomar en consi
deración son aquellas para las que se 
dispone de la información ~el 
Apbd:ice 4. 

La IFRB publica las informaciones re
cibidas,. así como el número de admi
nistraciones identificadas. La publi
cación contendrá los detalles necesa
rios para poder identificar con preci

. sión lu redes interesadas. 

La Segunda Reunión debería fijar un 
plazo para la publicación de las 
informaciones una vez recibidas. • 

La Acbdnistración proporciona nuevos 
datos a la IFRB en conformidad con 
el "Apfindice 3". 

La l. en l.fl.ca s adminl.stracl.one 
cuyas redes de satélite 'DOdrían verse 
afectadas lsi se aplicase el "Apéndice 29 
(tal y como quede- modificado 1 • 

Las redes qU!' h!LY' que~ tomar ·en .consi- . 
aeración son:las identificadas en la 

-observación 6. · · ··· · ···· ·· · · · · 

.Loa 
bidas, así como el número de adminis
traciones identificadas. La publicació 
contendrá los detalles necesarios para 
poder identificar con precisión las r 
des interesadas. 
Esta publicación se considera como una 
petición form&l de coordinación. 
'I&Segund& Reunión deber!& fijar un 
plazo para la publicación de las 
informaciones una vez recibidas.* 

La Administración notifica la 
asignación, comprendidas, en su caso, 
laa características modificadas. 

(2) 

(3) 

(4) 

(8f 
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l. Se fusionan los Apéndices 3 y 4 para evitar duplicaciones de 
información. La primera parte del apéndice refundido contendría la información 
requerida para publicación anticipada (llamada información del "Apéndice 4"). La 
segunda parte contendrá la información requerida para efectuar los cálculos 
precisos y detallados (llamada información del "Apéndice 3"). Se debe examinar 
también la utilización del apéndice refundido en aplicación del Articulo 14. 

2. El procedimiento de coordinación deberia llevarse a cabo sobre la base 
de una red de satélite y entre redes de satélite y no para cada asignación de 
frecuencia. 

La coordinación de una estación terrena con una estación espacial sólo 
se exigirá cuando sus características excedan las tomadas en cuenta en el 
procedimiento de coordinación (es decir, cuando la aplicación del "Apéndice 29" 
revele la necesidad de coordinación). 

3. Se publicará una sección especial por red de satélite. Se actualizará, 
en caso necesario, cuando la definición de las características sea más precisa. 

4. Las discusiones bilaterales en la etapa de publicación anticipada se 
tratan actualmente en RR 1047 a RR 10S3. Estas disposiciones no especifican qué 
servicios existentes y en proyecto se deberían tener en cuenta: la 
Segunda Reunión examinará estas disposiciones y las modificará si así se decide. 
También se debería solicitar a la Segunda Reunión que prevea la ayuda que podria 
proporcionar la IFRB dentro del marco de la publicación anticipada (RR 10S4). 

S. Un "Apéndice 29 mejorado" (que se utilizará en la casilla S)) puede 
permitir identificar con más precisión las redes afectadas, y reducir asi el 
número de casos en que se requiere la coordinación. 

6. Cuando una administración comunique la información del "Apéndice 4 11 y 
del "Apéndice 3" al mismo tiempo, se podrán publicar al mismo tiempo: la primera 
("Apéndice 4") se considerará como la publicación anticipada, la segunda 
("Apéndice 3") se considerará como la petición de coordinación. 

Las redes de satélite que hay que tomar en consideración en la 
casilla S son: 

toda red de satélite para la que se haya inscrito al menos una 
asignación en el Registro; 

toda red de satélite cuyas características ("informaciones del 
Apéndice 3") hayan sido recibidas por ~a IFRB. No obstante, 
cuando la Junta reciba esta información al mismo tiempo que la 
información del Apéndice 4, así como en los casos en que la Junta 
reciba esta información menos de seis meses después de la fecha 
de la publicación anticipada, la red de satélite se tomará en 
consideración sólo al expirar ese periodo de seis meses. 

Nota - La Segunda Reunión de la Conferencia debería considerar el procedimiento 
de tramitación de cualquier modificación de las características comunicadas en 
virtud de los procedimientos de publicación anticipada o de coordinación. 
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2. El Grupo de Trabajo 5B observó que una modificación de la pos~c~on 
orbital puede conducir a una situación en la que un satélite determinado reciba 
protección en más de una posición orbital, lo que causará dificultades a otras 
administraciones cuando planifiquen, coordinen y notifiquen sus sistemas 
espaciales. Se recomienda que la Segunda Reunión de la Conferencia examine el 
problema y torne la oportuna decisión al respecto, decisión que puede afectar 
también al Artículo 13. 

Parte II: Directrices relacionadas con el Artículo 13 

l. En los debates en el Grupo de Trabajo 5B, se expresó inquietud ante la 
opinión de la Junta acerca de la dificultad de la notificación e inscripción de 
datos a nivel de la red, según proponía una administración, y no a nivel de la 
asignación, como sucede actualmente (véase el Documento 192). 

Se acordó que la presente reunión pida a la Junta que prepare, con 
vistas a la Segunda Reunión, un Informe para completar la información contenida 
en el Documento 192 y lo distribuya oportunamente a todas las administraciones 
para información y estudio. En la Segunda Reunión se debería examinar más a 
fondo este asunto. 

2. Se recomienda que se aclaren las disposiciones del RR 1503, de modo que 
se diga expresamente que el examen de una notificación comprenderá la 
verificación de que la fecha notificada de entrada en servicio de la asignación 
cae· dentro del periodo permitido después de la fecha de recepción por la IFRB de 
la información anticipada. 

3. Se acompaña un proyecto de Resolución sobre la aplicación de la 
sección VI del Articulo 13 en reiación con el mejoramiento de la exactitud de 
los registros de la IFRB y de la información proporcionada a las 
administraciones. 

4. El Grupo de Trabajo SB advirtió las dificultades con que algunas 
administraciones tropiezan para aplicar el RR 1550 y recomienda que se modifique 
.esta disposición, de modo que se pueda autorizar una prórroga de hasta 18 meses 
(en vez de los cuatro meses actuales) y que la IFRB, en circunstancias 
excepcionales~ pueda conceder otra prórroga adicional, teniendo en cuenta la 
Resolución N. 2, la justificación que presente la administración y el eventual 
limite que a la prórroga pueda imponer la Conferencia en su Segunda Reunión. 

Parte III: Directrices relacionadas con el Articulo 14* 

l. Factores que han de tenerse en cuenta 

1.1 El procedimiento del Articulo 14 debe aplicarse a las asignaciones 
efectuadas según distintas clases de atribuciones en notas al Cuadro, incluidos 
los servicios espaciales y terrenales y, en determinadas situaciones, las 
atribuciones en el marco del Cuadro de atribución de bandas de frecuencias 
(Artículo 8). 

* Se tornó nota de que las decisiones de la Segunda Reunión de la Conferencia 
acerca del Articulo 14 pueden tener consecuencias en el marco de los 
Artículos 11 y 13. 
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1.2 La Primera Reunión de esta Conferencia no es competente para efectuar 
ningún cambio en el Cuadro ni en las notas al mismo, ni tampoco para alterar la 
categoría reglamentaria de los servicios de que se trata. 

1.3 Se ha observado que la interpretación de ciertas notas referentes al 
Artículo 14 es ambigua o poco clara. Se examinó el Informe de la IFRB 
(Documento 4), y, de acuerdo con la explicación dada por la Junta, se tomó nota 
de que la satisfactoria aplicación del Artículo 14 a las notas, en los casos en 
que la única condición sea la aplicación de ese Artículo, conducirá a la 
categoría primaria para las asignaciones del servicio en cuestión. A este 
respecto, las asignaciones a estaciones de un servicio espacial conformes a 
RR 747 y RR 750 se considerarán primarias cuando se haya completado 
satisfactoriamente el procedimiento, pero con la salvedad de que las 
asignaciones espacio-espacio funcionarían a reserva de no causar interferencia 
perjudicial (RR 435) solamente en relación con otros servicios espaciales. 

1.4 Se tomó nota de que, al igual que para otras asignaciones, la Junta 
acepta las notificaciones conformes a RR 342 de asignaciones sujetas a la 
aplicación del procedimiento del Articulo 14, en cualquier fase de la aplicación 
de este procedimiento. 

1.5 Se tomó nota de que, en sus relaciones bilaterales, las 
administraciones pueden conceder una categoría distinta de la prescrita en una 
nota en virtud de la cual se requiera la aplicación del Articulo 14, en 
condición de que no resulten afectados los servicios de otras administraciones. 

1.6 Al elaborarse las directrices que aparecen en la siguiente sección II 
no se abordó la cuestión de la aplicación del procedimiento del Artículo 14 al 
servicio de radiodifusión por satélite. 

2. Directrices 

Se recomienda la consideración por la Segunda Reunión, así como en los 
trabajos entre reuniones que puedan programarse, de las siguientes directrices: 

2.1 Las disposiciones del Articulo 14 relativas a las asignaciones a 
estaciones de servicios espaciales deben revisarse y modificarse de manera tal 
que sean aplicables a una red de satélite, en lugar de aplicarse a asignaciones 
individuales, por lo que los datos requeridos deberán revisarse y especificarse 
en consecuencia. 

2.2 Debe examinarse y aclararse la aplicabilidad del Artículo 14 a las 
asignaciones destinadas a la recepción. 

2.3 El procedimiento debe incluir una manera de identificar a las 
"administraciones afectadas". Durante el periodo entre las reuniones, las 
administraciones deben examinar las normas técnicas adopta~as por la IFRB y, de 
ser necesario, proponer normas alternativas para que sean examinadas. 

2.4 Debe incluirse en el Reglamento de Radiocomunicaciones el procedimiento 
que ha de aplicarse en los casos de desacuerdo no resueltos. Las objeciones a 
los acuerdos alcanzados en el marco del Articulo 14 deben basarse en argumentos 
técnicos válidos que demuestren la no compatibilidad. Se señala que las 
decisiones de la Junta confirman este principio (véase el punto 4.3.2.4 del 
Documento 4). En la Segunda Reunión se debe considerar el asunto de la 
información técnica que ha de facilitarse en tales casos. 
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2.5 Debe considerarse el significado de la expresión "asignación prevista" 
(RR 1617 y RR 1618). Se sugiere que se considere normalmente que las 
asignaciones en las que se base una objeción se pondrian normalmente en servicio 
en un periodo razonable (quizás S años). Se concluyó que dichas asignaciones 
deberian notificarse a la IFRB de conformidad con RR 1214 o RR 1488, según 
proceda, para tener la seguridad de que la objeción formulada en base a dichas 
asignaciones sigue siendo válida. 

2.6 Debe considerarse la cuestión de la modificación de una red para la que 
se haya llevado a efecto con resultado satisfactorio el procedimiento del 
Articulo 14. La Segunda Reunión podria decidir que si la modificación: 

para una estación transmisora da lugar a una reducción de la 
interferencia potencial, y 

para una estación receptora la administración acepta la 
probabilidad de una mayor interferencia a su asignación, 

no es necesario volver a aplicar el procedimiento del Articulo 14 con respecto a 
la red modificada. 

2.7 La Segunda Reunión debe considerar el asunto de la prioridad de fechas 
(véase el punto 4.3.2.3.1 del Informe de la IFRB). El Reglamento de 
Radiocomunicaciones debe especificar que una asignación para la cual se ha 
llevado a efecto con resultado satisfactorio el procedimiento del Articulo 14 
debe ser tenida en cuenta por una administración que apliQue el procedimiento en 
fecha ulterior para una asignación que adquiriria la misma categoria una vez 
completado con resultado satisfactorio dicho procedimiento. 

Anexo: 1 
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ANEXO 

PROYECTO DE RESOLUCION [ 

Relativa al mejoramiento de la exactitud de los registros 
de la IFRB y de la información proporcionada a las administraciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan (Primera Reunión- Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que se necesita información exacta y actualizada para que la Segunda 
Reunión de la Conferencia pueda realizar eficazmente su labor; 

b) la importancia que para las administraciones tiene una inscripción 
exacta y actualizada en el Registro, en la Lista Internacional de Frecuencias y 
en la Lista VIIA; 

e) que la IFRB ha tropezado con ciertas dificultades para cumplir las 
disposiciones del RR 1569; 

resuelve 

l. que la IFRB aplique íntegramente las disposiciones pertinentes de la 
Sección VI del Articulo 13; 

2. que se inste a las administraciones a que cumplan las disposiciones del 
RR 1573 dentro de los plazos prescritos en él; 

3. que se inste a las administraciones a que cooperen plenamente en la 
aplicación d~ las disposiciones de RR 1570 y RR 1574. 

invita a la IFRB a que prepare, para la Segunda Reunión de la 
Conferencia, un Informe sobre la aplicación de la presente Resolución y a que 
someta las recomendaciones que juzgue oportunas. 
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COMISION 5 

Documento del Presidente del Grupo de Trabajo SA 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

La finalidad del presente documento es determinar las materias que 
requieren una decisión del Grupo de Trabajo SA, indicar las conclusiones 
provisionales o definitivas alcanzadas y proponer la manera de llegar a 
decisiones sobre los puntos restantes. 

Las materias abarcadas por el mandato del Grupo de Trabajo SA pueden 
englobarse en los cuatro grupos siguientes: 

Principios de pla~ificación y cuestiones de carlcter general. 

M~todos de planificación. 

Criterios de planificación. 

Cuestiones relativas a los procedtmientos. 

1. Principios de planificaci6n y cuestiones de caricter general 

1.1 Despuis de decidir provisionalmente que el SFS es el único servicio que 
se ha de tener en cuenta para la planificaci6n, el Grupo de Trabajo SA dedicó 
una parte importante de sus sesiones a estudiar los principios propuestos, 
algunos de los cuales se consideraron criterios de planificaci6n o relacionados 
con los procedimientos, por lo que debtan exaainarse mis tarde en el Grupo de 
Trabajo SA o en el Grupo de Trabajo SB. 

1.2 Las cuestiones de alcance mis amplio se remitirln a la Com1si6n S. 

2. M&todo de planificaci6n del SFS 

Habiendo examinado en detalle todas las propuestas y teniendo en cuenta 
las deliberaciones del Grupo de Trabajo SA, este Presidente, lleg6 a la 
conclusión de que el mitodo de planificación que eventualmente resulte de los 
trabajos de la Conferencia no se podrl fundar exclu~ivanente en un solo enfoque. 
Seguidamente se presenta un método de planificación que consta de dos partes. 

2.1 Un Plan de adjudicaciones, (que puede derivar de las propuestas de las 
administraciones) permitirá a cada administración satisfacer las necesidades de 
servicios nacionales desde por lo menos, una posición orbital, con un arco predeter
minado y una banda o unas bandas predeterminadas. Cada una de esas posiciones 
orbitales llevará asociada la anchura de banda que especifique la Conferencia • 

• Este documento se imprime en un número limitado d~ ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 8 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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2.2 Unos procedimientos mejorados (que pueden derivar de las propuestas de 
la~ administr~ciones), que satisfarán necesidades adicionales a las que figuren 
en el Plan de adjudicac-iones. Estos procedimientos .se a.plicarán en aquellas 
partes de las bandas L-Y los arcos_/ planificados no cubierto.s por el Plan de. 
adjudicaciones. 

3. Ambas partes del método de planificación t.endra.n que a,iust.arse a los 
principios de planificación provisionalmente adoptados por el Grupo de Trabajo 5A. 

4. Compartici6rt entre servicios con igual estatuto primario 

El Plan de adjudicaciones ha de preservar los derechos de otros 
servicios que·tienen tambi~n estatuto primario en las bandas a que se aplique 
este enfoque. Ello exigirá la adopci6n y aplicaci6n de criterios de compartici6n 
adecuados. 

5. Los criterios de planificaci6n para el Plan de adjudicaciones figuran 
en el Anexo 1. El Anexo 2 contiene los criterios de planificaci6n para el 
enfoque basado en los procedimientos. 

Anexos: 3 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 
F.S.C. PINHEIRO 
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ANEXO 1 

Criterios aplicables al Plan de adjudicaciones 

1. Zona de servicio 

El Plan de adjudicaciones se l~itará a sistemas nacionales que 
proporcionen servicios nacionales. Los procedimientos asociados con este Plan 
deben contener disposiciones que permitan a las administraciones cuyos 
territorios son adyacentes combinar todas sus adjudicaciones o parte de ellas 
con miras a garantizar un servicio subregional. 

2. Parimetros normalizados 

El Plan de adjudicaciones se preparar! sobre la base de parimetros 
generalizados y normalizados aplicables a todas las adjudicaciones del Plan. 
Debe pedirse a la Comisi6n 4 que examine y defina estos parámetros. 

3. Garantía de acceso 

Todos los Miembros de la UIT tendrán en el Plan al menos una asignaci6n 
consistente en 

una posici6n orbital en un arco predeterminado; 

una anchura de banda m1nima dentro de la(s) banda(s) definida(s) 
en el punto 9. 

los procedimientos asociados al Plan permitirán la m,odificación 
de esta posición orbital dentro de los límites del arco .predeterminado 
y la definición de las condiciones de toda modificación, con el fin 
de dar mayor flexibilidad al Plan. Convendría invitar a la Comisión 4 
a que examine esta cuestión. 

4. Arco predeterminado 

La planificaci6n propuesta se refiere a un "arco predeterminado" como 
medio para aumentar la flexibilidad del Plan de adjudicaciones. La Comis16n 4 
tendri que considerar el tama!o de este arco y, en su caso, tal vez sea 
necesario realizar estudios entre las dos reuniones. 

5. Duraci6n del Plan 

El Plan de adjudicaciones se establece normalmente para-un periodo de 
diez affos. Se incluirá como parte integrante del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y, en tal caricter, podrá revisarse, si fuera necesario, de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

Se pedirá a la CAMR-QRB(2) que adopte una resolusi6n en la que se inste 
al Consejo de Administraci6n a que, al establecer el orden del d1a de futuras 
conferencias de revisi6n garantice que no se suprimirá una adjudicaci6n 
contenida en el Plan sin acuerdo de la administraci6n interesada. 
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Se pediri al Grupo de Trabajo 58 que elabore directrices para: 

los proced~ientos que .han de aplicar las adMinistraciones que 
desean modificar sus adjudicaciones que figuran en el Plan; y 

procedimientos sencillos que deberAn aplicar las administraciones 
cuando pongan en servicio sus adjudicaciones y las conviertan ast 
en asignaciones. 

7. Utilizaciones adicionales 

Se pedirá al Grupo de Trabajo 58 que tenga en cuenta los siguientes 
criterios al establecer directrices para los procedimientos que han de aplicarse 
a necesidades adicionales en las bandas cubiertas por el Plan de adjudicaciones 
(v~ase el punto 9). 

Una necesidad adicional en una banda cubierta por el Plan de 
adjudicaciones se acomodará en la medida en que no imponga limitaciones a la 
puesta en servicio de una adjudicación contenida en el Plan, salvo si las 
administraciones interesadas están de acuerdo. No afectará a las asignaciones en 
servicio que estén conformes con el Plan. 

8. Sistemas existentes 

Independientemente de las bandas que haya de cubrir el Plan de 
adjudicaciones, en éste se incluirán los sistemas existentes sobre una base de 
igualdad con las adjudicaciones proyectadas y deben estar sujetos a algunos 
reajustes. El grado de reajuste al que un sistema estará sometido dependerá de 
la fase de desarrollo del mismo. 

9. Bandas de frecuencias 

Las partes de las bandas planificadas en las que se establecerá un Plan 
de adjudicaciones son: 
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ANEXO 2 

Procedimientos mejorados aplicables a las 
bandas del servicio fijo por sat~lite que no est§n 

sujetas al método de planificación de adjudicaciones 

1. Las directrices para los procedimientos mejorados que prevé el 
punto 2.4 del orden del dta de la CAMR-ORB(l) se elaborarán para aplicarlas a 
las bandas planificadas del servicio fijo por satélite que no están cubiertas 
por el Plan de adjudicaciones. 

2. La finalidad general de estos procedimientos mejorados será garantizar 
en la práctica para todos los patses un acceso equitativo al recurso 
órbita/espectro en las bandas correspondientes. 

3. Estas directrices para los procedimientos combinarán las mejores 
caractertsticas de las propuestas hechas por las administraciones, incluyendo 
según proceda, la siguiente lista no exhaustiva de aspectos: 

a) simplificación del procedimiento de publicación anticipada del 
Articulo 11 y combinación con el procedimiento de coordinación 
para estaciones espaciales del SFS (véase el Documento DT/65 del 
Grupo de Trabajo SB); 

b) adopción de un proceso ctclico (anual, bienal o de otro tipo) 
para la aplicación de los procedimientos; 

e) recurso a la "distribución de cargas" como posible medio para 
facilitar la garantta de acceso al recurso órbita/espectro; 

d) introducción de medidas para el posible recurso al arbitraje o a 
la conciliación en caso de dificultad; 

e) utilización de otras medidas técnicas para resolver problemas de 
coordinación de estaciones espaciales. 

4. El grado de desarrollo de estos procedimientos mejorados será 
suficiente para que las administraciones puedan elaborar, en el periodo entre 
las dos reuniones, propuestas detalladas para la Segunda Reunión de 
la CAMR-ORB. 
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ANEXO 3 

Información recibida. del Grupo ad bo~ establecido 
Dor el Pr~sident.P de la ConferPncja 

1. Base de discusión 

Tras un debate, los participantes acordaron tratar de encontrar un posible 
consenso global sobre la base de la información contenida en el Documento DT/70. 

2. Puntos de discusión 

Todas las instrucciones de trabajo resultantes serán provisionales hasta 
que se llegue a un consenso sobre todos los aspectos que están aún pendientes: 
métodos de planificación, bandas de frecuencias, sistemas existentes y de múltiples 
administraciones y cuestiones jurídicas. 

3. Planificación 

3.1 A reserva de lo que ante.cede, se acordó: 

utilizar el método de planificación basado en la combinación de 
enfoques indicada en el punto 2 del Documento DT/70; 

utilizar el Plan de adjudicaciones: 4 500 - 4 800 MHz y 300 MHz en 
la banda 6 425 - 7 075 MHz; 

reflexionar sobre las siguientes·bandas para la posible utilizaci6n 
del Plan de adjudicaciones: 10,70 - 10,95 GHz, 11,20 - 11,45 GHz 
y 12,75 - 13,25 GHz; 

recurrir a la aplicación de los procedimientos mejorados en las otras 
partes de las bandas de 4/6 Ghz y 11- 12/14 GHz-adjudicadas al SFS. 

3.2 Las bandas de frecuencias siguientes, que también están adjudicadas al SFS 
en el Artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones, no fueron consideradas con 
detalle por el Grupo: 3,4 - 3,7 GHz; 7/8 GHz; 20/30 GHz. 

Se expresaron opiniones en el sentido de incluir en el Plan de adjudicacio
nes toda la banda 11/12 - 14 GHz, al paso que según otras op1n1ones, un Plan de 
adjudicación no debería cubrir ninguna de las bandas 11/12 - 14 GHz. 
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Se acordó que los sistemas existentes son: 

a) los sistemas inscritos en el Registro Internacional de Frecuencias; 

b) los sistemas para los cuales se ha iniciado el procedimiento de 
coordinación; y 

e) los sistemas para los cuales la Junta recibió antes del 8.8.1985 la 
información relativa a la publicación anticipada. 

4.1 Consideración de los sistemas existentes en el Plan 

El punto 8 del Anexo 1 al Documento DT/70 es la base para el tratamiento 
de los sistemas existentes: 

"Independientemente de las bandas que haya de cubrir el Plan de adjudicaciones, 
en éste se incluir~ los sistemas existentes sobre una base de igualdad con 
las adjudicaciones proyectadas y pueden estar sujetos a algunos reajustes. 
El grado de reajuste al que un sistema estaría sujeto dependerá de la fase 
de desarrollo del mismo." 

4.2 Consideración de los sistemas existentes en el enfogue de procedimiento 

Los sistemas existentes pueden estar sujetos a algunos reajustes a fin de 
dar cabida a nuevos sistemas, de ser necesario. El grado de reajuste al que un 
sistema estará sujeto dependerá de la fase de desarrollo del mismo. 

5. Sistemas de múltiples administraciones 

Se propuso el siguiente texto al Grupo ad hoc, pero no fue aceptado: 

"Habida cuenta del punto 2.1 del Documento DT/70, la consideración de los 
sistemas de múltiples administraciones se limita a la parte de procedimiento· 
del método de planificación. En consecuencia, se pedirá a la Segunda reuni6n 
que considere, al elaborar los detalles del procedimiento, la posibilidad 
de permitir que los sistemas de múltiples administraciones continúen en 
explotación." 

6. Cuestiones jurídicas 

En lo que atañe a las reivindicaciones de soberanía sobre la 6rbita ~eoesta
cionaria presentadas a esta Conferencia, el Pleno decidirá si la Conferencia es 
competente o no para tratar el asunto. 

El Secretario General informará entonces a las Naciones Unidas, incluida la 
Comisión del espacio ultraterrestre de la conclusión/decisi6n adoptada por la 
Con.ferenc ia. 
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INFORMACION RECIBIDA DEL GRUPO AD· HOC ESTABLECIDO 
POR EL PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 

1. Base de discusión 

Tras un debate, los participantes acordaron tratar de encontrar un posible 
consenso global sobre la base de la información contenida en el Documento DT/70. 

2. Puntos de discusión 

Todas las instrucciones de trabajo resultantes serán provisionales hasta 
que se llegue a un consenso sobre todos los aspectos que están aún pendientes: 
métodos de planificación, bandas de frecuencias, sistemas existentes y de mÚltiples 
administraciones y cuestiones jurídicas. 

3. Planificación 

3.1 A reserva de lo que ante.cede, se acordó: 

utilizar el método de planificación basado en la combinación de 
enfoques indicada en el punto 2 del Documento DT/70; 

utilizar el Plan de adjudicaciones: 4 500 - 4 800 MHz y 300 MHz en 
la banda 6 425 - 7 075 MHz; 

reflexionar sobre las siguientes bandas para la posible utilización 
del Plan de adjudicaciones: 10,70 - 10,95 GHz, 11,20 - 11,45 GHz 
y 12,75 - 13,25 GHz; 

recurrir a la aplicación de los procedimientos mejorados en las otras 
partes de las bandas de 4/6 Ghz y 11 - 12/14 GHz adjudicadas al SFS. 

3.2 Las bandas de frecuencias siguientes, que también están adjudicadas al SFS 
en el Artículo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones, no fueron consideradas con 
detalle por el Grupo: 3,4 - 3,7 ~Hz; 7/8 GHz; 20/30 GHz. 

Se expresaron opiniones en el sentido de incluir en el Plan de adjudicacio
nes toda la banda 11/12- 14 GHz, al paso que según otras op~n~ones, un Plan de 
adjudicación no debería cubrir ninguna de las bandas 11/12 -· 14 GHz. 

Este documento se imprime en un número ~imitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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_Se acordó que los sistemas existentes son: 

a) los sistemas inscritos en el Registro Internacional de Frecuencias 
y en funcionamiento; 

b) los sistemas para los cuales se ha iniciado el procedimiento de 
coordinación; y 

e) los sistemas para los cuales la Junta recibió antes del 8.8.1985 la 
información relativa a la publicación anticipada. 

4.1 Consideración de los sistemas existentes en el Plan 

El punto 8 del Anexo 1 al Documento DT/70 es la base para el tratamiento 
de los sistemas existentes: 

"Independientemente de las bandas que haya de cubrir el Plan de adjudi~aciones, 
en éste se incluirán los sist~mas existentes sobre una base de igualdad con 
las adjudicaciones proyectadas y pueden estar sujetos a algunos reajustes. 
El grado de reajuste al que un sistema estaría sujeto dependerá de la fase 
de desarrollo del mismo." 

4.2 Consideración de los sistemas existentes en el enfoque de procedimiento 

Los sistemas existentes pueden estar sujetos a algunos reajustes a fin de 
dar cabida a nuevos sistemas, de ser necesario. El grado de reajuste al que un 
sistema estará sujeto dependerá de la fase de desarrollo del mismo. 

5. Sistemas de múltiples administraciones 

Se propuso el siguiente texto al Grupo ad hoc, pero no fue aceptado: 

"Habida cuenta del punto 2.1 del Documento DT/70, la consideración de los 
sistemas de múltiples administraciones se limita a la parte de procedimiento 
del método de planificación. En consecuencia, se pedirá a la Segunda reunión 
que considere, al elaborar los detalles del procedimiento, la posibilidad 
de permitir que los sistemas de múltiples administraciones continúen en 
explotación." 

6. Cuestiones jurídicas 

En lo que atañe a las reivindicaciones de soberanía sobre la órbita geoesta
cionaria presentadas a esta Conferencia, el Pleno decidirá si la Conferencia es 
competente o no para tratar el asunto. 

El Secretario General informará entonces a las Naciones Unidas, incluida la 
Comisión del espacio ultraterrestre de la conclusión/decisión adoptada por la 
Conferencia. 
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COMISION SA 

Documento del Presidente del Grupo de Trabajo SA 

ORGANIZACION DE LOS TRABAJOS 

La finalidad del presente documento es determinar las materias que 
requieren una decisión del Grupo de Trabajo SA, indicar las conclusiones 
provisionales o definitivas alcanzadas y proponer la manera de llegar a 
decisiones sobre los puntos restantes. 

Las materias abarcadas por el mandato del Grupo de Trabajo SA pueden 
englobarse en los cuatro grupos siguientes: 

Principios de planificación y cuestiones de carácter general. 

Métodos de planificación. 

Criterios de planificación. 

Cuestiones relativas a los procedimientos. 

1. Principios de planificación y cuestiones de carácter general 

1.1 Después de decidir provisionalmente que el SFS es el único servicio que 
se ha de tener en cuenta para la planificación, el Grupo de Trabajo SA dedicó 
una parte importante de sus sesiones a estudiar los principios propuestos, 
algunos de los cuales se consideraron criterios de planificación o relacionados 
con los procedimientos, por lo que debtan examinarse más tarde en el Grupo de 
Trabajo SA o en el Grupo de Trabajo SB. 

1.2 Las cuestiones de alcance más amplio se remitirán a la Comisión S. 

2. Método de planificación 

Habiendo examinado en detalle todas las propuestas y teniendo en cuenta 
las deliberaciones del Grupo de Trabajo SA, este Presidente, llegó a la 
conclusión de que el método de planificación que eventualmente resulte de los 
trabajos de la Conferencia no se podrá fundar exclm~ivamente en un solo enfoque. 
Seguidamente se presenta una posible combinación de dos enfoques distintos. 

2.1 Un Plan de adjudicaciones, que permitirá a cada administración 
satisfacer las necesidades de servicios nacionales desde una posición orbital, 
con un arco predeterminado y una banda o unas bandas predeterminadas. Cada ·una 
de esas posiciones orbitales llevará asociada la anchura de banda que 
especifique la Conferencia • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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2.2 Unos procedimientos mejorados (que pueden derivar de las propuestas de 
las administraciones), que satisfarán necesidades adicionales a las que figuren 
en el Plan de adjudicaciones. Estos procedimientos se aplicarán en aquellas 
partes de las bandas planificadas no cubiertas por el Plan de adjudicaciones. 

3. Ambos enfoques tendrán que ajustarse a los principios de planificación 
provisionalmente adoptados por el Grupo de Trabajo SA. 

4. Compartición entre servicios con igual estatuto primario 

El Plan de adjudicaciones ha de preservar los derechos de otros 
servicios que tienen también estatuto primario en las bandas a que se aplique 
este enfoque. Ello exigirá la adopción y aplicación de criterios de compartición 
adecuados. 

S. Los criterios de planificación para el Plan de adjudicaciones figuran 
en el Anexo 1. El Anexo 2 contiene los criterios de planificación para el 
enfoque basado en los procedimientos. 

Anexos: 2 

El Presidente del Grupo de Trabajo SA 
F.S.C. PINHEIRO 
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ANEXO 1 

Criterios aplicables al método de 
planificación de adjudicaciones 

l. Zona de servicio 

El Plan de adjudicaciones se limitará a sistemas nacionales que 
proporcionen servicios nacionales. Los procedimientos asociados con este Plan 
deben contener disposiciones que permitan a las administraciones cuyos 
territorios son adyacentes combinar todas sus adjudicaciones o parte de ellas 
con miras a garantizar un servicio subregional. 

2. Parámetros normalizados 

El Plan de adjudicaciones se preparará sobre la base de parámetros 
generalizados y normalizados aplicables a todas las adjudicaciones del Plan. 
Debe pedirse a la Comisión 4 que examine y defina estos parámetros. 

3. Garantta de acceso 

Todos los Miembros de la UIT tendrán en el Plan al menos una asignación 
consistente en 

una posición orbital en un arco predeterminado; 

una anchura de banda minima dentro de la(s) banda(s) definida(s) 
en el punto 9. 

4. Arco predeterminado 

La planificación propuesta se refiere a un "arco predeterminado" como 
medio para aumentar la flexibilidad del Plan de adjudicaciones. La Comisi6n 4 
tendrá que considerar el tamaffo de este arco y, en su caso, tal vez sea 
necesario realizar estudios entre las dos reuniones. 

5. Duración del Plan 

El Plan de adjudicaciones se establece normalmente para un periodo de 
diez affos. Se incluirá como parte integrante del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y, en tal carácter, podrá revisarse, si fuera necesario, de 
acuerdo con las disposiciones pertinentes del Convenio. 

Se pedirá a la CAMR-ORB(2) que adopte una resolusión en la que se inste 
al Consejo de Administración a que, al establecer el orden del d1a de futuras 
conferencias de revisión garantice que no se suprimirá una adjudicación 
contenida en el Plan sin acuerdo de la administración interesada. 

6. Modificaciones del Plan 

Se pedirá al Grupo de Trabajo 5B que elabore directrices para: 

los procedimientos que han de aplicar las administraciones que 
desean modificar sus adjudicaciones que figuran en el Plan; y 

procedimientos sencillos que deberán aplicar las administraciones 
cuando pongan en servicio sus adjudicaciones y las conviertan as1 
en asignaciones. 
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Se pedir~ al Grupo de Trabajo SB que tenga en cuenta los siguientes 
criterios al establecer directrices para los procedimientos que han de aplicarse 
a necesidades adicionales en las bandas cubiertas por el Plan de adjudicaciones 
(véase el punto 9). 

Una necesidad adicional en una banda cubierta por el Plan de 
adjudicaciones se acomodar~ en la medida en que no imponga limitaciones a la 
puesta en servicio de una adjudicación contenida en el Plan, salvo si las 
administraciones interesadas est~n de acuerdo. No ·afectar~ a las asignaciones en 
servicio que estén conformes con el Plan. 

8. Sistemas existentes 

Independientemente de las bandas que haya de cubrir el Plan de 
adjudicaciones, en éste se incluir~n los sistemas existentes sobre una base de 
igualdad con las adjudicaciones proyectadas y deben estar sujetos a algunos 
reajustes. El grado de reajuste al que un sistema estar~ sometido depender~ de 
la fase de desarrollo del mismo. 

9. Bandas de frecuencias 

Las partes de las bandas planificadas en las que se establecer~ un Plan 
de adjudicaciones son: 

[Se determinar~n] 

i-
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ANEXO 2 

Procedimientos mejorados aplicables a las 
bandas del servicio fijo por satélite que no están 

sujetas al método de planificación de adjudicaciones 

1. Las directrices para los procedimientos mejorados que prevé el 
punto 2.4 del orden del d1a de la CAMR-ORB{l) se elaborarán para aplicarlas a 
las bandas planificadas del servicio fijo por satélite que no están cubiertas 
por el Plan de adjudicaciones. 

2. La finalidad general de estos procedimientos mejorados será garantizar 
en la práctica para todos los pa1ses un acceso equitativo al recurso 
órbita/espectro en las bandas correspondientes. 

3. Estas directrices para los procedimientos combinarán las mejores 
caracter1sticas de las propuestas hechas por las administraciones, incluyendo 
según proceda, la siguiente lista no exhaustiva de aspectos: 

a) simplificación del procedimiento de publicación anticipada del 
Art1culo 11 y combinación con el procedimiento de coordinación 
para estaciones espaciales del SFS (véase el Documento DT/65 del 
Grupo de Trabajo SB); 

b) adopción de un proceso c1clico (anual, bienal o de otro tipo) 
para la aplicación de los procedimientos; 

e) recurso a la "distribución de cargas" como posible medio para 
facilitar la garant1a de acceso al recurso órbita/espectro; 

d) introducción de medidas para el posible recurso al arbitraje o a 
la conciliación en caso de dificultad; 

e) utilización de otras medidas técnicas para resolver problemas de 
coordinación de estaciones espaciales. 

4. El grado de desarrollo de estos procedimientos mejorados será 
suficiente para que las administraciones puedan elaborar, en el periodo entre 
las dos reuniones, propuestas detalladas para la Segunda Reunión de 
la CAMR-ORB. 
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GRUPO DE TRABAJO 4C 

ESTRUCTURA PROPUESTA DEL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4C 
A LA COMISION 4 SOBRE LA COMPARTICION INTRASERVICIOS EN EL SFS 

(El índice de este Info·rme podría revisarse cuando la Comisión 5 haya llegado 
a una decisión de principio en el curso de sus deliberaciones.) 

l. Principios relacionados con la utilización eficaz de la órbita y el 
espectro por el SFS 

1.1 Eficacia y costo del empleo de la órbita y el espectro 

DT/43, § 1 ("Utilización eficaz de la Órbita .y del espectro"). 

1.2 Factores relacionados con la explotación multibandas y multiservicios 

DT/43, § 2. 

l. 3 Utilización sistemática de las bandas de frecuencias 

Documento 184, enmendando el § 4 con la supresión de "Dependiendo de los re
sultados de las deliberaciones de la Comisión 5" a.l c0mienzo de este pimto. 

1.4 Homoseneidad en la utilización de la órbita 

DT/43, § 3 ("Homogeneidad y sectorizaci6n de. la órbita"). 

1.5 Cobertura mundial y arcos de servicio cortos 

DT /66, Anexo 2 ("El .problema de la cobertura global y de los arcos de 
servicio estrechos"). 

1.6 Explotación en la banda inversa 

DL/42 en su forma aprobada. 

1.7 Discriminación de polarización 

DL/45 en su forma aprobada. 

1.8 Clima y propagación de las ondas radioeléctricas 

DL/43 en su forma aprobada ("Precipitaciones y tormentas de arena") .. 

1.9 Satélites de reserva en Órbita 

DT/67, Anexo 2. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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1.10 Sub-bandas de frecuencias para operaciones espaciales 

DL/41 (segundo tema) en su forma aprobada. 

1.11 Supresión de fuentes de interferencia física 

DT/67, Anexo 3. 

2. Optimización de la disposición de los satélites y emisiones del SFS 

2.1 Arco visible y arco de servicio 

DL/40 (primer tema) en su forma aprobada. 

2.2 Interferencia admisible 

a) DT/66, Anexo 1, § 2.1. 

b) DT/66, Anexo 1, § 3.1.5 suprimiendo los dos primeros párrafos y 
el Último. 

e) DL/44 en su forma aprobada. 

2.3 Estimación de la interferencia en la·fase de püblieaaión anticipada 

a) DT/66, Anexo 1, § 2.2 ("Cálculos de interferencia en la fase de publi
cación anticipada y de coordinación del· actual Reglamento de 
Radiocomunicaciones").· 

b) DT /66, Anexo 1, §- 4 ("Repercusiones de los parámetros umbral utilizados 
en el presente procedimiento de coordinación").· 

2.4 Medidas técnicas para armoriizar.lá. disposición de satélites adyacentes 
específicos 

2.4.1 Introducción 

a) DT/66, Anexo 1, § 1 ("Introducción!'), con la adición de la siguiente 
frase al final del segw¡do párrafo:. "Pod.i-ía result~r útil incorporar 
también estos procedimientos, de una manera adecua.da,~en los procedi
mientos de pl~ificación." . 

b) Inserción de un nuevo párrafo (en sustituci0n del § 3 del Anexo 1) que 
rece así: "En la sección 2.5 se examina la manera de combinar las 
diferentes medidas." 



2.4.2 

2.4.3 

2.4.4 

2.4.5 

2.5 

2.5.1 
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Flexibilidad en el emplazamiento de los satélites 

a) DT/66, Anexo 1, e 3.1.1 suprimiendo la segunda frase. 

b) DL/40 (segundo tema) en su forma aprobada. 

Ajuste de los parámetros de las portadoras 

DT/66, Anexo 1, ~ 3.1.2. 

Segmentación del espectro para reducir la inhomogeneidad y la superposición 
entre los espectros de emisi5n 

DT/66, Anexo 1, e 3.1.3. 

Mejoras de los diagramas de radiaci~n de las antenas de los satélites y 

de las estaciones terrenas 

DT/66, Anexo 1, e 3.1.4. 

Combinación de medidas técnicas para la armonizaci5n 

Programas informáticos 

DT/66, Anexo 1, § 3.2.1. 

Armonización M3 

DT/66, Anexo 1, e 3.2.2. 

Distribuci5n equitativa dé la carga para lograr la armonizaci5n 

DT/66, Anexo 1, B 3.2~3. 

(Se propone suprimir el B 5 ("Resumen y conclusiones") del Anexo 1 al DT/66.) 

3. Criterios y par~etros para la planificación del.SFS 

3.1 Mantenimiento en posici5rt de los satélites 

DL/41 (primer tema) en su forma aprobada. 

3.2 Parámetros generalizados· 

DT/66, Anexo 3. 



3o3 Antenas de estación terrena 
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DT/67, Anexo 1 ("Diagrama de radiación de las antenas de estación terrena"). 

3.4 Antenas de satélite y precisión de puntería del haz 

DL/46 en su forma aprobada. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4c 
D.J. WITHERS 
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Origen: Documentos DL/40 y DL/41 GRUPO DE TRABAJO 4C 

Nota del Presidente del Grupo de Trabajo 4C 

CUARTO GRUPO DE TEXTOS SOBRE COMPARTICION EN EL SFS 

El presente documento contiene cuatro textos adoptados por el Grupo de 
Trabajo 4C, que vienen a sumarse a los que figuran en los Documentos DT/43, 
DT/66 y DT/67. Dichos textos han sido adoptados también con carácter 
provisional, a reserva de su reexamen cuando la Comisión S haya adoptado 
decisiones de principio. Los temas abordados en los textos son: 

l. Arco visible y arco de servicio 
2.. Flexibilidad en la posición nominal de un satélite 
3. Mantenimiento en posición de los satélites 
4. Funciones de operaciones espaciales en el SFS 

Para la elaboración de estos textos, se han tenido en cuenta los 
siguientes documentos: 

Anexos: 4 

Documento 3 (Informe de la RPC) 
Documento 10 (España) 
Documento 18 (Reino Unido) 
Documento 21 (Paises Bajos) 
Documento 31 (República Federal de Alemania) 
Documento 35 (Canadá) 
Documento 71 (Colombia) 
Documento 76 (Francia) 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4C 
D. J . WITHERS 

Este documento se imprime en un número limittdo de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes· 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 1 

Arco visible y arco de servicio 

El arco de la órbita de los satélites geoestacionarios en el que debe 
ubicarse un satélite para que realice su misión satisfactoriamente está 
determinado por el "arco visible" y el "arco de servicl.o" de la red. El concepto 
de estos términos se explica en los Apéndices 3 y 4 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Un satélite emplazado en cualquier parte dentro del arco visible 
deberia ser visible desde cualquiera de las estaciones terrenas de la red con un 
ángulo de elevación no inferior a 10°. (Debe señalarse que el Informe 204 
del CCIR contiene una definición de "arco visible" que no coincide exactamente 
con la que se da en el Reglamento de Radiocomunicaciones.) El arco visible será 
corto en ciertas situaciones geográficas, y particularmente si la zona de 
servicio es muy larga en el sentido Este a Oeste, o si incluye territorios en 
latitudes altas. En el caso de zonas de servicio pequeñas y no en latitudes 
altas, el arco visible será muy largo. 

El arco de servicio es el arco de la órbita dentro del cual la estación 
espacial podria proporcionar el servicio requerido. Idealmente, el arco de 
servicio puede ser tan largo como el arco visible en las etapas iniciales de las 
definiciones de una red de satélite. En realidad, puede ser mayor que el arco 
visible si un ángulo de elevación inferior a 10° es aceptable en las estaciones 
terrenas. Si el clima de la zona de servicio se caracteriza por la presencia de 
lluvias tan fuertes que la calidad se veria seriamente degradada con ángulos 
bajos de elevación, la administración responsable de la red puede determinar el 
arco de servicio inicial de manera que el ángulo minimo de elevación de las 
estaciones terrenas sea superior a 10°, particularmente cuando haya que utilizar 
bandas de frecuencias por encima de 10 GHz. Quizás una limitación semejante sea 
también adecuada cuando se producen tormentas de arena o polvo en la zona de 
servicio; sin embargo, poco se sabe actualmente acerca del efecto de la arena o 
del polvo de la atmósfera en la propagación por trayectos oblicuos. 

En situaciones de obstrucción por el terreno, cuando los trayectos de 
propagación entre las estaciones terrenas y el satélite con ángulos de elevación 
bajos pueden verse bloqueados por montañas, podrá determinarse el arco visible 
teniendo en cuenta el ángulo de elevación del horizonte real, visto desde todas 
las estaciones terrenas de la red. No obstante, quizás esto no sea siempre 
posible, dado que el emplazamiento de algunas estaciones terrenas puede 
desconocerse en el momento en que se determinan inicialmente las caracteristicas 
de la red. En tal caso, quizás sea conveniente no tener en cuenta las 
obstrucciones del terreno al determinar el arco visible, y determinar el arco de 
servicio inicial de manera que el ángulo de elevación en todas las estaciones 
terrenas, con relación al plano horizontal, no limite indebidamente la ubicación 
posible de dichas estaciones. En un pais muy montañoso, un valor adecuado del 
ángulo de elevación minimo podria ser 30°, a menos que la latitud del pais sea 
demasiado alta para permitir dicho valor. 
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Flexibilidad en la posición nominal de un satélite 

El arco de servicio de una zona de servicio que no sea demasiado grande 
podría ser inicialmente largo. No obstante, a medida que avanzan el diseño y la 
fabricación del equipo de la red en armonía con la determinación de la ubicación 
nominal del satélite, el arco de servicio se acorta. Por último, después del 
lanzamiento del satélite, y cuando la red está en servicio, el arco de servicio 
puede reducirse bastante y tener quizás unos pocos grados. 

Habrá algunos casos en que las necesidades de cobertura de un satélite 
sean tan críticas que incluso un pequeño cambio de la posición del satélite 
produzca graves consecuencias. Por otra parte, serán mucho más numerosos los· 
casos en que el diseño del satélite y de las estaciones terrenas asociadas sea 
tal que la necesidad de modificar ligeramente la posición del satélite no 
presente dificultad alguna ni perjuicio, siempre que esa modificación se haga 
una o dos veces durante la vida útil de un satélite. Esta flexibilidad es muy 
útil para minimizar la interferencia entre sistemas en las partes congestionadas 
de la órbita, y para realizar los cambios que se consideren convenientes como 
resultado de la coordinación de un nuevo satélite planeado. 

Se ha demostrado también que la longitud del arco orbital necesario 
para varios satélites que den servicio a diferentes zonas depende de la posición 
relativa de los satélites. Se ha comprobado que la longitud mínima de arco 
orbital aceptable para condiciones de interferencia determinadas varía 
considerablemente en función de la configuración de los.satélites en la órbita. 
De este modo, podrían obtenerse considerables economías en la ocupación del arco 
orbital. Se debe también advertir que no es posible establecer con certeza las 
zonas geográficas que será preciso cubrir en el futuro desde una parte 
determinada de la órbita, por lo que sólo se podría aprovechar este medio de 
optimizar la utilización de la órbita si se diseñaran las redes de forma tal que 
se pudiera variar la colocación de sus satélites en caso necesario dentro del 
arco de servicio después de haber sido puestos en servicio. 

No obstante, la previsión de una cierta flexibilidad en la posición 
orbital puede también plantear problemas importantes, que aún no se han evaluado 
completamente. Por ejemplo: 

a) el diseño de antenas que permitan cierta flexibilidad en la 
posición del satélite sin causar pérdidas de cobertura de partes 
de la zona de servicio puede incrementar el costo de las 
antenas. Dicho diseño puede también implicar una reducción 
pequeña de la ganancia de antena, con algunas repercusiones 
importantes en la capacidad de comunicaciones de la red y, 
posiblemente, un efecto en la separación entre satélites 
requerida; también puede conducir a una cierta expansión de las 
zonas de cobertura; 
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b) los cambios de posición del satélite implicarían el gasto de una 
cantidad considerable de combustible si fueran rápidos o 
frecuentes; 

e) pueden surgir importantes problemas operacionales cuando se 
traslada un satélite en funcionamiento, particularmente si en su 
tránsito ha de pasar cerca de otro satélite en funcionamiento. 
Con frecuencia, se interrumpirá el servicio durante periodos 
considerables. Será preciso volver a apuntar las antenas sin 
seguimiento de las estaciones terrenas quizás varias veces, según 
que el tránsito sea largo o lento, lo cual resultaría costoso; 

d) pueden existir razones que hagan escasa o nula la flexibilidad 
posible en la posición nominal de algunos satélites específicos. 
El arco visible puede ser muy pequeño, entre otras razones, 
porque la zona de servicio sea muy amplia o se encuentre a una 
latitud elevada o porque abarque terreno montañoso. Por otro 
lado, la flexibilidad puede verse limitada por las necesidades de 
otro servicio en un satélite multiservicios, o por la utilización 
de más de un par de bandas de frecuencias en el SFS. 

A este respecto, podría ser ventajoso estimular a las administraciones 
a que adopten, para sus nuevas estaciones espaciales, ubicaciones orbitales que 
reduzcan la probabilidad de tener que proceder a una reubicación. Esto puede 
requerir el estudio atento de la ocupación futura probable de un arco orbital 
cuando se haga la selección inicial de las ubicaciones. 

Se es.tán estudiando estas cuestiones en el CCIR. Hacen falta estudios 
entre las reuniones para proporcionar una evaluación completa de los asuntos 
técnicos, operacionales y económicos, que permita a la CAMR-ORB(2) decidir qué 
acciones reglamentarias serian adecuadas, en su caso. Estos estudios deberían 
considerar dos situaciones: primero, cuando el orden relativo de los satélites 
en la órbita no varia pero cambia su separación angular y, segundo, cuando se 
cambia el orden. 
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~~03 

Mantenimiento en posición de los satélites 

Las fuerzas naturales or1g1nan tres perturbaciones principales de la 
órbita de los satélites geoestacionarios. Con relación a una estación terrena, 
los efectos aparentes de tales perturbaciones son los siguientes: 

a) se produce un movimiento Este-Oeste de larga duración debido a 
errores en el periodo orbital; 

b) se produce un movimiento diario Norte-Sur, que tiene también un 
pequeño componente Este-Oeste, debido a la inclinación de la 
órbita; 

e) se producen movimientos diarios con un componente Este-Oeste y 
otro componente que implica un movimiento de acercamiento y 
alejamiento de la Tierra debido a la elipticidad de la órbita. 

El Articulo 29 del Reglamento de Radiocomunicaciones establece limites 
para los movimientos Este-Oeste con el fin de mantener la utilización eficaz de 
la órbita. En el futuro, la mayoría de los satélites SFS deberán mantenerse en 
posición dentro de r 0,1° con relación a su posición nominal en el plano 
Este-Oeste. Algunos satélites en servicio se controlan ya dentro de r 0,05°. 
El mantenimiento en posición preciso resultará beneficioso para el sistema. 

Actualmente no existe ninguna limitación reglamentaria del movimiento 
de los satélites en dirección Norte-Sur pero muchos de los satélites en 
explotación están en la práctica controlados en dirección Norte-Sur dentro de 
limites similares a las tolerancias Este-Oeste. Sin embargo, el costo que una 
limitación reglamentaria supondría para los sistemas, en términos de combustible 
para motores, podría ser importante y en algunos casos podría llevar a la 
necesidad de retirar un satélite del servicio antes del término de su vida útil 
prevista. No es evidente por el momento la necesidad de reglamentar esta 
cuestión que, sin embargo, deberá tenerse constantemente presente. 

Tampoco existe una disposición reglamentaria que limite la elipticidad 
de las órbitas, salvo la limitación del componente Este-Oeste del movimiento 
diario prevista en el Articulo 29 del Reglamento de Radiocomunicaciones. No 
obstante es posible que el movimiento relativo, debido a la elipticidad orbital, 
de los satélites adyacentes en la órbita impida la explotación en banda inversa. 
El CCIR no ha estudiado esta cuestión hasta la fecha. Puede ser necesario 
estudiar entre las reuniones la posible necesidad de aplicar limitaciones 
reglamentarias a la elipticidad orbital en las bandas de frecuencia en que se 
aplica la explotación en banda inversa. 
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~~04 

Las funciones de operaciones espaciales del SFS 

El serv1c1o de operaciones espaciales, con sus funciones de telernedida, 
telemando y seguimiento, cumple tanto tareas cruciales corno tareas de rutina 
para las misiones espaciales. En muchos casos, los servicios proporcionados en 
las bandas de operaciones espaciales son de corta duración (por ejemplo, para 
las operaciones de lanzamiento y posicionamiento); seguidamente, esas funciones 

. se cumplen en bandas distintas de las atribuidas al servicio de operaciones 
espaciales (por ejemplo, las bandas empleadas por la misión del satélite). 

Las fases de colocación en posición y_de cambio de posición de los 
satélites geoestacionarios van a multiplicarse en los próximos años y su 
duración individual podría aumentar. Dada la importancia de las operaciones 
espaciales en estas fases, es necesario examinar las necesidades de frecuencias 
tan detalladamente como se hace para las fases de utilización normal. 

Para disminuir los riesgos de interferencia reciproca entre los 
satélites que están ya en posición y los satélites en fase de maniobra, son 
posibles dos soluciones. Una consiste en emplear frecuencias de las bandas 
atribuidas al propio_serv1c1o de operaciones espaciales para efectuar las 
maniobras del satélite: 

La otra solución que podría ser más ventajosa en los planos económico y 
de utilización óptima del espectro, consiste en utilizar frecuencias de las 
bandas atribuidas al servicio correspondiente a la misión de cada sistema 
espacial (SFS, SMS, SRS, etc.). 

La posibilidad de reservar una sub-banda para las funciones 
operacionales en ~as fases de lanzamiento y maniobras deberá ser objeto de 
nuevos estudios por parte del CCIR, junto con otras posibles soluciones. Esos 
estudios habrán de tener en cuenta las prácticas actuales y las necesidades de 
las redes de seguimiento a escala mundial. 
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CAPITULO (7) 

SISTEMAS DE RADIODIFUSION SONORA POR SATELITE PARA 
RECEPCION INDIVIDUAL POR RECEPTORES PORTATILES 

O INSTALADOS EN AUTOMOVILES 

(Punto 4 del orden del dia) 

7.1 Introducción 

Los satélites son una de las soluciones posibles para la radiodifusión 
sonora a escala nacional. Sin embargo, las actuales atribuciones de frecuencias 
no prevén las necesidades particulares de un servicio de radiodifusión (sonora) 
por satélite destinado a'receptores portátiles o instalados en automóviles. La 
selección de la banda de frecuencias oportuna ha sido objeto de diversos 
estudios y experimentos cuyos resultados se describen en el Informe 955 (MOD I) 
del CCIR. 

El interés de las administraciones en el tema de la radiodifusión 
sonora por satélite en la CAMR-79 se ha plasmado en la Resolución N. 0 505 que 
resuelve: 

"1. que se fomente a las administraciones a que efectúen experimentos 
relativos al servicio de radiodifusión por satélite (radiodifusión sonora) en 
pequeñas sub-bandas convenientemente situadas en la banda 0,5 - 2 GHz, a reserva 
del acuerdo de las administraciones interesadas. Una de esas sub-bandas puede 
situarse en la banda 1 429 - 1 525 MHz; 

2. que el CCIR prosiga y acelere los estudios referentes a las 
características técnicas de un sistema de radiodifusión (sonora) por satélite 
para la recepción individual con receptores portátiles o instalados en 
automóviles, asi corno a la posibilidad de la compartición con servicios 
terrenales y a los criterios apropiados de esta compartición; 

* Este documento reproduce los textos acordados en la octava sesión de la 
Comisión 4. Además, quedan aún por resolver algunos textos entre corchetes y 
debe aún examinarse el punto 7.3. 

C) Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes @ 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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3. que se autorice a la próxima conferencia administrativa mundial de 
radiocomunicaciones que se ocupe de los servicios de radiocomunicación espacial, 
en general, o de cualquiera de estos servicios en especial, a examinar los 
resultados de los distintos estudios y a adoptar las decisiones que proceda para 
atribuir una banda de frecuencias apropiada; 

4. que la citada conferencia establezca también procedimientos adecuados 
para la protección y, si es preciso, la transferencia a otras bandas, de las 
asignaciones a estaciones de los servicios terrenales que puedan resultar 
afectados.". 

En consecuencia, el Consejo de Administración decidió en la 
Resolución N. 0 89S que, con objeto de alcanzar los objetivos de la 
Resolución N. 0 SOS de la CAMR-79, la CAMR-ORB(l) examinase el asunto, basándose 
en la experiencia adquirida por las administraciones y en los resultados de los 
estudios del CCIR, y formulase Recomendaciones apropiadas para la CAMR-ORB(2). 

Este capitulo pasa revista al estado de los trabajos que se invitaba a 
realizar en la Resolución N. 0 SOS (resuelve 1 y 2). Se dan las características 
técnicas de los sistemas tipo. Se extraen conclusiones, se definen las áreas que 
precisan más estudio, y se formulan Recomendaciones para la CAMR-ORB(2), de 
conformidad con el punto 4 del orden del dia y basándose en la información 
disponible durante la CAMR-ORB(l). 

7.2 Resultados de los estudios y análisis 

En respuesta a la Resolución N. 0 SOS de la CAMR-79, el CCIR ha 
elaborado el Informe 9SS relativo a la radiodifusión sonora por satélite para 
receptores portátiles y receptores en automóviles. Varias administraciones y 
empresas han realizado experimentos y emprendido estudios para evaluar la 
viabilidad del sistema dentro de la banda de O,S - 2,0 MHz. 

El Anexo YY [Documento 19S] da información técnica respecto a los 
sistemas de radiodifusión sonora por satélite analizados y estudiados. La 
sección siguiente da las características generales de los sistemas estudiados y 
examina las consideraciones principales pertinentes a una decisión sobre 
atribución. 

7.2.1 Descripción del sistema 

El servicio de radiodifusión sonora por satélite podria prestarse para 
tres tipos de recepción: receptores portátiles, receptores móviles, tales como 
radios de automóvil, y receptores fijos. Un servicio de esta indole implica 
balances del enlace dependientes de la frecuencia y del ángulo de elevación. 
Ambos aspectos se tratan en el Anexo YY del presente Informe. 

Se han estudiado dos modelos. El primero utiliza modulación de 
frecuencia (MF) con parámetros compatibles con la radiodifusión MF terrenal y 
proporciona recepción monofónica en el caso de receptores portátiles y móviles o 
recepción estereofónica en el caso de instalaciones fijas en las que las 
obstrucciones pueden reducirse al mínimo y pueden utilizarse antenas más 
grandes. El segundo modelo utiliza modulación digital y puede proporcionar una 
mayor gama de facilidades, independientemente del tipo de recepción. 
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Los objetivos de calidad y disponibilidad del servicio se desarrollan 
en el § YY.2.2 del Anexo YY al presente Informe. Se ha supuesto una 
disponibilidad del servicio en el 90% de los emplazamientos. Esta disponibilidad 
del servicio dependerá de los desvanecimientos debidos a obstrucciones y a los 
efectos de propagación por trayectos múltiples. Las latitudes bajas podrían ser 
atendidas con niveles de potencia de transmisión bastante moderados, en tanto 
que las latitudes superiores exigirían niveles mayores. En ambos modelos de 
sistemas se considera que los casos A y B tratados en el Anexo YY, § YY.2.3 
permitirían una recepción satisfactoria en todas las condiciones salvo las muy 
estrictas. 

Se han elegido los modelos MF y digital por ser representativos de los 
métodos que pueden utilizarse para prestar servicios. La elección del método MF 
para prestar un servicio de menor calidad no implica por fuerza que un sistema 
MF no pueda ofrecer una calidad de servicio equivalente a la que se obtiene con 
un sistema digital, pues es preciso tener en cuenta muchos otros factores 
técnicos. 

Una comparación de los balances del enlace indica que el modelo digital 
ex1g1r1a aproximadamente el doble de potencia de transmisión de satélite que el 
modelo MF. Los requisitos técnicos resultantes pueden satisfacerse en algunos de 
los ejemplos del Anexo YY con la tecnología de satélite y de receptor disponible 
ahora y en el próximo futuro. En el Anexo YY puede verse un ejemplo de las 
estimaciones de costo.· 

Se señala a la atención de las administraciones los factores técnicos 
que inciden en los costos de la posible puesta en servicio de un sistema de 
radiodifusión sonora por satélite. En el Anexo YY pueden verse ejemplos de 
estimaciones del costo del segmento espacial. Se ha informado de estudios 
técnicos y económicos realizados en un país desde la RPC 1984, en los que se 
señala que, un sistema de satélite puede ser varias veces más caro que un 
sistema terrenal equivalente. En otros casos, en particular en las zonas 
montañosas, el sistema de satélite puede ser menos caro, como se indica en un 
estudio realizado por otra administración sobre los costos de sistemas 
terrenales. El costo relativo depende del emplazamiento geográfico de la zona de 
servicio, de la conformación y del tamaño del territorio, del número de 
programas, de las soluciones tecnológicas elegidas y de otros factores. Hacen 
falta más estudios del CCIR sobre los factores técnicos que inciden en los 
costos [a fin de indicar a las administraciones si dicho sistema es o no 
razonable desde el punto de vista económico] [a fin de proporcionar mayor 
información sobre los compromisos de costo]. 

7.2.2 Consideraciones relativas a la frecuencia, la anchura de banda y la 
compartición de frecuencias 

Los tres elementos de importancia para adoptar una decisión sobre 
atribución son la frecuencia adecuada para el funcionamiento, la anchura de 
banda requerida, y la posibilidad de compartición de frecuencias. 

7.2.2.1 Frecuencia de explotación 

Los estudios que ha examinado la ORB(l) han utilizado frecuencias en la 
gama de 0,5 a 2,0 GHz. Un aumento de las frecuencias de explotación exigiría un 
incremento correspondiente en los niveles de potencia de transmisión del 
satélite, que a su vez aumenta con la latitud. Una disminución de la frecuencia 
de funcionamiento exigiría un aumento del diámetro de la antena y situaría al 
receptor terrenal en un entorno de mayor ruido artificial. 
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La anchura de banda necesaria para un serv~c~o de radiodifusión sonora 
por satélite en ondas decimétricas depende del método de modulación y del grado 
de superposición de la cobertura. De estudios realizados [por la UER y la ESA] 
sobre la casi totalidad de Europa y Africa y [por Canadá] para la Región 2 se 
desprende que se necesita un ancho de banda de 9 a 11 MHz para proporcionar un 
programa nacional de radiodifusión sonora por país cuando éste se transmite en 
modulación de frecuencia. La modulación digital suele exigir una anchura de 
banda algo mayor. El estudio [realizado en Canadá] para países de la Región 2 
concluyó que se necesitan unos 13 MHz para un programa monofónico por país. 
Estos resultados se consideran representativos para servicios nacionales. 

7.2.2.3 Consideraciones relativas a la compartición de frecuencias 

La banda 0,5 - 2,0 GHz es utilizada a título primario por los serv~c~os 
terrenales de radiodifusión, móvil y fijo, entre otros. Además, hay importantes 
atribuciones a los servicios de radionavegación aeronáutica y 
radio localización. 

Se han realizado estudios de compartición con técnicas de modulación de 
frecuencia y modulación digital. La modulación de frecuencia permite una 
dispersión de energía muy limitada, en tanto que las técnicas de modulación 
digital ofrecen una ventaja considerable en cuanto a la dispersión de energía. 
Sin embargo, aun los estudios más optimistas para esta última modulación 
demuestran que los niveles de flujo de potencia obtenibles son aún demasiado 
elevados para permitir la compartición de frecuencias con los servicios 
terrenales de radiodifusión, fijo o móvil dentro de la zona de servicio y en 
grandes áreas en torno a la misma. 

Cabe concluir que la compartición de frecuencias no será posible de 
manera sistemática. Esto indica que teniendo en cuenta los criterios existentes 
el desarrollo de los servicios nacionales de radiodifusión sonora por satélite 
en la gama de frecuencias de 0,5 a 2,0 GHz sólo será posible mediante la 
atribución de una banda de frecuencias adecuada con carácter exclusivo. 

7.2.3 Conclusiones 

Los estudios del CCIR sobre el SRS (sonora) en la gama de 0,5 a 2,0 GHz 
muestran que tal servicio es técnicamente viable, pero que, por dificultades de 
compartición, no será posible implantarlo a menos que se le atribuya una banda 
de frecuencias idónea a título exclusivo. Estos estudios realizados por el CCIR 
y los experimentos y estudios llevados a cabo por las administraciones han 
demostrado que la acomodación del servicio de radiodifusión sonora por satélite 
en la gama de frecuencias 0,5 a 2,0 GHz causaría considerables dificultades. 
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Es necesario seguir investigando las posibilidades de compartición 
entre el SRS (sonora) y otros servicios. Hacen falta también más estudios para 
definir completamente los parámetros del sistema concreto que permitirían una 
implantación más fácil de dicho servicio. Se han identificado las siguientes 
materias: 

7.2.3.1 Calidad de servicio 

La calidad de servicio influye en las características globales del 
sistema y la compartición con otros servicios. Administraciones diferentes 
pueden desear diferentes niveles de calidad. Se sugiere el estudio como mínimo 
de sistemas de alta calidad y calidad mediana, con la posibilidad de lograr una 
alta calidad mediante la utilización de receptores instalados permanentemente. 

7.2.3.2 Frecuencia de explotación 

Varias administraciones han indicado que no podrían acomodar al SRS 
(sonora) en la banda 0,5 - 2,0 GHz con una atribución a título exlusivo. Sin 
embargo, dos administraciones indicaron que podrían acomodar, con carácter 
nacional, el SRS (sonoro) en esta banda a título exclusivo. Serían de desear más 
estudios para identificar posibles frecuencias en los casos en que el SRS 
(sonora) se podría prestar en la banda 0,5 - 2,0 GHz utilizando los parámetros 
técnicos identificados para estudios ulteriores. [Además, se solicitan estudios 
para frecuencias exteriores, pero próximas a la gama 0,5 - 2,0 GHz en los casos 
en que las posibilidades de compartición u otro tipo de acomodación puedan ser 
mayores.] 

7.2.3.3 Tipo de modulación 

Las modificaciones del formato de modulación pueden reducir la potencia 
requerida para los transmisores del SRS (sonora) y pueden mejorar las 
posibilidades de compartición con otros serv~c~os. Es preciso determinar las 
características técnicas de los sistemas digitales viables. 

7.2.3.4 Anchura de banda requerida 

La modificación del tipo de modulación o la utilización de otros 
sistemas digitales pueden alterar la anchura de banda requerida con relación a 
los valores dados en los ejemplos de sistemas que se analizan en este Informe. 

7.2.3.5 Receptores 

Se identificaron como áreas de est~dio las técnicas de procesamiento de 
la señal y la posibilidad de utilización de los receptores existentes, y la 
posibilidad de desarrollar un diseño común del receptor. 

7.2.3.6 Diseño de la antena 

A fin de aumentar las posibilidades de compartición, es necesario 
estudiar las antenas de satélite con lóbulos laterales mejorados y múltiples 
haces puntuales y las características de ganancia y directividad de las antenas 
receptoras de tierra. 

7.2.3.7 Enlaces de conexión 

Hace falta identificar las características técnicas de los enlaces de 
conexión necesarios. 
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7.2.3.8 Criterios de compartición adecuados 
(incluida la compartición geográfica) 

Se necesitan criterios de compartición para determinar las 
posibilidades de compartición con todos los servicios que utilizan bandas de 
frecuencias en las cuales puede operar el SRS (sonora). En particular, es 
preciso orientar los estudios hacia la compartición sobre una base geográfica, o 
sea, entre y en el interior de las regiones o entre grupos de administraciones. 

7.2.3.9 Consideraciones sobre los costos 

Se dispuso de varios estudios para determinar los costos del segmento 
espacial, los costos totales del sistema SRS (sonora) y los costos de cobertura 
alternativa por sistemas de radiodifusión sonora terrenal. Hace falta proseguir 
los estudios para identificar con más precisión los costos de los sistemas 
viables. 

7.2.3.10 Conformidad con el número 2674 del Reglamento de Radiocomunicaciones 

Hay que estudiar también la capacidad de la tecnología presente y 
futura para cumplir el número 2674 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 

7.2.3.11 Satélite para múltiples usuarios 

Es preciso investigar las consecuencias técnicas de la utilización de 
un mismo satélite por múltiples administraciones para satisfacer sus necesidades 
particulares. 

7.3 Recomendaciones 

Después de considerar la radiodifusión sonora por satélite basándose 
la experiencia adquirida por las administraciones y en los resultados de los 
estudios del CCIR, la ORB(l) recomienda: 

e~ 
1 
1 

a) Que se invite a las administraciones a efectuar nuevos estudios 
sobre la viabilidad de implantar sistemas de radiodifusión sonora 
por satélite den~ro o fuera de la gama 0,5 - 2 GHz, pero cerca de¡ 
ella. Esos estudios deberían inspirarse en la información ! 
contenida en el punto 7.3 del presente Informe, y en el · 
Anexo YY.. 

b) Que se invite al CCIR a realizar los estudios que se indican en 
el recomienda a), para definir los parámetros prácticos del 
sistema de radiodifusión sonora por satélite. 

e) Que la Segunda Reunión de la presente Conferencia examine los 
resultados de los estudios realizados hasta la fecha y que, al 
examinar la situación dominante en ese momento, tome las 
decisiones oportunas en cuanto a la atribución de una banda de 
frecuencias adecuada. 

El Presidente de la Comisión 4 
R.G. AMERO 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

[PROYECTO DE] RESOLUCION [COM6/3] 

Relativa a la utilización de sistemas provisionales en la Región 2 
en los servicios de radiodifusión por sat~lite y fijo por sat~lite 

(enlaces de conexión) en la Región 2 para las bandas abarcadas 
por el Ap~ndice 30 y el Ap~ndice 30A 

La Primera Reunión de la Conferenci.a Administrativa- Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites 
geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan 
( Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que la Conferencia Administrativa Regional para la planificación del 
serv1c1o de radiodifusión por satélite en la Región 2 (Ginebra, 1983), elaboró 
un Plan para el servicio de radiodifusión por satélite en la 
banda 12,2 - 12,7 GHz y un Plan para los enlaces de conexión asociados en la 
banda 17,3- 17,8 GHz con la disposición de aplicar sistemas provisionales de 
conformidad con la Resolución 2(SAT-R2); 

b) que, al poner en servicio sus asignaciones en los Planes, las 
administraciones de la Región 2 pueden considerar más apropiado actuar por 
~tapas y utilizar inicialmente caracteristicas diferentes de las que aparecen en 
los planes regionales adecuados; 

e) que algunas administraciones de la Región 2 pueden cooperar en el 
desarrollo conjunto de un sistema espacial con miras a cubrir dos o más zonas de 
servicio desde la misma posición orbital, o utilizar un haz que abarque dos o 
más zonas de servicio; 

d) que algunas administraciones de la Región 2 pueden colaborar en el 
desarrollo conjunto de un sistema espacial para abarcar dos o más zonas de 
servicio de enlace de conexión desde la misma posición orbital o para utilizar 
un haz qu~ abarqu~ dos o más zonas da servicio de enlace de conexión; 

e) queo- las sistemas provisional&S no afectarán adversamente a los Planes 
ni obstaculizarán su aplicación y evoluci.ón; 

f) que el número de asignaciones que se utilicen en un sistema provisional 
no será nunca superior al de las asignaciones del Plan de la Región 2 que se 
habrán de dejar en suspenso; · 

g) que los sistemas provfsionales no utilizarán nunca_posiciones orbitales 
que no aparezcan en el Plan de la Región 2; 

h) que la introducción de un sistema provisional no se hará sin el acuerdo 
de todas las administraciones cuyos servicios espaciales y terrenales puedan 
considerarse afectados; 

que las administraciones y la IFRB deberán aplicar el procedimiento 
contenido en el anexo a la presente Resolución. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO A LA RESOLUC ION [ COt--16/::i.l_ 

1 1 Un a a dm i n i s t r a e: i ó n o un 9 r u p o de a dm i n i s t r a e i o n e-:. en 1 a Re g ié.J"¡ 2 ~ 
después de aplicar con éxito el procedimiento expuesto en este anexo, podrá, con 
el acuerdo de las admini-:.tracione-:. afectada-:., emplear un sistema prol.)ision.:ü 
durante un periodo máximo especificado no superior a 12 a~os, con el objeto de: 

1.1 Con un sistema provisional del servicio de radiodifusión por satélite 

112 

1 

a) utilizar una p. i 1 r 1 e. mayor en cualquier dirección que la que 
figura en el Plan de la Región 2 siempre y cuando la densidad del 
flujo de potencia no rebase los limites previstos en el Anexo [ 6] 

al Apéndice 30; 

b) utilizar caracter.isticas de modulación1 diferentes de las que 
figuran en los anexos al Plan de la Region 2 que entrañen un 
aumento de la probabilidad de interferencia perjudicial, o una 
mayor anchura de banda asignada; 

e) modificar la zona de cobertura desplazando el punto de 
intersección del eje d~l haz con la Tierra o aumentando el eje 
mayor o menor o girándolos desde una posición orbital que debe 
ser una de las posiciones orbitales correspondí e·n tes que figuran 
en el Plan de la Región 2; 

d) utilizar una zona de cobertura que figure en el Plan de la 
Región 2 o una zona de cobertura que comprenda dos o más zonas de 
cobertura que figuren en el Plan de la Región 2 desde una 
posición orbital que debe ser una de las posiciones orbitales 
correspondientes que figuran en el Plan de la Región 2; 

e) utilizar una polarización diferente de la del Plan de la 
Región 2. 

Con un sistema provisional de enlace de conexión 

a) utilizar una p.i.r.e. mayor en cualquier dirección que la que 
figura en el Plan de enlaces de conexión en la Región 2; 

b) utilizar caracter.isticas de modulación1 diferentes de las que 
figuran en los anexos al Plan que entra~en un aumento de la 
probabilidad de interferencia perjudicial, o una mayor anchura de 
banda asignada; 

Por ejemplo, modulación con multiplexado de frecuencia de los canales de 
sonido dentro de la anchura de banda de un canal de televisi6n, modulaci6n 
digital de señales de sonido y televisión u otras características de 
preacentuación. 
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e) modificar la zona del haz del enlace de conexión desplazando el 
punto de intersecci6n del eje del haz con la Tierra o aumentando 
el eje mayor o menor o girándolos desde una posici6n orbital que 
debe ser una de las posiciones orbitales correspondientes aue 
figuran en el Plan de la Región 2; 

d) utilizar una zona del haz del enlace de conex16n que figure en el 
Plan de enlaces de conexión en la Región 2 o una zona del haz del 
enlace de conex1on que comprenda dos o más zonas del haz del 
enlace de conexión que figuren en el Plan de enlaces de conexión 
en la Región 2 en relación con una posición orbital que debe ser 
una de las pos1c1ones orbitales correspondientes que figuran en 
el Plan de enlaces de conexión en la Región 2; 

e) utilizar una polarización diferente de la del Plan de enlaces de 
conexión en la Región 2. 

2. Un sistema provisional corresponderá en todos los casos a las 
asignaciones del Plan de la Región 2; el n~mero de asignaciones utilizadas en un 
sistema provisional deberá, en todo caso, corresponder como máximo al mismo 
n~mero de asignaciones suspendidas en el Plan de la Región 2. Durante el empleo 
de un sistema provisional quedará suspendida la utilización de las 
correspondientes asignaciones del Plan de la ~egión 2; estas ~!timas no se 
pondrán en servicio antes de que cese el empleo del sistema provisional. Sin 
embargo, se tendrán en cuenta las asignaciones correspondientes suspendidas de 
una administración, . pero no sus asignaciones provisionales, cuando otras 
administraciones apliquen el procedimiento del Artículo 4 del Apéndice 30 y del 
Apéndice 30A, seg~n proceda, con el objeto de modificar los Planes, o el 
procedimiento del presente anexo para poner en servicio un sistema provisional. 
Las asignaciones de los sistemas provisionales no se tendrán en cuenta al 
aplicar el procedimiento de los Artículos 6 y 7 del Apéndice 30 y el 
procedimiento del[ ... ] del Apéndice 30A. 

3. Cuando una administración se proponga utilizar una asignación de 
conformidad con el punto 1, comunicará a la IFRB con antelación no superior a 
cinco afios pero con preferencia no inferior a doce meses antes de la fecha en 
que vaya a ponerse en servicio la asignación, la información indicada en el 
Anexo 2 al Apéndice 30 o al Apéndice 30A, seg~n proceda. La administración 
indicará también: 

a) el periodo especificado máximo durante el cual se prevé mantener 
en uso la asignación provisional; 

b) las asignaciones de los Planes de la Región 2 cuya utilización 
permanecerá suspendida durante el periodo en que se utilice la 
asignación provisional correspondiente; 

e) los nombres de laE. admiriiE.fraciones con las cuales se ha llegado 
a un acuerdo para la utilización de la asignación provisional 
junto con cualquier comentario relativo al periodo de utilización 
as.í. acordado y los nombres de las administraciones con las que un 
acuerdo podr.í.a ser requerido pero no se ha llegado a~n a él. 
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4. Se considerará afectada una administración si: 

4.1 Con un sistema provisional del servicio de radiodifusión por satélite 

a) se considera que resultará afectada una administración de la 
Región 2 cuando cualquier margen de protección global de una de 
sus asignaciones en el Plan de la Región 2, calculada de acuerdo 
con el Anexo [6] al Apéndice 30, incluido el efecto acumulativo 
de todos los usos provisionales durante el periodo máximo 
especificado de utilización del sistema provisional, pero 
excluidas las asignaciones suspend4das correspondientes 
(punto 3b)) toma un valor negativo o su valor anteriormente 
negativo se hace más negativo; 

b) se considera que resultará afectada una administración de la 
Región 1 ó 3 si existe una superposición dé las anchuras d~ banda 
necesarias y si la administración posiblemente afectada tiene una 
asignación conforme al Plan de las Regiones 1 6 3 contenido en el 
Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones o para la cual 
la Junta ya ha publicado modificaciones propuestas de conformidad 
con las disposiciones del Articulo 4 de dicho Apéndice, y se 
exceden los limites correspondientes prescritos en el Anexo 1 del 
Apéndice 30; 

e) se considera que resultará afectada una administración de la 
Región 1 ó 3 si tiene una asignación de frecuencia en el servicio 
fijo por satélite que está inscrita en el Registro o que ha sido 
coordinada o está siendo coordinada de conformidad con el 
número 1060 del Reglamento de Radiocomunicaciones o del 
Articulo 7 del Apéndice 30 o del Articulo [ .•. ] del 
Apéndice 30A o que ha sido publicada conforme al número 1044 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones o del punto [ .•. ] del 
Apéndice 30 o del punto[ ••. ] del Apéndice 30A y se exceden los 
limites apropiados del Anexo 1 al Apéndice 30; 

d) se considera· q.ue resultará afectada una administración de la 
Región 1 ó 3 si no tiene ninguna asignación de frecuencia en el 
Plan Regional adecuado en el canal en cuestión pero recibe pese a 
ello en su territorio una densidad de flujo de potencia cuyo 
valor excede de los limites indicados en el Anexo 1 como 
consecuencia de la asignación provisional propuesta, o que 
teniendo tal asignación, la zona de servicio a ella asociada no 
abarque la totalidad del territorio de la administración, y en 
cuyo territorio, fuera de esa zona de servicio la densidad de 
flujo de potencia producida por la estación espacial del sistema 
provisional exceda los límites indicados en el Anexo 1; 
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e) se considera que resultará afectada una administración de la 
Región 3 si tiene una asignación de frecuencia a una estación 
espacial del servicio de radiodifusión por satélite en la 
banda 12,5 - 12,7 GHz cuya anchura de banda necesaria coincide 
parcialmente con la de la asignación propuesta, y que 

esté inscrita en el Registro; o 

haya sido o esté siendo coordinada seg~n lo dispuesto en la 
Resolución 33; o 

aparezca en un Plan de la Región 3 que se vaya a adoptar en 
una futura conferencia administrativa de 
radiocomunicaciones, teniendo en cuenta las modificaciones 
que se introduzcan ulteriormente de acuerdo con las Actas 
Finales de dicha Conferencia, 

y se exceden los limites correspondientes prescritos en el 
Anexo 1 al Apéndice 30. 

4.2 En el caso de sistemas provisionales de enlace de conexión 

b) 

si cualquier margen de protección global equivalente de una de 
sus asignaciones del Plan, calculada de acuerdo con el [ ... ], 
incluido el efecto acumulativo de todos los usos provisionales 
durante el periodo máximo especificado de utilización del sistema 
provisional, pero exclui~a(s) la(s) asignación(es) 
suspendida(s) correspondiente(s) (punto 3b)), toma un valor 
negativo o su valor anteriormente negativo se hace más negativo; 

si tiene una asignación en el servicio fijo por satélite que está 
inscrita en el Registro o que ha sido o está siendo coordinada de 
conformidad con el nómero 1060 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones, y se exceden los limites apropiados del 
[ ... ] ; 

e) si tiene una asignación de frecuencia, en la banda 17,7 -17,8 GHz 
a una estación terrenal en servicio, o que se vaya a poner en 
servicio en el plazo de tres afias a partir de la fecha prevista 
para la puesta en servicio de la estación terrena de enlace de 
conexión, que está situada dentro de la zona de coordinación de 
la estación terrena de enlace de conexión de que se trata y se 
exceden los limites apropiados del[ ... ]. 
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5. La Junta publicará en una sección especial de su circular semanal la 
información recibida de acuerdo con el punto 3~ junto con los nombres de las 
administraciones identificadas por la Junta en aplicaci6n del punto 4. 

6. Cuando la Junta determine que la asignación suspendida de una 
administración que cuenta con un sistema provisional no está afectada! procederá 
a examinar el sistema provi:.ional previ:.to en función del sistema pl·ovisional de 
dicha adminL:.tración y si exi:.te una incompatibilidad, la ,.Junta requerirá de 1.3s 
dos administraciones interesadas que tornen medidas aprc,piadas para permitir el 
funci c1nami en to del nuevo sistema provisional. 

7. La ~,.Junta enviará un telegrama a las administraciones que figuren en la 
sección especial de la circular semanal, señalando a su atención la publicación 
de esta información, y les remitirá el resultado de sus cálculos. 

8. Cualquier administr~ción no enumerada en la sección es~~ecial que 
considere ~ue sus asignaciones provisionales proyectadas pueden resultar 
perjudicadas, deberá comunicarlo a la administracié·n responsable del sistema 
provisional y a la ,Junta y las dos administraciones harán todo lo posible por 
solucionar la dificultad antes de la fecha propuesta de puesta en servicio de la 
asignación provisional. 

9. Se 6onsiderará que ha dado su acuerdo a la utilización provisional 
propuesta toda admi ni s tr ación Q'Je no haya comunicado su:. observac:i c1nes a la 
administración que busca el acuerdo, o a la ~.Yunta dentro de los cuatro meses 
siguientes a:·la fecha de la circular semanal a que se hace referenc~a en el 
·punto 5. 

10. A la expiración de los cuatro meses transcurridos desde la fecha de 
publicación de la circular s~nanal a que se hace referencia en el punto 5, la 
Junta reexaminará el asunto y, de acuerdo con los resultados obtenidos, 
informará a la administración que propone la asignación provisional de que: 

a) puede notificar su utilización propuesta d~~onformida~ con el 
Articulo 5 del apéndice 30 o el Art~culo [ •• ~)del Apéndice 30A, 
según el caso, si no se requiere acuerdo o si se ha obtenido el 
acuerdo requerido de las administraciones interesadas.·En este 
caso, la Junta actualizará la Lista Provisional; 

b) no puede poner en servicio su sistema provisional antes. de haber 
obtenido el acuerdo de la administración afectada, sea 
directamente o por una aplicación del procedimiento · del 
Articulo 4 del Apéndice 30 o el Articulo [ •.• ] ~el Apéndice 30A, 
según el caso, como medio de obtener dicho acuerdo. 

11. La Junta incluirá todas las asignaciones provisionales en una Lista 
Provisional en dos partes (una para el servicio de radiodifusión por satélite y 
otra para las asignaciones del enlace de conexión) y la actualizará de 
conformidad con este anexo. La Lista Provisional se publicará junto con los 
Planes de la Región 2 pero no constituye parte de éstos. 
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12. Un afio antes de la expiración del periodo provisional~ la Junta 
se~alará este hecho a la atenci6n de la administración interesada y le pedirá 
que notifique a su debido tiempo la anulación de la asignación en el Registro 
Internacional de Frecuencias y en la Lista Provisional. 

13. Si~ no obstante los recordatorios de la Junta, la administración no 
responde a su petición enviada en aplicación del punto 12, la Junta, al expirar 
el periodo provisional: 

a) inscribirá un símbolo en la columna de observaciones del Registro 
·para indicar que no ha recibido respuesta y que la inscripción se 
considerará solamente a fines de información; 

b) no tendrá en cuenta esta asignación en la Lista Provisional; 

e) informará a las administraciones interesadas y afectadas por esta 
medida. 

14. Cuando una administración confirme la terminación de la utilización de 
la asignación provisional, la Junta suprimirá la asignación en cuestión de la 
Lista Provisional y del Registro. Toda asignación correspondiene en el (los) 
Plan (Planes) de la Región 2~ suspendida anteriormente, podrá entrar entonces en 
vigor. 

15. Cuando una administración considere que su sistema provisional pueda 
continuar utilizándose después de expirar el periodo provisional, podrá 
prolongarlo por un periodo que no exceda de dos a~os y a este efecto aplicará el 
procedimiento de este anexo. 

16. Cuando una administración aplique el procedimiento de conformidad con 
el punto 15, pero no haya podido obtener el acuerdo de una o más 
admi ni str aci ones afectadas, la Junta indicar á esta si tuaci 6n insertan do lc•s 
simbolos apropiados en el Registro. Al recibirse una queja de interferencia 
perjudicial, cesará inmediatamente el funcionamiento de la a:.ignación 
provisional. 

17. Cua~do una administración, que hubiera sido informada de una queja de 
interferencia perjudicial, no cese la transmisión en el periodo de treinta días 
a partir de la recepción de la queja, la Junta aplicará la disposición del 
punto 13. 
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ACTAS FINALES 

Aprobadas por la Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial 
de Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los 

satélites geoestacionarios y la planificación de los 
servicios espaciales que la utilizan 

Ginebra, 1985, (CAMR ORB-85)1 

Preámbulo 

l. La Primera Reunión de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones sobre la utilización de la órbita de los satélites 
geoestacionarios y la planificación de los servicios espaciales que la utilizan 
(CAMR ORB-85) fue convocada en Ginebra el 8 de agosto de 1985 de conformidad con 
el Artículo 54 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones y de acuerdo con 
las Resoluciones 1 y 8 de la Conferencia de Plenipotenciarios, Nairobi, 1982, 
con la Resolución 3 de la Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979, y con la Resolución 895 del Consejo de 
Administración. 

2. Los delegados de los países Miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones: 

(Lista por orden alfabético francés) 

han adoptado formalmente, a reserva de la aprobación de las autoridades 
competentes de sus países respecivos, la revisión parcial del Reglamento de 
Radiocomunicaciones contenida en el Anexo y definida a continuación: 

1 

las disposiciones y el Plan asociado para el servicio de 
radiodifusión por satélite de la Región 2 en la banda de 
frecuencias 12,2 - 12,7 GHz, tal y como han sido incorporadas por 
ellos al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

Denominadas más brevemente: Actas finales aprobadas en la Primera Reunión de 
la CAMR ORB, Ginebra 1985 . 

• Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se s1rvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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las disposiciones y el Plan asociado para los enlaces de conex~on 
del servicio de radiodifusión por satélite (12,2 - 12,7 GHz) en 
la Región 2 en la banda de frecuencias 17,3 - 17,8 GHz, tal y 
como han sido incorporadas por ellos al Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

las modificaciones consiguientes de ciertos Artículos del 
Reglamento de Radiocomunicaciones y de los Apéndices 3 y 30 al 
mismo; 

han adoptado también el procedimiento transitorio y las instrucciones 
aplicables a escala mundial, contenidos en la Resolución (COM6/2] y un 
procedimiento relativo a los sistemas provisionales para la Región 2, contenido 
en la Resolución (COM6/3], [así como otras Resoluciones relativas a la revisión 
parcial del Reglamento de Radiocomunicaciones]; 

han decidido que las mencionadas disposiciones y planes asociados y las 
disposiciones revisadas del Reglamento de Radiocomunicaciones formen parte 
integrante del Reglamento de Radiocomunicaciones anexo al Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, y que dichas disposiciones y Planes entren en vigor el 
[ ] a las 0001 horas UTC. Las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones suprimidas, sustituidas o modificadas por estas 
disposiciones revisadas serán abrogadas en la fecha de entrada en vigor de las 
disposiciones revisadas. 

EN FE DE LO CUAL los delegados de los Miembros de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones antes mencionados firman, en nombre de sus 
autoridades competentes respectivas, las presentes Actas Finales en un solo 
ejemplar redactado en español, francés e inglés, en la inteligencia de que en 
caso de desacuerdo el texto francés dará fe. Este ejemplar quedará depositado en 
los archivos de la Unión. El Secretario General enviará copia certificada 
conforme del mismo a cada uno de los Miembros de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. 

En Ginebra, a 13 de agosto de 1985. 
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PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

ANEXO 1 App. 30 

Límites que han de tomarse en consideración para determinar si un servicio de 
una administración se considera afectado por una modificación propuesta 

de los Planes o cuando haya que obtener el acuerdo de cualquier 
otra administración de conformidad con el presente 

ap,ndice 1 ' [ 2] 

l. Límites a licables a la modificaci6n de la relaci6n señal deseada/señal 
interferente con respecto a la protecci n de las asignaciones de 
frecuencia conformes al Plan de las Regiones 1 y 3 

En relaci6n con el punto 4.3.1.1, una administraci6n de la Regi6n 1 6 3 
se considerará afectada cuando, por efecto de la modificaci6n del Plan 
de las Regiones 1 y 3 propuesta, la relaci6n señal deseada/señal interferente en 
cualquier punto de la zona de servicio de cualquiera de sus asignaciones de 
frecuencia conformes a ese Plan sea inferior a 30 dB o al valor que resulte con 
las asignaciones de frecuencia inscritas en ese Plan en la fecha de entrada en 
vigor de las Actas Finales3. Entre ambos valores se tomará el que resulte 
inferior. 

Nota: Al realizar el cálculo, el efecto a la entrada del receptor de 
todas las señales en el mismo canal o en los canales adyacentes, se 
expresará en funci6n de una señal interferente equivalente en el mismo 
canal. Este valor se expresa normalmente en decibelios. 

1 Los l!mi tes de la densidad de flujo de potencia que se indican en 
los párrafos [ ••• ] del presente anexo corresponden a los que se obtendrían 
suponiendo una propagaci6n en espacio libre. 

Los límites de la densidad de flujo de potencia que se indican en los 
párrafos [ ••• ] del presente anexo corresponden a los que se obtendrían 
suponiendo una propagaci6n en atm6sfera despejada. 

[2 V~ase la Resoluci6n 9(Sat-R2).] 

3 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 
10 de enero de 1979. 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Límites a licables a la modificaci6n del mar en de protecci6n lobal 
equivalente en relaci n con las asignaciones de frecuencias conformes 
con el Plan de la Regi6n 2 

En relaci6n con el punto [4.3.3.1], una administraci6n de la Regi6n 2 
se considerará afectada cuando el margen de protecci6n global equivalentel que 
corresponde a un punto de cálculo de su inscripci6n en el Plan de la Regi6n 2 

- comprendido el efecto acumulativo de cualesquiera modificaciones anteriores al 
Plan o de todo acuerdo previo descienda más de 0,25 dB por debajo de O dB, o si 
ya fuese negativo, en más de 0,25 dB por debajo del valor resultante: 

del Plan de la Regi6n 2 formulado por la Conferencia de 1983, o 

de la modificaci6n de la asignaci6n de acuerdo con el presente 
apéndice, o 

de una nueva inscripci6n en el Plande la Regi6n 2 según el 
artículo 4 del presente apéndice, o 

de cualquier acuerdo en consonancia con el presente apéndice. 

1 Véase la definici6n del margen de protecci6n global equivalente en el 
punto [ ••• ] del anexo [6] al presente apéndice. 
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3. Límites aplicables a la modificaci6n de la densidad de flujo de 
potencia a fin de proteger el servicio de radiodifusi6n por satélite en 
la banda 12,2 -12,5 GHz en las Regiones 1 y 2, y en la Regi6n 3 en la 
banda 12,5- 12,7 GHz 

En relaci6n con el punto 4.3.1.2, una administraci6n de la Regi6n 2 se 
considerará afectada cuando, por efecto de la modificaci6n del Plan de las 
Regiones 1 y 3 propuesta, se sobrepasen en cualquier punto de la zona de 
servicio afectada los valores siguientes de la densidad de flujo de potencia. 

En relaci6n con el punto [4.3.3.2), una administraci6n de la Regi6n 1 6 
3 se considerará afectada cuando, por efecto de la modificaci6n del Plan de la 
Regi6n 2 propuesta, se sobrepasen en cualquier punto de la zona de servicio 
afectada los valores siguientes de la densidad de flujo de potencia. 

-147 dB(W/m2/27 MHz) para oo ~e < 0,440 

-138 + 25 log10 8 dB(W/m2/27 MHz) para 0,440 ~ 8 < 19,10 

-106 dB(W/m2/27 MHz) para 8 ~ 19,10 

donde 8 es: 

la diferencia en grados entre la longitud de la estaci6n espacial 
de radiodifusi6n por satélite de las Regiones 1 6 3, y la de la 
estaci6n espacial de radiodifusi6n por satélite de la Regi6n 2 
afectada, o 

la diferencia en grados entre la longitud de la estaci6n espacial 
de radiodifusi6n por satélite de la Regi6n 2 y la longitud de la 
estaci6n espacial de radiodifusi6n por satélite de la Regi6n 1 o 
de la Regi6n 3 afectada. 

4. Límites aplicables a la modificaci6n de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de proteger los servicios terrenales de las 
administraciones de la Regi6n 2 

En relaci6n con el punto [ ••• ] , una administraci6n de la Regi6n 2 se 
considerará afectada cuando, por efecto de la modificaci6n del Plan de las 
Regiones 1 y 3 propuesta, la densidad de flujo de potencia producida en 
cualquier punto de su territorio, para todos los ángulos de incidencia, sea 
superior a: 

-125 dB(W/m2/4 kHz) 

-128 dB(W/m2/4 kHz) 

si la estaci6n de radiodifusi6n por 
satélite utiliza la polarizaci6n 
circular, y 

si dicha estaci6n utiliza 
polarizaci6n lineal. 

la 
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S. Límites aplicables a la modificaci6n de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de proteger los servicios terrenales de administra
ciones de las Regiones 1 y 3! 

En relaci6n con el punto [ ••• ], una administraci6n de la Regi6n 1 6 3 
se considerará desfavorablemente afectada cuando, por efecto de la modificaci6n 
al Plan de la Regi6n 2 propuesta, se sobrepasen los valores de la densidad de 
flujo de potencia siguientes: 

a) para los servicios fijos, en la banda de frecuencias 12,2 - 12,7 
GHz para todos los territorios de las administraciones de las 
Regiones 12 y 3 para todos los ángulos de llegada: 

-125 dB(W/m2/4 kHz) 

-128 dB(W/m2/4 kHz) 

para las estaciones espaciales 
del servicio de radiodifus i6n 
por satélite que empleen la 
polarizaci6n circular; 

para las estaciones espaciales 
del servicio de radiodifusi6n 
por satélite que empleen la 
polarizaci6n lineal; y 

b) para los servicios de radiodifusi6n, en la banda de frecuencias 
12,2 - 12,5 GHz para los territorios de las administraciones de la 
Regi6n 3 y de la parte occidental de la Regi6n 1, situados al 
Oeste de la longitud 300 Este. 

-132 dB(W/m2/5 MHz) para QO ~y< 100; 

-132 + 4,2\r- 10) dB(W/m2/S MHz) para 100 ~Y< 150 

-111 dB(W/m2/5 MHz) para 150 < ~ < 900 

e) [para los servicios ••••••••••••••• ] en la banda 12,2 - 12,7 GHz 
para los territorios de las administraciones de la Regi6n 1 
situados al Este de la longitud 30° Este: 

-134 dB (W/m2/5 MHz) para Y = 0°; 

-134 + 4,6975'Y2 dB (W/m2/5 MHz) para QO (Y~ 0,80; 

-128,5 + 25 log10 'Y dB (W/m2/S MHz)para 'Y> 0,8°; 

d) [para los servicios ••••••••••••••• ] en la banda de frecuencia 
12,5 - 12,7 GHz para todos los territorios de las administraciones 
de las Regiones i J. y 3: 

-148 dB (W/m2/4 kHz) para Y= 0°; 

-148 + 4,69751C2 dB (W/m2/4 kHz) para QO ("(" ~ 0,80; 

-142,5 + 25 log10 Y dB (W/m2/4 kHz)para 'Y> 0,8o. 

1 V~ase el punto [3.8] del anexo [6]. 

2 En la banda 12,5 - 12,7 GHz en la Regi6n 1, estos límites s6lo son 
aplicables a los territorios de las administraciones mencionadas en los 
n&meros 848 y 850 del Reglamento de Radiocomunicaciones. 
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6. Límites aplicables a la modificaci6n de la densidad de flujo de 
potencia de las asignaciones inscritas en el Plan de las Regiones 1 y 3 
a fin de proteger el servicio fijo por satélite de la Regi6n 2 en la 
banda 11,7- 12,2 GHz, y en el Plan de la Regi6n 2 a fin de proteger el 
servicio fijo por satélite de la Regi6n 1 en la banda 12,5- 12,7 GHz y 
de la Regi6n 3 en la banda 12,2- 12,7 GHz 

En relaci6n con el punto 4.3.1.4, una administraci6n de la Regi6n 2 se 
considerará afectada cuando la modificaci6n al Plan de las Regiones 1 y 3 
propuesta se traduzca, dentro de su territorio, en un aumento de la densidad de 
flujo de potencia de 0,25 dB o más por encima de la que resulta de las 
asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan de las Regiones 1 y 3 en la 
fecha de entrada en vigor de las Actas Finalesl. 

En relaci6n con el punto [4.3.3.4], una administraci6n de la Regi6n 1 
6 3 se considerará afectada cuando la modificaci6n al Plan de la Regi6n 2 
propuesta se traduzca, dentro de su territorio, en un aumento de la densidad de 
flujo de potencia de 0,25 dB o más por encima de la que resulta de las 
asignaciones de frecuencia inscritas en el Plan para la Regi6n 2 en la fecha de 
entrada en vigor de las Actas Finales2. 

Sin embargo, en el caso en que una asignaci6n de frecuencia del Plan 
de las Regiones 1 y 3 6 sus ulteriores modificaciones produzca en cualquier 
parte del territorio de una administraci6n de la Regi6n 2 una densidad de flujo 
de potencia inferior a -138 dB(W/m2/27 MHz) se considerará que dicha 
administraci6n no resulta afectada; en el caso en que una asignaci6n de 
frecuencia del Plan para la Regi6n 2 o sus ulteriores modificaciones produzca en 
cualquier parte del territorio de una administraci6n de las Regiones 1 6 3 una 
densidad de flujo de potencia inferior a -160 dB(W/m2/4 kHz) se considerará que 
dicha administraci6n no resulta afectada. 

1 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 10 de 
enero de 1979. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1985. 
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7. Limitaci6n de las variaciones de la temperatura de ruido para proteger 
· el servicio fijo por satélite (Tierra-espacio) en la Regi6n 1 frente a 
modificaciones del Plan para la Regi6n 2 

En relaci6n con el punto [4.3.3.4], una administraci6n de la Regi6n 1 
se considerará afectada cuando, por efecto de la modificaci6ndel Plan de la 
Regi6n 2 propuesta: 

la /lT /T resultante de la modificaci6n propuesta sea mayor que la 
~T/T resultante de la asignaci6n del Plan de la Regi6n 2 a partir 
de la fecha de entrada en vigor del Plan de la Regi6n 2, y 

la ~T/T resultante de la modificaci6n propuesta sea superior al 4% 

utilizando el método del apéndice 29 (Caso II). 

8. Límites aplicables a la modificaci6n de la densidad de flujo de 
potencia, a fin de proteger los servicios terrenales de otras 
administraciones 

En la Regi6n 1 6 3: 

En relaci6n con el punto 4.3.1.3, una administraci6n de la Regi6n 1 6 3 
se considerará afectada cuando, por efecto de la modificaci6n del Plan de las 
Regiones 1 y 3 propuesta, la densidad de flujo de potencia producida en 
cualquier parte del territorio de esa administraci6n se vea aumentada en más de 
0,25 dB con relaci6n a la resultante de la asignaci6n de frecuencia conforme al 
Plan en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales1. 

Dicha administraci6n no se considerará afectada si la densidad de flujo 
de potencia en cualquier parte de su territorio no excede de los límites 
especificados en la secci6n 5 del presente anexo. 

En la Regi6n 2: 

En relaci6n con el punto [4.3.3.3], una administraci6n de la Regi6n 2 
se considerará afectada cuando, por efecto de la modificaci6n del Plan de la 
Regi6n 2 propuesta, la densidad de flujo de potencia producida en cualquier 
parte del territorio de esa administraci6n se vea aumentada en más de O, 25 dB 
con relaci6n a la resultante de las asignaciones de frecuencia conformes al Plan 
de la Regi6n 2 en la fecha de entrada en vigor de las Actas Finales2. 

Dicha administraci6n no se considerará afectada si la densidad de flujo 
de potencia en cualquier parte de su territorio no excede del siguiente límite: 
-115 dB(W/m2). 

1 Actas Finales de la Conferencia de 1977, que entraron en vigor el 10 de 
enero de 1979. 

2 Actas Finales de la Conferencia de 1985. 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

Segundo Informe del Subgrupo de Trabajo 6A2 al Grupo de Trabajo 6A 

El Subgrupo de Trabajo 6A2 se reun16 en seis otras ocasiones y continuó 
a examinar la versión refundida del Apéndice 30 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones preparada por la Secretaria General y contenida en el 
Documento 16, junto con los comentarios de las administraciones que figuran en 
el Documento DT/29. Se llegó a un acuerdo sobre los Articulos 5, 7, 9, 10, 
11, 12, 13, 14 and 15 (véase el Anexo). 

Hay que tener en cuenta que los textos del Anexo han sido adoptados en 
el entendimiento de que quedan a reserva de las decisiones que tomen, después de 
los correposndientes debates1 el Grupo de Trabajo 6A y la Comisión 6. 

Anexo: 1 

El Presidente 
J.F. BROERE 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes Ct 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

ART!CULO 5 

Notificación, examen e inscripción en el Registro 
Internacional de Frecuencias de las asignaciones de 

frecuencia a estaciones espaciales del servicio 
de radiodifusión por satélite 

5.1 Notificación 

App. 30 

5.1.1 Cuando una administración se proponga poner en servicio una asignación 
de frecuencia a una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite 
notificará a la Junta dicha asignación. La administración notificante aplicará a· 
tal efecto las disposiciones que se detallan a continuación. 

5 .1. 2 Cada una de las asignaciones de frecuencia que se notifiquen en 
cumplimiento del punto S .1.1 se presentará en impreso separado en la forma 
prescrita en el anexo [2], en cuyas secciones se especifican las características 
esenciales que deben suministrarse. Se recomienda a la administración 
notificante que comunique asimismo a la Junta cualquier otra información que 
estime oportuna. 

5.1.3 La Junta deberá recibir la notificación con una antelación no superior 
a tres años a la fecha de puesta en servicio de la asignación de frecuencia. En 
todo caso, deberá recibirla, a más tardar, tres meses antes de dicha fecha1. 

S .1.4 Toda asignación de frecuencia cuya notificación sea recibida por la 
Junta en una fecha posterior a los plazos indicados en el punto 5.1.3 llevará, 
cuando proceda inscribirla en el Registro, una observación que indique que la 
notificación no se ajusta a las disposiciones del punto S.1.3. 

S.1.5 La Junta devolverá inmediatamente por correo aéreo a la administración 
notificante, indicando las razones, toda notificación hecha en virtud del 
punto 5.1.1 que no contenga las características especificadas en el anexo (2]. 

5.1.6 Cuando la Junta reciba una notificación completa, incluirá los detalles 
de la misma y su fecha de recepción en su circular semanal. Esta circular 
contendrá los detalles de todas las notificaciones completas recibidas desde la 
publicación de la circular anterior. 

S .1. 7 Esta circular servirá a la administración notificante como acuse de 
recibo de la notificación completa. 

S.1.8 La Junta examinará cada notificación completa por orden de recepción y 
no podrá aplazar la formulación de una conclusión a menos que carezca de datos 
suficientes para adoptar una decisión; además, la Junta no se pronunciará sobre 
una notificación que tenga alguna correlación técnica con otra anteriormente 
recibida y que se encuentre aún en curso de examen, antes de haber adoptado una 
decisión en lo que concierne a esta última. 

1 La administración notificante iniciará, en su caso, el procedimiento para 

1 

introducir modificaciones en el Plan en cuestión con antelación suficiente para 
respetar este plazo. [Para la Región 2, véanse también la Resolución 2(Sat-R2) y 
párrafo [ ••• ] del Anexo (8]]. 
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La .Junta examinará cada notificación: 

App. 30 

a) en cuanto a su conformidad con el Convenio y las disposiciones 
pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones (con la 
excepción de las disposiciones de los apartados b), e) y d) 
siguientes);· 

b) en cuanto a su conformidad con el Plan Regional apropiado; o 

e) en cuanto a b) supra si la .Junta encuentra características 
quedifieren de las que figuran en el Plan Regional apropiado en 
relación con uno o más de los siguientes aspectos: 

utilización de una p.i.r.e reducida, 

utilización de una zona de cobertura reducida situada 
totalmente dentro de la zona de cobertura que aparece en el 
Plan Regional apropiado, 

utilización de otros señales moduladoras de acuerdo con lo 
dispuesto al punto [3.1.3] del Anexo [6], 

utilización de la asignación para transmisiones del servicio 
fijo porsatélite de conformidad con el número 846 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, 

utilización de una posición orbital de acuerdo con las 
condiciones especificadas al punto [ ••• ] del Anexo (8]; [o] 

[d) en cuanto a su conformidad con las disposiciones de la Resolución 
2(Sat-R2).] 

5. 2. 2 Cuando la Junta formule una conclusión favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.1a) y 5.2.1b), la asignación de frecuencia de la 
administración se inscribirá en el Registro, anotándose en la columna 2d la 
fecha en que la Junta recibió la notificación. En las relaciones entre 
administraciones, se atribuirá la misma consideración a todas las asignaciones 
de frecuencia puestas en servicio de conformidad con el Plan de la Región 2 e 
inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que para ellas se haya 
consignado en la columna 2d. 

5. 2. 2.1 Cuando la Junta formule una conclusión favorable con 
dispuesto en el punto 5.2.1a) y 5.2.lc), la asignación de 
inscribirá en el Registro. 

respecto a lo 
frecuencia se 

Deberá anotarse en la columna 2d la fecha en que la Junta recibió la 
notificación. En las relaciones entre administraciones, se atribuirá la misma 
consideración a todas las asignaciones de frecuencia puestas en servicio de 
conformidad con el Plan e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que 
para ellas se haya consignado en la columna 2d. Al inscribir estas asignaciónes 
la Junta indicará mediante un simbolo adecuado las características que tienen un 
valor diferente del que aparece en el Plan. 
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5.2.2.2 Cuando la .Junta formule una conclusión favorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.la) y una conclusión desfavorable con respecto a lo 
dispuesto en el punto 5.2.lb) examinará la notificación en cuanto a 
laaplicación con éxito de las disposiciones de la Resolución 2 (Sat-R2). Una 
asignac1on de frecuencia que ha aplicado con éxito las disposiciones de la 
Resolución 2(Sat-R2) se inscribirá en el Registro con un símbolo apropiado que 
indique su carácter provisional, anotándose en la columna 2d la fecha en que la 
Junta recibió la notificación. En las relaciones entre administraciones, se 
atribuirá la misma consideración a todas las asignaciones de frecuencia puestas 
en servicio después de la aplicación con éxito de las disposiciones de la 
Resolución 2(Sat-R2) e inscritas en el Registro, sea cual fuere la fecha que 
para ellas se haya consignado en la columna 2d. 

5.2.3 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignación de 
frecuencia, indicará su conclusión en la columna 13a por medio de un símbolo. 

5.2.4 Cuando la Junta formule una conclusión desfavorable con respecto a lo 
dispuesto en los punto 5.2.la) y 5.2.lb) o e) se devolverá inmediatamente la 
notificación por correo aéreo a la administración notificante, con una 
exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta y, en su 
caso, con las sugerencias que ésta pueda formular para llegar a una solución 
satisfactoria del problema. 

5.2.5 Cuando la administración notificante vuelva a presentar su notificación 
y si la conclusión de la Junta es favorable con respecto a las partes oportunas 
del punto 5.2.1, la notificación se tratará como se indica en los puntos 5.2.2, 
5.2.2.1 ó 5.2.2.2, según proceda. 

5.2.6 Cuando la administración notificante vuelva a presentar su notificación 
sin modificarla e insista en que se examine de nuevo y si la conclusión de la 
Junta con respecto a lo dispuesto en el punto 5.2.1 sigue siendo desfavorable, 
se devolverá la notificación a la administración notificante de conformidad con 
el punto 5.2.4. En este caso, la administración notificante se compromete a no 
poner en servicio la asignación de frecuencia mientras no se cumpla la condición 
estipulada en el punto 5.2.5. Para las Regiones 1 y 3, en el caso de que la 
Junta haya sido informada de acuerdos a modificar el Plan para un periodo 
determinado de conformidad con el Artículo 4, las asignaciones de frecuencia 
serán notificadas en el Registro con una nota indicando que las asignaciones de 
frecuencia son válidas únicamente en dicho periodo. La administración 
notificante que utilice la asignación de frecuencia durante un periodo 
determinado, no alegará posteriormente esta circunstancia para seguir utilizando 
esa frecuencia después de dicho periodo, salvo con el acuerdo de la 
administración o administraciones interesadas. 

5.2.7 Cuando una asignación de frecuencia que se notifique antes de su puesta 
en servicio de conformidad con las disposiciones del punto 5.1.3 sea objeto de 
una conclusión favorable de la Junta respecto de las disposiciones del punto 
5.2.1, se inscribirá provisionalmente en el Registro con un símbolo especial en 
la columna Observaciones indicativo del carácter provisional de esta 
inscripción. 

5.2.8 Cuando la Junta reciba confirmación de que se ha puesto en servicio la 
asignación de frecuencia, suprimirá el símbolo del Registro. 

5.2 .9 La fecha que se inscribirá en la columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administración interesada. Esta fecha se indica sólo 
a titulo de información. 
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5.3 Anulación de las inscripciones del Registro 

App. 30 

5. 3.1 Si una 
asignación de 
consultará con 
expiración del 
pertinente, la 
inscripción. 

administración no confirma la puesta en servicio de una 
frecuencia según lo previsto en el punto 5.2.8, la Junta 
dicha administración una vez transcurridos seis meses desde la 
periodo indicado en el punto 5.1.3. Al recibir la Información 
Junta modificará la fecha de puesta en servicio o anulará la 

5.3.2 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignación de frecuencia 
inscrita en el Registro, la administración notificante informará de ello a la 
Junta en el plazo de tres meses y, en. consecuencia, se anulará la inscripción en 
el Registro. 
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ARTÍCULO 7 

App.30 

Procedimientos para la coordinación, notificación e inscripción en 
el Registro Internacional de Frecuencias de las asignaciones 

de frecuencia a estaciones del servicio fijo por satélite 
en las bandas de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz (en la Región 2), 

12,2 - 12,7 GHz (en la Región 3) y 12,5 - 12,7 GHz (en la Región 1), 
cuando están implicadas asignaciones de frecuencia a estaciones 
del servicio de radiodifusión por satélite conformes al Plan 

de las Regiones 1 y 3, o al Plan de la Reg16n 2, reepectivamente1 

Sección I. Procedimiento para la publicación anticipada de 
la información relativa a los sistemas del servicio 

fijo por satélite en proyecto 

Publicación de información 

7 .1.1 Toda administración que proyecte establecer un sistema del servicio 
fijo por satélite deberá enviar a la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias la información enumerada en el apéndice 4 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones antes del procedimiento que figura en el punto 7. 2.1, si 
éste es aplicable, y con antelación no superior a cinco años respecto de la 
fecha de la puesta en servicio de cada red de satélite del sistema en proyecto 
y de preferencia no más tarde de dos años antes de dicha fecha. 

7 .l. 2 Deberán enviarse a la Junta, tan pronto como se disponga de ellas, 
todas las modificaciones a la información enviadas en relación con un proyecto 
de sistema de satélites de conformidad con el punto 7.1.1. 

7.1.3 La Junta publicará la información enviada en virtud de los puntos 7.1.1 
y 7.1.2 en una sección especial de su circular semanal y, cuando la circular 
semanal contenga esta información, enviará un telegrama circular a todas las 
administraciones llamando su atención sobre la publicación de esta información. 
El telegrama circular incluirá las bandas de frecuencia que se vayan a utilizar 
y, en el caso de un satélite geoestacionario, la posición orbital de la estación 
espacial. 

7.1.3.1 Si la información se considera incompleta, la Junta la publicará según 
lo previsto en el punto 7 .l. 3 y se dirigirá inmediatamente a la administración 
interesada solicitando cualquier aclaración e información no solicitada. En 
tales casos, el periodo de tres meses especificado en el punto 7.1.4 contará a 
partir de la fecha de publicación de la información completa según lo previsto 
en el punto 7.1.3. 

1 Estas disposiciones no dispensan de la aplicación de los procedimientos 
prescritos en los artículos 11 y 13 del Reglamento de Radiocomun~caciones en los 
casos en que intervengan estaciones distintas de las del servicio de 
radiodifusión por satélite que tienen asignaciones de frecuencia conformes al 
Plan Regional apropiado. 
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Comentarios sobre la información publicada 

7.1.4 Si, después de estudiar la información publicada en virtud del 
punto 7.1.3, cualquier administración estima que podrian existir interferencias 
que puedan resultar inaceptables para sus asignaciones de frecuencia conformes 
al Plan Regional apropiado, enviará sus comentarios a la administración 
interesada en un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de 
publicación, en la circular correspondiente, de la información enumerada en el 
apéndice 4 al Reglamento de Radiocomunicaciones. Enviará igualmente a la Junta 
una copia de esos comentarios. Si la administración interesada no recibe estos 
comentarios de otra administración dentro del periodo anteriormente mencionado, 
podrá suponer que esta última administración no tiene objeciones fundamentales 
respecto a la red o redes en proyecto del sistema del servicio fijo por satélite 
de las que se haya publicado información. 

Solución de las dificultades 

7.1.5 Toda administración que reciba observaciones formuladas de acuerdo con 
lo dispuesto en el punto 7.1.4 procurará resolver cualquier dificultad que·pueda 
presentarse sin tomar en consideración la posibilidad de hacer reajustes en 
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite dependientes de otras 
administraciones. Si la administración no llega a encontrar dichos medios, podrá 
dirigirse entonces a las otras administraciones interesadas a fin de resolver 
las dificultades encontradas, siempre que las modificaciones que puedan resultar 
al Plan Regional apropiado estén de conformidad con el artículo 4. 

7 .1.6 Las administraciones podrán solicitar la ayuda de la Junta en las 
tentativas que realicen para resolver las dificultades antes mencionadas. 

Resultados de la publicación anticipada 

7.1.7 Toda administración en nombre de la cual se hayan publicado detalles de 
las redes de satélite planificadas en virtud de los puntos 7.1.1 y 7.1.2 deberá 
informar a la Junta, una vez transcurrido el plazo de tres meses especificado en 
el punto 7.1.4, de si se han recibido o no los comentarios previstos en el punto 
7.1.4 y de los progresos realizados en la solución de las dificultades 
pendientes - si las hay. Se enviará a la Junta información adicional sobre los 
progresos realizados en la solución de las dificultades pendientes - si las 
hay -, a intervalos no superiores a seis meses antes del comienzo de la 
coordinación o del envio de notificaciones a la Junta. La Junta publicará esta 
información en una sección especial de su circular semanal y, cuando la circular 
semanal contenga esta información, dará cuenta de ello por telegrama circular a 
todas las administraciones. 

Comienzo de la coordinación o procedimiento de notificación 

7.1.8 Al aplicar lo dispuesto en los puntos 7.1.5 y 7.1.6, la administración 
responsable del sistema del servicio fijo por satélite en proyecto deberá, si 
fuera necesario, demorar el comienzo del procedimiento de coordinación del punto 
7.2.1 y si éste no es aplicable, retrasará el envío a la Junta de sus 
notificaciones hasta cinco meses después de la fecha de la circular semanal en 
que se ha publicado la información enumerada en el apéndice 4 al Reglamento de 
Radtocomunicaciones reLativa a la red de satélite de que se trate. Sin embargo, 
el procedimiento de coordinación, cuando sea aplicable, puede empezarse antes 
del límite Citado de cinco meses C;)n respecto a aquellas administraciones COn 
las cuales se han resuelto las dificultades o que han contestado 
favorablemente. 
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Sección II. Procedimientos de coordinación 
que han de aplicarse en ciertos casos 

7 .2.1 Antes de que una administración notifique a la Junta o ponga en 
servicio una asignación de frecuencia a una estación espacial del servicio fijo 
por satélite, tratará de obtener el acuerdo de cualquier otra administración que 
tenga una asignación de frecuencia conforme al Plan Regional apropiado, 

a) si una parte de la anchura de banda necesaria prevista para la 
estación espacial del servicio fijo por satélite cae dentro de la 
anchura de banda necesaria asociada a la asignación de la estación 
del servicio de radiodifusión por satélite; y 

b) si la densidad de flujo de potencia que produzca la propuesta 
asignación del servicio fijo por satélite excede el valor 
especificado en el anexo [4]. 

A tal fin, la administración que trata de llegar a un acuerdo 
proporcionará a las administraciones comprendidas en este párrafo la información 
que se enumera en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones. 

7.2.2 No se requiere acuerdo adicional cuando una administración se propone 
modificar las características de una asignación existente de tal manera que las 
condiciones del punto 7. 2.1 anterior hayan sido satisfechas con respecto al 
servicio de radiodifusión por satélite de otra administración o cuando esta 
asignación haya sido objeto de acuerdo y su modificación no causará posibles 
interferencias que sobrepasen el valor previamente establecido en el acuerdo. 

7.2.3 Al mismo tiempo que la administración trata de obtener la coordinación 
de conformidad con el punto 7.2.1 enviará a la Junta una copia de la solicitud 
de coordinación con la información enumerada en el apéndice 3 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones, así como el nombre de la administración o administraciones 
con las que trata de obtener la coordinación. La Junta determinará, sobre la 
base del anexo [4], qué asignaciones de frecuencia conformes al Plan Regional 
apropiado se consideran afectadas. La Junta incluirá los nombres de esas 
administraciones en la información recibida de la administración que busque la 
coordinación y publicará esta información en una sección especial de su circular 
semanal, con una referencia a la circular semanal en que se haya publicado la 
información relativa al sistema de satélites de acuerdo con lo dispuesto en la 
sección I del presente artículo. Asimismo, enviará un telegrama circular a todas 
las administraciones cuando la circular semanal contenga esta clase de 
información. 

7.2.4 Toda administración que considere que debería haber sido incluida en el 
procedimiento que se indica en el punto 7.2.1, tiene el derecho de pedir que se 
le incluya en dicho procedimiento. 
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7. 2. 5 Una administración con la que se trate de llegar a un acuerdo de 
conformidad con el punto 7.2.1 deberá acusar recibo inmediatamente por telegrama 
de los detalles referentes a la coordinación. Si la administración que solicita 
la coordinación no obtiene acuse de recibo en el plazo de ·un mes a contar de la 
fecha de la circular semanal en que se ha publicado la información especificada 
en el punto 7 .2.3', enviará un telegrama solicitando dicho acuse de recibo, al 
que la administración destinataria deberá responder dentro de un nuevo periodo 
de un mes. Al recibir los detalles referentes a la coordinación, la 
administración con la que se trata de llegar a un acuerdo los examinará sin 
demora, teniendo en cuenta la fecha proyectada de puesta en servicio de la 
asignación para la cual se busca la coordinación, a fin de determinar la 
interferencia! que se produciría al serv~c~o prestado por aquellas de sus 
estaciones respecto de las cuales se trata de obtener el acuerdo, de conformidad 
con el punto 7.2.1 y notificará su acuerdo en un plazo de tres meses a partir de 
la fecha de la circular semanal pertinente. Si la administración con la que se 
trata de obtener la coordinación no está conforme, enviará dentro del mismo 
periodo a la administración que solicita la coordinación los datos técnicos y 
las razones en que se basa su desacuerdo así como las sugerencias que pueda 
formular a fin de obtener una solución satisfactoria del problema. Una copia de 
estos comentarios deberá enviarse a la Junta. 

7. 2. 6 La administración que solicita la coordinación puede requerir a la 
Junta que trate de efectuar dicha coordinación en aquellos casos en los que: 

a) la administración con la que se trata de llegar a un acuerdo de 
conformidad con el punto 7.2.1 no hubiera enviado acuse de recibo 
según lo dispuesto en el punto 7.2.5, en un plazo de dos meses a 
partir de la fecha de la circular semanal en la que se haya 
publicado la información relativa a la solicitud de coordinación; 

b) la administración hubiera enviado acuse de recibo de acuerdo con 
el punto 7.2.5, pero no hubiera comunicado su decisión en un plazo 
de tres meses a partir de la fecha de la circular semanal 
pertinente; 

e) la administración que solicita la coordinación disienta de aquella 
con la que se trata de llegar a un acuerdo con respecto al nivel 
de interferencia aceptable; o 

d) no sea posible la coordinación por cualquier otra razón. 

Con este objeto, la administración interesada deberá suministrar a la 
Junta la información necesaria para que pueda efectuar la coordinación. 

1 Los criterios que se empleen para la evaluación de los niveles de 
interferencia se basarán en la información técnica contenida en el presente 
apéndice o en las Recomendaciones pertinentes del CCIR y serán acordados entre 
las administraciones interesadas. 
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7.2. 7 Tanto la administración que solicita· la coordinación como cualquier 
otra administración con la que se trata de llegar a un acuerdo, o bien la Junta, 
podrán pedir la información suplementaria que estimen necesaria para evaluar el 
nivel de interferencia causado a los servicios interesados. 

7.2.8 Cuando la Junta reciba una solicitud conforme al punto 7.2.6 a), 
enviará inmediatamente un telegrama a la administración con la que se trata de 
llegar a un acuerdo, solicitando acuse de recibo inmediato. 

7. 2. 9 Cuando la Junta reciba un acuse de recibo como consecuencia de la 
medida tomada en el punto 7.2.8 o cuando la Junta reciba una solicitud según lo 
dispuesto en el punto 7.2.6 b), enviará inmediatamente un telegrama a la 
administración con la que se trata de llegar a un acuerdo solicitando que tome 
rápidamente una decisión sobre la cuestión. 

7.2.10 Cuando la Junta reciba una solicitud según lo dispuesto en el 
punto 7.2.6 d), tomará las medidas necesarias para efectuar la coordinación de 
conformidad con lo dispuesto en el punto 7. 2 .1. La Junta tomará asimismo, en 
caso necesario, las medidas previstas en el punto 7.2.3. Cuando la Junta no 
reciba acuse de recibo a su solicitud de coordinación en el plazo especificado 
en el punto 7. 2. 5, la Junta actuará de conformidad con lo dispuesto en el 
punto 7.2.8. 

7.2.11 Cuando una administración no responda en un plazo de un mes al 
telegrama que la Junta le ha enviado de conformidad con el punto 7.2.8 pidiendo 
acuse de recibo o cuando una administración no comunique su decisión sobre la 
cuestión en el plazo de un mes que sigue a la fecha de envío por la Junta del 
telegrama de conformidad con el punto 7. 2. 9, se considerará que la 
administración con la que se trata de llegar a un acuerdo se compromete a: 

a) no formular ninguna queja con respecto a interferencias 
perjudiciales que la utilización de la asignación de frecuencia 
para la cual se ha buscado la coordinación pueda causar al 
servicio prestado por sus estaciones del servicio de radiodifusión 
por satélite; 

b) · que sus estaciones del servicio de radiodifusión por satélite no 
causen interferencia perjudicial a la utilización de la asignación 
de frecuencia para la que se ha buscado la coordinación. 

7.2.12 Si es necesario, como parte del procedimiento mencionado en el 
punto 7.2.6, la Junta evaluará el nivel de interferencia. En todo caso, 
comunicará a las administraciones interesadas los resultados obtenidos. 

7.2 .13 En caso de que persista la discrepancia entre la administración que 
intenta efectuar la coordinación y la administración con la que trata de llegar 
a un acuerdo, y siempre que se haya recabado la asistencia de la Junta, la 
administración que solicita la coordinación tendrá derecho, cinco meses después 
de la fecha en que se ha solicitado la coordinación, a enviar a la Junta la 
notificación relativa a la asignac1on propuesta, teniendo en cuenta las 
disposiciones del punto 7 .3.4. En estos casos, la administración notificante 
deberá comprometerse a no utilizar la asignación de frecuencia hasta.que se haya 
cumplido la condición mencionada en el punto 7.4.11.2. Sin embargo, las 
administraciones interesadas podrán estudiar la posibilidad de llegar a un 
acuerdo sobre la utilización de la asignación de frecuencia propuesta durante un 
periodo determinado. 
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Sección III. Notificación de asignaciones de frecuencia 

7.3.1 Deberá notificarse a la Junta toda asignación de frecuencia relativa a 
una estación espacial del servicio fijo por satélite: 

a) si la utilización de la frecuencia de que se trate es capaz de 
causar interferencia perjudicial a una asignación de frecuencia de 
otra administración conforme al Plan Regional apropiado1, o 

b) si se desea obtener el reconocimiento internacional de la 
utilización de dicha frecuencia. 

7. 3.2 Análoga notificación se hará en el caso de cualquier frecuencia que 
haya de utilizarse para la recepción por una estación terrena, siempre que sea 
aplicable por lo menos una de las condiciones especificadas en el punto 7.3.1. 

7. 3. 3 Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumplimiento del 
punto 7. 3.1 o del 7. 3. 2, cada asignación de frecuencia será objeto de una 
notificación por separado en la forma prescrita en el apéndice 3 al Reglamento 
de Radiocomunicaciones, en cuyas secciones se especifican las caracteristicas 
esenciales que deben suministrarse en cada caso. La administración notificante 
podrá proporcionar cualquier otra información que estime oportuna. 

7.3 .4 La Junta deberá recibir cada notificación con antelación no mayor de 
tres años respecto de la fecha de puesta en servicio de la asignación. En todo 
caso, deberá recibirla, a más tardar, tres meses2 antes de dicha fecha. 

7 .3.5 Toda asignación de frecuencia a una estación terrena o espacial cuya 
notificación sea recibida por la Junta en una fecha posterior a los plazos 
aplicables que se mencionan en el punto 7 .3 .4 tendrá en el Registro, cuando 
proceda inscribirla, una observación que indique que no se ajusta a las 
disposiciones del punto 7.3.4. 

1 Se señala especialmente a la atención de las administraciones la 
aplicación del ~nterior punto 7.2.1. 

2 La administración notificante deberá iniciar 
procedimientos de coordinación, cuando sea apropiado, 
suficiente para que se cumpla esta fecha limite. 

el procedimiento o 
con la antelación 
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Secci6n IV. Procedimiento para el examen de las notificaciones 
y la inscripci6n de las asignaciones de frecuencia 

en el Registro 

App. 30 

7.4.1 Cuando la Junta reciba una notificación que no contenga como mínimo las 
caracteristicas esenciales especificadas en el apéndice ~ al Reglamento de 
Radiocomunicaciones, la devolverá inmediatamente, por correo aéreo, a la 
administración notificante, indicando los motivos de su devolución. 

7.4.2 Cuando la Junta reciba una notificación completa, incluirá los detalles 
de la misma, con su fecha de recepción, en su circular semanal. Esta circular 
contendrá los detalles de todas las notificaciones completas recibidas desde la 
publicación de la circular anterior. 

7.4. 3 Esta circular servirá a la administración notificante como acuse de 
recibo de la notificación completa. 

7.4.4 La Junta examinará cada notificación completa por orden de recepción y 
no podrá aplazar su conclusión, a menos que carezca de datos suficientes para 
adoptar una decisión; además, la Junta no se pronunciará sobre una notificación 
que tenga alguna correlación técnica con otra anteriormente recibida y que se 
encuentre aún en curso de examen, antes de haber adoptado una decisión en lo que 
concierne a esta última. 

7.4.5 La Junta examinará cada notificación: 

7.4.5.1 en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio, con las 
disposiciones pertinentes del Reglamento de Radiocomunicaciones y con las 
disposiciones del presente apéndice (a excepción de las relativas a los 
procedimientos de coordinación y a la probabilidad de interferencia 
perjudicial); 

7.4.5.2 cuando sea apropiado, en cuanto a su conformidad con las disposiciones 
del punto 7.2.1 relativas a la coordinación de la utilización de la asignación 
de frecuencia con otras administraciones interesadas que tengan una asignación 
de frecuencia conforme al Plan Regional apropiado; 

7.4.5.3 cuando sea apropiado, en cuanto a la probabilidad de que cause 
interferencia perjudicial al servicio efectuado o que ha de efectuarse por una 
estación de radiodifusión por satélite cuya asignación de frecuencia sea 
conforme al Plan Regional apropiado. 

7 .4.6 Según sea la conclusión a que llegue la Junta como consecuencia del 
examen previsto en los puntos 7 .4.5.1, 7 .4.5.2 y 7 .4.5.3, según el caso, el 
procedimiento se proseguirá en la forma siguiente: 

. 7 .4.7 Conclusión favorable respecto del punto 7.4.5.1 cuando las 
disposiciones del punto 7.4.5.2 no sean aplicables 

7.4.7.1 Se inscribirá la asignación en el Registro. En la columna 2d se 
inscribirá la fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta. 
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7.4.8 Conclusión desfavorable respecto del punto 7.4.5.1 

7.4.8.1 Cuando la notificación incluya una referencia según la cual la estación 
funcionará de conformidad con las disposiciones del número 342 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y la conclusión sea favorable respecto a los puntos 7.4.5.2 
ó 7.4.5.3, según el caso, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha 
de recepción de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la 
columna 2d. 

7.4.8.2 Cuando la notificación incluya una referencia según la cual la estación 
funcionará de conformidad con lo dispuesto en el número 342 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones y la conclusión sea desfavorable respecto de los 
puntos 7.4.5.2 ó 7.4.5.3, según el caso, se devolverá la misma inmediatamente, 
por correo aéreo, a la administración notificante con una exposición de las 
razones en que se funde la conclusión de la Junta. En estos casos, la 
administración notificante se comprometerá a no utilizar la asignación de 
frecuencia hasta que pueda cumplirse la condición mencionada en el 
punto 7.4.8.1. La conformidad de las administraciones afectadas puede obtenerse 
también, de acuerdo con este artículo, durante un periodo especificado. En este 
caso, deberá notificarse a la Junta el acuerdo, y la asignación de frecuencia 
deberá inscribirse en el Registro con una nota indicando que la misma sólo es 
válida durante el periodo especificado. La administración notificante que 
utilice la asignación de frecuencia durante el periodo especificado no podrá 
alegar posteriormente esa circunstancia para seguir utilizando esa frecuencia 
más allá del periodo especificado si no obtiene el acuerdo de la administración 
o administraciones interesadas. La fecha de recepción por parte de la Junta de 
la notificación original se inscribirá en la columna 2d. 

7.4 .8.3 Cuando la notificación no incluya una referencia según la cual la 
estación funcionará de conformidad con las disposiciones del número 342 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones se devolverá la misma inmediatamente, por 
correo aéreo, a la administración notificante con una exposición de las razones 
en que se funda la conclusión de la Junta y, en su caso, con las sugerencias que 
ésta pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema. 

7.4 .8.4 Si la administración notificante somete de nuevo su notificación sin 
modificaciones, se tratará de conformidad con las disposiciones del 
punto 7.4.8.3. Si la somete de nuevo incluyendo una referencia según la cual la 
estación funcionará de conformidad con las disposiciones del número 342 del 
Reglamento de Radiocomunicaciones, se tratará de conformidad con las 
disposiciones de los puntos 7.4.8.1 ó 7.4.8.2, según el caso. Si la somete de 
nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una 
conclusión favorable de la Junta con respecto al punto 7.4.5.1, se tratará como 
una nueva notificación. 
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Conclusión favorable respecto del punto 7.4.5.1, 
disposiciones del punto 7.4.5.2 sean aplicables 
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cuando las 

7.4.9.1 Cuando la Junta concluya que los procedimientos de coordinación 
mencionados en el punto 7.4.5.2 se han aplicado con. éxito con todas las 
administraciones cuyas asignaciones de frecuencia conformes al Plan Regional 
apropiado puedan ser afectadas, se inscribirá la asignación en el Registro. La 
fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la 
columna 2d. 

7.4.9.2 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación 
mencionado en el punto 7.4.5.2 no .se ha aplicado, y la administración 
notificante solicite a la Junta efectuar la coordinación requerida, la Junta 
tomará las medidas necesarias a tal efecto e informará a las administraciones 
interesadas de los resultados obtenidos. Si la tentativa de la Junta tiene 
éxito, se tratará la notificación de conformidad con el punto 7.4.9.1. Si la 
tentativa de la Junta no tiene éxito, la Junta examinará la notificación con 
respecto a las disposiciones del punto 7.4.5.3. 

7.4.9.3 Cuando la Junta concluya que el procedimiento de coordinación 
mencionado en el punto 7.4.5.2 no se ha aplicado, y la administración 
notificante no solicite de la Junta que' efectúe la coordinación requerida, la 
notificación se devolverá inmediat.amente, por correo aéreo, a la administración 
con una exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta y, 
en su caso, con las sugerencias que pueda formular para lograr una solución 
satisfactoria del problema. 

7.4.9.4 Cuando la administración notificante somete de nuevo la notificación y 
la Junta concluye que el procedimiento de coordinación mencionado en el 
punto 7.4 .5.2 se ha aplicado con éxito con todas las administraciones cuyas 
asignaciones de frecuencia conformes al Plan Regional apropiado puedan ser 
afectadas, la asignación se inscribirá en el Registro. La fecha a inscribir en 
la columna 2d será la fecha de recepción por la Junta de la notificación 
sometida originalmente. Se inscribirá en la columna Observaciones la fecha de 
recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo. 

7.4.9.5 Si la administración notificante somete de nuevo la notificación 
solicitando a la Junta que efectúe la coordinación requerida de conformidad con 
el punto 7.2.1, se tratará la notificación de conformidad con las disposiciones 
del punto 7.4. 9. 2. Si ulteriormente la asignación ha de ser inscrita· en el 
Registro, se inscribirá en la columna Observaciones la fecha de recepción por la 
Junta de la notificación sometida de nuevo. 

7.4. 9.6 Cuando la administración notificante ·someta de nuevo la notificación y 
declare que no ha tenido éxito en efectuar la coordinación, la Junta informará a 
las administraciones interesadas sobre el particular. La Junta examinará la 
notificación con respecto a las disposiciones del punto 7.4. 5. 3. Si 
ulteriormente la asignación ha de ser inscrita en el Registro, se inscribirá en 
la columna Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación 
sometida de nuevo. 
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7.4.10 Conclusión favorable respecto de los puntos 7.4.5.1 y 7.4.5.3 

7.4.10.1 Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción de la 
notificación por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d. 

7.4.11 Conclusión favorable respecto del punto 7.4.5.1, pero desfavorable 
respecto del punto 7.4.5.3 

7.4 .11.1 La notificación se devolverá inmediatamente, por correo aéreo, a la 
administración notificante con una exposición de las razones en que se funda la 
conclusión de la Junta y, en su caso, con las sugerencias que ésta pueda 
formular para lograr una solución satisfactoria del problema. 

7.4.11.2 Si la administración que haya presentado la notificación la somete de 
nuevo con modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una 
conclusión favorable de la Junta con respecto del punto 7.4.5.3, se inscribirá 
la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d será la 
fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida originalmente. Se 
inscribirá en la columna Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la 
notificación sometida de nuevo. 

7.4.11.3 En el caso de que la administración que ha presentado la notificación 
la someta de nuevo sin modificaciones o con modificaciones que reduzcan la 
probabilidad de interferencia perjudicial pero no lo suficiente para que 
permitan la aplicación de las disposiciones del punto 7.4.11.2, y dicha 
administración insista en que se examine nuevamente la notificación, si la 
conclusión de la Junta sigue siendo la misma, la notificación se devolverá de 
nuevo a la administración de que procede, de conformidad con el 
párrafo 7.4.11.1. En estos casos, la administración notificante se comprometerá 
a no utilizar la asignación de frecuencia hasta que pueda cumplirse la condición 
mencionada en el punto 7.4.11.2. La conformidad de las administraciones 
afectadas puede obtenerse también, de acuerdo con este articulo, durante un 
periodo especificado. En este caso, deberá notificarse a la Junta el acuerdo, y 
la asignación de frecuencia deberá inscribirse en el Registro con una nota en la 
columna Observaciones indicando que la misma sólo es válida durante el periodo 
especificado. La administración notificante que utilice la asignación de 
frecuencia durante el periodo especificado no podrá alegar posteriormente esa 
circunstancia para seguir utilizando esa asignación más allá del periodo 
especificado si no obtiene el acuerdo de la administración o administraciones 
interesadas. La fecha de recibo por la Junta de la notificación original deberá 
inscribirse en la columna 2d. 
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Modificación de las características esenciales de las asignaciones ya 
inscritas en el Registro 

7.4.12.1 Toda notificación de modificación de las características esenciales de 
una asignación del servicio fijo por satélite ya inscrita en el Registro, ·tal 
como se estipulan en el apéndice 3 al Reglamento de Radiocomunicaciones (excepto 
las que se refieren al nombre de la estación o al nombre de la localidad en que 
está situada y a la fecha de entrada en servicio), se examinará por la Junta 
según las disposiciones del punto 7. 4. 5.1 y, según el caso, de los 
puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3 y se aplicarán las disposiciones de los puntos 7.4.7 a 
7 .4.11.3, ambos inclusive. En el caso de que proceda la inscripción de la 
modificación en el Registro, la asignación original se modificará conforme a la 
notificación. 

7.4.12.2 Sin embargo, en el caso de una modificación de las características de 
una asignación que esté conforme con las disposiciones del punto 7.4.5.1 y si la 
Junta formulara una conclusión favorable respecto de los puntos 7.4.5.2 
y 7.4.5.3, según el caso, o concluyese que no hay un aumento en la probabilidad 
de que cause interferencia perjudicial a las asignaciones de frecuencia 
conformes al Plan Regional apropiado, la asignación modificada conservará la 
fecha original inscrita en la columna 2d. Además, se inscribirá en la columna 
Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación relativa a 
la modificación. 

7 .4 .12. 3 El plazo previsto para la puesta en servicio de una asignación de 
frecuencia podrá ser ampliado en cuatro meses a petición de la administración 
notificante. Si la administración manifiesta que por circunstancias 
excepcionales necesita una nueva ampliación de dicho plazo, se concederá la 
ampliación, que en ningún caso excederá de dieciocho meses a partir de la fecha 
inicial prevista para la puesta en servicio. 

7.4.12.4 En la aplicación de las disposiciones de esta sección toda notificación 
sometida de nuevo que sea recibida por la Junta después de haber transcurrido 
más de dos años desde la fecha de devolución, se considerará como una nueva 
notificación. 

7.4.13 Inscripción de asignaciones de frecuencia del servicio fijo por 
satélite notificadas antes de ser puestas en servicio 

7.4.13.1 Cuando una asignación de frecuencia que se notifique antes de su puesta 
en servicio sea objeto de una conclusión favorable formulada por la Junta 
respecto del punto 7.4.5.1 y, según el caso, de los puntos 7.4.5.2 y 7.4.5.3, se 
inscribirá provisionalmente en el Registro con un símbolo especial en la columna 
Observaciones, indicativo del carácter provisional de esta inscripción. 

7.4.13.2En un plazo de un mes contado a partir de la fecha de puesta en 
servicio sea la inicialmente notificada o la modificada en virtud del 
punto 7.4 .12 .3, la administración notificante confirmará que la asignación de 
frecuencia ha sido puesta en servicio. Cuando la Junta reciba esta confirmación 
suprimirá el símbolo especial en la colúmna Observaciones. 

7.4.13.3 Si la Junta no recibe la confirmación en el plazo previsto en 
el punto 7.4.13.2, se anulará la inscripción correspondiente. La Junta informará 
a la administración interesada antes de tomar esta medida. 
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Sección V. Inscripción de conclusiones en el Registro 

7.5 Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignación de 
frecuencia, indicará su conclusión en la columna 13a por medio de un símbolo e 
insertará en la columna Observaciones una indicación de los moti vos de toda 
conclusión desfavorable. 

Sección VI. Categor!as de asignaciones de frecuencia 

7. 6.1 La fecha que se inscriba en la columna 2c es la fecha de puesta en 
servicio notificada por la administración interesada. Esta fecha se indica a 
título de información. 

7.6.2 Cuando una asignación de frecuencia a una estación de radiocomunicación 
espacial que figura inscrita en el Registro de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 7.4.11.3 causa efectivamente interferencia perjudicial a la recepción de 
cualquier estación de radiodifusión por satélite cuya asignación de frecuencia 
es conforme al Plan Regional apropiado, la estación que utilice la primera de 
dichas asignaciones de frecuencia deberá eliminar inmediatamente esta 
interferencia al recibir aviso de la misma. 

7 .6.3 Si la utilización de una asignación de frecuencia que no se ajuste a 
las disposiciones del punto 7.4.5.1 causa efectivamente interferencia 
perjudicial a la recepción de cualquier estación de radiodifusión por satélite 
cuya asignación de frecuencia es conforme al Plan Regional apropiado, la 
estación que utilice la asignación de frecuencia que no se ajuste a las 
disposiciones del punto 7.4.5.1 deberá eliminar inmediatamente esta 
interferencia al recibir aviso de la misma. 

7.7.1 

Sección VII. Revisión de conclusiones 

La revisión por la Junta de una conclusión podrá efectuarse: 

a) a petición de la administración notificante; 

b) a petición de cualquier otra administración interesada en la 
cuestión, pero sólo con motivo de una interferencia perjudicial 
comprobada; 

e) por propia iniciativa de la Junta, cuando estime que la medida 
está justificada. 

7.7.2 A la vista de toda la información de que disponga, la Junta examinará 
nuevamente la cuestión teniendo en cuenta las disposiciones del punto 7.4.5.1 y, 
según el caso, las de los puntos 7 .4.5.2 y 7 .4.5.3 y formulará una conclusión 
apropiada, informando a la administración notificante de esta conclusión, ya sea 
antes de publicarla, ya sea antes de inscribirla en el Registro. 

7.7.3 Si la conclusión de la Junta fuese entonces favorable, se efectuarán en 
el Registro las modificaciones necesarias para que la inscripción figure como si 
la conclusión inicial hubiese sido favorable. 

7. 7.4 Si la conclusión relativa a la probabilidad de interferencia 
perjudicial.sigue siendo desfavorable, no se introducirá mod.ificación alguna en 
la inscr.ipción .inicial. 
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Secci6n VIII. Modificaci6n, anulaci6n y' revisi6n 
de las inscripciones del Registro 

App. 30 

1

7.8 · A intervalos no superiores a dos años la Junta pedirá. confirmación a la 
administración notificante de que su asignación ha sido puesta en servicio y 
continúa en uso regular de acuerdo con las características inscritas. 

7. 8.1 Si se abandonara por un ·periodo de dieciocho meses, el uso de una 
asignación de frecuencia a una estación del servicio fijo por satélite inscrita 
en el Registro, la administración notificante comunicará, dentro de este mismo 
plazo de dieciocho meses, a la Junta, la fecha en que ha sido suspendido el 
funcionamiento y la fecha en que se reanudará el servicio regular. 

7.8.2 Siempre que la Junta considere, como consecuencia de la aplicación de 
lo dispuesto en el punto 7 .8.1 o- por otras razones, que una asignación a una 
estación espacial del servicio fijo por satélite inscrita en el Registro no ha 
estado en servicio regular durante más de dieciocho meses, solicitará de la 
administración a cuyo nombre figura inscrita la asignación, la fecha en que 
pondrá de nuevo en servicio regular est-a asignación. 

7.8.3 Si la Junta no recibe respuesta dentro de un plazo de seis meses a la 
solicitud indicada en el punto 7 .8.2 o si la respuesta no confirma que la 
asignación a una estación espacial del servicio fijo por satélite va a ser 
utilizada de nuevo regularmente dentro de dicho periodo de seis meses, se 
insertará un signo en la inscripción del Registro. 

7.8.4 Si se abandonara definitivamente el uso de una asignación de frecuencia 
inscrita en el Registro, la administración notificante informará de ello a la 
Junta en un plazo de tres meses y, en consecuencia, se anulará la inscripción en 
el Registro. 

7 .8.5 Siempre que la Junta, a base de la información de que disponga, 
compruebe que una asignación inscrita no ha sido puesta en servicio regular 
conforme a las características esenciales notificadas o no se utiliza conforme a 
dichas características esenciales, consultará a la administración notificante y, 
previa su conformidad, anulará la inscripción de la asignación o efectuará en 
ella las modificaciones - oportunas o mantendrá las características 
fundamentales. 

7.8.6 Si a continuación de una investigación efectuada por la Junta según el 
punto 7. 8. 5, la administración notifican te no le hubiere suministrado antes de 
transcurridos tres meses, la información necesaria o pertinente, la Junta 
inscribirá en la columna Observaciones del Registro una indicación apropiada en 
la que se refleje la situación. 



App. 30 - 19 -
ORB-85/DT/74-S 

NOC ARTiCULO 9 

Límites de densidad de flujo de potencia entre 11,7 GHz y 12,2 GHz 
para proteger los servicios terrenales de las Regiones 1 y 3 

contra las interferencias producidas por estaciones espaciales 
del servicio de radiodifusión por satélite de la Región 2 

9.1 La densidad de flujo de potencia producida en la superficie de la 
Tierra en las Regiones 1 y 3 por las emisiones de una estación espacial del 
servicio de radiodifusión por satélite de la Región 2, cualesquiera que sean las 
condiciones y el método de modulación, no sobrepasará en el territorio de ningún 
pais los valores indicados en el anexo [5], a menos que la administración 
interesada esté de acuerdo 
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ART!CULO 10 

Limites de densidad de flujo de potencia entre 11,7 GHz y 12,2 GHz 
para proteger el servicio fijo por satélite de la Región 2 contra 

las interferencias producidas por estaciones espaciales 
del servicio de radiodifusión por satélite de las Regiones 1 y 3, y 

limites de densidad de flujo de potencia entre 12,2 y 12,7 GHz 
para proteger los servicios espaciales de la Región 3 

y entre 12,5 y 12,7 GHz para proteger el servicio fijo por satélite 
de la Región 1 contra las interferencias producidas por 

estaciones espaciales del servicio de radiodifusión 
por satélite de la Región 2 

10.1 Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satélite de 
las Regiones 1 y 3 deben utilizar antenas transmisoras en las que las 
características de los lóbulos laterales no excedan las del diagrama de 
radiación de referencia de la figura [9] del anexo [6]. Por consiguiente, la 
densidad de flujo de potencia producida en el territorio de una administración 
cualquiera de la Región 2, en la banda 11,7 - 12,2 GHz, antes de cualquier 
modificación al Plan de las Regiones 1 y 3 no deberá rebasar, cualesquiera que 
sean las condiciones y los métodos de modulación, los valores producidos por las 
estaciones de radiodifusión por satélite explotadas con arreglo al Plan 
de las Regiones 1 y 3 en la fecha de su entrada en vigor y que utilicen las 
características técnicas especificadas en éste. Los valores de densidad de flujo 
de potencia se calcularán según el método descrito en el anexo[ ••• ]. 

10.2 Las estaciones espaciales del servicio de radiodifusión por satélite de 
la Región 2 deben utilizar antenas transmisoras en las que las características 
de los lóbulos laterales no excedan las del diagrama de radiación de referencia 
de la figura [10] del anexo (6]. Por consiguiente, antes de introducir 
modificaciones en el Plan ·de la Región 2, las administraciones deberán 
cerciorarse de que la densidad de flujo de potencia producida en el territorio 
de una administración cualquiera de la Región 1 en la banda de 12,5 - 12,7 GHz o 
de la Región 3 en la banda 12,2 -12,7 GHz, no rebase cualesquiera que sean las 
condiciones y los métodos de modulación, los valores producidos ·por las 
estaciones espaciales de radiodifusión por satélite explotadas de conformidad 
con el Plande la Región 2 en la fecha de su entrada en vigor y que utilizan las 
características técnicas especificadas en éste. Los valores de densidad de flujo 
de potencia se calcularán según el método descrito en el anexo [ ••• ]. 

NOC 

1 (MOD) 

ART!CULO 11 

Plan para el servicio de radiodifusión por satélite en las bandas 
de frecuencias 11,7 - 12,2 GHz en la Región 3 y 

11,7 ~ 12,5 GHz en la Región 1 

1 Véase el anexo [8], párrafo [3.2.3]. 

(Este artículo no se reproduce en el presente documento) 



App. 30 

Col. l. 

Col. 2. 

Col. 3. 

Col. 4. 

Col. 5. 

Col. 6. 

Col. 7. 

Col. 8. 

Col. 9. 

- 21 -
ORB-85/DT./74-S 

ARTÍCULO }ff 1\2. 

Plan para el servicio de radiodifusión por satélite 
en la banda de frecuencias 12,2- 12,7 GHz en la Región 2 

TÍTULOS DE LAS COLUMNAS DEL PLAN 

Identificación del haz (la columna 1 contiene el símbolo de país o zona geográfica que figura en el 
Cuadro N.0 1 del Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias seguido por el símbolo que designa 
la zona de servicio). 

Posición orbital nominal, en grados, y centésimas de grado. 

Número del canal (véase el cuadro en el que figura la correspondencia entre los números de los 
canales y las frecuencias asignadas). 

Coordenadas geográficas del punto de intersección del eje del haz con la Tierra, en grados y centésimas 
de grado. 

Abertura del haz de la antena. Esta columna contiene dos valores que representan, r~spectivamente, 
los ejes mayor y menor de la sección elíptica normal al eje del haz entre puntos de potencia mitad, en 
grados y centésimas de grado. 

Orientación de la elipse determinada como sigue: en un plano perpendicular al eje del haz, la 
dirección del eje mayor de la elipse se define como el ángulo, medido en sentido contrario al de las 
agujas del reloj, formado por una línea paralela al plano ecuatorial y el eje mayor de la elipse, 
redondeado al grado más próximo. 

Polarización (1 = directa, 2 = indirecta) 1
• 

P.i.r.e. en la dirección de radiación máxima, en dBW. 

Observaciones. 

TEXTO DE LOS SÍMBOLOS DE LA COLUMNA OBSERVACIONES DEL PLAN 

l. rc Antena transmisora de caída rápida de estación espacial, como se define en el punto 3.13.3 del 
anexo ~;]o-esta 9a~o. 

2. Norma de televisión de 625 líneas que utiliza una mayor anchura de banda de video y la anchura de 
banda necesaria de 27 MHz. 

3. lista asiBR&eiéR se tttilii!aFá Í:IRieameRte si 89 limita ol dosaA"elle y la YlteFier iAtredt~eeiéR de YA piaR 
para les oAiaQ0&-46 seAo:KiéA eA la Resiór l. No "-+\ \~_;~~~ 

4. Esta asignación podrá ser utilizada en la zona geográfica de Anguilla (AlA) (que está en la zona del 
haz). 

5. Las estaciones terrenas de enlace de conexión de esta asignación pueden estar también situadas en los 
territorios de Puerto Rico y las Islas Vírgenes de Estados Unidos. Esta utilización no debe causar más 
interferencia ni exigir más protección que la asignación del Plan. i 

6. Las estaciones terrenas de enlace de conexión de esta asignación pueden estar también situadas en los 
Estados de Alaska y Hawai. Esta utilización no debe causar más interferencia ni exigir más protección que la 
asignación del Plan. 

7. La estación ~terrena de enlace de conexión de esta asignación puede también estar situada en el punto 
de coordenadas geográficas 3° 31' Oeste y 48° 46' Norte. Esta utilización no debe causar más interferencia ni exigir 
más protección que la asignación del Plan. 

1 Véase el punto 3.2 del anexop]a la presente Parte. 
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8. Las estaciones terrenas de enlace de conexión de esta asignación pueden estar también situadas en los 
puntos cuyas coordenadas geográficas son: 

47°55'W 
43° 13' w 
46°38' w 
51°13' w 

15°47' S 
2r55' s 
23°33'S 
30°02'S 1 

34°53'W 
60°02'W 
38°31' w 
49°l5'W 

08°04'S 
03°06'S 
tr56' s 
l6°40'S 

Esta utilización no debe causar más interferencia ni exigir más protección que la asignación del Plan. 

9/GR ... : Esta asignaci6n forma parte de un grupo, cuyo número sigue al 
símbolo. El grupo se compone de los haces y tiene el número de canales asig
nado que figura en el cuadro siguiente. El margen de protecci6n global equi
valente que deberá utilizarse para la nueva aplicaci6n del Artículo 4 y el 
Anexo l y la Resolución ~ 2¡se calculará sobre la siguiente base: 

. 1(~ .. \1;1.) 
a) respecto de las asignaciones que forman parte de un grupo, s6lo 

deberán incluirse las in~erferencias aportadas por asignaciones que 
no son parte del mismo grupo; y 

b) 

Do] 
[4\) 
[il) 

Grupos 

GRI 

GR2 

GR3 

GR4 

GRS 

GR6 

GR7 

GR8 

GR9 

GRlO 

GR12 

GR13 

GR14 

GR16 

GR17 

GRIS 

GR19 

GR20 

GR21 

GR22 

de las asignaciones que pertenecen a un grupo a las asignaciones 
que no son parte del mismo grupo, s6lo se utilizará la peor inter
ferencia aportada por ése grupo sobre'la base de un punto de prueba 
a otro punto de prueba." 

.Haces del grupo 

ALS00002 HWA00002 USAPSA02 

ALS00003 HWA00003 USAPSA03 

ARGINSU4 ARGSUR04 

ARGINSUS ARGSUROS 

BOLANDOt CLMANDOt EQACANDt EQAGANDt PRUAND02 
VENAND03 

B ·suttt B SU211 

B CE311 B CE411 B CE511 

B N06tt B N07tt B N08tt 

B SUt 12 B SU212 8 CE312 B CE412 

CANOt 101 CAN01201 

CAN01203 CAN01303 CANOt4o3 

CAN01304 CAN01404 CAN01504 

CAN01405 CANOI505 CAN01605 

CHLCONT4 CHLCONT6 

CHLCONTS PAQPACOI CHLPAC02 

CRBBEROt CRBBLZOt CRBJMC01 CRBBAHOt CRBECOOt 

EQACOOOt EQAGOOOI 

PTRVIR01 USAEH002 

PTRVIR02 USAEH003 

VEN02VEN VEN 1 1 VEN 

Número de canaleJ 
asignado.~ al grupo 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

12 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

32 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

16 canales 

32 canales 

32 canales 

4 canales 
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t. Para la explicación de los símbolos designativos de los países o zonas geográficas de la Región 2, 
véase el Prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias. 

2. Únicamente a efectos de la ~ Conferencia·, se ha creado el símbolo adicional CRB para 
designar una zona geográfica en el Área del Caribe. Los cinco haces del Caribe se identifican de la siguiente 
manera: 

CRBBAHOl, CRBBEROl, CRBBLZOl, CRBECOOl y CRBJMCOl 

y están destinados colectivamente a dar cobertura a los países o zonas geográficas siguientes: AlA, ATG, BAH. 
BER, BLZ, BRB, CYM, DMA, GRD, GUY, JMC, LCA, MSR, SCN, SUR, TCA, TRD, VCT y VRF y se 
utilizarán de ese modo si ellos lo aprueban. 

Canal 
N.o 

1 

2 

3 

4 

S 

6 

7 

8 

9 

10 

JI 

12 

13 

14 

IS 

16 

CUADRO DE CORRESPONDENCIA ENTRE EL NÚMERO DEL CANAL 
Y LA FRECUENCIA ASIGNADA 

Frecuencia asignada Canal Frecuencia asignada 
(M Hz) N.o (M Hz) 

12224,00 17 12457,28 

. 12238,58 18 12471,86 

12253,16 19 12486,44 

12267,74 20 12SOI,02 

12282,32 21 12SIS,60 

12296,90 22 12530,18 

1231J,48 23 12544,76 

12326,06 24 12SS9,34 

12340,64 2S 12573,92 

123SS,22 26 12S88,SO 

12369,80 27 12603,08 

12384,38 28 12617,66 

12398,96 29 12632,24 

12413,54 30 12646,82 

12428,12 31 12661,40 

12442,70 32 12675,98 
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ART!CULO 13 

Relación con la Resolución 507 

App. 30 

13.1 Se considerarán las disposiciones y los Planes asociados para el 
servicio de radiodifusión por satélite en las Regiones 1 y 3, y en la Región 2 
del presente apéndice como que contienen un acuerdo mundial y los Planes 
asociados para las Regiones 1, 2 y 3, de conformidad con el punto 1 de la parte 
dispositiva de la Resolución 507, a tenor del cual las estaciones del servicio 
de radiodifusión por satélite se establecerán y explotarán de conformidad con 
acuerdos y planes asociados. 

MOD ART!CULO 14 

Interferencias 

14.1 Los Miembros de la Unión se esforzarán en estudiar de común acuerdo las 
medidas necesarias para reducir las interferencias perjudiciales a que pudiera 
dar lugar la aplicación de las presentes disposiciones y de los Planes 
asociados. 

MOD ART!CULO 15 

Duración de la validez de las disposiciones 
y de los Planes asociados 

15.1 Para las Regiones 1 y 3, las disposiciones y el Plan asociado a las 
mismas se han establecido para atender las necesidades del servicio de 
radiodifusión por satélite en las bandas correspondientes por una duración de 
quince años, como minimo, a partir del 1° de enero de 1979. 

15.2 Para la Región 2, las disposiciones y el Plan asociado a las mismas se 
han establecido para atender las necesidades del servicio de radiodifusión por 
satélite en las bandas correspondientes por un periodo que dure por lo menos 
hasta el 1° de enero de 19941. 

15.3 En cualquier circunstancia, las disposiciones y los Planes asociados 
permanecerán en vigor hasta su -revisión por una conferencia administrativa de 
radiocomunicaciones competente convocada de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del Convenio en vigor. 

[1 Véase asimismo la Resolución l(Sat-R2).] 
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COMISION 4 

ELEMENTO PARA SU INCLUSION EN EL CAPITULO 3 (PUNTO 3.4) 

CONSIDERACIONES SOBRE COMPARTICION ENTRE SERVICIOS 

El texto que sigue se basa en el punto 4 del Documento 199 aprobado en 
la Comisión 4. La información se presenta en una forma más próxima a la que 
requiere el Informe de esta Reunión. Esta información se destinará probablemente 
al punto 3.4 del Capítulo 3 una vez que se conozcan las decisiones de la 
Comisión S. 

Los puntos 1 a 3 (inclusive) del Documento 199 se incluirán en un 
documento DT separadó. 

Anexo: 1 

El Presidente de la Comisión 4 
R.G. AMERO 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares. por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Elemento para el Capítulo 3 (punto 3.4) 

Compartición entre servicios 

Y. Punto 2.2 del orden del día - Criterios de compartición para las bandas 
y servicios que deben planificarse. 

En vista de la decisión de esta Reunión de seleccionar sólo el SFS y 
las bandas 4 y 6 GHz, 11 - 12 y 14 GHz, a efectos de planificación en la Segunda 
Reunión, se proporciona la siguiente información, tanto para orientar los 
estudios que deben realizarse en el periodo entre reuniones, corno para facilitar 
los trabajos de la Segunda Reunión. 

Y.l Los criterios de compartición existentes para el SFS en las 
bandas 4 y 6 GHz incluyen los límites de la dfp establecidos en RR2565 - 2568, 
las limitaciones relativas a la puntería de las antenas en el servicio fijo en 
la órbita o sus proximidades que figuran en RR2502 - 2547, y algunas otras 
disposiciones del Reglamento. 

Estos criterios, que han permitido una amplia compartición entre los 
servicios fijo, móvil (excepto móvil aeronáutico) y fijo por satélite durante 
muchos años, se estiman adecuados para permitir que prosiga la compartición en 
las bandas de 4 y 6 GHz (3 700 - 4 200 MHz (espacio-Tierra), S 925 - 6 425 MHz 
(Tierra-espacio)). Sobre la base de una experiencia más limitada, los criterios 
actuales se consideran también adecuados para las bandas (3 400 - 3 700 MHz 
(espacio-Tierra), 4 500 - 4 800 MHz (espacio-Tierra) y 6 425 - 7 025 MHz 
(Tierra-espacio)). Estas conclusiones son válidas independientemente del método 
de planificación que se emplee de entre los métodos posibles, a menos que el 
método de planificación viole el principio de [los puntos 2.2 y 2.3 del 
capítulo ]. especificando ubicaciones nominales de las estaciones terrenas. 

Y.2 Los criterios de compartición para las bandas 11 - 12 y 14 GHz incluyen 
los limites de dfp establecidos en RR2572 - 2576, y las limitaciones relativas a 
la puntería de las antenas en el servicio fijo en la órbita o sus proximidades 
que figuran en RR2502 - 2547, y algunas otras disposiciones del Reglamento. 

Estos criterios, que han permitido el desarrollo de la compartición 
entre los servicios fijo, móvil (excepto móvil aeronáutico y fijo por satélite) 
en los años recientes, se estiman adecuados para permitir que prosiga la 
compartición en estas bandas. Esta conclusión es válida, independientemente del 
método que se emplee de entre los métodos de planificación posibles, a menos que 
el método de planificaci6n viole el principio de [los puntos 2.2 y 2.3 del 
Capitulo ] al especificar ubicaciones nominales de estaciones terrenas. 

Y.3 Debe señalarse que los criterios de compartición relativos a las bandas 
por debajo de 15 GHz se obtienen generalmente de los sis_temas terrenales con 
modulación analógica y que será preciso elaborar parámetros para los sistemas 
digitales. 
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COMISION 4 

CONSIDERACIONES SOBRE LA COMPARTICION ENTRE SERVICIOS 

El texto siguiente se basa en los puntos 1 a 3, ambos inclusive, del 
Documento 199, tal y como lo aprobara la Comisión 4. Se ha reestructurado el 
material para darle una forma que se aproxime más a la requerida para el Informe 
de la presente reunión. Es posible que haya que revisar de nuevo el material 
cuando se conozcan las decisiones de la Comisión 5. 

Anexo: 1 

El punto 4 del Documento 199 se incluirá en un documento DT separado. 

El Présidente de la Comisión 4 
R.G. AMERO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a tos participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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TEXTO PARA EL CAPITULO S 

COMPARTICION ENTRE SERVICIOS 

En el Informe de la RPC, los Capitulos 8 y 10, asi como la totalidad 
del Anexo S y del punto 6.1.3.4 del Anexo 6, tratan de los principios de 
compartición, requisitos de calidad, criterios de interferencia y criterios para 
la compartición entre servicios. 

Se han considerado las situaciones de compartición de enlaces 
descendentes y enlaces de conexión. Este material y las conclusiones que se 
formulan en los puntos indicados han sido aprobados e incorporados, por via de 
referencia, al presente Informe por la información y orientación que ofrecen, 
particularmente en lo que respecta a las bandas y los servicios que hay que 
planificar y a los principios y criterios de planificación. 

X.2 Principios y conclusiones 

Entre los principios y las conclusiones de particular importancia 
contenidos en el Informe de la RPC, figuran los que se examinan a continuación. 
Se han incluido también puntos de vista suplementarios sobre situaciones de 
compartición entre servicios, basados en la información contenida en el Informe 
de la IFRB a la presente reunión y en contribuciones de las administraciones. 

X.2.1 Los criterios de interferencia y compartición son necesarios para la 
compartición equitativa de una banda por servicios que tienen atribuciones 
primarias en ella. Tales criterios se han elaborado para muchas bandas y 
serv1c1os, y a ellos hay que atribuir la utilización satisfactoria e intensa que 
se hace actualmente de las bandas compartidas. 

X.2.2 Los servicios, espaciales o terrenales, con atribuciones primarias en 
una banda concreta tienen igual derecho a la utilización del espectro. Se han de 
tener en cuenta las necesidades de ambos servicios cuando se planifique un 
servicio espacial, sin modificar su régimen de compartición, independientemente 
del método o criterio de planificación utilizado, teniendo en cuenta el 
Articulo 8 del Reglamento de Radiocomunicaciones en lo que se refiere a bandas 
especificas. 

X.2.3 Para que prosiga el desarrollo de los servicios terrenales en las 
bandas compartidas, como corolario o consecuencia del principio enunciado en el 
punto anterior, no se deben incluir estaciones terrenas en la planificación de 
las bandas compartidas a titulo primario con los servicios terrenales. 

X.2.4 Las técnicas que pueden ser necesarias o aconsejables para facilitar la 
compartición permiten también la utilización más eficaz del espectro por todos 
los servicios. 

X.2.S Es muy posible que la planificación de bandas compartidas por serv1c1os 
espaciales que funcionan en direcciones de transmisión diferentes (es decir, 
"explotación en banda inversa") imponga limitaciones adicionales a ambos 
servicios, sobre todo cuando un servicio fijo terrenal sea también servicio 
primario en esas bandas. 



- 3 -
ORB-85/DT/76-S 

Quizá sea posible, en algunos entornos operacionales, aumentar la 
utilización global de algunas bandas compartidas SFS/SF gracias a la explotación 
en banda inversa (EBI) sin que ello influya demasiado en los servicios 
terrenales o reduzca considerablemente la capacidad en la explotación en banda 
directa, si se pueden confirmar las indicaciones iniciales de que la geometría 
favorable asociada a grandes ángulos de elevación (por encima de 40° propuesta 
por una administración) reduce considerablemente las limitaciones esbozadas 
anteriormente. Se recomienda que se realicen esos estudios durante el periodo 
entre las dos reuniones. Sin embargo, convendría, al considerar la EBI en 4 y 
6 GHz en particular, limitar la densidad de flujo de potencia del satélite y 
exigir una discriminación adecuada de la antena de satélite hacia el limbo de la 
Tierra teniendo en cuenta las estaciones terrenales existentes (tanto si se 
emplean técnicas analógicas como digitales) y donde el haz principal de la 
antena de satélite está dirigido dentro de dos grados del limbo de la Tierra. 
Los limites de la densidad de flujo de potencia y la discriminación de la antena 
de satélite necesaria deberán determinarse también durante el periodo entre las 
dos reuniones. 

X.2.6 Es posible que haya que seguir estudiando varias combinaciones de 
servicios (enumeradas a continuación) que pueden compartir una o varias bandas. 
Algunas de esas situaciones de compartición presentan mayores probabilidades de 
producirse y son más problemáticas que otras. En vista de lo limitado del tiempo 
y de los recursos de que se dispondrá durante el periodo entre reuniones, 
convendría centrar la atención en las situaciones identificadas en el Capitulo 8 
como vitales para los fines de la Segunda Reunión. 

a) SRS/SFS en 2,5 GHz; 

b) SRS/SFS en 12 GHz - Interregional; 

e) SFS/SETS (pasivo) en 18,6 - 18,8 GHz; 

d) SFS/SMtS en unos 7/8 GHz y a 18 GHz; 

e) SES/SRS en 22,5 - 23 GHz; 

f) SFS/SF en bandas bidireccionales; 

g) SMS/SF en 1,6 - 1,5 GHz; 

h) SRS/SF en 22,5 - 23 GHz; 

i) SFS/ETS en 8 GHz. 

X.2.7 Los limites de interferencia y los criterios de compartición deben 
permitir la continuación de un grado de compartición por lo menos igual entre 
servicios en una banda concreta. Sin embargo, ciertos métodos de planificación 
pueden influir adversamente en las posibilidades que esos criterios de 
compartición tienen de garantizar el mismo grado de compartición. 

X.2.8 En su Recomendación N. 0 66 la CAMR-79 instó al CCIR a estudiar (con 
carácter urgente) la cuestión de las emisiones no esenciales procedentes de 
estaciones espaciales. Es importante que los estudios entre reuniones 
proporcionen a la Segunda Reunión de la Conferencia la información necesaria 
para tomar las disposiciones adecuadas en ese momento. 

X.2.9 Una vez que la ORB-85 haya identificado las bandas y serv1c1os que 
han de planificarse, deben elaborarse nuevos criterios de compartición para 
situaciones en las que no existan criterios, y revisarse los criterios 
existentes para que estén en consonancia con el método concreto de planificación 
que vaya a emplearse. Se prevé la posibilidad de identificar los criterios que 
requieran ulterior estudio para su consideración en el periodo entre reuniones. 
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X.2.10 El CCIR puede constituir un foro documentado y eficiente para la 
elaboración de nuevos criterios y el examen de los existentes; no obstante, 
quizás hagan falta arreglos especiales para que el CCIR proporcione la 
información necesaria dentro del limitado plazo disponible. 

X.2.11 En los casos en que los criterios de interferencia y compartición estén 
ausentes del Reglamento de Radiocomunicaciones, la IFRB, de conformidad con el 
mismo, elaboró y aplicó con carácter provisional tales criterios a los 
procedimientos del Artículo 14 para los servicios espaciales. Estos criterios de 
compartición deberán revisarse en el periodo entre reuniones, y deberán 
formularse Recomendaciones apropiadas a la Segunda Reunión de la CAMR-ORB. 

No se incluyen en el Cuadro I del Apéndice 28 varios servicios y bandas 
en los que podría realizarse la compartición según las adjudicaciones actuales 
de las notas, mediante la aplicación de las disposiciones del Artículo 14. Estas 
cuestiones se resumen en el Cuadro [A] adjunto que proporciona también el número 
de casos que ha recibido la IFRB durante el periodo comprendido entre el 
1 de enero de 1982 y el 31 de julio de 1985. 

Además, las tres primeras columnas del Cuadro II del Apéndice 28 no 
contienen los valores de algunos parámetros y criterios de interferencia 
(p0 %, n, J(dB), M0 (P0 ), W, B o Pr(p)). Deberían añadirse otras columnas al 
Cuadro II del Apéndice 28 para las bandas y servicios indicados en el Cuadro [B] 
con un signo positivo (+). 

X.2.12 En cuanto al Apéndice 29, se observará que el valor de 4%, que provoca 
la necesidad de coordinación entre los sistemas espaciales, se adoptó hace 
algunos años para el SFS teniendo en cuenta las situaciones de compartición que 
podrían producirse entonces y suponiendo las características técnicas del SFS 
que se preveían entonces. 

Cabe que este nivel del 4% no sea conveniente para los otros serv1c1os 
espaciales que no sean·el SFS y que incluso deba revisarse para la aplicación 
al SFS (muchos, o incluso la mayoría de los sistemas SFS cuya temperatura del 
sistema se aumente en un 4% quizás no registren aún una interferencia 
inadmisible). El CCIR deberá emprender un estudio de esta cuestión durante el 
periodo entre las reuniones y poner los resultados a la disposición de la 
Segunda Reunión. 

X.2.13 Las situaciones de compartición que son objeto de muchas de estas 
comunicaciones a la IFRB, según se aprecia en los Cuadros [A y B], parecen ser 
las que más necesitan un estudio del CCIR sobre los criterios de compartición, 
que se realizaría durante el periodo entre reuniones para ser examinado en la 
Segunda Reunión, pero otras bandas pueden tener una necesidad igual o mayor dado 
que la anchura de banda disponible es menor o dadas las características técnicas 
de los sistemas que se utilizarán probablemente. 

Se invita a la IFRB a identificar al principio del periodo entre 
reuniones aquellos servicios que en su op1n1on son los que más necesitan la 
adopción oficial de criterios de compartición o el examen y revisión de los 
criterios existentes. 

X.2.14 Debe tenerse en cuenta durante el periodo entre reuniones al examinar 
las modificaciones de las disposiciones técnicas de coordinación (tales como lás 
que se señalan en el Apéndice 28), que la Resolución N. 0 703 ofrece medios 
posibles a las administraciones que desean modificar estas disposiciones en sus 
zonas geográficas particulares sin imponer estas modificaciones a las demás 
administraciones-y Sin causar interferencias inadmisibles a ninguna 
administración. 
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CUADRO A(Rev.) 

Servicios de bandas de frecuencias sometidos al procedimie~to del Art1culo 14 
que no figuran en el Cuadro I del Ap&ndice 28 (entre 1 y 40 GRz) 

N. 0 de Categor1a Sentido 
Bandas de frecuencia la Servicios interesados de los de los 

Nota servicios enlaces 

1 610 - 1 626,5 MHz 732 Radionavegación por no mencionado no mencionado 
satélite 

1 610 - 1 626,5 MHz 733 Móvil aeronáutico no mene ionado no mencionado 
por satélite (R) 

750 - 850 MHz 745 Operaciones espaciales no mencionado ascendente 

750 - 850 MHz 745 Investigación espacial no mencionado ascendente 

770- 790 MHz 746 Meteoro1og1a por satélite primario no mencionado 

2 025 - 2 110 MHz 747 Investigación espacial no mencionado ascendente y 
entre satélites 

2 025 - 2 110 MHz 747 Operaciones espaciales no mencionado ascendente y 
entre satélites 

2 025 - 2 110 MHz 747 Exploración de la Tierra no mencionado ascendente y 
por satélite entre satélites 

2 110 - 2 120 MHz 748/749 Investigación espacial no mencionado ascendente 

2 110 - 2 120 MHz 749 Operaciones espaciales no mencionado ascendente 

2 655 - 2 690 MHz 761 Fijo por satélite primario ascendente, 
descendente 

S 000 - S 250 MHz 797 Fijo por satélite no mencionado no mencionado 

5 000 - S 250 MHz 797 Entre satélites no mencionado entre satélites 

7 125 - 7 155 MHz 810 Operaciones espaciales no mencionado ascendente 

7 145 - 7 235 MHz 811 Investigación espacial no mencionado ascendente 

7 900 - 8 025 MHz 812 Móvil por satélite no mencionado ascendente 

13,25 - 13,4 GHz 852 Investigación espacial secundario* ascendente 

15,4 - 15,7 GHz 797 Fijo por satélite no mencionado no mencionado 

15,4 - 15,7 GHz 797 Entre satélites no mencionado entre satélites 

37 - 39 GHz 899 Fijo por satélite no mencionado ascendente 

núm•<o de 1 
casos reci-
bidos pr.>r la 
IFRB entre 1 
el 1.1. 32 y 1 
el 31.7.85 1 

1 
1 
1 

3 1 
1 
1 
1 

S 1 
1 

1 
1 

54 

S 

2 

8 

* Por su categor1a secundaria [la Comisión 4) no propone que se incluya en el Cuadro I del Apéndice 28 el 
servicio de investigación espacial en esta banda. 
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CUADRO B 

Servicios y bandas de frecuencias sometidos al procedimiento del Art!culo 14 
que no figuran en el punto IV del Art1culo 28 (entre 1 y 40 GHz) 

Bandas de frecuencia 

1 610 - 1 626,5 MHz+ 

1 610 - 1 626,5 MHz+ 

1 770 - 1 790 MHz 

2 025 - 2 110 MHz* 

2 025 - 2 110 MHz* 

2 025 - 2 110 MHz* 

2 200 - 2 290 MHz*+ 

2 200 - 2 290 MHz+* 

2 200 - 2 290 MHz+* 

2 500 - 2 535 MHz+ 

5 000 - 5 250 MHz+ 

S 000 - S 250 MHz+ 

8 025 - 8 400 MHz* 

11,7 - 12,7 GHz+ 

11,7-12,7 GHz 

22,5 - 23 GHz+ 

31,8 - 33,8 GHz 

N. 0 de 
la 

Nota 

732 

733 

746 

747 

747 

747 

750 

750 

750 

754 

797 

797 

BiS 

839 

839 

877 

892 

Servicios interesados 

Radionavegación por 
satélite 

Móvil aeronáutico 
p~r satélite (R) 

Meteorolog1a por 
satélite 

Investigación espacial 

Operaciones espaciales 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Investigación espacial 

Operaciones espaciales 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil por satélite 

Fijo por satéllte 

Entre satélites 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Radiodifusión por 
satélite 

Fijo por satélite 

Radiodifusión por 
satélite 

Fijo por satélite 

Categorla 
de los 

servicios 

no mencionado 

no mencionado 

primario 

no mencionado 

no mencionado 

no mencionado 

no mencionado 

no mencionado 

Sentido 
de los 

enlaces 

no mencionado 

no mencionado 

no mencionado 

ascendente y 
entre satélites 

ascendente y 
entre satélites 

ascendente y 
entre satélites 

descendente y 
entre satélites 

descendente y 
entre satélites 

no mencionado descendente y 
entre satélites 

no mencionado descendente 

no mencionado no mencionado 

no mencionado entre satélites 

primario descendente 

primario descendente 

primario descendente 

primario descendente 

no mencionado descendente 

Número de 
casos reci
bidos por la 
IFRB entre 
el 1.1.82 y 
el 31.7.85 

3 

54 

62 

4 

34 

Nota 1 -En las bandas seffaladas con un asterisco (*), las notas del cuadro precisan que el servicio 
~sado está sujeto a los limites de la densidad de flujo de potencia del Art1culo 28, punto IV. 

Nota 2 - Las bandas y los servicios seffalados con un signo más (+) tampoco figuran en el Cuadro II del 
_ Apéndice 28. 
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SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6A2 

El Anexo 1 adjunto contiene el Proyecto de Resolución N.° COM6/4 
relativo a la compartición de la banda 17,7 - 17,8 GHz por los servicios 
espaciales y terrenales de la Región 2. 

El Anexo 2 contiene el Proyecto de Recomendación N.° COM6/A relativo a 
la inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias de las asignaciones 
de la Región 2 contenidas en el Apéndice 30 y en el Apéndice 30A. 

Anexos: 2 

El Presidente 
J.F. BROERE 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
:rque se sirvan llevar consigo a la•reuni6n sus ejemplares, pues no se podrá\disponer de.otros adicionales .. 
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Proyecto 

RESOLUCION N.° COM6/4 

Relativa a la compartición de la banda 17,7 - 17,8 GHz por los 
servicios espaciales y terrenales de la Región 2 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan, Ginebra, 1985 

considerando 

a) que la banda 17,3 - 17,8 GHz está atribuida al serv1c1o fijo por 
satélite (Tierra-espacio) para utilización exclusiva de los enlaces de conexión 
con el servicio de radiodifusión por satélite; 

b) que adoptó un Plan para los enlaces de conexión en la banda 
17,3 - 17,8 GHz fundado en la inscripción en el Plan de las zonas en las que se 
pueden ubicar las estaciones terrenas de enlace de conexión; 

e) que la banda 17,7 - 17,8 GHz está también atribuida a título primario 
al servicio fijo por satélite (espacio-Tierra) y a los servicios terrenales; 

d) que en los procedimientos adoptados por la presente Conferencia se debe 
recoger la igualdad de derechos entre los servicios que comparten la 
banda 17,7 - 17,8 GHz; 

e) que no es posible fundar el Plan para los enlaces de conex1on en la 
banda 17,7 - 17,8 GHz en la ubicación exacta de las estaciones terrenas de 
enlace de conexión cuyas características sean las contenidas en el 
[Apéndice 30A]; 

f) que las administraciones que se propongan utilizar las estaciones 
terrenales o las estaciones terrenas del servicio fijo por satélite 
(espacio-Tierra) deben tener medios para evaluar la posible interferencia a sus 
estaciones previstas; 

resuelve pedir a la IFRB 

l. que invite a las administraciones de la Región 2, que no lo hayan hecho 
todavía, a que comuniquen las coordenadas geográficas de sus estaciones terrenas 
de enlace de conexión previstas y toda otra característica técnica que juzguen 
oportuna en la banda 17,7 - 17,8 GHz; 

2. que añada la información sometida por las administraciones en respuesta 
al anterior punto 1 en la columna 9 del Plan del [Apéndice 30A]. 
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Proyecto 

RECOMENDACION N.° COM6/A 

Relativa a la inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias 
de las asignaciones de la Región 2 contenidas en el Apéndice 30 

y en el Apéndice 30A 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan, Primera Reunión, Ginebra, 1985, 

considerando 

a) que las disposiciones y los Planes asociados preparados por la presente 
Conferencia para la Región 2 y los adoptados por la CARR-SAT-2 han sido 
incorporados al Apéndice 30 y al Apéndice 30A del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

recomienda 

que la IFRB inscriba en el Registro Internacional de Frecuencias las 
asignaciones que figuran en los dos Planes de la Región 2. 

. ·' 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMR GOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LQS 
SAT~LITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACION 
DE LOG SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/78-S 
S de septiembre de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

Los organigramas y las notas asociadas que se acompañan reflejan la opinión 
del Presidente del Grupo de Trabajo SB acerca de los procedimientos aplicables a un 
hipotético plan de adjudicaciones. 

S.M. CHALLO 
Presidente del Grupo de Trabajo 5B 

Anexos 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 8 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



6 

l 

La administración 
envía a la Junta 
la información 

del "Apéndice 3" 
(Nota 1) 

Examen por la 
Junta en cuanto a 

conformidad 

3 

con el Plan 
.(Nota 2) 

Examen por la Junta con 
respecto a asignaciones 
que están en · 
conformidad con las 
disposiciones del Plan 
utilizando criterios 
apropiados 

(Nota 3) 

7 

La Junta publica 
información 

La Junta examina si 
se requiere coordina
ción con servicios 
no planificados 
(otros servicios 
primarios, 
espaciales o 
terrenales) 

Q) 
,§ 

M ·r-1 
CJ Q) Q) 
aS fJl •.-1 

& 
¡:::: 

o •.-1 
ro 

10 ~ Q) 
M M o 

,~ g IL 

Procedimiento de 
notificación según el 
Artículo_ del Plan 
o Planes elaborados 
por la CAMR-ORB(2) 

- 2 -
ORB-85/DT/78-S 

No 

conforme 
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afectadas 

Se requiere 

coordinación 

Acuerdo 

2 

Se devuelve la 
propuesta a la 
administración: 
la administración 
puede considerar 
la iniciación 
del procedimiento 
de modificación 
(véase la Hoja 2) 

4 

Coordinación 
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No A petición, 
conadministra-~--------~la Junta convoca 

acuerdo 
ción(es) reunión partes 
afectada(s) afectadas 

(Nota 4) · 

8 

Coordinación 
con administra
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afectada(s) 

Acuerdo 
11 
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el Registro de 
Frecuencias 

FIGURA 1 

No 
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acuerdo 

1 
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La Junta formula 
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1------GF_J._. n · .... _s_o_b_r_e_u_n_a_p_o_s_J._· -__J ble solución 
(Nota 5) 

Procedimiento para la aplicación del sistema 
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NOTAS A LA FIGURA 1 

Nota 1 - Esta información se presentará con una antelación de (el periodo se determinará 
más adelante) respecto de la fecha en que ha de ponerse la asignación en servicio. 

Nota 2 - El examen en cuanto a la conformidad con el Plan (casilla 1) deberá referirse 
a las adjudicaciones e incluir: 

la posición orbital en un arco predeterminado (puntos 3 y 4 del 
Anexo 1 al DT/70); 

la zona de servicio (punto 1 del Anexo 1 al DT/70); 

la anchura de banda mínima dentro de la banda (aún por definir) 
(punto 3 del Anexo 1 al DT/70). 

Nota· 3 - El examen de la casilla 3 deberá referirse a las asignaciones respecto de las 
cuales se haya recibido información completa, y abarcará los sistemas existentes. El 
régimen de los sistemas existentes se determinará más adelante (punto 8 del Anexo 1 
al DT/70). 

Nota 4 - El acuerdo requerido podría alcanzarse mediante discusiones bilaterales o 
en una reunión multilateral de planificación, segÚn proceda. 

Nota 5 - En caso necesario la IFRB ofrecerá asistencia en la aplicación de los 
procedimientos de modificación. 
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Nota 1 - El acuerdo requerido podrá lograrse mediante discusiones bilaterales o en 
una reunión multilateral de planificación, según proceda. 

Nota 2 - Si la necesidad corresponde a un nuevo Miembro de la UIT para el cual 
no existe una adjudicación en el Plan, se hará un esfuerzo especial por garantizar el 
acceso a esa necesidad. 

Nota 3 - Cuando deba ponerse en serv1c1o un sistema para el cual se ha aplicado el 
procedimiento de modificación, el procedimiento de puesta en servicio comienza en la 
casilla 1 de la Figura l. 
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FIGURA 3 

Notas a la Figura 3 

Nota l - La administración deberá 
expresar sus necesidades de 
comunicación de acuerdo con el 
Apéndice N (que se elaborará más 
adelante), las cuales deberán ser 
lo suficientemente detalladas para 
que la Junta pueda hacer una 
evaluación adecuada. 

Nota 2 - El estudio tendrá en 
cuenta los sistemas existentes. 

Nota 3 - Se celebrarán en su caso 
consultas entre la IFRB y la 
administración solicitante. 

Solicitudes de asistencia especial* 

* Este procedimiento podrá aplicarse en nombre de dos o más administraciones que 
deseen establecer un sistema subregional. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

R ·8 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento DT/79-S 
S de septiembre de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

SUBGRUPO DE TRABAJO PL-A-2 

Informe del Subgrupo de Trabajo PL-A-2/1 

(Televisión de alta definición) 

Tras examinar las proposiciones HOL/23/4, S/33/10, E/34/7 y D/175/26, 
el Subgrupo de Trabajo PL-A-2/1 ha preparado el texto de un Proyecto de 
Recomendación de la presente reunión que podria servir de base para el examen 
del tema en la Segunda reunión. Ese texto figura en el anexo al presente 
documento. 

La Delegación de Francia ha expresado una reserva sobre el Proyecto de 
Recomendación. 

Anexo: 1 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo PL-A-2/1 
M.J. BATES 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por- tanto, a los participantes 1) 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

PROYECTO DE RECOMENDACION PLEN/ 

Relativa a la televisión de alta definición (TVAD) 
en el servicio de radiodifusión por satélite 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan (Primera reunión- Ginebra, 1985), 

considerando 

a) que se progresa rápidamente en el desarrollo de las técnicas de la 
radiodifusión de televisión de alta definición; 

b) que las bandas de frecuencias actualmente atribuidas al serv1c1o de 
radiodifusión por satélite no constituyen en la actualidad una atribución 
mundial adecuada para la adopción de una norma mundial única para transmisión de 
televisión de alta definición por satélites; 

e) que la banda 22,5 - 23 GHz ha sido atribuida ya al servicio de 
radiodifusión por satélite en las Regiones 2 y 3 conforme a los procedimientos 
definidos en el Articulo 14 del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

d) que diversas administraciones de la Región 1 han presentado 
proposiciones sobre atribuciones de bandas de frecuencias al servicio de 
radiodifusión de televisión de alta definición por satélite en la 
banda 21,2 - 23,6 GHz; 

e) que seria muy conveniente una atribución mundial al servicio de 
radiodifusión por satélite adecuada para transmisiones de televisión de alta 
definición; 

f) que el CCIR ha llevado a cabo ya cierto número de estudios acerca de la 
radiodifusión de señales de televisión de alta definición (véase el Informe de 
la RPC, 1984, Capitulo 3.2.3 y Anexos 3.2.3.2 y 4.6.2.5.3); 

recomienda que el Consejo de Administración 

incluya en el orden del dia de la Segunda reunión de la Conferencia el 
examen de la cuestión de una banda de frecuencias adecuada para el servicio de 
radiodifusión por satélite (posiblemente] [de preferencia] a escala mundial para 
acomodar la televisión de alta definición, incluidas las posibles decisiones que 
proceda adoptar en una Conferencia competente [sin excluir la Segunda reunión de 
la Conferencia] sobre las modificaciones que haya que introducir en el 
Articulo 8; 
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que el CCIR estudie a tiempo para la Segunda reunión de la 
Conferencia: 

la elaboración de parámetros técnicos para las transmisiones de 
televisión de alta definición por satélite; 

qué bandas de frecuencias serian posibles y apropiadas desde el 
punto de vista de la propagación; y 

los aspectos relativos a la compartición entre servicios y dentro 
de un servicio. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES corrigéndum 1 al 

ORB 85 
CAMA SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS Documento DT/80(Rev.l)-S 

• SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 7 de septiembre de 1985 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985· 

SUGRUPO DE TRABAJO PL-A-2 

Como no se ha llegado a un acuerdo sobre el texto del punto 4 del 
Documento DT/80(Rev.l), se debe utilizar como base para el debate el texto siguiente: 

"4. de conformidad con la /-R.esolución/Recomendación N: .• 
0 

/COM4/i -¡ 7 de la presente 
reunlon, analizar los resultados de los estudios recientes y,-al exa;i;ar la situación 
imperante en ese momento, adoptar las decisiones apropiadas sobre los diversos aspec
tos de este sistema de acuerdo con /-la intención 7 de la Resolución N.

0 
505:" 

- ·- 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
Documento DT/80(Rev.l)-S 
6 de septiembre de 1985 
Original: inglés ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LQS 

SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACION 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

SUBGRUPO DE TRABAJO PL/A-2 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL SUBGRUPO DE TRABAJO PL/A-2 

Se ha preparado un Proyecto de Recomendaci6n (PLEN/A), en el que figura 
un proyecto de orden del día de la Segunda reuni6n, basado en las proposiciones 
de las administraciones, las deliberaciones de la última sesi6n del Subgrupo de 
Trabajo PL/A-2 y los documentos transmitidos por las Comisiones al Grupo de 
Trabajo ad hoc de la Plenaria. El texto figura en el Anexo 1. 

El Anexo 2 contiene un Proyecto de Resoluci6n (PLEN/1) relativa al 
Informe de la Primera reuni6n. 

Anexos: 2 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo PL/A-2 
M.J. BATES 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 1 

PROYECTO DE RECOMENDACION (PLEN/A) 

Proyecto de orden del día de la Segunda reunión de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilizaci6n de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la.utilizan (Primera reunión, Ginebra, 1985), 

considerando 

a) la Resolución N. 0 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982), 
relativa a futuras conferencias dé la Unión; 

b) que en la Resolución N. 0 3 de la CAMR-79, relativa a la utilización de la 
6rbita de los satélites geoestac·ionarios y a la planificación de los servicios 
espaciales que la utilizan, se invita al Consejo de Administración a que adopte 
las medidas necesarias para convocar una CAMR de dos reuniones sobre la utilización 
de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de las bandas de 
frecuencias que la utilizan; 

e) que, según el orden del día de la Primera reunión estipulado en la 
Resolución N. 0 895 del Consejo de Administración (1983), aquélla ha de proponer un 
proyecto de orden del día de la Segunda reunión de la Conferencia, para su consideración 
por el Consejo de Administración; 

d) el Informe de la Primera reuni6n a la Segunda reunión de la Conferencia; 

e) que la Segunda reunión habrá de considerar el Informe de la IFRB sobre el 
trabajo que ha de realizarse durante el periodo entre las dos reuniones; 

f) que la Segunda reunión habrá de examinar las proposiciones que presenten 
las administraciones, los trabajos preparatorios que se realicen en el marco de las 
actividades entre reuniones identificadas por la Primera reunión y los Informes 
partinentes del CCIR, 

reconociendo 

que algunas de las bandas están atribuidas en régimen de compartición con 
igualdad de derechos a más de un servicio espacial, que la mayoría de ellas están 
atribuidas también con igualdad de derechos a servicios terrenales y que hay que 
tener en cuenta esos derechos, 

recomienda al Conse,io de Administración 

el siguiente proyecto de orden del día de la Segunda reunión: 

l. sobre la base del material identificado en los considerandos d), e) y f); 

r-1.1 realizar la planificación del servicio fijo por satélite en las bandas 1 
\ L-( ::· )_/, de acuerdo con los principios y métodos establecidos en la Primera 
L.. reun1on; 
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1.2 establecer procedimientos reglamentarios asociados referentes a las bandas 
de frecuencias especificadas en el punto 1.1; 

1.3 adoptar normas, parámetros y criterios técnicos apropiados referentes al 
servicio fijo por satélite en las bandas de frecuencias especificadas en el punto 1.1; 

2. examinar y, en su caso, modificar los procedimientos reglamentarios y las 
normas, los parámetros y los criterios técnicos adecuados referentes a los servicios 
espaciales y bandas de frecuencias que no estén sujetos a planificación; 

2bis) examinar y, en su caso, modificar las definiciones relativas a los servicios 
espaciales; 

~
.1 considerar si se debe elaborar un Plan de enlaces de conexión para la Región j· 

en la Segunda reunión de la Conferencia, o si se debe autorizar a una ulterior Confe
rencia Administrativa de Radiocomunicaciones competente para que elabore ese Plan; 

3.2 establecer en las bandas [-•..• _7 las disposiciones y el Plan asociado para 
los enlaces de conexión con estaciones del servicio de radiodifusión por satélite 
[-en las Regiones 1 y 3_7 ¡-en la Región 1 y, en caso n~cesario, a la luz de la deci
sión que se tome respecto al punto 3.1, en la Región 3_/ que funcionan de c~nformidad 
con el Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones, sobre la base deL las no~mas, 
parámetros y criterios técnicos recomendados en el Informe de la Primera reunión; / 
[-el material identificado en los considerandos d), e) y f);_/; -

~
.3 modificar, según proceda, los artículos y apéndices pertinentes del Reglament~ 
e Radiocomunicaciones., así como las Resoluciones y Recomendaciones conexas, relati
os a los enlaces de conexión con satélites de radiodifusión, teniendo en cuenta las 
~ndas planificadas a tal efecto; __ 

4. analizar los resultados de los estudios y adoptar las decisiones apropiadas 
de acuerdo con la Resolución N. 0 505; 

5.1 de conformidad con la /-Recomendación PLEN/A_/ de la presente reun1on, consi-
derar la cuestión de una banda de frecuencias adecuada para el servicio de radiodifu
sión por satélite destinada a la televisión de alta definición; 

5.2 considerar la necesidad de planificar, en una futura conferencia que se 
celebraría a mediados del decenio de 1990, la banda 22,5 - 23 GHz en las Regiones 2 y 3 
atribuida al servicio de radiodifusión por satélite, para la televisión de alta 
definición; 

6. evaluar la repercus1on financiera de sus decisiones en el presupuesto de la 
Unión, de conformidad con el número 627 y otras disposiciones pertinentes del Convenio 
de Nairobi; 

7. introducir en el Reglamento de Radiocomunicaciones las enmiendas resultantes 
de otras decisiones de la Conferencia; 

8. examinar y, en su caso, modificar y tomar otras medidas oportunas en relación 
con las Resoluciones y Recomendaciones pertinentes, a saber: 

Resoluciones[-•.. _/; 

Recomendaciones L _/. 
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ANEXO 2 

PROYECTO DE RESOLUCION L PLEN/1_/ 

relativa al Informe de la Primera reunión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan (Primera reunión, Ginebra, 1985). 

considerando 

el mandato ·que le fue confiado por la Resolución N. 0 895 del Consejo de 
Administración y el orden del día contenido en el punto 5.3 de la parte dispositiva 
de la misma; 

resuelve 

aprobar el Informe de la Primera reunión de la Conferencia; 

encarga 

l. a~ Presidente de la Primera reunión de la Conferencia, que transmita con su 
firma el Informe de la Primera reunió~ a la Segunda reunión de la Conferencia; 

2. al Secretario General, que transmita el Informe de la Pri~era reunión a 
todos los Miembros de la Unión y a las organizaciones que han participado en la 
Primera reunión de la Conferencia. 
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-O CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento DT/80-S 
·5 ··de. septiembre de 1985 
·original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE.1985 

SU~GRUPO DE TRABAJO PL/A-2 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL SUBGRUPO DE TRABAJO PL/A-2 

Se ha preparado un Proyecto de Recomendación (PLEN/A), en el que figura 
un proyecto de orden del día de la Segunda reunión, basado en las proposiciones 
de las administraciones, las deliberaciones de la última sesión del Subgrupo de 
Trabajo PL/A-2 y los documentos transmitidos por las Comisiones al Grupo de 
Trabajo ad hoc de la Plenaria. El texto figura en el Anexo l •. 

El Anexo 2 contiene un Proyecto de Resolución (PLEN/1) relativa al 
Informe de la Primera reunión. 

Anexos: 2 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo PL/A-2 
M.J. BATES 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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. ·ANEXO 1 

PROYECTO DE RECOMENDACION (PLEN/A) 

Proyecto de orden del día de la Segunda reunión de la Conferencia 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan (Primera reunión, Ginebra, 1985), 

considerando 

a) la Resolución N. 0 1 de la Conferencia de Plenipotenciarios (Nairobi, 1982), 
relativa a futuras conferencias de la Unión; 

b) que en la Resolución N. 0 3 de la CAMR-79, relativa a la utilización de la 
órbita de los satélites geoestacionarios y a la planificación de los servicios 
espaciales que la utilizan, se invita al Consejo de Administración a que adopte 
las medidas necesarias para convocar una CAMR de dos reuniones sobre la utilización 
de la órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de las bandas de 
frecuencias que la utilizan; 

e) que, según el orden del día de la Primera reun1on estipulado en la 
Resolución N. 0 895 del Consejo de Administración (1983), aquélla ha de proponer un 
proyecto de orden del día de la Segunda reunion de la Conferencia, para su consideración 
por el Consejo de Administración; 

d) el Informe de la Primera reuní6n a la Segunda reunión de la Conferencia; 

e) que la Segunda reunión habrá de considerar el Informe de la IFRB sobre el 
trabajo que ha de realizarse durante el periodo entre las dos reuniones; 

f) que la Segunda reunión habrá de considerar el Informe del CCIR, 

recomienda.al Consejo de Administración 

l. El siguiente proyecto de orden del día de la Segunda reunión: 

sobre la base del Informe de la Primera reunión y las proposiciones de las 
administraciones y teniendo en cuenta los Informes_y ~1 ~rabajo realizado entre las 
dos reuniones por la IFRB L-(véase la Resolución L~ ·:._!)_/ y el CCIR 

L-(véase la Recomendación¡-.•. _/)_/; 

1.1 realizar la planificación del serv1c1o fijo por satélite en las bandas 
L-( )_/, de acuerdo con los principios y el método establecidos en la Primera 
reunión; 

l. 2 establecer procedimientos a los que deberá ajustarse la utilización de las 
bandas especificadas en el punto 1.1; 
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1.3 adoptar normas, parámetros y criterios técnicos apropiados sobre la base 
de las recomendaciones recogidas en el Informe·de la Primera reunión\ 

2. examinar y, en su caso, modificar los procedimientos reglamentarios, los 
parámetros técnicos y las definiciones conexas con referencia a los servicios espacia
les y bandas de frecuencias que no estén sujetos a planificación; 

3.1 establecer en las bandas 1 .... 7 un plan para los enlaces de conexión 
con estaciones del servicio de radiodifusión por satélite en las Regiones 1 L-Y 3_/ 
que funcionan de conformidad con el Apéndice 30 al Reglamento de Radiocomunicaciones,
sobre la base de las normas, parámetros y criterios técnicos recomendados en el 
Informe de la Primera reunión; 

3.2 modificar, según proceda, los artículos y Resoluciones pertinentes del 
Reglamento de Radiocomunicaciones relativos a los enlaces de conexión con satélites 
de radiodifusión, teniendo en cuenta las bandas planificadas a tal efectoj 

l3.3 estudiar la conveniencia de que se autorice a una ulterior Conferencia l 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones competente para que elabore un plan de 
enlaces de conexión para la Región 3; .. . 

. . -
. . 

4. de conformidad con la ¿-Resolución/Recomendación /-COM4/l 77 de la presente 
reunlon, analizar los resultados de los estudios recientes-y, al e~~inar la situación 
imperante en ese momento, adoptar las decisiones apropiadas sobre los diversos aspectos 
de este sistema de acuerdo con L-la intención_/ de la Resolución N. 0 505~ 

5.1 de conformidad con la /-Recomendación PLEN/A 7 de la presente reunión, consi-
derar la cuestión de una banda de frecuencias adecuad~ para el servicio de radiodifu
sión por satélite destinada a la televisión de alta definición; 

5.2 considerar la necesidad de planificar, en una futura conferencia que se 
celebraría a mediados del decenio de 1990, la banda 22,5 - 23 GHz en las Regiones 2 y 3 
atribuida al servicio de radiodifusión por satélite, para la televisión de alta 
definición; 

6. evaluar la repercusión financiera de sus decisiones en el presupuesto de la 
Unión, de conformidad con el número 627 y otras disposiciones pertinentes del Convenio 
de Nairobi. 
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ANEXO 2 

PROYECTO DE RESOLUCION (PLEN/1) 

relativa al-Informe de la Primera reunión 

La Conferencia Administrativa Mundial de-Radiocomunicaciones sobre la 
utilización de la Órbita de los satélites geoestacionarios y la planificación de 
los servicios espaciales que la utilizan, Primera reunión, Ginebra, 1985, 

considerando 

el mandato que le fue confiado por la Resolución.N. 0 895 del Consejo de 
Administración y el orden del día contenido en el punto 5.3 de la parte dispositiva 
de la misma; 

resuelve 

aprobar el Informe de la Primera reunión de la Conferencia; 

encarga 

1. a.I. Presidente de la Primera reunión de la Conferencia, que transmita con su 
firma el Informe de la Primera reunió~.·a la Segunda reunión de la Conferencia; 

2. al Secretario General, que transmita el Informe de la Primera reunión a 
las administraciones de todos los Miembros de la Unión y a las organizaciones que 
han participado en la Primera reunión de la Conferencia. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

@RB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

PROYECTO 

Documento DT/81-S 
6 de septiembre de 1985 
Original : francés 

COMISION 2 

INFORME DE LA COMISION 2 A LA SESION PLENARIA 

(CREDENCIALES) 

1. Mandato de la Comisión 

El mandato de la Comisión figura en el Documento 79. 

2. Sesiones 

La Comisión se reunió dos veces, el 14 de agosto y el 
9 de septiembre de 1985. 

En su primera sesión, la Comisión constituyó un Grupo de Trabajo 
integrado por el Presidente y por el Vicepresidente de la Comisión y por sendos 
delegados de la República Federal de Alemania, Bulgaria y Tailandia, encargado 
de verificar las credenciales depositadas por las delegaciones, habida cuenta de 
las disposiciones del artículo 67 del Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones de Nairobi (1982). 

3. Conclusiones 

Las conclusiones a que llegó la Comisión se reproducen en el anexo 
adjunto al presente Informe y se someten a la Sesión Plenaria para su 
aprobación. 

4. Observación final 

La Comisión recomienda que la Sesión Plenaria autorice al Presidente y 
a los otros miembros del Grupo de Trabajo a verificar las credenciales 
recibidas con posterioridad a la fecha del presente Informe y a presentar sus 
conclusiones a la Sesión Plenaria sobre el particular. 

El Presidente de la Comisión 2 

S. SISSOKO 

Anexo 1 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

l. Credenciales reconocidas en regla, presentadas por Delegacions de 
países con derecho a voto 

(Por orden alfabético francés) 

Argelia (República Argelina Democrática y Popular) 
Alemania (República Federal de) 
Angola (República Popular de) 
Arabia Saudita (Reino de) 
Argentina (República) 
Australia 
Austria 
Bahrein (Estado de) 
Bélgica 
Bielorrusia (República Socialista Soviética de) 
Brasil (República Federativa del) 
Brunei Darussalam 
Bulgaria (República Popular de) 
Camerón (República de) 
Canadá 
Chile 
China (República Popular de) 
Ciudad del Vaticano (Estado de la) 
Colombia (República de) 
Corea (República de) 
Costa Rica 
Costa de Marfil (República de la) 
Cuba 
Dinamarca 
Egipto (República Arabe de) 
Ecuador 
España 
Estados Unidos de América 
Etiopía 
Finlandia 
Francia 
Gabonesa (República) 
Ghana 
Grecia 
Hungría (República Popular) 
India (República de la) 
Indonesia (República de) 
Iran (República Islamica del) 
Iraq (República del) 
Irlanda 
Israel (Estado de) 
Italia 
Japón 
Jordania (Reino Hachemita de) 
Kenya (República de) 
Kuwait (Estado de) 
Libia (Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista) 



Luxemburgo 
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Madagascar (República Democrática de) 
Malasia 
~l~i 

Malí (República de) 
Malta (República de) 
Marruecos (Reino de) 
México 
Mónaco 
Mongolia (República Popular de) 
Nigeria (República Federal de) 
Noruega 
Nueva Zelandia 
Omán (Sultanía de) 
Pakistán (República Islámica del) 
Papua Nueva Guinea 
Paraguay (República del) 
Países Bajos (Reino de los) 
Polonia (República Popular de) 
Portugal 
Qatar (Estado de) 
República Arabe Siria 
República Democrática Alemana 
República Popular Democrática de Corea 
República Socialista Soviética de Ucrania 
Rumania (República Socialista de) 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
San Marino (República de) 
Senegal (República del) 
Singapur (República de) 
Somalí (República Democrática) 
Sri Lanka (República Socialista Democrática de) 
Suecia 
Suiza (Confederación) 
Suriname (República de) 
Tanzanía (República Unida de) 
Checoslovaca (República Socialista) 
Tailandia 
Togolesa (República) 
Tonga (Reino de) 
Trinidad y Tabago 
Túnez 
Turquía 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas 
Uruguay (República Oriental del) 
Venezuela (República de) 
Yemen (República Democrática Popular del) 
Yugoslavia (República Socialista Federativa de) 

Conclusión Las Delegaciones de estos países pueden votar y firmar las 
Actas Finales 
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2. Credenciales provisionales reconocidas en regla, presentadas por 
Delegaciones de países con derecho a voto (véase el número 383 del 
Convenio) 

Filipinas (República de) 

Conclusión : La Delegación de esto país puede votar pero sólo 
quedará facultada para firmar si sus credenciales son 
confirmadas, con anterioridad a la firma de las Actas Finales, 
por una de las autoridades mencionadas en el número 361. 

3. Credenciales reconocidas en regla, presentadas por Delegaciones de 
países no calificados para votar (véase el Documento 45 + Rev.) 

Djibouti (República de) 
Guatemala (República de) 
Honduras (República de) 
Liberia (República de) 
Chad (República del) 

Conclusión : Las Delegaciones de estos países no pueden votar, pero si 
pueden firmar las Actas finales 

4. Delegaciones presentes en la Conferencia que no han presentado 
credenciales 

Bolivia (República de) 
Burkina Faso 
Congo (República Popular del) 
Emiratos Arabes Unidos 
Jamaica 
Panamá (República de) 
Perú 
Rwandesa (República) 

Conclusión : Las Delegaciones de estos países no estan facultadas para votar 
ni para firmar las Actas Finales 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

RB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento DT/82-S 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

6 de septiembre de 1985 
Original: inglés 

COMISION 4 

INFORME SOBRE LOS ESTUDIOS PROPUESTOS PARA EL PERIODO 
ENTRE REUNIONES EN RELACION CON EL SERVICIO DE 

RADIODIFUSION SONORA POR SATELITE, RESOLUCION N. 0 505 
Y CON LA COMPARTICION ENTRE SERVICIOS 

En el presente documento se resumen, en forma de puntos siempre que ha sido 
posible, las propuestas contenidas en los Documentos DT/75, DT/76 y 237 sobre los tra
bajos entre reuniones. Cuando, por su brevedad, un título no refleja claramente el con
tenido dei punto en cuestión, se ha completado el título con el texto del punto. 

Una vez aprobados, estos puntos se combinarán con los del Documento 258 y 
se remitirán al Grupo de Trabajo ad hoc de la plenaria. 

Anexo: 1 .· 

El Presidente de la Comisión 4, 
R.G. AMERO 

• Este documento se im~rime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se s1rvan llevar consigo a .la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales .. 
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ANEXO 

Estudios propuestos para el periodo entre reuniones 
en relación con la compartición entre servicios 

l. Explotación en banda inversa (Documento DT/76, punto X.2.5) 

Es muy _posible que la planificación de bandas compartidas por servicios 
espaciales que funcionañ en direcciones de transmisión diferentes (es decir, 
"explotación en banda inversa") imponga limitaciones adicionales a ambos 
servicios, sobre todo cuando un servicio fijo terrenal sea también servicio 
primario en esas bandas. 

Quizá sea posible, en algunos entornos operacionales, aumentar la 
utilización global de algunas bandas compartidas SFS/SF gracias a la explotación 
en banda inversa (EBI) sin que ello influya demasiado en los servicios 
terrenales o reduzca considerablemente la capacidad en la explotación en banda 
directa, si se pueden confirmar las indicaciones iniciales de que la geometria 
favorable asociada a grandes ángulos de elevación (por encima de 40° propuesta 
por una administración) reduce considerablemente las limitaciones esbozadas 
anteriormente. Se recomienda que se realicen esos estudios durante el periodo 
entre las dos reuniones. Sin embargo, convendria, al considerar la EBI en 4 y 
6 GHz en particular, limitar la densidad de flujo de potencia del satélite y 
exiglr una discriminación adecuada de la antena de satélite hacia el limbo de la 
Tierra teniendo-en cuenta las estaciones terrenales existentes (tanto si se 
emplean técnicas analógicas como digitales) y donde el haz principal de la 
antena de satélite está dirigido dentro de dos grados del limbo de la Tierra. 
Los limites de la densidad de flujo de potencia y la discriminación de la antena 
de satélite necesaria deberán determinarse también durante el periodo entre las 
dos reuniones. 

2. Nuevos estudios sobre diferentes combinaciones de servicios 
(Documento DT/76, punto X.2.6) 

Es posible que haya que seguir estudiando varias combinaciones de 
servicios (enumeradas ~ continuación) que pueden compartir una o varias bandas. 
Algunas dé esas situaciones de compartición pres·entan mayores probabilidades de 
producirse y son más problemáticas que otras. En vista de lo limitado del tiempo 
y de los recursos de que se dispondrá durante el periodo entre reuniones, 
convendria centrar la atención en las situaciones identificadas en el Capitulo 8 
como vitales para los fines de la Segunda Reunión. 

_-a) SRS/SFS en 2, S GHz :· 

b) SRS/SFS en 12 GHz - Interregional; 

e) SFS/SETS (pasivo) en 18,6 - 18,8 GHz; 

d) SFS/SMtS .en unos 7/8 GHz y a 18 GHz; 

e) SES/SRS en 22,5 - 23 GHz; 

f) SFS/SF en bandas bidireccionales; 

g) SMS/SF en 1,6 - 1,5 GHz; 

h) SRS/SF en 22,5 - 23 GHz; 

i) SFS/ETS en 8 GHz. 
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3. Emisiones no esenciales procedentes de estaciones espaciales 
(Documento DT/76, punto X.2.8) 

4. Criterios de compartición para las bandas y los servxc1os identificados por 
la ORB-85 que han de planificarse (Documento DT/76, punto X.2.9) 

5. Situaciones de compartición sujetas al Artículo 14 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (Documento DT/76, punto X.2.13) 

6. Criterios de compartición para los sistemas digitales en las bandas por 
debajo de 15 GHz (Documento DT/75, punto Y.3) 

7. Sistemas de radiodifusión sonora por satélite para recepción individual por 
receptores portátiles o instalados en automóviles 
(Documento 237, punto 7.2.4.1 Calidad de servicio 

punto 7.2.4.2 Frecuencia de explotación 
punto 7.2.4.3 Tipo de modulación 
puntos 7.2.4.4.y 7.2.3.2 Anchura de banda requerida 
punto 7.2.4.5 Receptores 
punto 7.2.4.6 Diseño de la antena 
punto 7.2.4.7 Enlaces de conexión 
puntos 7.2.4.8 y 7.2.3.3 Criterios de compartición adecuados 

(incluidos los aplicables a la sepa
ración geográfica) 

puntos 7.2.4.9 y 7.2.2 Consideraciones sobre los costos 
punto 7.2.4.10 Posibilidades de la tecnología para cumplir 

las disposiciones del número 2674 
punto 7.2.4.11 Satélite para mÚltiples usuarios) 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

NOTA DEL PRESIDENTE 

Documento DT/83-S 
6 de septiembre de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

l. Al examinar el Documento DT/78 en la décima ses1on del Grupo de Trabajo 5B, 
el 6 de septiembre de 1985, el representante de la IFRB (Sr. A. Berrada) recordó a 
los participantes en la reunión que un plan de adjudicaciones para el servicio fijo 
por satélite (SFS) pudiera conducir a tres categorías de bandas: 

Bl: bandas cubiertas por el plan de adjudicaciones; 

B2: partes de las bandas planificadas no cubiertas por el plan 
de adjudicaciones, como 4/6 GHz; 

B3: otras bandas atribuidas a servicios espaciales. 

Si se tiene en cuenta el punto 7 del Anexo 1 al Documento DT/70, las 
bandas Bl serán ocupadas por adjudicaciones cubiertas por el plan y por asignaciones 
derivadas de ellas, así como por otros usuarios del SFS después de la aplicación de un 
procedimiento que ha de definirse. 

2. Para el SFS los procedimientos en cuestión pudieran consistir en: 

Pl: procedimientos para modificación del plan; 

P2: procedimientos para la aplicación del plan, es decir, conversión 
de adjudicaciones en asignaciones; 

P3: procedimientos aplicables a otros usuarios del SFS en las bandas Bl 
(se define como otros usuarios a los usuarios del SFS en las bandas 
planificadas para fines distintos a los del plan, por ejemplo, redes 
de mÚltiples administraciones); 

P4: procedimientos mejorados aplicables en las bandas B2; 

P5: procedimientos de los Artículos 11 y 13 modificados/mejorados 
aplicables en las bandas B3. 

3. De las consideraciones anteriores se derivan tres Cuestiones que deben exami-
narse en el Grupo de Trabajo 5B, a saber: 

Cl: ¿Deben inscribirse en el Registro de Frecuencias las adjudicaciones 
que aparecen en el plan y, por ende, protegerse de la misma manera 
que cualquier otra asignación a servicios espaciales? 

C2: ¿Debe el Grupo de Trabajo 5B basar sus estudios en la hipótesis de que 
las bandas Bl pueden utilizarse para otros usuarios del SFS? 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejempiares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes ~ 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares,· pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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C3: Si se permiten otros usuarios en las bandas Bl, ¿debe darse protección 
preferente a las adjudicaciones del plan y a las asignaciones derivadas 
de las mismas? 

4. De acuerdo con las respuestas a estas preguntas, puede ser necesario suprum.r 
en el flujograma de la Figura 1 del Documento DT/84 las casillas 8, 10 y 12-15 y la 
ruta directa de la casilla 7 (la opción "Sí") a la casilla 11. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 
S.M. CHALLO 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNlCACIONES 

ORB·85 CAMA SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Origen: DT/70(Rev.l), 214 

NOTA DEL PRESIDENTE 

Documento DT/84(Rev.l)-S 
8 de septiembre de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

Al examinarse el Documento DT/78 en la décima sesión del Grupo de 
Trabajo 5B, el 6 de septiembre de 1985, y al debatirse y tomarse las decisiones en la 
Comisión 5, el 8 de septiembre, se observó que era necesario seguir considerando los 
procedimientos referentes a un plan de adjudicaciones. 

El flujograma revisado y las notas que se someten por la presente para 
consideración sustituyen íntegramente a las proposiciones contenidas en el 
Documento DT/78. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 
S.M. CHALLO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



- 2 -
ORB-85/DT/84(Rev.l)-S 

Factores que han de tenerse en cuenta 

l. Zona de servicio 

El Plan de adjudicaciones se limitará a sistemas nacionales que 
proporcionen servicios nacionales. Los procedimientos asociados con este Plan 
deben contener disposiciones que permitan a las administraciones cuyos 
territorios son adyacentes combinar todas sus adjudicaciones o parte de ellas 
con miras a garantizar un servicio subregional. 

2. Modificaci5n del Plan 

Losprocedimientospara la modificaci5n del Plan comprenderán: 

los procedimientos que han de aplicar las administraciones que 
desean modificar sus adjudicaciones que figuran en el Plan; y 

los procedimientos que han de aplicarse para asegurar la 
obtenci5n de una adjudicaci5n en el Plan a los nuevos Miembros de 
la UIT. 

3. Necesidades adicionales en el SFS 

Una necesidad adicional en una banda cubierta por el Plan de 
adjudicaciones se acomodará en la medida en que no imponga limitaciones a la 
puesta en servicio de una adjudicaci5n contenida en el Plan, salvo si las 
administraciones interesadas están de acuerdo. No causará interferencias 
inadmisibles a las asignaciones en servicio que estén conformes con el Plan. 

4. Compartici5n con otros servicios 

El Plan de adjudicaciones ha de preservar los derechos de otros 
servicios que tienen también estatuto primario en las bandas a que se aplique 
este enfoque. Ello exigirá la adopci5n y aplicaci5n de criterios de compartici5n 
adecuados. 

S. Flexibilidad 

Todo método de planificaci5n deber1a proporcionar los medios para 
acomodar las necesidades imprevistas y la modificaci5n de las necesidades de las 
administraciones. También deber1a ser capaz de acomodar los progresos de la 
tecnolog1a y de no impedir la utilizaci5n de tecnolog1as contrastadas y 
ampliamente disponibles. 

~ 
1 
1 
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FIGURA 1 
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l 
1) La IFRB examina hasta qu~ punto 

la asignación puede utilizar 
una posici6n orbital diferente 
dentro del arco predeterminado. 

Si no es posible 1) la IFRB 
examina hasta qué punto puede 
verse restringida. ¿Informará 
la IFRB a la administración o 
buscará el acuerdo? 

3) Si no es posible 2) la adminis
tración deberá modificar su 
asignaci6n. 

(Rota 5) 
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Examinar compatibilidad con 
asignaciones que NO están (ni 
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(Nota 6) 
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SI'-----. 
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La(s) asignaci6n(es) registrada(s) 
despu~s de la aplicaci6n del "proce
dimiento X" será(n) ajustada(s) 
para acomodar la(s) asignaci6n(es) 
entrante(s) (Nota 7) 
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Nota 1 - Esta información se presentará en (un periodo que se determinará en la 
Segunda reunión) antes de la fecha en la que la asignación ha de 
ponerse en servicio. 

Nota 2 - Este procedimiento se aplica a asignaciones que no tienen una 
adjudicación correspondiente en el plan. Estas asignaciones se 
denominan "asignaciones adicionales". 

Nota 3 - Debe señalarse que el plan se atendrá probablemente a los limites de 
densidad de flujo de potencia prescritos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y, por tanto, ofrecerá a los servicios terrenales 
protección adecuada frente a las transmisiones de estaciones 
espaciales. La relación entre estaciones terrenas y estaciones 
terrenales es asunto que puede tratarse por los actuales procedimientos 
de coordinación contenidos en las Secciones III y IV del Articulo 11 
cuando deba ponerse en práctica una adjudicación. 

Nota 4 - Este procedimiento se aplica a asignaciones cuyas características 
rebasan las de la adjudicación correspondiente del plan. La aplicación 
satisfactoria de este procedimiento lleva a la igualdad de estatuto con 
las del plan. 

Nota S - Este examen se hace con respecto a: 

cualesquiera asignaciones en servicio de conformidad con el plan; 
y 

cualesquiera asignaciones cuyas características estén conformes 
con el plan y se hayan notificado a la IFRB. 

Nota 6 - Este examen se hace con respecto a la probabilidad de que las 
asignaciones denominadas "asignaciones adicionales" (véase la Nota 1) 
causen interferencia a la nueva asignación. 

Nota 7 - Esto significa que las asignaciones notificadas de conformidad con el 
Plan tendrán protección preferente con respecto a las "asignaciones 
adicionales". La protección de las "asignaciones adicionales" entre sí 
será determinada por sus respectivas fechas de recepci6n o, si es 
aplicable, por la fecha de su inscripción en el Registro. 
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La administración*env!a 
solicitud de 

asistencia a la IFRB 
(Nota 1) 

La IFRB procede al 
estudio que se 
traducirá en la 

determinación del detalle 
del "Apéndice 3" 

(Nota 2) 

La IFRB comunica a 
la administración el 
resultado del estudio 

La administración examina 
el Informe de 

la IFRB (Nota 3) 

La administración 1n1.c1a 
.el procedimiento de 

aplicación-o modificación 
de l.a casil1a 1 de la 

.Figura: 1 

FIGURA 2.· 

Notas a la Figura 2 

Nota 1 - La administración deberá 
~ar sus necesidades de 
comunicación de acuerdo con el 
Apéndice N' (que se elaborará más 
adelante), las cuales deberán ser 
lo suficientemente detalladas para 
que la Junta pueda hacer una 
evaluación adecuada. 

Nota 2 - El estudio tendrá en 
cuenta los sistemas existentes. 

Nota 3 - Se celebrarán en su caso 
consultas entre la IFRB y la 
administración solicitante. 

Solicitudes de asistencia especial' 

a Este procedimiento podrá aplicarse también en nombre de dos o más 
administraciones que deseen establecer un sistema suhre'!i.onAl n0 
incluido en el plan de adjudicaciones. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIAlES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/84-S 
6 de septiembre de 1985 
Original: ingl€s 

GRUPO DE TRABAJO SB 

NOTA DEL PRESIDENTE 

Al examinarse el Documento·DT/78 en la décima sesi6n del Grupo de 
Trabajo SB, el 6 de septiembre de 1985, se observ6 que era necesario adoptar un 
enfoque alternativo de los procedimientos referentes a un plan de 
adjudicaciones. 

El organigrama y las notas que se someten por la presente para 
consideraci6n, sustituyen 1ntegramente a las proposiciones contenidas en el 
Documento DT/78. 

El Presidente del Grupo de Trabajo SB 
S.M. CHALLO 

·' · . . • Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por· razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Nota 1 - Este procedimiento se aplica a asignaciones que no tienen una 
adjudicación correspondiente en el plan. Estas asignaciones se 
denominan ftasignaciones adicionales". 

Nota 2 - Debe seffalarse que el plan se atendrá probablemente a los limites de 
densidad de flujo de potencia prescritos en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones y, por tanto, ofrecerá a los servicios terrenales 
protección adecuada frente a las transmisiones de estaciones 
espaciales. La relación entre estaciones terrenas y estacione-s 
terrenales es asunto que puede tratarse por los actuales procedimientos 
de coordinación contenidos en las Secciones III y IV del Articulo 11 
cuando deba ponerse en práctica una adjudicación. 

Nota 3 - Este procedimiento se aplica a asignaciones cuyas caracteristicas 
rebasan las de la adjudicación correspondiente del plan. La aplicación 
satisfactoria de este procedimiento lleva a la igualdad de estatuto con 
las del plan. 

Nota 4 - Este examen se hace con respecto a: 

cualesquiera asignaciones en servicio de conformidad con el plan; 
y 

cualesquiera asignaciones cuyas caracteristicas estén conformes 
con el plan y se hayan notificado a la IFRB. 

Nota S - Este examen se hace con respecto a la probabilidad de que las 
asignaciones denominadas "asignaciones adicionales" (véase la Nota 1) 
causen interferencia a la nueva asignación. 
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FIGURA 2.· 

Notas a la Figura 2 

Nota 1 - La administración deberá 
expresar sus necesidades de 
comunicación de acuerdo con el 
Apéndice N (que se elaborará más 
adelante), las cuales deberán ser 
lo suficientemente detalladas para 
que la Junta pueda hacer una 
evaluación adecuada. 

Nota 2 - El estudio tendrá en 
cuenta los sistemas existentes. 

Nota 3 - Se celebrarán en su caso 
consultas entre la IFRB y la 
administración solicitante. 

Solicitudes de asistencia especial· 

0 Este procedimiento podrá aplicarse también en nombre de dos o más 
administraciones que deseen establecer un sistema subregional ·no 
incluido en el plan de adjudicaciones. -~ 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA. DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

Documento DT/85-S 
9 de septiembre de 1985 
Original: inglés 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

GRUPO DE TRABAJO PL-A-1 

PLAN PARA LAS ACTIVIDADES ENTRE REUNIONES DEL CCIR 

El Grupo ad hoc estudió el calendario de actividades de la UIT (Anexo 1) entre 
las ORB-1 y ORB-2 para determinar si los punt.os relacionados con el CCIR de ese calenda
rio satisfacen las necesidades de la ORB-2. Se indicaron varias posibilidades para 
adaptar el calendario a las necesidades de la ORB-2, entre las que cabe mencionar: 

a) las reuniones de las Comisiones de Estudio previstas para noviembre
diciembre de 1987 tendrán lugar aproximadamente siete meses antes de 
la ORB-2o Si se incluyesen aquí las Comisiones de Estudio más estrecha
mente relacionadas con los temas de la ORB-2 (es decir, las Comisiones 
de Estudio 4, 5, 9, 10 y 11), la Conferencia podría contar con la 
información técnica más reciente del CCIR; 

b) sin embargo, el plazo de siete meses es inferior al plazo habitua.l 
de diez meses para el envío por correo a las administraciones del mate
rial preparatorio de conferencias. No obstante, dado que se necesitará 
la información técnica en la Segunda y última reunión de una conferen
cia, en la que se tratará lógicamente de la aplicación de las decisiones 
adoptadas en la primera, debería aceptarse en este caso concreto una 
excepción a la regla de los diez meses; 

e) podría reducirse la duración del aplazamiento intercambiando la ORB-2 
(julio de 1988) por la Conferencia de Radiodifusión para la Región 2(2) 
(septiembre de 1988). Esto requiere una decisión del Consejo de 
Administración; 

d) a petición de esta Conferencia, la Asamblea Plenaria del CCIR (mayo 
de 1986) podría autorizar·a las Comisiones de Estudio que se reunan 
en.noviembre-diciembre de 1988 a que transmitan sus Recomendaciones 
directamente a las administraciones y a la ORB-2; 

e) debe preverse la necesidad eventual de reuniones de dos Grupos Interinos 
de Trabajo Especiales constituidos por las Comisiones de Estudio impli-

·cadas en esta actividad. Suponiendo que en las próximas reuniones de las 
Comisiones de Estudio (mediados de septiembre a mediados de noviembre 
de 1985) se inicien los estudios necesarios, en una primera reunión 
de los Grupos Interinos de Trabajo, a finales de 1986, se examinarían 
los progresos realizados y se armonizarán y/o refundirán los estudios 
conexos. En una última reunión de los Grupos Interinos de Trabajo, que 
se celebraría durante las reuniones de las Comisiones de Estudio de 
noviembre-diciembre ae 1987, se ultimaría el Infon:e a las Administra
ciones y a la ORB-2. 

El Grupo ad hoc podría examinar otras posibilidades. Sin embargo, se cree 
que el plan descrito es un plan de coste mínimo que responde a las limitaciones presu
puestarias ya conocidas. Tras consultar al Director del CCIR y examinar las cuestiones 
(aún pendientes) que deben remitirse al CCIR, el Grupo ad hoc podría. recomendar tal 
plan, con sus correspondientes repercusiones presupuestarias (costo de dos Grupos 
Interinos de Trabajo) y las fechas previstas (finales de 1986 para el examen de los 
progresos realizados; finales de 1987 para la presentación de Recomendaciones finales) 

El Presidente del PL-A•l 
R. MARCHAND 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB 85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
• SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

· DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Fuente: 232(Rev.l), 234(Rev.l), 237, 
238(Rev.l), 282, 294 

Documento DT/86-s 
9 de septiembre de 1985 
Original: inglés 

PLEN AD HOC A/1 

INFORMACION BASICA SOBRE EL TRABAJO ENTRE LAS DOS REUNIONES 

Además de la petición oficiosa del Presidente del Subgrupo de 
de Trabajo PLEN ad hoc A/1, la Secretaría de la IFRB y el CCIR han preparado el 
cuadro adjunto para indicar dónde puede encontrarse cierta información en los textos 
del CCIR. Este cuadro complementa los puntos remitidos oficialmente al Grupo de Trabajo 
mediante el Documento 294. Lamentablemente, no ha sido posible proporcionar una evalua
ción subjetiva del volumen de información disponible y, por tanto, la que pudiera nece
sitarse para completar el estudio. 

El Presidente de la Comisión 4 
R.G. AMERO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Campo de estudio identificado 

3 

Agrupación de las bandas de frecuencias por pares 

i) Determinar la posible utilidad de la agrupación de las bandas de 
frecuencias por pares en los trabajos de la Conferencia. 

ii) Establecer, si es necesario y posible, una lista concreta de 
pares de bandas de frecuencias del SFS, que las administraciones 
puedan utilizar como guia, en la medida de lo posible, para el 
diseño y la realización de futuros sistemas de satélites. 

Mejora de restricciones 

La demanda de redes de satélite'variará según los diferentes 
pares de bandas de frecuencias y, dentro de un par dado de bandas 
de frecuencias, en diferentes arcos de la órbita de los satélites 
geoestacionarios. Por ello, cuando haya que imponer limitaciones 
a las caracteristicas de las redes de satélite tal vez puedan 
fijarse limitaciones menos rigurosas en algunas bandas de 
frecuencias y arcos orbitales en los que la demanda·sea reducida 
y, en los casos en que ésta sea elevada, aplicar limitaciones más 
rigurosas. Se necesitan estudios entre reuniones para determinar 
cómo puede lograrse esa solución, para aliviar en particular a 
las redes de capacidad y complejidad escasas. 
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3 5.2 

4 5.2 

3 

Sectorización de la órbita 

Estudiar los posibles beneficios y las posibles desventajas de la 
sectorización de la órbita, por ejemplo: 

- reducción de la inhomogeneidad; 

- limitaciones en la elección de posiciones orbitales; 

- repercusiones en la eficacia de utilización de la 
Órbita/espectro, en particular la necesidad de arcos 
de guarda entre sectores 

Interferencia y armonización 

a) 

b) 

e) 

Estudiar la función de la "fuente única de interferencia 
admisible" en una situación de limitación de interferencia y 
determinar la utilidad de un margen de interferencia de una sola 
fuente en los sistemas MDF/MF, que sea adecuado para un valor de 
interferencia total de 2 500 pWOp. Conviene estudiar también 
la posible necesidad de revisar el umbral de l:i T/T - 4% del 
Apéndice 29 al Reglamento de Radiocomunicaciones, a la luz de 
cualquier modificación propuesta en el valor de interferencia 
causada por una sola fuente que pueda considerarse conveniente 
en los estudios entre reuniones. Debe también estudiarse la 
posible necesidad de revisar los niveles de interferencia admisible 
en los sistemas digitales, así como la compatibilidad de estos 
nuevos valores para la telefonía MDF-MF con los correspondientes 
niveles para televisión MF anal6gica que se indican en la 
Recomendación 483. . 

Identificar las posibles ventajas de la segmentación del espectro 
y la ~ejor manera de realizar esas ventajas 

Estudiar la noción de distribución de la carga, incluida la inter
ferencia equitativa y la nueva colocación, a fin de determinar la 
medida en que es posible reajustar los parámetros en un periodo de 
tiempo. 
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5. 5.2 

6. 5.2 

7. 5.2 

3 

d Evaluar las ventajas y los problemas técnicos, operacionales y 
económicos resultantes de la necesidad de una flexibilidad en la 
posición orbital y estudiar qué medidas normativas podrian 
convenir. Estos estudios deben considerar dos situaciones; en 
primer lugar, aquélla en que el orden relativo de los satélites 
en la órbita permanece inalterado, pero se modifica su separación 
angular respectiva y, en segundo lugar, cuando se cambia el orden 

Parámetros generalizados 

Identificar y evaluar diversas series de parámetros generalizados para 
planificación y coordin~ción (Documento 232, punto 2.3). 

En esta evaluación, el estudio debe incluir la posibilidad de utilizar 
antenas de estación terrena que no se ajusten a la Recomendación 580 del CCIR en 
planes basados en parámetros generalizados que dan por sobreentendida la 
conformidad con dicha Recomendación_, esto es, en bandas de frecuencias y arcos 
orbitale·s en los que no se han identificado necesidades especiales de los países 
en desarrollo. 

8.1 

Antenas de estación terrena 8.1 

Establecer un diagrama de radiación de referencia de los lóbulos 
·laterales, adecuado para las antenas de estación terrena con D/A menor de 150, 
que sirva de base para elaborar los criterios generalizados· de calidad de 
funcionamiento que se utilizarán en el primer periodo de planificación en las 
bandas de frecuencias y arcos orbitales en que no se han identificado 
necesidades especiales de los paises en desarrollo (Documento 232, punto 3). 

Interferencia fisica en la órbita 

El CCIR debe profundizar, en el periodo entre reunione~, en el 
conocimiento del proceso de interferencia fisica, con vistas a: 

identificar las premisas pertinentes de lo que actualmente se 
considera un problema teórico; 

evaluar los riesgos que este fenómeno podria plantear en el 
futuro; y 

recomendar soluciones para el problema, si el resultado de los 
estudios justificase ulterior actuación. 

8.1 
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8 5.2 

3 
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Funcionamiento en banda inversa 

Estos estudios se centrarian, sobre todo, en sistemas nacionales o 
regionales. Debe-n considerarse: 

a) 

b) 

los problemas que pueden plantear las diferencias entre 
regiones de atribuciones de frecuencias, 

la posible necesidad de modos de coordinación.no tratados 
en el Apéndice 29, 

la medida en que la introducción de la explotación en banda 
inversa aumentará el recurso órbita/espectro disponible 
para el SFS, 

las repercusiones de la introducción de la explotación en 
banda inversa sobre la libert-ad de emplazamiento de las 
estaciones terrenas en una zona de servicio y la 
posibilidad de modificar la'posición de satélites, 

la subdivisión de los presupuestos de interferencia 
admisible entre interferencia de las redes del SFS que 
operan en el mismo modo en materia de bandas de frecuencias 
y la interferencia de las redes del SFS que operan en el 
modo opuesto, 

los medios más apropiados para facilitar la compartición 
entre redes de satélite explotadas en banda inversa y los 
servicios terrenales, 

la manera más ventajosa desde el punto de vista económico 
de aplicar la explotación en banda inversa. 

Seria útil confirmar experimentalmente las conclusiones de estos 
estudios. 

si la introducción del funcionamiento en banda inversa exigirá 
imponer limites a la ganancia de lóbulo lateral de la antena de 
satélite en la dirección de los satélites vecinos en las bandas 
de frecuencia utilizadas en ambos sentidos de transmisión, 

e) si habria que imponer limitaciones normativas a la elipticidad 
orbital en las bandas de frecuencias en que se utilice el 
funcionamiento en banda inversa.] 
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d) La planificación de las bandas que utilizan explotación en banda 
inversa podría imponer restricciones adicionales· sobre otros 
servicios espaciales y terrenales~ particularmente cuando un 
servicio terrenal fijo es también un servicio primario en la misma 
banda. Como primer paso, deben realizarse estudios. para garantizar 
que la introducción de la explotación en banda inversa no se 
limitará a las redes terrenales operacionales existentes ni a sus 
parámetros de sistema. 

Discriminación de polarización entre redes 

Deben realizarse estudios entre las reuniones.para comprobar los 
beneficios que pueden obtenerse: 

a) de la discriminación por polarización entre satélites situados 
en la misma posición nominal, que utilizan una sola polarización 
y dan servicio a zonas de cobertura distintas, 

b) entre satélites adyacentes que tal vez den servicio a la misma 
zona de cobertura, pero que tienen también una soia 
polarización. 

Criterios para los haces de satélite 

Determinar los criterios necesarios para los haces de ·satélite, 
incluidos: 

i) los diagramas de radiación de referencia para haces elipticos y 
conformados; 

ii) un tamaño de haz requerido minimo adecuado, en función de la 
frecuencia; 

y estudiar si: 

iii) son deseables limitaciones de pun¡:eria del haz más estrictas que 
las fijadas en el Articulo 29 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 
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11. 

12. 

3 

Determinación de la necesidad de coordinar las redes de satélite 

Considerar la posible revisión del contenido técnico del Apéndice 29 
del Reglamento de Radiocomunicaciones a fin de: 

i) aumentar la exactitud con la que se determina la necesidad de 
coordinación, reduciendo· la probabilidad de resultados 
afirmativos injustificados sin introducir un riesgo considerable 
de no detección de una necesidad real de coordinación; 

ii) simplificar la aplicación del proceso. 

Examen de los aspectos técnicos de los Apéndices 3 y 4 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

Examinar la información técnica solicitada en los Apéndices 3. y 4, y 
comprobar si algunas partes de la misma no tienen un valor significátivo a los 
efectos de los Artículos 11 y 13, en su forma actual. /-Obsérvese que la 
Comisión 5 está examinando los aspectos administrativo; de los Artículos 11 y 13 
que, a su vez, pueden tener repercusiones sobre estos apéndices._/ 
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13. 5.2 

: 

14. 5.2 

15 2.6 

3 
Nuevos estudios sobre diferentes combinaciones de servicios 

Es posible que haya que seguir estudiando varias combinaciones de 
servicios (enumeradas a co.ntinuac16n) que pueden compartir una o varias bandas. 
Algunas de esas situaciones de compartici6n presentan·mayores probabilidades de 
producirse y son mAs problemAticas que otras. En vista de lo limitado del tiempo 
y de los recursos de que se dispondrá durante el periodo entre reuniones, 
convendrla centrar la atenci6n en las situaciones identificadas en el Capitulo 8 
como vitales para lo~ fines de la Segunda Reuni6n. 

a) SRS/SFS en 2,5 GHz; 

b) SRS/SFS en 12 GHz - Inter-Regio.nal; .. 

e) SFS/SETS (pasivo) en 18,6 - 18,8 GHz; 

d) SFS/SMtS en unos 7/8 GHz y a 18 GHz; 

e) SES/SRS en 22,5 - 23 GHz; 

f) SFS/SF en bandas bidireccionales; 

g) SMS/SF en 1,6 - 1,5 GHz; 

h) SRS/SF en 22,5 - 23 GHz; 

i) SFS/ETS en 8 GHz. 

Emisiones no esenciales Erocedentes de-estaciones espaciales 

En su Recomendaci6n N. 0 66 la CAMR-79 inst6 al CCIR a estudiar (con 
carácter urgente) la cuesti6n de las emisiones no esenciales procedentes de 
estac-iones espaciales. Es importante que los estudios entre reuniones 
proporcionen a la Segunda Reuni6n de la Conferencia la informaci6n necesaria 
para tomar las disposiciones adecuadas en ese momento. 

Criterios de comEartición Eara las bandas y los servicios identificados por 
la ORB-85 que han de planificarse 

x.2.9 Una vez que la ORB-85 haya identificado las bandas y servicios que 
han de planificarse, deben elaborarse nuevos criterios de compartici6n para 
situaciones en las que no existan criterios, y revisarse los criterios 
existentes para que est6n en consonancia con el m6todo concreto de planificaci6n 
que vaya a emplearse. Se prev6 la posibilidad de identificar los criterios que 
requieran ulterior estudio para su consideraci6n en el periodo entre reuniones. 
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16. 5.2 Situaciones de compartici6n sujetas al Artículo 14 del Reglamento de 

Radiocomunicaciones 

17 5.2 

18 5.2 

Las situaciones de compartici6n que son objeto de muchas de estas 
comunicaciones a la IFRB, segfin se aprecia en los Cuadros (A y B], parecen ser 
las que mis necesitan un estudio del CCIR sobre los criterios de compartici6n, 
que se realizarla durante el periodo entre reuniones para ser examinado en la 
Segunda Reuni6n, pero otras bandas pueden tener una necesidad igual o mayor dado 
que la anchura de banda disponible es menor o dadas las caractertsticas t~cnicas 
de los sistemas que se utilizarán probablemente. 

Se invita ·a la IFRB a identificar al principio del periodo entre 
reuniones aquellos servicios que en su opini6n son los que más necesitan la 
adopci6n oficial de criterios de compartici6n o el examen y revisi6n de los 
criterios existentes. 

Criterios de com12artici6n 12ara sistemas dis¡itales 12ara bandas 12or debajo 
de 15 GHz 

Debe seftalarse que los cri~erios de compartici6n relativos a las bandas 
por debajo de 15 GHz se obtienen generalmente de los sistemas terrenales con 
modulaci6n anal6gica y que será preciso elaborar parámetros para los sistemas 
digitales. 

Sistemas de radiodifusi6n sonora ~r satélite 12ra rece12ci6n individual en 
rece12tores 12ortátiles e instalados en autom6viles 

Es necesario seguir investigando las posibilidades de compartición 
entre el SRS (sonora) y otros servicios. Hacen falta también más estudios para 
definir completamente los parámetros del sistema concreto que permitirian una 
implantación más fácil de dicho servicio. Se han identificado las siguientes 
materias: 

Calidad de servicio 

La calidad de servicio influye en las caracteristicas globales del 
sistema y en la compartición con otros servicios. Administraciones diferentes· 
pueden desear diferentes niveles de calidad. Se sugiere el estudio como minimo 
de sistemas de alta calidad y calidad mediana, con la posibilidad de lograr una 
alta calidad mediante la utilización de receptores instalados permanentemente. 
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Frecuencia de explotación 

Varias administraciones han indicado que no podrian acomodar al SRS 
(sonora) en la banda 0,5 - 2,0 GHz con una atribución a titulo exlusivo. Sin 
embargo, dos administraciones indicaron que podrian acomodar, con carácter 
nacional, el SRS (sonora) en esta banda a titulo exclusivo. Serian de desear más 
estudios para identificar posibles frecuencias e~ los casos en que el SRS 
(sonora) se podria prestar en la banda 0,5 - 2,0 GHz utilizando los parámetros 
técnicos identificados para estudios ulteriores. [Además, se solicitan estudios 
para frecuencias exteriores, pero próximas a la gama 0,5 - 2,0 GHz en los casos 
en que las posibilidades de compartición u otro tipo de acomodación puedan ser 
mayores.] ' 

Tipo de modulación 

Las modificaciones del formato de modulación pueden reducir la potencia 
requerida para los transmisores del SRS· (sonora) y pueden mejorar las 
posibilidades de compartición con otros servicios. Es preciso continuar los 
estudios para determinar las caracteristicas técnicas de los sistemas digitales 
viables. 

Anchura de banda requerida 

La modificación del tipo de modulación o la utilización de otros 
sistemas digitales pueden alterar la anchura de banda requerida con relaci~n a 
los·valores dados en los ejemplos de sistemas que se analizan en este Informe. 
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La anchura de banda necesaria para un servicio de radiodifusión sonora 
por satélite en ondas decimétricas depende del método de modulación y del grado 
de superposición de la cobertura. Como s& indica en el Informe de la RPC, de 
estudios realizados sobre la casi totalidad de Europa y Africa y para la 
Región 2 se desprende que se necesita un ancho de banda de 9 a 11 MHz para 
proporcionar un programa nac~onal de radiodifusión sonora por pais cuando éste 
se transmite en modulación de frecuencia.- La modulación digital suele exigir una 
anchura de banda algo mayor. El estudio para paises de la Región.2 concluyó que 
se necesitan unos 13 MHz para un programa monofónico por pais. Estos resultados 
se consideran representativós para servicios nacionales. 

Receptores 

Se identificaron como áreas de estudio las técnicas de procesamiento de 
la señal, la posible utilización de los receptores existentes, y el posible 
desarrollo de un diseño común del receptor. 

Diseño de la antena 

Para mejorar las posibilidades de compartición, es necesa~io estudiar 
las antenas de satélite con lóbulos laterales mejorados y múltiples haces 
puntuales y las caracteristicas de ganancia y directividad de las antenas 
receptoras de tierra. 

Enlaces de conexión 

Hace falta identificar las caracteristicas técnicas de los enlaces de 
conexión necesarios. 

Criterios de compartición adecuados 
(incluidos los aplicables a la separación geográfica) 

Se necesitan criterios de compartición para determinar las 
posibilidades de compartición con todos los servicios que utilizan bandas de 
frecuencias en las cuales puede operar el SRS (sonora). En particular, es 
preciso orientar los estudios hacia la compartición sobre una base geográfica, o 
sea, entre y_ en el interior de las regiones o entre grupos de administraciones. 

La banda 0,5 - 2,0 GHz es utilizada a titulo primario por los servicios 
terrenales de radiodifusión, móvil y fijo, entre otros. Hay también importantes 
atribuciones para los servicios de radionavegación aeronáutica y 
radiolocalización. 
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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORa 85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS Documento DT/87 -S 
• SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 9 de septiembre de 1985 

DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 
Original: inglés 

SUBGRUPO DE TRABAJO PLA/1 

PROYECTO DE PARTE DE UN INFORME AL 
GRUPO DE TRABAJO AD HOC DE LA CONFERENCIA SOBRE 

EL SOPORTE LOGICO NECESARIO PARA LA PLANIFICACION DE 
LOS ENLACES DE CONEXION EN LAS REGIONES 1 Y 3 

l. Se estableció un "Grupo asesor sobre soporte lógico" para evaluar las 
necesidades de soporte lÓgico y tareas asociadas de los diversos ejercicios de pla
nificación definidos por la CAMR-ORB(l) y requeridos por la CAMR-ORB(2). El Grupo 
estuvo integrado por representantes expertos en desarrollo del soporte lógico y otros 
aspectos de gestión procedentes de B, CAN, CHN, USA, IND, IRN, J, G, YUG y la IFRB. 

2. La primera tarea del Grupo consistió en evaluar la propuesta hecha por 
la IFRB (Documento 256 y Add.l) respecto de las actividades entre reuniones conside
radas necesarias para la planificación de los enlaces de conexión del SRS en las 
Regiones l y 3. Sobre esta cuestión particular, el Grupo asesor sobre soporte lógico 
llegó a las conclusiones siguientes: 

Anexo: 1 

a) se considera razonable el desglose general de las diversas tareas y las 
estimaciones correspondientes del personal requerido para llevarlas a 
cabo, teniendo en cuenta el soporte lógico actualmente disponible en 
la IFRB y los cambios y pruebas asociadas necesarias para satisfacer los 
requisitos establecidos por la Comisión 6 (Documento 209(Rev.2) y 
235, punto 6.2.2.21); 

b) la elección de un ingeniero/analista de grado P4, asistido por un 
programador de grado P3, se considera adecuada para las tareas 
previstas; 

e) las tareas XI y XV, brevemente descritas en el anexo, tienen por 
objeto prestar a las administraciones los instrumentos que les 
permitan evaluar rápidamente diversas alternativas (por ejemplo, 
cambios de los parámetros) e identificar situaciones óptimas. Cada una 
de ellas contempla una necesidad diferente. La tarea XI amplía la 
capacidad básica del proceso de planificación de los enlaces de conexión 
para hacer frente a la fuerte demanda de análisis prevista durante la 
Conferencia y sólo se puede llevar a cabo en el computador de la UIT. 
La tarea XV prevé capacidades limitadas de análisis con la caracterís
tica añadida de la portabilidad, en el sentido de que las administra
ciones pueden utilizarla en un microcomputador antes, durante y 
después de la Conferencia. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo PLA/1 
J.R. MARCHAND 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razon~s de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
Que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Detalles de las tareas XI y XV 

Tarea XI (Programa de síntesis de los enlaces de conexión) 

l. El programa proporcionará lo siguiente: 

i) 

ii) 

iii) 

i v) 

valores de la relación C/N en el receptor del satélite para todos los 
puntos de prueba de los enlaces de conexión; 

valores de la relación C/I de una sola fuente de los enlaces de 
conexión en el receptor del satélite en las condiciones del caso más 
des favorable; 

márgenes de protección equivalente de los enlaces de conexión para un 
canal dado de enlaces de conexión; 

margen de protección global equivalen te en cada p1mto de prueba de los 
enlaces descendentes. 

2. Este programa es capaz de proporcionar los resultados anteriores casi instan
táneamente como parte de un análisis de una sola pos1c1on orbital con cambios interac
tivos de polarización, frecuencia de conversión, posición orbital y p.i.r.e. de las 
estaciones terrenas. 

3. El programa realiza también un análisis completo del plan con los mismos 
ficheros de entrada. 

Tarea YSl 

l. El programa proporcionará lo siguiente: 

i) el valor de la relación C/N en el receptor del satélite para todos los 
puntos de prueba de los enlaces de conexión; 

ii) matriz de la relación C/I de una sola fuente de los enlaces de conexión 
para las administraciones interesadas, en las cond1ciones del caso más 
desfavorable; 

iii) margen de protección equivalente del enlace de conex1on para un canal 
determinado de enlaces de conexión (véase el Documento 280, anexo, 
sección 1); 

iv) margen de protección global equivalente de todo el sistema SRS, incluidos 
los enlaces de conexión y los enlaces descendentes. Este cálculo se 
basará en un fichero de valores precalculados de la relación C/I en el 
enlace descendente para cada punto de prueba, proporcionado por la IFRB. 

2. Los programas se ejecutarán utilizando FORTRAN 77 para asegurar la 
portabilidad. 

3. Los programas facilitarán a las administraciones la coordinación de sus nece-
sidades con las de otras administraciones, la presentación de necesidades ajustadas 
a la IFRB, etc. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB 85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
• SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Documento DT/88-S 
9 de septiembre de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 5B 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5B 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B entiende que, en la reunión 
celebrada por la Comisión 5 el 9 de septiembre de 1985, se acordó que el Anexo 2 
al DT/70(Rev.l) sea el que se acompaña. 

~.:1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5B 
S.M. CHALLO 

Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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ANEXO 

Procedimientos mejorados aplicables a las bandas planificadas 
·del SFS no abarcadas·por el Plan de adjudicaciones 

l. Las directrices para los procedimientos mejorados aplicables a las bandas 
planificadas del servicio fijo por satélite que no estén cubiertas por el Plan de 
adjudicaciones. 

2. La finalidad general de estos procedimientos mejorados será garantizar en la 
práctica para todos los países un acceso equitativo al recurso órbita/espectro en 
las bandas correspondientes. 

3. Estas directrices para los procedimientos combinarán las mejores caracterís-
ticas de las propuestas hechas por las administraciones y las opiniones expresadas 
por éstas. Algunas de las características posibles de estos procedimientos comprenden 
las siguientes: 

a) simplificación del procedimiento de publicación anticipada del 
Artículo 11; 

b) consideración de reuniones multilaterales de planificación periódicas; 

e) "distribución de carga" como posible medio para ayudar a garantizar 
el acceso al recurso Órbita/espectro, cuando proceda; 

d) utilización de otras medidas técnicas para resolver problemas de 
coordinación de estaciones espaciales; 

e} consideración de sistemas existentes en esas bandas. 

4. El grado de desarrollo de estos procedimientos mejorados será suficiente 
para que las administraciones puedan elaborar, en el periodo entre las dos reuniones, 
propuestas detalladas para la Segunda reunión de la CAMR-ORB. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN, GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Nota del Presidente de la Comisión 5 

3.2 PRINCIPIOS DE PLANIFICACION 

¡-véase el Documento 214_7 

3.3 METODOS DE PLANIFICACION 

Documento DT/89-S 
10 de septiembre de 1985 
Original: francés 

COMISION 5 

3.3.1 La planificación de las bandas 4/6 GHz y 11-12/14 GHz se basa en los 
dos métodos siguientes: 

a) un plan de adjudicación en las bandas 

- 4 500 - 4 800 MHz y 300 MHz de elección en la banda 6 425 - 7 075 MHz; 
y 

- 10,70 - 10,95 GHz, 11,20 - 11,45 GHz y 12,75 - 13,25 GHz, que 

permitirá a cada administración atender a las necesidades nacionales 
ofreciendo servicios nacionales; 

b) una planificación por procedimientos mejorados en las bandas 

3700 - 4200 MHz, 
5850 - 6425 MHz y 

10,95- 11,20 GHz, 
11,45 - 11,70 GHz, 
12,50 - 12,75 GHz, 
14,00 - 14,50 GHz 

La finalidad general de estos procedimientos mejorados será garantizar 
en la práctica para todos los países un acceso equitativo al recurso 
órbita/espectro en las bandas correspondientes. 

3.3.2 Los dos métodos de planificación deben ajustarse a los principios de 
planificación que figuran en el punto 3.2. 

3.3.3 Los dos métodos de planificación deben respetar los derechos de los otros 
servicios a los que están atribuidas las bandas mencionadas con igualdad de derechos, 
aplicando los criterios y procedimientos que figuran en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones . 

• Este documento'se im~rime en un nú~ero limitad~ de eje~plares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se strvan llevar constgo a la reuntón sus e1emplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. , 



3.3.4 Plan de adjudicación 

3.3.4.1 Zona de servicio 
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El Plan de adjudicación se limita a los sistemas nacionales que proporcionan 
servicios nacionales. La zona de servicio destinada a dar cobertura al territorio de un 
país puede lograrse mediante uno o varios haces procedentes de la misma posición o de 
distintas posiciones orbitales. Los elementos que constituyen la zona de servicio se 
determinar~n osbre la base del punto (3.1 del Documento DT/ ••• ). 

Los procedimientos asociados con este plan deben contener disposiciones que 
permitan a las administraciones cuyos territorios son adyacentes combinar todas sus 
adjudicaciones o parte de ellas con miras a garantizar un servicio subregional. 

3.3.4.2 Parámetros normalizados 

El plan se establecerá basándose en los parámetros generalizados y normaliza
dos aplicables a todas las adjudicaciones (véase el punto 2 del Documento 232(Rev.l)). 

3.3.4.3 Garantía de acceso 

Todos los países Miembros de la UIT tendrán como mínimo una adjudicación en 
el plan. Cada adjudicación se compone de: 

una posición orbital sobre un arco predeterminado; 

una anchura de banda en la(s) banda(s) definida(s) en el punto 3.3.1, y 

una zona de servicio (véase el punto 3.3.4.1). 

Los procedimientos asociados al plan permitirán la modificación de una posición orbital 
dentro de los límites del arco predeterminado y la definición de las condiciones de esta 
modificación, con el fin de dar mayor flexibilidad al plan. 

3.3.4.4 Anchura de banda 

La anchura de banda asociada a cada adjudicación es L 800_/ MHz. 

3.3.4.5 Arco predeterminado 

Este Plan de adjudicación se refiere a un "arco predeterminado" concebido como 
un medio de aumentar la flexibilidad del plan. Para determinar la anchura y la posición 
de este arco ser~ necesario realizar estudios entre las dos reuniones. 
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El plan de adjudicaciones se establece para un periodo mínimo de diez años. 
La Segunda reunión de la Conferencia fijará la duración exacta del plan. Se incluirá 
como parte int~grante del Reglamento de Radiocomunicaciones y, en tal carácter, podrá 
revisarse, si fuera necesario, de acuerdo con las disposiciones pertinentes del 
Convenio. 

La CAMR-ORB(2) debe adoptar las disposiciones pertinentes para que, durante 
la duración del plan, no se suprima ninguna adjudicación que atienda a necesidades 
nacionales, sin el acuerdo de la(s) administración(es) en cuestión. No obstante, las 
conferencias de radiocomunicaciones futuras pueden modificar cualquier adjudicación. 

Debe pedirse también al Consejo de Administración que tenga en cuenta este 
principio al formular el orden del dÍa para cualquier conferencia futura. 

3.3.4.7 Modificación del plan 

Los procedimientos para la modificación del plan comprenderán: 

los procedimientos que han de aplicar las administraciones que desean 
modificar sus adjudicaciones que figuran en el plan; 

los procedimientos que han de aplicarse para convertir una adjudicación 
en una asignación; y 

los procedimientos que han de aplicarse para asegurar la obtención de 
una adjudicación en el plan a los nuevos Miembros de la UIT. 

3.3.4.8 Necesidades suplementarias 

En las bandas de frecuencias abarcadas por el plan de adjudicaciones se 
satisfará una necesidad en la medida en que no imponga limitaciones a la puesta en 
servicio de una adjudicación contenida en el plan, salvo si las administraciones 
interesadas están de acuerdo. No causará interferencias inadmisibles a las asignaciones 
en servicio que se conformen al plan. 

3.3.4.9 Sistemas existentes 

Al considerar el establecimiento de un plan de adjudicaciones, los sistemas 
existentes son: 

a) los sistemas inscritos en el Registro Internacional de Frecuencias; 

b) los sistemas para los cuales se ha iniciado el procedimiento de 
coordinación; y 



e) 

o bien 

o bien 
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los sistemas para los cuales la Junta recibió antes del 8.8.1985 la 
información relativa a la publicación anticipada. 

¡-Los sistemas existentes en las bandas mencionadas en el punto 3.3.1 a) 
se incluirán en el Plan sobre una base de igualdad con las adjudicaciones 
proyectadas y podrán reajustarse. El grado de reajuste a que estará some
tido un sistema dependerá de la fase de desarrollo del mismo. Los crite
rios de ajuste se determinarán en la Segunda reunión de la Conferencia._/ 

L-a) cuando un sistema existente satisfaga los criterios del Plan, se 
incluirá en éste como adjudicación y se le considerará como tal. 

b) cuando un sistema existente no satisfaga los criterios del Plan, 
la planificación intentará asegurarle el mismo grado de protección 
que a las adjudicaciones que deban figurar en el Plan. Acto seguido, 
se tratará tal sistema conforme al punto /- 7. Si durante el esta
blecimiento del Plan, la consideración de-~ sistema presenta difi
cultades, se reajustará. El grado de reajuste a que estará sometido 
un sistema dependerá de la fase de desarrollo del mismo._? 

3.3.5 Planificación por procedimientos mejorados 

3.3e5el Garantía de acceso 

La finalidad general de estos procedimientos mejorados será garantizar en la 
práctica a todos los países un acceso equitativo al recurso Órbita/espectro en las 
bandas correspondientes. 

3.3.5.2 Método de planificación 

/-La característica principal de este método es la convocación de Reuniones 
Multilate;ales de Planificación (RMP) periódicas. 

La Reunión Multilateral de Planificación será el proceso que permite acceder 
al recurso OSG/espectro. 

Además, en la hipótesis de necesidades urgentes entre RMP, los asuntos senci
llos de acceso o modificac1ones podrán tratarse entre las administraciones interesadas. 
Estos casos se formalizarán en la próxima RMP. 

El método de convocación de RMP debe ser un procedimiento nuevo y distinto que 
ha de incluirse en el Reglamento de Radiocomunicaciones._? 

En el punto 3.5 figura un flujograma del procedimiento de RMP. 



Le DT/90 n'a pas été publié 

has not been published 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB 85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
IIIIJ SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 

DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA, AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Nota del Secretario General 

Documento DT/91-S 
10 de septiembre de 1985 '1 

Original: francés 

COMISION DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

TRABAJOS A REALIZAR ENTRE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA REUNIONES 
DE LA CAMR ORB 

En su tercera sesi6n, la Comisi6n de Control del Presupuesto ha examinado espe
cialmente los documentos 

307 - PLAN PARA LAS ACTIVIDADES ENTRE REUNIONES DEL CCIR 

308 - PROYECTO DE PARTE DE UN INFORME AL GRUPO DE TRABAJO AD HOC DE LA 
CONFERENCIA SOBRE EL SOPORTE LOGICO NECESARIO PARA LA PLANIFICACION 
DE LOS ENLACES DE CONEXION EN LAS REGIONES 1 Y 3 

304 - NECESIDADES DE SISTEMAS DE COMPUTADOR PARA LA PLANIFICACION 
{Rev.l) 

sometidos a su examen y que contienen elementos para evaluar los costos de los trabajos 
entre reuniones que será preciso prever hasta el comienzo de la Segunda reuni6n. 

PROCEDE SEÑALAR QUE EL EXAMEN NO HA COMPRENDIDO LOS GASTOS RELATIVOS AL 
ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE ADJUDICACIONES PARA EL SERVICIO FIJO POR SATELITE. 

Durante la discusi6n, se suscitaron numerosas cuestiones sobre el costo exacto 
que debe preverse, así como sobre la distribuci6n de los gastos entre los años 1986 a 
1988. 

La siguiente informaci6n debiera permitir a la Comisi6n de Control del Presu
puesto,·por un lado, evaluar las consecuencias financieras de las decisiones de la 
Conferencia, de conformidad con el número 627 del Convenio de Nairobi, y, por otro, 
decidir las cantidades que deben inscribirse en el presupuesto de 1986 en concepto de 
los trabajos entre reuniones . 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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A. Actividades entre reuniones del CCIR 
(Documento 307) 

Reunión de un Grupo Interino de 
Trabajo Mixto (GITM) 

1986 - reunión de 5 días 
- 1987 - reunión de 12 días 

B. Personal de refuerzo de la IFRB segÚn la 
Resolución N.o 889 del Consejo de Administración 

1 P.4/P.5 desde el 1 de abril de 1984 hasta el 
final de la Segunda reunión de la Conferencia, 
necesario para hacer frente a los trabajos entre 
reuniones derivados de las decisiones de la 
Comisión 5 

C. Soporte lógico necesario para la 
planificación de los enlaces de 
conex1on en las Regiones 1 y 3 
(Documentos 256 Add.l y 308) 

Personal de refuerzo para la IFRB 
(1 P.4 + 1 P.3) 

- 1986 - 12 meses 
Gastos iterativos 
Gastos no iterativos 
Locales 

- 1987 - 10 meses 
Gastos iterativos 
Gastos no iterativos 
Locales 

D. Personal de refuerzo para la IFRB 
Soporte Lógico necesario para el 
servicio fijo por satélite 

E. Necesidades de sistemas de computador 
para la planificación 
(Documento 304 - Rev.l) 

1) Necesidades para la planificación de los 
enlaces de conexión en las Regiones 1 y 3 

2) Necesidades resultantes de la planificación 
de otros servicios fijos por satélite 

1986 1988 
6 meses 

- en francos suizos -

298.000 

180.000 

265.000 
67.000 
20.000 

? 

40.000 

? 

413.000 

180.000 

221.000 
75.000 
17.000 

? 

40.000 

? 

180.000 

870.000 946.000 180.000 
o sea, para los 3 años, 

valor 1.1.1985 
valor 1.9.1982 

1.996.000 
1.800.000 

======================================== 
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En el Anexo 2 al proyecto de Informe de la Comisión 3 se indican, en relación 
con las cantidades disponibles en el tope de gastos, en concepto de los trabajos entre 
reuniones. 

1986 
1987 
1988 

Excedente 

Disponible 

800.000 
800.000 
400.000 

2.000.000 

186.000 

1.814.000 
========= 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

PROYECTO DE 

Documento DT/92-S 
10 de septiembre de 1985 
Original: francés 

COMISION DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

INFORME DE LA COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 

ALA 

SESION PLENARIA 

La Comisión de control del presupuesto celebró cuatro sesiones durante la 
Conferencia y examinó los diferentes puntos que se derivan de su mandato. 

Según las disposiciones de los números 475 a 479 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, Nairobi, 1982, el mandato de la Comisión de control del 
presupuesto consiste en: 

a) determinar la organización y los medios que han de ponerse a dispo
sición de los delegados; 

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante 
la Conferencia; 

e) estimar los gastos resultantes del cumplimiento de las decisiones de 
la Conferencia. 

Además, el Consejo de Administración, en su 4o.a reunión, 1985, pidió que 
la CAMR-ORB 85, por mediación de su Comisión de Control del Presupuesto, examinase las 
necesidades correspondientes a los trabajos entre reuniones para 1986. 

l. Apreciación de la organización y medios puestos a disposición de los delegados 

La Comisión ha tomado nota de que ninguna delegación ha formulado observaciones 
relativas a la organización, los medios de acción o las disposiciones administrativas 
tomadas por el Secretario General. 

2. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisión de Control del Presupuesto examinó el presupuesto de la Conferencia 
aprobado por el Consejo de Administración en su 39.a reunión, 1984, por un importe 
de 2.265.000 frs.s., incluidos los trabajos preparatorios de la IFRB para 1985. 

La Comisión tomó nota de que este presupuesto no comprende los gastos de los 
servicios comunes de la Unión para las necesidades de la Conferencia, ya que éstos 
figuran en un Capítulo especial del presupuesto ordinario de la Unión. Estos gastos 
se han evaluado en 840.000 frs.s., y se mantienen dentro de los lÍmites del Protocolo • 

• Este documento se im~rime en un nú~ero limitad~ de ejemplares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
Que se s1rvan llevar cons1g0 a la reun16n sus etemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Además, la Comisión tomó nota de que el presupuesto de la Conferencia ha sido 
reajus~ado para tener en cuenta las modificaciones introducidas en el sistema común de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados en lo que se refiere a los sueldos 
y asignaciones del personal de refuerzo contratado por cortos periodos y a las 
fluctuaciones del tipo de cambio entre el dÓlar de EE.UU. y el franco suizo, conforme 
a lo dispuesto en la Resolución N. 0 647 del Consejo de Administración. Estos reajustes 
han situado el presupuesto de la Conferencia en 2.331.800 francos suizos, lo que supone 
un aumento de 66.800 francos suizos. 

3. Actas Finales 

En la Resolución N.
0 

83 (modificada) del Consejo de Administración se prevé 
lo siguiente con respecto a las Actas Finales de las Conferencias: 

" Si una conferencia hace imprimir para su propio uso documentos cuya 
composición tipográfica pueda ser utilizada, total o parcialmente~ para 
la impresión ulterior de las Actas Finales~ dicha conferencia sufragará 
un porcentaje de los gastos de composición y la totalidad de los gastos de 
impresió~ de dichos documentos~ 

••• El porcentaje de los gastos de composición mencionados en el apartado 
anterior será decidido por la sesión p~enaria de la Conferencia." 

Basándose en las decisiones de conferencias anteriores, se propone prever 
la siguiente distribución de estos gastos: 

1/3 a cargo del presupuesto de la Conferencia, y 

2/3 a cargo del presupuesto anexo de publicaciones. 

4. Estado de los gastos de la Conferencia 

Conforme a lo disp~esto en el número 478 del Convenio, la Comisión de 
control del presupuesto debe presentar a la sesión plenaria un Informe en el que se 
indicarán lo más exactamente posible los gastos estimados de la Conferencia. 

Por consiguiente, se incluye en el Anexo 1 un estado que indica el presupuesto 
de la Conferencia, aprobado por el Consejo de Administración, y reajustado en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución N. 0 647, desglosado por artículos y partidas presu
puestarias, y asimismo los gastos efectivos hasta el 6 de ~eptiembre de 1985. Este 
estado se completa con la indicación de los gastos comprometidos hasta esa fecha 
y la estimación de los gastos previsibles hasta la clausura de la Conferencia. 

De dicho estado se desprende que el total de gastos estimado con cargo al 
presupuesto ordinario para la CAMR-ORB 85 es de 2.299.000 frs.s., lo que deja un 
margen de 33.000 frs.s., con relación al crédito concedido por el Consejo de 
Administración y revisado en virtud de lo dispuesto en la Resolución N. 0 647. 

En los Anexos 2.1 y 2.2 al presente documento se incluye, para información 
de la sesión plenaria, el estado de los gastos relativos a los trabajos preparatorios 
de los aííos 1983 y 1984 para la CAMR-ORB 85. 
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5. Límite de gastos fijado por el Protocolo Adicional I al Convenio de_ 
Nairobi, 1982 

La Comisión 3 examinó la situación de los gastos de la Conferencia, incluidos 
los correspondientes a trabajos preparatorios y entre reuniones, con relación al límite 
de gastos fijado por la Conferencia de Plenipotenciarios para la CAMR-ORB. 

La Comisión ha comprobado que se habían limitado los créditos disponibles para 
los trabajos entre reuniones, según se desprende del cuadro que figura en el Anexo 3 
al presente documento. Es de observar que en este estado no se ha previsto ningún 
crédito para medios de informática. 

6. Empresas privadas de explotación reconocidas y organizaciones internacionales 
que participan en los trabajos de la Conferencia 

Según lo dispuesto en el ArtÍculo 16 del Reglamento Financiero de la Unión, el 
Informe de la Comisión de Control del Presupuesto comprende un estado de las empresas 
privadas de explotación reconocidas y organizaciones internacionales que contribuyen a 
los gastos de la Conferencia. Hay que agregar a este estado la lista de las 
organizaciones internacionales que están exoneradas de_toda contribución en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución N. 0 925 del Consejo de Administración. 

Esta lista figura en el Anexo 4 al presente documento. 

7. Gastos suplementarios que han de preverse para la aplicación 
de las decisiones de la Conferencia 

El número 478 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 
preceptúa que el Informe de la Comisión de control del presupuesto a la sesión 
plenaria indicará también lo más exactamente posible los gastos estimados resultantes 
del cumplimiento de las decisiones de la Conferencia. Por otra parte, el Artícal0 80 
del Convenio prevé, a propósito de las responsabilidades de las conferencias 
administrativas en materia financiera, que antes de adoptar proposiciones que tengan 
repercusiones financieras, las conferencias tendrán presentes todas las previsiones 
presupuestarias de la Unión para cerciorarse de que dichas proposiciones no entrañan 
gastos superiores a los cr~ditos de que el Consejo de Administración puede disponer~ 

Asimismo, la Resolución N.O 48 de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Nairobi, 1982, indica que: 

"antes de adoptar Resoluciones o de tomar decisiones que probablemente tengan inci:.. 
dencias adicionales e imprevistas en los presupuestos de la Unión, las conferencias 
administrativas y las Asambleas Plenarias de los comités consultivos internacionales, 
dada la necesidad de hacer economías, deberán: 

1.1 haber preparado y tenido en cuenta estimaciones de las demandas 
adicionales hechas en los presupuestos de la Unión; 

1.2 de haber dos o más propuestas, disponerlas según un orden de 
prioridad relativa; 

1.3 preparar y someter al Consejo de Administración una exposición escrita 
de la repercusión presupuestaria estimada junto con un resumen de la 
importancia y el beneficio para la Unión de financiar la aplicación 
de tales decisiones, indicando, en s.u caso, las prioridades 
respectivas." 

La Comisión de Control del Presupuesto 
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Transferencia de crédito en el presupuesto ordinario de la Unión para 1986 

En su Resolución N.
0 

931, adoptada en su 4o.a reunión, 1985, el Consejo de 
Administración encargó a la CAMR-ORB que, por mediación de su Comisión de Control del 
Presupuesto, examinase las necesidades correspondientes a los trabajos entre reuniones 
para 1986, y decidió que los importes que esta Comisión considerase aceptables se 
inscribiesen en el presupuesto de esta Conferencia, hasta un máximo fijado 
en 900.000 francos suizos por el Consejo de Administración. 

Según los comentarios que figuran en el punto 7 precedente, los gastos de 
los trabajos entre reuniones para 1986 se han evaluado en frs.s. 

De conformidad con la decisión del Consejo de Administración que figura en 
la Resolución N.o 931 y a lo dispuesto en el Artículo 11, párrafo 2 del Reglamento 
Financiero de la Unión, la Comisión de Control del Presupuesto ha resuelto, por 
consiguiente, autorizar una transferencia de crédito en el presupuesto de la Unión 
para 1986 por importe de frs.s.; 

del Capítulo 19- Ingreso en la. cuenta de provisión de la Unión 

al CapÍtulo 11. 5 - CAMR-ORB, 

en concepto de.trabajos entre reuniones para que la IFRB, el CCIR y los servicios 
comunes de la Secretaría General puedan efectuar los trabajos mencionados en el 
punto 7 precedente. 

Según lo dispuesto en el número 479 del Convenio, el presente Informe será 
transmitido al Secretario General, con las observaciones de la sesión plenaria, 
a fin de que sea presentado al Consejo de Administración en su próxima reunión anual. 

Se pide a la sesión plenaria qu.e dé su aprobación al presente Informe. 

El Presidente de la Comisión de 
Control del Presupuesto 

R.G. DEODHAR 
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ANEXO 1 

Estado de las cuentas de la CAMR-ORB 1985 en 
6 de septiembre de 1985 
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Anexo 2.1 

Trabajos preparatorios de 1983 para la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones ORB-85 

Partidas Presupuesto 1983 

Artículo 1 Trabajos preparatorios 

11.511 Trabajos preparatorios del CCIR 150.000 

Capítulo 17 Servicios comunes (parte alícuota) 110.000 

260.000 

Total, valor en 1.9.1982 (tope de gastos) 262.000,-

Cuentas 1983 

44.485,05 

5.000,-

49.485,05 

49.000,-
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Anexo 2.2 

Trabajos preparatorios de 1984 para la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones ORB-85 

Partidas 

Reunión CPM CCIR/Trabajos preparatorios 
de la IFRB 

Artículo l. Gastos de personal 

11.501 Sueldos y gastos conexos 
11.502 Gastos de viaje (contratación) 
11.503 Seguros 

Artículo 2 Gastos de locales y de material 

11.504 Locales, mobiliario, máquinas 
11.505 Producción de documentos 
11.506 Suministros y gastos de oficina 
11.507 CTT 
11.508 Alquiler de equipos electrónicos 
11.509 Varios e imprevistos 

Artículo 3 - Otros gastos 

11.511 Trabajos preparatorios de la IFRB 

11.519 Crédito suplementario 

Total de gastos del Capítulo 11.5 

Capítulo 17 -Servicios comunes (parte alícuota) 

Total, valor en 1.9.1985 (tope de gastos) 

Presupuesto 1984 

669.000,-
108.000,-
13~000,-

790.000,-

10.000,-
38.000,-
16.000,-
40.000,-

-
10.000,-

114.000,-

117.600,-

250.000,-

1.271.600,-

299.000,-

1:570.600,-

1.483.000,-

Cuentas 1984 

818.126,05 
26.541,--
23.063,10 

867.730,15 

21.972,80 
68.272,60 
15.551,35 
1.835,75 

55.000,--
7.399,15 

170.031,65 

153.968,15 

-

1.191.729,95 

443.000,--

1.634.729,95 
1 

1.532.000,--
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ANEXO 3 

Topes de gastos establecidos para la CJ\NH-OHD n:)/8D 

(Valor 1.9.1982) 

1 

~rabajos preparatorios 
Conferencia Total 

IFRB CCIR 

- en miles de francos suizos -

1983 - - 300 300 
1984 - 405 1,445 1,850 
1985 3,835 365 - 4,200 
1986 - 450 - 450 
1987 - 300 - 300 
1988 3,720* 280 - 4,000 

7,555 1 1,800 1,745 11,100 
1 

3,545 
======================================F=========== 

Gastos 

Efectivos para 1983 - - 49 49 
Efectivos para 1984 - 185 1,347 1,532 
Presupuesto aprobado de 1985 2,757 150 - 2,907 
Presupuesto de 1986 - 800** 800 
Prev .presupuestarias para 198' - 800** 800 
Prev .presupuestarias para 198 B 3,720* 400** 4,120 

1 

' 
6,477 3,731 10,208 

Margen/(excedente )1983/88 

======================================l============ 
(186) 

* 

** 

Incluyendo los trabajos inmediatamente posteriores a la Conferencia 

Incluyendo un promedio de 180.000 francos suizos por año para 1 ingeniero/ 
analista P.4/Po5 autorizado hasta el fin de la Segunda Reuni6n de la 
Conferencia Espacial de 1988 en virtud de la Resoluci6n N. 0 889. 

i 
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ANEXO 4 

Lista de las empresas privadas de explotación reconocidas y 
organizaciones internacionales que contribuyen a los gastos 

de la Conferencia 

I. Empresas privadas de explotación reconocidas 

Ninguna 

II. Organizaciones internacionales 

II.l Naciones ·unidas 

II.2 Organismos especializados 

II.3 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

Organización Marítima Internacional (OMI) 

Organización Meteorológica Mundial 

Organizaciones regionales de telecomunicaciones 

Conferencia de las Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones de Africa Central (CACTAC) 

Unión Arabe de Telecomunicaciones (UAT) 

Unión Panafricana de Telecomunicaciones (PATU) 

II.4 Otras organizaciones internacionales 

Agencia para la Seguridad de la Navegación Aérea 
en Africa y Madagascar (ASECNA) 

Agencia Espacial Europea (ASE) 

Asociación Católica Internacional para la Radio 
y la Televisión 

Asociación Internacional de Radiodifusión (AIR) 

Comité Internacional Radiomarítimo (CIRM) 

Comisión Electrónica Internacional (CEI) 

Comité Interuniones para la Atribución de Frecuencias 
a la Radioastronomía y a la Ciencia Espacial (IUCAF -
URSI - UAI - COSPAR) 

Número de 
unidades 

contributivas 

* 

* 
* 
* 

* 
* 
* 

* 
1/2 unidad 

1/2 unidad 

* 
* 
* 

* 
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North American National Broadcasters Association 
(NANBA) 

Organización Arabe de Comunicaciones por Satélite 
(ARABSAT) 

Organización Europea Provisional de Telecomunicaciones 
por Satélite (EUTELSAT) 

Organización Internacional de Radiodifusión y 
Televisión (OIRT) 

Organización Internacional de Telecomunicaciones 
Marítimas por Satélite (INMARSAT) 

Organización Internacional de Telecomunicaciones 
por Satélite (INTELSAT) 

Organización Internacional de Telecomunicaciones 
Espaciales (INTERSPUTNIK) 

Unión de Radiodifusión "Asia-Pacífico" (URA) 

Unión de Radiodifusión de los Estados Arabes (ASBU) 

The Procedural aspects of International Law 
Institute 

Unión Europea de Radiodifusión (UER) 

Unión Internacional de Radioaficionados (!IARU) 

* 

1/2 unidad 

1/2 unidad 

* 

1/2 unidad 

1/2 unidad 

1/2 unidad 

* 
* 

1/2 unidad 

* 
* 

* Exoneradas de toda contribución en virtud de lo dispuesto en la Resolución N .·
0 

925 
del Consejo de Administración. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
CAMA SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

PROYECTO DE 

Documento DT/93-S 
11 de septiembre de 1985 
Original: francés 

COMISION DE CONTROL 
DEL PRESUPUESTO 

INFORME DE LA COMISION DE CONTROL DEL PRESUPUESTO 

ALA 

SESION PLENARIA 

La Comisión de control del presupuesto celebró cinco sesiones durante la 
Conferencia y examinó los diferentes puntos que se derivan de_su mandato. 

Según las disposiciones de los números 475 a 479 del Convenio Internacional 
de Telecomunicaciones, Nairobi, ~982, el mandato de la Comisión de control del 
presupuesto consiste en: 

a) determinar la organización y los medios que han de ponerse a dispo
sición de los delegados·; 

b) examinar y aprobar las cuentas de los gastos realizados durante 
la Conferencia; 

e) estimar los gastos resultantes del cumplimiento de las decisiones de 
la Conferencia. 

Además, el Consejo de Administración, en su 4o.a reunión, 1985, pidió a la 
CAMR-ORB 85 que por mediación de su Comisión de Control del Presupuesto, examinase las 
necesidades correspondientes a los trabajos entre reuniones para 1986. 

l. Apreciación de la organización y medios puestos a disposición de los delegados 

La Comisión tomó nota de que ninguna delegación había formulado observaciones 
relativas a la organización, los medios de acción o las disposiciones administrativas 
tomadas por el Secretario General. La Comisión estimó que la organización y las medidas 
tnmadas por el Secretario General han sido enteramente satisfactorias. 

2. Presupuesto de la Conferencia 

La Comisión de Control del Presupuesto examinó el presupuesto de la Conferencia 
aprobado por el Consejo de Administración en su 39.a reunión, 1984, por un importe 
de 2.265.000 frs.s., incluidos los ~rabajos preparatorios de la IFRB para 1985. 

La Comisión tomó nota de que este presupuesto no comprende los gastos en 
personal suplementario para los servicios comunes· de la Secretaría General de la Unión 
para las necesidades de la Conferencia, ya que éstos figuran en un Capítulo espe~ial 
del presupuesto ordinario de la Unión. Estos gastos se han evaluado en 
840.000 frs.s., y se mantienen dentro de los límites del Protocolo adicional I • 

• Este documento se im~rime en un nú~ero limitad~ de eje~plares, por razones de economía. Se ruega por tanto, a los participantes • 
. que se s1rvan llevar cons1go a la reun16n sus e¡emplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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Además, la Comisión tomó nota de que el presupuesto de la Conferencia ha sido 
reajustado para tener en cuenta las modificaciones introducidas en el sistema común de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados en lo que se refiere a los sueldos 
y asignaciones del personal de refuerzo contratado por cortos periodos y a las 
fluctuaciones del tipo de cambio entre el dÓlar de EE.UU. y el franco suizo, conforme 
a lo dispuesto en la Resolución N. 0 647 del Consejo de Administración. Estos reajustes 
han situado el presupuesto de la Conferencia en 2.331.80G francos suizos, lo que supone 
un aumento de 66.800 francos suizos. 

3. Actas Finales 

En la Resolución N.
0 

83 (modificada) del Consejo de Administración se prevé 
lo siguiente con respecto a las Actas Finales de las Conferencias: 

" Si una conferencia o .:relJI)Í_qn hª-ce :i._mp;r.imi_x Pª-:rª -ª.\1. :p_r~io \lSQ documentos cuya 
composición tipográfica pueda ser utilizada, total o parcialm~nte. para 
la impresión ulterior de las Actas Finales. dicha conferencia sufragará 
un porcentaje de los gastos de composición y la totalidad de los gastos de 
impresión de dichos documentos; 

••• El porcentaje de los gastos de composición mencionados en el apartado 
anterior será decidido por la sesión plenaria de la Conferencia o reunión." 

Basándose en las decisiones de conferencias anteriores, se propone prever 
la siguiente distribuci$n de estos gastos: 

1/3 a cargo del presupuesto de la Conferencia, y 

2/3 a cargo del presupuesto anexo de publicaciones. 

4. Estado de los gastos de la Conferencia 

Conforme a lo dispuesto en el número 478 del Convenio, la Comisión de 
control del presupuesto debe presentar a la sesión plenaria un Informe en el que se 
indicarán lo más exactamente posible los gastos estimados de la Conferencia. 

Por consiguiente, se incluye en el Anexo 1 un estado que indica el presupuesto 
de la Conferencia, aprobado por el Consejo de Administración, y reajustado en virtud 
de lo dispuesto en la Resolución N. 0 647, desglosado por artículos y partidas presu
puestarias, y asimismo los gastos efectivos hasta el 6 de septiembre de 1985. Este 
estado se completa con la indicación de los gastos comprometidos hasta esa fecha 
y la estimación de los gastos previsibles hasta la clausura de la Conferencia. 

De dicho estado se desprende que el total de gastos estimado con cargo al 
presupuesto ordinario para la CAMR-ORB 85 es de 2.299.000 frs.s., lo que deja un 
margen de 33.000 frs.s., con relación al crédito concedido por el Consejo de 
Administración y revisado en virtud de lo dispuesto en la Resolución N. 0 647. 

En los Anexos 2.1 y 2.2 al presente documento se incluye, para información 
de la sesión plenaria, el estado de los gastos relativos a los trabajos preparatorios 
de los aííos 1983 y 1984 para la CAMR-ORB 85. 
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5. Límite de gastos fijado por el Protocolo Adicional I al Convenio de 
Nairobi, 1982 

La Comisión 3 examinó la situación de los gastos de la Conferencia, incluidos 
los correspondientes a trabajos preparatorios y entre reuniones, con relación al límite 
de gastos fijado por la Conferencia de Plenipotenciarios para la CAMR-ORB (véase a este 
respecto ··e·l Anexo 3 al presente documento). 

6. Empresas privadas de explotación reconocidas y organizaciones internacionales 
que participan en los trabajos de la Conferencia 

Según lo dispuesto en el Artículo 16 del Reglamento Financiero de la Unión, el 
Informe de la Comisión de Control del Presupuesto comprende un estado de las empresas 
privadas de explotación reconocidas y organizaciones internacionales que contribuyen a 
los gastos de la Conferencia. Hay que agregar a este estado la lista de las 
organizaciones internacionales que están exoneradas de toda contribución en virtud de 
lo dispuesto en la Resolución N. 0 925 del Consejo de Administración. 

Esta lista figura en el Anexo 4 al presente documento. 

7. Gastos suplementarios gue han de preverse para la aplicación 
de las decisiones de la Conferencia 

El número 478 del Convenio Internacional de Telecomunicaciones (Nairobi, 1982) 
preceptúa que el Informe de la Comisión de control del presupuesto a la sesión 
plenaria indicará también lo más exactamente posible los gastos estimados resultantes 
del cumplimiento de las decisiones de la Conferencia. Por otra parte, el Artícule 80 
del Convenio prevé, a propósito de las responsabilidades de las conferencias 
administrativas en materia financiera, que antes de adoptar proposiciones que tengan 
repercusiones financieras, las conferencias tendrán presentes todas las previsiones 
presupuestarias de la Unión para cerciorarse de que dichas proposiciones no entrañan 
gastos superiores a los cr~ditos de que el Consejo de Administración puede disponer. 

Asimismo, la Resolución N. o l.¡.o de la Conferencia de Plenipotenciarios 
de Nairobi, 1982, indica que: 

"antes de adoptar Resoluciones o de tomar decisiones que probablemente tengan inci
dencias adicionales e imprevistas en los presupuestos de la Unión, las conferencias 
administrativas y las Asambleas Plenarias de los comités consultivos internacionales, 
dada la necesidad de hacer economías, deberán: 

1.1 haber preparado y tenido en cuenta estimaciones de las demandas 
adicionales hechas en los presupuestos de la Unión; 

1.2 de haber dos o más propuestas, disponerlas según un orden de 
prioridad relativa; 

1.3 preparar y someter al Consejo de Administración una exposición escrita 
de la repercusión presupuestaria estimada junto con un resumen de la 
importancia y el beneficio para la Unión de financiar la aplicación 
de tales decisiones, indicando, en su caso, las prioridades 
respectivas." 
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En cumplimiento de estas disposiciones, la Comisión de Control del Presu
puesto examinó detenidamente los documentos 

N. 0 307 - Plan para las actividades entre reuniones del CCIR 
N. 0 308 Soporte lógico necesario para la planificación de los enlades de 

conexión en las Regiones 1 y 3 
N. 0 304- Necesidades de sistemas de computador para la planificación 
N. 0 320- Trabajos entre reuniones sobre la planificación del SFS de la 

Conferencia,· que tratan de los trabajos que se deberían confiar 
a los Órganos permanentes de la Unión. 

El Anexo 5 a este Informe enumera los costes estimados de estos trabajos entre 
reuniones, que se pueden resumir como sigue: 

A. Actividades entre reuniones del CCIR 

B. Personal de refuerzo de la IFRB según la 
Resolución N. 0 889 del Consejo de Administración 

c. Soporte lógico necesario para la planificación 
de los enlaces de conexión en las Regiones 1 y 3 

D. Soporte lógico necesario para el servicio fijo 
por satélite 

E. Necesidades de sistemas de computador para la 
planificación 

711.000 frs.s. 

540.000 frs.s. 

745.000 frs.s. 

por determinar 

80.000 frs.s. 

El coste total de estos trabajos puede estimarse en 2.016.000 francos suizos, 
valor al 1 de enero de 1985, o en 1.870.000 francos suizos, valor al 1 de septiembre 
de 1982 (valor tope), sin tener en cuenta los costes mencionados en el punto D. 

La Comisión 3 llegó a la conclusión de que, en ausencia de directrices de la 
ses1on plenaria, no le era posible formular proposiciones razonables. No obstante, la 
Comisión llama la atención de la sesión plenaria y de todas las administraciones sobre 
la importancia de las cantidades en juego. 

8. Transferencia de crédito en el presupuesto ordinario de la Unión para 1986 

En su Resolución N. 0 931, adoptada en su 4o.a reunión, 1985, el Consejo de 
Administración encargó a la CAMR-ORB que, por mediación de su Comisión de Control del 
Presupuesto, examinase las necesidades correspondientes a los trabajos entre reuniones 
para 1986, y decidió que los importes que esta Comisión considerase aceptables se 
inscribiesen en el presupuesto de esta Conferencia, hasta un máximo fijado 
en 900.000 francos suizos por el Consejo de Administración. 

Según los comentarios que figuran en el punto 7 precedente, los gastos de los 
trabajos entre reuniones se han evaluado en 2.016.000 francos suizos, de los que 
950.000 francos suizos corresponden a 1986, sin tener en cuenta el coste del soporte 
lógico para el servicio fijo por satélite. 
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De conformidad con la decisión del Consejo de Administración que figura en 
la Resolución N. 0 931 y a lo dispuesto en el Artículo 11, párrafo 2 del Reglamento 
Financiero de la Unión, la Comisión de Control del Presupuesto ha. resuelto, por 
consiguiente, autorizar una transferencia de crédito en el presupuesto de la Unión 
para 1986 por importe de 900.000 frs.s.; 

del CapÍtulo 19--Ingreso en la. cuenta de provisión de la Unión 

al CapÍtulo 11. 5 - CAMR-ORB, 

en concepto de trabajos entre reuniones para que la IFRB, el CCIR y los servicios 
comunes de la Secretaría General puedan efectuar los trabajos mencionados en el 
punto 7 precedente. 

* * * 

Según lo dispuesto en el número 479 del Convenio, el presente Informe será 
transmitido al Secretario General, con las observaciones de la sesión plenaria, 
a fin de que sea presentado al Consejo de Administración en su próxima reunión anual. 

Se pide a la sesión plenaria que dé su aprobación al presente Informe. 

Anexos: 5 

El Presidente de la Comisión de 
Control del Presupuesto 

R.G. DEODHAR 
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ANEXO 1 

Situación de las cuentas de la CAMR-ORB 1985 al 6 de septiembre de 1985 

--------------------------------------------------------------~-------

Partida Título 

Ar t. 1 -Trabajos preparatorios 

11 . 521 Trabajos preparatorios 
.IFRB 

Ar t • 11 - Gastos de personal 

11 • 531 Sueldos y gastos conexos 
11.532 Gastos de viaje 
11 • 533 . Seguros 

2) 

Presup. 
aprobado 
por el 

CA 

152 

1500 
107 

41 

1648 

Ar t • 1 1 1- Gasto's de locales y de material 

11.541 Locales, mobiliario, máquinas 90 
11.542 Producción de documentos 120 
11.543 Suministros y gastos 

generales 40 
11.544 CTT 165 
11.545 Instalaciones técnicas 20 
11.546 Varios e imprevistos 10 

Presp. 
ajustado 
al 1.9 

1) 

Gastos al 6.9.1985 

Efect. contraídos Totales 
estimados 

en miles de francos suizos 

162 

1557 
107 

41 

1705 

90 
120 

40 
165 

20 
10 

135 

17 
13 
o 

30 

9 
51 

27 
18 
o 
3 

60 

1521 
95 
34 

1650 

81 
100 

20 
70 
18 

7 

195 

1538 
108 

34 

1680-

90 
151 

47 
88 
18 
10 

--------------------------------------~~ 

Ar t • 1 V - Otros gastos 

11 • 551 Informe a la 2. a reunión 

TOTAL DEL CAPITULO 11.5/1985 

CREDITOS NO UTILIZADOS 

445 445 108 296 404 

20 20 o 20 20 

2265 2332 273 2026 2299 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx~xx 

33 
xxxxxxxx 

1) Presupuesto, incluidos los créditos adicionales para tener en cuenta las modifica
ciones introducidas en el sistema común de las Naciones Unidas y de los organismos 
especializados. 

2) Crédito destinado principalmente ai.pago de gastos relativos a la creación de un 
empleo P.4/P.5 a partir del 1 de abril de 1984 hasta el final de la Segunda reunión, 
1988. 
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ANEXO 2.1 

Trabajos preparatorios de 1983 para la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones ORB-85 

Partidas Presupuesto 1983 

Artículo 1 Trabajos preparatorios 

11.511 Trabajos preparatorios del CCIR 150.000 

Capítulo 17 Servicios comunes (parte alícuota) 110.000 

260.000 

Total, valor en 1.9.1982 (tope de gastos) 262.000,-

Cuentas 1983 

44.485,05 

5.000,-

49.485,05 

49.000,-
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ANEXO 2.2 

Trabajos preparatorios de 1984 para la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones ORB-85 

Partidas 

Reunión CPM CCIR/Trabajos preparatorios 
de la IFRB 

Artículo l. Gastos de personal 

11.501 Sueldos y gastos conexos 
11.502 Gastos de viaje (contratación) 
11.503 Seguros 

Artículo 2 · Gastos de local.""s J de material 

11.504 Locales, mobiliario, máquinas 
11.505 Producción de documentos 
11.506 Suministros y gastos de oficina 
11.597 CTT 
11.508 Alquiler de equipos electrónicos 
11.509 Varios e imprevistos 

' 

Artículo 3 - Otros gastos 

11.511 Trabajos preparatorios de la IFRB 

11.519 Crédito suplementario 

Total de gastos del Capítulo 11.5 

Capítulo 17- Servicios comunes (pa~te alícuota) 

Total, valor en 1.9.1985 (tope de gastos) 

Presupuesto 1984 

669.000,-
108.000,-
13.000,-

790.000,-

10.000,-
38.000,-
16.000,-
40.000,-

-
10.000,-

114.000,-

117.600,-

250.000,-

1.271.600,-

299.000,-

1.570.600,-

1.483.000,-

Cuentas 1984 

818.126,05 
26.541,--
23.063,10 

867.730,15 

21.972,80 
68.272,60 
15.551,35 
1.835,75 

55.000,--
7.399,15 

170.031,65 

153.968,15 

-

1.191.729,95 

443.000,-- , 
1.634.729,95 1 

1.532.000,--
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ANEXO 3 

'l'opes de gastos establecidos para la CA.fvll\-ORB 85/88 

1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 

Gastos 

Efectivos para 1983 
Efectivos para 1984 
Presupuesto aprobado de 1985 
Presupuesto de 1986 
Prev. presupuestarias para 198' 

(Valor 1.9.1982) 

1 Conferencia Total 
Trabajos preparatorios 

IFRB CCIR 

- en miles de francos suizos -

- - 300 300 
- 405 1,445 1,850 

3,835 365 - 4,200 
- 450 - 450 
- 300 - 300 

3,720* 280 - 4,000 

7,555 1 1,800 1,745 11,100 
1 

3,545 
======================================?===========' 

- - 49 49 
- 185 1,347 1,532 

,2,757 150 - 2,907 
- 800** 800 
- 800** 800 

Prev. presupuestarias para 198 ~ 3,720* 400** 4,120 
1 
1 

6,477 3,731 10,208 

Margen/( excedente ) 1983/88 

=====================================l============= 
(186) 

* 

** 

Incluyendo los trabajos inmediatamente posteriores a la Conferencia 

Incluyendo un promedio de 180.000 francos suizos por año para 1 ingeniero/ 
analista P.4/Po5 autorizado hasta el fin de la Segunda Reunión de la 
Conferencia Espacial de 1988 en virtud de la Resolución N. 0 889. 
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ANEXO 4 

Lista de las empresas privadas de explotación reconocidas y 
organizaciones internacionales que contribuyen a los gastos 

de la Conferencia 

I. Empresas privadas de explotación reconocidas 

Ninguna 

II. Organizaciones internacionales 

II.l Naciones :Unidas 

II.2 Organismos especializados 

II.3 

II.4 

Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) 

Organización Marítima Internacional (C 

Organización Meteorológica Mundial 

Organizaciones regionales de·telecomunicaciortes 
1 

Conferencia de las Administraciones de Correos y 
Telecomunicaciones de Africa Central (CACTAC) 

Unión Arabe de Telecomunicaciones (UAT) 

Unión Panafricana de Telecomunicaciones (PATU) 

Otras organizaciones internacionales 

Agencia para la Seguridad de la Navegación Aérea 
en Africa y Madagascar (ASECNA) 

Agencia Espacial Europea (ASE) 

Asociación Católica Internacional para la Radio 
y la Televisión 

Asociación Internacional d~ Radiodifusión (AIR) 

Comité Internacional Radiomarítimo (CIRM) 

Comisión Electrónica Internacional (CEI) 

Comité Interuniones para la Atribución de Frecuencias 
a la Radioastronomía y a la Ciencia Espacial (IUCAF -
URSI - UAI - COSPAR) 

Número de 
unidades 

contributivas 

* 

* 
* 
* 

* 
* 
* 

* 
1/2 unidad 

1/2 unidad 

* 
* 
* 

* 
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North American National Broadcasters Association 
(NANBA) 

Organización Arabe de Comunicaciones por Satélite 
(ARABSAT) 

Organización Europea Provisional de Telecomunicaciones 
por Satélite (EUTELSAT) 

Organización Internacional de Radiodifusión y 
Televisión (OIRT) 

Organización Internacional de Telecomunicaciones 
Marítimas por Satélite (INMARSAT) 

Organización Internacional de Telecomunicaciones 
por Satélite (INTELSAT) 

Organización Internacional de Telecomunicaciones 
Espaciales (INTERSPUTNIK) 

Unión de Radiodifusión "Asia-Pacífico" (URA) 

Unión de Radiodifusión de los Estados Arabes (ASBU) 

The Procedural aspects of International Law 
Institute 

Unión Europea de Radiodifusión (UER) 

Unión Internacional de Radioaficionados (IARU) 

* 

1/2 unidad 

1/2 unidad 

* 

1/2 unidad 

1/2 unidad 

1/2 unidad 

* 
* 

1/2 unidad 

* 
* 

* Exoneradas de toda contribución en virtud de lo dispuesto en la Resolución N~0 925 
del Consejo de Administración. 
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ANEXO 5 

Trabajos a realizar entre la primera y la segunda. reuniones 
de la CAMR-ORB 

Estimación de las repercusiones financieras 

Coste por año 
1986 1987 1988 T O T A L 

A. Actividades entre reuniones del CCIR (Documento 307) 
Reunión de un Grupo Interino de 
Trabajo mixto (GITM) 
- 1986: reunión de 5 días 298.000 
- 1987: reunión de 12 días 413.000 

B. Personal de refuerzo dé la IFRB según 
la Resolución 889 del CA 

l P4/5 a partir del l de abril de 1984 
hasta el fin de la Segunda reunión de 
la Conferencia para hacer frente a los 
trabajos entre reuniones derivados de 
las decisiones de la Comisión 5 180.000 180.000 180.000 

C. Soporte lógico necesario para la 
planificación de los enlaces de 
conexión en las Regiones ·1 y 3 (Documentos 256 y 308) 

Personal de refuerzo para la IFRB 
- 1986: l P4 durante 6 meses 80.000 
- 1986: l P4 y 1 P3 durante 12 meses 

Gastos recurrentes 
Gastos no recurrentes 
Locales 

-1987: l P4 y l_P3 durante lO meses 
Gastos recurrentes 
Gastos no recurrentes 
Locales 

265.000 
67.000 
20.000 

221.000 
75.000 
17.000 

D. Soporte lógico necesario para el 
servicio fijo por satélite 
(Documento 320) por determinar 

E. Necesidades de sistemas de computador 
para la planificación 

1) Necesidades para la planificación de 
los enlaces de conexión en las 
Regiones 1 y 3 (Doc. 304(Rev.l) 40.000 

2) Necesidades resultantes de la 
planificación de otros servicios 
fijos por satélite 

40.000 

? 

Coste 

711.000 

540.000 

745.000 

80.000 

Total valor 01.01.1985 950.000 946.000 180.000 2.076.000 

valor 01.09.1982 850.000 850.000 160.000 1.860.000 
========================================== 
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Original: ingles 

PRIMERA REUNIÓN. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

8.1 

8.1.1 

SUBGRUPO DE TRABAJO PL-A-1 

Proyecto de elemento para el Informe de la Primera reunión 
a la Segunda reunión 

CAPITULO 8: ACTIVIDADES PREPARATORIAS PARA LA SEGUNDA REUNION 

Actividades entre las reuniones 

Introducción 

Entre los temas que deber~n ser objeto de actividad entre las reuniones figu
ran los siguientes: 

planificación para los enlaces de conexión del SRS en las Regiones 1 y 3; 

planificación de las bandas seleccionadas para·la planificación de 
adjudicaciones; 

planificación de las bandas en que deben aplicarse procedimientos multi
laterales de coordinación; 

mejora de las disposiciones relativas a bandas no planificadas; 

asuntos relativos al SRS (sonora); 

asuntos relativos a la televisión de alta definición (TVAD). 

Las actividades relativas a estos temas deberán efectuarlas, según el caso, 
las administraciones, la IFRB, el CCIR, o en régimen de cooperación. Para facilitar la 
identificación de las actividades entre reuniones requeridas por cada uno de los tres 
grupos antes mencionados, se ha tenido en cuenta este factor en la presentación de los 
puntos siguientes, a los que sigue un resumen del programa total de trabajo. 

8.1.2 Actividades del CCIR 

8.1.2.1 En relación con el- plan de enlaces de conexión del SRS-en las Regiones 1 y 3 

Desde la aprobación de los parámetros técnicos y sus valores en la Primera 
reunión, que deberán utilizarse para elaborar el plan de enlaces de conexión, la sola 
cuestión que el CCIR debe todavía estudiar en la materia, según se indica en el 
Documento /-260 7, se refiere alvalor umbral apropiado para activar la coordinación 
entre enla~es d; conexión del SRS que funcionan en las diferentes regiones en que se 
preve utilizar la banda 17,3- 17,8 GHz como parte de los procedimientos de 
notificación • 

• Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 
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EspecÍficamente, se requieren estudios para determinar el valor o valores 
umbral apropiados, la conveniencia de expresar el umbral para los enlaces de conexión 
SRS en términos de !!:.T/T o C/I, y la conveniencia de establecer o no un valor común entre 
las Regiones. 

8.1.2.2 En relación con la planificación para el SFS 

Los estudios especÍficos que el CCIR deberá emprender en relación con el plan 
de adjudic~cion~s para el SFS incluyen los puntos 1 a 8, 10 a 15 y 17, enumerados en 
el Anexo L 8/l_/. 

Los que deberán efectuarse en relación con los procedimientos multilaterales 
de coordinación incluyen los puntos 1 a 15 y 17, enumerados en el Anexo L-8/l_/. 

8.1.2.3 En relación con la mejora de los procedimientos para las bandas no 
planificadas 

Los estudios específicos que se requieren en relación con la mejora de los 
procedimientos para las bandas no planificadas incluyen los puntos 7, 12 a 14, 16 y 18, 
enumerados en el Anexo [-8/lJ. 

8.1.2.4 Otros estudios pertinentes 

Otros estudios que el CCIR tendrá que efectuar para la Segunda reunión incluyen 
los puntos 12 y 14. 

8.1.2.5 En relación con el SRS (sonora) 

Las cuestiones que el CCIR tiene que estudiar en relación con el SRS (sonora) 
se enumeran en el punto 18 del Anexo [-8/lJ. 

8.1.2.6 En relación con la televisión de alta definición 

Las cuestiones que el CCIR tiene que estudiar en relación con la TVAD son las 
indicadas en el punto 19 del Anexo L -8/1 J. 
8.1.2.7 Plan de trabajo del CCIR 

El plan de trabajo más viable para el CCIR, que equilibraría de forma razona
ble la necesidad de realizar economías con la eficacia, se ajustaría a lo dispuesto 
en el Anexo [-8/2_7. 

El costo de las reuniones del Grupo Interino Mixto de Trabajo organizadas para 
coordinar y consolidar las actividades entre reuniones del CCIR se ha estimado en 
/-298.000 francos suizos 7 para una reunión de 5 dÍas en 1986 y en /-413.000 francos 
;uizos _7 para una reunió~ de 12 dÍas en 1987. -

8.1.3 Actividades de la IFRB 

8.1.3.1 En relación con el plan de enlaces de conexión del SRS en las 
Regiones 1 y 3 

Se espera que las actividades relativas a la elaboración del plan de enlaces 
de conexión del SRS en las Regiones 1 y 3 comience lo más rápidamente posible, una vez 
terminada la Primera reunión, y prosiga durante algÚn tiempo después de la Segunda 
reunión. El costo anual correspondiente a esta actividad se ha estimado en 
L 392.000 francos suizosJ para 1986 y L-352.000 francos suizos_/ para 1987. 
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Los parámetros técnicos que la IFRB tendrá que utilizar para el desarrollo y 
aplicación del soporte lÓgico de computador correspondiente a esta actividad se indican 
en el Cuadro 1 del Documento /-280./. La IFRB tendrá que inspirarse en las conclusiones, 
Recomendaciones y demás infor;ació~ técnica contenida en el Documento /-280 /, así como 
en la información del Documento 1:309 /. El Documento /-256 7 contiene -la d;scripción 
de las tareas necesarias para de;arrollar el soporte 16gico-asociado. 

La IFRB se encargará asimismo de adaptar a un microcomputador un instrumento . 
de planificación de posición orbital Única elaborado por una administración, con la 
colaboración de la mencionada administración en materia de programación, y un costo 
de /- francos suizos 7 durante /-198 /. Esta actividad se describe con más 
det;lle en el Documento [:256_/. - -

8.1.3.2 En relación con la planificación de las adjudicaciones 

Los parámetros técnicos que la IFRB tendrá que utilizar para el desarrollo y 
aplicación del soporte lÓgico necesario para la planificación de las adjudicaciones se 
enumeran en el Anexo L-8!3_/. 

El Anexo /-8/4 7 menciona las tareas, personal y calendario de desarrollo del 
soporte lÓgico y s~ aplicación. 

Las necesidades presupuestarias para la actividad global de_planificación de 
las adjudicaciones por la IFRB ascienden a L- francos suizos 1 para 1986, 
L francos suizos_/ para 1987 y L- francos suizos_/ p;ra 1988. 

8.1.3.3 En relación con la planificación multilateral 

La IFRB identificará las facilidades de computador (soporte fÍsico y soporte 
lÓgico) necesarias para aplicar el proceso de planificación multilateral, teniendo en 
cuenta el soporte fÍsico y lÓgico ya existente en las administraciones y las economías 
que puedan realizarse procediendo a su adaptación juiciosa. 

8.1.4 Actividades de las administraciones 

8.1.4.1 En relación con el plan de enlaces de conexión 

Las administraciones tomarán medidas para que su participación en el proceso 
de planificación de los enlaces de conexión se efectúe en el momento oportuno, de con
formidad con las listas y calendarios del Documento [280_/. 

8.1.4.2 En relación con las bandas planificadas y no planificadas 

Se ruega a las administraciones y organizaciones de múltiples-administraciones 
que participen en los estudios del CCIR enumerados en el Anexo /-8/1 /, teniendo en 
cuenta el periodo relativamente corto de tiempo disponible ante; de la Segunda reunión. 
Se les ruega asimismo que participen en la elaboración del plan de adjudicación, en con
sonancia con las necesidades del proceso de planificación descrito en el Anexo [-8!4_} · 
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Se encarece también a las administraciones que identifiquen y establezcan los 
procedimientos reglamentarios requeridos: 

para la realización del proceso de planificación de las adjudicaciones; 

para la realización del procedimiento de planificación multilateral; 

para mejorar las disposiciones reglamentarias existentes que rigen la 
utilización de las bandas no planificadas. 

Las proposiciones relativas a lo anterior deberán someterse al Secretario 
General hasta el 1 de noviembre de 1987. 

8.1.5 Programa global 

El plan de actividad del CCIR entre reuniones deberá comenzar cuanto antes, 
después del final de la.Primera reunión, y culminar en un Informe destinado a la 
Segunda reunión que se enviará al Secretario General y a las administraciones en 
febrero de 1988. Los costos correspondientes son de /-298.000 francos suizos_/ para 
1986 y L-413.000 francos suizos_/ para 1987. -

La actividad a cargo de la IFRB para el plan de enlaces de conexión del SRS en 
las Regiones 1 y 3 deberá comenzar cuanto antes, después de terminada la Primera 
reunión, y se espera que quede completada durante la Segunda reunión. Los costos corres
pondientes son de /-392.000 francos suizos 7 para 1986, /-352.000 francos suizos_/ 
para 1987 y L- - francos suizos_/ par; 1988. -

La actividad del IFRB en relación con la planificación de adjudicaciones para 
el SFS deberá comenzar en L- __ ! y quedar completada durante la Segunda reunión. 
Los costos correspondientes son de 1 francos suizos 7 para 1986, 
L- francos suizos_/ para 1987 y L francos suizos_/ para 1988. 

Anexos: 2 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo PL-A-1 
J. L. MARCHAND 
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ANEX0[8/l] 

Estudios entre reuniones, a cargo del CCIR 

l. Agrupación de las bandas de frecuencias por pares 
(Documento 234(Rev.l), punto 3.4.1) 

2. 

a) Determinar la posible utilidad de la agrupación de las bandas de 
frecuencias por pares en los trabajos de la Conferencia. 

b) Establecer, si es necesario y posible, una lista concreta de 
pares de bandas de frecuencias del SFS, que las administraciones 
puedan utilizar como guía, en la medida de lo posible, para el 
diseño y la realización de futuros sistemas de satélites. 

Atenuación de las exigencias 
(Documento 234(Rev.l), punto 1.4c)) 

La demanda de redes de satélite variará según los diferentes pares de 
bandas de frecuencias y, dentro de un par dado de bandas de frecuencias, en 
diferentes arcos de la órbita de los satélites geoestacionarios. Por ello, 
cuando haya que imponer limitaciones a las características de las redes de 
satélite tal vez puedan fijarse limitaciones menos rigurosas en algunas bandas 
de frecuencias y arcos orbitales en los que la demanda sea reducida y, en los 
casos en que ésta sea elevada, aplicar limitaciones más rigurosas. Se necesitan 
estudios entre reuniones para determinar cómo puede lograrse esa solución, para 
aliviar en particular a las redes de capacidad y complejidad escasas. 

3. Sectorización de la órbita (Documento 234(Rev.l), punto 4.5) 

Estudiar los posibles beneficios y las posibles desventajas de la 
sectorización de la órbita, por ejemplo: 

4. 

reducción de la inhomogeneidad; 

limitaciones en la elección de posiciones orbitales; 

repercusiones en la eficacia de utilización de la 
órbita/espectro, en particular la necesidad de arcos de guarda 
entre secciones. 

Interferencia y armonización 

a) Estudiar el papel de la "fuente única de interferencia admisible" 
en una situación de limitación de interferencia y determinar la 
utilidad de un margen de interferencia de una sola fuente en los 
sistemas MDF/MF, que sea adecuado para un valor de interferencia 
total de 2 500 pWOp. Conviene estudiar también la necesidad de 
revisar el umbral de T/T = 4% del Apéndice 29 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones, a la vista de cualquier modificación 
propuesta del valor de la interferencia causada por una sola 
fuente que pueda resultar conveniente en el curso de los estudios 
entre reuniones. Debe también estudiarse la posible necesidad de 
revisar los niveles de interferencia admisible en los sistemas 
digitales, así como la compatibilidad de estos nuevos valores 
para la telefonía MDF-MF con los correspondientes niveles para 
televisión MF analógica que se indican en la Recomendación 483 
del CCIR (Documento 238(Rev.l), punto 2.8). 
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b) Identificar las posibles ventajas de la segmentación del espectro 
y la mejor manera de realizar esas ventajas 
(Documento 238(Rev.l), punto 4.4.7). 

e) Estudiar la noción de distribución de la carga, incluidas la 
interferencia y la reubicación equitativas, a fin de determinar 
la medida en que es posible reajustar los parámetros en un 
periodo de tiempo (Documento 238(Rev.l), punto 5.3). 

d) Evaluar las ventajas y los problemas técnicos, operacionales y 
económicos resultantes de la necesidad de una flexibilidad en la 
posición orbital y estudiar qué medidas normativas podrían 
convenir. Estos estudios deben considerar dos situaciones; en 
primer lugar, aquélla en que el orden relativo de los satélites 
en la órbita permanece inalterado, pero se modifica su separación 
angular respectiva y, en segundo lugar, cuando se cambia el orden 
(Documento 238(Rev.l), punto 4.2.6). 

Parámetros generalizados 

Identificar y evaluar diversas series de parámetros generalizados para 
planificación y coordinación (Documento 232(Rev.l), punto 2.3). 

En esta evaluación, el estudio debe incluir la posibilidad de utilizar 
antenas de estación terrena que no se ajusten a la Recomendación 580 del CCIR en 
planes basados en parámetros generalizados que dan por sobreentendida la 
conformidad con dicha Recomendación (es decir, en bandas de frecuencias y arcos 
orbitales donde no se hayan determinado las necesidades especiales de los países 
en desarrollo) (Documento 232(Rev.l), punto 3). 

6. Antenas de estación terrena 

Establecer un diagrama de radiación de referencia de los lóbulos 
laterales, adecuado para las antenas de estación terrena con D/ menor de 150, 
que sirva de base para elaborar los criterios generalizados de calidad de 
funcionamiento que se utilizarán en el primer periodo de planificación en las 
bandas de frecuencias y arcos orbitales en que no se hayan determinado las 
necesidades especiales de los paises en desarrollo (Documento 232(Rev.l), 
punto 3). 

7. Interferencia física en la órbita (Documento 234(Rev.l), punto 11) 

El CCIR debe profundizar, en el periodo entre reuniones, en el 
conocimiento del proceso de interferencia física, con vistas a: 

identificar las premisas pertinentes de lo que actualmente se 
considera un problema teórico; 

evaluar los riesgos que este fenómeno podría plantear en el 
futuro; y 

recomendar soluciones para el problema, si el resultado de los 
estudios justificase otras medidas. 
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8. Funcionamiento en banda inversa 

Estos estudios se centrarían, sobre todo, en sistemas nacionales o 
regionales. Debe considerarse: 

a) los problemas que pueden plantear las diferencias entre 
regiones de atribuciones de frecuencias, 

la posible necesidad de modos de coordinación no tratados 
en los Apéndices 28 y 29, 

la medida en que la introducción de la explotación en banda 
inversa aumentará el recurso órbita/espectro disponible 
para el SFS, 

las repercusiones de la introducción de la explotación en 
banda inversa sobre la libertad de emplazamiento de las 
estaciones terrenas en una zona de servicio y la 
posibilidad de modificar la posición de satélites, 

la subdivisión de los presupuestos de interferencia 
admisible entre interferencia de las redes del SFS que 
operan en el mismo modo en materia de bandas de frecuencias 
y la interferencia de las redes del SFS que operan en el 
modo opuesto, 

los medios más apropiados para facilitar la compartición 
entre redes de satélite explotadas en banda inversa y los 
servicios terrenales, 

la manera más ventajosa desde el punto de vista económico 
de aplicar la explotación en banda inversa. 

Seria útil confirmar experimentalmente las conclusiones de estos 
estudios. (Documento 234(Rev.l), punto 6.5) 

b) si la introducción del funcionamiento en banda inversa exigirá 
imponer limites a la ganancia de lóbulo lateral de la antena de 
satélite en la dirección de los satélites vecinos en las bandas 
de frecuencia utilizadas en ambas direcciones de transmisión 
(Documento 232(Rev.l), punto 4); 

[e) si habría que imponer limitaciones normativas a la elipticidad 
orbital en las bandas de frecuencias en que se utilice el 
funcionamiento en banda inversa.] (Documento 232(Rev.l), 
punto 1). 

d) es muy posible que la planificación de bandas con empleo de 
explotación en banda inversa imponga nuevas limitaciones a otros 
servicios espaciales y terrenales, sobre todo cuando un servicio 
fijo terrenal es también primario en la misma banda. Como primera 
medida, deben efectuarse estudios para cerciorarse de que la 
introducción de la explotación en banda inversa no resultará 
restrictiva para las redes terrenales existentes en 
funcionamiento ni para los parámetros de sus sistemas 
(Documento 282 (Anexo 2), punto X.2.5). 
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Discriminación por polarización entre redes 
(Documento 234(Rev.l), punto 7.5) 

Deben realizarse estudios entre las reuniones para comprobar los 
beneficios que pueden obtenerse: 

a) de la discriminación por polarización entre satélites situados en 
la misma posición nominal, que utilizan una sola polarización y 
dan servicio a zonas de cobertura distintas, 

b) entre satélites adyacentes que tal vez den servicio a la m~sma 
zona de cobertura, pero que tienen también una sola 
polarización. 

10. Criterios para los haces de satélite (Documento 232(Rev.l), punto 4) 

Determinar los criterios necesarios para los haces de satélite, 
incluidos: 

i) los diagramas de radiación de referencia para haces elipticos y 
conformados; 

ii) un tamaño de haz requerido minimo adecuado, en función de la 
frecuencia; 

y estudiar si: 

iii) son deseables unas limitaciones de la punteria del haz más 
estrictas que las fijadas en el Articulo 29 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones; 

11. Determinación de la necesidad de coordinar las redes de satélite 

Considerar la posible revisión del contenido técnico del Apéndice 29 
del Reglamento de Radiocomunicaciones a fin de: 

i) aumentar la exactitud con la que se determina la necesidad de 
coordinación, reduciendo la probabilidad de resultados 
afirmativos injustificados sin introducir un riesgo considerable 
de no detección de una necesidad real de coordinación; 

ii) simplificar la aplicación del proceso. 

12. Examen de los aspectos técnicos de los Apéndice 3 y 4 al Reglamento de 
Radiocomunicaciones 

Examinar la información técnica requerida por los Apéndices 3 y 4 y 
determinar si alguna parte significativa de la misma no reviste valor a los 
efectos de los Articulos 11 y 13 en su forma actual. [Adviértase que la 
Comisión S está examinando los aspectos administrativos de los Articulos 11 
y 13, aspectos que, a su vez, pueden influir en los mencionados Apéndices.] 

13. Nuevos estudios sobre diferentes combinaciones de servicios 
(Documento 282, punto X.2.6) 

Es posible que haya que seguir estudiando varias combinaciones de 
servicios (enumeradas a continuación) que pueden compartir una o varias bandas. 
Algunas de esas situaciones de compartición presentan mayores probabilidades de 
producirse y son más problemáticas que otras. En vista de lo limitado del tiempo 
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y de los recursos de que se dispondrá durante el periodo entre reuniones, 
convendría centrar la atención en las situaciones identificadas en el Capitulo 8 
como vitales para los fines de la Segunda reunión. 

a) SRS/SFS en 2,5 GHz; 

b) SRS/SFS en 12 GHz - Interregional; 

e) SFS/SETS (pasivo) en 18,6 - 18,8 GHz; 

d) SFS/SMtS en unos 7/8 GHz y a 18 GHz; 

e) SES/SRS en 22,5 - 23 GHz; 

f) SFS/SF en bandas bidireccionales; 

g) SMS/SF en 1,6 - 1,5 GHz; 

h) SRS/SF en 22,5 - 23 GHz; 

i) SFS/ETS en 8 GHz. 

14. Emisiones no esenciales procedentes de estaciones espaciales 
(Documento 282, punto X.2.8) 

15. Criterios de compartición para las bandas y los serv1c1os identificados 
por la ORB-85 que han de planificarse (Documento 282, punto X.2.9) 

16. Situaciones de compartición sujetas al Articulo 14 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones (Documento 282, punto X.2.13) 

17. Criterios de compartición para los sistemas digitales en las bandas por 
debajo de 15 GHz (Documento 282, punto Y.3) 

18. Sistemas de radiodifusión sonora por satélite para recepción individual 
por receptores portátiles o instalados en automóviles 
(Documento 237, punto 7.2.4.1 

punto 7.2.4.2 
punto 7.2.4.3 
punto 7.2.4.4 
punto 7.2.4.5 
punto 7.2.4.6 
punto 7.2.4.7 
punto 7.2.4.8 

punto 7.2.4.9 
punto 7.2.4.10 

punto 7.2.4.11 

Calidad de servicio 
Frecuencia de explotación 
Tipo de modulación 
Anchura de banda requerida 
Receptores 
Diseño de la antena 
Enlaces de conexión 
Criterios de compartición adecuados 
(incluidos los aplicables a la 
separación geográfica) 
Consideraciones sobre los costos 
Posibilidades de la tecnología para 
cumplir las disposiciones del 
número 2674 
Satélite para múltiples usuarios). 
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19. Televisión de alta definición 

Incluir en su Informe a la Segunda reunión de la Conferencia los resultados 
de sus estudios acerca de los aspectos siguientes: 

-la elaboración de parámetros técnicos para las transmisiones de 
televisión de alta definición por satélite; 

-qué bandas de frecuencias serian posibles y apropiadas desde el punto 
de vista de la propagación; y 

-los aspectos relativos a la compartición entre servicios y dentro de 
un servicio. 
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Directrices relativas al Plan de trabajo del CCIR 

El Director del CCIR ha asignado inicialmente las Cuestiones identi
ficadas para estudio en los Anexos /-8/l, 8/2 y 8/3 7 a las Comisiones 
de Estudio pertinentes durante sus Reuniones Finales~ de mediados de 
septiembre a mediados de noviembre de 1985. 

En mayo de 1986, la Asamblea Plenaria formalizará el establecimiento 
de un Grupo Interino Mixto de Trabajo (GIMT), que se encargará de 
coordinar los estudios necesarios y establecer un Informe Final en el 
otoño de 1987. 

La Asamblea Plenaria autorizará también el GIMT a transmitir su Informe 
directamente a las administraciones y al Secretario General, para la 
Segunda reunión de la Conferencia. 

El GIMT celebrará su Primera reunión (de una semana) en el otoño 
de 1986 para revisar los progresos efectuados y encargarse de la nece
saria coordinación entre estudios conexos. 

La Reunión Final del GIMT (dos semanas) se celebrará en el otoño 
de 1987, coincidiendo con el Grupo B de reuniones del CCIR ya 
programadas. 

El Informe Final se enviará a las administraciones en febrero de 1988 . 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

ORB·85 CAMR SOBRE LA UTILIZACIÓN DE LA ÓRBITA DE LOS 
SATÉLITES GEOESTACIONARIOS Y LA PLANIFICACIÓN 
DE LOS SERVICIOS ESPACIALES QUE LA UTILIZAN 

PRIMERA REUNIÓN .. GINEBRA. AGOSTO/SEPTIEMBRE DE 1985 

Trabajos entre las reuniones sobre la 
planificación de adjudicaciones· del SFS 

Documento DT/95-S 
12 de septiembre de 1985 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO AD HOC 
DE LA PLENARIA 

INFORME SOBRE UNA REUNION DEL GRUPO ASESOR SOBRE SOPORTE LOGICO 

El Grupo Asesor sobre Soporte Lógico del PLA/1 se reun1o para examinar el 
problema del desarrollo del soporte lógico necesario para planificación de las adjudi
caciones del SFS y determinar la viabilidad de varios métodos posibles de realizar 
esta tarea. Se tuvieron en cuenta los Documentos 41, 320 y 324. 

Se llegó a las conclusiones generales siguientes: 

a) No está lo bastante bien definida la naturaleza precisa del ejerc1c1o de 
planificación que. pide la Comisión 5 en el Documento 324. Nadie podría 
proceder con confianza a la elaboración de un programa que constituya 
una auténtica respuesta. SE CONSIDERA ABSOLUTAMENTE ESENCIAL DISPONER DE 
DIRECTRICES MEJORES antes de iniciar esta actividad. 

b) Si esta Conferencia puede formular tales directrices y las formula pronto, 
se podrán contemplar los aspectos financieros propios de la actividad. 
A este respecto, conviene indicar los siguiente: 

i) el desarrollo de un programa de computador completamente nuevo o 
pr.ácticamente nuevo requeriría más de 20 años/hombre y llevaría 
más de 3 años; 

ii) esperar a que el Consejo de Administración decida conceder más 
dinero no puede ser, por·consiguiente, una solución válida por sí 
misma; 

iii) será necesario basarse en el soporte lógico existente en las admi
nistraciones a fin de cumplir el plazo de 1988 y el trabajo deberá 
ser realizado por expertos de esas administraciones a fin de 
reducir los costes para la UIT; 

iv} ·convendría considerar la posibilidad de establecer un Grupo de 
Trabajo sobre Soporte Lógico como medio de dar cumplimiento a lo 
expuesto más arriba. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo PLA/1 
J.R. MARCHAND 

8 Este documento se imprime en un número limitado de ejemplares, por razones de economia. Se ruega por tanto, a los participantes e 
que se sirvan llevar consigo a la reunión sus ejemplares, pues no se podrá disponer de otros adicionales. 




